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Q. INTRODUCCION.



O. INTRODUCCIÓN

La historia es el estudio de los acontecimientos -

del pasado relativos al hombre y a las sociedades humanas. —

Por extensión, es el propio desarrollo de estos acontecimien

tos. Al estudiar la historia más reciente de las libertades

poblicas en España, y de forma concreta, la libertad de expre

sión, nos encontramos con un tema interesante, nos refe-

rimos al “Caso del diario “Madrid”

El tema del diario “Madrid es fascinante. En ~ri—

mer lugar, ‘Madrid”, es el caso más mitico en la historia mo

derna del periodismo español. Fue el vespertino madrileño

quién descubrió numerosos caminos que estaban cerrados o per

canecían ocultos y llenó de luz y claridad muchas ilusiones.

En segundo lugar, porque fue un símbolo de la inflexibilidad

de un régimen. Esto le convirtió en protagonista de numerosos

expedientes y multas. Así, en el periodo comprendido entre —

1.967 y 1.971 el diario sufrió ocho sanciones administrativas.

Sólo en ocho meses se le abrieron diez expedientes administra

tivos. Elevados los diferentes recursos de alzada y agotada

la vía administrativa se formularon recursos contencioso—ad-

ministrativos ante el Tribunal Supremo, con fallos en su ma-

yoría desestimatorios. Finalmente, el 25 de noviembre del --

año 1.971, siendo titular de la cartera de Información y Tu.

risco, Alfredo Sánchez Bella lo cerró utilizando argumentos

administrativos: por esto ha sido considerado como el más
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grave atentado a la libertad de expresión registrado en los

últimos tiempos.

Por lo mismo, la mayoría de los medios de comunica

ción hicieron un seguimiento del proceso. Con el advenimiento

de la democracia se resucitó el tema y los medios se pronun-

ciaron en no pocas veces ante los fallos de los Tribunales.

En el Caso Madrid hemos de diferenciar tres as-

pectos: la historia del diario, con especial miramiento a

su último quinquenio, la llegada de Rafael Calvo Serer al pe

riódico y el cierre del mismo.

El fin de este trabajo no es otro que el de inves-

tigar y analizar el coste que el diario “Madrid~ tuvo que pa

gar por el ejercicio de la libertad de expresión del pensa-—

miento, cuando no estaba reconocida. La libertad de expresión,

como - tibertadpúbI ict ~ détÉkho fundamental de la persona es

tá amparada en todo Estado democrático. En España, en la ac-

tualidad, se recoge en el articulo 20 de la Constitución

de U918. Si hemos tocado en ocasiones otros temas, aunque —

sea colateralmente, se debe e necesidades de enfocar el mis-

mo. Debemos y queremos dejar bien claro y desde el principio

que no hemos querido convertirnosen juzgadores de los hechos.

El trabajo ha consistido en el se~uiniento y análtsis de un periódico

madrileño, sobre todo durante el Oltinio quinquenio de su vida,

(1.966—1.971>, y las repercusiones que en otros tuvo el cie—
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rre del mismo.

Por lo tanto, el grado de libertad de expresión del

diario “Madrid”, podremos comprobarlo directamente viendo, en

los Anexos, los textos prohibidos y censurados. Así cada cual

tendrá la oportunidad de valorar los limites impuestos por el

Gobierno de Francisco Franco a la libertad de expresión escrí

ta. a través de la conocida Ley de Prensa e Imprenta de 18 de

marzo de 1.966.

El ánimo con que hemos efectuado la indagación de

dichos documentos necesarios para la realización de la inves

tigación ha resultado positivo y así podemos decir que gra-

cias a archivos, bibliotecas y sobre todo hemerotecas hemos

obtenido la totalidad de los requeridos para la conclusión —

del trabajo. En nuestro caso, el Archivo General de la Admi-

nistración Civil del Estado, el Registro de la Propiedad In-

dustrial que fue del Ministerio de Industria y Comercio, el

Registro Mercantil de Madrid, el Registro de Empresas Perio-

dísticas. el Archivo del que fue Ministerio de Información y

Turismo, el del Ministerio de Justicia, el del Tribunal Súpre

mo y el de los Juzgados de Madrid. Asimismo, hemos consulta-

do fondos de la Hemeroteca Nacional, la Hemeroteca Municipal

y la de la Facultad de Ciencias de la Información. Y tan,blen

de la Biblioteca del Congreso de los Diputados, Nacional,

Ciencias de la Información y Derecho.
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Por último, haremos referencia al aspecto formal —

del trabajo. Se divide en seis capítulos, distribuidos del 4

siguiente modo. En el Capitulo Primero analizamos la géne-

sis del diario ‘Madrid’ empezando por los aspectos identlfi—

cativos del periódico, tanto jurídicos ,formales y circuns-

tanciales. con Interés particular sobre el proceso de crea——

ción del diario, y la figura de JuanPujol Martinez, su pri-

mer director y propietario.

El Capitulo Segundo, lo dedicamos a examinar las —

características racionales del periódico: la estructura finan

ciera y las condiciones de fabricación.

El capitulo Tercero Lo consideramos de singular im

portancla puesto que posibilita el desarrollo posterior del

trabajo. De un modo breve y conciso delimitamos el periodo —

histórico que le toca vivir al periódico. Asimismo analiza——

mos la legislación de prensa e imprenta que afecta al mismo.

Mi. entramos en la parte eminentemente jurídica estudian

do las leyes que afectaron a la libertad de expresión. Sien-

do estas, la Ley de Prensa de 1.938, la Orden de 29 de abril

de l.938, el Fuero de los Españoles y la Ley de Prensa e Im-

prenta de 1.966. A modo introductorio también vemos la Ley —

de Defensa de la República, la Constitución de 1.931 y la Ley

de Orden Público de 1.933. Concluiremos el capitulo haciendo

una incursión en la prensa madrileña coetánea. con la histo-

ria del diario ‘Madrid y dando un repaso por las biografias
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de sus directores.

El Capitulo Cuarto es el de mayor importancia. En

él pasamos revista a los textos sancionados, realizando un

análisis concreto e individualizado de cada uno de ellos. —

También vemos otros que tienen interés por diferentes moti-

vos.

El Capitulo quinto lo dedicamos a la desaparición

del periódico, vemos la justificación del Gobierno para su

cierre, el camino recorrido ante los Tribunalés de Justicia

y la reacción y seguimiento del “Caso Madrid” en otros me—-

dios. También apuntamos las soluciones que se barajaron tras

la muerte de Francisco Franco y nos hacemos eco del óbito de

Rafael Calvo Serer.

Concluye el trabajo, que ahora sometemos a la con-

sideración del Tribunal, con el Capitulo de las Conclusiones

finales que han surgido del conjunto del tema, y la biblio-

grafía consultada para su elaboración. En esta se encierran

libros y prensa que analizamos para el tratamiento particular

de las cuestiones examinadas.

Finalmente, quisieramos hacer incapié en la suma —

trascendencia que tienen los documentos para una mayor com—-

prensión de los capítulos. Es por este motivo que se incluyen

a la conclusión de cada uno :ellos..Con la lectura de los que
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recogen artlculos sancionados obtendremos la justa medida de

la libertad de expresión del pensamiento que toleraron los —

últimos Gobiernos del General Franco.
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1, ASPECTOS IDENTIFICATIVOS DEL PERIODICO.
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1. ASPECTOS IDENTIFICATIVOS DEL PERIODICO

1.1 - Aspectos jurídicos

1.1.1. Proceso jurídico de creación

Durante la guerra civil española, la prensa repu-

blicana fué paulatinamente incautada. A este respecto todo

el material de imprenta que se encontraba en las diferentes

poblaciones republicanas quedaba intervenido por el Ministe

rio del Interior y puesto a disposición de la Jefatura del

Servicio Nacional de Propaganda integrada en dicho mi

Más tarde el material que había pertenecido a la

prensa republicana fué afectado a Falange Española Tradicio

nalista y de las d.O.N.S. (21, haciéndose cargo de imprentas

y talleres como los de ‘El Liberar, “El Heraldo de Madrid”,

sito en la calle del Marqués de Cubas 9, ‘Claridad’ sito en

la calle de Narvaez 42, o “El Socialista”, en la calle de

Carranza 22 (3).

Incautado “El Heraldo de Madrid” pasa a manos de

Juan Pujol Martinez, aUn al Régimen y a qui¿n presumiblemen

te se le había ofrecido el diario. Pujol crearía, fundaría,

dirigiría y seria el propietario del diario “1’iadrid” por un

espacio de tiempo que se prolongó desde 1.939 hasta 1.960. —

Más de veinte aros, en los que le dió su personalidad.



Los datos obtenidos en esta investigación nos por

miten hablar de que el procedimiento llevado a cabo para la

creación del diario “Madrid’ se realizó con fecha posterior

a la publicación del primer número. Tanto lo que respecta a

la solicitud y concesión de la marca o cabecera, así coso —

su constitución en Sociedad de Responsabilidad Limitada da

tan de julio de 1.939, en el primer caso y de septiembre de

1.941 en el segundo. Nos encontramos con una anomalia que

tal vez sólo pueda explicarse con el estudio histórico de —

la época en que suceden los acontecimientos, así como con el

estudio de la legislación vigente sobre prensa e imprenta en

este periodo de tiempo (4).

Interesa destacar en un primer estudio breve so

bre la Ley de Prensa de 1.938, sus artículos primero y se-

gundo:

El articulo primero declara que el Estado tiene —

todas las competencias en prensa periódica:

“Incumbe al Estado la organización, vigi lancia y

control de la institución nacional de la prensa pe

riódica. En este sentido compete al Ministro encar

gado del Servicio Nacional de Prensa la facultad —

ordenadora de la misma

El articulo segundo establece la censura previa -

con carácter transitorio:
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“En el ejercicio de la función expresada correspon
de al Estado: La regulación del número y extensión de las

publicaciones periódicas. La intervención en la desig-

nación del personal directivo. La reglamentación

de la profesión periodística. La vigilancia de la

actividad de la prensa. La censura mientras no SC

disponga su supresión. Cuantas facultades se deduz

can del precepto contenido en el articulo primero
de esta ley”.

Como vemos se regula el nombramiento por parte de

la Administración de los directores de periódicos. Cuando -

el director designado era el propietario del periódico los

posibles problemas se reducían al mínimo. Este fué el caso

de Juan Pujol Martinez, propietario y director del diario —

“Madrid’

Las funciones correspondientes al Estado refleja-

das en el articulo segundo de la ley, son desarrolladas en

posteriores. Así en el quinto dice: “Corresponde a los órga

nos centrales el ejercicio superior y directivo de la fun--

ción. En el Servicio Nacional radicará el Registro Oficial

de Periodistas”, y en artículos sucesivos se reflejan los —

requisitos para poder registrarse como tales, de lo que se

desprende que Juan Pujol Martínez cumplía con tales requisi

tos y que sin ningún tipo de traba pudo optar a tal Registro.

No se reflejan, sin embargo, a lo largo de la ley

los requisitos, paso a paso de constitución de la empresa —
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periodística, así como tampoco se hace en las leyes poste——

riores a la de 1.938. No sed hasta la de Prensa de 1.966,

cuando aparecerá explícitamente la regulación de la empresa

periodística, con la creación de un “Registro de Empresas -

Periodísticas”, diferente al de las empresas mercantiles y

sin cuya inscripción no podía ejercerse tal actividad empre

sarial

1.1.2. “Madrid. Diario de la Noche” Sociedad de Responsabi-

lidad Limitada

SegOn consta en el Registro de la Propiedad Mercan

til de Madrid, “Madrid. Diario de la Noche” S.L. inicia sus

operaciones como sociedad de responsabilidad limitada en el

año 1.941, y segón la tercera estipulacitn de la sociedad, a

esta fecha se retrotraen todos los efectos jurídicos y económi-

cos de la sociedad <5).

A) Capital de la Sociedad

Se constituye la sociedad con un capital social de

100.000 pesetas, con valor nominal cada una de las áccio—

nes de las que se compone, pero Sin implicar la emisión en

acciones u otro tipo de titulo. En pesetas el valor de cada

acción era de 1.000 pesetas.

Los socios fundadores de esta sociedad eran:
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Juan Pujol Martínez

Pedro Pujol Martinez

Isidoro Bureba Muro.

Del capital de la sociedad corresponden las siguien

tes partes a:

Juan Pujol Martinez: Setenta y dos mil pesetas, se

adjudican 72.000 cuotas.

Pedro Pujol Martinez: Veintitrés mil pesetas, se

adjudican 23.000 cuotas.

Isidoro Bureba Muro: Cinco mil pesetas y se adju-

dican 5.000 cuotas sociales <6).

8) Regentes de la Sociedad

Director: Juan Pujol Martinez.

Subdirector: Pedro Pujol Martinez.

Administrador Gerente: Isidoro Bureba Muro (7).

C) Retribuciones por estos cargos

Director: Cinco mil pesetas mensuales.

Subdirector: Tres mil pesetas mensuales.

Administrador Gerente: Dos mil quinientas pesetas

mensuales (8).
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A efectos legales, se entregó en el Registro de

la Propiedad Mercantil, escritura pública de fecha 25 de mar

zo de 1.941, otorgada ante notario de Madrid, Jaime Martin

de Santa Olalla y Esquerdo, con el número 337 (9).

1,1.3. InscrIpciones posteriores

A) Segunda lnscripción Registral: De la cesión de

participación en la sociedad.

El 5 de octubre de ¶.949 se eleva a escritura pO

blica. la cesión por parte de Isidoro Bureba Muro de su par

ticipación en la sociedad “Madrid. Diario de la Noche” S.l..

(10). Esta cesión, venta y enajenación la realiza Isidoro —

Sureba Muro a favor de Carlos Pujol Raes (II) y a su esposa

Gloria de Pablo Blanco, por la cantidad de 7.000 pesetas sin

reserva de ningún tipo, confiriéndole además a Carlos Pujol

Raes el cargo de Administrador Gerente con el sueldo asigna

do al mismo, así como las facultades otorgadas en las esti-

pulaciones de constitución de la sociedad.

Los otros dos socios. Juan Pujol Martinez y Pedro

Pujol Martinez, mediante escritura nÓmero 1.016 aprueban y

consienten la cesión de participación realizada por Isidoro

Gureba Muro.

Las escrituras y procedimientos antes mencionados
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se inscriben en el Registro de la Propiedad Mercantil de

Madrid, declarando Isidoro Bureba Muro que no tiene derecho

a ningún tipo de reclamación, beneficios, ni otros conceptos,

ante la sociedad “Madrid. Diario de la Noche”. S.L. (12).

6) Tercera lnscripclón Registral

Se realiza con motivo de la cesión de su partici-

pación en la sociedad por parte de Isidoro Bureba Muro a fa

vor de Carlos Pujol Raes, haciéndose constar en ella las mo

dificaciones propias de esta cesión, es decir, dejar cons——

tancia de la proporción en los repartos de beneficios y de-

más derechos y obligaciones de los socios, que no reviste -

modificaciones sobre las estipulaciones de constitución, con

la salvedad del cambio de nombre de un socio por el de otro

nuevo (13).

C) Cuarta lnscripción Registral: Sobre el aumento

de capital social y reforma de estatutos

Se realiza el 19 de mayo de 1.958 y en ella los -

tres únicos socios de “Madrid. Diario de la Noche”, S.L. ya

mencionados, establecen que el capital social de esta socie

dad aumente hasta la cifra de quinientas mil pesetas. Las —

cuatrocientas mil pesetas objeto del aumento quedan represen

tadas por cuatrocientas participaciones iguales con valor nominal de

mil pesetas cada una de ellas, acumulables, indivisibles y
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que no podr¿n ser negociadas a titulos acciones o de cual——

quier otro tipo. Se declaran estas participaciones suscritas

por los socios de la compañía en la siguiente proporción:

Juan Pujol Martinez: 278 participaciones que repre

sentan 278.000 pesetas.

Pedro Pujol Martinez: 102 participaciones que re-

presentan 102.000 pesetas.

Carlos Pujol Raes: 20 participaciones que represen

tan 20.000 pesetas.

Los socios ingresan en efectivo estos importes en

la Caja Social, por lo que las cuotas quedaron desembolsadas.

Además en esta cuarta inscripción registral (14) se estable

ce la modificación de los artículos quinto y sexto de los -

Estatutos de la Sociedad, que hacen referencia al capital -

social aumentado y a la participación de cada uno de los so

cios en ese capital social, que anteriormente se ha refleja

do (151.

O) Quinta lnscripción Registral: Transformación -

de la sociedad limitada a sociedad anónima

Juan Pujol Martinez y Carlos Pujol Raes, y el pri

nro en representación de Pedro Pujol ~artinez, firmaron la

escritura ante Alejandro Bérgamo LIebres, otorgada el ¶5 de

enero de 1.962 por la que se transformaba la sociedad “Ma—-
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drid.Diario de la Moche”. S.L., en sociedad anónima, con -

efectos a partir del 1 de enero de 1.962. Para los efectos

legales, se inscribió dicha escritura en el Registro Mercan

til (16).

Al producirse el cambio a sociedad anónima, la mis

ma pasa a estar constituida por acciones, y no por partici-

paciones. Por lo que aunque se mantiene idéntica correlación

con las participaciones sociales de cuando era limitada. aho

ra las acciones representativas del capital social quedaron

en la Siguiente proporción:

Juan Pujol Martinez: Acciones número del 1 al 350.

Pedro Pujol Martinez: Acciones número del 351 al ¿75.

Carlos Pujol Raes: Acciones número del 476 al 500.

Respecto el Consejo de Administración, en la quin

te inscripción registral (17) se decía que estaba integrado

por Juan Pujol Martinez como presidente; vicepresidentes: Al

fredo Jimenez Mil les, José Ignacio Escobar Quipatrick , Emi-

lío Jimenez-Ugarte Millas, Pedro Pujol Martinez y Carlos Pu

jol Raes; secretario del Consejo: Vicente Picó Amador. Los

tres accionistas de la sociedad, ya anónima, consintieron la

participación de las mencionadas personas en el Consejo de

Administración.

En el titulo II, el articulo quince de los Estatu
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tos de la Sociedad reflejaba que el número mínimo de compo-

nentes del Consejo de Administración seria de cinco y el má

ximo de quince. Y el articulo dieciseis, constaba que el Con

sejo de Administración tendría amplias facultades para din

gir y representar a la sociedad en todos los asuntos?rela—

cionados coní el giro y tráfico de la empresa.

El Consejo de Administración eligiría además al

Presidente que lo seria también de la Junta General. El res

te del contenido de los Estatutos de la Sociedad sólo varian

con respecto a los iniciales en la relación de funciones y

miembros propios de este nuevo tipo de sociedad.

Al realizarse esta quinta inscripción se adjunta-

ha también una relación del patrimonio social no dinerario

de la sociedad limitada, suscrita el 31 de diciembre de 1.961

por Pedro Pujol Martinez y Carlos Pujol Raes, que comprende

las partidas de almacén, mobi liario y enseres que suponían

una cifra que se elevaba a 3.218359,34 pesetas.

Esta relación no es suscrita por Juan Pujol, pues

con fecha 29 de diciembre de 1.961. éste y su esposa. Juana

Raes, elevaron a escritura púbí ica la “Donación” de maquina

nia (18), así como el “Registro de la marca del diario “Ma-

drid””, a su hijo Carlos Pujol Raes (¶91.

Al final de esta inscripción se hace constar que
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se aporta un certificado del Registro General de Sociedades

Anónimas, expedido el 21 de diciembre de 1.962, por el que

se cambiaba la denominación de la sociedad Madrid. Diario

de la Moche”. S.L., por la de “Madrid. Diario de la Noche,

SA.” (20>.

E> Sexta lnscrlpción Registral: Del aumento del

capital y modificación de los estatutos sociales

Tras la Junta General de Accionistas que se cele-

bró el día 17 de enero de 1.962 se acordé aumentar el capi-

tal social hasta 15.000.000 de pesetas, es decir, un aumento

de 14.500.000 pesetas con 14500 acciones de mil pesetas no

minales cada una, con los números del SOl al 15.000 que ten

drian los mismos derechos políticos y económicos que las que

entonces circulaban.

Como los accionistas existentes, por ley tenían —

derecho preferente para la suscripción, esta la hizo en su

totalidad Carlos Pujol Raes, aportando para ello:

1. Un solar en la calle Maldonado

2. Un solar en la calle General Pardiñas

Estas fincas se hallaban gravadas por:

- Hipoteca a favor del Banco Hipotecario, en ga—
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rantia de un préstamo dc 1.200.000 pesetas- Qe dicha cantí--

dad se adeudaba al banco en esos momentos, L030.022 pesetas.

2. Otra hipoteca a favor del Banco Hipotecario de

España, en garantia de un prestamo de 300.000 pesetas. Se —

adeudaba en ese momento 256.119 pesetas.

Las fincas citadas estaban arrendadas a “Madrid.—

Diario de la Noche, SA.” y se valoraban en 13.500.000 pese

tas. Todo lo anteriormente expuesto hizo posible la suscrip

ción de las acciones que suponía el nuevo capital social <21).

1.3.4. Registro de la Propiedad industrial

En este epígrafe vamos a realizar un resumen de —

las operaciones llevadas a cabo para la obtención de la Pro

piedad Industrial del registro de una Marca para el diario

“Nadrid”, así como las distintas renovaciones.

Juan Pujol Martinez solicité de la Propiedad Indus

trial , registro de una l’iarca de Producción y Comercio, para

distinguir un periódico y demás revistas y publicaciones. —

marca denominada: ~Madrid. Diario de la Noche’. SA., en fe

cha 24 de julio de 1.939 (22>. La inscripción fue registra-

da con el número 112.699 en fecha 20 de enero de 1.942 por

el ministro de IndustrIa y Comercio, por veinte años a par

tir de esta fecha (23).
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Es de apotar que hasta la entrada en vigor de la

Ley de Prensa e Imprenta, de IB de marzo de 1A66. no se

prescribe la obligatoriedad de las empresas periodísticas -

de inscribirse en un registro “especial”, es decir, un re

gistro diferente al de las empresas mercantiles, que si se

regulará posteriormente en la citada ley y que llevaría el

Ministerio de Información y Turismo y sin cuya inscripción

no podía ejercerse tal actividad empresarial. Este era el

Registro de Empresas Periodísticas.

Con respecto a la solicitud de la marca o cabece

ra, así como la solicitud de renovación que era obligatoria

si se deseaba mantener esa marca. se realizaba a través del

ya mencionado Registro de la Propiedad Industrial.

El 2 de noviembre de 1.961, el propietario de es

ta marca. solicita la renovación, concediéndose esta reno—

vación por veinte años a partir del 20 de enero de L962, —

fecha de concesión de la renovación <24). Anteriormente, tam

bién se le habían concedido otros veinte años, exactamente

desde 1.942 a 1.962 (25).

El 29 de diciembre de 1.961, Juan Pujol Martinez

y su esposa Juana Raes, hacen escritura de donación de algu

nas propiedades entre las que se encuentra el Registro de

Marca de ‘Madrid. Diario de la Noche’, S.A. , a su hijo Car

los Pujol Raes (26>.
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Con fecha 18 de enero de U952 y ante notario de

Madrid, Enrique G.—Arnau y Grau, se otorga una nueva escri

tura pública por la que Carlos Pujol Raes cedía los dere——

chos de marca a la sociedad ‘Madrid. Diario de la Noches.

(27). Sociedad que en breve seria vendida a otra de nombre

“Fomento de Actividades Culturales ~con6eicas y Sociales,

S.L más conocida por sus siglas, F.ACE.S..

Los últimos datos obtenidos respecto del expe —

diente del registro de la propiedad industrial es que pre-

via solicitud se concede renovación de la marca número ——

112.699 “Madrid. Diario de la Noche” por veinte años más

a partir del 1 de mayo de L982, 1

Aparece además en el expediente del diario “Ma——

drid” la solicitud y concesión de una marca con el tftulo

“Madrid. Diario de la Mañana”, cuyo número de expedientees el ——

112.701 que perteneció también en sus inicios a Juan Pujol —

Martinez (28)., así como la solicitud de la marca con el

titulo “Domingo. Semanario Nacional” (2$), solicitud a la

que se opone la “Sociedad General de Farmacias” de Barcelo

na, <3011 por tener la propiedad de una marca denominada “Do

mingo Ilustrado con expediente número 93.505.
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1.1.5. El primer director

Cuando el diario “Madrid” nace en el año de lA39,

al finalizar la guerra civil española, lo hacia con la

garantia de estar en unas manos respaldadas por casi cuaren

ta años de periodismo. Su fundador, director primero y pro-

pietario hasta 1.960 fue Juan Pujol. Este intentó desde el

principio imprimir un sello personal, tratando de conser-

var los últimos rasgos de un periodismo con tintes litera-

nos y humanos que irfa desapareciendo a medida que la tec—

nica y los intereses económicos se impusieran. En un tiempo

además, singularmente duro para la profesión periodística

un tiempo en el que, ni su pluma, ni la de nadie, tenían —

‘libertad de vuelo”

Juan Pujol nació el 23 de diciembre de 1. 883, en

La Unión, localidad vecina a Cartagena (Murcia), en donde

su padre, un comerciante de la provincia de Gerona, se ha-

bía establecido (31). Estudió bachillerato en Cartagena —

(32) y cursó Oerecho en las Universidades de Madrid y Bar

celona. A la primera ciudad, llegó en L900 para estu

diar la carrera de leyes, pero desde muy temprano sintió -

una clara inclinación por la letras, lo que le llevaría rl—

pidamente por los caminos de la literatura y sobre todo del

periodismo.

Las primeras evocaciones de aquella ¿poca las ha—
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ce Francisco Serrano Anguita al rememorar el inicio de su

amistad, la cual duraría casi dos tercios de siglo. Al co-

menzar la primavera de E905, se celebró el tercer centena

rio de la publicación de la primera parte de “El Quijote”. y

al acto contribuyeron ampliamente los periódicos, quienes —

dedicaron números extraordinarios a conmemorar el aconteci

miento, entre ellos estaba el publicado por el “Diario [ini-

versal’, dirigido entonces por Santiago Mataix y cuyo redac

tor jefe era Cristobal de Castro. Se encontraban en aquel —

número las firmas de Rubén Dario, Amado Nervo, Santos Choca

no y Juan Pujol, quien describió en sus versos la muerte -

del hidalgo caballero <33).

Siendo joven publicó un libro de poemas que apa-

reció en 1.902. “Ofrenda a Astartea”, “con una cubierta de

papel negro en la que el titulo tenía reflejos de oro’ (34)

más tarde, en 1.908 saldría a la venta “Jaculatorias y otros

poemas” <35). Ambos estaban cargados de un radical modernis

mo, influido por Rubén Dario, de quien fue amigo, acom-

pañante en Madrid y admirador incondicional, y de cuya in-

fluencia no pudo ni quiso librarse (36).

En 1.908 inició su carrera periodística en Cartage

na, como director de “La Mañana”, periódico fundado por lo—

sé Maestre. Un año despues se traslada a Madrid y comienza

a hacer colaboraciones para “Mundo”, ‘tíos Lunes de El Impar

cial”, para el que escribe un articulo semanal en la página
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literaria <37). “El Heraldo de Madrid” y ‘El Pueblo Vasco”

de Bilbao, cobrando cinco duros por cada articulo <38>. Al—

terna entonces con figuras como Baldomero Argente, Ramón Pe

rez de Ayala, Manuel Bueno - -- pertenecientes todos ellos a

la generación que sigue a l~ del 98, caracterizada por un

periodismo político que trataba de imponer su “fe esperanza

da” (39) en un clima de pesimismo y desgana; una generación

que según González Ruano, “está en la hora actual virtual-

mente desaparecida o poco presente en los mandos y en las —

obediencias de las letras diarias” <40).

En 1.911 la Junta de Ampliación de Estudios le da

una beca con la que viaja a Eruselas y a Paris. Juan Pujol vi-

virá intensamente el Paris de la “belle epoque”; becario al

lado de Azaña. recorre con Ramiro de Maeztu y Alvarez del

yayo las grandes tertulias, conociendo la capital francesa

en su mejor momento literario. Visita a Anatole France, a

Paul Fort; vive en la misma casa que Julio Camba (41>. En

aquella ciudad se casa con Juana Raes. Es, al mismo tiempo

corresponsal de “El Mundo’ en Paris, ganando doscientas pe-

setas al mes, y hace traducciones para la casa Nelson, con

el objeto de aumentar sus ingresos económicos (42). Al año

siguiente pasa a ser el corresponsal de Londres y en 1.914,

llamado por Torcuato Luca de Tena, se hace cargo de la co-

rresponsalia de “ABC” en la capital inglesa. Ese mismo año

nace su hijo Carlos. en Londres, y con el estallido de la

Gran Guerra, Juan Pujol comenzará una de sus actividades —
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periodísticas más destacadas: la corresponsalía de guerra.

Como el mismo dijera: “Una corresponsalía era en

mis tiempos más literaria y menos informativa’ (43). La vi-

da de Pujol estuvo siempre marcada por la dicotomía litera-

tura—periodismo, facetas que él siempre trató de conjugar.

Ejemplo de ello fueron las crónicas que desde los diversos

frentes mandaba a ‘ABC”, máximo exponente de un periodismo

literario tendente a desaparecer y ante las cuales sus coe-

táneos no escatimaban elogios (44).

Al estallar la contienda quiso acompañar al ejér

cito inglés que marchaba a Francia, pero le pusieron muchas

dificultades y decidió trasladarse a Francia para seguir la

acción de los alemanes, que hablan entrado en Bélgica:

“Yo no era ni germanófilo ni aliadófilo. Era sólo
un periodi sta que Quer! ú -i nformar-~scb-re -cos-as ti--vas, en 4cs
mismos frentes.” (45)

Hace un inciso en Madrid, durante el cual se en-

trevista con la reina Cristina, quien le da unas cartas de

presentación autógrafas para los archiduques Federico y Eu-

genio y vuelve a los frentes: Berlin, Polonia, Italia, Nr—

quia, Austria. Escribe visiones de batallas, con las figu —

ras mts sorprendentes de la vieja Europa, con personajes po

líticos, etc <46).
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Muchas de estas crónicas fueron recopiladas más —

tarde en forma de libro: “De Londres a Flandes” (l.915>,’En

Galitzia y el Isonzo” (IAIG) (47), que contribuyeron a au-

mentar su producción literaria en prosa. Varios años despus

aparecieron otras obras suyas, generalmente novelas cortas:

“Yo soy revolucionario” (48> y dos largas: “Cuando la nave

partió y “El hoyo en la arena’” <49). La lista de títulos —

firmados por Juan Pujol acabarla con “Cuentos y narraciones”

“La noche inolvidable” y “Primavera en Italia (1.955), ‘l~

deliciosas impresiones de un viaje por Italia, en un primo-

roso volumen joya de las bibliotecas» (50)

En L916 vuelve a España y funda con el marqués -

de Polavieja el periódico “La Nación”, del que es subdirec-

tor. Es ya en este momento un periodista de reconocido pres

tigio en nuestro país- Más tarde edita “La Iberia” y abando

na temporalmente el periodismo para dedicarse a la abogacia.

Sin embargo, retoma de nuevo su verdadera vocación, esta v~

como corresponsal de “Informaciones “ en Paris. Al)! sigue

de cerca los esfuerzos de Brian Stresseman por lograr unos

Estados Unidos de Europa y percibe lo que se estaba prepa-

rando en Alemania. Pero cesa en “Informaciones” Serradelí y

le ofrecen el puesto de director del periódico, cargo que

acepta tras consultar con sus amigos de “Renovación Españo-

la”. en E932 (51).

Eran momentos en los que Pujol se encontraba en
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la oposición política al régimen inagurado apenas unos me-

ses antes, la República. Eran tiempos de los que la prensa

española de postguerra y de las décadas siguientes se encar

gana de resaltar la ~heroicidad” de los periodistas que de

bian defenderse de los ataques continuos de su; adversarios.

como Juan Pujol, quien cada día se jugaba la vida por los

esquinazos madrileños, siempre presto a dar réplica brava a

pistoleros empujados por la subversión” (52). Más tarde,

sin embargo, la prensa española de postguerra se publica —

bajo unas directrices muy concretas con el fin de hacer —

propaganda del régimen franquista.

Juan Pujol 0pta entoces por dos vías de militan

cia: desde el puntal period!stico y desde la política. Se —

inicia en este último campo presentándose como candidato en

las elecciones a Concejales por el Ayuntamiento de Madrid,

en donde resultó elegido, como lo seria como diputado a Cur

tes por Madrid en 1.933 y por Palma de Mallorca en las últi

mas elecciones de la República, por el Bloque Nacional. Sin

embargo, los que le conocieron afirman que su paso por la —

política fue meramente circunstancial, llamado por un senti

do de responsabilidad ante su país (53).

Desde el punto de vista periodístico, mantuvo des

de la dirección de su periódico, en un viejo edificio de la

calle Madera, una actitud batalladora”, a través de sus dr

ticulos editoriales “de agudas y afiladas crIticas’ <54).
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Sus colaboradores en aquella época eran personas —

tan Ilustres como Eugenio Montes, Rafael Sánchez Mazas, Fr

nesto Giménez Caballero. Juan Aparicio. Desde “Informacie’.

nes” dirigió también diversas campañas de Prensa, lo que —

le valió la amistad de J
054 Antonio Primo de Rivera, así

como la de otras personalidades precursoras del Movimiento

<SS). También en esta época es cuando redacta el manifies-

to que Sanjurjo utilizaría en su fustrado alzamiento mili-

tar del lO de agosto de L932 (56>.

Un capitulo destacado de esta etapa fue el provo

cado por los sucesos que servirían de preludio a la revolu

ción de octubre de 1.934. Algunos meses antes la UGT convo

có la huelga de Artes Gráficas, el sindicato más fuerte de

Madrid. cuando estallaron los disturbios, el periódico tu

yo que salir a la calle gracias a los obreros voluntarios,

ya que la totalidad del personal de talleres pertenecía a

la Casa del Pueblo y se habla declarado en huelga. Jóvenes

falangistas y de otras agrupaciones derechistas se encarga

ron de vender el diario. Más tarde con la victoria en las

elecciones del Frente Popular, el nuevo Gobierno por ley

obligó a todos los diarios a pagar, a modo de indemnizacio

nes y atrasos, los jornales que no habían cobrado los revo

lucionarlos, lo que Pujol rotundamente se negó a hacer, di

mitiendo de su cargo como director (57). Su salida de Ma -

drid junto con otros diputados del Bloque Nacional, coinci _

dió en pocos diás con el Alzamiento. El 19 de julio pasó a
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Portugal, de donde regresó a los pocos días, dirigiéndose a

Burgos. donde Franco había organizado la Junta Nacional de

Defensa. En la Capitanía General de aquella ciudad castella

na se habla establecido la Jefatura Nacional de Prensa, a

cuyo frente se puso desde el primer momento Juan Pujol, que

fue requerido por el general Mola.

E) primer Jefe Nacional de Prensa del Movimiento

recordaba así los primeros meses de su cargo:

1...> Se organizó con los medios de fortuna que

en aquellos momentos se disponía. Una habitación

en la Capitanía General. Tres o cuatro mesas que
nos procuramos de diversas oficinas. Y un horario

de trabajo que se extendía a las veinticuatro ho

ras del día no impuesto por nadie, sino por nues—
t,’a ansiedad de conocer al minuto las noticias —

que se iban produciendo. Todos los que componia-

mos la Oficina de Prensa nos incorporamos volunta

ria y gratuitamente a ella. <...> Los que ya eran

funcionarios del Estado pronto regularizaron su —

situación, percibiendo los haberes que les corres

pondian. Los que eramos empleados, tuvimos que -

arreglarnos como pudimos, apelando a nuestras re-

laciones particulares 1...) (58).

Uno de sus más cercanos colaboradores era Luis —

Antonio de Vega, quien destacaba por su capacidad de traba-

jo <59) y que se desplazó con Pujol en enero de 1.93? a San

Sebastián para fundar el semanario “Domingo”, cuando la Je-

fatura Nacional de Prensa, junto con el Cuartel General tu
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vieron que ser trasladados a Salamanca, haciéndose cargo de

la Oficina de Prensa el general MillAn Astray. La nueva pu-

blicación comenzó a tirarme con crédito, dada la precarie -

dad económica del momento, pero el nombre de Juan Pujol a

la cabecera de la misma bastó para que la imprenta confiara

en un éxito seguro. Luis Antonio de Vega. subdirector del -

semanario, recuerda con cariño aquellos días y aquella re-

dacción, en cuya puerta Pujol había mandado colocar un car-

tel que decía. “Colaboradores: en vuestros artículos, nl lec

ciones, ni arengas ni sermones (60).

Al acabar la guerra. Juan Pujol, con cincuenta y

seis años, era uno de los periodistas más prestigiosos del

ámbito nacional. De estatura mediana y cuello corto; tez mo

cena y ojos oscuros y expresivos, ojos a los que los años,

como decía González Ruano, “han hecho crecer < ... ), esos —

ojos que han visto incluso más de lo que han mirado <...)

la voz delgada, el ademán amplio y con valor de verdadero —

lenguaje, la cortesía considerada como un derecho más, que

como un deber” (61). Sus conocidos decían de él que era un

‘árabe, un moro cristianizado (62) y Jaime Campmany, para-

fraseando al mismo González Ruano, escribió que era “un ca-

lifa vestido a la europea”(62). El propio Pujol aludía a su

sangre árabe cuando explicaba su animadversión al pueblo ju

dio (63).

Otra de las cosas que le caracterizaban era su -
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amor a Madrid, manifestado durante toda la guerra en su in

terés ensidioso por recibir cualquier información que lle-

gara de la capital. No sorprende, por ello, que al acabar —

la contienda y regresar a la ciudad, el periódico que enton

ces fundara recibiera el nombre de ‘Madrid’, gracias a la —

amistosa concesión de una licencia con que la distinguió el

Gobierno (65). En un principio, el nuevo periódico se esta-

bleció en los locales que habían pertenecido a “El Heraldo

de Madrid’, en la calle Marqués de Cubas, pero más tarde —

apoyado por el 4xito de la publicación, Pujol proyectó y

consiguió el traslado del diario a unas nuevas instalado —

nes, con maquinaria y edificio propios; el nuevo hogar del

“Madrid’ diseñado por el arquitecto Antonio Labrada ~ —

se encontraba en la calle General Pardiñas número 92 y en

el mismo edificio instaló el director su vivienda.

Juan Pujol trató de plasmar en el “Madrid” Su con

cepto del periodismo, teniendo como premisas fundamentales

la calidad informativa, dentro claro está, de las posibili-

dades del momento, y la amenidad. Su propio estilo se dis-

tinguía por la concisión, la claridad, la rotundidad y por

“el don de atraer y sugestionar al púbí ico” (67), caracte-

risticas todas ellas muy importantes si tenemos en cuenta —

que “Madrid’ nace como un periódico vespertino:

‘Sabía que la prensa vespertina tiene que ser mu-

cho más ligera y alegre que la de la mañana por —

que el lector llega fatigado al declinar el día y
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hay que Informarle sin pesadumbres y no abrumar-

le con farragosos agobios doctrinales. Así hizo
Pujol de “Madrid’ un órgano estable, hostil a lo

garrulo y a lo pretencioso.” <68>

Asimismo, Pujol será recordado por muchos de los

que han sido, y son hoy, grandes firmas de nuestro periodismo,

por haber dado paso en sus págin5s a escritores noveles, le-

yendo todo original que llegara a su mesa. Por ello, toda —

una serie de periodistas españoles, cuyas carreras profesio-

nales se gestaron en las primeras décadas de la postguerra -

le consideraron un verdadero “maestro” del periodIsmo <69>.

Sirvan, a nodo de ejemplo, algunas de las afirmaciones de —

Juan Pujol en torno al periodismo:

‘Lo esencial en un articulo, en una crónica, en -

el reportaje o en la entrevista es contar algo. —

Si ese ‘algo” no figura en el original y lo que
se hace es exponer sólo ideas, teorías o perderse

en divagaciones y descripciones, se defrauda a —

los lectores, que son los que nos hacen vivir”.

Decía, también, que habla que “batir el estilo”

(70).

“(Un periódico se hace bien) dedicándose por com-

pleto a 41. Tomándolo como fin y no como medio”

(71).

un periódico, para quienes andamos en ella

es algo así como un navio: los vemos navegar cier
to tiempo, o escorar y hundirse sin otra zozobra



28

que la de su tripulación o la de quienes formaron
parte de ella ( ...>“ (72)

“<El Periodismo> es un oficio en el que, a medida

que pasan los años, se gana en humildad lo que se

pierde en ilusión” (73)

El hecho es que todos los escritos que hemos halla

do referidos a su vida y a su obra, valoran positivamente am

bas, incluidos los de Antonio Fontán, quien sería, a la pos-

tre, el último director del diario:

“En una situación profesionalmente tan penosa, aun

que comprensible dentro del planteamineto general

del momento español, el diario “Madrid” de Juan Pu

jol ganó lectores y mercado, al amparo de su seme-

janza con el antiguo “Heraldo’, con la calidad téc

nica e informativa posible en aquellas circunstan-

cias, y distinguidas y populares colaboraciones 1

terarias”. Y más adelante continua: “Pujol capita—

neó el “Madrid” con favorable fortuna y buen tino
profesional durante veinte años ( (74)

Como director de Madrid”, Pujol escribía editoria

les, sin embargo, las ocupaciones de su cargo le alelaron —

definitivamente de su labor literaria, consciente, como era,

de que el mando de un periódico exigía toda la dedicación po

sible(75). Pero pronto llegan los reconocimientos públicos y

en 1.946 se le concede la Gran Cruz del Mérito Civil: en el

discurso que pronunció en el acto de imposición de la conde—
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coración, Pujol volvió a hablar de la grandeza y la servldum

bre del Periodismo <76). Se le impone también la Orden de —

Cisneros yen 1.953, Juan Aparicio. entonces Director Gene-

ral de Prensa, propone al Ministro de Información. Gabriel

Arlas Salgado, el nombramiento de Juan Pujol como periodis-

ta de honor, nombramiento que se produce el 1 de octubre de

aquel año (77>.

En 1.957 cumple una de sus ilusiones poéticas: ve

la Cruz del Sur desde el mar, en un viaje que realiza al —

Brasil. Y, por último, en 1.959, recibe el Premio Nacional

Jaime Balees de Periodismo.

Su viva y fecunda carrera se habia visto truncada

un año antes, en 1.958, por una terrible enfermedad. A fina

les de febrero de ese año viajó a Alemania junto con otros

periodistas y directores de agencias de turismo, invitados

todos ellos por el gobierno alemán. Uno de los lugares que

visitaron fue la estación de invierno de Garmitsch—Pasten—

kirchen, en donde se le produjo una hemorragia cerebral, y

como consecuencia de ella, una hemiplejia que le dejaría pa

ralizado todo el lado izquierdo. Su hijo Carlos se desplazó

rapidamente a Alemania para hacerse cargo del traslado de

Juan Pujol, pero la enfermedad le apartaría definitivamente

de toda tarea profesional (78>.

El nombre de Juan Pujol seguiría apareciendo, sin
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embargo, a la cabecera del “Madrid” hasta el 7 de octubre —

de 1.964 <79). En 1.960, la familia Pujol se había plantea

do la venta del periódico y una sociedad que nacía entonces

FACES, Fomento de Actividades Culturales,Económicas y Socia

les, comienza las negociaciones para su adquisición, que

culminaría el 19 de enero de 1.962 (80). A partir de enton-

ces, el diario “Madrid” pasa, paulatinamente, de posiciones

conservadoras hacia otras más liberales, pero esta evolu-

ción se dará de la mano de otros directores. Para ruchos. -

dicho proceso, generado en unas circunstancias sociales y

políticas muy determinadas, era una consecuencia lógica del

momento histórico:

“1...) porque desear la vuelta del diario de tien
pos de los Pujol es tanto como ir al encuentro de

los años cuarenta, cuando el quehacer periodístico

con censura previa, era una ocupación burocrática

hecha con notas oficiales, comunicados y consig —

nas (...)“ (81)

Juan Pujol murió el día 22 de enero de 1.967, a

las ocho y veinte de la tarde, de un fallo cardiaco, en su

casa, sobre el periódico que fundara. rodeado de su esposa.

Juana Raes, su hijo Carlos, la esposa de éste, Gloria de Pa-

blo Blanco y su hermano Pedro Pujol. Durante el largo peno

do que duró su enfermedad, habla superado algunos ataques -

de carácter bronquial, gracias a su fuerte naturaleza físi-

ca, pero ocho días antes de su fallecimiento sufrió una bron
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coneumonia aguda de la cual no se recuperarla. Toda la pren

sa madrí leña se hizo eco de su muerte y a su entierro asis-

tieron numerosas personalidades periodísticas y políticas.

Bastan, como resumen final, las palabras que escri

biera uno de sus colaboradores, para ofrecer un homenaje —

póstumo a su antiguo “maestro”:

“Escribió, creó periódicos, descubrió y alentó a

escritores nuevos, supo ganarse una estimación unA

nime en los medios profesionales, que reconocían —

en él a un auténtico maestro por la destreza de su
pluma y por la entrega incondicional a un ejercido

del que habla hecho, plenamente su vida. <. .4 Así

como en un aula la voz del profesor parece escudiar

todavía cuando él ya se ha marchado, en estas es —

tancias de “Madrid” nos parece escuchar todavía la

palabra que era a la vez glosa. consejo y lección.

Le seguiremos escuchando durante mucho tiempo.”(82)

1.2. Aspectos formales

1.2.1. Nombre

El nombre del periódico que es objeto de estudio -

es “MADRID, DIARIO DE LA NOCHE”. En su primer número (83) —

incluye un articulo de entrada en primera página tItulado

“Saludo a Madrid y a España” (84) en el que entre otras co

sas se hace una declaración de intenciones y donde se dice

que el diario lleva el nombre de la capital de España por-
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que Madrid, es a juicio de su primer director Juan Pujol —

Martinez, la capital que “ha padecido cautiverio y martirio

para que España se salvase”. Por otra parte, es lógico que

en un régimen o sistema político en donde se primaba el cen

tro sobre la periferia, se aproveche el nombre de la capi -

tal del Estado para dárselo a un periódico, que en un prin-

cipio nacía como apoyo a ese sistema..

1.2.2. Aparición

El rotativo “Madrid, diario de la noche” aparece

en 1.939. en la capital del Estado, finalizada la guerra ci

vil, en virtud de una amistosa concesión de una licencia ad

ministrativa con la que distinguió el gobierno de Franco a

un gran periodista llamado Juan Pujol Martinez (85). Fue el

8 de marzo de 1.939 exactamente, cuando el entonces Jefe -

del Servicio Nacional de Prensa comunicó a Juan Pujol que

el Ministro de la Gobernación le aceptaba como director del

“Madrid”.

Concedida la licencia y contando con los medios -

suficientes el “Madrid” pronto se impondría como el primer

vespertino de la capital, en competencia únicamente con “In

formaciones

Juan Pujol solicité al Registro de la Propiedad -

Industrial, el registro de una marca de producción y comer-



33

cia, para distisguir un periódico y demás revistas y puMi

caciones, comprendidos en la clase 52 del Nomenclator Ofi

cial , con la denominación : “Madrid, diario de la noche”,

el 24 de julio de 1.939. La inscripción le fue concedida —

con el número 112.699 el 20 de enero de 1.942 por el Minis

tro de Industria y Comercio, por veinte atlas a partir de la

fecha (86).

El nacimiento del “Madrid” se enmarcaba dentro

de una nueva política de prensa que introdujo Franco, según

la cual la profesión periodística se convertía en uno de

los pilares de apoyo a su régimen.

1.2.3. Lugar de residencia de la Administración y Redacción

En los primeros años de andadura del “Madrid” es

tuvo en la madrileña calle del Marqués de Cubas, número 7.

El ST de marzo de T.939, un oficio firmado por Manuel Aznar

se transmitía desde la capital de España. notificando a Juan

Pujol el haber acordado poner a su libre disposición los

locales, maquinaria y anejos, sitos en la vía antes mencio

nada, donde se habla editado el periódico vespertino repu-

blicano “Heraldo de Madrid”. Este fue incautado por el go-

bierno dentro de la política de nacionalizaciones que si-

guieron al término de la guerra.

En I .947, despues de haber pagado regularment•e —
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una cantidad por la utilización del edificio de la calle -

Marqués de Cubas, en concepto de arrendamiento, Juan Pujol

instaló el periódico en un edificio propio y así el 16 de

junio salía el primer número del ‘Madrid” editado en la ca

líe de General Pardiñas número 92 que seria su lugar de re

sidencia hasta el día de su cierre, el 25 de noviembre de

1.971.

1.2.4. Periodicidad

La periodicidad del periódico “Madrid” fue diaria

desde su primer número del 5 de abril de 1.939. En un prin-

cipio los domingos no salía, pues en estos años era común -

el que los periodistas y trabajadores de talleres descansa-

ran el sabado y por lo tanto no hubiese periódicos al día —

siguiente. Años más tarde el día de descanso se traslado al

domingo y fue entonces los lunes cuando no salían los perió

dicos, a excepción de las famosas Hoja del Lunes” editadas

por las Asociaciones de la Prensa <871.

En la actualidad, como es sabido, los periódicos

son diarios sin excepciones, lo que no quiere decir que no

descansen los trabajadores de la prensa, sino que se han

buscado otras fórmulas para que eso obligatorio descanso -

del trabajador no repercuta en la aparición del periódico

ni en e] derecho del péblico a estar informado.
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4.2.5. Fecha del primer ejemplar

El primer número de este periódico que tendría -

una vida de treinta y dos años fue el que vió la luz el día

8 de abril de 1.939. Apenas hacia una semana que había ter-

minado la guerra y no eran tiempos para que periódicos nue-

vos o antiguos tuvieran una significación política o ideolo

gica específica. Todos los periódicos estaban sometidos a

la censura previa y a las consignas obligatorias. Estas se

aplicaron con mayor o menor rigor, según el momento y el ar

bitrio de la persona que gobernaba el ramo. No obstante, y

a pesar de la situación profesional tan penosa, el diario -

“Madrid” de Juan Pujol ganó lectores y mercado, amparándose

en un principio, en su semejanza con el antiguo “Heraldo de

Madrid”, en la calidad técnica e informativa posible en las

circunstancias del momento, yen distinguidas y populares —

colaboraciones literarias.

1.3. Aspectos circunstanciales

1.3.1. Zona de difusión

conocer la difusión del diario “Madrid” en sus cG

mienzos es un problema difícil cuando no imposible. La em-

presa periodística del “Madrid”, al igual que otras muchas

de las existentes falseaban los datos de la difusión con el

objeto de atraerse un mayor número de anuncios publicita -

nos (88). Por lo tanto, cualquier cifra de difusión y de
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zona de cobertura del 1’ladrid” es un tanto irreal. Esto se

debía, ademAs de a la razón publicitaria, a:

A) Que hasta el ata 1.964 no existió un organis-

mo autónomo que verificase con garantias la difusión del —

número de ejemplares. Cuando se creó la Oficina de Justifi-

cación de la Difusión (0.J.D.) se va clarificando la guerra

de cifras (89).

a) Por otra parte existía una confusión en la ter

minologia utilizada. A veces se daban a conocer cifras de —

difusión que correspondían en realidad a la tirada, y se en

,tend¶a que se vendían todos los ejemplares que sallan de —

la rotativa. Otras se confundían difusión con número poten

cial de lectores <90).

Para conocer la difusión del “Madrid” en la etapa

anterior a 1.964 existe una vía que es el cálculo a través

del papel consumido, tanto nacional colmo extranjero, otra

es los anuncios de los propios periódicos, por ejemplo en

los Anuarios de la Prensa Española y una tercera es la de —

llegar a una estimación a traves de las contribuciones que

los periódicos hacían a la lrstitución San Isidoro (91).

En el año de 1.944 el Belegado Hacional de Prensa

dispuso Que todos los periódicos diarios contribuyeran a la

Institución San Isidoro con la cantidad de cinco céntimos -
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por ejemplar vendido el primer martes de cada mes. Conocida

la aportación mensual del diario “Madrid”. el cálculo de l~

ejemplares vendidos en los primeros martes de cada mes no —

resulta difici 1: basta dividir el total de la cantidad con-

tribuida en un mes por 0,05 pesetas para hallar la cantidad

de ejemplares que se han vendido en ese día. La venta anual

media y estimada vendrá dada al dividir el total de la apor

tación en ese año por la cantidad de o,6o pesetas (92>.

Esta valoración es relativa y adolece de imperfec

ciones y errores por varias causas. Primero porque el Cálcu

lo se realiza sobre un día de la semana. el martes, en el —

que la venta suele ser superior a la media de venta del res

to de la semana. Segundo porque se puede observar que exis-

ten diferencias significativas en algunos casos entre los

resultados que se derivan de las aportaciones a la Institu-

ción San Isidoro y las cifras de control publicadas por la

O.J.D.

A continuación vamos a reflejar varios cuadros con

el objeto de que este estudio del diario “Madrid” quede lo

más claro posible. En el cuadro ~, veremos la difusión me-

dia del diario “Madrid» y la compararemos con la de “ABC” y

“Pueblo”, durante los años comprendidos entre 1.945 y 1.964

según la Institución San Isidoro. Desde el año 1.965 se re-

cogen en el cuadro 2, junto con los datos de la Institución

San Isidoro, las cifras de difusión según la O.J.D..
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Cuadro 1

Difusión media diaria según la 1.5.1.

ABC PuebloAños

1.945

1.946

1.947

1.948

1.949

.950

1.951

1 .952

1.953

1.954

1.955

1.956

1.957

1.958

1.959

1,960

1.961

1.962

1.963

1.964

Madrid

38.943

27.047

26.359

35. 120

37.560

22.252

48.632

49.992

56.382

64.060

59. 713

64.724

58. lOS

54.629

58.831

62.561

53.591

77.573

64.547

86.908

98.707

89.976

99.070

99. 120

107.604

99.208

101.OSS

108.420

131 .308

138. 106

152.796

153.823

155.570

153.764

160.094

168.623

164. 197

169.688

1 57. 731

172.790

50.961

39.561

37.553

37.984

28.746

25.562

23.941

43.856

62.954

93.332

119.304

99.704

58.177

66.892

79.822

122.075

113.012

119. lBS

199.855

137.259



39

Cuadro 2

Difusión media diaria según la Institución
San Isidoro y según la Oficina de Justifi-
caclón de la Difusión

Periódico “Madrid”
Años l.S.l. O.J.D.

1.965 61.556 60.137

1.966 60.902 64.298

1.967 60,434 60.563

7.968 70.532 66.132

7.969 54.974 57.376

1.970 48.417 50.789

1.971 45.531 48.831

Periódico “ABC”

1.965 180.390 194.349

1.965 192.SSO 207.017

1.967 194.484 204.755

1.968 185.514 201.323

1.969 186.504 209.331

1.970 166.982 204.124

1.971 174.498 201.134

Periódico “Pueblo”

1.965 160.074 150.657

1.966 198.787 ¶78.065

1.95? 797.576 177.494

1.968 215.740 199.180
1.969 2=0.618 193.259
7.970 219.¶0l 193.548
1.971 204.015 192.526
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1.3.2. TIrada

Al igual que ocurre con la difusión, hacer un es-

tudio de la tirada del diario “Madrid” en sus comienzos es

tarea ardua y difícil. Pues como se dice en el apartado ante

rior existfa una confusión en la terminología utilizada, y a

veces se facilitaba cifras de tirada que correspondían a la

difusión y viceversa. Por lo tanto, se puede afirmar que has

ta el año de 1.964 en que se creó la Oficina de Justifica -

ción de la Difusión, los datos son inciertos.

Por tirada útil se entiende la totalidad de ejem-

pIares de un mismo número de una publicación, salidos de má-

quina en condición de ser distribuidos al lector. No incluye

en ningún caso ejemplares incompletos o defectuosos <93) El

siguiente cuadro refleja la tirada media del diario “Madrid”

entre los meses de enero de 1.965 a junio de 3.971.
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1.3.3. Precio

El precio del diario “Madrid” oscilé entre los 15

céntimos del primer número y las cinco pesetas del último:

Años

¶ .939

1 .940

1 . 941

1 . 942

U943

1.944

1 .945

1.946

1.947

1 .948

1.949

.950

1.951

1.952

1.953

¶ ~954

1.955

Ci) Cambió el
(2> Cambió el
<3) Cambió el
<4> Cambió el

Pesetas Años

¶5 cent, 1,956

15 - 1.95?

25 “ L958

26 - 1.959

25 “ 1,960

25 “ 1.961

40 “ (1) 1.962

40 L963

40 ‘ 1A64

50 “ <2) 1.965

50 • 1.966

70 “ (3) 1.967

70 • 1.968

70 “ 1,969

70 - 1.970

1 Pta.(4) L97l

31 de mayo <5) Cambió el 1
1 de enero <6) Cambió e117
11 de septiembre (71 Cambió el
24 de junio

<5)

(6>

(7)

Pesetas

1 Pta.

1”

1,50

¶ , 50

1.50

1,50

,50

2”

2”

2”

a”
3’,

3”

3,’

4”

5”

de enero
de abril
12 de julio
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.3.4. Formato

El formato cambié varias veces a lo largo de sus

trenta y tres años, tal y como se aprecíd en el cuadro:

Años

L939

1.940

1 . 941

1.942

¶ .943

1.944

U945

1.946

1.947

1 .946

1.949

1 .950

1 .95~

1.952

‘.953

1.954

1 .955

Centímetros

49 x 31

49 x 31

47.5 x 31

4? x 31

46,5 x 31

46,5 x 31

46,5 x 31

46,5 x 31

46,5 x 31

46,5 x 31

48,5 x 33

48,5 x 33

48.5 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

Años

1 .956

1 A57

1.958

1.959

1.960

1.961

1.962

1.963

1 .964

1.965

1.966

1.967

1.968

1.969

1.970

1.971

Centímetros

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33,3

49 x 33,3

49 x 33.3

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

49 x 33

E] “Madrid” a pesar de realizar estos cambios -

siempre mantuvo un tamaño simi lar en su confección.
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1.t5. Número habitual de páginas

Este ha cambiado continuamente y ha pasado desde

las 12 con el que salió el primer ejemplar del “Madrid” has

tael triple, 36. que contaba cuando desapareció en 1.971:

Años Páginas Añas Páginas

1.939 8 1.955 22

1.940 8 1.957 22

1.941 8 1.958 12 a 20

1.942 8 a 16 1.959 12 a 20

1.943 8 a 16 1.960 20 a 24

1.944 8 a 16 1.961 22

1.945 8 a 16 1.962 22

1.946 8 a 16 L963 2=

1.947 8 a 14 1.964 22

1.948 8 a 14 1.965 22

1.949 8 a 14 1.966 20 a 36

1.950 12 1.967 20 a 36

1.951 12 1.968 28

1.952 12 1.969 28

1.953 IR a 22 1.970 30 a- 36

1.954 lB a 22 1.971 30 a 36

1.956 18 a 24
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1.3.6. Nombre y dirección de la imprenta

La imprenta del diario “Madrid” siempre estuvo en

la misma dirección que la administración y la redacción. De

esta forma, desde su nacimiento en el año de 1.939 estuvo -

en la calle de Marqués de Cubas, número 7. En eso lugar. se

habla estado imprimiendo el “Heraldo de Madrid”. vespertino

republicano que fue incautado por el gobierno nacional (94).

Posteriormente, a partir de 1.947 el lugar de la

imprenta, es el mismo del nuevo periódico, en la calle Gene

ral Pardiñas número 92. un edificio diseñado por el arqui-

tecto Antonio Labrada y donde también instalé su vivienda -

Juan Pujol, propietario del edificio y del periódico además

de director (95).

1.3.7. Número de ediciones y zona de cobertura

El “Madrid” al igual que el resto de los periódi-

cos que se publicaban en los años de la postguerra española

sólo lanzaba una edición, no obstante en días de grandes -

acontecimientos sal lan más de una. Esta fue la tónica que —

mantuvo hasta que se produjo su cierre.

En cuanto a las zonas de cobertura ha de decirse

que ‘Madrid’ rue casi toda su vida un periódico vendido sé

lo en Madrid, por los problemas del tiempo necesario para -
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su distribución en provincias. No obstante a partir de los

años sesenta va introduciéndose tímidamente en algunas pro

vincias como Murcia, Ciudad Real o Córdoba. En los se-

tenta, al igual que otros periódicos que se imprimían en Ma

drid, la cobertura aumenta.

En tiempos del “Madrid”, este y sus contemporáneos

llegaban a los distintos puntos de venta del país con varias

horas de retraso respecto a los locales o regionales e in

cluso con un día de retardo.

REPARTICION GEOGRAFICA DE LA DIFuSION DEL

DIARIO “MADRIO”

Provincias ler. semestre 2~ se.65 2~ se.66 2 se.67 2~ se.68
de 1.965 1~ 1.966 1~ LUZ 1~ 1.968 í~ 1.969

Madrid 87,50% 86,531 87,24% 88,03% 88,75%

Murcia 1,67% 1,17%

C. Real 1,09%

Códoba 1,03%

Otras 0,63% 13,47% 12,76% 11,97% 8,96%

En este primer cuadro vemos la difusión geografica

del diario “Madrid” en el periodo comprendido entre el primer

semestre de 1.966 y el primero de 1.969. A continuación anali

zaremos el periodo comprendido entre el 2e semestre de 1.969

y el primero de 1.971, en donde la difusión en lo referente
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a número de provincias que llega el periódico es mayor.

PEPARIICION GEOGRAFICA DE LA

DIARIO “MADRID”

Provincias

Madrid

Murcia

C. Real

córdoba

Al icante

Av i 1 a

Santander

Badajoz

León

Salamanca

Oviedo

Val enc i a

Cádiz

Vizcaya

Sevilla

Barcelona

Málaga

Otras

20 semestre

I~ de 1.970

90,05%

1 , 12%

o • 45%

0,40%

1,12%

0.48%

0,45%

O • 45%

0.37%

0.50%

0,45%

0,30%

0,67%

0,32%

1.969

2.18%

DIFUSIC’N DEL

29 semestre 1.970
l~ de 1.971

93,81%

0,34%

0, 13%

0,20%

0,43%

0,71%

0, 19%

0,20%

0,11%

0,06%

0,23%

o • 22%

0,15%

0,34%

0,33%

0.33%

0,22%

2,00%
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1.3.8. Lugar de conservación de colecciones

Aparte de las colecciones del diario “Madrid” que

puedan estar en posesión de particulares. El lugar de con —

servación de colecciones en donde hemos investigado son:

1) La Hemeroteca Nacional

2) La Hemeroteca Municipal

3) La Hemeroteca de la facultad de Ciencias de la

Información de la Universidad Complutense.

(Sólo existen fondos sueltos).
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NOTAS

(1) Según Decreto de ¶0 de agosto de 1.938.

(2) Según Ley de 13 de julio de 1.940.

(3) GOMEZ REINO Y CARNOTA. E.: “Aproximación histórica al

derecho de la imprenta y de la prensa en España (1.940
-1.966). Madrid, 1.977.

(4) En el epígrafe 3.1., se realiza un estudio histórico

de la época.
En el epígrafe 3.2.3. • se analiza la Ley de Prensa de
22 de abril de 1.938.

(5) ‘/., Anexo 1.

(6) Registro de la Propiedad Mercantil de Madrid, Tomo 310,

Hoja 7.954, Folio 92.

(7) Estipulación Quinta de la creación de la sociedad.

(8) Estipulación Séptima. Registro de la Propiedad Mercan
tu de Madrid, Tomo 310, Hoja, 7.954, Folio, 93.

<9) Con estos datos acaba la primera inscripcidn registral

de lo mercantil. y a’., anexo U

(10) Segunda inscripción en el Registro de la Propiedad —

Mercantil de Madrid. Tomo 310. Hoja 7.954, Folio 94.

(II) -fijo de Juan Pujol Martinez y de Juana Raes.

(12) V.. Anexo 1.

(13) Isidoro Bureba Muro por Carlos Pujol Raes.

Registro de la Propiedad Mercantil de Madrid, Tomo 310,
Hoja 7.954, Folios 25 y 26, y y., anexo 1.

(¶4) Registro de la Propiedad Mercantil de Madrid, Toro 310,
Hoja 7.954, Folios, 26 y 27.
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(15) Según escritura pOblica de 21 de marzo de 1.957, otor
gada ante notario. Alejandro Bérgamo Llabrés, número
738, y y., anexo 1.

(16> Registro de la Propiedad Mercantil de Madrid, Tomo

310, Hoja 7.954, Folio =7.

(17) y. • Anexo 1.

(18) Rotativa, fundidora, prensa, planta de estereotipia y

linotipias.

<19) y., Anexo II.

<20) Registro de la Propiedad Mercantil de Madrid. Tomo 310,

Hoja 7.954, Folios 33 y 34, y y., anexo 1.

(21> Registro de la Propiedad Mercantil de Madrid. Tomo 310,
Hoja 7.964, Folios 34 y 35 y y.. anexos 1 y III.

<22) Como puede comprobarse 107 días después de que hubiese
salido a la luz el primer número de un periódico, cu-
ya cabecera era ‘Madrid. Diario de la Noche”, el 8 de
abril de 1.939, fundado y dirigido por el solicitante.

(23> Expediente del Registro de marca de ‘Madrid. Diario —

de la Noche”, según el Registro de la Propiedad Indus
trial

(24> y., Anexo Y.

<25) Y., Anexo IV.

(26) y., Anexo II.

<27) y., Anexo III.

(28) y., Anexos VII y IX.

(29) y., Anexo VI.

(3D) y., Anexo VIII.

(31) APARICIO. Juan: “un-padre del periodismo’, en ‘Madrid’.
23 de enero de 1.967, pág 5.
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(32) SAINZ DE ROBLES, Federico: “Tres veces grande de Espa- -
ña”. en ‘Madrid”, 23 de enero de 1.967, pág. 5.

(33) ‘¿Es hora? SI; es la hora
El rostro largo y seco,
que parece arrancado
de un retrato del Greco,
pierde el gesto romántico
de las viejas quimeras.

Y pasan, por su frente
fatigada y marchita
por sus ojos, que miran
con tristeza infinita.
pasan no sé qué ensueños
de antiguas primaveras.

Cii. por trancisco SERRANO ANGUITA en “Hermano y raes

—

tro”. en “Madrid”, 23 de enero de 1.96?. pág 4.

(34) Ibídem.

(35) PUJOL MARTíNEZ. Juan: “Jaculatorias y otros poemas”

.

(36) SAINz DE ROBLES, F. : Op. cit.

(37) GONZALEZ—RUANO, César: “Las palabras quedan. (Conversa

—

eion~i)”, Madrid, 1.957, pág. 155.

(38) Ibídem.

<29> MONTERO ALONSO, José.” La muerte de don Juan Pujol
en “Madrid”, 23 de enero de 1.967, pág. 3.

(40) GONZALEZ-RuANO, C: Op. cit. , pág. 153.

(41) Ibídem. pág 155.

(42) Ibídem.

(43) Ibídem.

(44-) “tenía las mejores condiciones del periodista: la cla-

ridad, la sencillez, el sentido de hacer vivo y dilfano
lo que para otros pudiera ser complejo y difícil. Su es
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tilo era una maravilla de precisión, de agudeza y de

nervio. Siendo, al escribir, objetivo, sabia también

en sus cuartillas un fino temblor humano, una caden-

cia de honda calidad emotiva. Sus crónicas de la Gran
Guerra son en este aspecto una ejemplar creación. Es

U en ellas perfectamente servido lo periodístico. P!

ro a la vez vive en esas páginas un ejemplar decoro

literario”. En José MOMTEROALONSO, op. clt.

“tas anécdoctas y su valor en esa época le colocan en

lineo de 0 Annunzio y de un Tardleu, porque don Juan
era aventurero y conservador (..4”. En Juan APARICIO,

op. cit.

“Y con sus crónicas pletóricas de precisión, de emo-

ción y de criterio muy sutil. haMo ganado en España
fama y popularidad tales que ya se le empezaba a lía
mar ‘joven maestro del periodismo’ ‘. En Federico Car

los SAINZ DE ROBLES, op. ctt.

‘Las crónicas de Juan Pujol en esta época fueron unas
auténticas crónicas maestras. No unas crónicas de —

gran periodista. sino unas crónicas de gran escritor”.
En César GONZALEZ—RUANO,op. cit. . pág. 157.

(45) SANCHEZ QEL ARCO, M. “La manato de otoño en que Fran-ET
1 w
270 235 m
458 235 l
S
BT

ce fue nombrado jefe del Estado español. Recuerdos de don —

—

Juan Pujol, primer Jefe de Prensa del Movimiento Nado

nal’, En ‘ABC”. ¶ de octubre de 1.954.

(46> Ibídem, y también GOMZALEZ—RuANO,op. cit. pág. 156

y 157.

(47) PUJOL MARTíNEZ, Juan: “En Gal itzia y el Isonzo. Con

-

los ejércitos del general Von Mackensen y del archidu

que Eugenio de Austria”. Madrid—Buenos Aires, U916,
313, págs.

(48) PuJOL MARTíNEZ, Juan:’ Yo soy revolucionario”, Madrid,

1.933, 30 págs.
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<49) ‘Dos novelas fieles a) realismo de su tiempo, pero de-

latando el filtrado europeísmo cultural de su autor’. -

en Federico SAINZ DE ROBLES, op. cit.
Sobre la segunda, a’., MARQUERIE, Alfredo.” Personas y
personajes. Memorias informales”, Barcelona. 1.971, pág.
91.

50) SERRANO ANGUITA, F. : Op. cit.

<SI> La repuesta de Ramiro de Maeztu fue: Acepte usted, Pu
jol; es una trinchera que debemos ocupar”, en SANCHEZ
DEL ARCO, M. : Op. Cit.

(52) SAINZ DE ROBLES, F. : Op. clt.

(53) “No era don Juan Pujol un temperamento político; a la

política le llevó el amor a España y a sus institucio-
nes y el deseo de colaborar con los que intentaron el
último esfuerzo para librarles de la revolución ácrata.
Orador muy cedido al tema, con sus compañeros de candi
datura intervino en distintos actos públicos celebrados
en los barrios más varios de la capital. Había que pro
nunciar un discurso y que librar una batalla, y Pujol
siempre estuvo dispuesto al riesgo”. En “ABC’, 24 de
enero de 1.967, pág. 40.

“A veces, la política pasó cerca de él. Más sintió ésta

como un espectador, no como un actor. Y sólo en las ho
ras graves de España —las de la República, las de la —

Cruzada— salió de aquel tranquilo papel de espectador
para sentir, vibrantemente, el deber que la situación
le imponía”, en José MONTERO ALONSO, op. cit.

(54) MARQUERIE, Alfredo: Op. cit. , pág. 93.

<55) APARICIO, Juan: Op. cit.

(56> Sobre la sublevación de Sanjurjo y el sentido del mani
fiesto véase JACKSON, Gabriel: “La República española
y la guerra civil. 1.931—¶.939~’, Barcelona, 1.979, -

págs. 84 y 85.
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(57> GOMEZ MESíAS, Jose Luis: “Don Juan Pujol: cincuenta y
seis años de periodismo”, en “El Alcázar”, 11 de febre

ro de 1.964; también, MARQUFRIE, Alfredo: Op. cit. , —

págs. 94 y SS.

(58) SÁNcHEZ DEL ARCO. ti.: Op. cit.

(59> 1...) era como para asombrar a cualquiera. Todas las
horas resultaban pocas para su afán de trabajador. y

trabajaba. como debe ser, sin que se le notase e) es-
fuerzo. (.. , ). El tiempo de oficina, lejos de cansar-
le en su labor, le estimulaba, y cuando íbamos a pase

ar por la isla o el frio nos obligaba a buscar refugio

ene] Casino, continuaba hablando de asuntos concernien

tes a la Dirección General de Prensa. Su enorme activi

dad no le permitía hallarse ausente en ninguna ofensi-
va, en ninguna batalla”. 1 más adelante sigue: “Quería
saberlo todo, hallarse Informado de todo. Fue un gran
Director General de Prensa: inteligencia, capacidad de

trabajo, entusiasmo y perfecta adaptación a las circuns
tandas” • en Luis Antonio de Vega: “De la Dirección —

—

General de Prensa a la dirección de “Domingo””, en “Ma
dnid”, 23 de enero de 1.967, pág. 4.

(60> “Ocupábamos para la Redacción una sala muy grande en
la entrada de la calle Fuenterrabía. Tenía una pared —

empapelada con planos que eran retazos del frente de —

España entera; planos ante los que pasaba horas ente-
ras, aunque tenía que sabérselos de memoria”, Ibídem.

<61) GONZALEZ—RUANO, C.: Op. cit., págs. 153 y 154.

(62) Según frase de Federico García Sanchiz; ctt. por Alfre
do MARQuERIE, op. cit., pág. SI.

Véase también la Introducción que hace “EL CABALLERO
AUDAZ” (pseudónimo de José Maria Carretero), a la nove
la de Juan PUJOL, ‘Yo soy revolucionario”, op. cit. —

págs. 3 y 4, en donde dice: “Juan Pujol tiene el rostro
redondo, moreno, de fuertes soles, de un árabe levantino. Moro —
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sensual y artista de alma nómada’.

(63> CAMPMANY, Jaime: “Juan Pujol”. en “Arriba”, 24 de ene
ro de 1.967,

(64> t4ARQuERIE, Alfredo: Op. oit., pág. 92.

(65) FONTAN. Antonio: “Madrid, página 3”, Madrid, 1.972, —

pág. ¶3.

(66) GONZALEZ—RUANO, C: Op. cit. . pág. 153.

(67> MARQUERIE, Alfredo: Op. cit. pág. 90.

(68) GALLEGO, Vicente: “Responso por un diario”, en “ABC”,
Madrid, 24 de abril de 1.973.

(69) Véanse al respecto, todos los artículos aparecidos a

raiz de su muerte, en la prensa madrileña firmados por

figuras tan representativas como el que más tarde se-
ría director del periódico, José Manuel Miner Otamen—
di; el entonces ministro de Información y Turismo, Ma
nuel Fraga Iribarne; José Montero Alonso, Juan Apari-
do, Federico Carlos Sainz de Robles y Francisco Serra
no Anguita. 1’., también los aparecidos en “Informado
nes” , ‘Pueblo” y “El Alcázar” (23—1—1.967) y “ABC” y
“Arriba” <24—1-1.967>.

(70) MARQuERIE, Alfredo: Op. cit. , pág. 90.

(71) GONZALEZ—RUANO. C. : Op. cit. . pág. 157.

(72> Son palabras de Juan Pujol, escritas para el “Prólogo

”

de una historia de “El Imparcial”; ORTEGA Y GASSET, Ma
nuel “ ‘El Imparcial. Biografía de un gran periódico
español”, Zaragoza, 1.956, pág. 6.

(73) GOMEZ MESíAS, José Luis.’’Don Juan Pujol: cincuenta y
seis años de periodismo”, en “El ALcázar’, 11 de febre
ro de 1.964.

(74) FONTAN, Antonio: Op. cit. , págs. ¶4 y ¶5.

(75) “Las complicadas vicisitudes del periodismo fueron en
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detrimento de la literatura. Pujol no tuvo tiempo —ni

probablemente humor y tranquilidad— para acrecentar

sus tareas literarias imaginativas y de creación.——

Acaso esta renuncia le desanimaba íntimamente, pero
habla de entregarse a la dura servidumbre del diario
en tiempos singulaemente duros y desapacibles para

la profesión”, en Vicente GALLEGO, op. oit.

(76) GOMEZ MESTAS. José Luis: Op. cit.

(77) APARICIO, Juan: “Un padre del periodismo’, en “Madrid”,
23 de enero de 1.967, pág. 3.

(78) Y.,” Madrid”:” La dirección de Madrid’”, 23 de enero
de 1.967, págs 3 y 5.

(79> y. • “Madrid%- “ La enfermedad y la muerte”. 7 de octu-

bre de 1.964, última página.

(80) Sobre los detalles de la venta de “Madrid” y su adqui
sición por parte de FACES, véase Rafael CALVO SERER:

“La dictadura de los franquistas. El ‘affaire’ del -

-

Madrid’ y el futuro político”, Paris. 1.973. 393 págs.
Esta obra es fundamental para conocer la última etapa

del periódico. Tres años mas tarde, ante una posible
reaparición del diario, se publicó un estracto de la
misma en la revista “Comunicación” (octubre 1.976>,—
bajo el titulo: “DIarIo ‘Madrid’: La lucha por la mdc

—

ptndencla

.

(SI) CONTRERAS. Lorenzo: “Una semana politicamente caliente

”

en “Mundo”, 4 de diciembre de 1.971, pág. 9.

(82) MONTERO ALONSO, José: Op. cit.

(83> El día 8 de abril de 1.939.

(84) “Hoy, sábado de Gloria del año 1.939 —año de la victo-
ria sobre los enemigos interiores y eKteriores de nuos
tro país—, sUc a la luz el primer número de este perió
dico, que lleva por titulo el nombre de la capital de
España. Hay nombres que son como airones y como bande-
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ras, y el de Madrid lo habría sido siempre. <...>

Aspira este periódico a ser como un espejo en que se -

refleja la vida entera de Madrid -que es como decir la
de España-, sus progresos, todos los matices de su al-
ma heroica y sentimental. Y en la tarea urgente que pa
ra hacerle volver a la existencia perdida se impone y
va a realizarse —como se va a efectuar en toda España,

ensangrentada y empobrecida por esta guerra terrible—

procurará secundar con fervor la voluntad generosa del
Gran Capitán que ha ganado todas las batallas, pero que
llegada la hora de la paz quiere que esta sea complete,
fraterna, de manera que todos los españoles, cualesquie
re que fueran sus ideas y sus errores de antaño, se —

sientan en el seno de la patria recuperada> unida y en
orden. Sin otra excepción que la de aquellos que come-
tieron errores, sino crímenes, y sobre los cuales tam-
poco caerá la ley del odio, sino simplemente la ley pe
nC. (...)

Pues para servir esos grandes designios de Franco, pa-

re secundarlos en la medida en que nos es dado hacerlo
a los periódicos, para llevar al ánimo de todos los es
pañoles el sentido patriótico en que el Caudillo inspi
ra todos sus actos y la confianza y el amor que sienten
por él cuantos han combatido o vivido bajo sus banderas
es para lo que nace MADRIO.

Y es claro que también para una labor de información —

serena, objetiva y veraz de todo cuanto en nuestra Pa-
tria y en el mundo acontezca. Porque con Franco entran
en la España redimida no sólo el pan y la justicia, si
no también la verdad, la serenidad, la objetividad, que
permiten apreciar en su justa proporción y vencer todas
las dificultades que la vida suscita, así en la guerra
como en la paz”

<85) FONTAN, Antonio: “Madrid. página 3”, Madrid, Seminarios

y Ediciones, 1.972, pág. 13.
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¶36) V. , Anexo IV.

(87) “La Hoja del Lunes” editada por la Asociación de la

Prensa de tiadrid, nace el 24 de noviembre de 1.930 y

desaparece el 28 de julio de 1.986.

(88> NIETO, Alfonso: ‘La empresa periodística en España’. —

Pamplona, 1.973. pág. 118.

(89) Los primeros controles de la difusión se publicaron en

mayo de 1.965. El objeto de la 0.3.0. es controlar la

difusión de los medios impresos que reunan las siguien

tes características: estar inscritos en el Registro que

depende de la Dirección General de Prensa, como publica

ciones periódicas; admitir publicidad pagada en sus p~

ginas: solicitar voluntariamente el control, aceptando

expresamente el Reglamento de Trabajo de la O.J.D. ; líe

var publicándose más de tres meses si se trata de dia
nos y más de seis meses si se trata de semanarios, y

más de un año para publicacIones de otra periodicidad,

(90) NIETO, A.: Op. clt., pág. 118.

(9?) La Fundación San Isidoro se constituyó por Orden Minis
tenial dc 10 de junio de 1.940. Era una Escuela-Hogar

para huérfanos de periodistas.

(92) Esta es la cifra resultante de multiplicar O’QS por 12,

que son los meses del año.

(93> NIETO, Alfonso: “La cepresa periodística en España”, -

Pamplona, 1.973, pág. 124.

(94) V., Epígrafe 1.2.3.

(95) Y., Epfgrafe 1.1.5.
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2. CARACTERíSTICAS RACIONALES DEL PERIODICO
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2. CARACTERíSTICAS RACIONALES DEL PERIODICO

2.1. Estructura financiera

2.1.1. Ventas, suscripciones y publicidad.

Los ingresos por ventas son el valor dinerarlo que

la empresa editora percibe como conse~uencia de los ejempla

res que vende a través de los distintos canales de distrlbu

ción que tenga establecidos. Esta clase de ingresos tendrá —

la consideración de neto o bruto según se deduzca o no la co

misión que se abone a los distribuidores y los gastos corres

pondientes a la circulación.

El incremento de las ventas no incide directamante

en un incremento del beneficio, ya que todo depende de la ——

cuantía de gasto que suponga ese incremento de la tirada. El

ingreso procedente de la venta tiene una repercusión directa

sobre la publicidad, que es el principal ingreso de la empre

sa

En la mayoría de las empresas periodísticas, el au

mento del precio de venta de los periódicos produce un aumen

to de los ingresos totales que no es de igual importancia al

aumento de los gastos producidos. El incremento en el impor

te de venta trae como consecuencia un aumento de los ingresos

pero este aumento no llega a cubrir el mayor gasto de papel
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e impresión. II)

El diario “Madrid” vio’, al igual que el resto de

los diarios españoles, aumentadas sus ventas a partir de los

años L964-l.965. En L965 este diario era un periódico de-

difusión nacional que se distribuía en Madrid y las principe

les ciudades del país; en ese momento la difusión del “Madrid”

oscilaba entre los 60.137 (según la 0.1.0,) y los 61.556 (se-

gún el 1.5.1.) (2). Cuatro años despujs la tirada del “Ma——

drid” habla aumentado en 10,000 ejemplares. También habla va

nado su distribución, aumentado el número de provincias a -

las que llegaba, así como el porcentaje de ventas en las mis

mas.

VENTA Al, NUMERO

Af~0 EJEMPLARES ANO EJEMPLARES

1.945 29,514 1.958 45.414

1.946 19.136 1.959 49.810
1.947 18.414 1.960 53.100
1.948 26.1=0 1.95? 44,932
1.949 28.660 1.962 68.419
1.950 14.257 1.963 55.010
1.951 39.561 1.964 77.903
1.952 40.813 1.965 $8.514
1.953 47.325 1.966 62.594
1.954 55.323 1.967 59.514
1.955 50.715 1.968 63.863
1.955 $5.918 t959 54.509
L957 49.630 1.970 4&4g9

1.971 46.518
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Los ingresos que producen las suscripciones dan a

la empresa periodística gran seguridad económica. Además esa

seguridad que tiene la empresa al contar con unos lectores —

fijos, repercute en la captación de anuncios de forma post

Uva.

Pero no todo en la suscripción resulta tan posití

yo, la progresiva alza de los gastos de distribución supone

una carga para muchas empresas periodísticas. Efectivamente.

el suscriptor es un lector seguro, no obstante esa seguridad

tiene como contrapartida el aumento de los gastos por ejem-

pIar, pudiendo ocurrir que, debido a un excesivo número de

suscriptores -con el aumento de los gastos y quebrantos ad

ministrativos (cambios de domicilio, quejas por demora en la

entrega, necesidad de agilizar los cobros, ... ) que conlíeva;

la empresa sufra perjuicios económicos,

En España es difícil conocer el número de suscrip

tores de diarios en los años anteriores a 1.965, año en que

se constituyó la O.J.D. , debido a que los datos anteriores

a esta fecha aparecen aislados, dispersos y no son exactos,

en los diferentes Anuarios de la Prensa Española.

En el cuadro estadístico que sigue se recogen los

porcentajes de suscripciones (5) y ventas al número (VN) Co

rrespondientes a 14 diarios durante un periodo comprendido

entre 1.965 y 1.971, de acuerdo con los datos publicados por
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la 0.3.0.

PORCENTAJES “SUSCRIpCIONES” Y “VENTA AL NUMERO”

DIARIOS
1.965 1.966 U967 1.968 L969 1.970 1.971

5

“ABC” <Sevilla) 24

“ABC” (Madrid) 21

“EL ALCÁZAR” 4

“CORREO ANDALUC!

“‘CORREO CATALAN~ 24

‘CORREO ESPA~0L~ 4

“IDEAL’ 49

“INFOPMC¡ONES»

“l’UDRID” 1

“LAS PROVINCIAS”

“YA”

“PUEBLO”

“VOLUNTAD”

VN 5 VN 5 VM 5 VN 5 VN 5 VN 5 VN

75 24 75 23 75 23 75 23 75 23 75 23 75

77 20 78 22 77 21 77 21 77 22 77 23 76

92 3 94 3 95 3 95 l 95 l 95 2 87

35 59 34 60

73 20 71 22 75 21 76 21 76 21 76 18 20

92 6 89 7 91 7 91 5 92 6 91 6 92

49 48 50 47 50 43 54 41 56 40 56 41 55

3 93 3 95 3 94 2 95

97 1 97 1 97 1 97 3 95 2 96 1 96

0,6 92 0,4 98 0,4 98 0.4 98

¶8 82 18 81 18 81 15 80 20 78 19 79 18 80

3 96 3 96 3 95 3 96 3 95 3 96 3 96

21 70

En este cuadro se observan dos hechos claros, pri—

mero, que los porcentajes por suscripción no aume~itan, sino

que por el contrario decrecen, y segundo, el hecho de que

los diarios de la mañana cuentan con un porentaje mucho ma-

yor que el de los diarios de la tarde.
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PRECIO DE SUSCRIPCION PARA ESPAÑA

AÑO ANUAL SEMESTRAL TRIMESTAL

1.941 72 36 18
1.942 72 36 IR

1.943 72 36 18

1.944 7= 36 IR

1.945 90 45 22,50

1,946 126 63 31,50
1.947 126 63 31,50

1.948 144 72 36

1.949 144 72 36
1,950 182 91 45,50

1.951 182 91 45,50

1.952 182 91 45,50

1.953 182 91 45,50

1.954 182 91 45,50

1.955 312 156 78
1.956 312 156 78
1.957 312 156 78
1.958 468 =34 hP
1.959 468 =34 II?
1.960 468 234 117
1.961 468 234 II?
U962 468 234 117
1.963 624 312 156
1.954 6=4 312 155
1.965 624 312 ¶56
1.966 624 312 - 156
1.967 984 492 246
1.968 984 492 246
1.969 984 492 246
1.970 984
1.971 984
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PRECIO DE SIISCRIPCION PARA PORTUGAL Y AMERICÁ

AÑO ANUAL SEMESTRAL TUIMESTRAL

1,94! 74 38 =0
1.942 74 38 =0
1.943 74 38 =0
1.944 74 3B 20

1.945 92 47 =4,50

1.946 132 66 33

1.947 132 66 33
1,948 152 76 38

1.949 152 76 38
1.950 192 96 48
k951 192 96 46

1.952 192 96 48
1.953 192 96 48
1.954 192 96 48
1.955 320 160 Sl -
L956 320 160 81 -
U957 320 160 SI
1.958 480 239 120
1.959 480 =39 1=0

1.960 480 239 1=0

1.961 480 239 1=0
1.962 480 =39 1=0
1,963 640 320 16=

E964 640 320 46=
1.965 640 320 462

L966 640 320 162
1.967 984 492 246

L968 984 492 246

1.969 984 492 246
1.970 1.344
1.971 1.344
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PRECIO DE SUSCRIPCION PARA EL RESTO DEL MUNDO

AÑO ANUAL SEMESTRAL TRIMESTRAL

1.941 150 75 37,50
1.94= 350 75 37,50

3.943 150 75 37.50

U944 350 75 37,56

1.945 ¶68 84 42

1.946 216 108 54

1.947 216 108 54

1,948 210 135 67,50

1.949 270 135 67.50
1.950 280 190 95

3,951 286 190 95

1.952 =80 390 95

3.953 280 190 95

1.954 280 190 95

U955 610 300 140

1.956 610 300 340

1.957 610 300 140

1,958 912 441 228

1.959 912 441 228
1.960 912 441 228

1.961 912 441 228

1.962 91= 441 228

1,96$ 970 468 237

1.964 970 465 237

1,965 970 468 237

1.966 970 468 237

1.967 984 492 246

1.968 984 492 246

1.969 984 492 246

U970 1,344

3.971 3.344
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El diario “Madrid” no sólo vanió en cuanto al vo-

lumen de suscripciones, sino también en cuanto a la distri

bución de las mismas. En un principio las suscripciones del

“Madrid” se dividan en tres grupos: anual, semestral y tri

mestral. Algunos años después y en función de los riesgos y

trastornos que podían causar estas suscripciones, y dada la

progresiva mayor cobertura del periódico, el tipo de suscrip

ción quedó reducida a dos: la anual nacional y la interna-

cional

La influencia de la publicidad en la prensa diaria

ha sido decisiva. Podemos decir que, gracias en buena parte

a la publicidad, la prensa diaria alcanza su madurez empre-

serial

En España la publicidad ha ido movilizando recur-

sos en servcio de su función, pasando las cifras del consumo

publicitario de 15.000 mIllones de pesetas en el año 1.965

¶7.000 en el 1.966, a 19.000 en el año 1.910, para luego su——

frir un pequeño retroceso en el ano í.sii <18.310.500.OO0 PC

setas) quizás debido a la liberación de las tarifas publici

tarias, a la subida en el precio de venta de los diarios o a

otros factores coyunturales de la vida económica española.

Al tratar la publicidad en la prensa diaria no pue

de dejarse al margen la valoración publicitaria del diario,—

esto es, la relación existente entre la difusión del diario
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(su Indice de lectores y su difusión propiamente dicha) y

el coste de la publicidad.

La publicidad ha ido cobrando importancia en la —

vida de los periódicos a partir de 1.945, a raiz de la Se

gunda Guerra Mundial —cuando comenzaron a publicarse notas

de propaganda política- el periódico se convirtió en el -

gran difusor publicitario que es hoy día.

La cantidad de publicidad en el diario “Madrid”.

al igual que las tarifas de la misma, ha ido aumentando a

lo largo de los años. A continuación aportamos algunas de

las tarifas cobradas por el diario “Madrid” a lo largo de -

su vida:

TARIFAS DE PUBLICIDAD 1.955-56

— 1 página: 6.500 pesetas.

— 1/2 página: 3.300 pesetas.

— 1/4 página: 1.800 pesetas.

— 1/8 página: 1.000 pesetas.

— Anuncios breves: 1 peseta

por palabra. Minimo 5 A~.

TARIFAS DE PuBLICIDAD L965—66

— 1 página: 7.000 pesetas.
- 1/2 página: 3.700 pesetas.

- 1/4 página: 2.100 pesetas.

— l/S página: 1,200 pesetas.

— Anuncios breves: 1 peseta

por palabra. Mínimo 5 Ii.
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TARIFAS DE PuBLICIDAO 1.970

— 1 página: 26.000 pesetas.

— 11= página: 10,500 pesetas.

— 1/4 página: 6.500 pesetas.
— ¶/8 página: 3.500 pesetas-

Reclamos ordinarios: a publí

car donde convenga al perió-

dico, por milímetro y colum-

na: 13 pesetas.

— Reclamos preferentes dentro

del texto informativo, sin

contacto con otros anuncios,
por milímetro y columna: 20

pesetas.

Anuncios y reclamos de forma

especial (Angulo. escalera,—

pie, cruz, etc), por miliTee—
tro y palabra; =0pesetas.

La tarifa de publicidad última que estuvo vigente

en el “Madrid” fue la correspondiente al 1 de enero de 1.971,

en esta, como veremos a continuación, los precios experilmen

tan una subida considerable. Se puede afirmar que la cifra

de facturación estaba entorno a los 95 millones de pesetas

y que cuando se cerró el 25 de noviembre de ese mismo año,—

aún quedaba el mes más fuerte en ingresos publicitarios, el

mes de diciembre.

Los anuncios generales eran los anuncios comercia-

les, con o sin dibujo, incluidos como reclamos ordinarios, a

publicar donde le convenía más al periódico, el precio por —
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milímetro y columna era de ¶7 pesetas. Los reclamos prefe——

rentes valían 30 pesetas por milímetro y columna. Los espa*

cios de tamaño fijo tenían la siguiente tarifa:

— 1 página: 26.000 pesetas.

— 1/2 página; 14.000 pesetas.

— 114 página: 8.000 pesetas.

— 1/8 página: 5.000 pesetas.

El emplazamiento de estos anuncios, sea cual fuere

su tamaño, se determinaba a través de las necesidades de la

composición del periódico: Cuando se ordenaba un emplazamien

to fijo, los precios sufrían un recargo del 30%. Mientras —

que la contratación anual de 8 páginas, como mínimo, se fac

turaba a precios especiales.

En cuanto a las secciones especiales, los anuncios

únicos realizados en primera página con una medida de 90 mi-

limetros a dos columnas tenía el mismo precio que un octavo

en 0ltin~a, es decir. 5.000 pesetas.

Es curioso señalar que los cines tenían una tari-

fa diferente:

— 1 página: 25.000 pesetas.

- 1/2 página: 14000 pesetas.

— 1/4 página: 10.000 pesetas.

— 1/8 página: 7.000 pesetas.

— Espacios menores: 27 pese-

tas por milímetro y columna.



Estos eran los precios estipulados para los cines.

Sin embargo, los teatros, las salas de fiestas, los concier

-tos y otros espectáculos tenían como tarifa la de los anun-

cios generales. Los anuncios de toros y de deportes eran los

más caros:

- 1 página: 3=.OQ0 pesetas.
- ti? página: 17,000 pesetas,

- 1/4 página: 10.000 pesetas.

- 1/8 página: 8.000 pesetas.

- Espacios menores: 30 pese-

tas por milímetro y columna.

Los anuncios finacieros, es decir, cualquier clase

de información relacionada con la actividad financiera, jufl

tas generales, dividendos, convocatoria de asambleas e infor

mación sobre las mismas tenían e) precio de 32 pesetas por

milímetro y columna.

Los oficiales, concursos, subastas, edictos, etc.

tenían el mismo precio que los anteriores, mientras que para

los anuncios de expropiaciones era de 50 pesetas por milime

tro y columna.

Los reportajes declaraciones, las fotografías con

pie, las notas de sociedad, etc, tenían el precio de 8.000 -

pesetas por columna.

En cuanto a las esquelas mortuorias los precios —



72

eran:

Modelo 1 (una columna, 100 mm.): 2.000 pesetas.

Modelo 2 (dos columnas, 100 mmi: 4,000 pesetas.

Modelo 3 (tres columnas, 125 mm.>: 6.000 pesetas.

Modelo 4 (cuatro columnas, 150 nwi4 : 8.000 pesetas.

Modelo 5 (cinco columnas, 175 ,) : 10.000 pesetas.
Modelo E (media página): 12,000 pesetas.

En cuanto a los recargos, los anuncios que son or

denados para su publIcación en lunes y sábados, tenían un —

recargo del 20% sobre los precios de tarifa. El día del sor

teo de Navidad, todos los anuncios tenían un recargo del 30%

además del que pudiera corresponderle, si ese día era lunes

o sábado,

Para el cumplimiento de esta tarifa de publicidad

correspondiente al último año de existencia del “Madrid, —

había unas condiciones generales que debían ser cumplidas —

por todo los anunciantes, éstas eran las siguientes:

l~. Los precios señalados en la tarifa de P de —

enero de 1.971. se entendían por una sóla inserción.

20. Como justificación de los anuncios se le envia

ba al cliente un ejemplar de la edición correspondiente a la

fecha de inserción,

30 “Madrid, Diario de la Noche, S.A.” se reserva

ba el derecho de rezachar, en todo o en parte, los textos, -

fotografías o dibujos de cualquier anuncio cuando así lo es-
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timase oportuno, del mismo modo rechazaba la Inserción de los

anuncios en caso de que, por exceso de original no pudieran

publicarse en la fecha ordenada,

4’. Todo cUché que era encargado por el anuncian

te y cuya publicación se dejaba en suspenso posteriormente

por orden suya, la responsabilidad iba por cuenta del citen

te que lo hubiera ordenado.

5~ El hecho de que fuese cobrado anticipadamente

el importe del anuncio, no llevaba implícito la admisión del

mismo y si por cualquier circunstancia no fuese publicado,

la Administración de “Madrid” sólo se obliga a la devolución

de la cantidad que se había recibido.

6’. El pago de cada inserción se efectuaba única -

y exclusivamente mediante recibo o giro con la firma y sello

de la Administración,

70, Todo impuesto que fuese creado o por crear se-

ría a cargo del anunciante.

~, Cuando se ordenaba un anuncio se entendía que

el cliente conocía y acataba esta tarifa y todos los extre-

mos que en ella figuraban.

9~. Para cualquier incidencia que pudiera producir

se al incumplimiento de esta tarifa, las partes se sometían

a la jurisdicción de los Tribunales de Madrid, renunciando -

a cualquier otro fuero que pudiera corresponderle.

¶o,• La última de las condiciones señalaba que esta

tarifa anulaba todas las anteriores.
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2.1.2. Costos de fabricación

Coste desde el punto de vista de la producción “es

el consumo valorado en dinero. de bienes y servicios necesa-

nos para la producción que constituye el objetivo de la em-

presa”, según definición de Fernandez Pirla, o, lo que es lo

mismo ‘U consumo normal de bienes y -servicios que se precisan

para el proceso de producción”, en definición de García Eche

varnia.

Para este último autor gasto “es el consumo de bie

nes y/o Servicios que se producen en uit periodo de tiempo, -

consumos que se reflejan en unidades monetarias”. Para Fer-—

nandez Pirla “el concepto de gasto tiene su origen en un pa-

go (valor monetario con el que se paga la compra de bienes o

servicios) o endeudamiento y se refiere al ámbito eKterno de

la empresa”.

En la explotación periodistica sedan los siguien4

tas costes:

— Costes de redacción. Pertenecen a este grupo las

retribuciones del personal asalariado de la empresa —fijo o

eventual— pertenece a la plantilla, así como las retribucio

nes por el trabajo intelectual realizado por los distintos —

colaboradores.

— Costes de administración. Integran estos - los

costes que hacen referencia a la gestión, dirección y adminis
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tración -en sentido estricto de la empresa periodística— salvo

los referentes a la distribución o circulación de las publi

caciones.

- Costes de impresión. Son los costes fijos o cos

tes necesarios para la impresión de un sólo ejemplar, más el

producto de la tirada por el coste variable medio (serán ces

tes variables la materia y la energia consumidas en el proceso total de

impresión por cada publicación de las Que SC editen>.

— Costes de distribución. Están constituidos fun-

damentalmente por los gastos de expedición o de cierre (dosi

ficación y embalaje>, transporte (principalmente el postal).

personal afecto al servicio de distribución y las comisiones

o descuentos a distribuidores o vendedores.

El incremento de los gastos de producción y comer

cialización de la prensa española es un hecho claro, especial

mente desde el año 1.967.. Destaca el aumento de los gastos

de personal, y dentro de éste las subidas de mayor importan

cia económica corresponden a los trabajadores de talleres —

de impresión. Por el contrario, los gastos de impresión re-

presentan un pequeño porcentaje de los gastos totales; esto

nos da idea de la necesidad de que las empresas presten ma-

yor atención económica al sector informativo ya que la cal!

dad de la información es uno de los pilares que sostienen la

estructura de un periódico, amén del prestigio del mismo.
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Una de las mayores preocupaciones de las empresas

editoras de diarios de nuestros país ha sido la adquisición

de papel ya que, por un lado, con el transcurso del tiempo

se ha producido un desfase progresivo entre la producción -

real de papel y la demanda del mismo y, por otro, la supre-

sión del sistema de “compensaciones” económicas por parte —

del Estado a las empresas periodísticas provocó que algunas

de estas últimas soportarán grandes déficit en la explota-

ción, e Incluso dejar¿n de publicarse.

Por último, merece la pena hacer mención a la mala

organización de los canales de distribución de la prensa día

ria en nuestro país y más aún cuando los capitales destina-

dos a la distribución podrían incrementarse ya que el porcen

taje de gastos que gravan a este sector está en este periodo

por debajo de la media europea.

2.=. Condiciones de fabricación

2.2.1. PlantIlla

En este apartado vamos a hacer un repaso por los —

nombres de los hombres que hicieron el ‘Madrid”. Así, cuando

nació en L939, contaba con la siguiente plantilla:

Director: Juan Pujol Martínez.

Subdirector: Pedro Pujol Martfnez.
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Redactor—jefe:

Redactores:

A partir de 1.945

dico van especializándose y

ficaciones es la siguiente:

Editoriales:

Política InternaC.

Política Nacional:

Luis Gonillez de Linares

Manuel Gómez Domingo. -

Cristobal de Castro.

José Sanz Rublo.

Luis de Armiñan.

Manuel Alvarez Maz.

José del Campo.

Rafael de Vega Rubio.

Luis García Sicilia.

Julio Romero García.

José Morales Darlas.

Carlos Pujol Raes.

José Montero Alonso.

José Esteban Blasco.

Federico Manjavacas Alcázar.

las personas que hacen el perió-

la plantilla con muy pocas modí—

Juan Pujol Martfnez.

Pedro Pujol Martínez.

José Montero Alonso.

Luis de Armiñan.

José Sanz Rubio.

José Sanz Rubio.

Julio Romero.
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Economía:

Teatro:

Deportes:

Fotografía:

Dibujos:

Confección:

Redactores:

Colaboradores:

M. Danés Barceló.

Cristobal de Castro.

Manuel Gómez Domingo

Luis García Sicilia.

Manuel Urech López.

Luis López Motos.

José del Campo.

Carlos Pujol Raes.

Rafael de la Vega.

José Morales Darlas.

Emilio Carrera.

Victor Espinós.

Angeles Villarta.

Luis Manzanares.

Joaquín Aguado.

Luis Benedi.

Desde el año 1.952 al 1.954 se incorporan nuevas —

secciones y se incrementa el número de periodistas y de cola

boradores tanto fijos como eventuales:

Redactor—jefe: Carlos Pujol Raes.

Jefe de información: Blas Rafael de Vega.

Editoriales: José Sanz Rubio.

Elias Gómez Picazo.

José Montero Alonso.

Julio de Urrutia.
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Política Internac.

Política Nacional:

Local:

Páginas especiales

Arte:

Deportes:

Música:

Pasatiempos:

Se Ii g i ón:

Reportajes:

Teatro:

Toros

Tribunales:

Fotografía:

Dibujos:

Corresponsales:

Washington

Mu ni cl,

Londrés

El Cairo

José Sanz Rubio.

Chas Gómez Picazo.

Julio de Urrutia.

José Morales Darías.

José del Campo Cubillo.

Manuel Sánchez Cobos:.

Fernando Castán.

Pedro Rodrigo Martínez.

Luis García Sicilia.

José Manuel Miner.

Mariano Tomas.

Manuel Gómez Oomingo.

Luis García Sicilia.

Juanita Espinós Orlando.

Luis López Motos,

Joaquín Aguado.

Angeles Villarta.

Elias Gómez Picazo.

Manuel Alvarez Diaz.

Aurelio Pujol Bureba.

Manuel Urech López.

Luis López Motos.

Luis Gonzalez de Linares. Paris

Manuel Casares.

José Moya Huertas,

Juan Ramón de Aguilar.

Luis Climent.
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La Habana

Buenos Aires

Bogotá

Rio de Janeiro

Manila

Colaboradores:

A partir de 1.954

y la plantilla se configura

Redactor—jefe:

Información Extran.

Información Nacio.

Tribunales:

Francisco Villar Alorda.

Cecilio Renitez de Castro.

José Fernández Gómez.

José Landeira Yrago.

Jaime Torner.

Francisco Serrano Anguita.

Antonio de Obregón,

Alberto Insúa.

Rafael López de Haro.

Rodolfo Gil Benumeya.

Ramón Ledesma Miranda.

Juan Fernán Pérez.

NoeI Claraso.

Bernardo G. de Candamo.

Octavio Aparicio.

Federico García Sanchiz.

Mariano Tomás.

se producen unos nuevos cambios

así:

Carlos Pujol Raes.

José Sanz Rubio.

Elias gómez Picazo.

Fernando Castán Cerezuela.

E. Carlos Sainz de Robles.

Aurelio Pujol Bureba.



al

Editoriales:

Deportes:

Econorní a:

Música:

Libros:

Hogar y Moda:

Reí igión:

Sociedad:

Teatro:

Toros:

Reportajes:

Juan Pujol Martinez.

Pedro Pujol Mart)nez.

Carlos Pujol Raes.

José Montero Alonso.

José sanz Rubio.

Ellas Gómez Picazo.

Julio de Urrutia.

Alberto Martin Fernández.

Rafael Gómez Redondo.

Luis García SicIlia.

Fernando Viola.

Juanita Espinós Orlando.

Pedro Rodriguez Nartinez.

Angeles Villarta.

Joaquín Aguado García.

Maria Nieves López.

Elias Gómez Picazo-

Luis García Sicilia.

Manuel Alvarez Diaz.

Blas Rafael de Vega.

Luis García Sicilia.

José Montero Alonso.

José Manuel Niner Otamendi.

Julio de Urrutia,

Manuel Sánchez Cobos.

Francisco Javier Bueno.

Manuel tlrech López.Fotografía:
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Dibujos:

Confección:

Cine:

Corresponsales:

llueva ‘York:

Paris

Frankfurt

Londrés

El Cairo

Buenos Aires

Rio de Janeiro

Caracas

Colaboradores

Julio Montañés Fonteola.

Carlos Laffond Diaz—Albo.

Blas Rafael de Vega.

Aurelio Pujol Bureba.

Pedro Rodrigo Martinez.

Joaquín Aguirre Belíver.

Manuel Casares.

Juan Beliveríser.

Luis González de Linares.

Miguel Moya Huertas.

Jesús Pardo.

Luis Cllment.

Cecilio Benitez de Castro.

José Landeira Yrago.

José Esteban Blasco.

Francisco Serrano Anguita.

Antonio de Obregón.

Federico García Sanchiz.

Abel Bonard.

Alberto Insúa.

Rafael López de Haro.

Ramón Ledesma Miranda.

NoeI Clarasó.

Luis Antonio de Vega.

Rodolfo Gil Benumeya.

Augusto Martínez Olmedilla.
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Mariano Gómez Santos.

Marichu de Mora.

Mariano Tomás.

Eduardo M. Portillo.

José Luis Fernández Rúa.

Manuel Zuastí.

Fernán Pérez.

Desde 1.960 y hasta

bios y la plantilla se configu

Información Local:

Información Nacion.

Información Extran

Tribunales:

Economía:

Deportes:

1.965 se producen algunos cae

ra de la siguiente forma:

José Manuel Miner Otarnendi.

Joaquín Aguirre Belíver.

Fernando Castán.

José Maria Casta5os.

Manuel Sánchez Cobos.

Julio de Urrutia.

Pedro Podrigo,

José Montero Alonso.

José Sanz Rubio.

Aurelio Pujol Bureba.

Fernando Viola,

Manuel Garrido.

Alberto Martin Fernández.

Rafael Gómez Redondo.

Eugenio Pérez de Lema.

Federico Sainz de Robles.Libros:
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Arte:

Música:

Teatro:

Cine:

Toros:

Sociedad:

Religión:

Modas y Hogar:

Fotografía:

Dibujos:

Corresponsales:

Al icante:

Albacete:

Almería:

Burgos:

Badajoz:

Bilbao:

Barcelona:

Cáceres:

Córdoba:

Cuenca:

La Coruña:
Huelva:

Jaén:

León:

Málaga:

José Prados López.

Juanita Espinós Dríando.

Elias Gómez Picazo.

Leocadio Mejías.

Pedro Rodrigo.

Ignacio de Montes—Jovellar.

Manuel Alvarez Diaz.

Rafael de Vega.

Maria de la Nieves López.

Joaquín Aguado.

Blanca de Arce.

Manuel Urech.

Manuel Blanes.

Timoteo Esteban Vega.

Juan Molina.

José Cirre.

Villa San José.

Loma de Almendricos.

Felipe Fuente Macho,
Tomás Rabana) arito.

Alberto Bacigalupe.

Tomás Hernández.

Carlos Callejo.

Francisco quesada.

Leonardo Gabaldón.

Jorge Victor Sueno.
Domingo Gómez Rey.

Tomás Moreno Bravo.

Máximo Cayón Waldaliso.

Juan Antonio Rando.
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Murcia:

Oviedo:

Palencia:

Las Palmas:

Salamanca:

Santa n de r:

San Sebastián:

Segovia:

Sevilla:

Soria:

Tarragona:

Valencia:

Francisco Capote Maciá.

Carlos Sánchez Yepes.

Felix Buisan Citores,

Fernando Galán.

Jesús Hernández.

Jesús Delgado.

Jaime Quesada.

Pablo Martin Cantalejo.
Enrique rallo.

Ignacio García

Fidel Carazo.

José Roca García.

Ramón Ferrando Llacer.

El trabajo periodístico a partir de 1.968 se estruc

turaba de tal manera, que se comenzaba a trabajar por la noche

haciendo el segundo cuadernillo del periódico, en donde se ir,

cluian las secciones de espectáculos, de montajes, criticas -

de libros, conciertos y de arte, etc, que eran las primeras —

en imprimirse, Por la mañana se imprimian las secciones de in-

ternacional, nacional y local. De esta forma, el equipo de no

che dejaba muy abanzada la tarea.

El cierre del “Madrid” no se realizaba hasta por -

la mañana, Se recogían noticias hasta las dos la tarde, hora

en que echaba a andar la rotativa con la última actualidad.

Estas noticias se plasmaban en la última página, así como en

primera que se cerraba sobre la una y media de la tarde, tras

una reunión con los principales responsables del diario que -

decidían cuáles eran los temas fundamentales del día.
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“Si los artículos y editoriales de la página tres

eran la artil leria gruesa del “Madrid” contra el inmovilismo

idzológico del franquismo, había un fuego graneado más cons

tante y puntual que apuntaba a la realidad para hacerla aflo

rar: era el que producían los periodistas, la redacción; hom

bres y mujeres jóvenes en general, y algunos “mayores” entu

siastas que quizás, por primera vez, sazonaban su gusto por

la información con la sal de la transgresión” <3),

La redacción que vió coco se cerraba “Madrid”

ba compuesta por las siguientes personas:

e sta

Director:

Subdirector:

Redactores jefes:

Jefes de sección:

Nacional:

Internacional:

Cultura:

Arte:

Cine:

Toros:

Educación:

Laboral:

Redactores:

Antonio Fontán.

Miguel Angel Gozalo.

Miguel Angel Aguilar.

Rafael Vega.

Federico Ysart.

Antonio Sánchez—Gijón.

Alberto Miguez.

Miguel Logroño.

Ignacio de Montes

Julio de Urrutia.

Ríe Vicente de Juan.

Jesus Carnicero.

José Oneto.

José Sáenz.

Joyel lar.
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Nativel Preciado.

Francisco Cerecedo.

Juby Bustamante.

Manuel Pizán.

Román Orozco,

Juan de Dios Villarin.

José Maria Ballester.

Alejandro Heras Lobato.

Juan Ignacio Funes.

Corresponsales:

Londres: Jesús Pardo.

Bonn: Pedro Muñoz.

Paris: Juan Selíveser.

Roma: Maria Antonia Estevez.

“Todos ellos, jefes, redactores y corresponsales, —

localizaban y señalaban los “blancos” informativos. La Ter

cera era la cresta visible de una ola empujada por un mar -

de fondo que empezaba a remover los sedimentos inertes de —

treinta años de derecho a la información suprimido o, en el

mejor de los casos, tutelado.

Corte en número, insuficientemente compensada en

lo económico, la redacción del “Madrid” contribuyó, como —-

afirmó un corresponsal extranjero, a “dignificar la profesión

del periodismo en España” “ (4).
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2.2.2. Organigrama

El organigrama de la empresa “Madrid.Diario de la

Noche. S.A.” en su última etapa de 1.966 a 1.971 fue el que

Sigue:

PRESIDENTE

Rafael Calvo Serer

DIRECTOR

Antonio Font&n

CONSEJERO DELEGADO

Silvestre Arana

SUBDIRECTOR

Miguel A. Gozalo

ADMINISTRADOR

José Carrillo Cueto

REDACTORES—JEFES

Rafael Vega Rubio

Jesús Picatoste

Pilar Iborra

REDACTORES

COLABORADORESFIJOS CORRESPONSALESINFORMATIVOS

PROPIOS EM ESPAÑA ‘Y EN EL

EXTRANJERO



89

NOTAS

(1) TALLON, José.: “Empresa y empresarios de la Informa —

ción”. Madrid 1.981.

(2) Y.. Epígrafe 1.3,1..

(3) “MADRID”, redacción en Madrid.: “La redacción que ha

—

briú una brecha’. Edición Especial, día 29—XII—l.989.

(4) Ibídem.
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3. CONTEMPLACION DEL PERIODICO EN EL AMBITO

DEL PROCESO HISTORICO ESPAÑOL
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3. CONTEMPLACIONDEL PERIODICO EN EL AMBITO DEL PROCESO

HISTORICO ESPAROL

3.1. La España contemporánea

El día 28 de marzo de 1.939. los periódicos de la

zona nacional anunciaban en grandes titulares: “Ha comenza-

do la ofensiva final”. El frente de Córdoba cedió, y a con-

tinuación lo hizo el frente del Tajo; el avance nacional -—

proseguía, a la vez que caían en poder de los atacantes sin

ninguna resistencia. La guerra civil tocaba a su fin, y con

ello caía definitivamente la república, al cabo de casi tres

años de lucha; desde que en la madrugada del IB de julio de

1.936 se produjese el Alzamiento en Melilla, con la subleva

ción en esta ciudad de elementos de Falange, auxiliados por

la legión y Cl ejército.

Al día siguiente, 29 de marzo, la voz de Serrano

Suñer, ministro de Interior del gobierno nacional, se escu-

chaba a través del micrófono de Radio Nacional de España en

Burgos: “ Españoles ha llegado la hora tan ansiada, Las fuer

zas nacionales están entrando en Madrid”. El día 30 fue ocu

pada Valencia y se llegó a las puertas de Alicante; finalmm

te. el día 31, el avance nacional alcanzó los últimos encía

ves republicanos: Almerta, Murcia y Cartagena.

El I~ de abril de 1.939 a las diez de la noche --
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Fernando Fernández de Córdoba lee el último parte de guerra

firmado por el general Francisco Franco (II. Así, se ponía

fin a la guerra civil española, iniciada tres años antes, —

en julio de 1.936. El cuadro que presentaba el país tras el

sangriento conflicto era desolador. La industria habla sido

transformada en industria de guerra; las comunicaciones no

existían, el campo abandonado. Ante. este panorama, dos fue-

ron las principales preocupaciones del nuevo régimen: la re

construcción y nueva ordenación de) país, por un lado, y su

propia consolidación política e institucional por otro.

Algunas medidas de estructuración hablan sido ya

planteadas en el periodo bélico . Así, por ejemplo, la Ley

de 30 de enero de 1.938 había vinculado la Jefatura de Go —

bierno a la Jefatura de Estado y se daba forma a la Adminis

tración del Estado, creando los departamentos ministeriales

(2) cuya presidencia se confiaba al general Franco como le

fe del Estado y como Jefe del 1~lovimiento <3), Esta Ley de

30 de enero de 1.938 junto con la de 8 de agosto de 1.939

<4), por la que se refuerzan los poderes del Jefe del Esta-

do, dotándole de la capacidad para legislar (5) son parte —

de las que Ramón Tamames llama disposiciones fundacionales

(6).

El Movimiento Nacional que aglutinaba a distintos

grupos participantes en el levantamiento de 1.936 17) fue

puesto Sajo el control del Jefe del Estado, ¿Indose el tltu
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lo de Jefe Nacional del mismo (8>.

A continuación para hacer un examen por separado

vamos a estructurar por apartados las diferentes situacio-

nes que vivía el país;

3.1.1, Política económica y laboral

En el periodo I.939—1.975 pueden distinguirse en

la política económica española varias fases, La primera y

más larga va desde 1.939 a 1.951. En esta fase España conti

nuó un periodo de autarquía económica. iniciado en los años

de la guerra. El franquismo no iniciaba así una política -

económica nueva, seguía, reforzaba y sublimaba la economía

“nacional ista” y “proteccionista” de los años de la restau-

ración y de la dictadura, Interrumpida bruscamente durante

la Segunda Repúbl ica. Fueron pues años de intervencionismo

estatal y de dirigismo económico, en los que el Estado ac

tuaba como garante de altos niveles de acumulación y plusva-

lía, exigidos por la clase y fracciones de clase en el po-

der -

Política económica reflejada en decretos y leyes

(9) que protegían a la empresa privada y fomentaban la con-

centración y centralización del capital a cuyo servicio se

puso el Estado. Así, por ejemplo la Protección a la Indus-

tria se convirtió en un texto legal que comenzaba: “Con mo—
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tivo de la gloriosa Cruzada en que Espaóa tuvo que superar

la crisis más grave de su historia, se puso de relieve la —

capital importancia que para la vida de la Nación tiene el

contar en el territorio patrio con las industrias necesa-

rias a la guerra y las primeras materias indispensables a —

su vida (lo).

Estas leyes para la industrialización encontraron

problemas por la escasez de bienes de equipo, de materias —

primas y de energía, lo que junto a las inversiones públi—-

cas originaron una gran inflación.

Un segundo periodo seria el de I.95l—I.956, al

iniciarse la década de los cincuenta hubo dos hechos que

marcaron el principio de la crisis de la política de la au-

tarqula: la resistencia de la clase obrera a la explotación

desenfrenada y a la situación precaria interna, y la presión

del capitalismo occidental (11). Con los pactos militares y

económicos con Estados Unidos llegaron los dólares a nuestro

país. Capital norteamericano a cambio de la cesión de bases

militares (12), Estos hechos presionaron al nuevo gobierno

113). A partir de entonces se modifica lentamente la estruc

tura económica y social - Ganaba terreno la industria y lo —

perdía el campo. se iniciaba una corriente migratoria hacia

las ciudades (14) Y aparecía el barraquismo, la superpobla-

ción y el déficit de servicios. También hubo manifestaciones

y huelgas de la clase obrera que reclamaban con fuerza nue—
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vas medidas económicas que remediaran el bloqueo salarial y

la explotación. ‘Este primer comentario nuestro a la jorna-

da de ayer responde tambien a las jornadas anteriores que

han transcurrido en nuestra ciudad. Y si no ha venido antes

a nuestras columnas ha sido por una razón obvia, a saber:

cuando por unas causas o por otras se altera el orden públí

co y se llegan a cometer desmanes que perturban la tranqui

lidad de la calle, nadie sino la autoridad puede intervenir

ni siquiera con actitud comentarista, hasta que el orden se

establezca. El gobernador de la provincia hizo anoche unas

manifestaciones importantes a los periodistas, y éste es el

momento, y no otro, de que la prensa se produzca sin el —

riesgo de interferirse en una acción gubernativa cuya apli-

cación y cuyos resortes no corresponden a los periódicos. -

Es un criterio que tenemos desde muy antiguo e independien-

te por completo de todo género de vetos o de consignas, cri

teno periodístico sano, el de que durante una revuelta más

o menos importante, los órganos de opinión no han de estor-

bar en lo más mínimo la misión del gobernante, que si siem-

pre necesita serenidad, mucho más cuanto ha de afrontar si-

tuaciones por lo menos delicadas.

Es evidente -cualquier simulación implicaría una

actitud de avestruz y no somos de los que esconden la cabe-

za bajó el ala— que los alborotos callejeros de estos días

han significado una protesta airada que ninguna autoridad, -

como no haya perdido todo sentido de la dignidad, puede ad—
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mitir. La queja, la reclamación, hasta la misma protesta, —

tienen sus cauces legales y correctos para expresarse. Lo —

que no deben tener en un país que no haya perdido la noción

de su decoro ciudadano, es margen para eregirse en arbitros

de cuestión alguna, pero menos aún en dueflos de la calle, —

porque la calle es de todos, pero más que de nadie de los —

ciudadanos pacíficos. Por eso nos ha parecido y nos sigue -

pareciendo absolutamente equivocado, apartede punible, con

fiar las razones de una protesta y los fundamentos de una

queja al sistema de entregarse a los desmanes y disturbios.

Este eK~fh-eV~t~o dela actualidad ciudadana pe-

ro hemos querido comentarlo hoy. Ahl Pero es indispensable

que para entrar en el examen, en el estudio y por tanto, en

la solución del problema de los tranvías y del transporte —

en general en Barcelona, el anverso de esa medalla, es dedr

los incidentes y los desmanes, cesen. Porque si no, los —

propios promotores de ellos contribuirían a que se perpetde

un sistema anacrónico de comunicaciones del que Barcelona -

necesita regenerarse con urgencia” <¶5).

Esta situación podría haberse mejorado con una po

lítica de reajuste a fondo de la economía pero el régimen -

no contaba aún con suficiente apoyo en los organissxos inter

nacionales, sólo a finales de 1.955 se logró el acceso a

las Naciones Unidas.
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Un tercer periodo seria el comprendido entre los

años de 1.957-1.960. En 1.957 se fornió un nuevo gobierno en

el que junto a siete militares, cinco miembros de Falange,

un propagandista, un carlista y dos técnicos, aparecían dos

carteras ocupadas por miembros del Opus Dei (¶6) que con la

colaboración directa de López Rodó, en la Presidencia del —

Gobierno, se lanzaron a modernizar las estructuras del Esta

do y los mecanismos de acumulación capitalista. La política

del nuevo gobierno podría resumirse así: adaptación de la -

máquina estatal a las nuevas exigencias de la acumulación -

del capital, modernizar las estructuras administrativas, y

garantizar por medio del ejército el orden público.

Al finalizar 1.958 estaba en curso de aplicación

toda una política preestabilizadora. El plan de estabiliza-

ción tomó cuerpo en el memorándum que el gobierno español -

dirigió al Fondo Monetario Internacional ya laO.E.C.E.(t7>.

En él se contenía la descripción de las medidas que las au-

toridades de Madrid se comprometían a adoptar respecto del

sector público, la política monetaria, la flexibilidad de

la economía y el sector exterior.

FI Plan vió la luz pública por medio de una decía

ración del gobierno (38). Con el PIán se pretendía alcanzar

dos objetivos: primero, sentar las bases para un desarrollo

económico equilibrado y segundo, iniciar una mayor integra-

ción con otras economias. Los efectos del Plan fueron mme-
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diatos , y en muchos casos realmente alentadores (19). Las —

medidas fiscales y monetarias eliminaron el exceso de deman

da interior. Y los precios se mantuvieron estables, a pesar

de la elevación del tipo de cambio y de la supresión de las

intervenciones.

El cuarto periodo comienzA en 1.962, y es prelirni

nar al Plan de Desarrollo. El esquema del Plan de Desarro-

lío 1.964—l.967 partió del establecimiento de una doble hi

pótesis de crecimiento: para la población activa se pensó -

un ritmo del uno por ciento anual, y de un cinco por ciento

para la productividad. De estas hipótesis resultó, en térmi

nos aproximados, un ritmo de crecimiento del Producto Nacio

nal Eruto del seis por ciento anual.

Después, el II Plan preveía un crecimiento menor

por los efectos de la devaluación de la peseta en noviembre

de 1.967. El III Plan (l.97=-1.975) fijó un objetivo del —

siete por ciento que ya ni lejanamente pudo ser alcanzado.

El Plan constaba de dos partes: una de canlcter

indicativo, y otra de caricter vinculante concretada en el

programa de inversiones públicas y en los sucesivos progra-

mas de desarrollo de las industrias concertadas con el Esta

do. Pero a pesar de esos propósitos teóricos, lo cierto es

que los planes no fueron realmente vinculantes, pues los

programas de inversiones púbí icas no se cumplieron nunca. -
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Por otra parte, el plan tampoco resultó verdaderamente indi-

cativo para el sector privado.

En 1.973, la comisada del Plan, hasta entonces —

adscrita a la Presidencia del Gobierno, se transformó en Mi-

nisterio de Planificación del Desarrollo que desaparecería-

tras la muerte de Franco, en enero de 1.976.

3.1.2. Situación legislativa

La consolidación del “nuevo Estado” de la Espafla de

Franco se realizó a través de leyes y decretos, sobre todo a

partir de 1.945 por medio de las cuales se institucionalizó

definitivamente el régimen. Leyes y decretos que completaban

el aparato del Estado, surgido en los años de la guerra, pe-

ro no lo modificaban. y representaron de este modo un triun-

fo del franquismo y un seguro para el futuro.

La historia política del régimen de Franco es fun

damentaleente la de su poder ejecutivo. Más concretamente —

aún, en concordancia cci el principio de unidad de poderes y

de hegemon/a absoluta del ejecutivo, el Jefe del Estado de—

sem~eñó, desde 1.936 hasta 1.975. todo el protaconismo,

Durante la vigencia del régimen del general Franco

se ~r-omulgar-on siete Leyes Fundametales que se inician en -

plena guerra non el Fuero del Trabajo de 1.928 y acaban con
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la Ley Orgánica del Estado de 1.957. Pero, además, conviene

señalar que durante ese periodo, al margen de las siete Le-

yes Fundamentales, hubo otras dos muy importantes que estu-

vieron en vigor hasta la muerte del general Franco, las de

1.938 y 1.939 (20). Por esto, el conjunto de leyes hay que

entenderla en función de esta última, verdadera supemnorma

que conferia los plenos poderes, de forma vitalicia, al ge-

neral Franco (21).

A, continuación vamos a analizar de forma suscinta

el contenido y significación de cada una de las Leyes Funda-

mentales:

1. Fuero del Trabajo de 9 de marzo de 1.938. Es —

la primera y se promulga durante la guerra civil. Constaba

de dieciseis declaraciones. Respondía a la idea falangista —

estrechamente vinculada con las concepciones fascistas de la

época, y que adoptaba por tanto el carácter totalitario del

nuevo régimen. Junto a declaraciones demagógicas de tono —

social y populista (22) su principal aportación seria la de

organizar los Sindicatos únicos verticales como base funda —

mental del nuevo Estado a fin de controlar mejor todas las

fuerzas productivas del servicio de la ideologfa totalita-

ria (23).

2. Ley Constitutiva de las Cortes Españolas de II

de jul lo de 1.942. Por ella se crean las Cortes Españolas:
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“Continuando en la Jefatura del Estado la suprema

potestad de dictar normas jurídicas de carácter —

general, en los términos de las Leyes de treinta

de enero de mil novecientos treinta y ocho y ocho

de agosto de mil novecientos treinta y nueve, el
órgano que se crea significará, a la vez que efi-

caz instrumento de colaboración en aquella fun-

ción, principio de autolimitaclón para una insti-

tución más sistemática del Poder” (24)

La influencia de la otra fracción que configuraba

el Movimiento Nacional, partido único, esto es, el tradicio-

nalismo, dió origen a la resurrección de una Cámara única de

corte corporativo medieval, integrada por procuradores nom-

brados de forma directa o por captación, que seria el susten

to de lo que empezarla a denominarse “democracia orgánica’,

y que se basaba en la prohibición de los partidos políticos,

por un lado, y en el realce del Sindicato, el Municipio y la

Familia, por otro.

Su misión era esencialmente deliberativa y auxi-

liar, pues no limitaba los poderes del Jefe del Estado:

“Las Cortes son el órgano superior de participa -

ción del pueblo español en las tareas del Estado.
Es misión principal la elaboración y aprobación -

de Leyes, sin perjuicio de la sanción que corres-

ponde al Jefe del Estado” (25)

3. Fuero de los Españoles de 17 de julio de 1.945.

Se promulgó coincidiendo con el noveno aniversario del Alza-
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miento. Tras la derrota del Eje (26). el régimen de Franco

que se había mantenido neutral durante el conflicto bélico,

intentó lavar su imagen inicial, frente a los aliados vence

dores, mediante la adopción de una tabla de derechos funda-

mentales, en donde se recogían claramente recortados y sin

garantías los derechos y libertades fundamentales del momen

to. La vigilancia de tales derechou incluso dentro de su -

cortedad, nunca llegó a ser verdaderamente efectiva por los

criterios de su aplicación y por la existencia de las leyes

restrictivas que los desarrollaban. Son especialmente signi

ficativos tres de sus artículos.

Arte 12: “Todo español podrá expresar libertnente

sus ideas mientras no atenten a los principios —

fundamentales del Estado” (27>

Art~ 33:” El ejercicio de los derechos que se re-

conocenen este Fuero no podrá atentar a la unidad

espiritual, nacional y social de España” (28)
Arta 34: “Las Cortes votarán las leyes necesarias

para el ejercicio de los derechos reconocidos en

este Fuero” ¶29)

En real idad, jurídicamente hablando el Fuero de

los Españoles fue una simple declaración de principios, pues

no eran exigibles ante ningún Tribunal (3D).

4. Ley de Sucesión a la Jefatura del Estado de 26

de julio de 1.947. Esta tuvo mucha importancia puesto que —

en ella se definía la naturaleza constitucional del nuevo —
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Estado:

ArtO 1: “España, como unidad política, es un Esta

do católico, social y representativo, que de acue:

do con su tradición, se declara constituido en —

Re i no.

Art’ 2: ‘La Jefatura del Estado corresponde al —

Caudillo de España y de la Cruzada, Generalísimo

de los Ejércitos don Francisco Franco Sahamonte”.

(SI)

En esta, como se ve, se seguía atribuyendo la le-

fatura del Estado al general Franco y se regulaba el meca —

nismo de sucesión con vistas a la plena “instauración mo

nárquica”. Además, esta ley aprobada “plebiscitariamente”

por el primer referendum nacional (32] “legitimaba” el régi

men y el poder indiscutible de Franco, aclamado también por

la multitud unos meses antes, en señal de apoyo y confianza

frente al boicot extranjero. Esto representó un triunfo más

y un seguro para el futuro. De nada sirvieron las protestas

de los monárquicos y de las fuerzas de la oposición. El ré

gimen se institucionalizaba y muy pronto entraría en el con.

cierto del mundo capitalista.

Dentro de la innovación básica que supone la vuel

ta, en su momento, a la monarquía tradiconal, también hay —

que señalar otras novedades como la creación de un Consejo

del Reino, institución destinada a desempeñar papeles impor

tantes en el funcionamiento del sistema futuro. De todas —
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formas hasta la muerte de Franco, España fue un Reino sin —

Rey (33V.

5. Ley de Referjndum Nacional de 22 de octubre de

1.945. Esta tenía una finalidad parecida al “Fuero de los —

Españoles”, intentaba convencer del carácter populista y

seudo—democrático del régimen de Franco, a través del reco-

nocimiento de la institución del referéndwu, que sólo podía

convocar el Jefe del ~stado, a fin de aprobar con el apoyo

del cuerpo electoral determinadas leyes:

Art
9 1: “Cuando la trascendencia de determinadas

leyes lo aconseje, o el interés público lo deman-

de, podrá el Jefe del Estado, para mejor servicio

de la Nación, someter a referéndum los proyectos

de leyes elaborados por las Cortes”.

Art0 2: “El referéndum se llevara a cabo entre to

dos los hombres y mujeres de la Nación mayores de

veintiún años”. (34)

Sólo se aplicó en dos ocasiones. La primera en ju

1 io de 1.947, para sancionar la ley de sucesión, anterior—

mente vista, y la segunda en diciembre de 1.966, para san-

cionar la ley Orgánica del Estado.

6. Ley de Principios del Movimiento Nacional de-

17 de mayo de 1.958. Esta revisaba los aspectos anticapita—

listas del ideario falangista, y se daban nuevas medidas en

política social revisando los mecanismos vertical Istas de
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encuadramiento sindical. En ella se exponen las esencias más

puras del franquismo y se ordenan los principios en que des-

canse Su régimen:

“El pueblo español, unido en un orden de Derecho.

informado por los postulados de autoridad, liber-

tad y servicio, constituye el Estado Nacional. Su
forma política es, dentro de los principios inmuta

bies del Movimiento Nacional y de cuanto determi-
na la Ley de Sucesión y demás Leyes Fundamentales.

la Monarquía tradicional, católica, social y repre

sentativa” . (35)

Esta ley fue promulgada por Franco sin deliberadón

de las Cortes, ni referéndum y se decía que los principios -

contenidos en ella “son por su propia naturaleza, permanen-

tes e inalterables”. (36) No podía reforzarse nl siquiera --

por el referéndum: “Serán nulas las Leyes y disposiciones de

cualquier clase que vulneren o menoscaben los Principios pro

clamados en la presente Ley fundamental del Reino”. (37)

7. Ley Orgánica del estado de 10 de enero de 1.967.

El 14 de diciembre de h966 el Jefe del Estado, ante la pre-

sión del sector “tecnocrático” (38), que se habla hecho con

las palancas del sistema. y a fin de responder a una crecien-

te oresercia del régimen en los imbit-os institucionales euro—

~eos, sometió a refertndum (391 esta última Ley Fundamental.

Su si-gnifi cedo era tanto el de borrar algunos aspectos impre

sentables de Épocas anteriores contenidos en el Fuero del ha
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bajo, Ley de Cortes y Ley da Sucesión, como, sobre todo, el

de estructurar con cierta apariencia institucional y seudo—

democrática un régimen de claro sentido personal. En ella —

se regulaban las funciones y poderes del Jefe del Estado, —

del Gobierno, de las Fuerzas Armadas, del Consejo Nacional

del Movimiento, además de crearse un sucedáneo de control -

de constitucionalidad de las leyesdenominado con el nom -

bre de contrafuero (40).

Esta ley puso fin a las esperanzas de aperturismo

y reafirmó el autoritarismo de la estructura del Estado y —

del Gobierno, a la vez que desarrollo las bases del futuro

político centrado en la “instauración de la Monarquía” .“AI

dar este paso decisivo, que en cierto modo es poner la cla-

ve en el arco, no cerramos la puerta a ulteriores modifica-

ciones y complementos que, eso si, habrán de hacerse por el

camino establecido y con las debidas garantías en evitación

de improvisaciones peligrosas” (41).

3.1.3. Situación política

El Estado español en la época de Franco fue una só—

la unidad de poder, el poder tradicionalmente conocido co-

mo ejecutivo, que de hecho absorbió a los otros dos. Por to

do ello, lo que fue acaeciendo en el ejecutivo, en los suce

sivos gobiernos, es lo que determinó al resto del devensr —

pol Itico. Por lo tanto al igual que anteriormente nos hemos
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referido a las leyes más importantes, las Leyes Fundamenta-

les, ahora nos referiremos a los diferentes gobiernos de -

Franco.

1. El gobierno de Burgos. Quedó constituido en la

ciudad de Burgos el 1 de febrero de 1.938 y no fue muy dura

dero. En agosto de 1.939, una vez finalizada la guerra civil

se renové todo el gabinete (42).

2. El gobierno de la neutralidad, Se constituyó —

el 9 de agosto de L939 y se mantuvo con varios reajustes

hasta la terminación de la Segunda Guerra Mundial. Nació ha

jo el signo de la Ley de 8 de agosto de 1.939 a la que ya —

nos hemos referido anteriormente (43). Quizás lo más impor-

tante fue la división del Ministerio de Defensa en tres de

partamentos (44) con lo que se restaba el poder a sus titu-

lares. Estos eran coordinados por el Alto Estado Mayor vin-

culado a la Jefatura del Estado. Es decir, los tres ministe

nos militares estaban bajo el control directo del Jefe del

estado pero a través de una cuarta persona: “Baje la inmedia

ta dependencia del Generalísimo y Jefe de estado se consti-

tuye el Alto Estado Mayor ( ..)“ (45).

En uno de los reajustes del gobierno, entró José

Antonio Sirón de Velasco en el Ministerio de Trabajo <46).

Este impulsó la política social y aseguré el control de los

salarios, seguro obligatorio de enfermedad, jurados de empre
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sa. reglamentaciones de trabajo, mutualidades y universida-

des laborales fueron obras suyas.

Uno de los reajustes también cambió al ministro —

de la Gobernación Valentin Galarza por Blas P¿rez González

<47) que reorganizó el control político y social Internos,

y la Brigada Politico Social.

3. El gobierno de la autarquía. Se constituyó el

18 de julio de 1.945 y permaneció exactamente seis años, —

hasta 1.951. En el gabinete estaban representados los mili-

tares, los católicos y los de Falange, quedando al margen —

los monárquicos por la actitud del pretendiente don Juan de

Borbón que se encontraba en Estoril. En estos años no hubo

muchas preocupaciones políticas, la Universidad estaba fuer

temente controlada por el Sindicato de Estudiantes Universi

tarios (48).

4. El gobierno de los pactos con el Vaticano y —

los Estados Unidos, quedó formado el 18 de julio de 1.951 y

duró hasta el 25 de febrero de 1.957. Como novedades presen

taba la creación del Ministerio de Información y Turismo, y

de la Secretaría de la Presidencia y el renacimiento de

la Secretada General del Movimiento. En este gabinete ha-

bla equilibrio entre los católicos y falangistas. La tenden

cia monárquica que presentaba más posibilidades era la apa-

drinada por Carrero Blanco que desde 1.940 ocupaba la Subse
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cretarla de la Presidencia del Gobierno y ahora era ya minis

t ro.

Entre el l y el ID de febrero de 1.956 las facul-

tades universitarias de Madrid fueron escenario de manifes-

taciones y reuniones. E! Consejo de Ministros suspendió por

tres meses los artículos 14 <libre circulación), 15 (necesi

dad de un mandato judicial para registros domiciliarios) y

IB (setenta y dos horas máximas de detención sin procesaniien

to) del Fuero de los españoles <49). Se declaró el estado —

de excepción y se reajusté el gobierno, cesaron Raimundo —

Fernández Suesta y Joaquín Ruiz Giménez. Las huelgas no fue

ron sólo estudiantiles, sino también obreras en Navarra, Ca

taluña, País Vasco y Madrid.

En cuanto a la política exterior este gobierno -

culminé la firma de dos importantes acuerdos Internaciona —

les: el Concordato con la Santa Sede (50> y los Pactos mili

tares y económicos con Estados Unidos ($1). Dos pactos que

significaron la consolidación de la política de unión con -

Iglesia, por un lado, y por otro, la integración de España

en el sistema económico y militar de Occidente,

y a los que nos referiremos más adelante.

5. El gobierno del Plan de Estabilización. Se con

fornió el 25 de febrero de 1.957 y duró hasta el 10 de julio

de 1.962. En este habla siete ministros militares y la obra
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fundamental fue realizada por los ministros del Opus Dei —

<52), la estabilización y la apertura comercial al exterior

que hablan de permitir un más rápido crecimiento.

6. El gobierno del Primer Plan de Desarrollo. Es-

te se formó el lO de julio de 1.962. El ministro que más —

destacó en el nuevo gabinete fue Mahuel Fraga, que ocupó la

cartera de Información y Turismo, y que más tarde <53) serIa

el artífice de la Ley de Prensa, a la que nos referiremos —

más adelante. Esta ley, conocida también como ley Fraga, su

puso la medida liberalizadora política más trascendental du

rante la década de los sesenta.

El Opus Dei aumentó su penetración en el gobierno

y sumó tres nuevos ministros: Lopez Bravo, en Industria que

llevó a cabo una política altamente favorable a la gran in

dustria privada. Para ello uno de los mecanismos que utili-

zó fue el decreto sobre “libre instalación, ampliación y —

traslado de industrias dentro del territorio nacional” (54).

También se le imputa el ‘principio de subsidiariedad” asia

nado a la empresa pública en la Ley del Primer Plan de De-

sarrol lo (55). Con tal criterio terminó por relegarserdefí

nitivamente al Instituto Nacional de Industria. (l.NI,),

que tenía ‘por finalidad propulsar y financiar en servicio

de la Nación, la creación y resurgimiento de nuestras indus

trias, en especial de las que se proponen como fin principal

la resolución de los problemas impuestos por las exigencias
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de la defensa del país o que se dirijan al desenvolvimiento

de nuestra autarquía económica, ofreciendo al ahorro espa -

ñol una inversión segura y atractiva” (56), a una posición

secundaria en favor de las empresas privadas, Manuel Lora

Tamayo. en Educación y Ciencia, autor de la Ley de Enseñan-

za Universitaria, y creador de la Subsecretaria de Investi-

gación. También fue el que sustituyó las cátedras por los -

departamentos universitarios, pero en 1.968, fue sustituido

por Villar Pasalí. El tercero de los ministros nuevos del —

Opus Dei, fue Romeo Gorría, de Trabajo que completó la Ley

de Convenios Colectivos: “Se autoriza al Ministerio de Tra-

bajo para dictar las disposiciones necesarias para el cum —

plisniento de la presente ley, así como para regular, a pro

puesta de la Organización Sindical, su gradual aplicación”

(57>, con las normas de obligado cumplimiento. A él se debe

también el famoso Programa de Promoción Obrera, el PRO, que

formé a muchos trabajadores con cursos intensivos de seis —

meses y la reorganización de la Seguridad Social: “Atribui-

da al estado en el Fuero de los Españoles la función de ga-

rantizar dicho amparo o protección; consagrados los derechos

a los beneficiarios de la Seguridad Social en la Ley de Prin

cipios del Yovimiento Nacional, y conseguida ya la cobertura

de los riesgos básicos comunes y profesionales -respecto de

los trabajadores por cuenta ajena especialmente—, parece —

llegado el momento de operar el tránsito de un conjunto de

seguros sociales a un sistema de Seguridad Social (58).
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7. El séptimo gobierno. Se formó el 7 de julio de

1.965 y duró poco más de cuatro años. Se hablan cambiado un

total de seis ministros, y tuvo dos figuras importantes: Fe

derico Silva Muñoz, ministro de Obras Públicas y Laureano -

López Rodó, ministro sin cartera. El primero realizó muchos

proyectos como el Plan de Autopistas españolas de Peaje, la

Red de Itinerarios Asfálticos, el segmento ferroviario Ma —

drid—Burgos, el trasvase Tajo—Segura.

Este gabinete, aprobó la Ley de Prensa de 1.966,

que suprimió la censura previa; y la Ley Orgánica del Esta-

do (59). que dió coherencia a las leyes fundamentales, in -

troduciendo en ellas una serie de modificaciones, que ante-

riormente hemos examinado. Por su parte, Franco procedió a

designar a Juan Carlos de Borbón y Borbón como sucesor a ti

tulo de Rey:

“Por todo ello estimo llegado el comen-

to de proponer a las Cortes Españolas como perso-
na llamada en su día a sucederme, a titule de Rey,

al Príncipe Don Juan Carlos de Borbón y Borbón, —

quién, tras haber recibido la adecuada formación

para su alta misión y formar parte de los tres -

Ejércitos, ha dado pruebas fehacientes de su acen

tuado patriotismo y de su total identificación -

con los Principios del Movimiento y Leyes Funda —

mentales del Reino, y en el que concurren las de-
más condiciones establecidas en el articulo nove-

no de la Ley de Sucesión” (60>.
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Durante este gobierno fue declarado el estado de

excepción el 24 de enero de 1.969 (61) debido a las manifes

taciones universitarias de Madrid y Barcelona, en donde se

criticaba con dureza las instituciones del régimen.

8. El gobierno monocolor. Este es el último de -

los gobiernos de Franco que vamos a examinar aquí, pues con

él se cierra el diario “Madrid”. Se formé el 29 de junio de

1.973. Con él Franco procedió al más amplio cambio de gobier

no, entraron trece ministros nuevos de un total de dieciocho.

El adjetivo de “monocolor” le fue inicialmente —

aplicado por el claro predominio de ministros pertenecientes

al Opus Dei <62). El ministro de Asuntos Exteriores, Grego-

rio López Bravo consiguió un acuerdo preferencial con la Co—

cunidad Europea <63>, aunque la plena integración seguía de-

pendiendo de una liberalización política que el régimen era

incapaz de llevar a cabo. La reforma educativa sólo produjo

masificación y descontento en los estudiantes, que sumado a

un½lto grado de malestar político provocó una fuerte agita-

ción universitaria:

“Las reformas parciales que se han Ido introducien

do en nuestro sistema educativo, particularmente —

en los últimos treinta años, han permitido satisfa

cer en medida creciente la demanda social de educa
ción y hacer frente a nuevas edgentias de la so-

ciedad española. Pero es necesario reconocer tant-

bién que generalmente se ha ido a la zaga de la —

presión social, al igual que en la mayor parte de
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los paises y, sobre todo, que los problemas educa -

tivos que tiene planteados hoy nuestro país requie

ren una reforma amplia, profunda, previsora de las

necesidades nuevas y no medidas tanganciales y a—

presuradas con aspecto de remedio de urgencia”(641

Por otro lado, las huelgas y el terror policial am

pliado contra los huelguistas dió un aire de irrealidad a -

los debates sobre la nueva ley sindical (65>. Asturias esta-

ba en huelga. despu¿s se produjeron las de la construcción —

en Granada <66) y la del metro de Madrid.

La fuerza de Comisiones Obreras (CC.DO.) era cada —

vez más creciente. Así, mientras continuaban las huelgas (671

el 3 de noviembre CC.0O. optó por lanzar un plan que preveía

una huelga general de 24 horas, para presionar en favor de —

la amnistfa de los presos pol Iticos. Este plan re sultó con

traproducente ya que proporcionó a las autoridades la ocasión

y el pretexto para emprender violentas represalias~ Las huel-

gas, no pcr cuestiones económicas, fueron apoyadas por inte -

lectuales, artistas y estudiantes (68).

El ciclo de desunión del régimen, cohesión de la —

oposición y repulsa mundial quedé subrayado por el proceso de

Burgos. En el año de 1.970 había casi trescientos vascos

pertenecientes a Euskadi ta Askatasuna (E.T.A.) detenidos. --

Quince de estos fueron juzgzdos. acusados de asesinato de un

policía. Pidiándose la pena de muerte para seis de ellos. El
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1 de diciembre un comando de E.T.A secuestraba al cónsul -

en España de Alemania Federal, y anunciaba que su suerte de

pendería de la suerte de los etarras. El proceso de Burgos

fue uno de los más importantes y largos celebrados durante

la dictadura y terminó convirtiéndose en un proceso al pro-

pio régimen, tanto por parte de los etarras acusados como —

de la prensa mundial. El régimen se enfrentó con la Iglesia.

El obispo de San Sebastián y el de Bilbao publicaron una mi

siva pastoral en la que pedían demencia para todos los acu-

sados. El gobierno reaccionó furiosamente acusando al clero

de injerencia en asuntos políticos, mientras que choques en

tre pollc!a y manifestantes se endurecían (69).

Las sentencias anunciadas el día de los inocentes

no pudieron ser más duras. Las seis sentencias de muerte pe

didas desde el principio fueron confirmadas y además otros

tres acusados fueron hallados culpables de dos delitos capi

tales cada uno de ellos y fueron por tanto, condenados a -

dos penas de muerte. En total hubo nueve penas de muerte, —

(70), 519 años de cárcel y multas por valor de 1.500.000 pe

setas. Pero la acción de las fuerzas de la oposición, así —

como la de amplios sectores de toda la sociedad española, -

la presión masiva internacional y la voz de la Iglesia, mo—

tivó la conmutación de las penas por parte del Jefe del Es-

tado.

En febrero de 1.971 es aprobada la Ley Sindical,-



116

esta ley aceptaba asociaciones profesionales: “Los empresa-

nos, los técnicos y los trabajadores podrán construir, den

tro de sus respectivos sindicatos, asociaciones sindicales

para la defensa o especialidad profesional de quienes las -

constituyan, según el esquema que se establezca por cada —

sindicato” <71). Pero no preveía nada que viniese a dar a

los obreros la participación o representación, La ley fue

condenada por la gran mayoría de la jerarquía eclesiástica.

La irrelevancia de la ley se vió resaltada por el hecho de

que los poderes arbitrarios de la polic(a se utilizaron no

sólo contra ETA, sino contra los miembros de Comisiones -—

Obreras y de la Unión General de Trabajadores.

A lo largo de este año, los sectores influyentes

de la oligarqula económica buscaban ya vías alternativas de

entendimiento para realizar su propia supervivencia. La

respuesta del gobierno puso de manifiesto su descomposición.

Sin más, Carrero Blanco dispuso que se tomaran medidas más

duras y un número de delitos hasta entonces bajo jurisdic -

ción civil, quedaron sometidos a una nueva ley. La ley de

Orden Público fue reformada y se aumentó la cuantía de las

multas del Tribunal de Orden Público. No pagar las multas -

acarreaba ahora tres meses de cárcel,

De esta forma llegamos a la fecha en que se produ

ce el cierre del diario “Nadrid”, el 25 de noviembre del -

año de 1.971. Como ministro de Información y Turismo se en-
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contraba Alfredo Sánchez Bella que reverdeció los tiempos -

más estrictos de Arias Salgado, con sus estrechos criterios

de censura en toda clase de manifestaciones de prensa, ra —

dio, televisión, cine y teatro. Sánchez Bella cerró el “Ma-

drid’ aduciendo problemas técnicos en sus formalidades de —

inscripción registral; pero en el fondo, porque era el pri-

mer diario que seriamente criticaba la política de estanca-

miento político del gobierno (72).

3.1.4. Coyuntura internacional

El Estado español se encuentra dentro del área ca

pitalista, y su origen, desarrollo y permanencia está estre

chamente vinculado al imperialismo económico y sus aliados.

Por lo tanto, es preciso fijarnos en la coyuntura interna —

cional a lo largo de las distintas etapas de los gobiernos

de Franco.

En sus origenes el Estado de Franco supuso el mar

Co más adecuado para los intereses de las clases en el PO —

der, vencedoras de una guerra civil. Su victoria no sólo —

fue debida a su vinculación y alianza con el ejército, sino

también a la ayuda que les prestó el facismo alemán e ita —

lleno por un lado <73), y a la pasividad de las grandes de

mocracias burguesas (74) por otro. Terminada la guerra, el

1 de abril de 1.939, Roma y Berlín, y también el Vaticano,

felicitaron al Generalísimo por su triunfo: “Roma- Su Majes
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tad el Rey Emperador Pa dirigido al Generalísimo Franco el

siguiente telegrama: “‘Mientras las valerosas fuerzas nacio-

nales concluyen su her¿ica gesta, deseo expresar a V.G., —

que es su animador y conductor. el pensamiento de mi admira

ción y la de todos los italianos, que conmigo saludan en el

resurgimiento de la gran nación amiga, el triunfo de la cl—

vilización y de la justicia. Victor Manuel”” (75).

“Berlin —El FOher Canciller ha dirigido al Genera

lisimo Franco el siguiente telegrama, con motivo de la en —

trada de las tropas nacionales en Madrid: “Con motivo de la

entrada de las tropas de España en madrid. os envio mis más

calurosas felicitaciones. España Nacional acaba de lograr —

la victoria definitiva sobre el bolchevismo, ese elemento -

destructor de los pueblos. Alemania saluda conmigo a vues —

tras magnificas tropas, y al expresaros nuestro entusiasmo

tengo la certeza de que alumbra en España la aurora de un

renacer que justificará los sacrificios y los esfuerzos rea

tizados. Adolfo Hitler”” (76).

Al mismo tiempo que Estados Unidos y otros paises

se apresuraron a reconocer al nuevo Estado (77), símbolo de

unidad y fuerza frente al comunismo ruso. Pocos meses des -

pu=s. Europa estaba en guerra, y la opción internacional -

del gobierno de Franco a favor del facismo fue un factor -

esencial para la consol idación del nuevo Estado. Esta opción

supuso una serie de decisiones en política interior que con-
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dicionaron el futuro político español y que entonces retar-

daron el desarrollo económico del país, si bien favorecie —

ron la consolidación de diversas fracciones de clase en el

poder que serfan las hagemónicas años despuás. Fueron los

años en que Franco se apoyó fundamentalmente en la Falange

y consiguió dominar totalmente la situación reuniendo en —

torno suyo a toda la derecha, logrando así la identifica —

ción del régimen con la base sociológica de 1.936.

La situación internacional en estos años pasó por

tres momentos: a> triunfo del Eje; bí derrota del facismo —

italiano y del nacionalsocialismo alemán con el triunfo de

las democracias occidentales; c) guerra fria.

España durante los dos primeros, pasó de la neu-

tral idad:” Constando oficialmente el estado de guerra que,

por descracia, existe entre Inglaterra, Francia y Polonia,

de un lado, y Alemania, de otro, ORDENO, por el presente De

creto, la más estricta neutralidad a los súbditos espaAoles

con arreglo a las leyes vigentes y a los principios del De-

recho Público Internacional” (78), a la no beligerancia pa-

ra volver a la neutralidad. Franco político sumamente hábil

apoyando fundamentalmente al Eje en los primeros años del -

conflicto bélico, no sólo con hombres en el frente, la Dlvi

sión Azul, sino también con españoles que ofrecian su -

fuerza de trabajo en la retaguardia evitó la entrada direc-

ta de España en la guerra, sabiendo mantenerse firme frente
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a Hitler: “En Francia, 23— El F¿ihrer ha tenido hoy con el -

Jefe del Estado español, Generalimo Franco una entrevista —

en la frontera hispano—francesa. La conferencia se ha cele-

brado en el ambiente de camaraderia y cordialidad existentes

entre ambas naciones. Tomaron parte en la conversación los

ministros de Relaciones Exteriores del Reich y de España, —

Von Ribbentron y Serrano Suñer, repectivamente’ <79) y acer

cándose oportunamente a los aliados. Existe una constante a

lo largo de las diversas fases de la guerra mundial, duran-

te el periodo de la ‘guerra fr(a” que perduró durante todo

el franquismo: el “anticomunismo”:

“El anticomunismo español no es un capricho. sino

una necesidad. No nos ocuparfamos de él si hubie-
se permanecido o permaneciese dentro de sus fron-

teras y no se proyectase al exterior, maquinando

contra la paz de los pueblos, si no destruyese la

fidelidad a las naciones de sus naturales, convir

tiéndolos de hecho en súbditos verdaderos de la —

nación soviética.

Puede el comunismo todavía engañar a aquellos pue

tíos que no le conocen y que no han experimentado

sus checas y procedimientos, pero para los que, -

en mayor o en menor escala, han sufrido sus revo-

luciones, sus actos do terrorismo y sus martirios

engañan ya a pocos, pues los que le conocieron -

quedan completamente vacunados contra el mal” (So).

En 1.945 el error cometido era palpable y pesaba

insoportablemente. Por otro lado, el príncipe Don Juan y las
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fuerzas republicanas en el exilio creyeron llegado el mamen

to de poner fin a la era de Franco, e iniciaron la ofensiva.

Por otro. las democracias occidentales decretaron el bloqueo

diplomático con el cierre de fronteras con Francia: Con mo

tivo de la decisión unilateral del Gobierno provisional de -

la República francesa de cerrar sus fronteras con España e

impedir el tráfico por mar, tierra y aire entre los territo-

rios de los dos paises, sin explicación. fundamento ni causa

en que poder basaría, y ante los perjuicios que una medida -

de tal naturaleza ha de causar forzosamente al tráfico de —

otras naciones, el Gobierno español, a la vista de este he —

cha insólito y arbitrario, se cree obligado a denunciar ente

la recta conciencia de todos los pueblos los siguientes he —

chas ( . . (Si> . Corno consecuencia de lo anterior se produjo

la retirada de embajadores: “El Comité Politico y de Seguri-

dad ha aprobado una moción belga recomendando la retirada ca

ectiva de todos los ministros y embajadores de los Estados

miembros de las Naciones Unidas en Madrid. Esta recomenda -

ción figura en el segundo párrafo de la moción belga, que —

fue aprobada por 27 votos a favor contra 7, con 16 abstencio

nes. En el primer párrafo de la misma recomendación, aproba-

do por 26 votos contra 8, se dice que si dentro de un tiempo

razonable no cambia el Gobierno español, el Consejo de Segu-

ridad considerará las medidas conducentes a remediar la si -

tuación (82).

Franco intentó justificarse ante los vencedores, y
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recalcó a Churchill que España no habla estado al lado de —

Alemania, sino que habla luchado contra el peligro del coma—

nismo ruso. A pesar de ello fue un momento difícil para Eran

ce. para el gobierno y para las clases en el poder. En estos

anos —1.945 a 2.950— la política del nuevo Estado estuvo con

dicionada por una necesidad de supervivencia.

Fueron años difíciles, en los que el régimen se -

apoyó exclusivamente en Portugal, al que le untan ya una se-

rie de acuerdos (B3~ ratificados y confirmados en el llamado

“Bloque Ibérico”, protocolo firmado en Lisboa el 20 de di-

ciembre de 1.942, tendente no sólo a reforzar la neutralidad

de ambos paises en el conflicto mundial, sino que además ar-

bitraba medios de ayuda mútua para el presente y el futuro.

Ayuda y amistad que duraran inalterables hasta el fin del Sa

lararismo: “Constituido el Bloque ibérico, se creó para el -

mundo una nueva entidad capaz de actuar en la política ínter

nacional en forma altamente eficaz y beneficiosa como instru

mento de paz y como depositario de los mas altos valores ‘flo-

rales (84).

En cuanto a las relaciones con Iberoamérica. Desde

los inicios del nuevo Estado a la base de su aparato ideoló

gico estaban los conceptos de “Imperio” e “Hispanidad” que —

orientaron una política de expansión cultural y económica ha

cia los paises de América Latina. Así, inmediatamente después

de la guerra se creó el “Consejo de la Hispanidad’ una de ni
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yas principales actividades fue el “Instituto de Cultura —

Hispánica”. Durante los años posteriores a la guerra mundial

España vió interrumpidas las relaciones comerciales con casi

todas las naciones americanas, manteniéndolas casi en exclu-

siva con Argentina. El régimen de Franco firmó varios acuer-

dos comerciales con el general Perón, y Eva Duarte visitaba

triunfalmente España en señal de apoyo y amistad: “Las altas

partes contratantes, interpretando el espíritu de coopera —

ción que anima a los Gobiernos y a las clases productoras •de

sus respectivos países declaran su propósito de estrechar —

por todos los medios a su alcance los vínculos económicos —

que les unen y fomentar un intercambio equilibrado de sus -

productos, asegurándoles unos mercados permanentes dentro de

las respectivas necesidades nacionales’ (85).

Fueron Portugal y Argentina los dos regímenes, mi-

litares y autoritarios, a uno y otro lado del oc4ano, los -

que apoyaron a Franco en los años de 1.945 a 1.950.

Al iniciarse la década de los cincuenta la situfi -

ción internacional estaba dominada por la tensión entre la —

Unión Soviética y los Estados Unidos, o mejor por la consoli

dación de dos bloques dominados por las dos grandes potencias

España no fue ajena a esta nueva coyuntura que incidió en fa

ver de una mayor estabilidad de la política de Franco.

Estados Unidos, y en conjunto toda el área capita—
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lista occidental, habían entrado desde la Segunda Guerra -

Mundial en una fase de expansión económica y necesitaban a

España que aparecería como pionera en la lucha contra el —

comunismo, que a través de la Unión Soviética amenazaba su

interés económico. Esta nueva etapa de atracción hispánica

se había iniciado cuando la Asamblea General de la O.N.U.—

anuló la resolución de 3.946 y autotizó de nuevo el envio

de embajadores a Madrid.” Por 38 votos a favor, 10 en con

tra y 12 abstenciones ha sido aprobada por la Asamblea Ge-

neral de la O.N.U. la proposición derogatoria de los acuer

dos de 12 de diciembre de 1.946, sobre España. El preánibu—

lo fue aprobado por 38 votos a favor, 9 en contra y 11 —

abstenciones; el primer párrafo relativo a la derogación -

de los citados acuerdos del 32 de diciembre, por 36 a fa-

vor, 10 en contra y 12 abstenciones y el segundo párrafo. -

por el que se admite a España en los organismos subsidia -

nos de las Naciones Unidas, por 39 votos a favor, 10 en

contra y II abstenciones” (86). Esto significó el fin del

bloqueo internacional, que junto a una serie de éxitos di

plomulticos llevaron a España a ingresar en organismos inter

nacionales, la F.A.D,, la LI.N.E.S.C.D., (Organización Edu-

cativa, Científica y Cultural de las Naciones Unidas> (Sfl

culminando todo el lo con la firma de dos importantes acuer

dos internacionales: el Concordato con la Santa Sede y los

pactos militares y económicos con los Estados Unidos dc

Norteamérica.
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•~En el nombre de la Santísima Trinidad- La Santa

Sede Apostólica y el Estado español, animados del deseo de

asegurar una fecunda colaboración para el mayor bien de la

vida religiosa y civil de la nación española, ha determina

do estipular un Concordato que, resumiendo los convenios -

anteriores y complementándolos. constituya la norma que ha

de regular las reciprocas relaciones de las altas partes -

contratantes, en conformidad con la ley de Dios y la tradi

ción católica de la nación española” (88).

Respecto a los pactos militares con los Estados

Unidos, se decía: “Frente al peligro que amenaza al mundo

occidental, los Gobiernos de los Estados Unidos y de Espa-

ña, deseosos de contribuir al mantenimiento de la Paz, y -

de la seguridad internacional con medidas de previsión que

aumenten su capacidad y la de las demás naciones que dedi-

can sus esfuerzos a los- mismos altos fines, para poder par

ticipar eficazmente en acuerdos sobre la propia defensa: —

(89).

El Concordato con la Santa Sede legitimó jurídica

mente las tesis confesionales de cristiandad e ideología de

‘cruzada’ básicas en 1.936—1.939, y a partir de entonces la

unión de la Iglesia y del Estado se convirtió en algo esen-

cial del régimen. Ambos se beneficiaron mutuamente. La Igle

sia era reconocida por el Estado como “sociedad perfecta’, —

en pie de igualdad con él, y le concedió numerosos privile—
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gios, tanto de carácter financiero y fiscal como jurisdic -

cional, así como la exención de censura para sus publicacio

nes, etc, y al mismo tiempo se confirmaban y ampliaban los

derechos y privilegios en el campo de la enseñanza que le —

aseguraban así el control de la infancia y de la juventud,

siendo el catolicismo una de las bases del aparato ideológi

co del Estado.

En contrapartida, el Estado consiguió fundamental

mente tres privilegios: proponer los candidatos para Obispos

el derecho de modificar las circunscripciones episcopales y

una delegación del Tribunal de la Rota en Madrid. Además, el

Concordato se situaba cronológicamente entre dos textos lega

les muy importantes: la ley de Sucesión en la Jefatura del —

Estado de 1.947 y la ley sobre Principios Fundamentales del

Movimiento de 1.958. en las que Estado e Iglesia ratificaban

una vez más su unión y confusión entre lo temporal y espiri-

tual, base y germen de problemas que generar¿n años despues

una grave crisis.

Respecto a los acuerdos económicos y militaristas

con los Estados Unidos supusieron la ayuda económica y el es

tableciniiento de bases militares americanas en España, y a

partir de entonces, España, etapa tras etapa, entró a formar

parte de numerosos organismos internacionales <90).

Al mismo tiempo, emprendió una política nacional
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basada en la reivindicación de Gibraltar y en la amistad y -

cooperación con los PaI’ses Arabes (93) y América Latina. No

obstante, a finales de IASG las relaciones con Marruecos —

se deterioraron por la negativa a incluir Sidi—lfni en el -

proceso descolonizador.

La burguesía española en el poder, que unos años

antes había sido facista, tomaba ahora el camino de la in -

corporación a la Europa neocapitalista y. al igual que Euro

Pa, entraba también en la órbita de Estados Unidos, su gran

apoyo para este cambio de rumbo.

La década de los sesenta se inició con un ambien

te de crisis. Existía descontento en los medios detentadores

del poder económico por la falta de resultados satisfacto —

nos tras de la estabilización, descontento de la clase —

obrera, sobre la que pesaba exclusivamente el costo de la

misma (bloqueo de salarios, aumento del paro, alzas en el

coste de la vida) y descontento también en la oposición li-

beral que esperaba una apertura política como consecuencia —

de la liberalización económica y de la nueva situación inter

nacional.

De 1.962 a 1.973 va un periodo que se inició con

los contactos con la Administración Kennedy en Estados Uni -

dos y el Concilio Vaticano II. que pasó luego por aconteci —

milentos importantes (92) y que termina con dos hechos: el co
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mienzo de una crisis económica y la implantación del terro-

rismo, ambos a escala internacional.

España pugna en estos años por mantenerse dentro

del área capitalista y la preocupación del gobierno era la

integración plena en Europa. esencialmente a nivel económi-

co y el mantenimiento de la amistad y cooperación con los -

Estados Unidos, con quien se renuevan sucesivamente los a—

cuerdos de 1.953. Aumenta también la participación en orga-

nismos internacionales, y el contencioso de Gibraltar con —

Inglaterra se intenta solucionar en términos amistosos.

Todo ello respondía al objetivo básico de la polí

tica e ideología del régimen, reflejado en unas declaracio-

nes del Jefe del Estado: “No podemos prescindir del mundo —

capitalista liberal en el que vivimos (..4” <93). No obs —

tante, aparece en estos años un elemento nuevo, la apertura

a los países socialistas, que empezó en 1.967, se aceleró —

en enero de 1.970 y acabó con la instalación de la embajada

de China Popular en Madrid en 1.973. Política de apertura y

distensión económica exigida por el capital, pero que al la

do de otros hechos provocó fuertes contradicciones entre las

clases en el poder, dando origen a la presencia de grupos -

que pueden calificarse de “extrema-derecha”, que intentaron

ya en estos años poner freno a la evolución económica y Po—

lítica del régimen. Pero éste siguió firme en su política,

otro de cuyos ejemplos es la independencia de Guinea en el
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año de 1.968: “La firme decisión del Gobierno español de ir

preparando el territorio de Guinea Ecuatorial para que en —

el momento adecuado pueda alcanzar su plena independencia,

inició un proceso que, arrancando de la Ley estableciendo —

el Régimen Autónomo, aprobada por referéndum del pueblo —

guineano el quince de diciembre de mil novecientos sesenta

y tres, culminó en la Ley cuarenta nueve/mil novecientos se

senta y ocho, de veintisiete de julio, autorizando al Gobier

no a completar el proceso constitucional y a conceder la in

dependencia a Guinea Ecuatorial” (94).

Pero no olvidó tampoco su política “nacionalista”

de amistad y cooperación con América Latina, Portugal y Pai

ses Arabes prorrogando el “Bloque Ibérico” e intesificando

las relaciones económicas y culturales.

3.2. Legislación de prensa e imprenta

3.2.1. Situación jurídica de la prensa en la República

Resulta complicado elaborar un proyecto exhaustivo

de la España de 1.931 sin tener en cuenta su entorno histó-

rico y temporal. Los cambios políticos en un Estado no se —

dan aisladamente, sino que son consecuencia de transformacio

nes genéricas de años precedentes. Autores contemporáneos se

han preocupado de investigar esta secuencia temporal, comen-

zando en años tan distantes como 3.876 (95) para converger —

en 1.931, año de proclamación de la II República.
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La II República nació el 14 de abril de 1,931. Es

te mismo día aparecieron con ella las primeras tmedidas:legis

lativas: dos decretos. En el primero, se concedía una amplia

amnistía a los condenados o encausados, por delitos politi

cos, sociales y de imprenta, exceptuhndose en lo referente —

a estos últimos, los de injurias y calumnias a particulares

perseguidos en virtud de querellas. El otro decreto (96) tra

zaba las lineas fundamentales del Estatuto jurídico del Go

bierno Provisional. En el apartado 49 5~ indicaba que su ac

tividad sería orientada ‘no sólo en el acatamiento de la Ii

bertad personal y cuanto ha constituido en nuestro régimen

constitucional el estatuto de los derechos ciudadanos, sino

que aspira a ensancharlos, adoptando garantfas de amparo pa

ra aquellos derechos ( (97). Se exponía una declaración

de respeto y ensanchamiento de los derechos individuales y

sociales del ciudadano de la que facilmente se podía deducir

cúal iba a ser la postura del régimen republicano frente a

la prensa e imprenta, pero que desgraciadamente no cumplió.

El articulo 6~ permitía al Gobierno someter estos derechos

a un régimen de fiscalización.

Ya en este Estatuto se vela el antagonismo insupe

reble de la 11 República, que ‘pretendía hacer compatible la

omnipotencia del ejecutivo con la garantfa de los derechos -

de los ciudadanos’ <98),

Esta contradicción no fue superada durante sus cm
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co años de existencia. El Gobierno cuidó mAs, asegurar sus

atribuciones mediante declaraciones bien categóricas, que

de reconocer los derechos y libertades vagamente enunciados

en forma nada eficaz (99).

La cafda de la dictadura suponía en materia de

prensa la vuelta a la Ley de 1.883 (100). Pero, la llegada —

de la República suponía un ataque a la prensa monárquica, y

aquella no afectaba al régimen. En agosto de 1.931. la pren

sa de derechas, singularmente la considerada de inspiración

católica, sufrió tenaz persecución por parte del Gobierno —

republicano” (101), una prensa de derechas que era “mucho•-

más fuerte que la de izquierdas; aunque es cierto que la in

fluencia de esta última se consolidará más tarde” <102). Po

co despué’s, aparecería la primera vestimenta legal de esta

actitud republicana.

3.2.1.1. La Ley de Defensa de la República

Con apenas medio año en el poder, antes incluso de

que fuese dictada una Constitución, la República sintió la -

necesidad de protegerse. En la sesión de las cortes Constitu

yentes interrupiendo el debate en el que estas estaban dis-

cutiendo la Constitución, que seria promulgada el 9 de diciem

bre. Hanuel Azaña, Presidente del Gobierno, presentó el pro

yecto de ley, que pasó inmediatamente a comisión y que fue —

aprobado el mismo día 20 de octubre. Este, ‘estaba intencio
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nadamente destinado a invalidar todas las garantias y todos

los principios éticos y jurídicos del Código Fundamental del

Régimen” <¶03>. Las instituciones eran débiles y los ataques

procedían de cualquier frente, sobre todo funcionarios, pe-

riodistas y militares. Manuel Azaña con un-gran repertorio -

de argumentos fue el defensor de esta ley.

La Ley busca y obtiene una autorización al Minis-

terio de la Gobernación, sustrayendo competencias a los Trí

bunales de Justicia, para perseguir directamente por vta gu

bernativa a las personas afectadas. En los asuntos de pren-

sa tiene elevados poderes de control y sanción.

Según el articulo 10, se consideraban actos de

agresión a la República una serie de actos que podían ser

realizados por la imprenta, a saber: ‘Incitación a resistir

o desobedecer las leyes <..4: “Incitación a la indiscipli—

na ( ..,l” ‘Difusión de noticias que puedan quebrantar el

crédito o perturbar la paz o el orden público”: ‘Toda acción

o expresión que redunde en menosprecio de las instituciones

y organismos del Estado’ y “La apología del régimen monár-

quico o de las personas en que se pretende vincular su repre

sentación’.

El articulo 2’ señala las penas, autorizando al Hi

nisterio de la Gobernación para ocupar o suspender los medios

de comunicación, según los casos, que hubieran sido objeto de sanción o
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responsabilidad en la comisión de uno de tales delitos. Las

sanciones administrativas se consideraban compatibles con —

los fines establecidos en el Código Penal. A estas medidas

se opusieron, ya entonces, famosos juristas de la época. Ro

yo—Villanova, diputado en aquellas fechas (104), expresaba

en la prnsa (lOS) y en el propio Congreso de los Diputados,

su postura de que “ el régimen establecido en la Ley de la

Defensa de la República era relación con la prensa era mucho

mis grave. más peligroso y más lesivo para los periódicos -

que la previa censura” (106). Su aprobación Implicaba “un —

nuevo régimen de prensa caracterizado por la extraordinaria

facilidad que se le concedía para suspender periódicos” (lO?).

Esta Ley, en cuanto a su duración era provisional

hasta que se promulgara la Constitución, pero no fue así, -

ya que la Constitución de 9 de diciembre de 1.931, en su Dis

posición Transitoria Segunda, la deja vigente, además con

rango constitucional, lo que supone la imposible aplicación

del articulo 34 de dicha Constitución (10?).

La aplicación de la Ley supusolel cierre y clausu

ra de periódicos de la oposición y de la prensa militar. Los

primeros diarios a los que afecté fueron ‘El Debate’, por --

ofensas a las cortes y “Mundo Obrero”, por injurias a insti

tuciones fundamentales de la República.

En ella se reflejaba un espíritu, un sistema, una



134

táctica, e Incluso una moral. ‘Practicamente, tuvo total vi

gencia el tiempo que ocuparon el poder los gobiernos de más

avanzado izquierdismD, y quienes la aplicaron con mayor con

tumacla fueron aquellos en que participaron sus autores di-

rectos: E. de los Rios, >4. Azaña y 5. Casares quiroga. Pero

su implantación virtual y caprichosa data •de mucho antes de

que fuera aprobada, porque, desde el. primer momento, se hizo

consustancial con la República la pura y simple eliminación

de cualquiera de las voces discordantes’ (108).

De la realidad, se extrae un hecho significativo:

ta unión de la prensa frente a la medida legislativa. “Ma-

ció constituida por representantes de dieciseis diarios de

muy distintas significaciones ideológicas, lo que se denomi

nó la ‘Liga defensora de la libertad de prensa’ que en cler

to modo no era otra cosa que una reacción contra la Ley de

Defensa de la República’ <109).

La Ley fue derogada por otra de 29 de agosto de

1.1.933: Esta derogación tiene una justificación, consideran

do que el 28 de Julio de 1.933 se promulga la Ley de Orden

Público que era aún más severa con los medios de comunica

ción, y carecía de sentido la existencia de dos disposicio-

nes sobre la misma materia. En este ambiente turbulento apa

rece la anhelada Constitución republicana.
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3,2.1.2. La Constitución de 9 de diciembre de 1,931

Su texto fue aprobado tras un periodo constituyen

te de escasos meses y “se presentaba coco una Norma Funda—-

mental de cierta originalidad, que tendría despues una cla-

ra influencia en alguna constitución europea y, más reciente

mente, en el actual texto constitucional vigente en España’

(MO).

En concreto, lo que más nos interesa de ella, es

su artIculo 34

“Toda persona tiene derecho a emitir libremente —

sus ideas y opiniones, valiéndose de cualquier me
dio de difusión, sin sujetarse a previa censura.

En ningún caso podrá recogerse la edición de Ii——

bros y periódicos, sino en virtud de mandamiento

de juez competente.
No podrá decretarse la suspensión de nigún perió-

dico sino por sentencia firme’.

Este, está inspirado en “la línea máxima del libe

ralismo teórico” (III). La Constitución repubí bara “estable

cié la más ampí ja libertad de prensa e imprenta’, en este —

articulo (112), incluido en el CapItulo 1, titulo III que —

lleva por rúbrica Garantias individuales y políticas”. Eh

mine la censura previa e impide el secuestro y suspensión de

publicaciones al margen de la justicia, aunque establece una

escala de requisitos entre amibas.
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La Constitución. inspírándose en el modelo kelse

niano, aspiraba a garantizar fuertemente los derechos con —

la inclusión de los artículos 105 y 1=1, que hacían referen

cia al derecho de amparo, por tribunales de urgencia y por

el Tribunal de Garantias Constitucionales desarrollado por

la Ley de 14 de junio de 1.933. Sin embargo, “este derecho,

como otros de la Constitución, fueron con muchísima frecuen

cia conculcados o, cuando renos, suspendidos por el gobierno

republicano, mediante la adopción de normas que impedían el

libre ejercicio de los mismos’ (1131.

La clave, ejemplo evidente de la contradicción re

publicana, se halla en la Disposición Transitoria Segunda —

de la Constitución, que mantenía en vigor la Ley de Defensa

de la República. Por lo tanto, ‘las garantias a que se refie

re el articulo 34 de la Constitución quedaron inoperantes —

por las disposiciones de la Ley de la Defensa de la Repúbli

ca, que por su carácter constitucional, fue durante su vigen

cia complemento de la propia Constitución. Así fue declar~o

expresamente por una sentencia del Tribunal de Garantias

Constitucionales de 13 de noviembre de 1.934, en la que dice:

‘Hay situaciones y estados en que no cuenta el recurso de am

paro y uno de ellos es la aplicación de la Ley llamada de De

fensa de la República” (114>.

Al existir una ley cómo la citada, ‘puede decirse

que el articulo 34 no llegó a estar nunca realmente en vigor”
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(lIS). Citando al profesor Perez Serrano, “no pueden marchar

juntos, ni situarse a un mismo nivel, ni convivir armónica-.

mente en un texto los preceptos de la aludida ley y los con

tenidos de la parte dogmática de la Constitución. (. . . ) que

esa incompatibilidad se traduce en “Ineficacia’ de la cons-

titución, y en su derogación virtual y dolorosa por la ley

de referracia: y no deja de ser paradójico Que se haya orga-

nizado todo un Código Fundamental tan inservible que no pue

de defender a la kepública ( ...)“ <116). La Disposición Tren

sitoria Segunda suponía una verdadera ‘incongruencia legal”

(1171.

“Se daba la anomalía jurídica que mientras la Cons

titución forjaba los moldes de un Estado de Derecho perfec-

tamente sistematizado con las garantias. responsabilidades

y reglamentaciones especiales, la Administración obraba en

plan arbitrio, tan desaforado que obligó al fiscal general —

de la República <1181 a rogar una vuelta a los principios —

formales de la penas y delitos’. ‘La Administración de la —

II República no se sometió ni a su ley primaria: su Consti-

tución” (119).

3.2.1.3. La Ley de Orden Público de 23 de julio de 1.933

Existe cierta aproximación temporal entre la apa-

rición y desarrollo de las libertades públicas y de las le-

yes de Orden Público.
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La Ley de Orden Público fue aprobada el día 28 de

julio de 1.933. En virtud de la cual se consideraban actos —

que afectaban al orden público aquellos realizados con ejer

cicio de los derechos recogidos en la Constitución, por ejem

pío, de la libertad de expresión (120). Tambi4n es muy inte

resante lo que se dice en su articulo 5’:

“Los hechos real izados por medio de la imprenta o

de la imprenta o de otro procedimiento mecánico de

difusión del pensamiento, se regirán por las pres

cripciones de la Ley de Policía de Imprenta, sal

yo lo previsto en esta Ley” <121).

La Ley autorizaba al Gobierno para suspender por

decreto, cuando así lo exija la seguridad del Estado. las

garantias constitucionales, total o parcialmente, en todo

el territorio nacional o en parte de él, según se despren

de de su articulo 34. Asimismo, a declarar los estados de

prevención, alarma y guerra. Se ordenaba durante el estado —

de prevención, “que todos los impresos, con excepción de los

libros, que sirvan para defender ideas u opiniones pol!

ticas o sociales, sean presentados a sellar, al menos dos

horas antes de ser publicados, los ejemplares que marca la

Ley de Policía de Imprenta; tiempo que se reducirá a una

hora para los periódicos diarios’ (122>. Este precepto no

sólo modificó radicalmente el articulo 11 de la Ley del
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ano 1.883. aún vigente. ~I23), sino que encierra en si mis

mo una medida anticonstitucional debido a que en el art¶cu

lo 34 de la Constitución se rechaza categórica y rotunda -

mente la previa censura y porque el gobierno realizarla un

acto reservado a la autoridad judicial (124>. En el artlcu

lo 39 se vuelve a incurrir en otro acto de anticonstitucio

nalidad, de mucha importancia. <125) al facultar a la auto

ridad civil, una vez decretado el estado de alarma, para

someter a censura previa a todos los impresos y, en caso —

urgente, acordar la suspensión de las publicaciones que -

preparen, exciten o auxilien la comisión de delitos contra

el orden público, a condición de dar cuenta al Gobierno de

las medidas que adopte en cada caso, lo que también estaba

en contradicción con el precepto constitucional. Se le re

conoce también a dichas autoridades la facultad de ordenar

la recogida de ejemplares de tales publicaciones y entregar

los. juntamente con las personas responsables, en el Juzga

do ordinario competente.

El articulo 19 incluye entre las facultades gu -

bernativas ordinarias, la de ordenar la publicación en el

8oletiri Oficial de la Provincia y, gratuitamente, en los —

Der o ódicos de la misma o de la localidad, cuando se estime

oportuno por la autoridad, los bandos o notas informativas

para conocimiento y difusión del público. La Ley de Orden -

Público fue derogada unos años más tarde..



e o

Existía una Constitución, pero estaba oculta tras

una marea legislativa. “El Gobierno de la República hizo -

constante uso, en su provecho. -de tal antinomia jurídica y

así se explica que, al amparo de la Ley de Orden Público. -

impusiera a la prensa la más representativa de la sanciones

(125). “existía una equívoca libertad de prensa y de ello -

nos da testimonio el hecho de que, en un sólo día y con arre

glo a la Ley de Orden Público, fueran suspendidos en toda -

España 114 diarios y 14 revistas, a pesar de que en la Cosis

titución se determinaba la existencia de una previa senten-

cia firme de los tribunales para ordenar dicha suspensión”

(127>. Fue tal el castigo que la prensa estaba recibiendo —

que se ha dicho lo siguiente: ‘Jamás la prensa de ningún —

país ha sufrido, por parte de un datema autodenominado “de-

mocrático’ , un ataque tan estenso y feroz, no ya contra su

libertad sino contra su existencia misma’ (128>. Una marea

que ahogaba la libertad, basada en las numerosas disposicio

nes sobre la prensa existentes (129).

Las posibilidades legislativas fueron aprovecha —

das por el gobierno para decretar el 29 de mayo de 1.934 la

censura previa, disposición también ‘vulneradora del artlcu

lo 34 de la Constitución’ (130).

Tras la República de “derechas”, volverían al po

der las izquierdas a comienzos del 36. “Contradictoriamente,

durante los cinco meses que se prolongó el gobierno del Eren
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de excepción’ que llevaba implícita la suspensión de garan-

tras constitucionales y. por lo tanto, la imposición de la

censure previa para los periódicos, habla sido instaurada

el 17 de febrero, al día siguiente de las elecciones, y

fue prorrogado hasta cuatro veces por periodos sucesivos de

treinta días’ (131).

‘Pese a lo terminante del articulo 34 de la Cons-

titución, puede afirmarse que, independientemente de las no

merosas suspensiones de periódicos sin ‘sentencia firme’, -

más de las tres cuartas partes de los cinco años que duró —

la flepúbí ica la prensa estuvo sometida a la censura previa

(¶32). “Una censura implacable, minuciosa y disimulada’ —

(1 33

El proyecto de Ley de Publicidad de 1.935 fue vis

to y aprobado por el Consejo de Ministros el 5 de febrero,—

y el 7 de marzo se constituyó la comisión parlamentaria en

cargado de dictarminarlo, que concluyó su trabajo el 29 de

marzo; el entrar a formar parte del gobierno Gil Robles co

mo ministro de la Guerra, se propuso impulsar el proyecto -

ley, que ;a56 a ser discutido por la Cimera; la prensa -

azacf el articjiado de forma casi uninime y el Conóreso h!

zo otro t.anto ,<e modo que el qobierro se vii obí igado a

cerrarlO” (134:.
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Este proyecto, que definió Sil Robles, contenía —

‘todas las instituciones que propugnaba Herrera Oria como

ideales para regir en la prensa <íSE); no se reconoce el de

recho de editar publicaciones periódicas, sino que se conci

be como una concesión desde el poder; se limita esa facul-

tad mediante medidas preventivas como la autorización o la

caución; se concede con ello amplias facultades a la Admiris

tración y se desconocen los derechos de los lectores” (136>.

‘Las ideas de este proyecto inspiraban la ley de 1.966(137).

En definitiva, ‘ni el contexto social, ni el poN—

tico, ni el económico, ni el internacional, favorecieron el

experimento republicano’ (338>. Tampoco resultó favorable el

experimento republicano con la prensa,

3.2.2. La prensa durante la guerra civil

“La línea divisoria marcada por el IB de julio de

1.936 hiende en dos periodos totalmente diferentes la publi—

cistica de aquel tiempo, aunque (. . . > la ruptura ideológica

ya habla mostrado sus signos premonitorios’ (139). Esta con-

frontación, por una inevitabi 1 idad incongruente, iba a resol

verse sobre la sangre y las armas.

‘Durante la contienda, el desenlace militar preva-

leció, como no podía ser de otra manera, sobre cualquier —-

otro tipo de interés y en consecuencia la censura militar
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se impuso, a pesar de que aún no terminada la guerra se dic

tara la ley de 1.938” (140). El gobierno republicano utiliza

ha todos sus recursos para frenar el levantamiento. En el

otro bando, la “única preocupación era la de conseguir por

todos los medios el triunfo de los ejércitos nacionales para

liberar al país del caos y la anarquía en que lo hablan sud

do los distintos gobiernos republicanos» (141).

“51 país vivía momentos excepcionales que exigían

soluciones excepcionales a los innumerables, importantes y

urgentes problemas que había que resolver, entre los que ocu

paba sin duda un lugar muy destacado el que se refería a la

difusión de hechos, ideas y doctrinas contrarias a la ideolo

gla’ (142) particular. Evidentemente, la guerra exigía un —

control ideológico. El ejército nacional, que se autoconside

ró nuevo Estado desde el mismo alzamiento, ‘se apresuró a

dictar cuantas disposiciones fueran necesarias para asegurar

se el control ideológico de los medios informativos. Algunas

de estas disposiciones fueron dictadas en plena emergencia -

bU ica. circunstancia ésta que puede justificar su orienta-

ción autoritaria. Sin embargo, muchas de estas disposiciones

continuaron vigentes una vez sobrevenida la paz” (143>. ‘Ta-

les circunstancias vienen a explicarnos (... ) el hecho de -

que la Junte de Defensa Nacional estableciera la censure pre

via de todo impreso o documento destinado a la publicidad, —

rediente el Bando de 28 de julio de 1.936 por el que se de--

claraba el estado de guerra en todo el territorio nacional y
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en consecuencia, se sometía a la jurisdicción de los tribuna

les militares los delitos cometidos por medio de la imprenta

u otro cualquiera de publicidad’ <144). Sus artículos 5’ y ~

hací’an referencia a este control militar de la prensa.

Esta censura suponía la necesidad de unos órganos

que la llevasen a cabo con efectividad. Para ello, por medio

del Decreto de 29 de mayo dc 1.937, se faculta. con carácter

exclusivo y centralizado, a la elegación del Estado para la

Propaganda y Prensa, organismo adscrito a la Secretaria Gene

ral del Jefe del Estado, creada por Orden de 14 de enero de

mismo año. Aunque, ‘la censura en real idad se efectuaba a —

través de las oficinas provinciales o locales habilitadas al

efecto y a cuyo frente estaba un censor designado por los -

respectivos gobernadores civiles o alcaldes” <145).

La situación jurídica, desde el bando nacional, se

guía realizando retoques normativos. As!. el Decreto de 23 -

de diciembre de 1.936, considerada la ‘primera norma de pren

Sa franquista (146>, dictada por la Presidencia de la Jun-

ta Técnica del Estado, declaraba, en su articulo 1’, ilícita

la producción de libros, folletos, etc.

“Con la instalación otra vez de un régimen autori-

tario la libertad de prensa, sometida ya durante la II RepO—

bí ica a graves atentados, fue aniquilada desde el comienzo —

de la guerra civil’ <147). A partir de ello, “toda la infor-
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mación queda sometida al Estado y al Partido único” (148>.

El conflicto proseguía. ‘La guerra civil va a det

quiciar naturalmente los últimos supuestos del régimen de

prensa. En al Madrid rojo los grandes periódicos nacionales

y sus medios de impresión son incautados de hecho por los

sindicatos y desaparece toda posibilidad de una prensa libre

e independiente (149>. En la zona nacional, que comprende só

lo la prensa provincial, se mantiene la independencia de las

empresas privadas que no representan oposición al Régimen ba

jo la censura del estado de guerra” <150>.

La victoria nacional, progresivamente. se iba re-

flejando en todos los aspectos. “Durante la guerra civil la

prensa republicana fue, paulatinamente, incautada. A este —

respecto todo el material de imprenta que se encontrara en

las poblaciones que sucesivamente fueran liberadas quedaba -

intervenido por el Ministerio del Interior, y puesto a dispo

sidón de la Jefatura del Servicio Nacional de Prensa inte-

grada en dicho Ministerio, en virtud del Decreto de 10 de

agosto de 1.938’ (151). Estas incautaciones fueron germen de

la prensa en la época de Franco, y sirvieron de soporte reate

rial a muchos diarios posteriores, entre ellos el ‘Madrid”.

La guerra, además, por otra parte, trajo una conse

cuencia para la prensa. “La inevitable escasez de papel como

consecuencia del conflicto bélico no se hizo esperar. El Ni-
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nisterio del Interior obligó a limitar el consumo de papel

prensa’, Esto unido a “la escasez de medios de transporte

para proveer de papel a los periódicos de Madrid. Todo ello

planteó la necesidad de elevar el precio de venta de las pu

blicaciones” (¶52). Pronto muchos periódicos empezaron a de

saparecer.

El régimen de Franco se configuraba ‘para la cons

trucción del nuevo Estado propiciado por los vencedores de

la guerra, la prensa había de ser un importante punto de -—

apoyo” (153>. Conscientes de ello, ya antes de la victoria

definitiva, se había dispuesto el control de la prensa: era

la ley de 22 de abril de 1.938. Esta ley ‘fue uno de los pi

lares para el apuntamiento del nuevo régimen” (154>.

3.2.3. La Ley de Prensa de 22 de abril de 1.938

A la hora de hacer un estudio de las disposicio-

nes de prensa e imprenta que afectaron al diario “Madrid” —

desde su nacimiento, hay que nacer mención en primer lugar

a la Ley de Prensa de 2=de abril de 1.938 (155). Estaría -

vigente un total de veintiocho años, hasta 1,966. Su vida —

tan larga tuvo su importancia para la organización de la

prensa, la estructuración académica del periodismo y su re-

gulación laboral. Sin embargo, para el tema de la empresa —

periodística, la fusión y dilucidación de las responsabili-

dades da mayor relevancia a la figura del director en detri
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miento de la empresa.

Dispuesta por el general Franco, como ley de pre-

rrogativa, y firmada por el ministro del Interior, Ramón Se

rrano Suñer. Consta de un preámbulo, veintitrés artículos y

una disposición transitoria. Transitoria era también en su

concepción la ley pero, se extendió por casi treinta años.

Nacida en unas circunstancias excepcionales, como es una -

guerra civil, lleva el sello de sus origenes. “La consecuen

cia de la ley de 1.938 fue extender su vigencia a lo largo

de un tiempo para el que no estaba previsto” (156). Esta ex

tensión de su existencia se justifica de forma sencilla: Roe

un instrumento de valor incalculable para el régimen de Eran

co.

La ley respondia a ‘un intento de despertar en la

prensa la idea de servicio al Estado y a la comunidad, con

derechos y deberes, y en función de ura concepto de periodis

mo basado en la verdad y la responsabilidad < ...)“ (15?). —

Sólo que, la verdad era la del Estado y la responsabilidad

la de los particulares. ‘La ley de 1,938 no contiene sino —

una enumeración de los derechos que al Estado le pertenecen

en materia de prensa, junto a la relación de deberes que en

ese ámbito tienen los particulares” (158). Los derechos del

Estado fueron entedidos de manera totalitaria. ‘España ha~a

defendido y seguía defendiendo la justicia de un régimen de

total orientación y dependencia de la prensa, con un contra
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de la información nacional y extranjera, en aras de la uni-

dad política y religiosa que se estimaba más adecuada, en -

función del pasado histórico nacional’ (159>. Un Estado na-

cido en plena guarra civil, cuya principal aspiración es —

‘controlar la prensa con un talante ciertamente antidemocra

tico’ (160>.

‘Las medidas preventivas y coactivas afectaron a

todo el sector periodístico de España. El pluralismo y la —

disensión eran difíciles o, por mejor decir, imposibles. Es

critores y periodistas, empresas y medios, no tuvieron en

esos años otra alternativa que la de servir a los intereses

del Estado” (161).

“De la intervención del Estado en la prensa se de

rivó, como lógica consecuencia, la uniformidad en los conte

nidos de los periódicos. La diferencia entre prensa privada

y prensa estatal apenas era perceptible (..j. Todo lo que

aparezca en esta prensa no puede sino emanar del franquismo

y reflejarlo como producto suyo directo que es. Quiz& inclu

so en mayor medida que los discursos del propio Franco, pu~

los textos que aparecen en los periódicos legales de 1.939,

más que representar la ideología de una persona, organiza-

ción o grupo social, reflejan el conjunto de concepciones y

formas que el régimen produce o tolera como su expresión, -

tal es la vigilancia y disciplina a que se someten estos me

dios de expresión” (1631.
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Algunos autores prefieren matizar: “aunque la ley

sea característicamente represiva, no tiene sin embargo el -

signo de un régimen de prensa totalitario en que la prensa -

está absorvida por el Estado o el partido” (1641. Otros se —

muestran categóricos: “fue una labor incansable de orienta-

ción de la información desde los despachos oficiales, que -

llegó a convertir al periodista español en un funcionario pó

Ñico al servicio del Gobierno, pero pagado por la empresa -

privada (...)“ (165).

En definitiva, “España, en sus años de reconstruc

ción tras la guerra civil, pasó por una larga etapa de rígi-

do control y orientación de la prensa desde los servicios gu

bernamentales, según los principios de la ley Serrano Suñer

de 7,938” <766>.

Una ley “orgullosamente antidemocrática’ (167), —

en acertada opinión de Ferná$dez Areal, Una ley con pretensio

raes autoritarias y que se jactaba de ello. Una ley ‘confesa—

damente totalitaria’ (lee>, Una norma para controlar y callar

cualquier oposición. El instrumento preciso que necesita un

régimen concreto. Porque, “la historia nos revela, y ésta -

creo es la conclusión esencial, la coherencia de los regíme-

nes de prensa con los regímenes políticos y la estructura so

cial subyacente” (169>.
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3.2.3.1. Concepto de información y prensa: libertad

Desde la perspectiva de la ley de 1.938, la pren

sa es considerada una “institución nacional” <170>, con las

connotaciones que esta denominación conlíeva. ‘No se trata

sólo de un principio programático, sino de un principio apli

cado con todas sus consecuencias a la información y a la mm

presa periodística’ (íll). Este punto de vista ‘basta para —

motivar toda la actuación posterior y justificar un complejo

y estructurado método de rigurosisimo control ( ..4” (172).

Este articulo 1, y el preámbulo, significaban: prensa al ser

vicio del Estado.

El concepto de la información quedaba ligado a la

idea de transmisión de las “órdenes y directrices del Estado

y de su gobierno”, a la “formación de la cultura popular y.

sobre todo, en la creación de la conciencia colectiva” (173).

La libertad de prensa es una libertad ‘Integrada por derech~

y deberes que ya nunca podrá desembocar en aquel libertinaje

democrático, por virtud del cual pudo discutirse a la Patria

y al Estado, atentar contra ellos ( . . . > <174>. Una concepúón

original según la cual ‘la libertad entendida al estilo demo

crático es engendradora de males graves para el país’ (1/5).

El concepto de periodismo que se trató de implan-

tar por la fuerza desde el poder no estaba precisamente basa

do ni en la verdad ni menos en la responsabilidad (176), sino
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en la propaganda al servicio de una idea política monopoli-

zada, difundida e implantada desde arriba, y en el miedo y

la coacción psicológica yaveces físIca’ <17?>.

3,2.3.2. Competencia del Estado

El Estado tiene todas las atribuciones para “la —

organización, vigilancia y control’ .arte 1’— de la prensa.

Estas facultades se especifican en el articulo 2’. Se con-

cretan en dos medidas intervencionistas de la Administración:

en la empresa y en los contenidos. “Cualquiera de las dos —

supone una radical reducción de la libertad” <178>.

Organización suponía selección de las publicacio-

nes. Vigilar significaba designar y destituir. Controlar era

censurar y amenazar con responsabilidades a todos. La Admi-

nistración era competente para castigar gubernativamente. -

con Independencia de la responsabilidad penal, ‘todo escri-

to que directa o indirectamente tienda a mermar el prestigio

de la ‘acción o del Régimen, entorpezca la labor del gobier

no en el nuevo Estado o siempre ideas perniciosas entre los

intelectualmente débiles’-art’ 18-.

El control se efectuaba tanto de la información -

extranjera como de la nacional. Toda era canalizada por la

agencia paraestatal, oficial, monopolizadora, EFE (179>. La

competencia estatal era absoluta.
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Responsabilidades: Todos los poderes son para el

ejecutivo pero, ¿tiene alguna responsabilidad?. El articulo

3’ de la Ley (180>, que en palabras de M. Fernández Areal

“es un vago precepto que nadie que yo sepa se atrevió nunca

a invocar’ (181), era una mínima sugerencia que el contexto

enmudecía.

Recursos: En la ley de 1.938 no se contempla nin-

gún tipo de recurso jurídico frente a las decisiones adminis

trativas. El ejecutivo tiene un “ilimitado poder para contro

lar el ejercicio de la libertad” <182). La justificación se

centraba en la consideración de los actos de polici’a de pren

sa como ‘políticos’. Ausencia de control jurisdiccional di-

recto sobre la intensa actividad administrativa en este sec

tor; “sólo por la vía extraordinaria de los vicios de orden

público —sentencia de 23 de marzo de 1.963— se llegó a una —

tímida y aislada fiscalización administrativa” (183).

Derecho de réplica: Se establece en el articulo —

IB, la “rectificación’ y sanción por actuaciones periodlsti

cas, ofensivas, insidiosas o simplemente contrarias a la ver

dad”: un recurso gubernativo -otra facultad más— ante —

la Jefatura del Servicio Nacional de Prensa. Pero, en defini

tiva, “no es más que un ordenamiento politico de la facultad

de todas las personas tanto jurídicas como naturales para —

rectificar hechos falsos que ya fijaba el articulo 14 de la

ley de imprenta de 26 de junio de 1.883, sólo que este últi-
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00 caso el perjudicado podía recurrir al tribunal ordinario

para el amparo de sus derechos. Por a ley de 1.918, la Ab

ninistraciórt también se irroga esta facultad perfectamente

amparada por un tribunal ordinario” (¶64).

3,2.3.3. Censura

El articulo 10 instituye la censura al establecer

el control de la prensa por el Estado. En el articulo 2~. -

se establece expresamente la censura previa, eliminada en —

la ley de 1.883. Era ejercida por el Jefe del Servicio de

cada provincia —articulo 6” de acuerdo con las orientado

nes del Servicio Nacional de Prensa.

Esta censura, como toda la ley, tenía un carácter

transitorio, basado en la excepcionalidad coyuntural. Pero,

sin embargo, se mantuvo hasta 7.966. As!, disposiciones pos

tenores, como veremos más adelante, Irán aplacándola, aun-

que no desaparecerá hasta aprobada la ley de 1.966. “El mis

terna de censura española bien puede decirse que fue comple-

to, casi perfecto, con la perfección que puede aportar la -

detentación del poder durante (. .‘> años. Años muy poco evo

lutivos en cuanto a la concepción de la prensa como un patri

monio ideológico estatal <...)“ (165>,

La censure previa, ejercida sobre los contenidos,

se apoya también en una casi” licencie previa”, como se de—
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duce del artículo 2% párrafo primero, la Administración se

arrogaba el derecho a elegir la prensa, legalizarla, median

te la autorización de cada medio informativo, “de modo que

era el Estado—Gobierno y sólo el Estado—Gobierno quien detm

taba la capacidad de editar periódicos o revistas, pudiendo

constituirse empresas privadas que solicitaran edItar perió

dicos, pero dependiendo de la concesión gubernamental su -

existencia’ (186). “No sólo se dependía del Estado para exis

tir, sino que también el departamento correspondiente regu-

laba el número de páginas, autorizaba o no la sal ida de nú-

meros extraordinarios, determinaba los títulos de las seccio

nes, etc’ (181).

“Todo texto, dibujo, anuncio, gacetilla, noticia,

articulo, comentario, etc, destinado a su publicación en un

medio nacional habla de pasar por las oficinas de censura —

antes de su publicación. Ello supuso enojosas situaciones ~

tensión, en perjuicio de la profesión y las empresas priva-

das, ya que nadie podía impedir que el censor de turno a las

horas más intempestivas determinara la supresión de un texto

el cambio de un titular, el arranque de una página, lo que

impí icaba: más trabajo para el profesional, <. . . ) más gastos

para la empresa’ <188>. “El censor primaba sobre el periodis

ta” (189>.

Las consignas: Aunque la consigna no se encuentra

enunciada expresamente en la ley de 1.938. su justificación
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legal se deduce dci articulo 79 que sanciona los “desvíos a

las normas dictacas por los serv:cios competentes en materia

de prensa’ . El término consigna tiene un origen militar y

se :ncorpors a la prensa en cuanto a la concepci6n autorita

ría que la misma se tiene. El funcionamiento se basaba en un

oficie del ministerio con una serie de directrices enviados

al periódico. Este documento llevaba el membrete del Minis-

terso, firma del titular del mismo y fecha. Además se red—

bla una hoja aparte sin distintivo na firma en la cual se —

detallaban las consignas a seguir. El contenido era muy va-

riado <790>.

“Con la proliferación de consignas y comunicados

oficiales, la labor de control llegó a complicarse de tal —

manera que en ocasiones se hizo imposible un mínimo de coor

dinación y de coherencia de criterios entre los mismos orga

nismos oficiales’, Se recibían “notas oficiales con ruego —

de publicación que luego eran tachadas por los órganos de —

censura” (191>. Abundaban las disculpas de directores, he

chas a priori para anticiparse a posibles sanciones. Todo —

este mundo de consignas en circulares emanadas desde las ir~

tancias gubernativas ‘ocasionaban a los periódicos serios —

transtornos’ (192>. Eran quienes “legislaban en la realidad”

(193).

3.=.t4. Empresa. Director. Redactores
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El control de la Admini stración abarcaba a las em

presas periodísticas, a los directores de las publicaciones

y a los redactores. Se hacia responsable de forma solidaria

a los dos primeros de todo aquello, que publicado, pudiese

ser motivo de sanción ..art!culo 90~ (194>. Eran tan extre-

nadas las potestades estatales, que se puede afirmar que la

“Administración decide discrecionalmente las empresas peno

disticas que deben constituirse. las publicaciones que pue-

de tener, su extensión, su director y sus redactores’ (¶951.

La empresa quedaba reglamantada según lo estable-

cido en el articulo =0, es decir, según la arbitrariedad ad

ministrativa. Así, una semana después se terminaba la guerra

civil, plenamente vigente la ley Serrano Suñer, aparece el

diario ‘Madrid”. legalmente autorizado, “consentido” por la

Administración. Y a ésta y su ley tuvo que acatar; sin pro-

blemas.

Los directores eran nombrados por la Administrad&

“aprobados”, -articulo 5’—; no tenían exención de responsa

bilidad, ni siquiera en artículos firmados —articulo ¶0’—;

eran removibles en el cargo —articulo l3~—; eran objeto de

sanotones -artículos ~3e y 19’—

‘La Falange impone, a través de la Vicesecretaria

los directores con la única función de transmitir las instnac

ciones del Partido y de hacerlas cumplir. Cuando el director
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designado ere el ‘propietarso del periódico” o el “redactor-

jefe’ vi periódico nunca tuvo problemas con el personal. Es

te fue el caso de Juan Pujol que dirigió el “Madrid”” (196>,

Además. “la Administración no se limitaba a intervenir en el

nombramiento del director. sino también en el de los demás -

redactores a propuesta de aquel” <197).

En esta ley, por primera vez, se plantea el tema

de la profesionalidad de los redactores. Según los artículos

15 y 16, está profesionalidad se vincula a la exigencia de —

inscripción en el Registro Oficial de Periodistas; “de la -

misma forma que lo habla hecho el régimen fascista italiano.

Su finalidad es esencialmente el control político de los in

formadores congruente con los fines que se proponía el nuevo

Estado” (198>. ‘El Estado-Gobierno inventó una nueva profe-

sión de periodista, a la que solamente pudieron acceder los

seleccionados por la propia Administración” (199).

‘Esta concepción particular del periodista se va -

en un nuevo tipo de formación profesional, controlada y al -

servicio del Estado. El periodismo dejará de ser una activi-

dad liberal para integrarse en la órbita de la función públi

ca, entendida esta expresión en sentido amplio” (200>.

3.2. 3.5, Sanciones

El articulo 20 señalaba las sanciones que, adminis
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trativa, podían ser impuestas a directores y empresas. Osci-

laban entre la multa y la incautación, esta última condicio-

nada a la reiteración y gravedad según el articulo 2=.

Sin embargo, la responsabilidad penal o administra

tiva se puede decir que funcionó “pocas veces ya que las téc

nicas de control de la prensa y la perspectiva de una grave

sanción sometió a directores y periodista al máximo confor-

mismo y mediocridad” (=01).

3.L3.6. Organos competentes

Al iniciarse la guerra civil nacieron dos adminis-

traciones distintas que habrían de vivir en España hasta el

primero de abril de 1.939. En el bando nacional, se inició -

la reorganización del poder en seguida (=02). Por Orden de

5 de agosto de 1.936 se creaba un Gabinete de Prensa, encar-

gado temporal de tales asuntos, hasta que por ley de 30 de

enero de 1.938, se creaba, en el articulo 6’, el Ministerio

del Interior, al que se responsabiliza de la prensa, a tra-

vés de las direcciones generales de Prensa y Propaganda. La

ley de 29 de diciembre de 1.938 refundió los ministerios de

Interior y Obras Públicas en el de Gobernación, creando éste

la ,hc orr~tarIa de Prensa, Propa4arÍSa yTúrisrió~ <la ley —

de 8 de agosto de 1.939 convirtió dichos servicios en Direc-

ción General. Posteriormente, la ley de 20 de mayo de 1.940

transfirió la prensa y la propaganda a la Vicesecretaria de
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Educación Popular de FET y de las JONS, en espera, según su

preámbulo, Ce que se crearse un nuevo ministerio.

El Decreto-ley de ¿7 de julio de 7.945 creó en e,

Ministerio de Educación y Ciencia una Subsecretaria de Edu-

cación Popular, que comprendla las direccciones generales -

de Prensa, Propaganda. Padio, Cinematografía y Teatro.

Finalmente, el Decreto—ley de 19 de julio de 1.951

creó el Ministerio de Información y Turismo, mientras que -

las delegaciones provinciales nacieron con la Orden de 29 -

de agosto de 1.951, dictándose el Decreto orgánico del nuevo

ministerio el 15 de febrero de 1.952. Desde entonces, ha si-

do el citado ministerio, hoy Cultura y Deportes, el que se

ha ocupado de llevar a cabo el control administrativo de la

información (203).

3.2.4. La Orden de 29 de abril de 1.938 y el Fuero de los

Español es

Obviamente, una ley tan pequeña y excepcional, co-

mo la de 4.938, necesitó una revisión continua. ‘De 1.94=se

dictaron normas circulares, normas para los servicios que ve

nian a cumplir las necesidades que se iban planteando, y re~

guiando las tendencias y aplicación de la ley del 38” (204>.

Así, la ley fue siendo completada por una serie de disposido

nes, que afectarían también a una serie de sectores no menos
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importantes como los de la prensa no diaria y el de los ~t

distas. Una serie larga de disposiciones con un denominador

común: control y censura.

La Orden de 29 de abril de L938 dictó las normas

reguladoras sobre libros, folletos y otros impresos. En su

articulo 1’ se establecía el requisito de previa autoriza -

ción. es decir, el paso por la censura, del Ministerio del

Interior para producción comercial y circulación de libros,

folletos y toda clase de impresos y grabados, tanto espaho—

les como extranjeros. Se explican los trámites previos para

la publicación de libros. Las publicaciones periódicas no —

diarias eran concebidas “como instrumento de Educación Popu

lar”; ‘debían ofrecer al estado, al Partido y al lector espa

ñol garantias políticas y espirituales imprescindibles”, se

gún la Orden de =4de febrero de 1.94=, que regula la con-

cesión de permisos para la publicación de revistas y la reno

vación de aquellos concedidos con anterioridad. Se mantenía

la autorización administrativa. Toda esta regulación sobre

impresos no diarios se complementarla con la Orden de 23 de

marzo de 1.946.

La Orden de 15 de julio de 1,939 creó una sección

de censura dependiente del Servicio Nacional de Propaganda,

con atribuciones suficientes para abarcar todos los campos:

teatro,cine. música, La Orden de 18 de abril de 1.940, “la

crden de la censura oral’ completó la anterior disposición.
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en lo referente a expresiones no escritas.

El articulo =~de la ley de 7.938 establecía el -

principio de excepción y transitoriedad de la censure previa..

Como ya se nc comentado, hasta la ley de 1,966 no se hizo -

efectiva la abolición de la censure, y a lo único que asis-

timos en este periodo entre leyes es a una atenuación de la

rigidez fiscalizadora. Así, la Orden de 1 de mayo de 1.941

declara exenta de censura previa la Prensa del Movimiento de

FET y las JONS, pero su val idem fue efímera y fue declarada

nula en Orden de 9 de mayo. El Decreto de =3de septiembre -

de 1.944 recuerda que la censura se mantiene en vigor. tina

primera liberalización se produce con la Circular de 25 de

marzo de fl944, de la Vicesecretaria de Educación Popular -

que. basindose en la Orden de 29 de abril de ¶~938. estable

ce una exención de censure con condiciones a las siguientes

publicaciones: aquel las cora caricter litúrgico: literatura

española anterior a 1.800: musicales, con letra también. en

tenor a 1,900: y obras técnico-científicas. La Orden de 16

de julio de 1.945 aumentó al número a los libros extranjea~s

sobre dichos temas.

La di sposición señalada como representativa de es

te atenuación de la censure es la Orden de 23 de marzo de -

1.946. No obstante . lal’1beralizaci~n no fue excepcional ye

que, en ningún caso, la mayor libertad concedida podía aten

tar “contra la unidad de la Patria y la seguridad exterior.
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e interior, las instituciones del Estado español y las per-

sonas que lo encarnaban, los derechos que prociama el Fuero

de los Españoles, los principios del Dogma y la moral catf-

lica y las personas e instituciones eclesiásticas’,

En relación con lo antes expuesto, se fueron for-

mando a los periodistas en cursi líos primero, y en la Escue

la despues -Orden de 24 de agosto-. El Registro Oficial de

Periodistas, creado por el artículo 15 de la ley de 1.938

será desarrollado en disposiciones posteriores. El Estatuto

de la Profesión Periodística se ordené en el Decreto de 6

de mayo de 1.964 <=05). Constaba de 34 artículos, tres dis-

posiciones transitorias y anexo con los seis principios ge-

nerales de la profesión.

La Orden de 29 de mayo de 3.937 y la Orden Circu-

lar de 2 de junio de 1,939 se refieren a asuntos militares

en materia de prensa. Sobre el derecho de rectificación o -

réplica, el Decreto de 13 de marzo de 1,953 y la Orden de ~

de mayo para completar la ley de 1.883 y armonizaría con la

de 1.935. El pie de imprenta fue regulado en el Decreto de

11 de julio de 1.957 y en la Orden de 21 de Julio de 1.959,

que versaba sobre el número de registro de publicaciones. -

respondiendo a la exigencia de “propietario expllcito’<206>.

Todas las disposiciones referentes a la facultad administra

tiva de sancionar quedaron ordenadas en el Decreto de 4 de

agosto de 1.952 y la Orden de 27 de octubre de 1.952.
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Durante la guerra y a expensas de las victorias mi

litares, el ejército nacional fue incautando todo la materia

necesaria para confeccionar la prensa republicana. Más tarde

en virtud de la ley de 73 de julio de L940. pasó a Falange

Española Tradicionalista y de las JONS, que se hizo cargo de

una serie de imprentas y talleres, entre los que se entontra

ben los de ‘EI HeralDo de Madrid’ que después sería ‘Madrid’

Desaparecida la prensa repúblicana. le quedaba al

Estado la labor de organización. Se configuró de un modo au

toritario (207), con las siguientes características (208>:pa

pel dominante del Estado frente al individuo; condena de las

concepciones liberales y marxistas de la prensa; prensa como

“institución nacional” al servicio del Estado, al servicio -

del Partido. Partido, al que corresponde la orientación doc

trinal de la prensa, consecuencia de una unificación pol lti—

ca. Todo era Prensa del Movimiento.

El 47 de julio de 4.945 se aprueba el Fuero de los

Españoles. Su artículo 12 rezaba así:

‘Todo español podrá expresar libremente
sus ideas mientras no atenten a los principios fun
damentales del Estado’.

Se trataba de una declaración ambivalente, en la —

que se dan los “conceptos de derecho y obligación, aunque es

fa última pueda catalogarse como deber positivo’ (=09).
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Pero. ‘es evidente que sea declaración estaba en

contradicción con el régimen jurídico de la información en

tonces vigente en España. A partir de ese momento se comien

za a pensar en la necesidad de modificar la ley de 1.938” -

(=40>. “A partir de 1.945 la idea de una nueva ley le pren-

sa empieza a abrirse paso. No se llega. sin embargo, a otra

cosa que a la atenuación del régimen de censura’ <=71>.

En 1.947, la ley de 26 de julio, de Sucesión a

la Jefatura del Estado, el Fuero de los Españoles adquiere

rango de Ley Fundamental. EI problema se agrava. Parece rae

cesario emprender la tarea de configurar un nuevo estatuto

para la información, aunque se inicia el proceso sin dema-

siadas prisas’ <212).

La elaboración de la nueva ley contrasta con la

urgencia de la anterior norma en vigor. Llevó tras de si to

da una carga doctrinal desarrollada por el entonces ministro

de Información y Turismo. Arias Salgado y basada en los pre

supuestos teóricos de Herrera Oria. Fue llamada “doctrina -

española de la información’. Arias Salgado planteaba su te-

sis “conocida hasta la saciedad de que no puede pensarse en

una definitiva ley de prensa, sin elaborar antes una doctri

na que la justifiquey sirve para elaborarla a la luz de —

esos principios doctrinales” (213>. Un pensamiento que pasa

ba por la idea fundamental de que “la prensa, institución —

social al servicio del bien común, ha de estar lógicamente
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al menos orientada por el gobierno” <=14>.

Estas ideas inspiraron los trabajos de elaboración

de los anteproyectos de ley a partir de 7,969. “Las razones

para que el proyecto de ley se pusiera en marcha son conclu-

yentes, En 1.945 se promulgó el Fuero de los Españoles. El ar

ticulo S4 obliga a las Cortes a votar las leyes necesarias -

para el ejercicio de los derechos que se reconocen en el Fue

ro. y este es el articulo 1= ( ..J’ (215).

El proceso legislativo del anteproyecto era el si-

guiente: el ministro de Información lo enviaba al Consejo Ma

cional de Prensa. “Este dictaminará con carácter consultivo

previo estudio del texto por las distintas fases que ha de -

pasar: Comisión especial de ley de prensa, Comisión permanen

te del Consejo Nacional de Prensa -que ha de elaborar u Po-

nencia para el pleno- y redacción final del pleno. Este últi

mo acuerdo se eleva al Ministerio de Información. El ministro

elabora entonces libremente un texto y lo presenta al Conse-

jo de Ministros. El texto que acuerde el Consejo constituirá

el proyecto de ley que se envíe a Cortes para la discusión y

aprobación”. <216).

Tras el Fuero de los Españoles se publicaron algu-

nas disposicicnes relativas a prensa e imprenta pero sin mu-

cha importancia, hasta que el IR de marzo de 1.966, las Cor-

tes aprobaron la Ley de Prensa e Imprenta.
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3.2.5. La Ley de Prensa e Imprenta de 18 de marzo de 1.966

Fue promulgada a los siete años y tres meses desde

que por decreto fuera creada la comisión enca’gada de elabo-

rar el correspondiente anteproyecto. La Ley Fraga, conocida

así por ser ministro de Información y Turismo Manuel Fraga —

cuando se realizó, está elaborada en. línea de continuidad —

con la anterior preparación legislativa y doctrinal, la ley

con retoques constitucionales evidentes, sigue hoy vigente.

Consta de ?2 artículos, divididos en 10 capítulos,

a saber: “De la libertad de prensa e imprenta”; ‘De los im

presos o publicaciones’; ‘De las empresas periodísticas’; —

“De la profesión periodística y de los directores de las pu

bí icaciones periódicas ‘; ‘De las agencias informativas’; ‘De

las agencias e~¿tranjeras y de los corresponsales informativ~

extranjeros’; “De los derechos de réplica y rectificación’ y

“De la responsabilidad y de las sanciones”, también tiene un

preámbulo, cuatro disposiciones finales , cinco transitorias

y una disposición derogatoria.

A pesar de ser una ley amplia, no han faltado las

criticas de que no es una ley completa. Por ello, muchos de

los aspectos fueron desarrol lados en disposiciones posterio-

res. entre ellas los conocidos decretos de aplicación (2471.

El régimen que entró en vigor en 1.966 vino a sustituir a

la ley de 1.938. Desde esta perspectiva. “supuso una induda—
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ble mejora en la situación general” (218), “A pesar de sus -

defectos, la ley de prensa concede a las publicaciones espa-

ñolas más libertad de ia que hablan conocido hasta ahora en

el régimen de Franco” <=79>. “Si situados en el 18 ce marzo

de 1.966 ( ... miracos hacia atrás, no cabe duda de que la

Ley de Prensa e Imprenta ha de reputarse coco un estimable -

avance en la regulación de la rmateria, tanto por lo que eli-

mona, como por jo que positivamente introduce ( (2201.

Evidentemente, esta ley aporta novedades fundamen-

tales y elimina vestigios autoritarios. Sin embargo, también

presenta defectos y lagunas. “rigorismos y ambigñedades’<=2¶>.

Es un avance hacia la liberalización de la prensa, pero se —

queda a medie camino, sin soltar definitivamente la cuerda,

Por ello, hay que hacer diferentes matices.

Entre lo que elimina destaca la censura previa, de

la que dice que no podrá aplicerse, salvo excepciones en su

artIculo 30; entre lo que introduce, la vía jurisdiccional -

contencioso-adm:nistrativa <222>. El reflejo principal de

esa atenuada liberalización: los limites del artIculo =~. L~

ley muestra una “cierta timidez a la hora de formular dere —

ches y una evidente profusión de textos, más o menos preci -

sos, para limitarlos” <=23>. “Desde la perspectiva actual, —

la ley de .966 y sus decretos complementarios son un regla-

mente de policía de la prensa. El reconocimiento de la 1 iber

tad de expresión por medio de impresos es solamente proclama
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da en el artículo 1’. Ya en el segundo son fijadas las 1 imi

taciones” <==4>.

‘Decir que la ley no es perfecta es algo obvio,

cuya expresión sobra, afirmar que es lo único que pudo hacer

se con el material que contaba y el momento histórico en que

se vivía es un razonamiento válido, aunque discutible” (2=5>.

Sin embargo, evidentemente, es una ley reflejo de su época:

comedida apertura.

“La legislación es la que determina, a priori, la

duración y la orientación del sistema informativo. Reducir,

sin embargo, el análisis de este elemento legal a un simple

resumen o estudio de los textos legales es peder un infinito

número de posibilidades” <2=6). “No tiene sentido el estudio

de un régimen legal de prensa sin hacer referencia, aún más,

sin dar tanta importancia como al texto legal, al comporta-

miento real del ejecutivo’ <2=?). Es, por tanto, de interés

la aplicación que de la ley se hizo al amparo de las posibi-

1 idades que abría. Estas vías abiertas eran una inquietud la

tente. “Se hizo eco la prensa nacional e internacional del

temor a la aplicación que la Administración hiciese de la —

ley” (2=8). Los hechos fueron resolutivos: “de hecho, desde

el 9 de abril dei 66 al 9 de abril del 68. la Administración

inceé 339 expedientes’ (2291. “Los nuevos horizontes de 1

bertad de prensa, apuntados por la ley de 1.966, no llegaron

a alcanzar la amplitud por muchos deseada. La aplicación de
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la ley acarreó diversas sanciones a periódicos y periodistas”

<=30>.

El diario “Madrid’ entró a partir de 7.966 en una

nueva etapa. Calvo Serer alcanzó la presidencia del Consejo

de Administración el 19 de julio, y dirigió la página edito’

rial desde septiembre de dicho año. Desde entonces, el dia-

rio significó una voz de aliento democrático que disgusté al

régimen. “El Madrid fue ura ámbito de libertad y de apuesta

clara con la democracia, cuando muchos de los actuales demó-

cratas hacían campaña desde los medios del poder para silen-

ciar su voz <231>. Este control exhaustivo que la Adminis-

tración hizo del”Madrid” le costó numerosas multas y expedi

entes. El poder utilizó la ley frecuentemente, y no como ar

gumento de libertades sino por el contrario, de represión.

El espíritu de la ley de 1.938 ‘permaneció vigente

y aleteando en la situación creada por la nueva ley de 7.966”

(23=). En este sentido, “la negación de las garantias que -

fundamenta la famosa vaguedad del articulo 2’, o la existencia

de una competencia administrativa, distinta de la judicial —

y otros “defectos” jurídicos señalados a esta ley, no

constituyen errores, sino más bien fundamentos básicos de di

cho cuerpo legal’ <233>. hilando delgado, diré que me pare-

cía más leal, puesto que entonces los periódicos se presenta

ben a la opinión pública como intervenidos y la opinión públi

ca sabia que no hablaban porque no podían < . . . > ahora se tra
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te de dar una apariencia de libertad ~ue no existe” (234).

En virtud de esta praxis legal, M. Fernández Areal

señala tres etapas en la ley de 1.966: una primera de sorpre

se, cautele, audacia teYlida de sorpresa y en general de dure

za; una segunda, tras el cese de Fraga en 1.969, de cierto —

desuso del precepto; y una tercera, a partir de 1.970, de re

crudecimiento de la presión administrativa, en la que se hi-

zo mucho más incapié en la responsabilidad que en la liber-

tad. <235).

Pero, en general, habla ‘una libertad de acción -

muy condicionada” por la amplia potestad administrativa san

donadora (=36). Es por todo ello que muchos autores han es

tado pensando desde nace mucho tiempo en la necesaria revi-

sión de este texto. “El texto podía ser itil como un primer

paso hacia otro posterior y definitivo’ <237). “Puede ser

considerada como exponente de una situación legislativa de

tránsito, susceptible de ulteriores perfeccionamientos”(238).

“La ley de prensa de 1.966 pide hoy su jubilación en aras -

de una mayor libertad de expresión en el país’ (=39>.

La reforma, según Villar Arregul (240>, debería —

centrarse en tres puntos fundamentales: extender los limites

unificar las competencias; y hacer los actos administrativos

no ejecutorios. Aunque otros autores son más concluyentes y

solicitan la elaboración de un texto legal, que “deberla em

prenderse sobre la base del derecho a la información” (241>.
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3,2.5.1. Concepto de prensa e información

La prensa sigue siendo considerada como fundamen-

tal en la orientación de la opinión pública pero, se acentúa

su importancia en ~‘irtud de ‘las numerosas innovaciones de -

carácter técnico surgidas en la difusión impresa del pensa —

miento” (=4=1, El papel de la prensa en la sociedad es prin-

cipal por le Que el Estado precisa de su regulación, La pren

Sa como institución social; el Estado como garante social.

En la ley, se obviaba a la información como tal,

y reAs aún la función social de ésta (a no ser uniformadoral.

Por lo tanto, la ley se basaba en el viejo concepto de libar

tad de expresión, difusión del pensamiento. “Era ninguno de

sus artículos se formula (el derecho a la información) (...)

y es ésta una de las objecciones más importantes que pueden

hacerse a nuestra ley de prensa” <243). En ella, ‘no podemos

decir que se haya reconocido el derecho a la información en

general ni su aspecto más concreto (y el que más interesante

nos parece> de derecho que tiene todo miembro de la sociedad

a estar informado por sus gobernantes acerca de los hechos -

de los hechos de interés público y que por tanto repercuta —

en su participación en la vide política’ (244). La libertad

queda sometida a “las exigencias inexcusables del bien común,

de la paz social y de un recto orden de convivencia para to-

dos los españoles” (245>.
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3.2.5=. Competencias del Estado

‘El equilibrio entre la libertad individual del ar

ticulo 1’ y los derechos sociales del articulo 2~ queda alte

rado por la potestad otorgada a la Administración” <=46>. La

libertad de expresión queda limitada según el articulo 2’, y

en relación con el articulo 66 que faculta a la actividad ad

ministrativa, se introduce la ‘discrecionalidad interpretati

va’ (24?). Las funciones administrativas serán ejercidas por

el Ministerio de Información y Turismo -articulo 30~,

La competencia estatal en materia de prensa se

desprende del artIculo 5’ sobre la garantia de libertad y a

partir de la cual se faculta a la Administración para acti-

vidades “persecutorias”. La Administración sigue teniendo la

competencia de sancionar al margen de la justicia -articulo

66—. ‘Atribuir a los órganos del poder ejecutivo funciones -

de vigilancia y potestad jurisdiccional y sancionadora sólo

puede conducir a los resultados imaginables ( ..,)“ (248). Es

por ello, deducción evidente que ‘las autoridades gubernati-

vas, cuya actuación esta sujeta al ejercicio de la legítima

crítica por parte de los ciudadanos, no deben constituirse —

en jueces para valorar hechos o conductas de las que, de al-

gún modo. son parte” (=49). Es lo realmente grave.’el hecho

de que el desarrollo de un expediente se convierta en un en-

cuentro de opiniones entre dos partes, de las cuales una, la

más fuerte, tiene la fortuna de ser juez’ (250). La opinión
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ta al recurso judicial, el poder era dueño del poder.

‘Las atribuciones en favor de la Administración

son tantas y tan diversas según la ley de Prensa, que esta

es casi omnipotente, y la posterior actuación rectificadora

de los tribunales suele ser muy tardía en orden a reparar —

daños económicos y reactualizar situaciones que <...> llega

ron incluso a suponer la desaparición del medio Informativo.

El daño inicial puede ser tan considerable que la sentencia

favorable ya no remedia casi nada” (251>.

La intervención administrativa en materia de pren

Sa, de acuerdo con lo señalado en la ley de 1.966, se refie

re e los siguientes asuntos (=52>: 1. Actos resolutorios de

consulta -articulo 4~~; 2. Actos de persecución de quienes

pertuban los derechos que se reglamentan en la ley —artícu-

lo 5Q~; 3. Actos que ordenan la publicación de las notas en

viadas por la Dirección General de Prensa -articulo 6~; 4.

Actos ordenando o denegando información —articulo 79~; 5,

Actos de inscripción en el registro de empresas periodísti-

cas, inscripciones sucesivas, actos de cancelación, inscrip

ción de nuevas publicaciones, aprobación <en su caso> de -

precios de venta o de prestación de servicios informativos-

capitulo IV—: 6. lnscripción en el Qegistro Oficial de Peno

distas —articulo 33—; 7. lnscripción y cancelación en el re

gistro público en agencias informativas —artículo 45—; 3. —
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Concesión a una empresa nacional de la distribución de notí

cias procedentes del extranjero —articulo 49-: 9. lnscripcio

raes y cancelaciones de empresas editoriales -capitulo VIII—;

10. lnscripción y cancelación en el registro de empresas im

portadoras de publicaciones extranjeras, en el de agencias

informativas extranjeras y en el de corresponsales en el ex

tranjero -capitulo VIII—; 11. Resolución imponiendo la in -

serción obligatoria de réplica -articulo 81—; 12. Resolución

Imponiendo la rectificación -artIculo 62—; 13. Secuestro de

impresos y publicaciones -articulo 64—; 14. Actos relativos

al reconocimiento del derecho de indemnización contra la Ad

ministración -articulo 64.4-; 15. Actos sancionadores por -

responsabilidad administrativas -artículos 66 a 71—; 16.——

Sjercicio de la potestad reglamentaria -disposición final —

tercera—; 17. Actos de exención de impuestos -disposición —

final cuarta-; y ¶8. Actos de censura previa en el estado -

de excepción y de guerra -artIculo 29 de la ley de Orden PÚ

blico y el articulo 3’ de la ley de Prensa—.

Responsabilidades. El articulo 65,4 establece la

reponsabilidad administrativa en materia de prensa, de su -

actuación de policia, si bien “en la práctica no dejan de —

plantearse numerosas dudas a la hora de exigir en serio res

posabilidaddes a la Administración’ <253>. Esta responsabili

dad administrativa quedaba codificada en la Ley de Régimen

Jurídico de la Administración del Estado de 20 de julio de

1.957 <articulo 32) y en el texto refundido del Decreto de
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de 26 de julio de 1,95? (artIculo 40).

Recurso: En virtud del artículo 71.2 se introdu—

dacia el recurso contencioso—administrativa. Ya hemos seña

lado anteriormente que esta posibilidad suponía un verdade-

ro avance en cuanto a garantias de libertad, Además, como —

señala F. Conesa, fue una auténtica concesión gubernativa —

ya que ‘la posibilidad de tales recursos no figuraba en el

articulado del anteproyecto <254> elaborado por el Ministe-

rio de Información y Turismo, siendo el gobierno quien, al

aprobar el proyecto de ley, estimó oportuno hacer dicha in-

clusión” (255>. El recurso completaba “una correcta y jurí-

dica jurisdicción en aplicación de los procedimientos doter

minados por la instrucción de expedientes administrativos”—

artículos 70 y 71-. Resultaba obvia e imprescindible la dis

posición derogatoria referente al apartado b) del articulo

40 de la ley reguladora de la jurisdicción contencioso—admi

nistrativa de =7de diciembre de 4.957, que declaraba inad-

misible este tipo de recurso <256>.

No obstante la mejora que supone la introducción

de este recurso, podemos señalar una insuficencia de garan—

tias. ‘La posibilidad de impugnar a posteriori las resolucio

nes de la Administración en vía contencioso—administrativa

con ser muy importante, justo es decirlo, en la práctica en

muchos supuestos es poco, o nada, eficaz como tutela del —

ejercicio de la libertad de expresión. Las resoluciones de —
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la Administración son inmediatamente ejecutivas y la recti-

ficación de los tribunales, en su caso, llega demasiado tar

de. ¿Qué garantia efectiva representa para una publicación

sancionada con una suspensión durante un determinado perio-

do de tiempo el que, tras haber cumplido la pena, los tribu

nales, al fal lar el recurso contencioso—administrativo, va

nos meses después, declara la improcedencia de la sanción?’

(257>. Una sugerencia aportada por Villar Arregui <258) es

hacer los actos administrativos no ejecutorios, en definiti

va “unificar la competencia en materia de prensa confinen—

dola con carácter exclusivo a la serena decisión de los tri

buna les”.

A simple vista, las posibilidades de amparo podían

parecer ampí iarse con la existencia de un jurado de Etica

Profesional —articulo 33—; sin embargo. “de hecho, son una

posibilidad más de sanción de la Administración’ (259).

3.2.5.3. Censura

La censura previa es el iminada del articulado; más

aun, se prohibe expresamente en su artículo 3’, salvo los —

casos de excepción. Se despoje así la prensa de su rémora —

más inquisidora, dando un paso hacia la libertad. ~o obstan

te, no era éste el espíritu de la ley, y para ello se fija-

ron los 1 imites. Como afirman autores. “la libertad no puede

ser ilimitada”: “labor es de la política determinar los 1!—
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mites concretos. “hinc et nunc” de la libertad ( ...)“ (=6O~.

Sólo que “la ley de prensa debe su anunciación pueden resul

tar un tanto vaporosos alguno de estos conceptos, en la prác

tica se ha demostrado que son susceptible de interpretación

diversa por parte de los funcionarios del Ministerio de In-

formación y Turismo y los miembros de la Magistratura, res-

pectivamente. La consecuencia de dicha contradicción inter-

pretativa la sufre siempre la empresa editora, y también en

ocasiones la acaba sufriendo el propio periodista profesio-

nal, con pérdida del empleo derivada de los perjucios causa

dos a la empresa, que preferirá “directores muy prudentes”,

aunque de menor calidad periodística, a profesionales con -

gran interés” <=67>. También por aquello de “hecha la ley, —

hecha la trampa; pero una trampa al revés. Una salida de es

cape que controla cualquier salida o escape” <262>.

Por otra parte, ‘a la ley de prensa se la ha hecho

funcionar, en lo que al articulo 2~ se refiere, como norma —

sancionadora, sin haber llevado a cabo el desarrollo legis-

lativo que requieren los limites anunciados en el precepto

dicho’ (263). ‘La transgresión de estos difusos limites con

lleva consecuencia penal, por lo que una exigencia elemental

cbl loa a definir el hecho punible con una tipicidad absolu-

ta” 264>. Así pues, la generalidad del citado articulo se

agrava considerablemente al considerar que las limitaciones

~ue establece se erigen en determinadas de sanciones y res—

po.nsabil idades por infracciones, también generales e indeter
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minadas. Si ya “el hecho mismo de que la transgresión tenga

un tratamiento adreinistrativo sin las plenas garantias judi

dales del proceso penal produce ciertas disonancias en el

seno de nuestro propio ordenamiento jurídico, otro tanto a—

contece si pensamos que una fórmula tan susceptible de esti

maciones variables como (...) (articulo ELa), puede erigir

se en medida de un comportamiento a los fines de hacer re-

caer sobre la persona consecuencias sancionadoras’ <=55>.

Se observa un grave defecto técnico: ‘la coexisten

cia de responsabilidades, penal y administrativa, fenómeno —

ya generalizado en nuestro ordenamiento jurídico (...)‘<266)

y la dualidad de sanciones, por unos mismos hechos < ..>‘ —

(=67>. ‘No todas las transgresiones quedan situadas en el —

campo administrativo puesto que tambión se cometen a un tra

tamiento penal; pero la no existencia de una 1 inca divisoria

objetiva y la posible incidencia de un mismo hecho en ambos

campos supone una imperfección normativa necesitada de co—

rregirse, Además, si nos fijamos en el articulo 165 bis b),

del Código Penal, vemos en él sustancialmente transíadado -

el articulo 2~ de la ley de prensa y mientras este articulo

redne las características de una norma general, no encierra

las tipificaciones rigurosas de las normas penales’ (=68).—

Esta coexistencia de responsabilidades suscita la siguiente

hipótesis: “puede darse el caso -anomalía jurídica- de un

director absuelto dos veces de las imputaciones contra él —

formuladas ante cualquiera de los tribunales a que pueda ser
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sometido y sin embargo sancionado administrativamente por —

los hechos idénticos, En tal caso, a la tercera sanción ~er

de su puesto de director, aunque por los tribunales sea co-

rrecto y ajustado a derecho su comportamIento” <269>.

Ante tal determinación, ‘la Jurisprudencia ha ido

fijando evitar los términos ambiguos o demasiado genéricos

que abrán el camino a interpretaciones arbitrarias” (270).

Y en ese caso nos encontramos. “El conjunto del precepto, —

sobre todo lo que concierne a las limitaciones, resulta de-

masiado abstracto y genérico” <=71). El articulo 20, que se

ñala los límites a la libertad de expresión, ‘tiene un clam

precedente en una disposición del año 46 (Orden de 26 de mar

zol que tenía por finalidad liberalizar la censura. Este ar

ticulo fue uno de los que se le presentaron más enmiendas -

un total de 20—, después del artIculo 1=, con 21” (=72). Su

principal problema es la indefinición, la abstracción <273).

En ello coinciden todos los autores: “vaporosos linderos’,

‘conceptos jurídicos indeterminados”, “términos demasiado —

vagos” 1’..) (=74>.

Se abre, en consecuencia, “todo el inmenso campo

de la interpretación de los conceptos programáticos del ard

culo 2~’ (275>, cuya determinación precisa ‘no sólo un cono

cimiento amplio de la regulación y una visión aguda y certe

ra en el campo de los hechos, sino también una experiencia,

un “ojo clínico’, que sólo la contemplación del acontecer —
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histórico, la cultura proporcionada por una sólida instruc-

ción y una formación profesional pueden proporcionar (

(276>.

Lo peor es que tal generalidad genera arbitrarie-

dad. “Si en criterios interpretativos que, si bien aclaran

no pocas dudas, no bastan a resolver satisfactoriamente los

problemas del no desarrollo del articulo 2’’ (277).

La supresión de la censura fue paliada además de

con las limitaciones arbitrarias con la posibilidad de se——

cuestro —articulo 1=—basado en el depósito previo -artIcu-

lo 64— (=78), “ciertas declaraciones pomposas, coso la su-

presión de la censura previa, vinieron en seguida a ser

atenuadas —cuando no contradichas— por instituciones tales

como el depósito previo, que permite a la Administración in

tervenir la salida de una publicación determinada, sin per-

juicio de posteriores sanciones administrativas y judicia-

les’ (279).

El recorte de temas -los limites— aumentó con la

proculgación de la Ley de Secretos Oficiales de 5 de abril

de 1.968 que “establece la notificación a los medios de in

formación de las noticias que a juicio de la autoridad deben

ser reservadas’ (280). Las criticas a esta ley fueron muchas

<281). España abolía la censura directa pero, “transfirió a

los editores <sic) la responsabilidad del material que pue—
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da ofender al Régimen” <282). “la interferencia estatal ha

decrecido al asegurar, por 10 menos, la autocensura, que —

desde luego es un recurso proporcional al temor que inspi-

ra la vida bajo un régimen absolutista” (283>.

La ley de 1.966 introduce también, a cambio de la

censura, la figura de la consulta voluntaria -articulo 49~,

‘tal institución es el talón de Aquiles de la ley. Cualquier

exceso en aquella, tanto por prescindir totalmente de su be

neficio, corno por acudir a su uso sin grave causa, resulta

peligroso para el futuro” <284>.

Castro Fariñas, finalmente, hace referencia a otra

censura, o factores que pueden limitar o conculcar práctica

mente la libertad de prensa: las estructuras modernas, la —

publicidad, intervenciones gubernamentales —de tipo jurídi-

co, fiscal, financiero, profesional, personal, incluso pri-

vadas— <=85>, las relaciones públicas, los suscriptores,los

sindicatos de obreros y empleados, los grupos de presión,,.

(286).

3.2.5.4. Empresa, director, redactores

La ley hace referencias a los tres protagonistas

esenciales de la prensa. El empresario debía hacerse expli-

cito -artículos 20,24 y 25—, además del requisito del pie —

de imprenta —articulo 11-, para poder legalmente constituir
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una empresa. La terminología utilizada respecto a esta en

la ley es ambigua. Se considera la empresa periodística co

mo una “empresa especial”, “prestadora de servicios públi-

cos sin haber declarado a la prensa como servicio público”

(28?).

El preámbulo y el articulo 16 hacen referencia al

concepto de libertad de empresa, pero en realidad, “En el —

texto no aparece el principio general de libertad de la em-

presa sino una declaración genérica y limitativa de las per

sonas que pueden constituir tales empresas’ <288). La ley —

“no reconoce el derecho a constituir empresas periodísticas

sino que lo concede’ (289).

Por todo ello, lo que abundan son los requisitos,

—artículos 17 al 25—. “Quiz¿s es en la empresa donde las —

disposiciones han acentuado el matriz de actividad adminis-

trativa de intervención, con una serie de reglamentos muy

minuciosos sobre la solicitud y autorización’ <290>. Tampo-

co se formula expresamente en nigún articulo el derecho a

editar publicaciones periódicas, aunque puede suponerse del

articulo 26.

Se establece -capitulo IV- el Registro de Empre

sas Periodísticas. “El problema central que presenta el Re-

gistro es el de limitar extraordinariamente el derecho a

constituir empresas periodísticas’ (291), Se mantiene la res
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ponsabilidad de la empresa -articulo 69.1. b, y articulo 2=—.

Pero, en definitiva. “la ley no contiene un estatuto de la

empresa periodística” (29=).

Todos estos defectos parten de un error de concep

to inicial: se regulé la empresa periodística “ignorando el

derecho a la información” <293). similares circunstancias -

concurren en el caso de los directores y redactores, a los

que se le dedica el capitulo V. El director, según el artí-

culo 40 será designado libremente por la empresa. Esto supo

nc una evidente aportación positiva de la ley, pero muy pron

to se exigen requisitos —artículos 35 y 36- y se le hace

responsable de las posibles infracciones —articulo 39—.

.~ ley de 1.966 “trata de conservar la figura del

director, medio funcionario medio representante u hombre de

confianza de la empresa, de la ley anterior’ (294). Tanto —

el director (=95> como a los redactores se les exigía la -

profesionalización —articulo 33— vinculada, también, como

en la ley anterior al Registro Oficial de Periodistas. La —

proliferación de registros administrativos es un dato noto-

rio. ‘A través de estos registros el Ministerio de Informa-

ción y Turismo controla ( (296).

El desarrollo del aspecto profesional, excluyendo

los intereses de control, muestran una “falta de interés d~

legislador por contemplar toda la amplia problematica del
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fenómeno informativo” (=97). En este sentido, señalar que se

realizó un Estatuto de la Profesión Periodística, que fue —

aprobado por Decreto 74411.967 de 13 de abril, con posterio-

res modificaciones.

Todos los protagonistas de la prensa quedaban, en

definitiva, determinados como responsables de sus productos

para lo bueno y, sobre todo, para lo malo,

3.2.5,5. Sanciones

Aunque ya al hablar sobre la censura se han adelan

tado algunos apuntes sobre las sanciones, resulta convenien-

te concentrar el asunto. El capitulo X, artículos 63 al 72,

versa sobre las responsabilidades y sanciones. 110 creemos —

oportuno especificar todos los baremos y nos centraremos en

las ideas más fundamentales.

Se distinguen infracciones muy graves , graves y

leves, artículos 67 y 68, aunque, existe evidentemente una

“falta de precisión técnica’ <2933 en las mismas. La infrac-

ción es motivo necesario de sanción (29$>.

El artIculo 69 establece las sanciones y los suje-

tos pasivos de las mismas: autor o director, empresas. “Duda

mos que pueda ser sancionado el autor de un escrito publica-

do en los diarios, el cual no esté dentro de la reglamenta —
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ción especial de la policia de prensa. La ley debiera añadir

que el autor> siempre que sea periodista, podrá ser sanciona

do” <300). Las multas oscilAran entre las 1.000 y las 2SO.mO

pesetas; se posibilita también la suspensión temporal de las

actividades. Incluso, se llega a la inhabilitación del profe

sional , pro motivos de reiteración, en virtud del articulo -

36.4. “No es admisible que bajo la presentación de correccio

nes administrativas se impongan, como ocurre en el caso de

las inhabilitaciones, verdaderas penas” (301).

‘Si el cuadro amplísimo de sanciones, desde la muí

ta hasta la suspensión (. . - > agregamos la capacidad de se-

cuestro previo y la operatividad de las sanciones adreinistra

tivas para eliminar a un profesional de la dirección cuando

tenga más de tres sanciones graves dentro del mismo año, en

virtud del expediente, se aduce que la potestad de la Admi-

nistración de imponer no ya sanciones, sino verdaderas penas

es enorme (302).

Este cuadro represivo condicionaba la actitud pe-

riodistica. La responsabilidad ante sanciones tan duras pena

ha sobre la actividad empresarial y la conducta del director.

Además, la reforma del Código Penal de 8 de abril de 1.96? —

vino a incrementar los problemas de responsabilidad, ya de

por sí graves, que planteaba la ley. “Transíadó las vagUeda-

des del articulo 2~ al campo del delito, con dificultades de

tipificación’ (303>. Y, “las leyes punitivas excluyen aplica
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ciones analógicas y exigen una clara y precisa tipifica-

ción, que debe ser llevada al Código Penal’ (3D4).

Y con todo ello, no es lo peor, que es: la ausen

cia de plazo de prescripción de la actividad sancionadora

de la Administración para las infracciones administrativas.

“El hecho no es insólito en nuestro.ordenamiento jurídico;

tampoco lo señala la ley de Procedimiento Administrativo. -

ni la Orden de 2=de octubre de 1.952’. Existe una inclina

ción de la Administración por el plazo de dos meses por ana

logia con la ley de Montes, y en relación con la sentencia

del Tribunal Supremo de 8 de octubre de 1.959 <305>. Pero,

en ‘la ley no está fijado” (308>. Y, así, la Administra -

ción disponía de la cobertura legal para obviar cualquier

plazo (307).

3.2.5.6. Otros aspectos

Sobre el derecho de rectificación y réplica versa

el capitulo IX. La ley introduce modificaciones que la doc-

trina actual rechaza. Réplica se asimi la a personas natura-

les o jurídicas; y rectificación se refiere a derechos de —

la Administración. El articulo 6 establece las inserciones

obligatorias, “imposición de una obligación insólita en su

planteamiento y en su aplicación” (308).

La disposición final tercera de la ley de 1.966,
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facultaba al Gobierno para “dictar cuantas normas reglamen

tarlas sean convenientes para el mejor desarrollo y aplica

ción de esta ley”. Y, así hizo. Sólo se había impuesto una

obligación presurosa: la disposición transitoria quinta. -

que instaba a la promulgación del Estatuto de la Profesión

Periodística en el plazo de un año, como de hecho se cumplió

como hemos señalado.

El resto de disposiciones fueron ordenes, alguna

ley, decretos: los conocidos Decretos de aplicación (309).

3.3. La prensa periódica madrileña coetanea

Al producirse el Alzamiento Nacional contra el re

gimen republicano (310>, la libertad de prensa, que ya ha~ta

sufrido algunos atentados, fue aniquilada. Esto ocurrió des

de el comienzo de la Guerra Civil y corno el desenlace mili-

tar prevaleció sobre cualquier otro tipo de intereses, la —

censura militar se impuso. La aplicación de la ley de Serra

no Suñer de 4.936, estuvo muy condicionada sobre todo hasta

los años cincuenta por la política internacional. En la po-

lítica interior se podría afirmar que esta ley fue uno de

los pilares más importantes del nuevo régimen <311).

En 1.936 se publicaban en Madrid, dieciocho dia-

nos (312) que abarcaban las más diversas ideologías, desde
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el integrismo católico y carlista de “El Siglo Futuro” al —

sindicalismo revolucionario de “CNT” <313).

Cuando comenzó la Guerra Civil en Madrid, dejaron

de publicarse “El Debate”, La Epoca”, “La Nación” y “El Si

glo Futuro” que fue sustituido por la aparición de dos nue-

vos: ‘Castilla Libre” y “El Sindicalista”. Durante más de —

dos años se publican en Madrid unos quince diarios. Al fina

lizar la Guerra Civil era 1.939 quedaron suprimidos radical-

mente todos los diarios liberales-democráticos, republica —

nos, socialistas, comunistas y anarquistas. Estas medidas —

no parecieron suficientes a todos, por lo que inexplicable-

mente también se suprimieron periódicos que eran órganos de

grupos monárquicos, tradicionalistas, totalitarios y católi

ces que tarmbien luchaban contra la repablica (3143.

Los trabajadores de estos diarios suprimidos que

daron en la calle y sin indemnización alguna, pero por si -

esto no fuese suficiente, se utilizaron tres procedimientos

sancionadores contra los periodistas:

1’, Una escrupulosa depuración encomendada en 1.938

a los integrantes de la llamada Asociación de la Prensa V7a—

drileña creada en Burgos.

2~. Una serie de procesos instruidos por un juez

militar especial de prensa que determina que más de treinta

periodistas sean condenados a la pena de muerte y la mitad

de el los sean finalmente fusilados,
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39, HabiÉndoseles condenado por sus actividades pe

riodisticas, se les niega su condición de periodista.

También resulta cuando menos curiosa la incauta —

ción de edificios, instalaciones y talleres de los diarios

de izquierdas para instalar allí a los periódicos afines al

régimen, de esta forma “Arriba” órgano oficial del Novieuien

to Nacional se tira muchos años en los talleres de “El Sol”

y ‘La Voz”, en Larra, 8, que fueron los primeros que se ocu

paron y a los que la tercera centuria de la 13 bandera de —

Falange prestó protección. De igual forma el Madrid”, se

edita durante varios lustros en las instalaciones de “El Li

beral’ y ‘El Heraldo de Madrid”<315).

La prensa republicana fue paulatinamente incauta-

da. El material de imprenta quedó intervenido por el Minis-

teno de Interior y puesto a disposición de la Jefatura del

Servicio Nacional de Prensa, integrado en dicho ministerio

<316).

Después, todo el material que perteneció a la pren

ma repubí icana fue afectado a la Falange Española Tradicio-

nalista y de las J.ON.S,. El nuevo régimen organizó la in-

formación en base a presupuestos ideológicos radicalmente —

distintos a los que hubo hasta ese momento (31?),

Los únicos periódicos que se editan legalmente du
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rarste el franquismo son los que están confeccionados por or

ganismos o personas del propio régimen o por lo menos tole-

rantes o adheridos al mismo, y ademas muy controlados y pre

viamente seleccionados por su fidelidad. Todo lo que apare-

ce en esa prensa es ura producto directo o filtrado por la —

dictadura de Franco. Por lo tanto, son medios de comunica —

ción sin ningún pluralismo político—ideológico, si acaso el

consentir los grupos y tendencias dentro del régimen <318>.

Existen durante el régimen de Franco varias ten —

dencias ideológicas en la prensa, a excepción de la primera

etapa, que abarcarla los quince años siguientes a la Segun-

da Guerra Mundial. En estos primeros años, la corriente fa-

langista fue pletórica, muy rica en elementos fantásticos e

irreales. Los ejemplos más claros de ideología facista—fran

quista eran ‘El Alcázar’ o “Arriba’. En oste tipo de prensa

se produce una exaltación del idealismo sobre todo en cola-

boraciones y editoriales es decir, los denominados ‘seres

puros’ del franquismo, que estarán por encima de lo pol (ti,

co, los partidos, lo cotidiano . . .. Estos discursos de cariz

falangista poseían un alto nivel de abstracción que conlíeva

ba una escasa racional idad, eran demasiado apasionados o par

tidistas en temas ideológicos. La Prensa del Movimiento. cu

yo más claro exponente era el diario “Arriba”, utilizaba un

discurso dirigido, en especial a la juventud y la exaltación

de sus cualidades “pasionales’ en temas políticos. En estos

medios escritos existía una gran preocupación por lo que
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ellos denominaban “revitalización de lo español’ mediante un

retorno al siglo XVII (Siglo de Oro>, a la tradición cristia

na medieval y una selección de personajes que son concebidos

por el régimen ~wo típica y genuinamente “españoles”. Esta —

definición de lo ‘español” se realiza en los diferentes me-

dios por oposición a regímenes e ideas revolucionarias que

conforman el “otro Estado” <319), es decir, la denominada -

por el poder dictatorial barbarie frente a la “verdad” y a la

“cultura”. Continuando en esta linea de desprestigio social,

mediante la manipulación de los medios de comunicación, se

intentó dividir al país en dos mitades o bandos, para ello

se recupera y reconvierte el lenguaje de las izquierdas pa

re quitarle sentido o cambiarselo por completo <320).

En general, los artículos que aparecen en la pren

Sa madrileña durante el franquismo son escasos en argumentos

racionalizables. todos ellos están destinados a conseguir -

una adhesión emocional e irracional del destinatario, a tra

v
4s del lenguaje a las posturas autoritarias. Este lenguaje

en la prensa franquista se fundamenta en la ritualización -

de la gran estructura ideol=gico-polltica del régimen. La —

fastuosidad, la rigidez informática y la precisión escenográ

fica en actos oficiales, con el abuso del lenguaje metafóri

co y las adjetivaciones gráficas que no enriquecen la expre

sión, ni el sentido de la fecha o acto que se intenta comen

tar. sobre todo en el tema de los logros y éxitos del régi-

men como por ejemplo, la vasta y desplanificada política en
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obras públicas, pero es una de sus mayores características

(321).

En la prensa del franquismo predominan dos tenden

cias claramente distintas: una did~ctica, destinada a apor-

tar al lector una información que el lector ignora mediante

un vocabulario estructurado y complejo, uso de tecnicismos

y tono teorizante—moralizador. La otra vertiente, es la po-

lémica, destinada a que el lector rehaga una información ya

conocida o que podría conocer a través de la negación de los

hechos o del discurso sentimental y tarebien mediante la in

juria al contrario, a los ajenos al aparato franquista con

tono irónico e incluso humorístico <3=2).

En 1.939 y años sucesivos se publicaban en Madrid

siete diarios que gozaban de todas las simpatías y protec-

ciones del régimen. Son “ABC”, “Ya”, ‘Informaciones”, los —

órganos oficiales del Movimiento: “Arriba’ por la mañana y

“Pueblo” por la tarde, y los nuevos ‘Nadrid” que dirigía -

Juan Pujol Martinez y “El Alcázar’ que se editaba simultánea

o alternativamente en Toledo y Madrid (3=3>.

El carácter más genérico a la prensa madrileña de

la era de Franco era su uniformidad, apenas si existen notas

diferenciadoras con respecto a la organización del periódico,

tratamiento de la información y lenguaje utilizado. Los pe-

riódicos son de tamaño grande y pocas páginas, dedicadas a
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crónicas de conmemoraciones y actos celebrativos del régimen

contando el mínimo detalle (324>. Otro género muy desarrolla

do en los periódicos de Madrid fue el llamado articulo de -

fondo generalmente firmado y de carácter netamente ideológi

co, de repetición y explicación de las concepciones ideoló-

gicas del franquismo.

La información nacional que no se refería a cele-

braciones de las autoridades, sobre todo de Franco y su fami

ha, era relegada a breves notas. No aparece ningún tipo de

dialectica en estas páginas. Sólo se destacan las noticias -

de detenciones como ejemplicadoras de la labor “salvadora’ y

represiva del poder. Algo similar ocurre con los sucesos, a

los que se dedica escaso espacio, pues dentro de un tégimen

de orden y prosperidad’ no puede ocurrir nada. el dedicar -

irás información al respecto seria un desprestigio hacia .ios

ideales franqui stas.

En la información política no existía otra que la

oficial, de las actividades de la oposición <huelgas, mani-

festaciones, - .. no aparece ninguna información o artIculo

opinable al respecto, A veces, aparecen breves comentarios

de estas noticias alabando la eficacia de la acción policial

de represión y control de las actividades de subversión con

tra el régimen.

La crónica ciudadana era prácticamente inexistente,
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en “Ya”’ se reducía a comunicados del ayuntamiento o de los

organismos municipales. Nuy breve y no diaria era en el pe—

riodico más próximo al aparato del poder: “Arriba’, porta-

voz del Movimiento Nacional y de Falange Española. Mayor lea

portancia conservó en “ABC” y sobre todo, en los vesperti —

nos como Madrid” que dedicaba una página a la ciudad y

otras a tos espectáculos que se exhib<’an en la misma, Pero

es mayor aún, el espacio dedicado por ‘Informaciones’, el

otro vespertino, que inserta muchas entrevistas, reportajes

y crónicas urbanas.

Los deportes van a ocupar en casi todos los perió

dicos a los que nos estamos refiriendo una página, en la —

que el elemento gráfico sobresale con objeto de dar una ma

yor vivacidad a las noticias. Sólo “ABC” e “Informaciones”

dedicaban dos páginas.

En cuanto a la información internacional, ni que

decir tiene que es análoga en todos los periódicos. Se da —

una reproducción de las notas de la agencia EFE sin comentA

nos ni ampliaciones. En óstas resaltan muy frecuentemente

las debilidades y males de las democracias europeas y se en

salzan con profusión los ideales y triunfos de las potencias

totalitarias, Alemania e Italia.

Otra característica de la prensa madrileña a co

mienzos de los años cuarenta es su escasa cobertura interna
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cional de las informaciones. Sólo poseen corresponsales los

siguientes periódicos: “ABC’ en Lisboa. Paris y Londres. —

“Ya” era París y “Arriba’ en Poma, compartido con EFE. No -

obstante, todos tienen una sección diaria dedicada a la si-

tuación política extranjera.

El carácter propagandístico y educativo de la —

prensa se resalta mediante la inclusión en casi todos los —

periódicos de unos pequeños recuadros, con moldes tipográfi

cos de resalte y que son claramente visibles y más abundan-

tes en el diario falangista ‘Arriba”.

A continuación analizaremos a titulo de ejemplo,

varios periódicos madrileños coet&neos del “Madrid’:

‘ABC’ en 1.957.

Inserta muchas fotografías y sobre todo mucha pu-

blicidad. Posee una primera página casi siempre compuesta —

por una fotografía a toda página, pero tras las primeras ho

jas nos encontramos con lo que podríamos denominar otra pri

mera, esta vez con información escrita. Con respecto al año

de i .939 hay un aumento en la cantidad de información extran

Jera. Tiene una sección de vida cultural y otra de vida re—

1 igiosa en la que se destacan los actos religiosos. También

concede importancia al relato de los sucesos. Las fotogra -

fías o recursos gráficos estan mal distribuidos. Así, mien-
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tras que en las primeras páginas abundan en las siguientes

escasean o se nota su falta, El número de páginas es ahora

de 62. aproximadamente el doble que en 1,939.

“El Alcázar” en 1.962

Lo más destacable es el lenguaje que emplea, un —

vocabulario grandilocuente: “los héroes’, ‘gloriosa epopeya~

“la gesta herotica del dos de mayo”, etc. El tipo de Informa

ción que ofrece es muy familiar, de pequeño circulo, un po-

co casera. A veces presenta dos o tres titulares distintos

seguidos y luego las informaciones en el mismo orden.

‘Arriba” en 1.964

La primera página la compone una Inica fotografía.

En el interior también hay abundante información grhfca. El

texto de las informaciones es una clara propaganda del Movi

miento, no hay que olvidar que ‘Arriba” es el periódico de

la Falange. La información nacional es amplia y siempre muy

comprometida con el régimen. Las milicias universitarias y

la información religiosa también ocupan un lugar preferente.

“Ya” en L966

La portada se compone de una o varias fotografías

con pequeños pies de fotos. Las primeras páginas las dedica
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a reportajes gráficos. La quinta viene a ser como otra pri-

mera, pues está compuesta por titulares e información de no

ticias importantes, remitiendo a otras páginas. La informa-

ción nacional ocupa de una a tres páginas. Algo menos les

dedica a la extranjera y a la de Madrid.

Los sucesos, los toros, la cultura, la economía —

son otras informaciones que aparecen diariamente en “Ya».

Pero lo que más caracterizó a este matutino fueron sus pá-

ginas de anuncios por palabras que ocupan gran parte del pe

riodico. Mucha gente compraba “Ya’ más que por su informa —

ción, que no era nl mejor ni peor que la de sus colegas, por

la gran cantidad de secciones de anuncios.

‘informaciones” en 1.970

Destaca en este año, el mes de diciembre y concre

tamente los días del 3 aL 28, en que se sigue el juicio con

tra los etarras en Burgos por un tribunal militar, Resalta,

la imparcialidad con que aborda el tema, ofreciendo una am-

plfsima información.

Se puede decir que “Informaciones’ es uno de los

pocos diarios madrileflos que trata la información de manera

seria y ampliamente.



3,4. El primer número del diario ‘Madrid

”

Ficha técnica:

1 Encabezamiento y configuración

1. TItulo: ‘Madrid’.

2. SubtItulo: Diario de la Noche,

3. Fundador: ajan FujolMartínez.

4. Director—Gerente: Juan Pujol Martínez.

5. Organo de partido político: Ho.

6. Lugar de salida: Madrid, calle Marqués de Cubas.

7. Año de iniciación: 1,939, sábado 8 de abril.

8. periodicidad: Diaria, excepto domingos.

9. Formato: 31 x 49 centímetros,

10, Número de páginas: Doce.

11. Columnas por página: Cinco.

1=. Distribución de espacios:

Titulares y grabados: 15%

Texto: 60%

Publicidad: 25%

13. TécnIca de impresión: Linotipia

II Estructura jurídica y financiera

1. Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima,

2. Bases económicas:

Venta de ejemplares

Pubí icidad

3. Precio por ejemplar: Quince céntimos.
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III Contenido

4. Secciones fundamentales:

Información local y nacional

Internacional

Pregunte usted lo que quiera

Los toros

Deportes

Cines y teatros

Ultica hora

2. Variantes:

Artículos de opinión

Madrid, castillo famoso

Poemas de la guerra

Nuestros muertos

VI Localización de colecciones

1. Hemeroteca Nacional en Madrid.

2. Hemeroteca Municipal de Madrid.

El primer número de ‘Madrid” sale a la calle el —

8 de abril de 1.939, una semana despuÉs de acabada la Gue-

rra Civil. El “Año de la Victoria” como reza en su cabecera.

Su fundador y primer director—gerente es Juan Pujol Marti —

nez. Este presenta interés a nivel legal, pues uno de los

mecanismos de control y orientación de la prensa en la Ley

de Prensa de Serrano Suñer del 2= de abril de 1.938 es, co-

mo se ha visto en el apartado segundo de este capitulo: “El
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nombramiento por parte de la Administración de los directo-

res de los periódicos y de los redactores que habrían de —

sustituirles en caso de destitución”. Juan Pujol lo dirigió

desde su inicio hasta 1.961.

El Gobierno le habla distinguido con la concesión

de una licencia para fundar un periódico, y 61 aprovechó —

las instalaciones del vespertino republicano ‘El Heraldo de

Madrid” que hablan sido incautadas,

Picina 1 __________
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Análisis formal _de la_ primera página

Por encima de la cabecera del periódico aparece

un titular, de dos lineas, en versalles y con un cuerpo de

letra grande que reza así:” España se adhiere al pacto Anti

cominterra”. Para resaltar la importancia de esta noticia na

cloral se utiliza un recuadro discontinuo. No obstante,nose

indica si la noticia tiene algún desarrollo en páginas inte

riores

La información más importante tal y como se puede

apreciar en el boceto de la maqueta, es la fotografía de —

Francisco Franco, que aparece en el centro exacto de la pá-

gina, recuadrada y a tres columnas con el titulo “S.E. el —

Jefe del Estado, Generalísimo de los Ejércitos de Tierra, —

Mar y Aire”, A esta se acompafla un pie,

En la parte izquierda de la página una columna ca

si completa ocupa el articulo firmado por Juan Pujol, el di

rector del periódico, que para ser la carta de presentación

de lo que será el nuevo periódico no cubre todo el espacio —

que debería tener. Su titulo ‘Saludo a Madrid y España”.

A la derecha de la página aparecen dos informado

nes más: una de ellas es una fotografía, a una columna, con

un pequeño pie y otra, tambi4n a une columna, titulada ‘Día

tras día’.
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Anhlisis del contenido de la primera gájina

En su presentación el diario “Madrid” resalta en

su primera pagina, con una fuerza visual increíble para los

lectores, la imagen de Franco “el hombre que ha salvado a

España”, sus virtudes. “hombre bueno y justr y su labor —

“nos ha liberado del horror del bolchevismo, nos ha devuel-

to a los españoles el orgullo de serlo”. Además, indica la

actitud que los españoles deben adoptar respecto a su caudi

lío “tenemos para con él dos deberes ineludibles: el de la

obediencia y el de la gratitud”. No hay que olvidar que en

la fecha en que nace el “Madrid”, la ley de prensa vigente

es la de Serrano Suñer, en la que se decía que: “la prensa

será una institución al servicio del Estado y al servicio —

de Falange”,

La gran fotografía y el pie son una presentación

homenaje al Jefe militar vencedor. Resulta interesante y re

velador el tipo de lenguaje empleado, tanto en el titular,

en el que se hace confluir todo el poder civil y militar en

la persona del general, como en su desarrollo, en el que se

emplean los siguientes tórminos: ‘general invicto”, “caudi-

lío del pueblo’, “Gran capitán”.

El articulo de entrada “Saludo a Madrid y a España”

puede dividirse en tres partes:
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-Intención del periódico

—Exaltación de la figura del Caudillo

—Apoyo del periódico a los planes de Franco

Intenciones del periódico. El diario lleva el norn

bre de la capital de España porque Madrid, es a juicio de

Pujol »la capital que ha padecido cautiverio y martirio para

que España se salvase”. En un sistema político que primaba

el centro sobre la periferia, la capital por encima de las

provincias, es lógico que se aproveche el nombre de la capi

tal del Estado como símbolo de apoyo a ese sistema. La aspi

ración máxima del periódico es “ser un espejo en que se re-

fleje la vida entera de Madrid —que es como decir la de Es-

paña—” y secundar cuantas acciones emprenda Franco para re-

cuperar la grandeza de España.

Exaltación de la figura del Caudillo. La figura

del caudillo está por encima de todo, incluso de la recons-

trucción del país, ya que con él “España ha recobrado, por

obra de su Ejército, un rango que desde hace siglos habia —

perdido en el concierto de las naciones europeas”. Pujol ij

nora que los amigos europeos de España son, más bien escasos

y que el aislamiento de España se preveía cercano.

En su fervor por Franco. Juan Pujol llega a la exa

geración: ‘el hombre más insigne”, ‘el hombre al que profe —

san veneración un millón de españoles en armas”. Lugar des
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tacado merecen los prodigios de Franco: “creador de arcadas -

formidables”, su talante político: ‘ha gobernado prodigiosa

mente la parte de España que desde los primeros meses domí—

nó” , y sus desvelos para con los fieles; “a quienes ha Ile—

vado al triunfe, pero a los que tambi¿n. y para ello, ha tt

nido que alimentar y vestir y atender con solicitud pater —

nal”. Tampoco se olvida de resaltar el poderío militar del

Generalísimo: “ha obligado a rectificar a las más poderosas

naciones del murado”, ni a su Inteligencia y habilidad nego-

ciadora: “en circunstancias dramáticas, en que habia que de

cidirse rflaldamente”.

No obstante, deja lugar a la esperanza para los -

españoles, ya que en tiempos de paz, los problemas “pueden

ser estudiados sin el apremio de los bélicos”. Señala tam —

bien que España es un país “rico en recursos naturales’, ——

“consciente de su fuerza marcial” y “tan unido y resuelto —

como en el tiempo en que figuraba entre los grandes pueblos

del mundo”,

Apoyo del periódico a los planes de Franco. ‘Pa-

re servir esos grandes designios de Franco”, este es el ob-

jetivo que se marca el “Madrid” en su nacimiento. En su ar

tímalo, el director une la posibilidad de realizar una “in-

formación serena, objetiva y veraz” a tres valores supremos

que Franco instaura en España: la verdad, la justicia (obje

tividad) y la serenidad.
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Se puede decir que estas son las lineas fundamen-

tales de la publicación. Pero como ha quedado manifiesto an

teriormente, el periódico servirá primero a Franco y relega

a un segundo término la intención de dar información objeti

va a los lectores. El articulo es más un panegérico sobre

Franco que una exposición sobre la linea ideológica del pe-

riódico, sus inquietudes o sus aspiraciones.

En cuanto a la noticia de encima de la cabecera —

‘España se adhiere al pacto Anticomintern’ , decir, que al

hojear la primera página, por sus titulares podría pensarse

que iba a tener un desarrollo importante en su interior, pe

-o no es así. En la última, en muy pocas lineas, sólo se —

añade donde y por quienes ha sido firmado el pacto. Lo impor

tante era destacar que España luchaba ahora internacionalmente

contra el comunismo,

La otra. “Día tras día” es una crónica muy litera

ria en la que se insiste en el estado de destrucción y ruina

de las calles de Madrid y en el ambiente de escasez y pobre

za. Aparece sin firmar y pretende animar a todos los madrile

ños para que no pierdan las esperanzas en la reconstrucción

de su ciudad: ‘1 pronto reirá. como antes, jocunda, y como —

antes, feliz y fuerte. La guerra ha terminado y el pan y la

justicia nos serán dados” dice textualmente el articulo. Por

lo que se refiere a la foto del Cristo mutilado, es la ima-

gen procesional del mismo portado en andas.
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Análisis formal de la segunda página _

Aquí destaca el hecho de que no hay ninguna foto-

grafía que rompa un poco la linealidad del texto, Tampoco —

aparece ninguna información recuadrada, por lo Que a veces

cabecean los títulos. Lleva por encabezamiento el nombre de

“Madrid, castillo famoso ..,‘ y recoge noticias referentes a
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la villa de Madrid. junto con un articulo de Crist¿bal de —

Castro, a dos columnas y una sóla caida, titulado “La seño

ra con sombrero’. Debajo aparece la “Cartelera de espectácu

los”, a tres columnas aunque una de ellas no está debajo del

titulo, cosa poco corriente en la actualidad. En el centro

de la página existe otra noticia procedente del Gobierno Ci

vil de Madrid, a una columna que ocupa un poco más de la mi

tad de la página,

En la parte derecha hay cuatro informaciones, una

titulada ‘Hacia la normalidad en el servicio ferroviario de

Madrid’, que ocupa dos columnas al igual que la titulada —

“El abastecimiento de Madrid’. Ya en la zona inmediatamente

inferior nos encontramos con la programación de Radio Nado

nal de España y con un comunicado oficial. Una novedad de -

esta página es que en ella aparece ya publicidad, situada —

en la parte inferior de la misma,

Análisis de contenido dela sejunda pájina

Comenzaremos nuestro análisis por el articulo de

Cristobal de Castro “La señora con sombrero’, donde se des

cribe la situación de Madrid tras la victoria de Franco, pa

ra lo que se sirve de la metáfora del sombrero femenino. El

autor hace referencia a los tres años de “zozobras, persecu

ciones, encierros, hombre, frio y terror” que padecieron los

ciudadanos españoles a causa de la ‘cerrazón” de los milicia
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nos republicanos, “que disparaban sobre dianas de una verbe

na”. Posteriormente, basa su crítica en los marxistas, como

seria habitual en todos los periódicos adictos al régimen -

de Franco, centrando su atención en la persona de Dolores —

lbárruri” La Pasionaria”, de la que dice que el abogar por

la clase obrera no le quitaba ‘gozar en Paris de coche y ho

tel propios, además de guardar en sus opulentos roperos las

joyas y las pieles del botín marxista”.

Destaca también en esta segunda página la progra-

mación de cines y teatros que ocupa un espacio muy conside-

rable, seguramente con la intención de animar a los lecto-

res a que saliesen de la cruda realidad de un país que aca-

baba de final izar una guerra civil inacabables años.

Por otro lado, es curioso que junto a casi todas

las películas que ese día 8 de abril de 1.939, se exhibían

en las salas madrileñas se proyectaba también un documental

elaborado por el Departamento Nacional de Cinematografía ti

tulado ‘La liberación de Madrid”. Es por ello que junto al

aspecto lúdico o cultural que podía tener el cine, no se de

saprovecha ninguna ocasión para empezar a formar a los ciu-

dadanos en un espiritú acorde con la ideología de Franco. —

Con respecto a las funciones de teatro hay que destacar so-

lamente que predominan con gran diferencia las de Jose Maria

Pemán,
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Otro apartado de esta página hace referencia a la

programación de ~adio Nacional de España para el día, como

hemos dicho antes y al final de la relación de programas se

insertaba una nota que decía:

“Observación.— Notas y comunicados oficiales: Se

ruega a todas las entidades, servicios y organis-

snos oficiales de cualquier jurisdicción que nos —

honran con el envio de sus notas y comunicaciones

que a fin de dar más exacto y rápido cumplimiento

de los mismos deben enviárselos con una hora de -

antelación al principio de nuestras emisiones de

Información, y todos, sin excepción, previamente

autorizados por la censure del Gobierno Militar”.

Este breve pero intenso comunicado nos demuestra

que en la España de 1.939 la libertad de expresión no era —

más que una utopia, como se podia deducir con una lectura -

detenida de la Ley Serrano Suñer cuyo articulo primero de-

cia que ‘el Estado asumirá todas las competencias en mate

ria de organización, control y vigilancia de la prensa”.

El Gobierno Civil de Madrid inserta una informa —

ción titulada “Precios vigentes en los hoteles de Madrid a

partir del 1 de abril de 4,939”, que es una inserción obli

gatoria”. El gobernador. Luis de Alarcón, comunicaba que —

los precios de los hoteles de la capital y tambien de las —

fondas serian los mismos que en el 48 de julio de 1.936, -

“mientras que los jefes y oficiales del ejército y los civi
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les que se encuentren era Madrid con motivo de la ocupación

gozarán, ademas, de otra reducción del 33%”, dice textual-

mente la nota. La información 9iacia la normalidad en el —

servicio ferroviario con Madrid”. puede ser considerada ca

mo una inserción obligatoria aunque aparece un nuevo matiz:

intentar, a traves de un medio de comunicación de masas co

mo es la prensa, animar a la poblactón madrileña que lucha

contra un enemigo implacable: el hombre, Se asegura que han

entrado en la capital española 200 toneladas de aceite. 200

de garbanzos, cien mil docenas de huevos, además de distri.-

buirse doscientos gramos de carne por persona en tres dis-

tritos madrileños. Más adelante se advierte que será sancio

nadfo el que venda una taza de calta por café “y no podrá -

cobrarse un precio superior a 40 céntimos’. El hambre era —

la principal preocupación de los madrileños al terminar la

guerra por lo que la noticia “El abastecimiento de Madrid”

pretende nuevamente infundir ánimos a los ciudadanos y reía

donar los alimentos que ya se podían conseguir.’”con faci-

lidad”, tales como pan blanco, leche, azúcar y café a la vez

que se asegura que todas las noches las terrazas de los ca-

fés de Madrid rebosan de público “paladeando bebidas delicio

sas y fumando auténticos cigarros”. Esta información, al —

igual que la mayoría de las que aparecen no pretende más que

manipular a la opinión pública, como si la Guerra Civil, que

habla concluido solamente siete días antes, no fuera más que

un mal Sueño que debía ser aniquilado enseguida.
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Página 3

En la parte central de la página destaca, ocupando

tres columnas y a dos caidas, el articulo de Ricardo León, —

miembro de la Real Academia Española, titulado ‘Las lágrimas

del héroe”, incluido en la sección titulada: ‘Nuestros muer

tos’. Debajo, y ocupando el resto de la parte central, hay -

un pie engatillado con una foto, titulado ‘La liberación de

Análisis formal de la tercera
2áji na
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Madrid”.

En la parte superior izquierda de la página hay —

otra información titulada ‘Aquí, Madrid ...“, compuesta por

tres ladillos. A la derecha, existen tres informaciones más:

La primera bajo el titulo “Nuevo rector de la Universidad -

Central’, a una columna y cortada hacia la mitad por una fo

to del personaje. La segunda figura bajo el epígrafe “En Va

lencia es rescatado el Santo Cíliz de la Cena’, tambien a —

una columna. La tercera es muy corta y lleva como titulo -

“Don Francisco Rodriguez Mann”.

Análisis de contenido de la tercera página_

“Las lágrimas del héroe’ es el tercer articulo que

aparece firmado en el periódico. Su autor realiza, en primer

lugar, una alabanza a la persona de García Morato, continuan

do con una dura crítica a la República: “Sin Dios, sin Pa —

tria ni autoridad”, Para Ricardo León lo más importante es

la gran audacia de Franco y las falanges españolas, ‘que se

dispusieron a la batalla para librar a España de la ruina’.

Califica a la casta del caudillo, de García Morato

y de Jose Antonio como “arcangélica” y llama “bestia roja” a

los republicanos. Justifica la guerra emprendida por Francis

co Franco por el hecho de que la única manera que existía de

salvar a España, debía venir por una revolución ‘santa y ver
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dadera”. Al final del articulo, Ricardo León dedica unos re

cuerdos cariñosos a Málaga, lugar donde se encontraba ente-

rrada su madre.

En el pie de foto titulado “La liberación de Ma —

drid” habría que hacer alguna consideración, si tenemos en

cuenta que la Guerra Civil española terminó el 1 de abril y

que este primer número del diario ‘Madrid” sale a la calle

el día 8, es una información muy atrasada. Parece que el ob

jetivo que persigue este pie de foto que dice textualmente:

‘Las tropas de Franco avanzan, Dentro de unas horas, de mi-

nutos tal vez, estarán en Madrid. Enloquecida por la alegria.

la población se echa a la calle. En camiones, los madrileños

van al encuentro del Ejército libertador, gritando: Franco!

¡Franco! ¡Franco!” no es otro que ensalzar una vez más en

estas páginas la figura del general.

En la información titulada “Aquí Madrid tienen

cabida cuatro ladillos que son los siguientes:

‘Sábado de Gloria”. Es una exaltació,i del día en

que aparece el periódico: ‘Las naves de los templos tienen

todavía algo de aquel primer espanto que sintieron al paso

de los bárbaros”. Compara la Resurreción de Cristo con la

España de Franco; “Cuando Jesus burle la guardia de los si-

caries levanta la losa de la tumba y asciende a la diestra

del Poder, España vence a sus enemigos y sube al puesto de

su destino imperial’.
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“Pasarse al otro lado”, donde se “informa” a los

lectores de como la población en los últimos días de la gue

rra deseaba ‘ardientemente” pasarse a la zona franquista.

“Un músico caldo”, es un recuerdo a Manolo Font -

de Anta, autor del cuplé ‘Cruz de Mayo” y asesinado en 1.936.

‘La cola acusadora” hace referencia a la multitud

de ex—presos de los repúblicanos que son atendidos en un —

servicio especial situado en la calle Velázquez.

La información titulada “Nuevo rector de la liniver

sidad Central’ recoge el nombramiento de Pio Zabala como rec

tor así como de algunos decanos en diversas facultades.

“En Valencia es rescatado el Santo Cáliz de la Ce

na relata la entrega del utensilio a las autoridades ecle-

siásticas, una vez rescatado por el ejército nacional. En —

el acto de entrega “las damas llevaban mantilla. Las mili —

cias de Falange ponían una nota de vistosidad con sus uni —

formes”.

La última información de la página, recogida bajo

el titulo “Don Francisco Rodriguez Mann” hace referencia a

la figura de este académico que tras esconderse durante —

veintiocho meses en un pueblecito manchego se encontraba ya

en perfeto estado.
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Página 4

En esta podemos diferenciar dos tipos de informacio

maciones, por un lado está la titulada “Un hecho natural”,

que ocupa dos columnas a una caida y escrita en cursiva con

el objeto de destacar su contenido del resto de las informa

ciones de la página. Por otro lado, hay un bloque informatí

yo internacional que ocupa lo que queda, rodeando por comple

Análisis formal de la cuarta página
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to la información anterior. Este bloque informativo está -

compuesto por trece ladillos y dos fotografias a una coluen&

una de Benito Mussolini y otra del rey Zogú de Albania. El

texto de esta segunda información está inserta en la página

sin seguir un orden lógico porque el texto no cae debajo —

del titular correspondiente, lo cual dificulta enormemente

la lectura del contenido.

Análisis de contenido de la cuarta_página

Esta página está dedicada íntegramente a la ocupa

ción de Albania por parte de las tropas de Mussolini. El ar

ticulo es claramente favorable a la intervención italiana.

No sólo defiende su postura sino que se sitda desde la ópti

ca de la versión oficial italiana reproduciendo comentarios

aparecidos en el periódico ‘II Giornale Vltalia”. En ‘Un —

hecho natural’’ se explica que la ocupación no es más que un

hecho totalmente natural ya que, segón se expone en el texto

“era necesario defender los intereses italianos que no po -

dIera quedar a merced de un tiranuelo’. También se afirmaba

en esas flneas que de esta forma el pueblo albanés “recobra

su libertad”. Resulta interesante, tambien señalar cual es

el titulo, compuesto por un antetitulo, un titulo y un sub-

titulo, elegido para este contencioso: “Otro foco de pertur

bación internacional desaparece. El rey ZogO de Albania de’

sencadena una agitación antiitaliana y las tropas de Italia

ocupan el país para restablecer el orden, la justicia y la



=17

paz. Los albaneses acogen con viva simpatía a la tropas del

Rey—Emperador”.

Este titular ayuda a conocer la linea ideológica

del periódico y su opinión en política Internacional. El —

resto de la página está ocupada por un bloque informativo,

Las noticias son todas breves, en su mayoría servidas por

la agencia EFE y están fechadas en Tirana, Roma y Paris. Co

mo se ha señalado anteriormente este bloque está compuesto

por trece ladillos que son los siguientes:

“Frapacerias del rey ¡ogí”

“Las tropas italianas entran en Tirana”

‘Sensación en Paris”

‘El ministro de Albania en Roma habla dimitido ha

ce trece días’

“Moderados y belicistas franceses”

‘Provocaciones y amenazas”

‘La aviación arrojó octavillas’

‘El avance”

“El Gobierno huye de Tirana”

“Lo que cuentan los repatri anos”

‘Desmintiendo fantásticas noticias”

‘Conducta incalificable del rey ZogO’

“Compenetración italo-yugoslava”
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Phgina 5

Análisis formal de_ la qu~ntapagIn

La misma está ocupada solamente por una informa —

ción de Federico Alcázar titulada “Vida, pasión y muerte de

Pepe el Algabeño”. Destacan dos fotografías del torero y un

dibujo del mismo personaje. La publicidad ocupa un espacio

considerable, algo menos de la mitad de la pAgine. Uno de

los textos publicitarios que se inserta en ella es: “Queri-
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dos clientes y amigos, ¡Arriba España!, ¡Viva Franco!.

Análisis de contenido de la suinta_pájina

El articulo que escribe Federico Alcázar no es —

más que un homenaje a un torero, llamado Pepe el Algabeño,

que en su día luchó al lado del ejército nacional durante

la Guerra Civil y fue “acribillado a balazos” cuando salía

de torear en la plaza de toros de Málaga.

Página 6
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Análisis formal de la sexta pájin a _

“Poemas de la guerra’ es el antetitulo de la infor

mación ‘El Cristo Mutilado”, de Luis Fernández Ardavin, que

ocupa la totalidad de la página salvo un pequeño espacio de

dicado a la publicidad. No hay ninguna fotografía ni grabado

que rompa la monotonía del texto, que aparecen a tres ca±

das, ocupando las cinco columnas de la página.

Análisis de contenido de la sexta_página

El primer número de la sección ‘Poemas de la gue-

rra” recoge un poema titulado “El Cristo Mutilado” escrito

por Luis Fernández Ardavin que está dedicado a José Monsal—

ve, que, con arte y paciencia, volvió a unir los restos de

un crucifijo de marfil, maltratado por el agua y la tierra,

Trata el tema de la falta de ideal religioso que

tenían los comunistas, en contra de la fé que la mayoría —

mantenía en que Dios les ayudarla a vencer. Es de destacar

también el texto de otro anuncio insertado en esta pagina:

‘E.~.. ) saluda al glorioso Ejército español y a

su caudillo. Arriba España!’.
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7Página

Esta es la dedicada al deporte y se compone de la

siguiente manera: en la parte superior derecha aparece una

información escrita por Rienzi, que ocupa dos columnas a —

una caida. Su titulo ‘Buenas noches”. Debajo hay una noti —

cia titulada ‘El portero del equipo nacional es del Tercio”

con un antetitulo: “Para la gloria de España”. Se ilustra —

Análisis formal de la sé ptlma páji na
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con la fotografía del portero Eizaguirre.

La siguiente información aparece recogida bajo el

titulo genérico de “los ases” y hace referencia a que ‘Cina

co no se retira”, con una fotografía del jugador a una co-

lumna igualmente. En un recuadro se recogen los nombres de

algunos jugadores más destacados que se “encontraban en la

zona nacional’. Más abajo. ‘Tendremos boxeo en !ladrid” , con

el antetitulo “En breve”, a una columna.

En la parte inferior ‘Un fenómeno”, titulado gene

ricamente ‘El guipuzcoano Epi’. que ocupa dos columnas a

una caida. En la parte superior izquierda hay un articulo —

con el titulo “Al regreso’, obra de Sicilia, a dos columnas.

‘Bombones y caramelos’, es el titulo genérico que sirve pa

ra aglutinar cinco noticias breves que van a dos columnas el

la parte central izquierda, entre las que destaca la de “El

dondstia ha vuelto a llamarse la Real de San Sebastián ¿ver

dad que suena mejor?”. Finalmente, en la página, hay un pie

engatillado con una foto de Paulino Uzcundun a dos columnas.

Análisis de contenido de la séptima pájina_

Como se ha indicado anteriormente está dedicada a

los deportes, aunque solo se tocan el futbol y el boxeo que

eran los que en ese momento interesaban más al público.
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La glose titulada ‘Buenas Noches”, escrita por -

Rienzi, destaca en su contenido como principal tema la im-

portancia del reencuentro para todas las personas amantes -

del deporte tras la Guerra Civil. De aquí el saludo “buenas

noches” (hay que recordar el carácter nocturno de la publi-

cación) que da el articulista tras su ausencia en los medos

de comunicación. El periodista Ches en su información titu..

lada ‘~El portero del equipo nacional es del Tercio’ cuenta

la’~udacia y valentia’ del portero sevillista durante los

meses de lucha al lado de Franco aunque fue herido en dos -

ocasiones. ‘Pero ita, ta, ta?, una herida para un hombre só

lo es un estimulo’, dice textualmente la misma, también se

habla en la página del nuevo fichaje de la Real Sociedad de

San Sebastián. el guipuzcoano Epi, que casualmente también

luché durante la guerra al lado de Franco,

Asimismo, se destaca que Ciriaco, jugador del De-

portivo AlavÉs, “que huyó de la persecución roja’, no se va

a retirar a pesar de todos los rumores. En la información —

titulada ‘Jugadores destacados que se encontraban en la zo

na de Franco”, aparecen, entre otros nombres, los de Elzagti

rre y Ciriaco, Tambien se asegura en esta página que Federi

00 volpini volverá a boxear y que en breve los aficionados

tendrán boxeo en Madrid.

En “Al regreso” el periodista Sicilia entrevista

a Joaquín Villena, presidente de la Peña Mariano. Y bajo el
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pretexto de uña charla, informa del apoyo al régimen fran —

quista de los hombres que la forman y también de que el pre

sidente de una de las peñas expulsará a aquellos socios que

no se portaron como verdaderos españoles, pues toda la socie

dad deportiva debe estar integrada por caballeros que ten-

gan un exacto concepto del honor y del patriotismo, Hay que

eliminar del deporte a la chusma”.

Página 8
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Análisis formal de la octava página

En principio como se ve tiene un diseño muy poco

ortodoxo, ya que los textos informativos aparecen cortados

por los anuncios. Como es lógico, su lectura resulta extre

madamente difícil. Sólo aparecen tres noticias y una foto’

grafía. El resto de la plana está ocupada integramente por

publicidad cinematográfica.

Análisis de contenido de la octave_página

La primera Información se titula “España heroica”

y hace referencia a esta producción de Cifesa que se estre

naba ese día 8 de abril, en el cine Avenida.

“Milicia de paz” es el titulo de otra producción

cinematográfica que podía verse en el cine Progreso de la

capital. Por último, el diario aseguraba que la película -

española “Morena Clara’, “ha entrado con las tropas vence-

doras”,
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Página 9

Lleva como encabezamiento ‘Cines y Teatros” y con

tiene cinco informaciones relacionadas con el mundo del es

pectáculo, tres fotograffas de actrices del momento y cinco

anuncios de publicidad.

Análisis formal de la novena página
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La primera información, situada en la parte supe

rior derecha de la página, se titula “Sábado de Gloria en

los cinematógrafos de Madrid”, va a dos columnas cortada -

por un anuncio publicitario. Debajo aparece otra noticia —

titulada ‘Producción nacional”, a una columna y luego ten!

mos el anuncio de una sección que se desarrollará en núme-

ros sucesivos y que aparece recogida bajo el epígrafe “Pre

gunte usted lo que quiera”, ocupando un espacio mínimo en

la parte inferior de la página.

En “Estrenos”, el espacio ocupado es de una colum

na central y “Escenario y saloncillo”, es la información—

más larga, situada a salida de página, a dos columnas y con

una fotografia horizontal también a dos columnas.

Análisis de contenido de la novena página

La información “Sábado de Gloria en los cinematO

grafos de Madrid” está escrita por Rafael Martfnez Gandía

y en ella se anuncia que “se abren nuevamente, previa des-

infección, las puertas de los cinematógrafos’. El autor —

asegura que durante el ‘periodo rojo” al final de cada pe-

licula se interpretaba el himno de Riego, ‘más conocido co

mo “La polka del hambre” pero la gente inventaba miles -

de excusas con el fin de no tener que cerrar el puño’2 Por

otro lado, Rafael Martinez califica a los documentales ro

jos de ‘Estupendos churros”.
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En “Producción nacional” se realiza una enumera-

ción de las películas elaboradas por el Departamento Nacio

nal de Cinematografía todas ellas referidas a la actuación

de Franco durante la Guerra Civil.

Con “Pregunte usted lo que quiera” se abre en el

‘!4adrid” una sección en la que se pretende que los lectores

puedan hacer todas las cuestiones que deseen relacionadas

con el séptimo arte.

En la información titulada “Estrenos”, escrita —

por Rafael Martinez también, se dice que ‘el noticiario ci

nematográfico es el periodismo expresado en imágenes’. Asi

mismo, hace referencia al estreno de la película “La libe-

ración de Madrid”, filme que analiza subjetivamente lo que

era el Madrid rojo y lo que fue una vez ‘liberado por Fran

co . ‘Escenario y saloncillo’ es la óltima información que

queda por analizar y se refiere a diversas cuestiones;

— Asegura que durante la República no se estrenó

nada en Madrid, que mereciera la pena.

— Resume la visita de Carmen Maz a Madrid.

— El teatro en verso en ‘El Español”.

— La nueva obra de Eduardo Marquina.

— El género lírico.

— La negativa del maestro Alonso de estrenar du—

rante la República, esperando que las tropas de Franco hi—
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cieran su aparición en Madrid.

Por último señalar aquí, lo que se escribe en los

pies de fotografías:

“Dolores del Rio, la gran actriz cinematográfica,

que desde Hollywood ha dado repetidas muestras de su amis-

tad a España”.

“Carmen Diaz. la gran actriz, incorporada al Moví

miento Nacional desde el primer día”.

Página 10
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Análisis formal de la décima página

uno de los rasgos que más destacan en esta página

dedicada a la información local y nacional, como reza en

su encabezamiento, es la gran cantidad de publicidad que en

ella aparece, casi la mitad de la misma, También es curioso

observar el poco espacio que se reserva para la información

procedente del resto de las provincias españolas, que ape-

nas es a. dos columnas, a diferencia de lo dedicado a los —

aspectos locales.

Hay en ella tres informaciones y un aviso: “Inte

resante para los farmacéuticos”. El resto de la página la

componen “El lunes se reUne la comisión permanente”, a una

columna, y “Abastos” igual a una columna.

Análisis de contenido de la décima_página

Lo más destacado de la información ‘EL lunes se

reune la comisión permanente’, que aparece con el antetitu

lo “El gobernador civil visita al alcalde”, s su carácter

de panfleto, al igual que otras muchas informaciones que -

aparecen en el periódico. En “Abastos” se asegura que mien

tras el vecindario pasaba hambre, se encontraron alimentos

“escondidos por los rojos” en diversos almacenes de la ca—

pital. Tacmbi4n hace referencia a una convocatoria que realí

za eí teniente de alcalde delegado de Abastos a los comer-
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ciantes de ultramarinos, así como a la normalidad que se re-

gistraba en el Mercado Central de la plaza de la Cebada,

Tras la nota dirigida a los farmacéuticos de la ca

pital se pasa a la información del resto de las provincias —

españolas y que llevan los siguientes titulares:

‘Otra expedición de víveres hecha por Burgos”.

‘La presentación de funcionarios públicos’,

‘Se constituye la nueva Junta de Obras del Puerto

de Valencia”.

‘En Zaragoza se efectua un homenaje a los caidos”,

‘La organización de F.E.T, y de las J.0,N.S. en Va

1 enc i a”,

‘La trágica muerte del comandante García Morato”.

Aparte de estas informaciones, reseñar dos textos

publicitarios aparecidos en el periódico:

1. VIva Franco! ¡Viva el Ejército! ¡Arriba España!

2. Saluda al público residente en Madrid con moti-

yo de la apertura de un establecimiento : ¿Arriba España!,

¡Viva Franco!.
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Página II

Esta página cuenta con un total de cinco informa-

ciones y un pie engatillado. En la parte superior derecha —

hay referencias de las noticias que llegaron a la redacción

casi al cierre y que son recogidas bajo el titulo de “Ulti-

ma hora’, ocupando dos columnas.

Análisis formal de la undécima página
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Debajo, y tambien a dos columnas ‘otras noticias

del extranjero”, compuesta por cuatro Informaciones, En la

parte inferior, a una columna, un comunicado del Gobernador

Civil de Madrid. En la parte central hay una información -

que lleva por titulo “Un amigo de España”, a una columna, —

‘Se concede a un Jefe de centuria la Cruz de Mérito Militar”

es una pequeña información a dos columnas y bajo la cual es

ta una fotografía a tres columnas con pie engatillado, que

lleva por titulo ‘Un caudillo y un grito”. En la parte supe

rior izquierda ‘Recuerdos del Madrid rojo”, escrita por Sanz

Rubio, es la información más extensa de la página y va a dos

Col umn a 5,

Análisis de contenido de la undécima_página

La ‘Ultima hora” hace referencia exclusivamente a

noticias relacionadas con la ocupación de Albania por las -

tropas italianas y el alborozo del pueblo albanés. Tienen -

los ladillos: ‘Inglaterra se inhibe”. “Reserva de Rumania”,

‘Alemania aprueba la acción ital iana” y “El control del Adrt6

tice”.

El ‘l4adrid’ se muestra totalmente de acuerdo con

la ocupación italiana y declara que “la intervención italia

na en Albania es absolutamente necesaria para la mayoría del

pueblo albanés. La posición italiana en el Mediterr¿neo hace

necesario el control del Adriático”.
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Se incluyen noticias del extranjero, referidas —

principalmente a Francia y Gran Bretaña. En el comunicado —

del Gobernador de Madrid, prohibe en su territorio la blas-

femia y la difamación de personas,

“Un amigo de España’ no es más que una nota de —

agradecimiento a Enrique Helfant. agregado comercial de la

delegación de Rumanfa en España. ya que durante la guerra —

“acogió a centenares de perseguidos por los gobiernos marxls

tas”.

Sanz Rubio es el autor de “Recuerdos del Madrid —

rojo” titulado ‘En Porlier tuvimos biblioteca”. Recuerda —

cuando estuvo preso en la cárcel instalada en el Colegio Ca

lasancio de la calle General Porlier y critica la guerra de

libros de Santa Teresa, Fray Luis de León y otros. Lo que

quiza’s no sabia o no quiso saber este articulista, es que —

posteriomente se prohibieron los libros manistas y también

todos aquellos que la censura consideraba sediciosos.

La información titulada ‘Se concede a un Jefe de

Centuria la Cruz del Mérito Militar’, fechada en Burgos, es

simplemente un extracto del Boletín Oficial del Estado del

día anterior,

El pie engatillado titulado “Un Caudillo y un qn_

to’ recoge una fotografía de Diaz Casarlego, que representa
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a un joven saludando con su brazo en alto un cartel con la —

figura de Franco, situado en uno de los muros exteriores de

la Iglesia de los Calatravas,

Página 1=

Análisis formal de la duodécima pá¡ina

En la última vuelve a aparecer la cabecera de pri

mera, “Madrid. Diario de la Noche”. Y tiene seis Informado
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nes y dos pies engatillados. La más amplia de todas es ‘La

Semana Santa en Madrid’ que ocupa tres columnas. “El Gobier

no español presta su adhesión al Pacto anticomintern’ va a

una columna y ‘Las tropas ital ianas entran en Scutari’ va a

dos.

En recuadro, a dos columnas centrales, va el “Sa-

ludo”. En cuanto a las fotografías: Una de ellas, esta in -

cluida en la información sobre “La Semana Santa en Madrid”,

en el íngulo superior izquierdo, es vertical a dos columnas

y recoge la Cruz de los Caldos ante la Puerta de Alcalá. El

pie engatillado se titula “El Altar de los Caídos”. La otra

está en el ángulo inferior derecho, apaisada a tres columnas

con otro pie engatillado: “La primera procesión” recoge el

Via Crucis del viernes por la tarde,

Por último, una información titulada ‘El futuro —

Madrid de la nueva España”, a dos columnas, en letra cursiva,

Análisis de contenido de la duodécima pájin a

En ‘La Semana Santa en Madrid” se reseñan una se-

nc de actos propios de la efeméride; como la visita a los

monumentos, Via Crucis previstos para el día y siguiente, —

misas, cultos, ceremonias, etc.

Tanto ‘El Gobierno español presta su adhesión al
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Pacto Anticomitern” como “Las tropas italianas entran en —

Scutari” son informaciones muy reducidas, especialmente, es

ta última con sólo dos lineas, de cuerpo más grande que el

resto del texto de la página. Está fechada en Tirana y ser-

vida por la agencia EFE, que según parece es la única cuali

ficada legitimamente para dar noticias internacionales, co-

mo lo demuestran algunas consignas transmitidas a los perió

dicos.

El ‘Saludo’ está dedicado al resto de la prensa -

española por parte de la empresa editora del “Madrid”. En —

41 hay dos partes perfectamente diferenciadas:

1. De elogio hacia la prensa que se hace en ese —

momento y de deseo de colaboración informativa.

2. Ile denuncia de la prensa republicana y de los

periodistas que colaboraron con ella.

Este sentimiento es asumido por otros periódicos y

por el régimen franquista, dando lugar a la eliminación de

la prensa republicana y a la creación de la llamada “Prensa

del Movimiento’, que estará perfectamente controlada por el

Gobierno, quién será el encargado de autorizar o rechazar —

las informaciones a publicar, así como el enfoque informati

yo.

tras el comunicado insertado por el Gobierno Civil

de Madrid, relativo a las normas generales para salvaconduc

tos aparece la última información de este número 1 del dia-
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rio “Madrid” titulada “El futuro Madrid de la nueva España”.

donde se habla del nuevo Madrid que surge tras ser tomado -

por las tropas de Franco: “Madrid rehabilitado, limpio por

dentro y por fuera” -

Respecto a las ilustraciones, decir Que en el pri

mer número del Madrid” aparecen quince fotografías y tres -

dibujos, la mayoría de pequeño formato.

A continuación, la relación de las personas que —

aparecen en las ilustraciones:

Franco (dos veces)

Mussolini

Rey Zogo

Rector de la Universidad Central

Ciriaco (futbolista)

Eizaguirre <futbolista)

Paulino Uzcundun <boxeador)

Pepe el Algabeño (torerol

Estrellita Castro <actriz)

Carmen Diaz (actriz)

Dolores del Rio (actriz)

Procesión del Via Crucis

Apoyo popular a Franco <dos fotos)

Procesión del Cristo Mutilado

Altar a los Caidos

Camiones saliendo al encuentro de las tropas nacio

nales
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La _publicidad

El elemento fundamental de sustento de toda publi

cación periódica es escaso en este primer número. Sólo apa-

rece en seis páginas y suele situarse en la parte baja de

las mismas. La publicidad se podía dividir en tres grupos:

los avisos, los anuncios de espectáculos y los anuncios ge

nerales. Los avisos tratan de advertir al público por ejem-

pío de la pronta apertura o reapertura de una tienda o una

entidad bancaria. Los anuncios de especthculos están recogi

dos en la página ocho, casi en su totalidad y dan publici-

dad a las películas y obras de teatro que se exhiben o re

presentan respectivamente, en Madrid. Las pellculas anuncia

das son casi todas españolas, También se proyecta algún do

cumental de la Guerra Civil. Resulta curiosa la politiza —

ción de los anuncios generales, la mayoría saluda ‘en el año

de la Victoria o inserta un ¡Arriba España!”, Por ejemplo:

‘Ulloa óptico, con cariño y emoción saluda a sus

clientes y amigos. ¡Viva España!, ¡Arriba España!”.

En general los anuncios se presentan de manera mo

nótona, sin fotografías o dibujos, sólo el nombre escueto de

lo que se anuncia, seguido de un saludo franquista, Cuando

se anuncia una película, primero se elogia y despuás se in-

dica algunos actores. A esta manera de presentar el anuncio,

hay dos excepciones: un anuncio del filme ‘La España heréica”
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y el de una pasta de dientes: ‘Calver

La_ propajanda

Para el diario “Madrid” los españoles se dividen

en buenos y malos, o lo que es lo mismo, en franquistas y —

en “rojos”. Los adjetivos descalificadores se repiten para

referirse a los republicanos y las cualidades más nobles se

atribuyen a los españoles fieles a Franco. La reconciliación

entre los españoles que defiende ‘~adrid” es bastante pecu-

liar: más bien se trata de una ‘conversión’ a los valores —

morales defendidos desde el poder.

El lenguaje periodístico utilizado es:

— Como es Franco y qué sentimientos despierta en

la población: ‘Le profesan veneración un millón de españoles’~

“De casta arcangélica’, “A él se deben futuros días glorio-

sos , ‘Iniciador de la Cruzada salvadora”, etc.

— Los republicanos y la República: ‘Los rojos man

charon de baba y apezuñaron de sacrilegios las casa del Se-

ñor’, ‘asesinos’, “República sin Dios, Sin Patria, ni Auto-

ridad, monstruo engendrado por el materialismo histórico mer

ced a los cobardes complacencias de la hipocresia liberal’,

‘Cobardes y canallas”, ‘El marxismo no perdonaba a los bue-

nos españoles y a los grandes creyentes”, “Los niños de los

rojos se hacían pis en el cine con la autorización y bene~a

cito de sus papás”, ‘Los rojos comían pipas en el cine’, ——
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‘Las pel iculas realizadas por los rojos eran estupendos chu

rros’, “Bajo el signo rojo, terror e ineptitud en Madrid’,

‘Mientras el vecindario pasaba hambre los rojos tenían un —

inmenso almacén de víveres y vestuario”, ‘Carniceros, bárba

ros’, “Bolcheviques de segunda mano”, “Abrumaban los gritos

de las furias sueltas buscando victimas’. “Barbarie roja’.

Varios periódicos del momento mostraron su satis-

facción por la salida del “Madrid”, con el lenguaje grandi-

locuente que les caracterizaba y que se aplicaba a todo ti-

Po de información. EL diario “Informaciones’ publicó el —

día 10 de abril de 1,939 en su primera pigina:

‘Ha salido Madrid! h..) dirigido por el insigne

maestro de periodistas don Juan Pujol, uno de los

españoles a quienes el Movimiento glorioso que -

acaudi lló el Generailsimo Franco más debe en su -

preparación. ¼..) Saludamos gozosamente, brazo -

en alto, la aparición del colega y le deseamos lo

que ~ara nosotros no tiene duda: largos años de -

vida próspera en que a todos aleccione y conduzca

dentro de la férrea disciplina de la Nueva España

y de la inquebrentable lealtad al Caudillo que to

dos practicamos con patriótica intransigencia’,

También ‘Arriba’, órgano oficial de la Falange, se

hizo eco del nacimiento del “Madrid’ aunque con menos prodi

galidad que el anterior:

‘Anoche apareció el nuevo diario de la noche “Ma’

drid’ dirigido por nuestro querido amigo y compa
ñero, maestro de periodistas, Juan Pujol. Aspira
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este periódico a ser como un espejo en que se refle

je la vida entera de la capital de España. Deseamos

al nuevo colega los mejores éxitos’.

3,5, Historia del diario ‘Madrid

”

Portavoz de una autorización para fundar un perió

dico, Juan Pujol Martínez (325) llegó a Madrid a raiz de su

liberación, Esta autorización era una concesión amistosa de

licencla (326) con que le distinguió el Gobierno, al flnali

zar la Guerra Civil, por el apoyo de este a “los nacionales”.

Esto implicaba la ocupación de alguna imprenta incautada a

“los rojos” por la prensa del Movimiento y que estuviera Ii

bre de propietarios legales. Inmediatamente se pensó en los

talleres de ‘El Heraldo de Madrid’ (327>, este había perte-

necido al “trust” de “El Imparcial” y ‘El Liberal”, y de él

salieron periodistas tan prestigiosos como Cdsar Gonzdlez —

Ruano y Francisco Lucientes.

El 8 de marzo de 1,939 el Jefe del Servicio Nado

nal de Prensa comunicaba a don Juan Pujol que el ministro de

la Gobernación le aceptaba como director de ‘Madrid”. El 31

de marzo del mismo año, otro oficio que firmaba don Manuel —

Aznar, Jefe de Prensa de la capital de España, notificaba a

Pujol haber acordado poner a su libre disposición los loca-

les, maquinaria y anejos, sitos en el número 7 de la calle
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del Turco (hoy, Marqués de Cubas), que fuera testigo del ase

sinato del general Prie. “Cuando el día 1~ de abril fueron

ocupados por Pujol. todavía estaba la fachada cubierta de se

cos terreros, por lo que, para entrar, había que atravesar -

un pasadizo de sacos’ (3=8). Un proyectil habla destrozado

gran parte de las instalaciones aunque no había afectado a

la imprenta,

En un principio, a propuesta de Ramón Serrano Su—

ñer (329) se pensó como nombre para el periódico el de ‘Si”,

pero a pesar de las advertencias que le hicieron de que to

dos los periódicos que habían ostentado el nombre de la ca-

pital de España hablan fracasado estripitosamente, Juan Pu

jol decidió titularle ‘Madrid”, ‘corlo proclamando que la

ocupación de la primera capital española, tan codiciada du.

rante tres años, había sido el broche de oro de la victoria

nacional” (330).

El formato del nuevo periódico estaba condicionado

por la maquinaria del antiguo ‘Heraldo”, es decir, 49 x 35

centímetros distribuidos en cinco columnas, adoptando por -

tanto el tamaño tabloide. El número de páginas oscilaba en

tre 12 y 16. Desde un principio, se pensó dar a la cabecera

cierta personalidad, y para ello se hizo la fotogra-

fía de una perspectiva de Madrid, sobre la que se colocaron

las letras del título. Posteriormente un arquitecto perfec-

cioné esta cabecera combinando en un dibujo los edificios -
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más característicos de la antigua villa y corte.

El día 8 de abril de 1.939 el diario “Madrid’ ini

cia su publicación, como diario de la tarde (331) siendo su

primer director, su fundador Juan Pujol Martinez. Este perió

dico nuevo se encontró con un régimen de censura previa y

consignas obligatorias, que se aplicaba con variable rigor,

según las circunstancias, y el arbitrio de las personas que

cada momento manejaban la prensa. La situación profesional -

se encontraba bajo la Ley de Serrano Suñer de 1.938 (33=1 -

según la cual la profesión periodística se convertía en uno

de los pilares en que se apoyaba la dictadura. La indepen —

dencia de los profesionales no existía, y los periódicos se

veian sometidos a publicar una serie de consignas obligato-

rias variables que marcaba el régimen y a soportar una cen—

sura previa de los contenidos informativos a publicar.

Varios periódicos del momento mostraron su satis-

facción por la salida del ‘Madrid”, con el lenguaje grandi-

locuente que les caracterizaba y que se aplicaba a todo ti

Po de informaciones (333>.

El 23 de diciembre de 3.940 se firmó un contrato

de arrendamiento entre la Administración General de la Pren

sa del Movimiento, representada por don José Jiménez Rosado,

de una parte y don Juan Pujol Martínez, de otra, en calidad

de director de “Madrid”. Se fijaba, en su cliusula tercera,
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un precio~ pero integrindolo con dos factores: una cantidad

fha mensual y un ‘complemento’ variable, que consistía en

el 33% de los beneficios, antes de pagar impuestos, La enti

dad arrendadora Se reservaba la facultad de inspeccionar -

cuando y como quisiera la marcha del negocio y la documenta

ción contable.

El perlódo de uso de los talleres previo a la fir

ma del expresado documento fue también calculado en función

del alquiler y, naturalmente satisfecho con puntualidad.

La preeminencia y consolidación del “Madrid’ no

tardó y se convirtió en el primer vespertino de la capital

en competencia con “Informaciones” y, más tarde, con ‘El Al

cazar” y ‘Pueblo’ (334). El diario “Madrid’ ganaba día a

día lectores y mercado, al amparo de su semejanza con el an

tiguo “Heraldo de Madrid”, con la cualidad técnica e infor-

mativa. y las colaboraciones literarias que permitían aque-

lías circunstancias. Durante muchos años demostró que el pe

riódico más profesional ‘se impone sobre el que no lo es.So

lo se altera esta situación cuando sobre un diario oficial

se vuelcan fabulosas inversiones y subvenciones a fondo per

dido” (335>, situación ‘normal’ bajo un régimen que necesi-

taba afianzarse, y que encontró en la prensa un importante

instrumento de control.

Desde el primer momento el nuevo Estado surgido —
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del Alzamiento considera que ‘le corresponde la organización,

vigilancia, y control de la institución nacional de la pren-

Sa periódica’ <336).

Como decimos tuvo el periódico de la antigua calle

del Turco mucho éxito. En primer lugar, por su agilidad, en

segundo lugar por su carácter madrileño, pues tanto en sus

artículos como en sus informaciones prestaban especial aten-

ción a Madrid. También el recuerdo de su antecesor “El Heral

do de Madrid’ <337) invitaba inconscientemente a la adquisi-

clón y lectura del “Madrid”,

Por aquel entonces, el periódico fue acusado de co

munista. Ignoramos si aquello seria cosa de broma, envidia o

exceso de patriotismo, pero había en aquella época de princi-

pios de la liberación tal recelo en la capital de España,que

la Dirección General de Seguridad recibió una denuncia de

que en la cabecera del periódico figuraban las letras U.H.P.

(lema comunista que significaba ‘Unios, hermanos proletario?.

como así era, en efecto: dos de ellas, la II y la P, eran las

iniciales del arquitecto que habla diseñado la cabecera y fi

guraban en las partes inferior—laterales de la misma. La co

sa, naturalmente, se tomó a broma, pero hubo que raspar el -

cuché para suprimir las subversivas iniciales del arquitec-

to.

Con la Negada de la Primera Guerra l’iundial el ~
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de septiembre de 1.939, comenzaron las dificultades. La pri-

mera de todas ellas y la más importante, fué la crisis del

papel, que obí igó inmediatamente a las autoridades a reducir

el cupo a las empresas, limitando las tiradas. De este modo,

“Madrid”, que venia tirando diariamente a razón de 70.000 -

ejemplares de 1=a 16 páginas. empezó a tirar 50.000, a ba

se de hoja y media por ejemplar, es decir, de tres páginas

con una pestaña (338). Esto, en realidad, no supuso perjui —

cio para el lector, sino para la redacción del periódico, ya

que tuvo que resumir los textos informativos en apretadas

lineas del cuerpo 6, con el fin de recoger lo más sustancial

en tan poco espacio. Pero el periódico no perdió lectores, —

sino que al contrario, habla tanta demanda que se formaban

colas ante los quioscos para adquirir el vespertino.

Con la guerra,también se organizaron los servicios

de corresponsalias, enviándose a ‘Arti s” a Alemania, a Calde

rón Forte a Paris y a Manuel Casares a Washington. El diario

“Madrid” adoptó una actitud de servicio a los designios del

Gobierno, con una gran simpatia hacia las potencias del Eje,

pero respetando las normas de la más estricta neutralidad.

No dejaba de preocupar, entonces, la idea de que,

algún día, habría que suplir el absorvente interés por las

noticias de la guerra, previendo la dispersión de lectores -

que acarrea todo restablecimiento de la normalidad. Por ello

“Madrid’, al igual que ‘ABC’ amplió su red de corresponsales,
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enviando a Londres a Ciriri y Ventallón. a Paris, a Luis —

González de Linares, y a Suiza, a Penella de Silva, estos —

junto con otros repartidos por los paises americanos dieron

al periódico un promedio diario de publicación de seis o —

maete crónicas del extranjero.

En 1.947, tras haber pagado regularmente una canti

dad por la utilización del edificio de la calle del Turco, -

Juan Pujol instaló el periódico en edificio propio. El 16 de

junio, salia a la calle el primer número de “Madrid” editado

en la calle General Pardiñas número 9=, propiedad de la fami

Ha Pujol.

Las dos columnas de salida de la primera página d4

número 2.550 de ‘!‘ladrtd’, lucían en su parte superior la fo

tografia de las nuevas instalaciones anunciando que ‘desde

ayer ‘Madrid’ se redacta e imprime en el edificio de nueva

planta, construido expresamente para sus oficinas y talleres,

sito en la calle del General Pardiñas, 92. esquina a Maldona

do” (339).

Anuncia igualmente la inaguración para dentro de —

pocos días y añade que el edificio había sido proyectado por

el arquitecto Antonio Labrada y el ingeniero José quintana,

sobre un solar de 15.000 pies y siguiendo el estilo tradicio

nal madrileño. La miquina rotativa instalada era suiza, mar-

ca “Winkler” , pesaba 130 toneladas y se componía de seis cuer
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pos, cada uno de los cuales imprimía ocho páginas, pudiendo

tirar del orden de 80.000 ejemplares de =4páginas a la hora.

A finales de junio el vespertino daba cuenta de que “el sá-

bado fue inagurada la casa donde se edito “Madrid” “ (340> e

insertaba una fotografía de la rotativa a tres columnas.

Al acto de la inaguración asistieron numerosas per

tonalidades de la época: el presidente de las Cortes, Este-

ban Bilbao; el subsecretario de Educación Popular, Luis Or-

tiz; el director general de Prensa, Tomás Cerro; el obispo

auxiliar de la diócesis, Dr. Morcillo; el presidente de la

Diputación Provincial, marqués de la Valdavia; el gobernador

militar de la zona, Siro Alonso; el teniente general José -

Moscardó; el ex—ministro, José Felix de Lequerica; el ex-mi-

nistro, Antonio Goicoehea; el presidente de la Asociación de

la Prensa, José Maria Alfaro; el director general de Prisio-

nes, señor MIagas; el director de ‘ABC’, señor Pastor; de

“Arriba”, señor Echarri ; de “Informaciones’, señor de la Ser

na; de “Pueblo’, señor Aparicio; de ‘El Alcázar», señor Ca-

sas; de la Agencia EFE, señor Gomez Aparicio y una larga lis

ta de nombres (341>.

Juan Pujol estuvo al frente del periódico durante

veinte años hasta que en 1.959 cayó enfermo, En 1.960 se ini

cian las negociaciones de venta y el 19 de enero de 1.95=, —

su hijo, Carlos Pujol, vendió a la sociedad F.A.C.E.S. (Fo —

mento de Actividades Culturales, Económicas y Sociales>, la
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cabecera, el inmueble y las instalaciones; traspasando a la

nueva empresa también el personal con contratos de trabajo

por’ cuarenta y cinco millones de pesetas.

La entidad compradora extrajo en siete años casi

todo el dinero que entregó a los vendedores en los sucesivos

pagos que se escalonAron entre 1.962 y 1,965. Desde el comen

to de la venta hasta la primavera de 1.966 se puede consid!

rar como la segunda etapa de ‘Madrid’, la etapa de F.A.C.E.S

Los accionistas de F.A.C.E.S. provenían de varios

estratos sociales: entre los amigos de Jiménez Millas predo

minaban los funcionarios y los militares, entre los de Luis

Valls Taberner los empresarios y banqueros, y entre los de

Calvo, les universitarios con proyección póblica. Sobre la

base de estos mismos estratos fueron perfilándose, dentro

y fuera de F.A.C.E.5. . tres claras corrientes políticas (342>

que se corresponderian, respectivamente, en la lucha por el

poder en el diario “Madrid”, con las actitudes reaccionaria,

oportunista e independentista (343>.

La constitución de la sociedad F.A.C.E,S. se pre—

cipitó cuando circularon rumores de que, a punto de retirar

se Juan Pujol, propietario y director del diario ‘Madrid”,

el vespertino estaba en venta. A la sociedad le interesaba

adquirirlo en cuanto que era uno de los periódicos nacionales

del momento. Así el 6 de diciembre de 1.961 se constituyó -
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la sociedad con un capital de un millón de pesetas, siendo

el presidente del Consejo de Administración tuis Valls Ta-

berner y consejero delegado el falangista Alfredo Jiménez-

Mi lías.

En enero de 1.962, el Banco Popular, controlado

por Valls Taberner, comienza a otorgarle cr4dltos. El dia

19 de enero tiene lugar la compra del diario. A partir de

ese momento la historia de la sociedad se ve obsorvida por

la del diario, ésta fue de hecho su única actividad.

En la junta general universal de la sociedad de

=6de febrero de 1.962, se aumentó el capital a veinticua-

tro millones de pesetas. Previamente ya se habla procedido

a la compra efectiva del ‘Madrid. lo que habfa supuesto -

la entrega de veinte millones a Juan Pujol. Ahora bien, al

disponer la sociedad unicamente de un millón en efectivo —

<344>, la cifra restante tuvo que aportarla el grupo del -

Banco Popular. Dado, pues, lo anómalo de la situación, el

26 de febrero de 1.962 se amplió el capital, al tiempo que

se abrió una suscripción para cubrirlos renunciando los ac-

cionistas a su derecho preferente.

A pesar de ello, aunque el número de accionistas

aumentó desde esa fecha hasta 1.965. sólo se llegaron a reu

nir algo más de tres millones de pesetas. Además de esta -

cantidad, capital realmente suscrito, quedaron cubiertos por
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el propio “Madrid” y despues por S.A.F. hasta un total de

ocho millones de pesetas, resultando el resto hasta el capi

tal escriturado de veinticuatro millones sin suscribir, en

contra de los términos en que aparece redactada la escritu-

ra de ampliación de capital, y no habiendo en su lugar más

que un crédito bancario del Banco popular. Por lo tanto, el

señor Luis Taberner, con el pequeño capital desembosaldo de

un grupo de amigos suyos (345), unos créditos de su propio

banco (345) y un préstamo de una sociedad financiera. asimis

mo dependiente de él, tuvo control absoluto de F.A.C.E.S. y

con ello del periódico ‘Madrid”.

Con la nueva empresa el diario pasó a estar diri-

gido por Luís Gómez de Linares. La responsabilidad editorial

recayó en Jimenez Millas y Lirgoití. y en el Consejo de Admi

nistración entraron hombres como e~ marqués de Valdeiglesi~

y Florentino P4rez-Embid.

Desde 1.962 a 1.965, los beneficios proporcionad~

por el periódico se pagaron directamente a Pujol otros vein

ticinco millones de pesetas a través de F.A.C.E.5.. En fe

brero de 1.963, vencido el plazo de colocación de las accio

nes, F.A.C.E.5. , entra en vía muerta, ante la impotencia de

Valls taberner, ya que las acciones no hablan sido colocada

y tampoco los accionistas se interesaban por éstas. En abril

la sociedad tadrid” suscribe nueve mil acciones de rACES, —

valoradas en cuatro millones y medio de pesetas.
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En un intento de reanimación de la sociedad, fue

nombrado para desempeñar un cargo ejecutivo Aristóbulo de -

Juan, un hombre del Sanco Popular. Pero él periódico comen-

zó a decaer progresivamente, perdiendo puestos entre los de

la capital (347). En 1.964, algunos miembros del grupo del

Banco Popular, visto el tono reaccionario del periódico,pre

sionaron para que se cambiase el rumbo del “Madrid’. El pre

sidente de FACES estableció entonces un compromiso: aumentó

en el Consejo de Administración del periódico los no falan-

gistas y colocó en la vicepresidencia a un hombre de signi-

ficación tan liberal como José Nicolas de ljrgoitl, (348). -

Sin embargo, esta mezcolanza no dió mejor resultado y así,

a comienzos de 1.966, Urgoití dimitió aconsejando la venta

del periódico, pues en su opinión, para hacer frente a la

competencia de ‘Pueblo y “El Alcázar”, seria necesario in-

vertir alrededor de doscientos miflones de pesetas a fin de

poder disponer de talleres modernos. Se estaba entonces, -

además, ante un peligro grave Que podr¶a sobrevenir inmedia

tamente: el abandono de la publicidad, con lo que el déficit

Que amenazaba ya en 1.966, podría llegar a ser considerable

(349)

En septiembre de 1.964, firmaba un convenio de fi

nanciación entre S.A.F. (del grupo del Banco Popular) y la

sociedad FACES, de efectos retroactivos. A través de él, y

hasta 1.970. el grupo financiero descapital izaria el diario

‘Madrid”.
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Lin año más tarde, en 1.965, SAF suschb¶a 450 ac-

Ciones, valoradas en 225.000 pesetas, a traves de personas

dependientes de Luis Valls Taberner.

Ya desde 1.963 se comenzaron a vislumbrar proble—

mas internos en la sociedad: los falangistas desconfiaban —

de Valls Taberner que era el poseedor del control económico

sobre el periódico. La situación de FACES en 1.966 consti —

tula un fracaso como empresa; la sociedad “Madrid’, empresa

editorial cuyas acciones eran todas propiedad de FACES, ha—

bla sido económicamente erosionada al imponersele desde esa

sociedad de FACES la carga de costear con los beneficios de

diario el pago a Pujol, más los gastos financieros de unas

operaciones de crédito (350).

FACES habla sido asistida en la compra por el leen

donado crédito del Banco Popular, que más tarde se sustitu

yó por el préstamo otorgado por SAE, filial del mencionado

banco. Este préstamo pagaba un elevado interés y fue acompa

ñado de otras condiciones que aseguraban a la financiera SAE

una participación directa y ciertamente cuantiosa en los be

neficios del diario.

La estructura del capital en abril de 1.966 era la

siguiente: 16.000 acciones de 500 pesetas cada una estaban —

repartidas entre el ‘Madrid”, propietario de 9.000 y accio-

nistas individuales a los que pertenecían las otras 7.000;



255

quedando en cartera, pendientes de suscripción otras 32.000

que los antiguos accionistas no estaban dispuestos a adqui-

nr.

Dada la situación, José Nicolas de Urgoiti dimitió

como vicepresidente, temiendo que el periódico se hundiera -

en sus manos ante las fuertes inversiones en instalaciones —

informativas y papel que hablan hecho “Ptjeblo y “El Alcáza?!

Opinaba que éstas eran necesarias en el “Madrid”. y al no -

ser viables aconseló la venta de periódico. Se habla produ-

cido producido el abandono de la publicidad, con lo que el

déficit amenazaba con ser considerable.

Ante el triple fracaso: empresarial, político y

periodístico; Valls Taberner, presidente y con la posición

acreedora en SAF, decidió vender. El 28 de abril se discute

la venta del periódico, contra la oposición de Salvador Se-

rrats, figura defensora de las ideas que hablan dado vida a

la sociedad.

La idea de Calvo Serer era la de transformar el —

“~ladrid” en un periódico tipo “Cornbat” de Paris: dar opción

a los accionistas para Que suscribiesen el capital.

Aquellos que quisieron comprar el periódico fueron

Antonio García Trevijano, quien era apoyado por Rafael Calvo

Serer; y el ministro Federico Silva, apoyado por Gonzalo Fer
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nández de la Mora. García Trevijano opinaba que las instala

clones y medios materiales que se tenlan eran suficientes —

para sal ir adelante si se adoptaba un buen criterio empresa

rial y periodístico; no era necesaria la inversión proyecta

da por Urgoiti, proyecto de grandes instalaciones, semejan-

te a Rotopress y que representaba entre 200 o 300 millones

de costo.

El acuerdo con García Trevijano se hizo imposible

debido a las dos condiciones impuestas por FACES:

A) Compartir el poder político sobre el periódico

entre el comprador de la sociedad “Madrid”, García trevija—

no, y FACES.

E Adoptar como plataforma ideológica un llamado

“Programa FACES” (351), que había sido sometido en una Jun-

ta general y cuyo principal redactor fue Hermenegildo Alto-

zano.

La oferta de Silva se estrelló, principalmente, —

por la oposición de Perez-Embid, entonces consejero del “Ma

drid”, por considerar discriminatorias las condiciones que

establecía para seleccionar los órganos de gobierno de la

nueva empresa. En el mes de mayo SM compró a la sociedad —

“Madrid” sus 9.000 acciones de FACES, que repartió entre —

personas dependientes de Valls Taberner. Calvo Serer empie-

za a ocuparse directamente de los asuntos del “Madrid” al

aceptar la junta general universal la dimisión de Jimenez—
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Sillas como presidente del Consejo de Administración. Se —

constituye la Comisión de Prensa presidida por ~afael Calvo

Serer. en julio el consejo de Administración lo nombra —

presidente, siendo ratificado por la junta general universal

el 13 de octubre de 1.966

La opción de Calvo Serer, suscriptor de las 32.000

acciones que seguían en cartera, asesorado por García Trevi

jano y con el apóyo de otros amigos y asociados políticos,

dispuestos a colaborar profesional y económicamente con

él, constituye el punto de partida de la nueva etapa del pe

riódico ‘Madrid”.

La etapa independiente se inicia con el cambio de

director, ahora seria Miner Otan,endi , mientras se mantenía

al mismo consejero delegado. Calvo Serer se ocupó de revita

talizar el diario. la mencionada, Comisión de Prensa ayudó

a Calvo Serer en su trabajo. Esta última etapa del ‘Madrid

durará cinco años, desde 1.956 a 1.971, y estuvo marcada —

por graves conflictos con la Administración. En ella sufrió

por razones políticas cerca de veinte expedientes admini~ra

tivos, con un total de multas que ascendieron a más de un

millón de pesetas. Fue objeto de dos secuestros y de dos sus

pensiones sucesivas acordadas por el Gobierno, de cuatro me

ses en total. Los cierres supusieron unas pérdidas aproxima

das de veinte millones de pesetas. El primer articulo polént

co seria el titulado ~¿Habrá Jefe de Gobierno? (35=).
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A, finales de noviembre de 1.966 el “Nadrid” lanza

una campaña a favor de la interpretación aperturista de la

Ley Orgánica (353) y es el Único periódico que no responde

‘si” al referéndum para la aprobación de la Ley Orgánica —

del Estado celebrado el 14 de diciembre (354).

En diciembre, un grupo de falangistas, integrado

pOr algunos accionistas de FACES y otras personas ajenas a

la sociedad. bajo la inspiración de Luis Valero Berrfiej~ (355)

y con el apoyo de los ministros Solis y Fraga, obtuvo cré

ditos de 14 millones de pesetas para quedarse con la mayoría

de la sociedad propietaria del periódico. Pero Calvo Serer

habla suscrito los dos tercios de las acciones, advertido de

de las intenciones de los falangistas por Fernández de la ‘lo

ra, mediante un préstamo que le facilitó la propia SAF, con

el que se repusieron los dieciseis millones que le había a~

lantado pocos días antes el Banco Europeo de Negocios.

El “Madrid” se planteé en esta etapa la lucha por

su independencia frente a los intereses de monopolio o exclu

sión de otras posiciones políticas y al talante dictatorial

del Gobierno. En este momento el estallido de incidentes en

la universidad impidió seguir por el camino del análisis de

la política económica, que poco antes hablan emprendido. Gon

anterioridad, los líderes de las Comisiones Obreras, Marcefl

no Camacho y Martinea Conde visitaron al presidente del pe-

riódico. Hablan comprobado -dijeron-alo largo de los cua
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tro últimos meses una línea política democrática que hécian

suya, y querían aportar a ella la problemática de los traba

jadores (3561.

Sin embargo tampoco se pudo ir muy lejos en el a,á

lisis de los problemas universitarios. Un editorial de “Ma-

drid” publicado el lunes 30 de enero de 1.967, titulado “La

protesta no es siempre moralmente condenable <357) estuvo

a punto de motivar el secuestro del diario. “Por fortuna Fra

ga se hallaba ausente con motivo de un viaje a Oriente Medio

y Lora Tamayo, encargado en aquellos momentos de la cartera

de Información, no se atrevió a aplicar una medida tan dura.

Pero el articulo dió lugar, no obstante, a la primera quere

lía criminal” (358).

En estos momentos Calvo Serer estuvo a punto de —

abandonar temporalmente. Los editoriales los realizaba en

colaboración con José Luis Souto <359) solamente. Además la

competencia con el otro vespertino “EJ Alcázar” era fuerte.

El consejero delegado, Silvestre Arana tampoco era muy opti

mista respecto al porvenir del periódico. Por otra parte, ~

planteé una nueva tensión con Florentino Pérez—Embid, que —

desde septiembre se encontraba molesto porque no se había -

contado con él en la operación del “Madrid’ independiente.

Aunque José Maria Arana se mostraba favorable a

ayudar al ~Madrid” ; Fernández de la Mora lo encontraba justi
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ficado; Luis Valls, por su parte, permanecía en el más es

tricto mutismo. Silvestre Arana no hizo otra cosa que repe-

tir argumentos pesimistas: ‘el periódico estaba mal hecho,

~.1iner Otamendi no servia, la tirada bajaba’. Sin embargo, —

se hablaba del aumento de la venta, lo que hizo elevar las

tarifas de publicidad.

En este terreno, la experiencia de cinco meses nos

traba al presidente que habla acertado en la fórmula. La ha

bla discutido con viejos y experimentados y también noveles

periodistas: se trataba de hacer un periódico diferente a —

los demás, pues era inutil pretender competir con los diarios

populares, que funcionaban sobre la base de un verdadero ~s

pilfarro económico perdiendo anualmente millones, como suce

día con “El Alcázar” y con “Pueblo”.

El día 1 de marzo de 1.967 P¿rez—Embld se entrevis

tó con Manuel Fraga, ministro de Información que le transmi

tió un ultimatum: si Calvo continuaba manteniendo aquella -

actitud en el periódico no se detendría hasta acabar con él.

El presidente del “Madrid” vió al ministro y le expuso cual

era su intención y sus planes. Ante el previsible choque ca,

el Gobierno, adoptó la determinación de eliminar toda posi-

bilidad de ficción no hablando para nada en la página edito

rial de los asuntos españoles. Sin embargo, Fraga le dijo —

que había llegado el momento de que el “Madrid” hablase de

asuntos españoles. A partir de entonces, al igual que otros
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periódicos, como “ABC», el “Madrid” se dispuso a hablar so-

bre las leyes políticas que el Gobierno tenía entre manos.

Miner Otamendi estaba reteniendo editoriales con-

tra el régimen y paralizando a Calvo Serer, pero su actitud

ya no importaba demasiado habiéndose acordado el nombramien

to de Antonio Fontán como consejero delegado encargado de

los asuntos de la redacción. Dicho acuerdo se le comunicó a

Miner a la vez que se le propuso una colaboración directa -

con Fontán, pues así lo requería el estado del perlódico.Pe

ro antes del comienzo de la actuación de éste, que forzosa-

mente habla de influir en el director, al tanto que podría

ser sustituido, surgió un nuevo y grave incidente con el Mi

nisterio: la segunda querella criminal con ocasión de la pu

blicación de un editorial> el 30 de marzo> titulado, “Falta

de información’ (360), relativo a la reforma de algunos artí

culos del Código Penal que venia a reforzar el rigor de la

ley de prensa, toda vez que al suprimirse la tipicidad del

delito se dejaba a los periodistas en manos de una fiscalia

pol it izada.

Poco antes de que Antonio Fontán sustituyese como

director a Miner Otamendi, aparecieron dos editoriales, uno

que trataba sobre la pol tuca internacional española, que el

Gobierno presentaba como aperturista en abierta contradic —

ción con el endurecimiento de la política interior, y otro

titulado “Un proyecto que ha causado extrañeza”, referente
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a la Ley Orgánica del Movimiento <361> y que fue Solís quien

se puso en acción. Manuel Fraga se dispuso a acabar con el

“Madrid”. Se dijo que habla hecho desaparecer el expediente

administrativo abierto contra el director, para, en su lu —

gar, ordenar una inspección en la contabilidad del periódi-

co. Al tener conocimiento de esta iniciativa, Calvo Serer —

se decidió a dar una solución final al caso Miner, de quien

sabia con seguridad que estaba al habla con la Dirección Ge

neral de Prensa. El presidente del “Madrid” le hizo ver lo

inaceptable de su negativa a la inserción de editoriales ya

que ninguna responsabilidad recaía sobre él. Miner se dedi-

caba a ganar tiempo. Pero así y todo planteó su problema di

ciendo que tenía que tomar una decisión porque, o la empres

precindia de sus servicios por negarse a dar editoriales o

el Ministerio lo expulsaría por publicarlos,

El sábado 15 de abril de 1.967, lliner fue dado de

baja para nombrarse nuevo director a Antonio Fontán. Calvo

Serer volvió a entrevistrarse con Fraga Iribarne a quien in

formó de que había prescindido de Mines, tras advertir que

sus servicios eran desfavorables para el periódico. Fraga —

se refiró entonces a la orden de inspección sosteniendo que

la había firmado porque “Madrid> estaba contra el régimen,

a lo cual Calvo contestó, alzando la voz, que no era verdad

y cuando Fraga, también con violencia, le recordo que el mi

nistro era él. Calvo, con un golpe sobre la mesa concluyó

“Ya lo sé, pero que decida el Jefe de Estado”. Añadió que —
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en la última conversación <362> el había dicho que quería —

ver a Franco y que él le habla retarsado la petición de au-

diencia (3631.

Ante esta apelación, Fraga cambió súbitamente ad9

tando un tono conciliador. El ministro le propuso de nuevo

un pacto sobre el que debían guardar secreto. Como prueba -

de buena té suspendía la inspección, pero quería que tambim

Calvo se abstuviese de toda iniciativa en el periódico. Ese

mismo día, además, demandarla la aplazada audiencia con el

Jefe del Estado, solicitud que él mismo apoyarla (364).

Poco despues Calvo recibió un mensaje del ministro

de Información a través de Fernández de la Mora, en el que

le participaba de que Franco no quería recibirle. Finalmen-

te a principios de mayo se celebró la entrevista.

En junio se produjo la destitución de los conseje

ros Serrats y marqués de Valdeiglesias por entablar junto —

con los falangistas un pleito contra Calvo Serer. en el que

solicitaban la anulación de sus suscripción de 26 de diciem

bre de 1.166.

Para Fontán era evidente que el prestigio del “Ma

drid’ se debía a los editoriales de la página tres, que apa

rocían unas peces sin firma, otras con ella (365~ Estos fue

ron los que se encargaron de hacer sentir a la opinión públi
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ca una nueva forma de hacer periodismo critico. Calvo Serer

con un grupo importante de colaboradores como Miguel Angel -

Gozalo. Juan Ferrando, Jose Maria Cesantes, Joaquín Bardavio

Jose Luis Souto, y un largo etcétera de intelectuales, con-

virtió al “Madrid” en una tribuna de opinión desde la que -

se atacaron los males del sistema dictatorial.

Durante el verano de 1.967, y gracias a tantas pre

visiones, no hubo ya complicación alguna con Fraga. Este cre

yó que el nuevo año oficial se desarrollaría dentro de la —

mayor arnomia. En este sentido se expresó, a primeros de

septiembre, cuando invitó a Calvo y a Fontán, al igual que

habla hecho con los directivos de todos los periódicos. Pe

ro unos días más tarde el ministro llamó a Fontán para que—

jarse de un editorial que trataba de Cambó y el regional is—

mo catalán. Poco despues Fraga comenzó de nuevo su hosti Ii—

dad contra el “Madrid” enviando notas de tipo policiaco a

Luis Valls sobre el apoyo que el “Madrid” prestaba a las Co

misiones Obreras, insinuando la existencia de maniobras co

munistas en el periódico.

El 17 de noviembre de 1.967 dió un discurso Frana,

con el que se abrió la nueva legislatura de las Cortes. La

aparición en púbí ico del ceneral tuvo particular interés po’

los rumores que corrían sobre su estado de salud (366). Fo

tán, en su calidad de director de “Madrid” presenció la se-

sión de las Cortes y escuchó en el discurso como se polemí—



265

zaba con los editoriales del periódico, destacando en él dos

puntos fundamentales. Por un lado, el régjmen se declaraba

constituido en Estado de Derecho, pero con su organización

política propia, que no tenía por que coincidir con la demo

cracia de partidos. Por otro, se especificaba la alineación

de España con los paises que estaban a la cabeza de la evo-

lución política del mundo, entre los que Franco citó a los

siguientes: Argentina. Brasil. Portugal, Grecia, Pakistán e

indonesia <267).

El sábado 18 de noviembre de 1.967 se recibió en

el periódico un oficio del ministerio de Información comuni

cando que el lunes día 20 a las diez de la mañana, se proce

derla a la inspección de la contabilidad (368). El abogado

del periódico Antonio Garcia—Trevijano decidió negarse a la

inspección, pues consideraba que se habla ordenado incurrien

do en un claro abuso de poder. A primera hora del lunes, se

presentó en el ministerio de Información un escrito del pre

sidente de: “Madrid” a la vez que se mandaba una carta al

ministro y otra al vicepresidente del Gobierno. A Fraga la

recordó que habla roto el pacto y a Carrero le denunció el

trato discriminatorio de que era objeto el periódico, someti

do a una persecución obsesiva.

El oficio había sido cursado mal, pues se habían

limitado a cambiar la fecha del redactado en abril, olvidan

dose e lo prescrito en la ley. La inspección en el periódiw
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sólo derivó en la felicitación por los inspectores debido a

la eficaz administración. En FACES se encontraron algunas —

cosas que parecían extrañas pero sin importancia; se suponía

la existencia de un déficit y se quería saber quien lo sufffi

gaba; pero el déficit no existía y también encontraron que

Calvo Serer no figuraba en nómina.

A la semana siguiente apareció un editorial titu-

lado “El país no está para arbitristas” (369) que fue sancio

nado con cincuenta mil pesetas y falta grave para el direc-

tor. Calvo Serer se entrevistó con el ministro López Bravo

a quien expuso que el “Madrid” era objeto de una doble dis-

criminación política y sectaria. El ministro se interesó por

saber cual era el plan del diario, a lo que Calvo contestó:

“Construir, sobre la base de la legalidad existente, un Es-

tado de Derecho que introdujese la democracia de los paises

que estaban a la cabeza del mundo libre” (270). López Bravo

afirmó que podían contar con él para la realización de ese

programa, pero pidió que le ignorasen en el periódico, pues

nunca se había hablado de Él, y le prometió su apoyo ante —

Fraga.

A primeros de diciembre, Fraga hizo un “ultimatum”

para los responsables del “Madrid” . El día 15 de este mes

se reunieron en un almuerzo los hermanos Valls, Rafael Calvo

Antonio Fontán, Antonio Garcla—Trevijano y Manuel Fraga que

advirtió que si se trataban en el periódico temas como: la
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legalidad del lE de julio, los partidos políticos, el Merca

do ComÚn y el orden público, cerrarla el periódico durante -

dos meses. En enero de 1.958 era palpable la intención de

cerrar el “Madrid” y que la orden no venta de Fraga, sino —

de más arriba e iba contra todas las publicaciones que no

se sometiesen, lo que de hecho equivalia al restablecimien-

to de la censura.

Enero y febrero transcurrieron sin que hubiese más

incidente que la constante sensación de tener encima la vi-

gilancia del Ministerio. Mientras siguieron acumulándose -

los expedientes y las multas. En los medios periodísticos —

se daba por imposible lo que “Madrid’> que no era otra cosa

que mantener su independencia y aplicar la ley de prensa. -

Durante tres meses se intentó evitar fricciones con el mi-

nisterio de Información que se producían por las noticias

más insignificantes, Antonio Fotán actuaba a tal fIn como —

censor interior del periódico. La hostilidad provenía de

los medios del régimen; del Gobierno, de la falange y de los

sindicatos. El 4 de marzo de 1.968 Fraga afirmaba “Yo soy —

consciente del daño internacional y nacional que me haría —

el cierre del periódico ‘Madrid” (371). Ante esta situa —

ción, a primeros de mayo, Calvo Serer decidió preparar una

nueva congelación del periódico (372), aunque de vez en c~n

do se publicasen noticias con garra que mantuviesen el inte

rés. En Paris se estaban registrando unos garves indicantes.
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La policía había lanzado gases contra los manifestantes y —

se hablan producido muchos heridos, por lo que la ola de pro

testa se habla generalizado.

El día 3D de mayo se le comunicó al director. An-

tonio Fontán (373> que el periódico publicaba un articulo —

de rutina, dedicado a De Gaulle (374), con unos párrafos fi

nales referentes a España. Por la noche el diario era secus

trado por inspectores del ministerio de Interior, bajo el

pretexto de que se había distribuido antes de la hora fija~

por la ley. La orden de cierre se dió alrededor de las doce

de la mañana del día siguiente. El Gobierno cerraba el ves-

pertino por dom meses, empleando un procedimiento tal que —

forzosamente hablan de convertirse en cuatro. La suspensión

primera del Consejo de Ministros tuvo lugar el 31 de mayo y

la secunda el 26 de Julio.

La condena se basaba en la acusación de doble in-

tencionalidad. El acta aprobada por el Consejo de Ministros

especificaba que el articulo del 3D de mayo se debía leer -

poniendo Franco donde se leía De Gaulle y España donde se —

mencionaba Francia. El 31 de mayo se imprimieron cien mil -

ejemplares. Con medios inferiores a la competencia estaba

ganando público y publicidad. El tMadrid” habla alcanzada -

la máxima tirada y los mayores beneficios atenie’ndose a las

dos leyes infalibles en la historia del periodismo: cuesta

mucho levantar un diario, pero hundirle también y un perió—
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dico que sufre persecución por ser independiente cuenta ~em

pre con un público fiel.

lina vez decretado ej cierre del periódico se tra-

tó de encontrar el modo de sobrevivir durante cuatro meses.

El primer problema radicaba en disponer de los fondos nece-

sanos para pagar las nóminas. Efectivamente el “Madrid” te

nia fondos suficientes para resistir> alrededor de siete mi

llones de ganancias en los últimos dos años y diez millones

de créditos sin utilizar.

Resuelta la resistencia económica, se iniciaron —

las negociaciones y contactos tendentes a conseguir la rea-

pertura del periódico, que darían su resultado en un impul-

so final a primeros de septiembre. Anteriormente en junio,

se dijo que Fraga pedía la dimisión de Calvo y Fontán como

condición indispensable para la reapertura. También se estu

dió una oferta de compra del “Madrid” que el notario Bérga-

no habla hecho en nombre de unos clientes, ofreciendo el pa

go inmediato de veinte millones y de otros tantos en varios

plazos; por su parte, el “Madrid” se comprometía a reducir

a la mitad las nóminas de redactores, empleados y obreros.—

Esta fue inaceptada.

Rafael Calvo Serer fue procesado en julio de t968

por el juez Mariscal de Gante, cabía la existencia del deli

to por haber difundido una información que por la situación
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del país vecino, podía ser peligroso para el orden público

e incluso para la seguridad del Estado.

La reaparición del “Madrid>, con calvo y Fontán —

al frente, cumplida la sanción impuesta por el Consejo de

Ministros, era asunto que dependía del Gobierno, de Carrero

y en dítima instancia del ¿efe del Estado. La defensa tuvo

varias fases: prinero Calvo escribió a Franco y a Carrero —

adjuntándoles una nota sobre el comportamiento del ministro

de Interior con la prensa, en ésta se decía que en vez de

garantizar la libertad, lo que hacia era coartarla, violan-

do su propia ley; segundo, se dirigió a los ministros, a ex

cepción de la minoria falangista (275), exponiendo la situa

ción y alegando razones en favor de la reapertura del “Ma -

drid” y tercero, en septiembre escribió al propio Fraga. Es

te, el 9 de septiembre, comunicó de oficio al presidente del

Consejo de Administración del “Madrid” que había dado tras-

lado de la carta al fiscal del Tribunal Supremo. por incu —

rrir en posible del ito de desacato.

Nicolás Franco juzgó que la situación habla cambia

do a favor del diario; la crisis en el régimen podía consti

tuir el final de Fraga. ya que Carrero aprovecharla para gas

tarlo pollticamentey envió una carta al vicepresidente soli

citando que recibiese a Serer. Esta entrevista tuvo lugar mi

San Sebastián, donde tendría lugar el Consejo de Ministros.
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Miguel Angel Aguilar entregó al secretario general

técnico de la Presidencia una carta de Calvo, junto a la de

Nicolás Franco y una nota sobre una nueva amenaza de cierre

al vicepresidente, quien inmediatamente mando llamar a Cal-

yo que se encontraba en el mismo hotel. El vicepresidente -

le dijo a Calvo que le pediría a Fraga que lo recibiese y si

no lo hacia que él escribiese al Caudillo. Mi en el Consejo

de Ministros de San Sebastián del día 13 ni en el del 2? en

el Pardo se mencionó el tema del “Madrid”. El lunes día 3D

de septiembre. transcurridos los cuatro meses de suspensión

reaparecería el “Madrid”.

Durante el verano del cierre, Valls Taberner ado=

tó la postura de vender el diario. Silvestre Arana, conseje

ro delegado que sustituía a Valls como presidente, llegó a

negociar la venta del “Madrid” a “La Vanguardia’> de Barcelo

na con conocimiento de Valls y a espaldas de Calvo. A prime

ros de noviembre, Valls le anuncié a Calvo que Fraga no le

permitirfa la continuación al frente del periódico, y en es

te sentido le mostró una comunicación del Ministerio sobre

la inscripción en el registro oficial que el “Madrid” tenía

aún pendiente.

¿alís expuso en el consejo de FACES su deseo de -

que Calvo y Fontán abandonaran el diario. En tales circuns-

tancias, el presidente temió verse obligado a ejercer sus t

rechos como accionista mayoritario.
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Calvo Serer propuso el 13 de noviembre a Sebasti¿n

Auger como consejero delegado del periódico. Ante la propues

ta de Calvo y la consiguiente congelación del “Madrid”, para

evitar conflictos con el ministerio. Valls puso en duda el

buen trabajo del nuevo consejero. El día 2 de diciembre en

el Consejo de FACES se produjeron una serie de sorpresas. El

Consejo no llegó a tomar ningún acuerdo y Silvestre Arana -

adopté una actitud de triunfador.

En vista de tal situación, al día siguiente, Calvo

le habló a Auger en el sentido de que la única fórmula via-

ble en aquellos momentos era la aceptación del memorándum -

con el que, en principio, estaban también conformes Valls y

el propio Auger: a áste se le confiaba plenamente la gestión

empresarial mientras se acentuaba el car~cter informativo —

del periódico y se reducia temporalmente su carácter de órga

no de opinión (376).

En el siguiente Consejo del 9 de diciembre, Auger

fue nombrado consejero delegado con plenos poderes y el pe-

riódico quedaría “congelado”, según se hacia constar en una

acta especial. El presidente de FACES se negó a firmaría. pe

ro Jose” María ~amón quedó autorizado para formal izar acuer-

dos.

En las cinco primeras semanas de la reaparición —

del periódico, Calvo Serer actuó como corresponsal en Esta —
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dos Unidos. Cuando regresó encontró que en círculos guberna-

mentales se hablan interpretado algunas de sus crónicas como

medio indirecto de hablar de política española (377). Cuando

se produjo la proclamación del estado de excepción el =4 de

enero de 1.969, ante la dificultad del hablar de temas vivos

en el periódico, Calvo Serer decidió dejar de escribir. A la

misma presión estaba sometido el directorAntonio Fontán so

bre el que pesaban ya tres expedientes que el ministerio ha-

bla calificado de graves (378); también sobre el subdirector,

Miguel Angel Gozalo, pesaba una querella criminal (379). Por

todo lo anterior, no cabía otra solución que la de extremar

el cuidado en la >congelación”. es decir, evitar todo comen-

teno que pudiera molestar al Gobierno y, por el contrario,

acentuar la objetividad de la información.

La labor periodística en el diario era perturbada

por constantes llamadas del ministerio, o la incoacción de

expedientes por pequeñas faltas que se toleraban a otros dia

nos. No obstante, en mayo de 1.969, cinco meses despuás de

la toma de posesión del nuevo consejero delegado, la marcha

de la empresa obtenía buenos resultados. Se había estabili-

zedo la tirada y había aumentado la publicidad, por tanto, —

lós beneficios eran mayores y se hablan absorvido las pérdi-

das del cierre. Calvo Serer puso dos condiciones para que el

diario permaneciera en el mismo estado. Que económicamente —

fuese viable y que no adulase al poder; no pudiendo exponer

su opinión con libertad debía callanse, pues los motivos de
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su silencio eran sobradamente conocidos. Lo cierto es que es

ta segunda condición hacia posible la primera, porque de es-

te modo el “Madrid” seguía siendo diferente y mantendría un

público fiel. El prestigio era también lo que aseguraba la -

publicidad. La operación, en conjunto, ofrecía buenas pers-

pectivas. Por otra parte, este planteamineto se vera favore-

cido al desaparecer practicamente la competencia de ‘El Alca

zar”, lo que por si sólo valía tanto como las pérdidas sufri

das (3801.

El 21 de julio apareció el editorial “Ante las Cor

tes del 22 de julio” (381) que irritó profundamente a Fraga

(382) por ser el único de la prensa a favor del Conde de Bar

ceína en relación con la sucesión a la Jefatura del Estado.

En este verano Valls escribió a Calvo manifestíndole su de-

seo de que abandonara el diario. Aludió a un supuesto manda-

Lo de tres que habla sido otorgado el 28 de mayo de 1.966 por

los asistentes a una reunión. El banquero del Popular apeló

a la conciencia de Calvo, ya que no planteaba la cuestión en

el terreno legal. En base a aquel mandato, proseguía la car-

ta, en diciembre de 1.966 se le facilitaron dieciseis millo-

nes, depositando así en Él una confianza a la que no podía —

faltar. La alianza entre Calvo y Valls se rompe con la brusca

designación del sucesor.

En el verano le 1.969 habla surgido el caso “Mate—

La” que enfrentaba a falangi stas y tecnócratas y acabó con —
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triunfo de los segundos encabezados por Laureano l~ez Rodó’

(383). El 24 de octubre de 1.969 se forma el llamado Gobier

no ~monocolor» y salen los falangistas Fraga y Solís, y en

tra como ministro de Información Alfredo Sánchez Bella y

predomina la línea Carrero—López Rodó.

El 24 de octubre de 1.970, el presidente y el sub

director del periódico comparecieron ante el Tribunal de Or

den Púbí ico por el articulo “Retirarse a tiempo. No al gene-

ral De Gaulle”, A primeros de noviembre se dió a conocer la

sentencia absolutoria.

Un observador imparcial de la política española co

mentó que tras el nombramiento del príncipe Juan Carlos como

sucesor Comenzaba el periodo más difi’cil para la superviven-

cia del “Madrid”. Porque los ataques no vendrían ya de los

falangistas Fraga y Solís, sino de quienes aparentemente es

taban más cerca: los monárquicos que hablan abandonado al —

Conde de Barcelona <384>.

La lucha definitiva por el control del periódico

la inició abiertamente Luis Valls Taberner con su carta de

7 de agosto de 1.969, en la que venia a pedir la dimisión de

Calvo aduciendo razones económicas y políticas. En este mo -

mento se puede decir que comienza la última etapa del diario.

A principios de febrero de 1.970 se corrió ol rumor de que -

el Gobierno había acordado el cierre definitivo del periódi-
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co en una de las reuniones anteriores al Consejo de Ministros

a la que no habla asistido Sánchez Bella. Este le dijo a Ca-

rrero que el periódico no podía cerrarse si no era de acuer-

do con la ley y abriendo un expediente. Por lo que se abrie

ron varios expedientes pero ninguno daba motivo para sanción

grave ni para el cierre. De ah! que se optase por la vía di

recta de apremiar a la empresa, si bien en este caso tal ini

ciativa resultaba más complicada, dada la lucha existente en

el interior de la sociedad propietaria, FACES, entre el sec-

tor mayoritario y los dos minoritarios de los accionistas, —

los falangistas y el grupo Valls, apoyado este por los tecnÓ

cratas.

El acontecimiento que puso de manifiesto la honda

discrepancia existente entre los partidarios de Rafael Calvo

y Luis Valls. en la disputa por el control del “Madrid’ fue

lo sucedido en relación con la fustrada reunión del Consejo

de Administración de FACES, el 26 de mayo de 1.970. El acta

levantada al efecto por el notario José Luis Martínez Gil re

cogió unas palabras del banquero en las que en contra de las

afirmaciones de los presentes, niega el hecho mismo de la —

reunión del Consejo.

A través de una comunicación de Langreo, secretario

de FACES, se convocó para el día 26 de mayo de 1970 reunión

de Consejo, habiendo sido invitadO, según la citación. a un

almuerzo previo a Luis Valls. Fracasados dos intentos de reu
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nir el Consejo de Administración por falta de quorum desde —

que Calvo, el 14 de abril de 1.970, había solicitado una jun

ta general extraordinaria, este tercer intento iba a reves-

tir una particular importancia. Por lo pronto, de los siete

consejeros, tres —Silvestre Arana Recalde, Jesus Silva Porto

y Rodolfo Bacharat Hess— no reconocían a Calvo la titulan—

dad de Is acciones, mientras que otros —Pedro Moreno, Gabriel

Navarro Rincón, Nicoles Franco y Pascual de Pobil— estaban -

de acuero con su posición, quedando al margen el séptimo con

sejero, Faustino García Moncó. Sabiendo que Luis Velero esta

ba invitado, los consejeros favorables a Calvo decidieron in

vitarle. A la hora marcada por la citación se encontraron —

los cinco mencionados en la Case de Suecia, a donde no tarda

ron en acudir Luis Valls y Silvestre Arana, cuyo disgusto an

te el hecho de que, con cuatro consejeros había ya quorun. pa

ra la reunión, no pudo pasar inadvertido.

Terminado el almuerzo, y en vista de la indiferen-

cia con que Luis Valls recibió la invitación de abandonar el

comedor, reiterada por Luis Cerame para que, saliendo tambié,

con él Calvo, pudiesen quedar sólos los consejeros e iniciar

la reunión convocada. Pedro Moreno, Gabriel Navarro y Nlcol~

Franco rogaron a Silvestre Arana que saliese en su compañía

a fin de celebrar el Consejo en una sala contigua. tina hora

después, hizo su aparición Pedro Moreno diciendo que acababa

de suceder algo muy grave. Semejante impresión daban Franco

y Navarro al entrar acompañados del notarlo Martínez Gil. qte
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empezó por manifestar que comparecía allí en tal condición.

Se dispuso a levantar acta, para lo que preguntó a los pre-

sentes si había estado almorzando con ellos Silvestre Arana,

presidente de FACES, a lo que todos contestaron afirmativa —

mente. Pasó el notario a formular una segunda pregunta: si

el referido Silvestre Arana habla salido con los otros Con-

sejeros a celebrar la reunión del Consejo de Administración

de FACES. Llegada a Luis Valls respondió discrepando, que no.

Recordando a los presentes que había acudido en el ejercicio

de su función y que necesitaba una respuesta inequívoca, el

notario pudo volver a contestar que no. Lo cierto es que la

negativa de Valls, plasmada en el acta notarial, no se limi-

taba a ser un factor más.

Desaparecido Valls, los tres consejeros y los otr~

dos invitados continuaron comentando y reconstruyendo los he

chos. Reunidos los consejeros, se comenzó a redactar el acta

en la que se hizo constar que tanto Moreno como Navarro y -

Franco opinaban que debía celebrarse la junta general extra-

ordinaria para la que haMars sido requeridos notarialmente -

los administradores de FACES con fecha de 17 de mayo de 1.970,

despues de la mencionada petición del 14 de abril: Fijaron —

entonces, la fecha del =9y 30 de junio para la celebración

de las juntas generales ordinaria y extraordinaria, respecti

vamente. Pasado este punto, el presidente. Silvestre Arana,

abandonó la reunión. Amigos comunes del banquero y de Calvo

propusieron un arbitraje que ambas partes aceptaron. A este
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efecto en procedimiento de equidad, el 4 de junio de 1.970.

convinieron la designación de árbitro único en Faustino Gar

cia Moncó, el septimo consejero de FACES.

Calvo volvió a ver a Sánchez Bella en el mes de —

noviembre, para decirle que no podía hacer nada por encon -

trar una solución definitiva en tanto no se resolviera el -

conflicto planteado con Luis Valls sobre la titularidad de

dos tercios de las acciones de FACES, litigio que habían de

someter a arbitraje (385).

Más tarde, dos hechos -el caso Matesa y el Conse.t

de guerra de Burgos contra varios miembros de ETA— vinieron

a marcar un endurecimiento gubernamental. El “Madrid> no tra

tó ninguna de las dos noticias como quería el Gobierno. A —

pesar de el lo, las querel las se promovieron, aunque no pros

peraron. El presidente del “Madrid” tuvo que visitar de nue

yo al ministro de Información en febrero de 1.971. No había

nada nuevo que comunicarle en cuanto al posible arbitraje mi

su confí icto con Valls Taberner, ya que seguían las negocia

ciones con el presidente de FACES. Sánchez Bella le comuni-

có a Calvo Serer que, aunque no habría cierre resultaba me

vitable una fuerte sanción pecuniaria. Calvo despues de in-

tentar sin conseguirlo, ser recibido por el vicepresidente,

almirante Carrero, decidió escribirle para comunicarle que

por fin, el 4 de marzo de ese mismo año se había firmado la

escritura de arbitraje y que, una vez aclarado el asunto de
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la propiedad del periódico, podría afrontar el asunto de las

relaciones con el Gobierno.

El ministro de Información recibió de nuevo a Cal

yo Serer el 14 de octubre, Sanchez Bella opiné que no debía

continuar la serie de artículos en que se informaba sobre -

las diversas fases de lucha por el cpntrol del “Madrid”, cu

yos escenarios eran, paralelamente la sociedad FACES, el Ban

co Popular y los Tribunales de Justicia. La solución para el

ministro era que nombrara otro director del periódico que —

controlase la redacción, sugiriendo entre otros nombres el

de Jose Maria Alfaro (386). Al día siguiente, Calvo se reu-

nió con el director general de prensa, Femnandez Sordo, que

le dijo que con el texto del laudo en la mano podía cerrar

el diario. Garcia-Trevijano lo aceptó y se pidió el consenti

miento de Antonio Fontán, que tuvo tambien una reacción favo

rable.

La misión del nuevo director seria la de tranquili

zar al Gobierno respecto de los propósitos del periódico, y

evitar cualquier hostilidad contra el régimen. La empresa —

ademas podía solicitar un préstamo del Banco de Crédito In-

dustrial. avalado por el Ministerio. Para el cambio de direc

tor, el Gobierno exigía una premura que Calvo Serer no enten

dió muy bien. El presidente del “Madrid” quería asegurarse

de que el periódico iba a estar en buenas manos. Y así, cal-

yo prolongó las conversaciones con Alfaro. El 21 de octubre
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de 1.971, Sánchez Bella telefoneé a Calvo Serer y le dió un

ultimatum: si antes de las siete de la tarde de aquel jueves

21 de octubre no había salido el periódico con el nombre de

Jose Maria Alfaro en la cabecera como director, o al menos

unos ejemplares, en el Consejo de Ministros del día siguien

te se procederia a la incautación del “Madrid”. Desde ese -

momento el ‘staff” del periódico debidamente informado deci

dió sacar del edificio entre otras cosas, los documentos per

sonales de la alta dirección. La actitud del grupo de Calvo

fue unánime: no aceptar el ultimátum. El rechazo se explica

ha ya que no se veia por parte de este grupo en ese cambio

una solución a los verdaderos problemas del diario, ya que

no Se tenían en Cuenta los aspectos técnicos y económicos.

Al día siguiente, 2=de octubre, el consejo de Ni

nistros no se decidió por la incautación. Aquel mismo día se

acordÉ que Calvo Serer concediese plenos poderes a García—

Trevijano para intentar una negociación con el director ge-

neral de prensa, Fernandez Sordo. En el Consejo de Ministr~

se habla acordado el cierre del periódico, de cuya ejecución

debía encargarse el director general de prensa. Se procedió

un cierre preventivo, eliminándose de este modo la posible

defensa ante la opinión pública. Lo que se quería evitar era

el escándalo que el cierre implicaba, imponiendo a la empre

sa periodística un arrendamiento forzoso, solución que el -

Ministerio de Información tenía prevista real izar con el ‘Ma

drid” y que permitió a García—Trevijano asegurar al jurado —
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de empresa que los empleados, obreros y redactores no se que

darían sin trabajo.

La última entrevista de Calvo Serer con el minis-

tro de Información tuvo lugar el miercoles 2? de octubre. -

Sánchez Bella hab¶a aceptado el aplazamiento del cierre, pe

ro ahora le tocaba al periódico tomar las medidas adecuadas,

bien entendido que ya no cabía la posibilidad de otro direc

tor que no fuese Alfaro, pues así se lo habla comunicado al

Jefe del Estado. Sanchez Bella no veía otra solución: si no

se aceptaba, cerrarla el periódico y Calvo Serer se quedaría

con una deuda de varios millones de pesetas y sin poder con

tar con la perspectiva de una futura reaparición del “Madrid”

puesto que no eran previsibles cambios en el régimen. Calvo

se despidió hasta el día siguiente, 28, en que debería dar

su última palabra al director general de prensa. La respues

ta fue la misma: no podía aceptar el nombramiento de Jose -

Maria Alfaro como nuevo director del “Madrid”.

Esta actitud política que calvo venía manteniendo

desde hacia varios años, podía quedar liquidada en el plazo

de unos días si se perdía la vista que debía celebrarse en

la Audiencia de Madrid, el 11 de noviembre. Habla quince

días para fijar abiertamente la posición.

El 3 de noviembre Calvo Serer lecidió irLe a París

despues de informar al Conde de Barcelona y esperar el apIa—
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zamiento o no de la vista del día II. El 8 de noviembre An-

dré Fontaine se dispuso a publicar en “Le Monde” un articu-

lo que Calvo le habla entregado. Se publicó el lO, con feci~

II de noviembre de 1.971 y esa misma noche comenzaron a cir

cular ejemplares de “Le Monde> en Madrid.

En realidad, Calvo no había hecho más que continua-

en “Le Monde” la serie comenzada el II de octubre con la —

“Lucha por el poder en el diario Madrid”. Por eso tuvo que

repetir parte de los hechos, aunque añadió tres consideracio

nes que creyó capitales: se le quitaba el periódico para que

no contase cosas del tipo deque el Gobierno se había indul

tado a si mismo en el caso Matesa; se quería resolver un a—

sunto político por vía judicial, que no era el procedimiento

adecuado al no tratarse de un delito, y, por último, el ban-

quero pretendía quitarle la propiedad despues de haber desca

pitalizado la empresa a base de créditos con intereses eleva

disimos (387).

La visita se celebró el viernes día 12 de noviem-

bre sin que compareciera el abogado Garcia-Trevijano. El abo

gado de Valls Taberner, que actuó rompiendo el contrato de -

arbitraje (388) argumentó en favor de la suspensión de los -

derechos políticos del presidente del “Madrid” con razones -

muy técnicas. No así, Juan Calvén, abogado de los siete fa-

langistas de Luis Valero, que atacó a Calvo Serer personal-

mente afirmando que habla acusado en el extranjero a los ti
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bunales españoles de parcialidad.

A pesar de que la sentencia no se hizo pública has

ta diez días más tarde, pronto se supo que, contra todo lo

previsto. el resultado era favorable a Calvo Serer. A los

tres días de la publicación de la sentencia se cursó la Or-

den del cierre definitivo del diario ‘Madrid” (389). El mi-

nistro de Información no pudo fundamentar el cierre en el con

tenido del periódico, cuya dirección actué siempre deforma

legal, sino que tuvo que utilizar el pretexto de supuestas —

irregularidades administrativas cometidas en la financiación

del “Madrid” y en la composición del accionariado.

3.6. Los directores

t6.1. Luis Gonzalez de Linares

El fundador y primer director del diario “Madrid”

fue Juan Pujol, del que nos hemos ocupado extensamente en el

apartado 1.1.5. por lo que ahora lo haremos de los restantes,

comenzando por el segundo. Luis C-onz¿lez de Linares Lamazou

nace en la capital de España en 1.904, Su amplia carrera pro

fesional abarca todos los campos del periodismo, iniciándose

en 1.929 como secretario de redacción de “Estampa”, cargo —

que ocuparía hasta 1.934. Durante parte del periodo compren-

dido entre 1.930 y 1.931, trabajarla además como redactor de

Ahora”; ocupaciones ambas que dejaría al pasar a encargarse
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de la dirección de “Mundo Gráfico” entre 1.935 y 1.936.

Un nuevo cambio en su trayectoria profesional se

producirá al acabar la guerra española, en abril de U939,

cuando entra como redactor—jefe en el recien fundado “Ma —

drid” , periódico al que dedicarla casi veinte años de su vi

da. Entre los años 1.945 y 1.955 desempeñÉ las funciones de

corresponsal del diario en Paris. Sus crónicas alcanzaron —

gran resonancia y Gonzalez de Linares se convirtió en uno —

de losmejores especialistas en política internacional. Más

adelante, fue nombrado agregado de Prensa de la Embajada de

España en Francia y posteriormente fue ascendido a conseje-

ro de Información y Turismo. Estos diez años de función di-

plomática le proporcionaron un amplísimo conocimiento de las

relaciones en el ámbito internacional, así como del proceso

evolutivo seguido por la prensa europea (390)>

El 8 de octubre Gonzalez de Linares vuelve a Ma-

drid para trabajar en el diario del mismo nombre, esta vez

como director, sustituyendo en la cabecera de la publicación

(3911 al que habla sido su fundador y hasta dos años antes -

su propietario, Juan Pujol. Sin embargo, González de Linares

se hizo cargo del “Madrid” en unos momentos en que la situa-

ción del diario estaba marcada por las dificultades. A prin-

cipios de 1,952 el periódico habla sido comprado por la ro-

cien constituida sociedad FACES <Fomento de Actividades Cuí

tunales, Económicas y Sociales> cuyo fin primordial era con
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seguir la permanencia en la “zona iluminada del poder”, evi

tando el desgaste que éste conlíeva, “a través de las acti—

vidades universitarias, editoriales. peniódisticas o finan-

cieras’ 1392).

Los dos primeros años de la regencia de FACES so-

bre el “Madrid” pueden calificarse como negativos. La socie

dad, presidida por el banquero catalán tuis Valls Taberner,

estaba controlada por el sector falangista y, tanto las dis

putas de carácter económico—financiero en el seno de FACES,

como el tono reaccionario que adopté el periódico, llevaron

a este a una progresiva paralización, lo que le hizo descen

der del primer puesto entre los vespertinos de la capital,

al tercero en tirada (393). Durante este tiempo y dada la

incapacidad física de Juan Pujol, aunque su nombre siguiera

en la cabecera del rotativo, desempeñaba las funciones de -

director Pedro Pujol, subdirector titular del diario y her-

mano de su fundador <394).

Ante este estado de cosas, el presidente de FACES

opté por un cambio de rumbo del periódico y colocó en la vi

cepresidencia del Consejo de Administración del periódico a

José Nicolás Urgoiti, descenciente del fundador del presti-

gioso diario “El Sol” y hombre de conocida significación Ii

beral. En efecto, con Urgoiti en la vicepresidencia del Con

sejo y con la nueva dirección del periódico en manos de Gon

zalez de Linares, se aprecié en ‘Madrid> un evidente cambio
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de posiciones (395).

Pero esto no fue suficiente para la total reanima

ción del periódico; Urgoiti consideraba que para que tal -

reanimación pudiera realizarse, seria necesaria una inver —

sión de unos =00millones de pesetas, debido a la fuerte com

petencia sobre todo en el terreno técnico y económico que —

ofrecían “Pueblo” y “El Alcázar” y el vicepresidente limite

el JO de abril de 1.966, aconsejando la venta del diario. —

Entra en escena entonces Rafael Calvo Serer, uno de los cole

ponentes de FACES, quien desde 1.965 venia colaborando con

Urgoiti y Gonzalez de Linares y que pasará a ocupar la pre-

sidencia del Consejo de Administración de “Madrid”, el 19 —

de julio de 1.966, comenzando con él una nueva etapa del pe

riódico. El cese de Gonzélez de Linares como director del -

“Madrid” se produjo en septiembre de 1.966, siendo sustitui

do por José Manuel Miner Otamendi <396>.

Desde ese momento y hasta 1979, González de Lina

res será director de uno de los diarios deportivos de mayor

tirada de España, ‘As”. Durante parte de esos años dirige —

también la publicación “Semana> (1,969-L977) y la revista

“As Color” <VA7D—l.979); asimismo, entre 1.968 y 7.979 es

director de la Agencia de Reportajes Internacionales.

tuis C-onalez de Linares, que cuenta en la actua—

,idad con ochenta y cinco años. ha pertenecido a la Asocla
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ción de la Prensa de Madrid desde 1.931 <397>.

3.6.2. José Manuel Miner Otarnendi

Nace en l-lernani (Guipúzcoa) en 1.910 y da sus pri

meros pasos de periodista en 1.929 como redactor de “El Cas

tellano”, labor que desempeña hasta 1,930. MSs adelante se-

rá cronIsta de guerra para “La Unión” y corresponsal de la

agencia Faro, entre los anos 1.937 y 1.938, Una etapa impor

tante en su vida profesional transcurrirá en las filas de -

“El Alcázar”, donde será redactor jefe (1.937) y subdirecto”

<1.946—L952>. De este periódico pasará al diario “Madrid”.

ocupando los cargos de redactor de 1.95= a 1.964. redactor-

jefe de 1.964 a 1.966 y director del mismo desde el 27 de -

septiembre de 1>966 hasta el 16 de abril de 1.967.

Coincide la presencia de Miner Otamendi a la cabe

za del “Madrid> con el inicio de una nueva etapa que sería

trascendental en la historia del diario y que había sido di

señada por Rafael Calvo Serer. Dicha etapa comienza el 5 de

septiembre de 1 ,966 con un editorial que abordaba la situa-

ción política española con el titulo “¿Habrá Jefe de Gobier

no?” y cuya publicación contó con la opinión favorable de —

Miner Otamendi y de Silvestre Arana, consejero delegado del

periódico (398>.

“En las esferas del poder y en amplios círculos de

opinión el articulo de “Madrid” alcanz6 bastante
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resonancia. Quienes entonces lo leyeron con sensi

bilidad política advirtieron que en la homogénea

superficie de la prensa española emergia una nove

dad. En unos promovió esperanzas y a otros produ-

jo visible irritación. Era un estilo poco usual —

de decir las cosas, sin ambigUedades, arrogancias

ni celtiberismos, y sin el falso preciosismo lite
raturizante de los escritores de pluma facil y es

caso pensamiento. Era una invitación a abordar los

problemas oolíticos de España en términos reales

(399).

A partir de ese momento, la página 3 del >Madrid”

se convirtió en un paradigma desde el cual se pretendía en-

cauzar a España por la vía del aperturismo y del plural Ismo

político, de tal modo que se llevara al país, paulatinamente

a alcanzar un régimen democrático de estilo occidental. Mu-

chos periodistas, jóvenes y universitarios, se fueron incor

porando desde entonces a las filas del diario “Madrid”, es-

cribiendo o colaborando con Calvo Serer en la redacción de

los editoriales y artículos de la página 3 deI periódico, —

entre ellos se encontraban Luis Marañon, José Maria Desant~

Antonio Sánchez—Gijón, José Luis Abellán, Juan Ferrando, Aman

do de Miguel. Miguel Angel Aguilar y otros muchos (400).

Calvo Serer creía contar con una baza importante

en el momento de hacerse cargo del periódico y ésta era, la

nueva ley de Prensa recientemente promulgada -marzo de 1966—

por Manuel Fraga Iribarne, a la sazón, ministro de Informa-

ción. Tras la sorpresa que provocó el editorial mencionado
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anteriormente en la clase política española, el diario si-

guió funcionando durante el otoño de aquel año -al menos es

to consideraba el ministro— en el marco de la legalidad es-

tablecida por la Ley. A mediados de noviembre, Fraga citó —

en su depacho a Calvo y a Miner, presidente y director del

‘Madrid’, respectivamente,al igual que lo haría con el res

to de los órganos informativos de la capital, para comuni -

caríes que Franco había decidido presentar a las Cortes —

una Ley Orgánica del Estado, concebida para asegurar la con

tinuidad del régimen; y para transmitirles el ruego del Je-

fe del Estado de que su periódico apoyara el proyecto.

“Madrid” lanza una campaña favorable a la interpre

tación aperturista de la Ley; sin embargo. Miner Otamendi

que llevaba tres meses colaborando con Calvo Seres, pone di

ficultades a la publicación de algunos de los artículos pre

parados, especialmente a uno elaborado por José María de —

Areilza y otro de Amando de Miguel, en los cuales se criti-

caba la suspensión de “facto” de la Ley de Prensa a la hora

de informar sobre la Ley Orgánica y la veracidad del plebis

cito. El director del periódico no consideraba conveniente

la critica y la oposición a la ley de Fraga. ni tampoco al

nivel critico al que se estaba llegando en las páginas del

diario, “muy superior al de otros órganos de información> -

<401).

Ante la postura del director (402), Calvo optó por
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que no se tocase más el tema del refer¿ndum en el periódico>

convirtiéndose de este modo, en el único medio que no dio’ el

“si” a dicho refer4ndum.

A finales de enero de U967 el interés informativo

pasó a centrarse en los problemas sindicales y, sobre todo,—

en los universitarios, a raiz de los incidentes surgidos en

la Universidad española. El 30 de enero se publicó el edito

rial que darla lugar a la primera querella criminal contra

el periódico: “La protesta no es siempre moralmente condena

ble” ; y que provocó una fuerte reacción de la derecha. Algu

nos de los miembros del Consejo de Administración de “Madrid”

veían de un modo pesimista la situación del diario (403), ~!

ro, de cualquier modo, las ventas hablan aumentado y el pe-

riódico se habla convertido en objeto general de conversación

cerrando el ejercicio de 1.966 con cuatrocientas mil pesetas

de beneficio:

“En este terreno, la experiencia de cinco meses —

mostraba al presidente que habla acertado en la —

fórmula, La habla discutido con viejos y experi —

mentados y también noveles periodistas: se trata-

ba de hacer un periódico diferente a los demás, —

pues era inútil pretender competir con los diarios

populares, que funcionaban sobre la base de un ver
dadero despilfarro económico perdiendo anualmente

millones, como sucedía con “El Alcázar” y “Pueblo”

(404>.
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Se plantea entonces una cuestión trascendental pa

ralas personas de las que dependía el periódico: dar al Jue

de Orden Pdblico el nombre del responsable del editorial que

provocó la querella criminal antes citada. Como director del

“J”iadrid”, Miner Otamendi era el principal responsable de la

publicación de dicho editorial. Miner, que había incluido —

el editorial tras haber realizado algunas modificaciones y

consultado con el presidente y Silvestre Arana. “habla hecho

constar que Calvo Serer le respetaba su libertad, limitAndo

se a colaborar en la publicación como encargado de la pági-

na editorial” <405>.

Calvo, por su parte, decidió asumir Él mismo la —

responsabilidad por el articulo, postura que deseché ante —

el aviso de varios de sus amigos y colaboradores de que tal

decisión podría tener consecuencias aún mayores, arriesgAn

dose a perder la línea independiente mantenida por el perió

dico.

La tercera solución era que Miguel Angel Aguilar.

colaborador del periódico en cuestiones universitarias y au

tor del ditorial , asumiese voluntariamente la responsabi Ii—

dad sobre el mismo y sufriese el consiguiente proceso judi-

cial . Fue ésta última la decisión finalmente adoptada.

En la etapa que estamos tratando, podía haber si~

importante el papel de Miner como elemento conciliador entre
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el ministerio y la línea independiente y aperturista que pre

tendían imprimirle los propietarios del periddico, pero optó

—quizás, como se decía más arriba, presionado por el miedo a

las consecuencias legales que su actitud pudiera comportar—

por no salirse de la línea oficial <406). Esta postura del

entonces director quedó claramente definida el 27 de marzo —

de 1,967. cuando ordenó retirar de la imprenta un editorial

que habla sido redactado por Calvo bajo el titulo “Una nueva

cámara azul horizonte”. El art!culo y el momento eran crucia

les para la historia de España: se trataba de la discusión -

por parte de la opinión pública —encabezada, claro está, por

la Prensa— del proyecto de Ley del Movimiento; ley encamina-

da a consolidar el poder del partido único, cerrando toda -

puerta a un intento de pluralismo.

Con la “censura” de este articulo se rompía la tra

dición que habla nacido con la nueva etapa del “Madrid”. de

insertar un editorial cada día. Sin embargo, Antonio Fontán

ya habla sido nombrado consejero delegado encargado de los —

asuntos de redacción, por lo que la actitud de Miner ya no —

importaba mucho. Se le aconsejó la colaboración con el nuevo

consejero, pero antes de finalizar el mes de produjo otro -

grave indicente: la segunda querella criminal, por la publi-

cación, el 3D de ‘marzo, del editorial titulada “Faltas de it’

formación”, escrito por José María Desantes. Aparte de las —

innumerables reacciones que el nuevo editorial suscitó, Miner

Otamendi, que preveía inminente el nombramiento de Antonio —
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Fontán como director del diario, accedió a seguir publican-

do editoriales.

Sin embargo, la situación era cada vez peor; se —

sabfa que Miner estaba al habla con la Dirección General de

Prensa, de modo que Calvo le instó a mediados de abril, a

que tomase una decisión; “U..) o la empresa prescindía de

sus servicios por negarse a dar editoriales o el Ministerio

lo expulsaría por publicarlos’ (407). Así, el presidente. —

tras haber consultado a un abogado sobre las dificultades —

morales, jurídicas y políticas que la destitución del direc

tor planteaban, decidió en los últimos minutos hábiles del

sábado 15 de abril cesar a ‘liner Otamendi en las funciones

de director del diario “Madrid”, lo que le permitió que el

ministro no supiese la noticia hasta el lunes. Antonio Fon-

tán. que no contaba precisamente con el beneplácito de Fra-

ga. fue nombrado nuevo director. La noticia del cese de Mi-

ner apareció el 17 de abril, lunes, en el “Madrid” en prime

ra, mediante una escueta nota (408).

Gonzalo Dueñas recoge en su libro el acto de con—

cil iación —que resulto fallido por falta de avenencia entre

las partes— producido por la nueva demanda presentada por —

Miner Otamendi al periódico por incumplimiento de contrato-

Oicha demanda se basaba en el plazo de tres meses estableci

do por la ley para comunicar y hacer efectivo el cese del —

director, así como por considerar insuficiente la indemniza
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ción fijada por el diario (409).

Antes de dirigir “Madrid”, Miner habla sido redac

tor y fundador de la revista “Diez Minutos” (1.960); y si—

multíneamente a su labor en el diario madrileño había sido

subdirector del semanario “El Europeo”, entre 1.963 y 1.967.

Al acabar su etapa en el periódico “Madrid” • entró como re

dactor—jefe en “ABC” en donde estaría entre los años 1.967

y 1.975, También en el primero de estos dos años comenzó a

trabajar como redactor de Televisión Española, medio en el

que permanecería hasta 1A81. Año en el que se le concedió

el Premio Rodriguez Santamaría <410).

3.6.3. Antonio Fontán Perez

Antonio Fontán nace en Sevilla el año 1.923. Dbtie

ne, siendo aún muy joven la licenciatura y el doctorado en

Filología Clásica y en 1.945 ya está dando clase como profe

sor ayudante y adjunto de Filología Latina en la Universi-

dad de Madrid. Algunos años más tarde, en 1.950 obtiene la

cátedra de aquella asignatura en Granada, hecho este trasce,

dental en su vida:

‘lis ideas (. . .1 han evolucionado, ciertamente mu-

cho, en los casi treinta años transcurridos desde

que, justamente al cumplir los veintiseis <. . -1 —

llegaba como catedrático a la inolvidable Facultad

de Letras de la Universidad de Granada. A partir



de este momento estaba obligado a abandonar la có
moda posición de “joven promesa”, para enfrentar-

me con las nuevas responsabilidades de aquellos —

de quienes se esperan más respuestas que pregun —

tas” (411>.

La universidad será pues uno de los tres frentes

entre los que Fontán reparta sus horas; de Granada se tras-

lada a Navarra, en 1.950. y permanece en aquella ciudad has

ta 1.967, fecha en la que pasa a hacerse cargo, como direc-

tor. del diario “Madrid”.

Pero Sus primeros pasos en el campo del periodis-

mo habían tenido también en él a un elemento precoz. En el

año U952 funda y dirige “La Actualidad Española”, semanario

gráfico de Madrid, del cual se llegó a decir que “ha abier-

to nuevos horizontes en el periodismo español” y a cuyo tren

te estarfa hasta 1.960 (412). En 1.954 funda e igualmente -

dirige, la revista “Nuestro Tiempo”, hasta 1.962. Más impor

tante, si cabe, es su participación en la fundación del lns

tuto de Periodismo de la Universidad de Navarradel cual —

serIa también director, cuna de alguno de los mejores peno

distas de generaciones posteriores. Por Iltimo en este te-

rreno, su nombre aparece también entre la lista de los fun-

dadores de la Agencia Europa Press.

Junto con la Universidad y el Periodismo, la Poil

tica será el tercer campo en el que Antonio Fontán desarro—
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líe su vida, sin embargo, sus mayores éxitos en este terre

no los obtendrá en un tiempo posterior a su paso por “Ma -

drid’ , paso transitorio debido a las circunstancias que más

tarde veremos. De cualquier nodo, basta indicar que Fontán

perteneció al Consejo Privado del conde de Barcelona hasta

su disolución en 1.975 y que trabajó en la politica monir-

quica durante el régimen de Franco.

El propio Fontán dirá de esta triple faceta de su

vida:

si quiero repetir una vez más que esas tres
ecU vidades —Universidad, Pol itica. Prensa— poseen

un común rasgo sustancial: pertenecen las tres el

campo de la comunicación humana, igual que la lec

tura y la conversación, que son probablemente las

ocupaciones en que yo he dedicado más horas de mi
vida” (413).

Antonio Fontán se distingue también por su prolí-

fera obra escrita, en todos los campos: ensayos, trabajos -

cientificos e investigaciones literarias y lingoisticas, ar

tlculos de carácter cultural, poí itico, histórico, etc. Tres

libros suyos importantes en el ámbito de la filología clási

ca son : “Humanismo romano” (414>, ‘Artes ad Humanit¿tem: -

Ideales del hombre y de la cultura en tiempos de Ciceron” -

(l,9571 y tos católicos en la Universidad espeñola actual”

(1,961) cuya venta estuvo prohibida en su día, en nuestro —

país.
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Con este ba~aje llegara Fontan a las piginas dvi

“Madrid”. aunque en un principio fuera de modo ocasional

(415). Sin embargo, su cercanía a Rafael calvo Serer a su

postura ideológica, así como sus propios planteamientos en

el plano de lo político, hicieron que> a medida que iban

surgiendo las dificultades en el seno del periódico presidi

do por Calvo y dirigido por Miner, su nombre apareciera co-

mo uno de los más firmes candidatos al cargo de director. -

Esto parecía, a pesar de todo, impensable “en tanto que Fon

tán no dejara Pamplona” 1416).

La tensión crecía en torno al periódico y a sus —

responsables, y el 15 de abril de 1.967, al producirse el

cese de José Manuel Miner Dtamendi. Fontán era nombrado nue

yo director de “Madrid”. A modo de preparación, habla sido

elegido quince días antes consejero encargado de los asuntos

de redacción, en un momento en que la negativa de Miner como

director del periódico a publicar los editoriales, se hizo

insostenible.

El nuevo director no contaba con el “plácet” del

ministro de Información, pero Fraca tuvo que aceptar los he

chos, debido a la maniobra que real izó Calvo Serer para ca

nar tiempo, de modo que, si el nombramiento efective se ha-•

Ma producido el sábado, día 15, aquel no supo la rqt;cla

hasta el lunes, día 17 (417>.



299

“Su cese (el de Miner> y ni designación dieron lu

gar a una situación de violencia entre el ministro

Fraga y el presidente del periódico y. pocos mess

después, a la primera escalada de expedientes ad-

ministrativos que con desusado rigor, desataría -

sobre el “Madrid” la lluvia de sanciones de 1.967

y 1.968” (41$>.

La historia detallada y puntual de los problemas

entre el ministerio de Información y el diario “Madrid” apa

recen ecpuestos en el libro de Rafael Calvo Serer ya citado.

En él como es lógico, se plasma su postura personal y su vi

sión de los acontecimientos; visión más tarde corregida por

otro de los protagonistas del momento, el presidente de la

sociedad FACES. Luis Valls Taberner (419).

Aparte de las dos querellas criminales que ya ha—

bian sido presentadas contra el periódico, la primera medi-

da realmente drástica fue el cierre del periódico, por un -

periódo de dos meses, a raiz de un editorial titulado “No al

General De Gaulle. Retirarse a tiempo”. Dicho articulo fue

provocado por los sucesos que estaban ocurriendo en París,

entre los jóvenes universitarios; la fecha: mayo de 1.968.

La publicación del mismo coincidió con una estancia de Anto

mio Fontán en Alemania en donde estaba enfrascado en el es-

tudio de la palabra “Tranquilitas” en el Thesaurus” <420),

La escalada de tensiones entre el ministerio y el

periódico llegó a convertirse en una continua presión. Anto
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nio Fontán narra así el momento:

“Desde el ministerio se recomendó a Calvo Serer -

que me sustituyera a mi como director por persona

que seria seleccionada de acuerdo con el ministef
rio <José Maria Alfaro fue el primer nombre apun-

tado por el ministro> y que nombrara consejero—de
legado a otra persona que se eligiría por idénti-

co procedimiento. La empresa de “Madrid”, con mi

conformidad explícita, se declaró en las primeras

conversaciones dispuesta a aceptar los cambios —

que fueran precisos para salvar el periódico. siem

pre que se garantizaran suficientemente la indepen
dencia del diario, la continuidad de su línea pro

fesional y editorial y el mantenimiento de redac-

tores y colaboradores en sus mismas funciones y

condiciones de trabajo. Al no obtener estas garan

t(as, Calvo Serer, en nombre de “Madrid” rehuso —

hacer los nombramientos que se le habían solicita

do. Seguidamente, por el jefe del correspondiente

centro directivo, se me advirtió a mi que se nos
impondría una suspensión de un mes y se iniciaría

el expediente de cancelación, sobre la base de
presuntas irregularidades administrativas en la —

titularidad de acciones de “FACES” <4=1).

El periódico fue cerrado por orden ministerial el

día 25 de noviembre de 1.971, ante “presuntas irregu-

laridades administrativas en la titularidad de acciones de

FACES’>. Ese día, salió a la calle su último número, y en su

portada, junto a la orden de cierre del periódico, aparecía

un “Adios ( ..J’ de su entonces director (422).
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Pocos años más tarde, la carrera de Fontán se Gen

traria principalmente en la política. Fundador del Partido

Demócrata junto con Joaquín Garrigues ldalkel y de la Federa

ción de Partidos Demócratas y Liberales que se integraron —

en u.C.D. en 1,977, fue elegido Presidente del Senado con —

el primer gobierno provisional de este último partido, presi

dido por Adolfo Suarez. y senador por Sevilla el 15 de junio

de aquel año.

Más adelante, seria Ministro de Administración Te

rritorial en el primer Gobierno constitucional de Suarez en

1.979, cargo del que seria sustituido por Perez Llorca tras

la crisis que duró del lO de abril al 2 de mayo de 1,980 -

<423).

Antonio Fontán es vicepresidente de la Sociedad -

Española de Radiodifusión. Ha dejado numerosos artículos en

los que e refleja su concepto de la prensa y del periodismo,

entre lo que podrí amos destacar “Situación y perspectiva de

la prensa actual” y “ Para una política de prensa” (4=4).

En los primeros años de la restaurada democracia

y con las últimas y concluyentes resoluciones judiciales en

torno a “Madrid” se ha pretendido su reaparición en diferen

tes ocasiones.
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NOTAS

<1) “En el día de hoy, cautivo y desarmado el ejercito rojo,

han alcanzado las tropas nacionales sus últimos objeti-

vos militares. La guerra ha terminado. Parte del Cuartel

General del Generalísimo. Burgos.

(21 El primer gobierno de Franco quedo constituido el 1 de

febrero de U938. en Burgos. Sus doce carteras se distri

buyeron así: Interior. Ramón Serrano Suñer’, Asuntos Ex-

teriores, Conde de Jordana; Defensa Nacional, General Fi

del Dávila Arrondo; Orden Público, General Martínez AM—

do; Educación, Pedro Sainz Rodriguez; Obras Públicas. Al

fonso Peña Boeuf; Industria y Comercio, José Antonio Suan

ces; Agricultura <y Secretario General del Movimiento),—

Raimundo Fernandez Cuesta; Hacienda, Andrés Amado; Justi

cia, Tomás Dominguez Arévalo; Organización y Acción Sin-

dical, Pedro Gonzalez Bueno. En “Mundo”: “Gobierno para

el cambio 20 de diciembre de L975.

(3> Desde abril de 1.937.

(4) Se estableció que “Correspondiendo al Jefe del Estado la

suprema potestad de dictar normas jurídicas de carácter
general, conforme al articulo 17 de la Ley de 30 de ene-

ro de 1.938 y radicando en él de modo permanente las fui,

ciones de gobierno, sus disposiciones y resoluciones. -—

adopten la forma de Leyes o Decretos, podrán dictarse, —

aunque no vayan precedidas de la:dá iberación del Consejo de
Ministros, cuando razones de urgencia así lo aconsejen,

si bien en tal caso el Jefe del Estado dará despues cono

cimiento a aquel de tales disposiciones y resoluciones”.

(5> Las leyes de prerrogativas promulgadas por Franco fueron:
El Fuero del Trabajo, de 9 de marzo de 1.938; La Ley cons

titutiva de la Cortes, de 17 de julio de L942; La ley de
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Referéndum Nacional, de 22 de octubre de 1.945; La Ley
de Principios de Movimiento Nacional, de Ii de mayo de

1.958; La Ley Orgánica del Estado, de ID de enero de —

1,961: La ley 62/1.969. de 22 de julio, designando su-

cesor en la Jefatura del Estado a titulo de Rey a don

Juan Carlos de Borb6n y Borbón. La Ley 26/1.971, de 15
de julio, sobre funciones del Príncipe de España en los
casos de ausencia o enfermedad del Jefe del Estado; La
Ley 27/1,972, de 14 de julio, sobre procedimiento y co

ordinación de funciones de los altos organismos del Es

tado; La Ley 28/1.91=, de 14 de julio. sobre normas de

aplicación a las previsiones sucesorias; La Ley 14/1973

de 8 de junio, por la que se suspendió la vinculación -

de la Presidencia del Gobierno a la Jefatura del Esta-

do. Y como decreto —ley, un sólo caso en el ámbito es-

trictamente político, el de 13 de mayo de 1.965, sobre

incompatibilidades de los cargos de ministro, subsecre
tario, director general y asimilados.

(6> La primera seria el Decreto de 29 de septiembre del año
1.936, por el que se designaba a Franco como ¿efe del -

Gobierno del Estado.

<7> Falangismo, tradicionalismo, monárquicos y católicos.

(8) Por Decreto de 31 de julio de 1.939.

<9) Ley de Protección y Fomento de la Industria Nacional, -

de 24 de noviembre de 1.939. Ley ordenando la devolución

a sus propietarios de las fincas ocupadas por el l,R.A.

durante la Segunda República. Leyes regulando la Banca,

Ley de Creación del Instituto Nacional de Industria, de

=5de septiembre de I.94I.

(10> Ley de Protección y Fomento de la Industria Nacional, -

“Boletín Oficial del Estado”. 15 de diciembre de 1.939.

III BOSQUE MAUREL, Joaquín: “La industrialización de España

”

Granada, 1 •95A.
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<12) ‘Convenio defensivo, de mutua defensa y ayuda económica
entre Estados Unidos y España” • en “ABC”, 29 de septiem
bre de 1.953.

(13> Los nuevos ministros de Comercio. Agricultura y Hacien-

da son: Manuel Arburúa, Rafael Cavestany y Francisco Go
mez del Llano.

<14) BARBANCHO, Alfonso G. : “Las migraciones Interiores espa

ñolas. Estudio cuantitativo desde 1.900”. Madrid, 1.967.

(15) “Crónica de la jornada”, en “La Vanguardia Española”. 3
de marzo de 1.951.

(¶6) La de Comercio por Alberto Ullastres y la de Hacienda -

por Mariano Navarro Rubio.

<17) Con fecha 30 de junio de 1.969.

(18) A través del Decreto—Ley 10/1.959 , De nueva Ordenación

Económica.

<19) Según opinión de los servicos de bancos y de las misio-

nes de la 0.EC.E. -

(20> Por la Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgáni

ca del Estado: “Las atribuciones concedidas al Jefe del

Estado por las leyes de 30 de enero de 1.938 y de 8 de

agosto de 1,939, así como las prerrogativas que le otor

gan los artículos 6 y 13 de la Ley de Sucesión, subsis-
tirian y mantendrán su vigencia hasta que se produzca -

el supuesto a que se refiere el párrafo anterior”,

(21) ESTEBAN, Jorge de.” Las constituciones de España”. Ma--
drid, 1.982.

(22> Retribución de los trabajadores (Declaración III a VII,

Magistratura como jurisdicción especial para los liti--

gios laborales (VII), Organización de la empresa (VIII),

Organización de la propiedad <XII), Seguridad Social ——

<X).

(23) Declaración XIII. 1. Los españoles, en cuanto participan
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en el trabajo y la producción, constituyen la Organiza

ción Sindical. 2. La Organización Sindical se constitu-
ye en un orden de Sindicatos industriales, agrarios y

de servicios, por ramas de actividades a escala territo
rial y nacional que comprenda a todos los factores de -

la producción. 3. Los Sindicatos tendrán la condición -

de corporaciones de derecho póblicode base representa-

tiva, que gozando de personalidad jurídica y plena capa

cidad funcional en sus respectivos ámbitos de competen-
cia. Dentro de el los y en la forma que legalmente se de

termine, se constituirán las asociaciones respectivas -

de empresarios, técnicos y trabajadores que se organicen

para la defensa de sus intereses peculiares y como medio

de participación, libre y representativa, en las activi

dades sindicales y. a través de los sindicatos, en las
tareas comunitarias de la vida política, económica y

social. 4. Los Sindicatos son el cauce de los intereses

profesionales y económicos para el cumplimiento de los

fines de la comunidad nacional y tienen la representa——
ción de aquéllos. 5. Los Sindicatos colaboraran en el —

estudio de los problemas de la producción y podrán pro-

poner soluciones e intervenir en la reglamentación, vi
gilancia y cumplimiento de las condiciones de trabajo.
6. Los Sindicatos podrán crear y mantener organismos de

investigación, formación moral • cultural y profesional,
previsión, auxilio y demás de carácter social que inte-
resen a los participes de la producción. 7. Establece--
ran oficinas de colocación para proporcionar empleo al
trabajador de acuerdo con su aptitup y mérito. 8. Corres
ponde a los Sindicatos suministrar al Estado los datos
precisos para elaborar las estadísticas de su producción.
9. La ley de Sindicación determinará la forma de incor-
porar a la nueva organización las actuales asociaciones
económicas y profesionales.

(24) Ley constitutiva de las Cortes Españolas de 17 de julio
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de I.942.’Bolet!n Oficial del Estado”, 19 de julio de
1,942.

(25> ArtIculo 1’ de la Ley Constitutiva de las Cortes Espa-
ñolas, de 17 de julio de 1.942. “Boletín Oficial del —

Estado”. 19 de Julio de 1.942.

<26) Agrupación constituida por Alemania, Italia y sus alia
dos durante la Segunda Guerra Nundial.

(27) Fuero de los Españoles, de 17 de julio de 1.945. “Bole
tin Oficial del Estado”, 18 de julio de 1.945.

<28) Ibídem.

(=9) Ibídem.

<30) La “libertad de reunión y asociación” se contemplaba -

en su articulo 16. Sin embargo, y a pesar de su desarro
lío en 1 .964 por una ley especial, nunca fue posible la
creación ni de partidos políticos ni de sindicatos li-
bres hasta que se dió la Constitución de 1.978, la Ley
19/LS?? de 1 de abril, sobre la regulación del derecho
de asociación sindical y la Ley 54/1.978, de 4 de di-—
ciembre, de Partidos Políticos.

(31> ArtIculo l~ de la Ley de Sucesión a la Jefatura del Es
tado. de 26 de julio de 1.947. “Boletín Oficial del Es
tado”, 27 de Julio de 1.947.

(323 Celebrado el 6 de julio de 1.947. El resultado fue de

12.628.983 votos afirmativos y 643.501 negativos. Nulos
320.677. La Ley fue aprobada por el 93t de los votantes.

<33) El 22 de julio de L969, Francisco Franco nombró como —

su sucesor, a titulo de Rey, a Don Juan Carlos de Bor-
bón y Borbón.

(341 Articulo 1~ de la Ley de Referendum. de 22 de octubre -

de 1.945. “Boletín Oficial del Estado>. =4de octubre —

de 1.945.

(35) Declaración vIi. Ley de Principios del Movimiento Nado
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nal, de Ii de mayo de 1.958. “Boletín Oficial del Esta-
do”, IB de mayo de L958.

<36) ArtIculo ¶i de la Ley de Principios del Movimiento Na-
cional,de 17 de mayo de 1.958. “Boletín Oficial del Es
tado”, IB de mayo de 1.958.

<37) IbÍdem,, articulo 3~,

<38) En España. la tecnocracia vinculada al Opus Dei, diri-

gió la política económica del país entre 1.956 y 1.972,

con un modelo de desarrollo económico basado en la in
versión de capital extranjero, el mantenimiento de im-
puestos Indirectos muy altos, la emigración como fuente
de divisas y el fomento de un turismo masivo.

(39) El resultado fue de un 8550% de participación del cuer
po electoral con un 85861 devotos afirmativos.

(AOl FERNANDEZ CARVAJAL, R. : ‘La Constitución Española”. Ma-
drid. 1.969.

(41> Palabras pronunciadas por Francisco Franco el 22 de no
viembre de 1.966, en el treinta aniversario de su exal
tación a la Jefatura del Estado, tras su discurso con-
memorativo, presentando en el Pleno de las Cortes, el -

Proyecto de Ley Orgánica del Estado.

(4=1 A excepción del ministro del Interior, Ramón Serrano Su
ñer y el de Obras Públicas, Alfonso Peña Boeut.

<43) ~‘. . epígrafe 3.1.2..

<44) lIinisterio del Ejercito, dirigido por el General Varela,

Ministerio de la Marina, dirigido por el Almirante More
no y Ministerio del Aire, dirigido por el General Yagúe.

(45> Articulo le del Decreto de Creación del Alto Estado Ma-
yor. de 30 oe agosto de L939. “Boletín Oficial del Es-
tado”, 31 de agosto de 1.939.

<46) Exactamente el 20 de mayo de 1.941, y permaneció en el

Ministerio de Trabajo hasta 1,957, convirtiéndose así.
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en el brazo derecho de Franco.

(47) El reajuste se produjo el 3 de septiembre de 1,942 y

Blas Perez Gonzalez permaneció en el Ministerio de la

Gobernación hasta febrero de l.957~ casi quince años.

<48) Por medio de un Decreto dado en Burgos el 23 de septiem

bre de 1.939 se habían integrado en el S.E.U. todas las

asociaciones estudiantiles. “Boletín Oficial del Estado”

9 de octubre de 1.939.

(49> “Boletín Oficial del Estado”, ¶1 de febrero de 1.356.

<so> concordato entre España y la Santa Sede, 27 de agosto

de 1.953.

<SI) Convenio defensivo, de mutua defensa y ayuda económica

entre Estados Unidos Y España, 26 de septiembre de 1.953.

<5=) Alberto Ullastres, Ministro de Comercio y Mariano Nava
rro Rubio, Ministro de Hacienda que eran apoyados por —

López Rodó desde la Presidencia del Gobierno.

(53) El 15 de marzo de 1.966.

(54> Decreto 157/1.963, de 26 de enero.

(55> Ley del Primer Plan de Desarrollo. “Boletín Oficial del

Estado, 31 de enero de 1.964.

<56) Articulo 1~ de la Ley de Creación del Instituto Nacio-

nal de Industria, de 30 de septiembre de 1.941. Boletín

Oficial del Estado, 7 de octubre de 1.941.

<57) Articulo IB de la Ley de Convenios Colectivos Sindica-

les, de =4 de abril de 1.958. Boletín Oficial del Esta

do. 25 abril de 1.958.

<58) Preámbulo de la Ley de Bases de la Seguridad Social, de

28 de diciembre de 1.963. Boletín Oficial del Estado, -

30 de diciembre de 1.963.

<59) Aprobada en referéndum el 14 de diciembre de 1.966. Bo

letin Oficial del Estado, 11 de enero de Th967.
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(60) Ley de Proclamación del Príncipe Juan Carlos sucesor -

en la Jefatura del Estado, de 22 de julio de 1.969. Bo

letin Oficial del Estado, =3de julio de 5.969.

(611 Se suspendieron los artículos 12 (expresión de ideas).
14 (libre residencia), 15 <no registro de domicilio),-

16 <reunión> y 18 (setenta y dos horas de máxima deten

ción sin procesamiento). Fuero de los Españoles, de 17

de julio de 1.945. Boletín Oficial del Estado, 18 de —

julio de 1.945.

Tambien se restableció la censure previa de prensa. El

25 de marzo de 1.969 con un mes de antelación sobre el
plazo máximo previsto se levantó el Estado de Excepción.

(6=) Once sobre dieciocho.

(63> Exactamente el día 29 de junio de 1.970.

(64) Preámbulo de la Ley General de Educación y Financiamien

to de la Reforma Educativa, de 4 de agosto de 1.970. BO

letin Oficial del Estado, 16 de agosto de 1.970.

(65) Ley Sindical, de 17 de febrero de 1.971. Boletín Oficial

del Estado. 19 de febrero de lAfl.

<66> El 21 de Julio de 1.970 la policia abrió fuego contra -

unos 2.000 obreros de la construcción en Granada, matan

do a 3 e hiriendo a 6.

(67) Sobre todo en Asturias y en Madrid.

<68) “Los obreros en marcha”, en el número monográfico de —

“Meridiano Oos Mil”, junio de 1.975.

<69) En Madrid, Barcelona, Bilbao, Oviedo, San Sebastia’n y

Pamplona.

(70> A José María Dorronsoro, una pena de muerte por asesi-

nato, A Juan Gorostiri, una pena de muerte por asesina

to y otra por delitos continuados de bandidaje. A Fran

cisco Javier zco, una de muerte por asesinato y otra

por delitos continuados de bandidaje. A Francisco Ja——
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vier Martinez. una por asesinato. A Mario Onaindia, una
por asesinato. A Eduardo Uriarte, una por asesinato y

otra por delito continuado de bandidaje.

(71) Articulo 13 de la Ley Sindical, de 1? de febrero de 1.971

Boletín Oficial del Estado, 19 de febrero de ‘.971>

(7=) TANAMES, Ramón: “La República. la era de Franco”. Madrid,

1.973.

(73) V1~AS, Anqel:”La Alemania nazi y el 18 de julio”. Ma-

drid. 1.974.

(74) Francia e Inglaterra.

<75) “El Rey Emperador y el Fghrer felicitan al Generalísimo

”

En “A~”, 1 de abril de 1,939.

(76> Ibídem.

(77> Dinamarca. Groenlandia, Suecia, Finlandia. Moruega, Re-

pública Dominicana, Haití, Colombia y Chile.

<78> Decreto de Neutralidad de España ante el conflicto euro

peo de 4 de septiembre de 1.939. Boletín Oficial del Es
tado, 5 de septiembre de 1.939.

(19) “Entrevista Franco—Hitler”. En ‘La Vanguardia Española”.

24 de octubre de 1.940.

<80) Fragmento del discurso pronunciado por Franco en la sec

ción inagural de las Cortes del Reino. En “La Vanguardia

Española”, 1 de abril de 1.948.

(SI> “Declaración del Gobierno acerca de las relaciones fran-ET
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co—españolas’. En “La Vanguardia Española”, 2 de marzo

de 1.946.

<82> “El Comité Político aprueba la retirada colectiva de

-

embajadores de Madrid”, En “ABC”, lO de diciembre de —

1.946.

<83> “Tratado de amistad y no agresión” de IB de marzo de -

1,939. “protocolo de =9de junio de 1.940”. “Acuerdos -

económicos de 1.941”. Entrevista Salazar—Franco en fe-

brero dc 1.942.
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(84) Fragmento del discurso del Conde de Jordana al de Oli-

veira Salazar. en su visita a Lisboa. En “La Vanguardia

Española”. 22 de diciembre de ¶342.

(85> ArtIculo 19 del Acuerdo Comercial Hispano-Argentino, de

30 de octubre de 1.946. En “¡a Vanguardia Española”, 1 de —

noviembre de 1.946.

<85> ArtIculo 19 del Acuerdo Comercial Hispano—Argentino de

30 de octubre de 1.946. En “La Vanguardia Española”. 1

de noviembre de 1.946.

(86) ‘La Asamblea General de la O.N.U., revoca los acuerdos
de 1.946”. En “la Vanguardia Española”, 4 de noviembre

de 1.950.

(87> El ingreso de España en la UN.E.S,C.O. fue aprobado por

la Conferencia General por cuarenta y cuatro votos a fa—

vor, cuatro en contra y siete abstenciones.

(88> Concordato entre España y la Santa Sede de 27 de agosto

de 1.953. En “ABC”, 28 de agosto de 1.953.

<89) FraAmbulo del Convenio, de mutua defensa y de ayuda eco-

nómica, entre Estados Unidos y España, de 26 de septiem

bre de 1.953. En “ABC”, 29 de septiembre de 1.953.

<90) Entre otros O.N.U., O.I.T, OE.C., B.I.R.D., y F.M.I..

(91> En abril de 1.956 tuvieron lugar unas Jornadas Hispano—

Marroquies en Madrid, de las que salió una Declaración

Conj unta.

<9=> Como el proceso acelerado de descolonización, revolución

cultural en China, tensiones en el bloque comunista, evo

lución y resolución en America Latina, consolidación del

Tercer Mundo.

<93) En “Arriba”, día T de abril de 7.969.

<94> Oecreto de Independencia de Guinea Ecuatorial de 9 de

octubre de 1.968. “Boletín Oficial del Estado”, 11 de oc

tubre de 1.968.
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<95) Fecha de la promulgación de la nueva Constitución Espa

ñola tras la Restauración de la Monarquía de 1.874,

(96> Firmado por Fernando de los Rios, Manuel Azaña, Santia

go Casares Quiroga, Miguel Maura, Alvaro de Albornoz y
Francisco Largo Caballero.

(97) Decreto de 14 de abril de 1.931.

<9B) GOMEZ REINO Y CARNOTA, E,: “Aproximación histórica al

derecho de la imprenta y de la prensa en España <1.480

—

1.966)’. Madrid 1.977, pág. 178.

(99) Ibídem.

<IDO) “Gaceta de Madrid”, 30 de julio de I,B83.

<101) IGLESIAS, Francisco: “Historia de una empresa periodís-ET
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tica”. Madrid 1.976, pág. =57.

(102) OSUNA, R .:“ La prensa durante la II República”. En —-

“Tiempo de Historia”, número 40, marzo de 1.978.

(103) GOMEZ APARICIO, P.: “La libertad de prensa en la Repó

bí ica”. En “Gaceta de la prensa española”, número 147.

septiembre de 1.963.

<104) Catedrático de Derecho Administrativo, llegó a ser mi-

nistro de la República.

<lOS) En “ABC” del 29 de enero de 1.932.

(106> IGLESIAS, F. : Op. cit. , pág. 259.

(107> El articulo 34 de la Constitución Española de 9 de di-

ciembre de 1.931 dice: “Toda persona tiene derecho a

emitir libremente sus ideas y opiniones, valiéndose de

cualquier medio de difusión, sin sujección a previa cen

sura ( -

(108> GOMEZ APARICIO. P. : Op. cit. -

<¶09) GOMEZ APARICIO. P.: “Historia del periodismo español.-ET
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De la Dictadura a la Guerra Civil”, Madrid, 1.981, pág.

269.
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(110> ESTEBAN, Jorge de: “Las Constituciones de España”. Ma

drid. 1.981, pág. 26.

(111> CASTRO FARIÑAS, J.A. Op. cit., pág. 84.

<112) CENDAN PAZOS, F. : “Historia del derecho español de

-

prensa e imprenta, l.502-1.966”. Madrid, 1.974, pág.

176.

(113) CENDAN PAZOS. F. : Op. cit. , pág. 162.

<114) GOMEz REINO Y CARNOTA. E.: Op. cit. pág. 183.

<115) CASTRO FARIÑAS, J.A.: Op. Ci’., pág. 84.

(116) Citado en CASTRO FARIÑAS, J.A. , Op. cit., pág. 85.

<117> MOLINERO. Cesar: “La intervención del Estado en la pren

se”. Barcelona, 1.971, pág 90.

(¶18) Circular de 11 de octubre de 1.933.

<1191 MOLINERO, O.: Op. cit. , pág. 89.

<120> ArtIculo 2~ de la Ley de Orden Público de 28 de julio

de 1.933.

(121) “Gaceta de Madrid”. 30 de Julio de 1.933.

<¶22) Articulo =B.3 de la Ley de Orden Público de 28 de Julio

de 1.933.

<123) La Ley de l~883 establece la presentación de ejemplares
a la autoridad de forma simultanea a la publicación.

(124> CENDAN PAZOS. F. Op. cit. , pág. 163.

<125) Ibídem.

<126> CENDAN PAZOS, F. Op. cit., pág. 177.

<127> CUIDAN PAZOS. F. : Op. cit. , pág. 76?.

La suspensión fue decretada por el ministro de la Gober

nación Casares Quiroga por las informaciones referen-

tes al levantamiento del general Sanjurjo del lO de agos

to de 7.932.
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(128> GOMEZ APARICIO, P .:“ La libertad de prensa en la Repú-ET
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blica”. En “Gaceta de la prensa española”, número 147,

septiembre 1.963.

<130) MOLINERO, C. : Op. cit., pág. 88.

(131> GOMEZAPARICIO, P. : “Historia del periodismo español.-ET
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De la dictadura a la Guerra Civil”. Madrid, 1.981, pág.

461.

(13=) Ibídem, pág. 250.

<133) GOMEZ APARICIO, P. : “La libertad de prensa en la Repú-ET
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119 394 m
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blica”. En “Gaceta de la prensa española’, número 147,

septiembre 1.963.

<$34) CONESA, F. : “La libertad de prensa periodística”. Pam-

plona. 1.918, pág. 477.

135) Las catorce bases para una Ley de Prensa quedan reco-

gidas y comentadas en FERNANDEZ AREAL, M. : “La Ley de

Prensa a debate”. Barcelona. 1.971.

<136) CONESA, F. : Op. cit. . pág. 479.

(¶37) Ibídem.

<138) ESTEBAN. Jorge de: Op. cat. , pág. 26.

(139) OSUNA, R. Op. cit.

(1401 GOME! REINO Y CARNOTA. E.: Op. cit. , pág 181.

(141> CHIflAN PAZOS, F.: Op. ctt. , pág. ¶81.

(142) Ibídem.

<¶43) CONESA, F. : Op. oit., pág. 479.

(144> CENDAII PAZOS, F. : Op. cit. , pág. ¶82.

<145> Ibídem.

(146) MOLINERO. C. : Op. cit., pág. 93.

(147) GOMEZ REINO Y CARNOTA, E.: Op. oit., pág. 187,

<148> CONESA. F.: Op. oit., pág. 479.
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(149> iGLESIAS, F. : Op. cit. • cuenta la historia del diario

“ABC”. En ella señala la época en la que el periódico
fue “convertido” al republicanIsmo. También cita a “YA”

“EL Debate” y “El Siglo Futuro” entre otros.

(150> SANCIIEZ AGESTA. L. : “La legislación de prensa en Espa-ET
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ña”, En “Boletín del Centro de Estudios Sociales”, año

V, número 2, 1.965.

(lSl> GOMEZ REINO Y CARNOTA> E.: Op. cit.. págs. ¶87 y 188.

(152) iGLESIAS, F. : Op. cit. . págs. 323 y 324.

(¶53> Ibídem, pág. 351.

<154> GONEZ REINO Y CARNOTA. E.: Op. cit. pág. ¶87.

(155) “Boletín Oficial del Estado”, 23 de abril de 1.938.

<156) FERNANDEZ AREAL, ti.: “La ley de prensa a debate’. Barcelona.

1.971, pág. 106. Recoge la opinión de José Maria Desan

tea, que habla de decreto y no de ley. El problema ter
minológico se resuelve en la nota 154. págs. ¶90 y 191.

<¶51> CENDANPAZOS.F. Op. cit. , pág. 282.

(158) CONESA. F. Op. cit., pág. 483.

<$59) FERNANDEZ AREAL, M. “El derecho a la información”. Ma

drid, 1.971, pág. 135.

(160> FERNANDEZ AREAL, M. : “40 años de censura en la España

de Franco”. En “Opinión”, números 32—33. Madrid =‘—3~

década de 1.977.

<161) IGLESIAS, F. : Op. cit., pág. 351.

<16=> Ibídem, pág. 354.

<¶63> MELLONI, A.; y PEÑA MARíN, C .:“ El discurso político —

en la prensa madrileña del franquismo”. Roma, 1.980, —

pág. 14.

<~64l SANCHEZ AGESTA, L. : Op. cit.

1165) FERNANDEZ AREAL, M.: “40 años de censura en la España
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de Franco”. En “Opinión”, números 32—33. Madrid =‘—3’

década de 1.911.

<¶66) FERNANDEZ AREAL, M. : “El derecho a la información”. Ma

drid. 1.971, pág. 142.

<161) FERNANDEZ AREAL, tI.: “40 años de censura en la España

de Franco”, En “Opinión”, números 32—33. Madrid 2’—3’

décadas de 1.977.

<168) SANTOS, F .:“ Cinco años de la ley de prensa (Notas pa-ET
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ra un diagnóstico)”.. En “Cuardenos para el diálogo”.

mero 90, marzo 1.971.

<¶69> SANCHEZAGESTA, L. : Op. cit.

<170> Según su articulo primero.

(171) CONESA. F. : Op. cit. , pág. 483.

(172) FERNANDEZAREAL, M.: “40 años de censura en la España

de Franco”. En “Opinión”, números 32—33. Madrid 2’—3’

décadas de 1.911.

<173) Preámbulo de la Ley de Prensa de 22 de abril de 1.938.

<174> Ibídem.

<175) FERNANDEZ AREAL, M. : “40 años de censura en la España

de Franco”. En “Opinión”, números 32-33. Madrid 2’—3~

décadas de 1.977.

<176) Como se afirma en el Preámbulo de la Ley de Prensa de

22 de abril de 1.938.

(¶77> FERtIANDEZ AREAL, 14.: “40 años - Op. cit.

(¶78) MOLINERO, C. : Op. cit. , pág 96.

(179) Una excepción era la agencia LOGOS, de la Editorial Ca

tó lic a -

<¶80> Establece reparación patrimonial, siempre que ‘o haya
producido “provocación anterior” del lesionado, en “la

forma que se determina”.

<181> FERNANDEZ AREAL, M.:” La ley de prensa Op. cit.
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pág. 32.

282> MOLINERO. C- : Op. cit. pág. 333.

(183> GOMEZ REINO Y CARNOTA, E.: Op. cit. , pág. ¶98.

(184) MOLINERO, C. : Op. cit. , pág. 97.

<185) FERNANDEZ AREAL, M.:”4O años ..“. Op. tít..

(186) Ibídem.

(187> Ibídem.

[158) FERHANOEZARFAL,M.: “40 años - Op. cit..

(189) VIGIL, 14. citado en FERNANDEZAREAL. 24.: “La ley de -

—

prensa . Op. cit. , pág. 206.

(190) Se recogen diversos ejemplos en GOMEZ REINO Y CARNOTA,

E. Op. cit. , págs. 193 y $94, y en FERNANDEZ AREAL, 14.

“40 años de censura .. Op. cit, que resultan muy

significativos.

<191) IGLESIAS, F. : Op. cit.. pág 353.

<¶92) Idem, pág 352.

<193> Idem, pág. 354.

<194>

<195)

(196)

(197)

(198>

<$99)

(200>

<201>

(2021

Este mismo articulo establece la responsabilidad del

editor, en Su Caso.

CONESA, F. : Op. cit. , pág 484.

SOMEZ REINO Y CARNOTA. E.: Op. cit. pág ¶92.

BENEYTO, J. citado en CONESA, F. : Op. cit. , pág. 483.

GOMEZ REINO Y CARNOTA. E.: Op. cit. , pág. 197.

FERNANDEZAREAL. M.:“ 40 años de censura . . . - Op. oit.

GOMEZ REINO Y CARNOTA, E-: Op. df. pág. 197.

Idem, pág. 192.

Decreto 138/1.936 de 29 septiembre; Ley de 30 de enero

de 1.938; Ley de 8 de agosto de 1.939, preceden a la -

Leyes Fundamentales.
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<203) El desarrollo de este punto ha seguido la exposición

de CONESA,F. : Op. cit. , pág. 485.

(20~> MOLINERO, C. : Op. cit. , pág. 302.

(=05> CENOAN PAZOS, F. : Op. cit. recoge diversas disposicio

nes sobre la profesionalización del periodismo. Entre

ellas: Orden de 29 de octubre dc 1.940; Orden dc 26 dc

noviembre de 1.941; Orden de ¶7 de noviembre de 1.941;

Orden de 20 de julio de 1,95$; Orden de 15 de febrero

de 1.962; Orden de 20 de febrero de 1.95=;

<205) Esta es la primera de las bases para una ley de prensa

que señala Herrera Oria

(207> En él se integraba el diario “Madrid”,

<=08) Señaladas en GOMEZ REINO Y CARNOTA, E.: Op. cit. . págs.

188 y 190.

(209> Desligándonos de la referencia textual del artIculo 12

hacia una praxis, señalar las criticas de MOLINERO, C.

Op. cit. , págs ¶00 a 103: No existe relación de poder

y deber si vemos la Ley del 38. “La posibilidad de ——

obrar en un determinado sentido se corresponde con el

deber que pesa sobre todo sujeto de soportar dicha si—

tuación. Se rompe la relación jurídica si la facultad

de poder que tienen los españoles de espresar libremen

te sus ideas no encuentra la situación de deber del Es

tado de permitirla; y no lo permitirá . .. por 38”. “El

Estado, al hacer infiscalizable, a través de un sistema

de recursos contencioso—administrativos hace inefecti-

yo el articulo ¶2 del Fuero de los Españoles”.

(2101 CONESA, F. : Op. cit., pág. 491.

<211) BENEYTO, 3.: “El nuevo derecho de prensa en España”. -

En “Revista Española de la Opinión Pública”, número 4,

1.966.

(212) CONESA, F. : Op. cit. pig 492.
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(213] FERNANDEZ AREAL. 14.: “La ley de prensa - . . . “. Op. cit.

pág. 56.

(=14) Idem. pág 62.

<235) MORCILLO. A.:” El anteproyecto de la ley de prensa e

imprenta”. En “Gaceta de la prensa española”. Número

153, 1.964.

<236) Ibídem.

(217) Ver epígrafe 3.2.5.3.

(218> CONESA. F. : Op. cit. , pág. 500.

<239] CASTRO FARIÑAS, J.A. : Op. cit. . pig. 198. cita el anA

lisis anual de Associated Press de 3.966.

(220> liERNANDEZ GIL, A. prólogo a CRESPO DE LARA, P. : “El ar-

ticulo dos. La prensa ante el Tribunal Supremo”. Madrid

1.975.

<221) FERNANOEZ AREAL, 14.: ‘La ley de prensa ..,“. Op. cit.

pág. 104.

(222> Para lo que se deroga el apartado b> del articulo 40 —

de la Ley reguladora de la jurisdicción contencioso-ad

ministrativa de 27 de diciembre de 3.956. La Ley de 18

de marzo de 1.944 reestableció el recurso, pero no en

prensa -

<223> CONESA, F. Op. cit. , pág 535.

<224> MOLINERO. C. : Op. cit. , pág. 143.

<225> HERRERAPIQuE. A.: “Reflexiones sobre la ley de prensa

”

En “Cuadernos para el diálogo”. Número 90, marzo de —

1.971.

(2=6> TIMOTEO ALVAREZ, J .:“ Restauración y prensa de masas”

.

Pamplona, 1AS1, pág. 29.

<2=71 idem. pág. 32. TIMOtEO ALVAREZ utiliza la relación ——

(y>! f (x). siendo respectivamente legislación es—-

crita y comportamiento del ejecutivo, como indicador -
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del grado de libertad de expresión e independencia.

<=28) CONESA, F. : Op. cit. , pág. 499.

(229> Ibídem,

<230> IGLESIAS, F. : Op. cit. , pág. 423.

<23$> DE DIEGO, E.: “Calvo Serer”. En “YA”. 20 de abril de

1.988.

(232) FERNANDEZ AREAL, M. : “40 años de censura .,.“. Op. cit.

(=33) HERRERAPIQUE, A.: Op. cit.

(234) HERRERARlQUE, A.:” Reflexiones sobre la ley de prensa”

.

En “Cuadernos para el diálogo”. Número 90, marzo 1.971.

(235) FERNANDEZ AREAL, 14.: “La ley de prensa . Op. cit.

págs 97 a ¶00.

(=36) Ibídem.

(=37> CONESA, F. : Op. cit. . pág 500.

<238) FERNANDEZ AREAL, 14. “La ley de prensa . Op. cit.

pág 9=.

<239) HERRERA PIQUE, A. Op. cit.

(240) VILLAR ARREGUI, M.:” Reforma de la ley de prensa”. En

“YA”, II de junio de 1.968.

<241) CONESA, F: Op. cit,, pág 657.

<242) Preámbulo de la Ley de Prensa de 1.966.

<243> CONESA, F. : Op. cit. pág 497.

(244) SANCHEZ FERRIZ, R.:“ El derecho a la información”. Va-

lencia, 1.974, pág. 107.

(=45) Preámbulo de la Ley de Prensa de 1.966.

<246) MOLINERO. 11.: Op. cit. , pág. 143.

(247) Ibídem.

<248> SANTOS, F. : Op. cit. -

<=49) VILLAR ARREGUI, 14.: Op. cit.
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<250> HERRERAPIQUE, A.: Op. cit.

<2511 FERNANDEZ AREAL, M.:” La ley de prensa . Op. cit.

pág. 101.
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146.

<253) FERNANDEZ AREAL, 24.:” La ley de prensa . Op. cit.

pág. 32

<254> Hecho criticado por MORCILLO, A. Op. cit. “Si esto se
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(=85> Ver Disposición Final Cuarta de la Ley de Prensa de IB

de marzo de 1.966.

(286) CASTRO FARIÑAS. J,A. : Op. cit. , pág. ¶99.
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drid, 1.954.



326

(329) Ramón Serrano Suñer fue ministro del Interior desde

el ¶ de febrero de 1.938 hasta el 20 de mayo de 1.941.

<330> CARRIEDO ALONSO, A.: Op. ctt.

<3311 Ver epígrafe 3.4.

<332> Ver epígrafe 3.2.3.

(333> Ver epígrafe 3.4.

(334> “tI Alcazar” y “Pueblo” eran los organos oficiales de

la Asociación Nacional de Ex-combatientes y de la Or-

ganización Sindical, respectivamente.

(335) FONTAN, A.; BuRGuERA, F. y DE NIGUEL, A.: “Madrid. PA

gina 3”. Madrid, 1.972.

<336) DUEÑAS, Gonzalo: “La Ley de Prensa de Manuel Fraga”. —

Paris. 1.969.

<337) Téngase en cuenta su cabecera y su formato.

<338) Ver epígrafe 1.3.2.

<339> En “Madrid”. día 16 de junio de 1.947.

(340) En ‘Madrid’. día 30 de junio de 1.947.

<3~I> Ibídem.

(342) Falangistas: Jiménez Millas. Agustín Aznar, Muñoz Cale

ro. Luis Valero Bermejo, Alfonso Fierro y los generales

Garcia Rebulí y Jiménez Ugarte.

Tecnócratas: Valls Taberner, García Noncó, Antonio Oriol,

José Maria GAmazo y López Rodó.

Reformistas:Rafael Calvo Serer. Perez—Embid, Marqués de

Valdeiglesias y José Maria Ramón de San Pedro.

(343> CALVO SERER, Rafael: “La dictadura de los franquistas

.

El ‘afraire’ del “Madrid” y el futuro político”. Paris,

1.973.

(344) No desembolsado íntegramente.

(345) Del sector falangista.



327

(346) El Banco Popular Español.

<3~7l Del primer lugar de la prensa de la tarde, pasó a ser

el tercero en tirada.

<3481 José Nicolás de Urgoiti era vicepresidente del Banco

Europeo de Negocios y gran colaborador de Jos4 Maria
Arana. Ingeniero y hombre de negocios de significa —

ción liberal. Su padre fue fundador de “El Sol”, en

donde en su juventud se familiarizó con los proble—

mas industriales.

(349) CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(350) Estos hablan sido acordados en unos términos muy adver

sos para el prestamista, y desproporcionados al even

tual riesgo de la entidad prestamista, sobradamente ga

rantizados con la plusvalía del activo tangible de la

empresa.

<35?> ver Anexo 1.
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<382> A Fraga Iribarne se le mostró el editorial el día 19 y

dió su gonformidad para su publicación, pero no antes -

del día 21.

(383] Ministro sin cartera del séptimo Gobierno de Franco. del

7 de julio de 1.965 al 29 de octubre de 1.969.

<384) CALVO SERER Rafael: Op. cit.

<385) Ibídem.

<386] Este habfa sido embajador de España en Colombia y Argen

tina. Subsecretario de Prensa y Propaganda y Vicepresi-

dente de las Cortes.

(387> CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(388> El contrato de arbitraje estipulaba retirarse de los —.
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<396) V. CALVO SERER, R. : Op. cit. . págs. 5 a 8.
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26.

<400) Ibídem.

(401] V. CALVO SERER, R: Op. cit., pág. 22.
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don Antonio Fontán% En “Madrid”, 17 de abril de 4.967.

<409) ‘4. DUEÑAS, Gonzalo: Op. cit. , pág. 97.

(4101 LOPEZ DE ZUAZO ALGAR, Antonio: Op. C¡t.

(411) FONTAN PEREZ, Antonio:”España, esa esperanza”. Madrid,

1.979. págs. 10 y 11.
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cli, págs. 10 y 11.
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dievales-Modernos)”, Barcelona, 1.974, 338 págs.
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na 3”, op. cit., pág. 28.

(416> V. CALVO SERER. R: Op. cit. , pág. 25.

(417) Ibídem, págs. 33 y 34.

(418> Sin duda el “Madrid” fue el periódico más castigado -

por el régimen de Franco.

(419) ‘4. E.S.A .:“ Los silencios de Valls Taberner”, en “Mun

do”, 10 de noviembre de 1.973, págs. 10 a 13.

(420) V. CALVO SERER. R. : Op. cit. , págs. 66 y ss.

<421) ‘4. FONTAN PEREZ; Antonio: “Madrid. página 3”. Op. cit.

pág 23,

(422> ‘4. “Madrid” 25 de noviembre de 1.971; tambien un N
00

extraordinario, publicado por la Asociación de la Pren

sa de Madrid, el 16 de diciembre de 1.984, especialmen

te. la página 25.

<423) La postura e ideología política de Antonio Fontán en

esta época y en relación con U.C.D. está expuesta en

el citado libro “España. esa esperanza

(424) FONTAN PEREZ, Antonio: “Situación y perspectivas de la

prensa actual”. En “Nuestro Tiempo”. Pamplona, octubre -

de 1,962.

FONTAN PEREZ; Antonio: “Para una política de Prensa”

.

En “Opinión”. 14 de abril de 1.978, recogido en la ——

obra del mismo autor “España, esa esperanza - Op. cit.

págs. 285 y 55.
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4 LA LIBERTAD DE EXPRESION DEL PENSAMIENTO

4,1, La ley como limite

Que no nos callen, diría-cualquier libre pensador

como último deseo. Amada, llorada; por otros temida, la liber

tad de expresión es el eje de una balanza inestable donde —

se debate el hombre. Los pasos del prooreso caminan impacien

tes cuando aún no se resuelve un conflicto fundamental: el

precio de la palabra.

La libertad de prensa, casi hermana de la expre -

sión. vehículo de esta, quisiera volar en un cielo azul in-

terminable e inmenso. Abajo, las miradas escrutadoras de un

miedo pragmático sujetan las cuerdas, como globos.

Ese pulso de titanes entre la libertad pública y

el intervencionismo proteccionista del Estado debe encontrar

un equilibrio. Sin embargo este punto es arduo y misterioso:

~la ley?. No es sino un reflejo más o menos deformado de la

coyuntura politico—social—cuítural. La ley para el griego lo

era todo. No hay orden concebible fuera de la ley, dina un

gran pensador como Aristóteles <1>. Actualmente un ciudada-

no contemporáneo no ve en ella sino control, a veces caduco,

a veces excesivamente precoz. Desde tiempo, se ve esta ten-

sión: la libre comunicación de opiniones es uno de los de-

rechos más preciosos en el hombre. Todo ciudadano podrá ha-
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blar, imprimir, libremente, salvo lo que le responde por el

abuso de esta libertad en el caso determinado por la ley’

(2). La ley determinará cuando se abusa de la libertad. Nos

encontramos que nuestra libertad de e~presión tiene un ltmi

te obvio que es la ley y surge a continuación un problema —

de esquema: la frontera entre los dos lados, poder—sociedad.

es determinada desde uno de ellos, lo cual permite en hipóte

sis y a veces incluso en la realidad, que la ley no responda

a la demanda social y a sus necesidades.

Centrándonos en la realidad jurídica como limitado

ra del ejercicio del derecho a la libre expresión, nos encon

tramos con varios problemas, por ejemplo, el de su función.

¿Cual es la función de la radio y de la televisión en la ac-

tualidad?. Se enfrentan dos conceptos: servicio público fren

te a libre empresa buscadora de beneficios. Otro problema es

la responsabilidad. La prensa en nuestro siglo contrae una —

responsabilidad social de la que no puede desatarse autónoma

mente. No se ha de entender esto como un obstáculo sino como

expresión misma de una libertad positiva. La prensa conserva

rá su independencia si conserva su dignidad moral. Es la co—

municación social, derecho de todos. “Si la libertad ha crea

do la Prensa no debe hacerse la Prensa maestra de la liber-

tad” (3>.

Tanto para un asunto como para otro, se ha de tener

en cuenta la siguiente reflexión: la información ya no se
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justifica como derecho individual a comunicar sino como dere

cho a recibir información, como se recoge en el articulo nú-

mero =0. l.d. de nuestra Constitución de 1.978. Recogido ante

riormente en el articulo 19 de la Declaración de Derechos de

las Naciones Unidas, de lO de diciembve de 1.948. Así, con-

templado desde esta perspectiva, la prensa asume una respon-

sabilidad connatural a su existencia: la conformación de la —

opiniOn pública. ¿Otras extensiones de esta responsabilidad

son exigibles?, ¿se debe formar también y no sólo informar?.

En definitiva, es dentro de un marco histórico con

creto, en unas circunstancias socio—polftico—culturales de-

terminadas, donde habrá de ser analizada la ley de prensa y

poder determinar el grado de libertad. Y esto es lo que va-

mos a intentar hacer nosotros, tomando como marco de referen

cia el último quinquenio del diario “Madrid”, es decir, des-

de 1.967 a 1.971 y la última Ley de Prensa e lmprenta, la de

IB de marzo de 1.966, y los decretos complementarios.

La Ley de Prensa e Imprenta, la ley 14/66 desarro-

lla una norma constitucional como es el articulo 12 del Fue-

no de los Españoles, donde se proclama la libertad de expre-

sión. Sin embargo una primera observación nos indica que -

más proclamadora y defensora de derechos es controladora de

libertades. O dicho de otra manera, la ley 14/66 ha funcio-

nado como “norma sancionadora” <4>. En definitiva, se puede

considerar como ‘un reglamento de policía de prensa” (5).
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El derecho a informar o el derecho a expresar ideE

a través de impresos queda recogido en el articulo 1k No obs

tante, ya en el articulo =e se establecen los lfmites, como

derecho social. Unos limites extremadamente vagos, imprecisos

y peligrosos por ello, como los siguientes: el respeto a la

verdad, el respeto a la moral, el acatamiento a la Ley de -

Principios del Movimiento Nacional y. demás Leyes Fundamenta-

les, las exigencias de la seguridad del Estado, las del man-

tenimiento del orden público interior y la paz exterior, de

la defensa nacional, el debido respeto a las instituciones y

a las pesonas en la crítica de la acción política y adminis-

trativa, la independencia de los Tribunales, la salvaguardia

de la intimidad y del honor personal y familiar.

No obstante, según el Tribunal Supremo. “las limi-

taciones consignadas en el articulo 2~, por referirse a con-

ceptos abstractos, tienen que ser necesariamente inconcretas,

correspondiendo a la Administración garantizar el ejercicio

de esa libertad ( <6>. Así pues, lo que se debe de re-

chazar no es la incogrección de los limites sino la arbi-

trariedad con que se pueden interpretar tales lindes. El ar-

ticulo 50 concede facultades a la Administración para la in-

terpretación de los limites de la ley, se introduce, en suma,

‘la discrecionalidad interpretativa” (7>.
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En primer lugar pensamos que las interpretaciones

del Tribunal Supremo no han sido suficientemente clarifica-

doras y han abusado de la base legal y sus inconcrecciones

criticadas. “Es obvia la dificultad del periodista de poder

expresar unas ideas, una preocupación o una inquietud por

una determinada situación económica, política y social cuan

do las limitaciones son inconcretas y referidas a conceptos

abstractos como señala el Tribunal Supremo” <8).

En segundo lugar, la falta de división clara entre

la responsabilidad penal y administrativa repercute negati-

vamente en la tranquilidad de los medios informativos, en -

cuanto que no queda suficientemente explicito el carácter no

penal de la sanción administrativa que exige el derecho po-

sitivo. “<. .. > La no existencia de una lfnea divisoria obje

tiva y la posible coincidencia de un mismo hecho en ambos —

campos supone una imperfección normativa necesjtada de corre

girse’ <9) . El riesgo de que se quiebre el principio “nom

bis in idem”, en cuanto que un mismo hecho pueda ser jul9a—

do dos veces, debería haber sido eliminado creando unos cri

terios objetivos.

En tercer lugar la inmediata eje:utabilidad de —

las sanciones, en virtud del artIculo 101 de la Ley de Pro—
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cedimiento Administrativo resta importancia al hecho de la

posibilidad de recurso. El articulo 71.2. de la Ley 14/ 66

establece la vía contencioso—administrativa tras la final

zación de la vía administrativa. El hecho en si es altamen

te positivo, ya que además supone la derogación del articu

lo 40 de la Ley Reguladora de la jurisdiccIón contencioso—

administrativa de 27 de diciem’we de 1.956, que declaraba -

inadmisible el recurso contencioso por actos de policia de

prensa. No obstante, esta salvaguardia legal queda oscurecí

da por dos puntos: 1~. El articulo 101 de la Ley de Procedi

miento Administrativo, ya citado y 2’, el que no se señala

en la Ley 14/66 plazo de prescripción de la acción punitiva,

por lo que unas informaciones pueden ser motivo de multa mu

cho tiempo después deque fueran publicadas. Estos dos pun-

tos son, a nuestro juicio, perjudiciales para el sistema in

formativo.

Al no determinarse un plazo de prescripción legal

se crea un estado de inseguridad, por la intranquilidad que

supone. La notificación de la incoacción de un expediente —

puede resultar una medida depresión indirecta sobre la lí-

nea editorial de un periódico, una amenaza constante.

Al ser la sanción inmediatamente elecutiva y per—

mitirse el recurso tanto vía judicial como administrativa —

se crea un margen para que se produzca la siguiente parado-

ja: sanción; recurso (en sus distintas formas>; estimación
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del mismo con la consiguiente nulidad de la sanción. El pro

blema es evidente: ¿cómo se compensa el daño realizado por

la sanción?. Si es una multa. el inconveniente se reduce a

la devaluación de la moneda y a una reducción de liquidez —

potencialmente activa. Pero no resulta excesivamente grave.

La clave radica en el suspuesto de la suspensión. El perjui

cio evidente que se causa es dificilmente evaluable. Nos en

contramos ante el problema indemnizatorio. Curiosamente, es

ta posibilidad se hace real en el caso del diario “Madrid”,

no en lo referente a las suspensiones de tiempo parcial, si

no en la suspensión definitiva acordada por resolución del

Consejo de Ministros de =5de noviembre de 1.971, que fue

declarada nula por sentencia del Tribunal Supremo el 25 de

octubre de 1.976, con el problema subsiguiente de fijación

de indemnizaciones.

Quedan por añadir dos apuntes para encuadrar el —

marco de acción permitido a la actividad informativa. Al ar

ticulo 2’ de la Ley 14166 se le añade el apartado bis, b> —

del articulo 165 del Código Pena) y la Ley de Secretos Ofi-

ciales de $ de abril de 1.968 en su articulo 13. con lo que

la libertad de información queda aún más maniatada»

Otras notas reglamentarias, como el pie de impren

ta, no hacen más que complicarlo. Mención especial por el

caso que nos ocupa, merecen el deposito previo, recogido en

el articulo 12 de la Ley 14166, y el secuestro, articulo 64.2..
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La obligación administrativa del depósito previo no parece

más que una formalidad. Es, no obstante, una medida policial

de seguridad en prevención de posibles infracciones. Se es-

tablece un tiempo, que debe ser de media hora antes, mínimo

de la difusión, entendida ésta ya desde el primer ejemplar.

El sucuestro es una de las sanciones cautelares -

más graves de la ley. Corno única justificación se encuentra

la posibilidad de ser constitutiva de delito. Algo inconcre

to, pero que acuerda el juez. La finalidad es prevenir la

difusión, por las consecuencias que ésta puede acarrear.”La

prohibición de vender, o de distribuir <...] puede estar píe

namente justificada por las necesidades de seguridad o tran

quilidad públicas. Pero esta prohibición debe estar limita-

da en le tiempo y en el lugar” (10].

A nuestro juicio, son todas ellas deficiencias le

gales que deberían ser subsanadas en aras de una equidad y

justicia. En definitiva, desde nuestro punto de vista, la —

ley que determinaba la actividad informativa del diario “Ma

drid” es imperfecta por su gran inconcrección. Por ello, es

una ley que depende en gran medida de la aplicación que de

ella se haga. Y es. precisamente, una muestra de esa aplica

ción este trabajo. Como conclusión podríamos recoger las pa

labras de Antonio Hernández Gil: “Si situados en el 18 de -

marzo de 1.966, fecha anterior a la de la Ley Orgánica del

Estado, miramos hacia atrás, no cabe duda que la Ley de Pren
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sa e Imprenta ha de reputarse como un estimable avance en

la regulación de la materia, tanto por lo que elimina como

por lo que positivamente introduce (.,). Años después, du

rante los cuales el ordenamiento jurídico del país y la pro

pia acción política han experimentado mutaciones en el sen

tido de abrir zonas más amplias de participación y libertad

facilmente se comprende que una ordenación legislativa, in—

trinsecamente cautelosa, aunque comparativamente progresis-

U, resulta en conjunto insuficiente” (II).

4.2. Los textos sancionados

De todos los expedientes incoados (12), sólo ocho

llegaron al Tribunal Supremo. Estos eran referentes a diez

textos publicados en ocho fechas diferentes. En concreto. -

cuatro editoriales, cinco informaciones y la reproducción —

de una carta al director de otro medio en la sección “Revis

ta de prensa», a saber:

— “El país no está para arbitristas” <26—X—1.957)

— “Agravio a la familia canaria” (3—XI—l,967>

- “La ley del silencio” <30-1—1,968)

- “El rectorado de la Universidad de Madrid, sor-

prendido por la actitud del doctor Lwoff» (I5—ll—I.968)

— “La facultad de Económicas cerrada otra vez» —

(1 5—11—1 .968>

— “El vacio político en el país y los limites al
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pluralismo repercuten en la Universidad” (l5—ll—1.968>

— “Nota sobre asistentes a una asamblea no autori

zada” (=-V—?.968>

- “Retirarse a tiempo. No al General De Gaulle’ -

(30—V—l .968>

— “Manifestación en Barcelona” (26-X—i.970)

— “Derecho y vida real. Nl Gobierno ni oposición”

<8—11—1.971>

Estos textos, según la interpretación de la Admi-

nistración. Director Géneral de Prensa, Ministro de Informa

ción y Turismo o Consejo de Ministros, constituian una in-

fracción de la Ley 14/66 en su articulo 2’. Tras los recur-

sos de alzada correspondientes, el Tribunal Supremo tenía -

la última palabra,

En las siguientes páginas, se realiza un estudio

de los textos sancionados. de acuerdo con el siguiente cri-

ter lo:

1. Tipo de información. Determinación de la estruc

tura redaccional.

2. Ubicación. Página.

3. Tema. Análisis de contenido. Exposición de la

idea fundamental.

4. Resumen. Exposición sistemática de los contenidos.

5. Comentarlo, Valoración personal.
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“El país no está para arbitristas” (13)

1. Editorial.

2. Página 3,

3. Necesidad de España de adaptarse al desarrollo

europeo sin fórmulas arbitristas, con la colaboración de eco

nomistas y técnicos.

4. Introducción y tres ladillos: “La crisis de pos

guerra”. “Estabilizacitn y arbitrismo” y “España ante Europa”.

a. El arbitrismo es una enfermedad histórica espa

hola, recogida por su literatura. Es grave comprobar que to

davia persiste.

b. La situación crítica tras la guerra civil per-

mitió soluciones arbitristas. Es el arbitrismo un desvario

político, en relación con el subdesarrollo y la frustración»

c. En la etapa posterior existe la amenaza de vol

ver al arbitrismo. Exposición de las alternativas económica

europeas: del neocapitalismo a los planteamientos socialis-

tas y la inutilidad de apartarse de ellas. Se apoyan en ted

ricos. ej. Raymond Aron.

d. Es un peligro que España se aparte de Europa,

ahora que hay crisis en las relaciones con el Mercado Común,

no informada en toda su extensión. Se afirma que sectores —

concretos de la vida pública abogan por un arbitrismo de cu

ño tradicional; que nadie es libre de propias y absolutas —

iniciativas, y menos una pequeña potencia desfasada. Crítica

a las estadísticas descontextualizadas como fórmula de ocul
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tar la verdad, y cita como ejemplo el Congo y su cifra de -

universitarios.

Como conclusión: adaptarse al desarrollo del res-

to de los paises, teniendo como base la colaboración de eco

nomistas y técnicos y no de fórmulas arbitristas.

5. Evidentemente nos encontramos ante un editorial

critico de alto grado de incisión. Es una exposición cons —

tructiva. no obstante, ya que plantea soluciones y opciones

alternativas. Sin embargo, las palabras y expresiones que -

se exponen a continuación se pueden considerar graves en un

contexto determinado:

—‘El arbitrismo es una modalidad de desvario pol 1

tico que refleja una sociedad frustrada ( ... >. Es preciso -

que a ello colabore un Estado de auténtico subdesarrollo po-

lítico, ideológico y moral”.

amenazan, desde algunos sectores, en recon

vertir la compleja situación presente al arbitrismo».

—“La crisis ( ... ) en una ausencia o encubrimiento

de información».

—‘1...) una pequeña potencia desfasada (...>““.

Tales afirmaciones se encuadran en un contexto de

tono critico. La palabra arbitrista, persona que resuelve

crisis económicas o políticas de una nación con planes absur

dos, en el mismo titulo, puede sugerir referencias despecti

vas.
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En definitiva, en otro marco coyuntural, el edito

rial hubiese sido lerdo sin mayores estridencias, pero dentro

de los parámetros establecidos por el Gobierno en su ley de

Prensa es evidente que pudieron encontrarse motivos para ale

gar extralimitaciones a una frontera tan vaga y arbitraria

como la falta de respeto en la crítica a las personas e ms

tituc iones.

Consideramos que la crítica es sana y constructi-

va y en ningún momento debió ser considerada ofensiva. Hay

más suspicacias que referencias concretas» No se cita a na-

dic. Sólo se puede suponer sugerencias, pero no pruebas po-

sitivas. No hay sujeto pasivo en nigún momento sino la mis

ma sociedad o “sectores”. Ello no puede suponer sanción.

El único aspecto punible, pero no con multa, por

su naturaleza, según nuestra estimación, y siempre basándo—

se en sutilezas que no en ataques directos. se referirla al

“encubrimiento de información’” desde el punto de vista de —

“falta a la verdad”. Pensamos que “Los sectores concretos —

de la vida pública” son tan vagos e imprecisos que no pueden

generar en este caso derecho de réplica, que as lo que cree

mos proporcional, en todo caso a la supuesta infracción.

Al plantear soluciones y alternativas. se deduce

una pretensión positiva, buscar el bien nacional y no des -

tructiva, criticar con malicia el sistema económico nacional.
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Aunque esto es una opinión subjetiva. como todo lo que se —

refiere a intenciones.

La ambigiledad del titulo, sobre todo si se reía—

ciona con la palabra política del subtitulo: “La política -

ha de apoyarse en economistas y técnicos”, se desvanece si

se lee el contenido del editorial, donde queda claro que no

se llama a los políticos actuales arbitristas, ya que sólo

se habla de amenaza.

Nuestra opinión sobre las afirmaciones más graves

entresacadas y expuestas líneas atrás es la siguiente: pri-

mero, el arbitrismo no es deseable y denota inmadurez cultu

ral (~..1 la definición, por tanto resulta acertada; segun-

do: afirmaciones inconcretas. no imputables directaiente; -

tercero: la dureza de las afirmaciones no está reñida con

su veracidad.

“Agravio a la familia canaria” (14>

1. Reproducción de carta al director de la revis-

ta “Mundo” en la sección “Revista de Prensa’.

2. Página 2.

3. Protesta de un lector por el encarcelamiento de

un estudiante que reprodujo un poema de un libro autorizado

y por el posterior traslado a la prisión de Jaén.

4. El estudiante Salvador Sagaseta, que habla sido
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encarcelado por resolución del Consejo de Guerra en Canarias

por la publicación del poema “Consejo de Paz” del poeta P. —

Lezcano, libro de éste autorizado por el Ministerio de Infor

mación y Turismo, que ha sido trasladado a la prisión de Jaén.

El lector. F.I.J., coisidera que: primero, la pena impuesta

es extrema, segundo, que es injusta, puesto que el poeta es-

tá en libertad y tercero, que el cambio de prisión a la penin

sula es un agravio a la familia canaria.

A nuestro parecer, lo más llamativo es la elección del titu

lo “Agravio a la familia canaria”, ya que para el lector y redactor

de la carta no es más que un breve apunte, para el periódico

se convierte en fundamental. El diario lo resalta, dando co

mo principal la afirmación: el cambio de prisión es un agra-

vio a Canarias.

La crítica del lector, que recoge el diario, tanto

a la sentencia del estudiante, como al cambio de prisión, es

obvia. En nuestros días, la crítica a la justicia está permi

tida, pero en el contexto del conflicto, podía suponer una —

falta de respeto, El periodista siempre debe ser responsable

de la información que selecciona. como mediador informativo,

sobre todo si, como en el presente caso, las opiniones verti

das se realizan sin ninguna argumentación jurídica.

[a selección de la carta debe ser, pues, motivo de

comentario. El perid’dlco—periodista es libre de escoger qué
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incluir en la sección “Revista de Prensa”. Pero la pregunta

que surge inmediatamente a continuación es: ¿por qué esa in-

formación?. Se supone que, de una o de otra forma, se consi-

dera el texto interesante para sus lectores y que, de una u

otra forma se consideran válidas las argumentaciones, tanto

una, la pena es excesiva, Como la otra. No es necesario que

se compartan las opiniones, pero si que se acepten. Y son —

opiniones que carecen de razonamientos y de conocimiento de

causa puesto que se obvia el motivo del traslado.

Encontramos, pues, analizado en el contexto adecua

do, una extralimitación en el respeto en la crítica de la ac

ción administrativa y a la independencia de los tribunales.

Con un criterio más amplio.

“La ley del silencio” <15>

1. Editorial.

2. Página 3.

3. Crítica al proyecto de ley de Secretos oficiales.

4. Introducción y cuatro ladi líos: »EI régimen ju—

ridico actual”, “¿Para qué más reservas?”, “El valor políti-

co de la información” y “Los defectos del proyecto”,

a. La Ley de Secretos Oficiales ha pasado a estudio

de la ponencia.

b. La Ley 14/66, en sus artículos 2’ y 7’, y la re

forma del Código Penal ya protegían las materias reservadas.
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c. Este dispositivo jurídico parece no ser suficien

te y el gobierno pretende reforzarlo aún más y así invadir -

el discreto margen de la libertad. Ningún país llegó más le-

jos en la protección de los secretos oficiales.

d. Método de acentuar el control: inconcrección. -

La no definición e indeterminación permite que todo, en teo-

ría, pueda ser clasificado como secreto oficial. En cambio,

sí están muy explicitas las sanciones. Se critica que las pe

nas debían ser a los funcionarios, custodiadores del secreto

y no a los informadores.

e. Las trabas a la información se deben a su valor

político. Hay dos posiciones: el inmovilismo del poder y el

intervencionismo en la vida pública, que implica necesidad —

de conocimiento.

Frase final: “El totalitarismo se puede definir -

brevemente como la falta de información”.

5. Es un editorial critico, sin reparos. El diario

muestra su disconformidad absoluta con el proyecto de ley. -

Tras hacer una exposición de la real idad jurídica explica los

defectos del proyecto. La crítica general al sistema de coac

ción de la libertad de expresión se cierra con un lazo final

como es el sustantivo “totalitarismo”, situación proyectiva

a donde desemboca la hipotética ley.

Evidentemente, se supone que un régimen político -

que va a implantar una ley como la que 5e critica no permiti
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rá un editorial así, aunque no es esto lo que debemos valo

rar. El propósito, a nuestro entender, es constructivo, a

través de la destrucción. Al criticar el proyecto de ley

exponiendo con razonamiento los defectos, se permite una —

posterior rectificación gubernamental o legislativa, con lo

que la crítica tiene fines de utilidad pública.

La argumentación jurídica del periódico nos pare

ce correcta y estimamos, como ellos, que los secretos ofi-

dales ya estaban suficientemente protegidos por la ley. Lo

que se precisaba, era precisamente una mayor clarificación.

No conocemos el proyecto de ley sino ésta en su versión de

finitiva, hasta octubre de 1.978. La inconcrección que se

observa y el amplio margen clasificatorio son ciertos y de

ser así, son, permiten una amplia discreccionalidad.

La opinión sobre los funcionarios, que estos son

en última instancia responsables, es razonada y no puede —

ser considerada maliciosa ni sancionable. La teoría sobre

el valor de la información no es sino una opinión doctrinal

corriente sobre las libertades púbí icas: lucha activa fren-

te al poder inmovilista. Lo único que sobresale en el tono

es la afirmación final de totalitarismo, aunque queda dis-

culpada por su no—atribución. El editorial puede ser suge-

rente, pero como. además, la ley no es definitiva, no es

imputable con precisión.
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“El rectorado de la Universidad de Madrid. sorpren

dido por la actitud del doctor Lwoff” <16>

2. Noticia.

2. Página 3.

3. El doctor Lwoff renuncia al doctorado ‘honoris

causa”. Versión del interesado y del rectorado de la Jnlver

sidad.

4. Resumen:

a. Nota del rectorado de la universidad de Madrid

donde expresa su sorpresa por la declaraciones del doctor —

Lwoff a la prensa francesa en las que dice rechazar la in —

vestidura de doctor “honoris causa” y afirma que esto supo-

ne un cambio de opinión, ya que en principio el profesor Se

había mostrado entusiasmado por la idea

b. Transcripción de un comunicado del profesor An

dré Lwotf publicado en el diario “Le Monde” donde afirma -

que, tras ser consultados sobre si quisieran ser distingui-

dos, él y su colega 3. Monod adujeron que deberían pensarlo.

Y, ante el control policial de profesores y estudiantes que

existe en nuestra Universidad, han decidido que no podían —

aceptar el nombramiento,

5. Exposición de las dos partes de un conflicto.

Peniodlsticamente bien. Responde a los cánones de objetivi-

dad informativa, ya que ante un malentendido o confusión se

buscan fuentes de ambos lados y no sólo una. Por ello no -

puede sino aplaudirlo.
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No es extraño sino común que dos versiones encon

tradas de un hecho no coincidan e incluso se contradigan. —

Es usual, que no sorprendente leer, la explicación de un in

teresado y comprobar como al instante se niega por la otra

parte. Por ello, que haya interés extremo o no por el nom-

bramiento en el doctor Lwoff es aspecto secundario y en na-

da incide para la valoración de la expresión del diario.

Unicamente, como punto debatible, nos encontramos

dos frases del doctor Lwoff donde sintetiza la actuación de

la Universidad española y que precisamente es, lo que le im

pide aceptar la distinciónt “No hay universidad», resume. Y

afirma que profesores son revocados y estudiantes detenidos

bajo el control policial. Alude a una situación en términos

extremos.

El periódico al recoger la información, se respon

sabiliza de ella al socializarla. ¿Sobrepasa el limite de -

la verdad?. Según afirman muchas personas que vivieron aque

lía época, no. Otras aseguran que es exagerado. No vemos -

que sea ese el límite sobrepasado. En una interpretación in

teresada, corno obviamente es la del poder, y con la di scre—

cionalidad que la ley le confiere, podemos adivinar una pro

vocación al orden público aspecto que bajo la situación Co—

yuntural de tensión estudiantil —año 68— puede suscitar San

ción. Otros aspectos como deformación de la opinión o falta

de respeto a las instituciones parecerían más arbitrarias —
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por parte de laAdministracióny excesivamente celosas y no

partidarias en absoluto de libertad de opinión. Aunque jus

tificables legalmente siempre.

‘La facultad de Económicas cerrada otra vez. Rea

pertura y nuevo cierre de la facultad de Económicas” (17>

1. índice en primera página con titular y noticia

interior.

2. Primera y página 3,

3. Informaciones sobre los conflictos universita

nos.

4. Resumen:

a, El Ministerio va a reconsiderar las sanciones

impuestas a estudiantes por la solicitud de la Junta de Ca

Lednáticos, pero no ha levantado los expedientes.

b. Ha habido clases normalmente en Ciencias Polí

ticas y Económicas.

c. Noticia fechada en Sevilla: celebración de una

asamblea no autorizada de estudiantes.

d. “Los incidentes de esta mañana”, ladillo a tres

columnas. Esta mañana hubo “cámara de facultad’ para hablar

sobre la nota referente a las sanciones. También hubo enfren

tamientos entre estudiantes y policías que entraron en la -

facultad y usaron porras. El vicedecano, informado de la si

tuación por los estudiantes, ordenó la suspensión de la ac—

tividad académica y rogó el desalojamiento, que no efectua—
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ron los estudiantes hasta que se les aseguró que la policia

no realizaría detenciones.

e. En Derecho, protesta al decano por la presen-

cia de la policia.

f. En el Clínico, asamblea.

5. Exposición, a simple vista imparcial sobre los

acontecimientos de la Universidad. Es una narración de he-

chos, sin opiniones ni comentarios del periódico. No firma

ningún periodista por ello. De antemano, no se observa fin

guna extralimitación, a no ser la verdad, alguna información

no cierta, que a priori no adivinamos. No encontramos moti

vos de sanción.

“El vacfo político en el país y los limites al —

pluralismo repercuten en la Universidad” <Rector Balcelís)

LIB>
1. Entrevista.

2. Página 6-

3. Opiniones sobre el conflicto universitario de

procuradores navaros y el rector de Salamanca.

4. Resumen:

a. El señor Balcel Is considera que los problemas

universitarios son estructurales, docentes y materiales, no

de gobierno. Respecto a los motivos del descontento estudian

til piensa que primero son las causas escolares, más la uni

formidad política y falta de pluralismo y asociacionismo, y
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más profunda la masificación. Los comunistas son minorita-

nos y aprovechan la situación.

b. [os procuradores Soñi y Zubieur ven el proble

ma así: la masificación y sus consecuencias <falta de me —

dios, contacto, . .. 1 facilita la actuación de minorias ac-

tivistas. Más eco de la sociedad, el anhelo de representa—

tividad, más la catalanidad en Barcelona. Soluciones: con-

trol policial de los activistas, reducir e) descontento y

autonomizar la Universidad.

5. Crítica de la situación social, no por el pe-

riodista, sino por un personaje público. Nos encontramos-

ante una cuestión difícil: ¿hasta qué punto llega la respon

sabilidad del periodista? La afirmación es de un persona-

je público notorio. Hoy, el articulo =0de la Constitución

de ¶.978, propugna un derecho social que justificaría la

actitud del periodista. Entonces, las limitaciones estaban

por encima del derecho. No obstante, creemos que la cuali-

ficación del protagonista exime de responsabilidad al peno

dista.

Además, por otra parte, creemos que las opiniones

del señor Balcel Is estaban fundamentadas y debían suponer —

sanción. La elección del titular, que podía ser criticado,

estimamos que es un criterio exclusivamente periodístico, y

más en este caso, que se basa en unas declaraciones.
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“Nota sobre los asistentes a una asamblea no au—

rizada” <19>

1. Fragmento de una información; breve tras ladi

lo.

2. Página 6.

3. Información sobre los actos del ¶ de mayo en

Pamplona.

4. Resumen:

a. Detenidos en una manifestación.

b. “< ... > unos 2.000 militantes de la H.O.A.C. se

reunieron en asamblea no autorizada en el frontón <

5. Es un breve que no parece tener en si ningún —

aspecto comprometido. No es critico ni valorativo. De ante

mano parece noticia pura.

“Retirarse a tiempo. No al general De Gaulle” <20>

1. Articulo firmado por Rafael Calvo Serer.

2. Página 3.

3. Crítica al régimen de De Gaulle y la sugeren-

cia de que abandone el poder.

4. Texto único sin ladillos.

a. Incompatibilidad de un régimen personal y auto

ritario con la sociedad moderna. Varios ejemplos: desde Sta-

lin a Hitler, pasando por Churchill. Crítica a la individua

1 ización del poder en De Gaulle. Reproches por no haber de—
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terminado sucesor, por desoir las opiniones ajenas. No se

pueden enmendar los problemas con soluciones de emergencia.

Crítica a una serie de acciones del general. Referencia a

la posibilidad de envejecer con el poder, y de envejecerle.

Se dice que una retirada a tiempo es buena, y pone como —

ejemplos a Leopoldo de Bélgica y a Johnson. Finalmente, en—

laza los acontecimientos franceses con la situación españo-

la: política, problema de sucesión. Plantea interrogantes —

finales sobre un futuro que parece que ven Cerca respecto —

al gobierno y al Jefe del Estado.

5. El editorial, a partir de los acontecimientos

ocurridos en el país vecino, plantea una tesis reflexiva so

bre los regímenes personales. En principio es una crítica a

los sistemas autoritarios y a los problemas relacionados, —

surgidos en ellos, como la vejez, la sucesión. Aunque en -

primera instancia el plano de análisis se centra allende las

fronteras, y no supondría más que imaginaciones excesivamen

te tendenciosas suponer una referencia sibilina al régimen

del general Franco. Al relacionar nuestro país tanto en su

situación social como política con Francia, de forma explí-

cita, con referencia textual, se produce una correlación de

supuestos, una traslación de significados inevitables. Al —

momento de señalar la semejanza de la situación política —

coh Francia es indudable que se está comparando al general

Franco con el general De Gaulle y que todas las afirmaciones

vertidas sobre éste pueden ser de aplicación relacional con
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aquel.

Aceptando que el mismo Jefe del Estado ha sido cri

ticado de forma indirecta, pero innegable, podríamos buscaf

disculpas o errores. Pero la continuación del editorial su-

giere que la intención es la reseñada ya que se hacen afir-

maciones criticas sobre la situación nacional española, sin

animo de respuesta. Por último, el editorial contiene una

afrente directa a las leyes del Estado que supone una extra-

limitación de lo dispuesto en el articulo 2’ de la Ley 14/66

que prohibe la crítica de las Leyes Fundamentales. 1...) —

los esparoles no hemos resuelto la plena participación demo

crática cuando, según las leyes, se dan por terminado los —

periodos totalitarios y autoritarios del Régimen”. De esta

afirmación no se puede, cuando menos, sino extraer una con-

clusión: el régimen jurídico español es falso, un engaño. -

una máscara. Y el Régimen, aún, autoritario.

En definitiva, vistas las limitaciones legales, —

no nos debe extrañar la sanción. No se puede pretender que

una crítica así quede escondida con un relacionante tan ob-

vio. Y no podían pretender quedar inmunes en aquel las cir-

cunstancias, máxime cuando se sabe que, según el relato de

Calvo Serer (21). estaban sometidos a vigilancia.

Este articulo de Rafael Calvo Serer tuvo mucha re

sonancia y fue en su día ampliamente comentado.
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“Manifestación en Barcelona’ (2?)

1. Noticia.

2. Página 5.

3. Información sobre dos manifestaciones acaeci-

das en Barcelona.

A. Resumen:

a. Manifestación de unos t000 trabajadores de -

SEAT a mediodía, Protesta que fue disuelta por la presencia

de la policía. No hubo incidentes ni detenciones.

b. Por la tarde, otra manifestación con inciden-

tos, en la que se rompieron cristales de un banco.

c. Ambas manifestaciones, al parecer, están rela-

cionadas con una jornada nacional de protesta futura, promo

vida por diferentes organizaciones extralegales.

5. Es una información imparcial sobre las manifes

taciones. Se hace un relato de los acontecimientos sin en-

trar en comentarios sobre el asunto» Es una narración de he

chos que ocurrieron en la vía pública. No critica el coepor

tamiento de la policía, pero tampoco el de las manifestacio

nmes ilegales. Tiende hacia la objetividad periodística en

la presentación de los sucesos.

El último párrafo es un excepción. Se hace una —

afirmación no confirmada sobre la relación de estos sucesos

y actividades futuras de carácter ilegal. Podría contravenir

la verdad, pero el giro al parecer, lima problemas. No se —
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hace opinión ni información deformada de la realidad. Se na

rran hechos ilegales, pero eso, consideramos, debe ser per-

mitido.

“Derecho y vida real. Ni Gobierno ni Oposición”
<23>

1. Editorial.

2. Página 3.

3. Reflexión sobre el Gobierno y la oposición en

España, con el resultado de la negación de ambos.

4. Resumen: lead, introducción y tres ladillos: —

“No hay colores”, “La oposición», “Vida real».

a. Cometido del editorial: Comentar sobre el Go-

bierno español, si es que podemos considerar que este existe.

b. Tesis: Sólo existe Gobierno donde existe res-

ponsabilidad política y unos órganos representativos de la

población y donde esa responsabilidad pueda ser exigida a -

su Jefe de Estado. Argumento: No hubo en España. a primeros

del siglo XIX, ni actualmente en Estados Unidos <respecto —

al poder ejecutivo>. En España, actualmente tampoco. El le—

fe de Estado detenta la la plenitud del poder ejecutivo y —

legislativo. Los ministros son secretarios de este, ya que

los acuerdos del Consejo son en definitiva de él.

c. Si no hay Gobierno, no se le puede adjetivar —

<en referencia a comentarios de otros periodistas y medios

sobre el color del Gobierno>. Los ministros-secretarLOt no

tienen color. Lo que importa son las decisiones del Caudi lío,
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d. Lo señalado sobre el Gobierno es también apli

cable a la oposición. Ejemplo: Estados unidos (Nixon no tie

ne oposición a nivel ejecutivo>. En España no hay oposición

ni a nivel de Gobierno—ejecutivo, ni a nivel legislativo:

partidos políticos prohibidos, la cámara no goza de pleni —

tud legislativa.

e. Incluye la “reserva” del modelo de argumento -

de Stephen Toulmin (“la contra—crítica”>. También es en la

realidad. Ironía final: rudimientos jurídicos.

5. Crítica al Gobierno en su máxima expresión. Co

mentarios subjetivos enfrentados con la concepción del poder

sobre si mismo. No hay aquí problemas de varias interpreta-

cxiones,suti les, indirectas, - . . Multitud de afirmaciones —

contra Franco y su discrecionalidad. Amparado en un contex

Lo jurídico, que al lector profano puede sobresaturar, se -

quiere explicar que el poder del Caudillo es indiscutible y

único, que no hay Gobierno ni oposición. Además, por si le

cabía duda a algún lector confundido, se reafirma la opinión

no sólo es jurídicamente, sino en la práctica real.

Es un ataque frontal al régimen, cuya misma base

se está criticando. Insistimos en lo ya argumentado intro—

ductoriamente: no estamos juzgando la realidad política <po—

driamos decir que las afirmaciones eran ciertas o que deben

ser respetadas>, sino la realidad legal que condicionaba la

actividad periodística del diario “Madrid”. Y su vida pasada
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por la convivencia con el régimen político vigente. Convi-

vencia que tras este editorial nos parece imposible. En de-

finitiva se había considerado al sistema político una dicta

dura personal y parafraseando un comentario que le hicieron

a Calvo Serer (24>, “o el régimen terminaba con el diario —

“Madrid’, o “Madrid” terminaba con el régimen».

Es evidente que sobrepasa los limites de la criti

ca, de falta de respeto, de la seguridad del Estado-Gobier

no. En este caso desde un punto de vista coyuntural y lega

lista, estamos de acuerdo que el editorial debía generar —

sanciones administrativas.

4.3. Repaso de algunos artículos y firmas representativos

En este apartado pretendemos hacer un anAl isis de

los artículos de opinión aparecidos en el diario »Madrid” —

durante los meses de octubre, noviembre y diciembre de k970.

Se ha elegido este periodo por estar relativamente próximo

al cierre del periódico por ser una etapa de apogeo del —

diario y porque al escoger un espacio de tiempo breve permi

te una profundización mayor en los contenidos.

En otros apartados de este trabajo también se ha-

ce mención a personas y artfrulos que han significado mucho

para el periódico (=5).
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Los ejemplares analizados comprenden desde el nú

mero 10.077. de 1 de octubre de 1.970, al 10.154. de 31 de —

diciembre de 1,970. Se trata de los meses en los que fallecio

el general De Gaulle, cuyas memorias estaba publicando en ca-

pítulos el “Madrid”, y en los que se celebró el Consejo de -

Guerra de Burgos, lo que da idea de la importancia de algunos

acontecimientos políticos que se produjeron. Tambi4n se trató

en las Cortes la Ley Sindical y del nuevo reglamento de la Cá

mara

Los artículos de opinión del “Madrid” aparecían fun

damentalmente en la página 3. Incidentalmente, podía haber al

guno, siempre de tema menor, en la página 2, y en la primera,

donde al modo de “Le Monde», se conservaba la columna de la

izquierda para un género mixto de información-opinión. Se tra

taha de unas columnas firmadas por autores muy característicos,

tales como José Oneto, Miguel Angel Aguilar o Federico Ysart.

El grueso de los artículos analizados (ciento cin-

cuenta y ocho) lo constituyen artículos de “tercera”. Veinti-

siete son columnas de primera página y no se ha seleccionado

ninguno de la segunda, en la que normalmente entre otras co-

sas se publicaban extractos de libros de próxima aparición.—

Se han eliminado los editoriales sin firma (tres> y los artí-

culos firmados en secciones especificas del periódico, como —

la de crítica de televisión donde frecuentemente aparecía la

firma de Manuel Vicent, también habitual de la página 3.



366

El análisis de los artículos se ha realizado agru

pándolos por las firmas de los autores:

ACLIRA, Ramón Luis. Este autor publica tres articu

los, todos ellos relacionados con aspectos internacionales

de la cultura. Son “El ansia de asimilar» (6—U>, “Una his-

toria de amor y falda larga” que se refiere al fenómeno’¶ove

Story” (10—II) y “¿Copia el Mercado Común la experiencia USA?”

<1 l—XII

AGUILAR, Miguel Angel. Se trata del hoy todavía —

conocido periodista. todos sus artículos aparecen en la co-

lumna de la página primera, nunca en la tercera. Son todos

de tema nacional o internacional relacionado con España: —

“Clima concialiador para el Sahara” <14—x>, “Cae el telón —

de corcho’. sobre las relaciones con Portugal ( 12—Xl ) , “Vein

ticuatro candidatos” sobre las elecciones de concejales del

tercio familiar (l4—XI), “Sobre la situación” columna dm ac

tualidad sobre el Consejo de Guerra de Burgos (15-111) y -

“El pleno y la excepción” <=1-ni), también de actualidad -

política.

ALFONSO. Tiene una única colaboración de comenta-

rio pol Itico: “Los temores del año 70” (5—1)

BURGIJERA. Firma siempre así y tiene una sección —

fija bajo la rúbrica “Tendido de Sol”. Se trata del político
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liberal valenciano Francisco de Paula Burguera, que más ter

detendría un relativo protagonismo durante la transición —

en el País Valenciano. Tiene un total de doce colaboraciones,

tantas como semanas, pues “Tendido de Sol” era semanal. Siem

pre toca la politice nacional, en tono crítico. Se ocupa de dcc laracio

nes de políticos del régimen, que comenta, de las elecciones

municipales, del entonces denominado »asocianlsmo polltico”,

de Madrid por oposición a las llamadas “provincias», de la

propia Valencia con motivo de un suplemento publicado por el

periódico, etc. Burguera pertenece a la “cuadra” de colabora

dores valencianos del “Madrid”, que era muy nuemerosa. Esto

hay que relacionarlo con el hecho de que Calvo Serer También

era valenciano y fue durante muchos años catedrático de la

Universidad de Valencia.

CABALEIRO, Ezequiel. Se trata de un colaborador -

habitual cuya piste no nos ha sido posible seguir en perió-

dicos poteriores. tal vez sea un seudónimo. Tiene un total

de cinco artículos, todos ellos de tema religioso y conexos.

Resulta interesante señalar que en dos de sus cinco colabo-

raciones toca el tema del divorcio—Matrimonio civil” (=1—X)

‘Divorcio a la española” (l7—XI> yen la última las relacio

nes entr Estado español y la Iglesia, “Los obispos españoles

y la política (15—fi) en estos meses se produjo un debate

en Italia sobre el tema del divorcio, que el colaborador del

“Madrid” trasladó a España en la medida que lo permitían las

circunstancias.
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CARNICERO, Jesus. Era el encargado de temas socia

les—sindicales. Tiene tres colaboraciones, una de las de pá

gina primera, de acuerdo con la línea de resaltar el tema —

más importante de la jornada con un pequeño comentario. Los

títulos de sus artículos son: “La ley sindical y el contrato

social” (20—11>, “En línea social con Europa» (23—111> y —

“La titularidad sindical” (31—1) este último es el de prime

ra, publicado con motivo del inicio de los debates sobre el

Proyecto de Ley Sindical.

CARRERA, Antonio» Tiene una única colaboración

de primera página, bajo el titulo “Deficiencias enmascara —

das’ (=3-X). Es de tema eco—nómico, sección en la que posible-

mente trabajaba.

CASTAN, Fernando. autor de una sóla colaboración,

también en la primera. Se trata del articulo “El tráfico ma

drileño: Medidas para un caos” <16—11. Era jefe de la sec

ción de información municipal del periódico.

DOVAL, Manuel. Tiene una colaboración en la terce

ra página, con motivo de la muerte del General De Gaulle. -

Es un comentario sobre sus caricaturas, titulado ‘Un hombre

gigantesCO, lento, tranquilo: la caray la caricatura»<21-Xll>.

FERRANDO, Juan. Se trata del catedrático de le Facul

tad de Derecho de la Universidad de Valencia, enton
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ces situado en posiciones contrarias al régimen. Tiene cm

co colaboracíones, cuatro de tema Internacional y una de -

carácter sociológico. Pertenece también al grupo de colabo

radores valencianos del periódico. Los títulos de sus artí

culos son “Europa camina hacia la socialden,ocracia” <13-U,

“Un análisis del régimen político de Italia: el poder legí

timo” <23—II, “El problema racial en Estados Unidos” <28—x)

“La justificación sociológica del poder” (4—Xl), “Integra-

ción juridico—social de los negros” (1O-XJ). Resulta curio

so constatar la existencia dedos artículos sobre la discri

minación racial en U.S.A..

FORNARI. Paolo. Tres colaboraciones de tema ita-

liano, centradas en el divorcio y el control de la natali-

dad.

GOMEZ-HERNAN, Carlos Alfonso. Tiene cuatro colabo

raciones. Tres de ellas de filosofía política y social y —

una dedicada al arquitecto y urbanista Arturo Soria: »Cin —

cuentenario de Arturo Soria” (6—Xl).

GOSALVEZ, Alfredo. Dos colaboraciones de tema mi

litar (27-1) 9 <25—Xl).

GOZALO, Miguel Angel. Periodista. Era subdirector

del periódico. Publicó en el periodo anal izado una columna

en la primera página titulada “Echeverria, Mexico y España”



370

(2—Kl 1).

ICARDO, Juan Antonio. Autor dedos colaboraciones

de tema cultural: “La mistificación de la cultura popular»

<2-XII), “Cultura y “bluff”” (18—111>.

JUAN, Jose Vicente de. Redactor del periódico, en

cargado de educación. Autor de dos columnas en la primera

página relacionadas con su especialidad y con la actualidad

del momento: “Control de precios en la enseñanza» (=0—1)y

“Soluciones para el precio de la enseñanza» <22—1).

LLORENS, Joan. Colaborador habitual del grupo va

lenciano. Autor de seis artículos en el periodo estudiado,

cinco relacionados con la pol Itica europea y uno con las ex-

portaciones: “La naranja, fuente de divisas” <=0—Kl.

N.A.. Autor de dos articulos:”La crisis de las —

artes gráficas” (4—XII> y %a contaminación de los nos es

pañoles” <30—111> precedidos del antetitulo “Crítica y con

sumo”. ¿Se trata del colaborador Alberto Miguez?.

MAZARREDO, José de. Autor de una colaboración de

tema internacional. “Europa en su marasmo” (2=—Kl.

MIGUEL, Amando de. Es el “gran colaborador” del —

periódico en la Época estudiada, con un total de veinte co
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laboraciones. Sociólogo, Hoy en día muy activo colaborador

de prensa y radio y autor de numerosos libros de éxito,

entre los cuales se encuentra “La ambición del Cesar en —

colaboración con Jose Luis Sutié”rrez. De todas sus colabo

raciones, siete son crónicas de un viaje por el este de Eu

ropa, parte de una serie más larga y el resto su habitual

colaboración semanal centrada fundamentalmente en temas so

ciológicos. En muchos de los artículos dialoga con los lec

tores que le remiten cartas, algo original entonces y ahora.

Toca asuntos sociales: el acceso de los mayores de veinti-

cinco años a la Universidad <7—XU , las medallas al mérito

en el trabajo ( 14—Kl 1, la construcción del entonces nuevo

barrio de Moratalaz. etc. Por aquellas fechas se publicó —

también el primer informe FOESA, lo que hizo que De Miguel

fuera entrevistado en las páginas de cultura del periódico

y dedicara una colaboración al informe. Las colaboraciones

de Amando De Miguel son muy similares a las que hace actual

mente en la prensa, dominadas por una crítica social iróni

ca y suave.

MIGIJEZ, Alberto. Autor de nueve colaboraciones -

centradas en la política internacional» Actualmenmte colabo

rador del diario “ABC”. TambiÉn toca temas de interés socio

lógico, entonces de moda. Así “El caos de cada día” <8—fl

sobre el transporte urbano. “El retorno de los emigrantes”

(IB-U) y “E) precio de los libros” (=6-U>. Muchos de sus

trabajos van precedidos del antetitulo “Crítica y consumo” -
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lo que nos hace pensar que en ocasiones firmaba con iniciales sus

colaboraciones, que tenían una periodicidad semanal.

MIRAVILLES, Jaume. Antiguo dirigente izquierdista

catalán, autor de colaboraciones en prensa hasta su muerte.

Tras el cierre del “Madrid” continué publicando en “Infor-

macbones también cerrado. Tiene dieciseis art(’culos en el

periódo estudiado, todos ellos de política internacional.

MUÑOZ, Pedro. Enviado especial a Polonia con moti

yo de la caida de Gomulka. Publicó en primera página una co

lumna titula “El pueblo polaco quiere libertad y democracia”

<23—XII) -

NEIRA, Hugo. Se trata de un periodista peruano,

colaborador del “Madrid’ y luego de otras publicaciones es

parolas, como “Cuadernos para el dialogo”. Tiene una colum

na en primera página titulada “Amnistía política en el Perú» -

NINYDLES, Rafael Luis. Es el socio lingoista valen

ciano, todavía colaborador habitual de prensa. En el “l”~adrid”

abordó temas internacionales: “La nueva izquierda norteame

ricana” (27-Xl> y de cultura popular. “La Alite y el tele-

visor” (l—XIl>.

ONETO, José. Tiene seis colaboraciones, todas ellas

columnas en la primera página. Trabajaba en el periódico y
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escribía también para la prensa regional» Todos los temas

que trata son de actualidad: “Posible nombramiento del Pre

sidente del Gobierno” (12—1), “Elecciones municipales” (19

—1>, “Referendum en el Sahara” <30—1>, “Nuevo Diario cambia

de empresa” <IB—II), “Ley MilIs: consecuencias para España”

(=1—II), “El papel de la prensa” <1-111>.

PANIKER, Salvador. Tiene una sección de aparición

irregular antetitulada “Los signos y las cosas». Publicó —

cuatro colaboraciones de comentario político general, Dos

de ellas estaban dedicadas al Presidente Nixon que visitó —

Madrid entonces.

PORCEL, Baltasar. Todavía hoy, como el anterior,

colaborador habitual de prensa. Dos colaboraciones bajo el

epígrafe “Los trabajos y los días”. Una de ellas esta dedi

cada al critico catalán Josep Maria Castellet.

RUBiALES MORENO; Francisco. Colaborador habitual.

Tiene cinco artículos de tema internacional centrados en la

Europa del Este y en Asia.

RUIZ, Juan. Se trata de un seudónimo, nombre del

llamado “Arcipreste de Hita”. Colaborador importantísimo -

del periódico, que contaba con una página entera semanal en

la que escribía dos o tres artículos. Expresa opiniones edi

tonales. Seria interesante conocer la personalidad de los
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que escribian bajo este nombre. Tiene veintidós colaborado

nes, todas ellas sobre temas de actualidad política nacio-

nal y muchas de carácter critico. Es, con poca diferencia -

sobre Amando de Miguel, el máximo colaborador, toca la Admi

nistración Local, la política agrícola, la enseñanza, la —

“fuga de cerebros”, la emigración, los sindicatos vertica-

les, etc. No entra mucho en los “Grandes temas» de la pol!

tica nacional, que tocan con más frecuencia los columnistas

de primera página.

SANCHEZ 013DM, Antonio. Era el jefe de la sección

de internacional del periódico. Publico en el periodo analiza

do una serie de artículos con el antetitulo de “Europa —

1.970—l.980”. Son en total once columnas, una por semana, —

que tratan temas relativos a la unidad y evolución europeas.

SAENZ-DIEZ, Juan Ignacio. Colaborador esporádico,

autor de dos de los artículos publicados: “Intelectuales —

del Este y del Oeste dialogaron en Yugoslavia” (9—X> y “Ne-

cesidad de un programa de futuro imaginativo” (5—Xl).

VICENT, Manuel. Todavía hoy activo escritor y co-

laborador de prensa y miembro del citado grupo valenciano,

de articulistas del “Madrid». Autor de seis colaboraciones

de tema sociológico-cultural, criticas, muy similares a las

que actualmente escribe.



375

VIDAL IBaRRA, José. Periodista también valenciano

colaborador habitual. Trata sobre todo temas internaciona-

les.

VILARO GIRALT, R. Colaborador de temas internacio

nales, relacionados cori la construcción europea y la politi

ca exterior española. Autor de tres artículos.

YSART, Federico. Autor de diez colaboraciones, -

ocho de ellas de primera página, lo que le convierte en el

autor del mayor número de columnas de este tipo. Sus artí-

culos abordan principalmente el debate sindical que sede-

sarrollaba en las Cortes españolas. también trata el tema

de Gibraltar y el acuerdo preferencial con la C,E.EÁ Ysart

desarrolló tras el cierre del “Madrid” una larga carrera

como periodista. Se da la circunstancia de que actualmente

es eurodiputado por el Centro Democrático y Social (C.D.SA

y entonces hace diecisiete años era cronista parlamentario

del “Madrid”,

A continuación vamos a analizar tres artículos de

los muchos aparecidqs en las páginas del diario “Madrid”. Se

trata de:

- ~Habrá Jefe de Gobierno?»

-“Retirarse a tiempo. No al General De Gaulle”

-“Adios ..
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“Habrá Jefe de Gobierno” (26>

Fecha: 5 de septiembre de 1.966.

Página: Impar, tercera.

Lugar: Entrada.

¿Está anunciado en primera?: Sí

Número de columnas: Tres.

Altura: Toda la página.

Tipo de letra: Redonda.

¿Tiene ilustraciones?: No.

Autor: No figura.

El editorial está dividido en cuatro partes. La pri

mera, enmarcada por un rectángulo de serpentina abierto, intro

duce la información sobre la “inminente” Ley Orgánica, escri-

to en cursiva. La segunda, atendiendo a su titulo: “Pequeña —

historia: el proyecto Arrese”, hace referencia a los antece-

dentes. Tiene un ladillo, “La ley aplazada” y está escrito en

negrita redonda a tres columnas. La tercera reproduce en par-

te el esquema del anterior, con titulo, “Separación de pode-

res”, ladillo, “¿Institucionalización del l’lovimiento”y letra

redonda a dos columnas. La cuarta y Oltima es como un pequeño

editorial, “Unidad deseable y pluralidad existente” que no -

tiene ladillos y está escrito en cursiva,

Se puede decir que la Época independiente del dia-

rio “Madrid” se inició con la aparición de este editorial, —
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por lo que ha sido escogido para su estudio» En él se enfo—

ca el tema del proyecto de Ley Orgánica elaborado por el Con

sejo de Ministros. Existfan proyectos similares que habían si

do aplazados; así que el »Madrid” refería sumariamente la

historia y apuntaba hacia las dos cuestiones fundamentales

de orden práctico que, al parecer, se abordarían en esa ley:

la separación de la Jefatura de Estado y la Jefatura de Go-

bierno, y la institucionalización del Movimiento como única

estructura política de la vida nacional.

Este primer editorial marcaría ya una línea a se

guir. Sin perderse en laberintos doctrinarios, y sin conce-

siones a los tópicos habituales de la literatura política, —

“Madrid” llamaba a atención sobre los escollos que habían

de evitarse en una reelaboración constitucional: la precipi

tación, y el inmovilismo. Este sintetizaba las ideas del pe

niódico: 9. Reconocimiento del pluralismo político. 2’. Ne

cesidad de que España se preparase para acceder al Mercado

Común. 3l~ Nombramiento de un Jefe de Gobierno y 4•, Oposi-

ción a institucionalizar el Movimiento que no correspondía

a las necesidades de entonces.

Señalaba la conveniencia nacional •de hacer compati

ble la organización política española con el tratado de Roma

de forma que se abrieran las puertas del Mercado Común. La

Jefatura de Gobierno separada de la de Estado podía ser un Pa

so positivo en la diversificación política; sin embargo, una
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institucionalización del Movimiento representar<a bien poco

a la realidad española del pluralismo político ya operante,

y a la integración a que estaba llamada la peninsula.

El articulo del “Madrid” tuvo mucha resonancia en

el circulo del poder, y en amplias esferas de opinión pues

fue distribuido por Cifra, y Europa Press y produjo una gran

irritación por su significación política y porque se adelan

taba a un proyecto “secreto” de Ley Orgánica, que no Se ba-

bia podido promulgar debido a que tanto los partidarios del

ministro Solís como los de López Rodó hablan bloqueado sus

respectivas enmiedas de su oponente. Sin embargo, en esta —

ocasión, el proyecto estaba ideado por el Caudillo y éste —

se irrité por la publicidad anticipada que estaba dando al

mismo el “Madrid”.

Además de Franco, tanto López Rodó, como Carrero

Blanco, entonces ministro subsecretario de la Presidencia,

y Fraga se mostraron molestos por el editorial y tomaron las

medidas oportunas. El ministro de Información se entrevistó

con Calvo Serer haciéndole ver la conveniencia de no abor-

dar nuevamente el tema del proyecto de Ley Orgánica, mientras

sugería a Luis Valero, subsecretario de Hacienda, y accionis

ta influyente dentro del grupo falangista de FACES, la nece

sidad de entorpecer la labor de Calvo Serer.

Por otra parte, el ministro de Falange y los Sin—
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dicatos, José Solís. se encargó de orquestar una campaña di

famatoria contra el “Madrid” que partió Drincipalmente de

“El Alcázar” y “Pueblo” - Así pues, el periódico empezó a -

sentir la presión del Movimiento, a pesar de lo cual la Ii

nea editorial siguió siendo crítica con el régimen, lo que

provocó el inicio del largo acoso al diario»

“Retirarse a tiempo. No al General De Gaulle” <27>

Fecha: 30 de mayo de 1.968.

Página: Impar, tercera.

Lugar: Cabeza.

¿Está anunciado en primera?: Si.

Número de columnas: Cuatro.

Altura: Un tercio del total.

Tipo de letra: Redonda.

¿Tiene ilustraciones?: No.

Autor: Rafael Calvo Serer.

Este es quizás el articulo más conocido de la his

toria del “Madrid”. El paralelismo entre las situaciones es

pañola y francesa es clara, tanto más cuando es esto lo que

se trata de destacar. El viejo truco de utilizar otras épo-

cas y otros lugares para denunciar algo mucho más Cercano,—

que tan buen resultado dió a fabulistas y escritores en tiem

pos de escasa libertad, es destacado por Calvo Serer con bue

nos resultados, pues nadie dudó por un instante quién era el
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verdadero destinatario del articulo.

“El mes de mayo termina con improvisadas barrica

da estudiantiles que llegan hasta la madrileña calle de la

Princesa y con un articulo de Calvo Serer <que parece cam-

biar de rumbo político> titulado »Retirarse a tiempo” y pu

blicado en el diario “Madrid” que él mismo dirige; con pre-

texto de criticar a De Gaulle. se trata de criticar a Fran-

Co veladamente. El gobierno reaccionó suspendiendo el dia-

rio por dos meses y multándolo con cerca de medio millón de

pesetas. Pué el comienzo de una persecución, dirigida por

Carrero Blanco, que se remataría con la prohibición total —

del diario, la voladura legal de su edificio y el exilio de

Rafael Calvo Serer” (=8).

En su contenido, la primera crítica aparece tras

el primer punto y Seguido. cuando se afirma que “lo que ha —

quedado claro es la incompatibilidad deun Gobierno personal

y autoritario con las estructuras de la sociedad industrial

y con la mentalidad democrática de una época en el contexto

del mundo libre”.

Nombrar a Hitler y Mussolini deja patente que el

articulo se refiere. ta,nbién al menos, a España. pues más

relación tienen estos dos personajes con el general español

que con el general francés, y si aquellos dos no han conse-

guido revestirse de la leyenda napoleónica, parece que este
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tampoco lo conseguirá.

Aparecen despues unas frases que quizás puedan in

terpretarse como una referencia personal: »En los regímenes

democráticos incluso, grandes personalidades (...) fueron —

objeto de duras criticas y se vieron obligados a abandonar

el poder por los electores que en otros momentos les manifes

taron entusiasta adhesión < . Recordemos que Calvo Serer

había escrito años atras “España sin problema” en el que ma

nifestaba su apoyo al régimen. Tuñon de Lara, al referirse —

al quinquenio que va del 1.946 a 1.951, refiriéndOse al —

Opus Dei • comenta: “(el Opus Dei> refuerza sus posiciones —

en el poder, a este periodo <. . - ) pertenecen las obras de —

Calvo Serer (“España sin problema” y “Teoría de la Restaura

ción”) “ <=9>. Como decíamos, la referencia personal podría

encontrarse en que Calvo Serer ya no presta Su apoyo como —

lo hizo en el pasado, ahora su antigua adhesión se ha con —

vertido en crítica cotidiana.

El segundo párrafo profundiza en la crítica del -

sistema autoritario, apenas considerado hasta ahora: “ha acu—

rulado todas las desventajas y los inconvenientes de los au

tócratas y estadistas citados”, “exagerada personalización del

poder”, “prescindiendo de la opinión y consejo de casi todos

los políticos”, “Ha menospreciado a los partidos, los sindi

catos y la prensa”, son paradigmas de lo expuesto, pero no

es lo más destacable del texto. El final, sin embargo, es
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más atractivo, De Gaulle se ha encontrado anciano sin haber

abordado “la preparación adecuada del posible sucesor». En

este caso el paralelismo es tal, que no necesita comenta-

rio. Por si fuera poco, como se verá más adelante, Serer no

se calla y nombra el caso español sin ninguna reticencia.

El tercer párrafo, de transición, tiene escaso in

terés en este análisis, se refiere exclusivamente al proble

ma francés y sirve para la introducción, en el siguiente de

dos ideas destacadas: A) “Lograr de nuevo el apoyo del pue-

blo para sus decisiones personales” y B) “¿Podrá seguir adelan

te el anciano general cuando ya no es capaz de escuchar ni

de rectificar?”. Es decir, abunda en las mismas ideas de an

tes, la edad y el personalismo.

De nuevo podemos encontrar aquí, buscando como an-

tes, quizás en exceso, algo que explicaría el cambio de tra

yectcJrid del autor, o por lo menos , justificarla su rumbo:

habla de los gobernantes que se hacen viejos en el poder y

“son sus mismos éxitos los que les traicionan porque se afe

rran a lo que en otras ocasiones les fue favorable (

Pero al cambiar las circunstancias ese inmovil ismo resulta

molesto. Es decir, el apoyo de Calvo al régimen fue conse>i

cuente en su principio; ahora, parece decir, lo consecuente

es la crítica, como Bismarck, Carlos’X, De Gaulle y. por aso

ciación, Franco pudiera actuar con éxito en un pasado, pero

el presente obliga a considerar la continuidad, Recordemos
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que De Gaulle habla supuesto un impulso para Francia de for

ma que “el 21 de diciembre de 1.958 De Gaulle fue elegido —

Presidente de Francia y de la Comunidad francesa de ultra -

mar. Finalmente. dimitio en 1.969 tras una derrota electoral”

(301 al año siguiente de este articulo;

El bloque siguiente, los párrafos sexto y séptimo

suponen, primero, un relato de antecedentes que desfilan —

sin comentario entre ellos y, segundo, una característica -

propia de) estilo Calvo: la extrapolación al resto del mun-

do, la confrontación con situaciones de cualquier época y —

lugar. Se podría, sin embargo, hacer una crítica menor, —-

¿por qué escribir “force de frappe” en vez de un sinónimo —

castellano?, quizá no todos los lectores conozcan los giros

del idiomavecino.

Los, tres últimos párrafos casi conforman un articulo aparte.

Hasta ahora, el general De Gaulle había sido objeto de las criti

cas y reflexiones y, quién quisiera, podía entender que tam

bién se hablaba de España. Pero ya no quedan dudas; en este

último bloque se citan los dos casos aproximadamente igual.

La frase más significativa, por patente y ser la primera vez

que se cita el caso español, surge en la tercera línea: ‘Es-

paña mantiene una semejanza de situaciones sociales y poíi—

ticas con el vecino país. Si a Francia se le presenta el pro

bloca de la sucesión de De Gaulle, del régimen de la 1 RepO

bí Ica. tambi4n con especiales características está planteado

en España».
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“‘Adios . (31)

Fecha: =5de noviembre de 1,971.

Página: Primera.

Lugar: Entrada,

¿Estí anunciado en primera?

Número de columnas: Dos, en medida falsa.

Altura: Toda la página.

Tipo de letra: Cursiva,

¿Tiene ilustraciones?: No.

Autor: Antonio Fontán.

Este articulo apareció el último día de la existen

cia del “Madrid” y fue escrito por el director en ese momen-

to Antonio Fontán, una vez conocida la orden de cierre.

Como es sabido, “Madrid” tenía una tirada escasa

en comparación con periódicos como “ABC”. “YA”, “Pueblo”, —

por lo que no había razón para pensar que pudiese ser un

arma muy poderosa contra el Gobierno. El peligro no estaba,

sin embargo, en el número de lectores descontentos Con el

Gobierno que podían surgir sino el carácter propio de las

informaciones y los escritores, Las firmas de Calvo. Fontán,

“Juan Ruiz” por citar algunas, sol lan aparecer bajo una se-

nc de párrafos siempre críticos que no eran bien recibidos

en las esferas del poder.
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Según Antonio Alférez nada en el “Madrid» era ca

sual : “En aquel “Madrid» no había género o secciones meno-

res. Todo tenía su intencionalidad. El inefable ‘Cuco» Ce

recedo que durante una etapa escribió en deportes, gustaba

de esta clase de titulares.~ “ Franco como siempre estuvo au

toritario”. refiriéndose al árbitro de futbol de ese nombre,

o El gallego y su cuadrilla”, y escribía sobre el gallego

Amancio y sus compañeros del Real Madrid” (32)

“Adios ... es un articulo en el que no se apre—

cia el resentimiento en niguno de sus párrafos. Casi en su

totalidad se dedica a dar las gracias a todos los que han

tenido alguna relación con el periódico. La nota de orgullo

aparece con el “gracias a más de doscientos universitarios,

intelectuales, escritores y expertos» es decir, la identifi

cación con la minoría culta que se daba por hecho colabora

ba con su pluma al servico del lector, nombres como los que

hemos visto anteriormente.

Se podría decir que el primer párrafo es el más

sabroso, en él se resumen los últimos días y anuncia el fu

turo, “pueden interponerse contra ella los recursos de al-

zada y contencioso previstos en la Leyes”, lo que así se -

hizo. Pero hay dos claves que determinaron los acontecimien

tos: primero, la desestimación el 7 de enero de 1.972 del

recurso de alzada presentado por la editora del diario y se

gundo, el recurso contencioso administrativo contra la can
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celación de la inscripción en el registro,

En otro de los párrafos se cuenta la historia in

mediata, los años del binomio Calvo Serer—Fontán que, al —

igual que los restantes, no esconde pretensiones estil!sti

cas o pedanteria. De nuevo, la nostalgia y la pena surgen

sin necesidad de leer entre lineas: “experiencia estimulan

te». »generoso empeño», “inolvidable recuerdo”, son pala —

bras y frases que resumen el sentimiento del =5de noviem-

bre dc 1.971.

También hay un espacio para hacer un simple comen

tario a la noticia del día, “Orden de cierre al diario “Ma

drid». La objetividad con que se expone es quizá el mejor -

comentario a esa noticia. La única crítica aparece al prin

cipio: “La resolución del ministerio de Información y Turis

mo pone de relieve por si misma un problema de carácter na

cional

En el articulo se hace mención por dos veces de

la Ley de Prensa, en una se dice “la entonces joven y pro-

metedora ley de prensa”, en la otra, “algo incompleto e in

suficiente que requiere urgente consideración”,

El final parece obligado y es lo que más responde

al titulo. En este tipo de artículos, la clásica estructura

de la pirámide invertida no debe someter al cotenido. En es
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te caso las “gracias” hubieran ido al final. Pero la oca —

sión requiere un fin contundente.

El conjunto muestra una forma pseudoepistolar con

fecha, cuerpo, despedida y firma. Quizás la única crítica

que se le pude hacer al articulo sea el tipo de letra uti

lizado, pues la cursiva es menos legible quela redonda, —

aunque de lo que se trataba era de destacar del resto de in

formaciones de la página.

4.4. El último número del diario “Madrid

”

En el presente apartado, vamos a proceder al aná-

lisis del último número del “Madrid”, correspondiente al 25

de noviembre de 1.971 fecha en que una resolución del Minis

teno de Información y Turismo canceló su inscripción en el

Registro de Empresas Periodísticas.

Esta resolución no era firme, porque podían inter

ponerse ante ella los recursos de alzada y contenciosos pre

vistos en las leyes del momento, como veremos que hizo la

empresa editora del ‘Madrid» en el capitulo siguiente, pero

fue ejecutiva a partir del día siguiente y el diario ya no

volvió a encontrarse más con su púbí ico. Sin embargo, pare-

ce que dieciocho años despue’s va a poder producirse ese año

nado encuentro y que todo está preparado para que el”Madrid”
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vuelva a los quioscos.

Ficha técnica del último número del “Madrid»

A. Encabezamiento y configuración.

1. Titulo: “Madrid’.

2. Súbtitulo: »Dianio de la Noche. S.A.”

3. Fundador: Juan Pujol,

4. Director: Antonio Fontán.

5. Órgano de partido político. No.

6. Lugar de salida: Madrid.

7. Año de iniciación: 1.939, 8 de abril.

8. Periodicidad: Diaria, excepto lunes.

9. Formato: 47,5 x 32,5 cms.

lO. Número de páginas: 36 (16 del

II. Columnas por página: Seis.

12. Distribución de espacios:

Sin suplemento: —Titulares y

—Texto, 48%

-Publicidad, 28,7%

Con suplemento: —Titulares y Grabados

—Texto 49,5%

-Publicidad 20%

13. Técnica de impresión: Linotipia.

14. Difusión: 47.000 ejemplares.

Suplemento>.

Grabados, 23,3%

30,5%
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B. Estructura jurídica y financiera

1. Naturaleza jurídica: Sociedad Anónima.

=. Bases económicas: — Venta de ejemplares

— Publicidad

3. Precio por elemplar: 5 pesetas.

C. Contenido

1. Secciones fundamentales:

Acti vi dad oficial/Educación

Religión 1 Laboral

Africa/Hispanoamérica

Asia / Oriente Medio

Europa / Sección financiera

Cine / Hombre 72

Agenda del madrileño

Deportes / Sucesos

Humor ¡ Pasatiempos

Los jueves, suplemento

Profesión y Ciencia”

Antena TV

especial de “Educación,

O, Localización de colecciones

Hemeroteca Nacional en Madrid.

2, Hemeroteca Municipal de Madrid.

Primera Página. Análisis de contenido

En la portada aparece con grandes titulares la no-

ticia del cierre del periódico: “Orden de dierre al diario
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“Madrid». En el “lead» aparecen desarrollados los motivos —

que se dan:

“El Ministerio de Información cancela la inscnip
ción de nuestro periódico. La nesoloción no es —

firme pero es ejecutiva a partir de mañana. Se
basa en irregularidades de F.A.C.E.S. en cuanto
a financiación y titulanidad de acciones bajo fi

duciarios. La empresa periodística “Madrid, Dia-
rio de la Noche, S.A. “ , ajena a esta cuestión, in
terpondré los recursos y las acciones judiciales
pertinentes”.

El periódico divide esta primera página en tres —

partes diferenciadas: En primer lugar desarrolla la informa

ción del cierre, dá las causas que lo provoca y añade los -

recursos que interpondrá.

En segundo lugar aparece la nota de la Dirección Ge

nenal de Prensa: “Los servicios informativos de la Dirección

General de Prensa han facilitado la siguiente nota informativa con fecha

25 de noviembre de 1.911”. En la misma se argumentan una se

rie de puntos, por los que a juicio de la Administración, es

necesario cancelar la inscripción en el Registro:

- ~ CI ‘luí ~L~i ‘U lIC IL’~

formación y Turismo tenía conocimiento de la existencia de

las tensiones internas y aún de cuestiones litigiosas en el

seno de la empresa del diario Madrid, cuestiones, que natu-

ralmente, sólo pueden afectar a las funciones de la Adminis
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tración en cuanto repercuten en la exactitud y autenticidad

de los datos declarados por la Empresa en el Registro de Em

presas Periodfsticas’. En este primer punto se trata de de-

mostrar que la cancelación se produce por cuestiones referen

tes al campo empresarial, como si dichas cuestiones, no tu-

viesen que ver en la vida del periódico.

En el segundo punto advierte que sabiendo la axis

tencla de estas tensiones y de un mediador que intentaba so

lucionarlas, esperó en vano que esto ocurriera.

El tercer punto recalca la gran notoriedad de acon

tecicientos debido a 3os procedimientos judiciales que tuvie

ron lugar y a la difusión pública en los medios informativos

En el cuarto se afirma que le vigente Ley de Pren

Sa reconoce la libertad de empresa periodística y cumpliéndo

se los requisitos la Administración no puede limitar la ac-

tividad empresarial.

El quinto dice: ‘La Administración se reserva uni

camente el deber de garantizar el ejercicio de las liberta-

des y derechos que se regulan en la ley, y uno de tales de-

rectos es el del Público a conocer realmente quién edita un

periódico, cuales son sus órganos rectores y quienes son sus

accionistas mis importantes”. Según el articulo 29,2 de la

Ley de Prensa: “Las causas denegatorias y de cancelación de
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las inscripciones, será cuando no se proporcionen los datos

que hayan de ser objeto de la inscnipcióri o estos no sean —

exactos. A este finía Administración podrá exigir o practi

car las comprobaciones que sean pertinentes”. Cifle’ndonos a

esto, la empresa periodística “Madrid, Otario de la Noche,

S.A.” habla violado la ley de prensa, y el derecho del públi

co a estar informado sobre quienes son los órganos rectores

del diario, sus mayores accionistas, etc. Se sigue, pues, -

argumentando en torno a la cancelación del registro los mo

tivos de poca claridad en el carácter empresarial del diario.

Todo lo dicho, explica según el sexto punto, que

el Ministerio de Información y Turismo iniciarfa una investi

gación sobre el asunto y sólo en “defensa” del derecho de —

los lectores.

Uno de los puntos más importantes de la nota de la

Dirección General de Prensa era el séptimo: ‘No cabe coufunt

dir tales medidas con las que la Ley de Prensa prevé para co

rregir las posibles infracciones cometidas contra su artlcta

lo segundo, y en consecuencia ninguna relación cabe entre —

aquellas y texto alguno aparecido en el “Madrid””. El diario

habla, dentro de las posibilidades escasa que facilitaba el

régimen, ido en creciente aumento de independencia informati

va. Las noticies llegaban de distintas partes del mundo y -

firmadas no sólo por la agencia nacional CEE —que era la que

tenfa la representación de las Entidades Públicas, según el
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articulo 49 -,sino por distintas agencias y otros medios -

informativos de distintos pafses. Pero en este punto, se ha

bla de no confundir las medidas aplicadas con las que la ley

pretende corregir en su articulo segundo> que son una serie

de limites a la libertad de expresión. Ej hecho de que se -.

especifique esto tace pensar que en cierto Podo si que es -

una sanción por extralimitarse a esos “limites” impuestos en

el articulo segundo de la Ley de Prensa.

El punto octavo resume las causas por las que se

decide cancelar las inscripción del periódico:

- La empresa del diario no presentó los documentos

que se le pidieron.

— La existencia de accionistas simulados en la so

ciedad F.A.C.E.S., única propietaria del diario.

— No aparece referencia alguna entre la documenta

ción presentada en el Registro de Empresas Periodísticas de

las entidades que financian el periódico.

El punto noveno de la nota tiene una relevancia es

pecial. Argumenta cómo el Ministerio de Información y Turis

mo no puede hacer otra cosa sino cancelar la inscripción re

gistral del “Madrid” pero resalta el último párrafo en donde

se dice: “ (... ) no obstante lo cual, el Ministerio declara

expresamente su preocupación por los problemas laborales que

puedan derivarse de tal resolución, asf como su decidido áni

mo de coadyudar a la más justa resolución de los mismos”. Si
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se une esto al último punto parece que el Ministerio de In-

formación y Turismo, hace una “petición de perdón” por el

cierre, los problemas laborales y las molestias a los lecto

res,

El punto décimo dice: “El Ministerio de Informa -

ción y Turismo, consciente también de que un diario es una

institución cultural necesaria para la sociedad, quiere ha-

cer constar su postura favorable a cualquier fórmula que, —

respetando la ley, permita mantener la edición del “Madrid””.

Esa fórmula no se llegó a conseguir. La premisa de este pun—

toes clara, cuando argulle, cualquier fórmula “que respetan

do la ley”, permita la edición del periódico. Pespetar la ley

suponía una serie de cribas dificilmente superables para es-

te periódico que nacido en el origen de un regijnen y a su fa

vor, fue ¿dando sus últimos coletazos cuando se predispuso —

contra él.

Por último, en tercer lugar, al lado de esta nota

oficial aparece un editorial dm1 director del diario, Anto-

nio Fontán, titulado “Adios . - .“ (33>. Entre otras cosas, el

director recuerda como la Audiencia Territorial devolvió los

derechos politicos a las acciones del profesor Calvo Serer -

en la entidad propietaria del periódico y que esto confirmaba

la mayoría del actual presidente del Consejo de Administración

del periódico. También explica a sus lectores como la resolu

ción del Ministerio de Información y Turismo no es firme ya
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que la empresa podía interponer contra ellos los recursos de

alzada y contencioso, pero que si era ejecutiva y por lo tan

tono se podía publicar el diario al día siguiente.

En el segundo párrafo hace un pequeño resumen de

la historia más reciente del periódico: “Desde septiembre de

1.966, al amparo de la entonces joven y prometedora ley de —

prensa, “Madrid”, bajo la presidencia de Rafael Calvo Serer,

ha tratado de realizar la esforzada tarea profesional de do-

tar al pa¶s de un diario independiente, en la información y

en la opinión dentro de sus posibilidades técnicas y de las

que ha permitido la coyuntura nacional”.

Antonio Fontán posteriormente agradece el trabajo

realizado por los redactores, intelectuales, trabajadores de

talleres y los propios lectores y recuerda que en el mes de

octubre se intentaron explicar los problemas del periódico.

Se refiere, sin duda, a un articulo aparecido el U de octu-

bre de 1.971 firmado por Rafael Calvo Serer y Antonio Sarcia—

Trevijano en el que se da una definición de empresa periodis

tice: “Teóricamente, sólo una empresa periodística autofinan

ciada por sus lectores, autocestionada por la representación

de todos los elementos integrantes de la empresa y autodiri-

gida por la propia estructura empresarial, puede concebirse

como una verdadera institución informativa independiente, ca

paz de promover en la opinión lo que puede llamarse con cier

to fundamento una “ ideología de la objetividad”
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En este mismo articulo Calvo Serer y Garcla—Trevi-

Jano hablan de la existencia de una presión y de las acciones

del grupo reaccionario y aclaran que existe una batalla por —

el control del diario a cargo de la Subsecretaria de Hacienda,

los Tribunales de Justicia y el Sanco Popular. Y se expresa —

la idea de dejar un espacio para todas las personas que preten

dan explicar este mismo tema diciendo que aparecerán más art!

culos aclaratorios de la situación o, cuando menos, informati

vos para los lectores. Pero en realidad no volvieron a apare-

cer Jamas.

En el editorial • el director, explica cutíes son las

causas de la despedida, manifiesta la convicción de que el cie

rre será momentaneo y reconoce la importancia que el periódico

ha tenido sobre todo en los últimos cinco años.

Segunda Página.

Se trata sólo en esta de tres temas que no tienen re

lación con la noticia del cierre y que son, las relaciones Ms

pano—comunitarias: “Francia, abogado de España para la integra

ción europea”, la crisis indo—pakistan!: “La guerra de las na-

ciones proletarias’ y la salud del Prlncipe C1 Principe no po-

drá recibir a Schumann ni viajar a Etiopia’.

En el primer articulo destaca el periódico a Francia

país que parece iba a interceder por España en la Comunidad Eu
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ropea. Resalta los puntos de las conversaciones de Maurice —

Schumann con Franco, Carrero Blanco y López Bravo. Los temas

de este encuentro son las relaciones hispano—comunitarias, —

Mediterr¿neo y la Conferencia de Seguridad y Cooperación

Europea Su extensión es amplia.

En el segundo articulo se da idea del esfuerzo del

diario para romper una lanza en favor de la apertura progre-

sista de la prensa española, así como de la independencia de

la misma con respecto a la Administración por la que el dia

rio “Madrid’ estuvo abogando durante sus Oltimos cinco años

de existencia y que al fin y a la postre fue el motivo de su

cierre amparándose en una legislación ambigua respecto a la

empresa periodística. El titulo del articulo es “La guerra —

de las naciones proletarias” y en el mismo se hace una diferen

cia entre la “guerra de ricos” (Vietnam) y la “guerra de los

pobres’ (India-Pakistán). Se afirma que una guerra entre estos

dos paises era más barata que mantener la situación existente

y se hace una disquisición sobre la política del “divide y

vencerás” propia del colonialismo, Las acusaciones de este —

articulo eran duras y fuertes para la época y el país en don

de se estaban escribiendo y muestra de ello son estas lineas:

“La explotación de los paises subdesarrollados se efectúa a

todos los niveles. Ahora se les venden armas”. Su extensión

era muy amplia.

Más breve es la noticia: “El Príncipe no podrá re—
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cibir a Schumann ni viajar a Etiopía”. en la que se da cuen

ta de la convalescencia en cama del Príncipe Juan Carlos. de

una fuerte afección gripal.

No fatta el humor, que cierra esta página, con un

chiste de Chumy Chumez aludiendo a la política activa de los

Estados Unidos.

Página Tercera

Aparece como único tema de esta la “Orden de cie-

rre al Diario “Madrid” - Bajo la cabecera de “Causas en que

se funda la orden ministerial’, se citan los recursos que le

quedan al periódico: el recurso de alzada ante el Consejo de

Ministros en el plazo de quince dias y el recurso contencio,

so—administrativo ante las supremas instancias judiciales y

se resume la comunicación recibida en el diario, de la Direc

ción General de Prensa, que consta de 24 artículos y 29 pun-

tos.

También hay un articulo titulado: “Se cancela la

inscripción de “Madrid” acordada con carácter definitivo en

en este, José Luis Souto expone su critica a la reso-

lución del Ministerio de Información y Turismo y a las causas

alegadas en ella para el cierre del “Madrid”.

Asi . destaca “la rara circunstancia de que, siendo
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tan relevantes y notorios como dice la resolución de la Di-

rección General de Prensa las irregularidades cometidas por

las sociedades del Banco Popular, se haya esperado precisa-

mente a este momento para revertir todas las graves Conse —

cuencias que de ella se derivan sobre una empresa, el diario

“Madrid”, que no solamente es irresponsable de las ocultacio

oes de las empresas matrices, sino que, por otra parte, na-

da ha podido ni hubiera podido hacer para subsanarías, habi-

da cuenta de que escapaban absolutamente a su radio control”.

Además, acusa a la actual directiva de ÑA.C.E.S.

como absoluta responsable de la situación a la que fue condu

cido el diario “Madrid” y añade que dicha directiva es la —

única que puede esclarecer las circunstancias presentes en —

aquel momento. En la argumentación de esta aclaración. Souto

expone que la resolución de la Directiva General de Prensa —

especifica que F.A.C.E.S. se encuentra obligada a facilitar

la necesaria aportación documental, como accionista único de

“Madrid”, en Orden a la inscripción de está en el Registro —

de Empresas Periodísticas.

José Luis Seuto pone fin a su articulo diciendo de

forma categórica: “Cuando esta grave medida adopta la forma

de un pretexto, saltando por encima de las causas reales, que

no pueden ser más que pol Iticas; cuando se sabe que esta can

celación estaba acordada ya en 1.969 y que no se ha hecho aho

ra más que llevar a cabo una operación que, de haberse consi
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derado desde un principio como acorde ala equidad, hubiera

sido aplicada en su momento, surge una serie inacabable de —

flnterrogantes a la busqueda de hipóteticas respuestas. Por —

lo pronto, la responsabilidad, de F.A.C.E.S. y con ella, del

grupo financiero del Sanco Popular, ha quedado planteada cfi

cialmente. La opinión pública, la empresa periodística “Ma -

drid” y el porvmnir de tantas facilias que de ella dependen

tienen derecho a exigir ahora todas las responsabilidades’.

Todo lo escrito en la resolución hace referencias

numerosas al tema financiero, siendo así que podría afirmar

se que unas de las causas para la orden de cierre era la exis

tencia de un pacto secreto de financiación entre SA.F. , del

Banco Popular, y la sociedad propietaria de todas las accio-

nes del rMadrid” <FACES), ya que entre estas dos sociedades

hubo un convenio de financiación con fecha de 29 de septiem-

bre de 1.964 por un importe de diecinueve millones de pesetas

convenio que se mantuvo oculto y del cual el diario ‘Madrid”

‘he tuvo conocimiento hasta la aparición del laudo de equidad

de fecha 2 de Julio de 1.971’.

De los 32,018,701 pesetas que el diario entregó a

FACES en el periodo comprendido entre U962-i.970 (además de

los ID millones de pesetas entregados directamente al vende,

dor d~ ~riódico, señor Pujol), éste entregó a SAE la canti-

dad de 9.967,586 pesetas (mIs 24 millones de capital social),

y. por tanto al grupo del Banco Popular,
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Esta descapitalización que sufre la empresa peno

dística “Madrid. Diario de la Noche. SA.” se hace a cargo

de una sóla entidad, es decir, del Banco Popular por estar

las dos sociedades bajo su control, con el agravante de que

tanto SAF como al Banco Popular aparecen jamas en ningún do

cumento del Registro de Empresas Periodísticas.

La resolución resalta, no obstante, que Rafael Cal

yo Serer —presidente del “Madrid’— no formó nunca parte de

los consejos de administración ni de FACES ni del diario “Ma

dnid’ en la época en que se realizó dicho convenio. “Es evi

dante que la cancelación de un periódico que en su actividad

periodística venia realizando una labor independiente, es mo

tivada como consecuencia de una maquinación entre dos socie

dades, FACES y SAE”.

Fue entonces la postura de la Administración de -.

exigir las puntualizaciones y respuestas sobre este asunto

para aclarar las circunstancias del mismo. lo que llevó a la

crisis del cierre del diario “Madrid’. “La legislación de -

prensa, al no considerar el supuesto de una empresa periodis

tica con propiedad en la totalidad de las acciones en una orn

presa matriz con la que se encuentre en una situación de ti

rantez, ha llevado (. . . ) a que se cancele la inscripción de

un diario por faltas imputables a una sociedad matriz comple

tamente independendiente de ella (...) en todo aquello que

se referia a la actividad periodística’.’.
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Página Cuarta

La página de actividad oficial, está integramente

dedicada a una sóla información: “Mediterráneo, seguridad —

europea y relaciones con la C.E.E. ampliada” que es la con-

tinuación del articulo de Miguel Aslain ‘Francia, “abogado”

de España para la integración europea’ de la página dos.

Empieza la información con las declaraciones del

ministro francés de Asuntos Exteriores, Maurice Schumann, en

el aeropuerto de Barajas y la entrevista con López Bravo. —

“Europa~,punto de referencia de las relaciones hispano—fran

cesas’ es el titulo de la información que contiene palabras

de bienvenida, como las pronunciadas por López Bravo en la

cena servida en honor del visitante. También se hace eco el

periódico en esta página de las palabras pronunciadas en el

brindis, por el ministro francés. Este se refirió entre otros

temas a los siguientes: a las relaciones hispano—comunitarias

al problema de la ampliación de la C.E.E. , a la renovación

de la cooperación franco—española y a los problemas de los —

paises de la cuenca del mediterráneo.

Página Quinta

Esta está dedicada a la Educación y en ella apare

ce un articulo muy interesante sobre la Ley General de Educa

ción del 4 de agosto de 1.970, de I9octiteiner y Mayor Zarago—
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za, que determina los distintos niveles educativos hasta el

año 2.003. El articulo lleva por titulo “Juicio sobre la re

forma educativa española” yen él se habla del interés que

la Ley General de Educación despertó en la UNESCO y en algu

nos paises de Europa y América. Con este motivo recoge las

declaraciones del presidente de la Conferencia General de —

la UNESCO.

Con motivo de esta ley se construyeron tres nuevas

universidades, diecisiete colegios universitarios y Cincuen

ta y seis escuelas universitarias.

Otro articulo recoge la recepción que el lete del

Estado otorgó a la Junta Nacional de Universidades para po

nerle al corriente sobre este proyecto. En otra información

se habla del problema de los Profesores No Numerarios de ¡rs

tituto, de su inseguridad profesional y del retraso en el -

cobro de sus sueldos. Este problema laboral lo aborda el pe

riódico de forma muy seria.

Hay que mencionar que el diario otorga una mayor

importancia a la noticia que hace referencia al presidente

de la conferencia General de la UNESCOque a la recepción -

del Jefe del Estado, viéndose en este caso una proyección -

internacionalista, es decir, se da mayor importancia a las

noticias que reflejan las opiniones que sobre España se tie-

nen en el extranjero.
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Fuera del tema de la educación, aparece una infor

mación titulada ‘El ministro de Industria regresó de aruse-

las”, y otra “Estancia en Alemania del teniente general don

Manuel Diez—Alegria” que son dos notas muy breves de las —

agencias Europa Press y EFE respectivamente.

Página Sexta

Inserte como noticia más importante una crónica —

del corresponsal en Las Palmas de Gran Canaria, Alfredo An

guita, titulada “La exportación del plátano al Reino Unido

podrá continuar” en la que se hace eco de los acuerdos de

principio, conseguidos por los interlocutores válidos cana-

rios en Londres, de la insatisfacción de los compradores de

la calidad de nuestra fruta y de la competencia que se habla

desencadenado en el mercado marroquí entre nuestras bananas

y las de Ecuador.

En otra información ‘Pide la rehabilitación de tun

cionarios depurados” se recoge una instancia del Procurador

Familiar por Salamanca, Jesús Esperabe de Arteaga, en la que

se pide la inmediata rehabilitación de unos funcionarios, —

acordindose el reingreso de los que estén en condiciones de

volver al servicio activo yjubilara los que hayan cumplido

la edad reglamentaria una vez se haya computado como servi-

dos los años de periodo de cesantía. Esta es sin duda una -

extraña noticia para la España de 1.971.
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Por el mismo motivo, la noticia de José Manuel Sie

rra Haya sobre la desaparición de los topes salariales, dejan

do libertad a los trabajadores de pactar los salarios sin U

mitaciones de ninguna clase para que no se produzca ningún -

desfase de precios y salarios de una manera continuada, nos

da idea de que en España iban bien las cosas pues todavia no

habla hecho cena la crisis que asolaba a gran parte de los

paises desarrollados. Era una forma de decir que todo iba —

perfectamente y que no habla por qué cambiar la situación po

lítica.

Otras informaciones de esta página eran: “Audien-

cia civil del Jefe del Estado” en la que se da una larga lis

ta de personalidades que hablan sido recibidas por el Jefe

del Estado el día anterior en el Palacio de El Pardo. Se in

serta une fotografía de pequeñas medidas con el siguiente —

pie: “La Junta ejecutiva de la cooperativa Comité Interna-

cional Textil con el Jefe del Estado”. La nota de Europa —

Press BO.E. Doble circuito en las Aduanes” se hace eco de

una orden del Ministerio de Hacienda que publicaba el mismo

día el Boletín Oficial del Estado, según la cual se implan-

taba e) sistema de doble circuito para el control aduanero

de los viajeros, y sus equipajes en los aeropuertos nacionales.

Pigina Séptima

Es la dedicada a la Religión. Recoge las siguientes
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informaciones: “No es temporalismo mirar con toda solicitud -

la actividad humana” que es un comentario de una pastoral —

del obispo de Canarias. ‘Autonomía de lo temporal y desacra

lización”, breve información sobre la festividad de Cristo

Rey según el obispo de Orense. “Relaciones Iglesia—Estado en

Bolivia”, también una información muy breve sobre el acerca

miento entre Iglesia y Estado bolivianos, “La crisis de la

Iglesia, vista por el cardenal Suenens” que verse sobre la

presentación de la última obra del cardenal en la capital de

Italia. “Próxima publicación del texto sinodal sobre el mi-

nisterio sacerdotal” es la información a la que concede ma-

yor importancia y habla del anuncio hecho por el Papa Pablo

VI en el sentido de que en breve se publicaría el documento

sinodal.

Página Octava

Parte de la misma la ocupa la sección de laboral.

Las dos noticias más importantes están referidas a huelgas

producidas en varias fábricas y a la represtónspolicial y —

posteriores sanciones recibidas por algunos de los trabaja-

dores implicados. Una de ellas. “Más sanciones en Hunosa” -

se refiere a las sanciones impuestas a los trabajadores, a

los que denomina productores, por faltar un día al trabajo.

La segunda noticia. Cispalsa: suspendidos de empleo y sueldo”

está referida a la semana de plantes y asambleas producidos

en la factoría metalúrgica. que motivó la detención de Gua—
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tro miembros del Jurado de Empresa. Esta detención originó

un día de paro total durante el cual la fuerza pública desa

lojó la factoría y detuvo a nueve personas que posteriormen

te fueron sancionadas con la suspensión de empleo y sueldo

durante una semana. El paro demandaba mejoras salariales en

el convenio

Otras noticias laborales insertadas en esta pági-

na eran.’” Los despidos de Altamira” en la que el consejero—

director general de Altaumira—Rotopress SA. hacia una recti

ficación sobre el número de despidos que se hablan produci-

do en la empresa y que habla sido de 14 y no 18 como el pe-

riódico había informado el día anterior. “Guipuzcoa: Conve-

nio colectivo siderometalurgico sobre la firma y mejoras —

conseguidas en el nuevo convenio colectivo de esta Industria

que afectaba a unos BOACO trabajadores. “Aval sindical para

préstamos agrtcolas” . sobre los avales autorizados en favor

de labradores y ganaderos de varias provincias.

Otras informaciones de la página son: “Los médicos

del Psiquiatrico de Oviedo no se oponen al nombramiento de

un nuevo director” que es una nota del cuerpo médico sanita

rio del Hospital Psquiátrico Provincial de Asturias, en el

que abogan porque el mismo sea representativo.

“Mortes, en el Batimat” es una crónica del corres

ponsal en Paris, en la que informa de la presencia del minis
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tro de la Vivienda, Vicente Mortes, en el VITI Salón Inter-

nacional de la construcción, con motivo de la celebración —

del día de España en el aatimat.

La última información “Ex—candidatos a las Cortes

procesados”, se refiere a la libertad provisional bajo fian

za de 30,000 pesetas que les fue impuesta como sanción a dos

candidatos por delito de propaganda ilegal contra los Prin-

cipios del Movimiento Nacional.

Página Novena

Esta dedicada por completo a Africa. Gran parte

de ella está ocupada por una información titulada “Douglas

Home, de Munich a Salisbury” en la que se habla del acuerdo

entre el gobierno de Londres y el de Rhodesia, despu6s de la ex-

pulsión sufrida por el gobierno de lan Smith de la Commonwe

alth y el posterior boicot económico al que le tuvo someti-

do Londres. lan Smith se comprometía con Douglas lome a una

progresión hacia un gobierno de la mayoría, mejorar la con-

dición política de la población africana, finalizar la dis-

criminación racial, no aplicar enmiendas retractivas a la —

Constitución y a que la independencia fuese aceptada por to

da Rhodesia.

Otra información, “El Consejo de Seguridad estudia

rl el caso Rhodesia” se refiere al acuerdo entre los dos prí
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meros ministros de Gran Bretaña y Rhodesia para hacer una —

declaración sobre el nuevo giro que habla tomado la crisis

rhodesiana.

“Aumenta la oposición de las iglesias al racismo>

es una información insertada en el “Madrid” facilitada por

>The Times”, en la que se hace eco del conflicto entre la -

cristiandad y el racismo en Rhodesia y Sudáfica que aumenta

por días ya que las principales iglesias hablan endurecido

su resistencia a la discriminación.

Página Décima

Esta dedicada a la información internacional. Las

noticias más importantes son: >La mediación de la O.U.A., -

otra esperanza de paz frustrada>’, se refiere a los emisarios

de paz de la Organización de Unidad Africana, presidentes Sen

goha (Senegal) y Gowan (Nigeria), y los das representantes

del Zaire y Camerúm que hablan mantenido una conversación —

con Golda Mair y el ministro de Asuntos Exteriores Abba Eban

de Israel.

Respecto a >Las tropas autorizadas a cruzar la -

frontera”, se refiere al permiso hecho por Indira Gandhi pa

ra que las tropas cruzasen la frontera del Pakistán en caso

de defensa propia y en acciones locales.
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Página Undécima

continua la información internacional. La noticia

más destacada de esta página es la que se refiere a la deci

sión de Hugo Banzer, presidente de Bolivia, de canjear pre-

sos pol!ticos comunistas por detenidos cubanos con condenas

de treinta años, así como el canje de los restos del ‘Ché”

por un número no inferior al de quinientos presos cubanos:

‘Banzer se presta a un mercado de presos políticos”.

Otra noticia tiene que ver con Chile, en donde la

oposición conservadora a través del senador José Nuralen, -

atacó al 6obierno provocando que el ministro de Economía, Pm

dro Vasconic, y el de Hacienda, Américo Zorrilla, abandona-

sen la Comisión Mixta del Presupuesto de la Cámara Alta debi

do a las injurias y expresiones groseras emitidas por dicho

senador: ‘Virulento ataque de la oposición que insulta al

Gobierno” -

Sin embargo, la noticia mejor colocada en la págí

na y de mayor extensión se refiere a Urugay: “Difíciles elec

ciones el domingo” titula, y hace un repaso a la ley electo

ral • a los cuatro partidos y diez candidatos que compiten en

las elecciones para la presidencia del Gobierno.

Página Duod4cima
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Encabeza la página una foto de buenas dimensiones

de Fidel Castro con casco de minero dirigiendo unas palabras

a los obreros de “El Teniente’ . Debajo el titular ‘Fidel ata

ca al imperialismo” y la información en la que se recogen las

declaraciones del primer ministro cubano, “no habrá ni un rin

cón de este continente que le sirva de pedestal al imperialis

mo”. Defendiendo a Puerto Rico pues piensa que esta sometida

“al iris grande intento imperialista para destruir losvalores

patrioticos, culturales y morales de un pueblo”. Asegura al

final de las mismas que los Estados Unidos son “la potencia

imperialista más poderosa y agresiva de la historia”.

Otra noticia es la referida a las declaraciones del

Presidente del Instituto Internacional de Estudios sobre la

Paz, Gunnar ~!yrdal, en la presentación del libro “El comercio

de las armas en el Tercer Mundo”. El señor 4yrdal aseguraba

que “todas las guerras que se han producido en los últimos —

veinte anos, se han librado en las regiones mas pobres del -

mundo con armas suministradas por las naciones ricas”. Es la

misma tesis prácticamente, que se apuntaba en la página dos

en el articulo firmado por Enrique Ruiz García. Por lo tanto

se puede afirmar que esta idea de la “guerra de ricos—guerra

de los pobres” y el problema laboral son dos temas que desta-

can en el último número del “Madrid”.

No podemos, no obstante, olvidar la noticia ‘Entre

vista Pompidou-Nixon en las Azores” para tratar los problemas
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derivados de la crisis monetaria. Aunque el diario no da mu

cha importancia en su tratamiento.

Pagine Bécimotercera

Está integramente ocupada por un reportaje firma-

do por Juby Bustamante titulado ‘Una costa sin rascacielos.

Granada en defensa de lo andaluz’ que se completa con tres

fotografías.

Páginas Décimocuarta y Décimoquinta

Están ocupadas por la sección financiera, en la -

primera aparece la información de Bolsa las cotizaciones —

del 25 de noviembre, y la sección anuncios por palabras que

recoge algunas ofertas y demandas. En la segunda, se inser-

tan varias noticias empresariales.

Páginas Décimosexta, Décimoséptima. Decimoctava y

Décilmonovena

Estas cuatro páginas tratan un mismo tema:el cine.

Aunque de forma diferente. La página décimosexta contiene -

la sección. ‘La Pantalla” que naciera con el primer número

del periódico. “Criticas de Cine” y la información sobre el

séptimo arte. La página décimoseptima se dedica exclusivamen

te a informar sobre pel Iculas próximas a estrenar, bojo el —
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titulo “Lo que varemos’ . La página décirnoctava recoge tres

grandes anuncios de filmes y la déciímonovena bajo “Cartele-

ra da la información necesaria para poder divertirse, cines

teatros, salas de fiestas, etc.

Página Vigésima

En la última página se recogen dos informaciones

bajo los títulos “Nuevas propuestas de la Sociedad de Redac

tores de “Madrid” “ y “Gestiones de los redactores”. En la

primera, se informa de que el presidente de la Sociedad ci-

vil de Redactores del diario “Madrid” habla dirigido escri-

tos al presidente de FACES, Silvestre Arana y a Faustino Gar

cla-Moncó, árbitro designado en el compromiso entre los se-

ñores Calvo Serer y Valls Taberner y las sociedades SAF, -

FACES y “Madrid. Diario de la Noche, SA.”.

La Sociedad Civil de Redactores se ofrece en el -

primero de los escritos citados a la suscripción de las ac-

ciones de FACES que figuran a nombre de personas interpues~

tas, y de cualquier otra que se enajene de FACES o en su ca

so de “Madrid. Olario de la Noche, S.A.”. Esto lo hacen sa-

biendo que aunque carece de base legal, no hay ninguna dis-

posición legal Que se le oponga, estando de acuerdo con el

concepto de empresa de las Leyes Fundamentales. Esta Seria

la primera experiencia de este tipo en la prensa española. -

En el escrito a Garcia-Moncó, añade a las anteriores propues
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tas la petición formal para que sea considerada preferente

en la suscripción de las acciones que, por otra parte de —

Calvo Serer, han de ofrecerse a terceras personas.

En la información titulada “Gestiones de los Re,

dactores”, se expone que además de la petición de suscribir

las acciones que por estar actualmente a nombre de personas

interpuestas han dado origen a la iniciación de un expedien

te administrativo, la Sociedad de Redactores habla manteni-

do conversaciones con Alejandro Fernández Sordo, director —

general de prensa y Lucio del Alamo Urrutia, presidente de

la federación Nacional de Asociaciones de la Prensa y de la

Asociación de la Prensa de Madrid. Esta información la finta

MMA. que parece corresponder a Miguel Angel Aguilar, redac

tor del periódico.

Siguiendo con el tema de la actuación de la Socie

dad de Redactores de “Madrid”, es preciso mencionar que el

IB de noviembre de 1.971 se publicaba en el diario una nota

de dichasociedad por la que se comunicaba públicamente la —

solicitud de su inscripción en el Registro de Empresas Peno

disticas y en el Registro Oficial de Periodistas y su inclu

sión como Agrupación filial para fines profesionales en el

seno de la Asociación de la Prensa de Madrid. En la misma no

ta, la Sociedad de Redactores de “Madrid” manifestaba su apo

yo al director, Antonio Fontán. En esta misma página destaca

la tira cómica protagonizada por Mafalda y creada por el en
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gentino Quino.

El Suplemento

En el último número se dedica un suplemento a “Edu

cación, Profesión y Ciencia” que como todos los jueves abar’

ca el tratamiento de los acontecimientos de la actualidad en

esos tres campos.

Las cuatro primeras páginas están dedicadas a la

información de Educación y entre las más interesantes se pue

den destacar un estudio en el que se analiza el Instituto de

Informática, una encuesta realizada por el diario sobre el

futuro de las ingenierías técnicas, la incorporación del

plan de estudios de Sociología en la Facultad de Ciencias -

Políticas, las peticiones de los alumnos de Psicología en el

sentido del reconocimiento del titulo y, por último, una ex

posición infantil en homenaje a Picasso.

El apartado dedicado a Ciencia consta de tres pá-

ginas en las que se abordan el problema de la vacunación an

tigripal , el proyecto “Mariner 9”. “La mecánica celeste de

las sondas planetarias”, el proyecto “l4ikingo” oara la expío

ración de Marte y un articulo de Isaac Asimov sobre la medi

ción del espacio: “Medir el espacio: primer progreso técnico

del hombre”. La página séptima la dedica por completo a la —

oceanooraf¶a española y da la última entrega de una serie de
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reportajes sobre este tema en el que se recogen las increi—

bIes condiciones naturales para esta ciencia en nuestro país:

“El programa oceanográfico coordinado, esperanza para el fu

turo”. La página octava tiene el encabezamiento “Hombre 72”

y en ella sólo hay un reportaje titulado “Informática y Psi

copedagogla” firmado por Salvador 3. MartIn Fuertes. La pá-

gina novena recoge varias secciones fijas como “H de humor”

de Manolo Goicoechea con “Un lenguaje de película”, “Esta —

hora” de Francisco Umbral con “Amigos de los castillos --

en el aire” y “Aquí, Madrid” de José Montero Alonso, además

de “Música” y otras informaciones.

La página décima del suplemento la integra una sec

ción habitual “Agenda del Madrileño” que recoge informacio-

nes como el número premiado en el sorteo de la ONCE, las far

nacias de guardia, el santoral, peticiones de mano, actos —

culturales, etc. La página undócima se ocupa de los progra-

mas de televisión española: “Antena TV”. Los deportes llenan

las páginas siguientes, con información completa del partido

disputado en Granada entre las selecciones nacionales de Chi

pre y España que titula “En Granada, un paseo” por la abulta

da derrota que encagó el equipo chipriota. 7 a O. La página

quince se reserva al horóscopo, tiras cómicas de “El guerre

ro del antifaz”, “Pepita” y “El gran jefe”, un chiste, un —

crucigrama y la programación de televisión. La contraportada

se hace eco de los sucesos.
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Haciendo un análisis de contenido de la última fe

cna del diario, hay que tener en cuenta que el mismo conta-

ba con dos partes: el bloque principal de información y el

suplemento; ambas se han estudiado por separado obteniéndose

¡os siguientes resultados en base al análisis de los distin

tos apartados que pueden ser significativos para obtener con

clusiones lo más completas posibles:

A> Género de la Información

8> Fuentes de la Información

Ci Tipo de noticia

Dl Ubicación goegráfica de la noticia

E) Protagonista de la noticia

F) Tema de la noticia

GI Referencias que recoge la información

H) Tópicos de la información o secciones

1> Información gráfica

1.Estudio del bloque principal

En lo que se refiere al análisis del cuerpo central

del periódico, este consta de veinte páginas en las que tigo

ron un total de cuarenta y cuatro informaciones. Los resulta

des obtenidos por capitulo son:

A) Género. De las cuarenta y cuatro informaciones,

veintidós pertenecen al género de la información, once al de

la noticia, dos eran artículos> uno reportaje, uno editorial

y una nota informativa de un organismo de la Administración.
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8) Fuentes de la información. La mayoría de las —

informaciones proceden de agencias de noticias, mientras que

también tienen un importante papel las fuentes propias del

periódico. Así, un total de trece informaciones tienen su

fuente en notas de agencias informativas nacionales, mien —

tras que no se ha encontrado ninguna cuya fuente fuera una

agencia internacional. Son doce las informaciones que provie

nen de fuentes propias del periódico y un total de diez oque

lías cuya fuente es el propio suceso. Sólo tres proceden de

declaraciones de personajes y sólo una de una entrevista.

Cl Tipo de noticias, existe una gran preponderan-

cia de las de carácter nacional que suman diecinueve, lo que

indica un interés fundamental del diario hacia los temas de

nuestro país. Muy por debajo de esta cifra se sitúa las re-

ferentes a la actualidad del extranjero, cinco. Por último,

se han encontrado también noticias de otro tipo, así hay cuatro

noticias del extranjero relacionadas con nuestro país y dos

noticias de nacional relacionadas con el extranjero.

O) Ubicación geogrifica de la noticia. Recoge no-

ticias fundamentalmente provenientes de los paises de Euro-

pa Occidental y América del Norte. La ubicación geógráfica

de las noticias incluidas en este número son las siguientes:

—Un total de veinte informaciones que hacen refe-

rencia a asuntos de Europa. fundamentalmente de los paises —

de Europa Occidental.
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—En una proporción numérica claramente menor están

las informaciones provinientes de otros ámbitos geográficos

que se reparten de la siguiente forma: siete del continente

asiático, cinco t;enen su origen en acontecimientossucedi—

des en América del Sur y unicamenteuna información que re-

coge un hecho sucedido en Africa.

E) Protagonistade la noticia. Predominan los pro-

tagonistas relacionados de alguna manera con el ámbito poli

tico—admmnistrativo que es la esfera informativa que más Pa

rece interesar al periódico. En este sentido ocho infúrmacio

nes tienen un protagonista que se centra en torno a la poli

tica:

—En una información aparececomo protagonista un

jefe de estado

-Otra, un presidentede gobierno.

-Tres se refieren a ministros gubernamentales.

—Igualmente Otf~ tiene como protagonistasa la le

gislatura, a personajespolíticos y al gobierno considerado

en su conjunto, respectivamente.

En segundolugar se refieren a la Iglesia Católica o a al-

puno de mus miembros> Totalizando en este apartadocinco in

formaciones: en tres de ellas el protagonista es un obispo y

en una, repectivanente, el Papa y la Iglesia.

Los agentesde la actividad económica -bancosy

empresas- son protagonistas de dos Informaciones. Los asun-

tos laborales por su parte, de tres> mientras que los de ca—
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rácter social se encuentranen dos ocasionesy los artistas

aparecenen una sóla. es significativo el hecho de que la —

actualidad de los propios medios informativos sea protagonis

ta de cinco noticias.

F) Tema de la noticia. Se distribuyen de la siguien

te forma:

—Siete informaciones aluden a acuerdosy pactos de

índole político—laboral.

—Seis se refieren a temas religiosos.

—Cinco al cierre del propio periódico.

-Cuatro tienen al Jete del Estado como tema central.

—Tres se refieren a las relaciones de España con

la Comunidad turopea y el mismo número a cuestionesrelati-

vas a las relaciones laborales.

—Dos corresponden independientementea conflictos

bélicos, asuntos económicosy a políticos.

—Los temas a los que este número dedica una sóla

información son: política imperialista, elecciones, Drgani—

zacion de las NacionesUnidas, mediación en conflictos. Via

jes, Tiempo, Aduanas, procesamientosjudiciales, ecología y

educación.

Al margen de estos contenidos informativos el dia

rio recoge noticias sobre las cotizaciones en bolsa, infor-

mación gráfica sobre la cartelera y un pequeño apartado SO-

bre publicidad.
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G’¡ Referenciasque recoge la información. En este

número del “Madrid” se refiere en un significativo púrcenta

je de informaciones a la libertad de expresión: En orden de

importancia decreciente se sitúan las relaciones político -

económicas,discriminación social y por debajo de estas al

medio ambiente, a la tecnología, acuerdoscomercialesy otros

asuntos de menor importancia.

Hl Tópicos o seccionesde la información. La mayo

ría de informaciones están incluidas en la sección de socie

dad, entendiendopor tal la que incide en el campo de los -

problemasy servicios sociales, en total ocho informaciones.

También hay una cantidad importante en torno a la política

nacional e internacional. A ambascorrespondenun total de

seis informaciones. La sección de noticias referentes a pro

cesos jurídicos suman dos, al igual que las de educación y

más concretamentelas de Universidad. Finalmente, destacar

otras secciones: Medicina. Asuntos Laborales y Ciencia que

sólo tienen una información.

1) Información Gráfica, Esta es muy escasay de -

poca calidad, únicamentesiete noticias llevan un acompaña-

miento gráfico que son fotografias de formato muy reducido

en su mayoría. No hay grabados ni dibujos que sirvan de apo

yO u texto.
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2. El Suplemento

El mismo consta de diecisiete páginas. Su conteni

do destaca fundamentalmenteporque presenta rasgos del peno

dismo de investigación como son la especialización de los -

contenidos o temas, el rigor incluso científico con que son

tratados y la profundidad que se les da. El suplementoes-

tá centrado en tres temas fundamentales:Educación, Informa

ción Profesional e Información Científica y Deportiva. Para

su estudio procederemosde igual menera que en el caso ante

rl oit

A) Género de la información. Se observa una clara

primacía de la información. del que se encuentrandieciocho

ejemplos, Por su parte la cantidad de noticias es sustancial

mente más escasasumando un total de cinco. Igualmente se

encuentranartículos centrados en los temas anteriormentere

señados, su número es de cinco. Por último hay dos crónicas

y un número similar de entrevistas, más una encuesta.

8) Fuentesde la información. Las informaciones —

del suplemento son en su mayoría nacidas en el propio perió

dico, ya que unos contenidos informativos especializados. —

sólo admiten una elaboración profunda por parte de los pro—

resionales del medio; en total son veintinueve las informa-

ciones procedentesde esta fuente. Unicamente una información

procede respectivamentede cada una de estas fuentes: entre
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vista, declaraciones, agencia nacional y otros medios.

W Tipo de noticia. Al igual que ocurre con el

bloque central del periódico las noticias e informaciones

recogidas en este suplemento son en su mayoría de tipo nacio

nal, veintidós. Sólo tres de ellas están relacionadascon —

paises extranjeros. Por último, tres son de un tipo indefi-

nido. En definitiva, se vuelve a observar nuevamenteun in-

terés fundamental hacia los temas relacionadoscon la actua

lidad latente de nuestro país.

O) Ubicación geográfica de la noticia. La mayor -

parte de las noticias se sitúan en el continente europeo y

sólo dos se refieren a hechosacaecidosen América. No hay

ninguna noticia proviniente de otros continentes como Asia o

Africa, lo cual es comprensible puesto que en estas zonas -

se produce mucho menos volumen de información de carácter -

científico, educativo, profesional y de Investigación.

E) Protagonistasde la noticia. Hay que decir que

en su mayoría, las informaciones no tienen un protagonista

humano. Se refieren a temas abstractos y puntuales y no a

gobiernos, instituciones o personasconcretas. Por su parte,

dentro de las informaciones cuyo protagonista es humano, en

la mayoría se trata de un deportista o un equipo deportivo y

también se encuentranalgunas informaciones protagonizadas-

por artistas o gentes relacionadascon el mundo del arte, un
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total de tres. De aspectoshumanos se ocupantres informaciones.

F) Tema de la noticia. Se distribuyen de la siguienteforma:

—Ocho son informaciones de carácter deportivo.

—Cuatro se refieren a asuntos universitarios,

-Tres son relativas a oceanografía.

—Tres se refieren a sucesos.

—Dos aluden a la educaciónconsideradaglobalmente.

—Por último hay distintos temas a los que corres-

ponde una sóla información, a saber; música, sociedad, pin*

tura, viajes, investigación en general, informática, asocia

ciones culturales, temasde técnica espacial y desempleo.

Al margen de estos temasclaramente informativos.

el suplemento recogenoticias sobre la programaciónde tele

visión, horóscopoy humor.

G) Tópicos o seccionesde la información. El suple

mento se centra en los temas señaladosal principio y por lo

tanto muchas de las seccionescaracterísticasde un periódi-

co no aparecenen él. La sección que cuenta con mayor número

de informaciones es la deportiva, de la que se incluyen nue

ve. En segundo lugar, la sección de educación que engloba un

número de cuatro informaciones. Tres se insertan respectiva-

mente en cada una de las siguientes secciones:cultura, econo

mía, sucesosy asuntos pesqueros.Dos informaciones se encuen

tran en la sección de música y salud. Finalmente las seccio-

nes que cuentan con una sóla información son: medios de comu
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macación, información sobre congresos,judicial y sociedad.

Ii> Información gráfica. En contra de lo que compro

bamos e, el bloque central del periódico, el suplementootor

ga mayor impcrtancia a la información gráfica. Diez informa-

clones se ven acompañadasdel apoyo de las imágenesfotográ-

ficas, así como de gráficos y diagramasexplicativos de los

contenidos que recogen los textos. Este rasgo se puede enten

der dentro del afán del suplementopor ahondarcon mayor pro

fundidad en la información.

En cuanto al análisis de forma, el formato de este

último número es igual al de los números anteriores-
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5. DESAPARICION DEL PERIODICO MADRILEÑO.
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5. DESAPARICION DEL PERIODICO MADRILEÑO

5. . Justificación del Gobierno para su cierre

Comenzaremoseste epígrafe transcribiendo la Orden

de cierre al diario “Madrid” que fue publicada en el mismo -

periódico el d!a 25 de noviembre de 1>971.

“Nota de la Dirección General de Prensa. Los servi
dos de la Dirección General de Prensa han facil i—
tado la siguiente nota informativa con fecha 25 de
noviembre de 1.971:

1. Desde hace algún tiempo el Ministerio

de Información y Turismo tenfa conocimientode la
existencia de tensiones internas y aún de cuestio-
nes litigiosas en el seno de la empresadel diario
“Madrid’; cuestionesque, naturalmente, sólo pueden
afectar a las funciones de la Administración en -

cuanto reprecutanen la exactitud y autenticidad -

de los datos declarados por la empresaen el Regis
tro de EmpresasPeriodísticas.

2. La Administración tuvo también conoci
miento de la existencia de un laudo o arbitraje que
mediando en el conflicto interno en el seno de la

empresatrataba de resolverlo. La Administración -

esperó en vano que este laudo solucionara tal con-
flicto> clarificando la situación real de la empre
La.

3. Tales tensiones y su trascendenciaen
~uanto a la realidad y autenticidad de datos regis
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trales han alcanzado gran notoriedad no sólo por
la existencia de procedimientos judiciales, que —

afectan a las mismas, sino también por su púbí ica

difusión en la Prensanacional>

4. La vigente ley de Prensareconoce am
pliamente el ejercicio de la libertad de empresa
periodística; de tal forma que la Administración,

si se cumplen determinadosrequisitos, no puede Ii
mitar la actividad empresarial a tal fin.

5. La Administración se reservaOnicamen
te el deber de garantizar el ejercicio de las li-
bertades y derechosque se regulan en la ley, y uno

de los derechos (artículos 24 y 26 de la ley) es —

el del público a conocer realmentequién edita un
periódico, cuales son sus órganos rectores y quie-
oes Sus accionistas más importantes.

6> Ante tal estado de cosas. el eliniste-
rio de Información y Turismo tuvo el inexcusable -

deber de abrir una investigación en aplicación es
tricta de lo preceptuadoen el artIculo 29 de la —

ley de Prensay en defensa del aludido derecho de
los lectores.

7, No cabe confundir tales medidas con

las que la ley de Prensapreve para corregir las -

posibles infracciones cometidas contra su articulo
segundo, y por consecuencianinguna relación cabe
entre aquellas y testo alguno aparecidoen el dia-
rio “Madrid>

8. El resultado de esta investigación ha
sido una evidencia exhaustiva de que se daban las
causasprevistas por la ley para la cancelaciónde
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una inscripción registral. y muy especialmentelas

siguientes:
A) La empresaMADRID. Diario de la Noche,

S.A. , no ha aportado la información y documentos —

requeridos por la legislación vigente.
E) La existencia de accionistas simulados

en la SociedadF.A.C.E.S., Onica propietaria de MA
ORlO, Diario de la Noche, S.L , extremo incluso pO

blicamente puesto de manifiesto en el propio diario
y por sus redactores.

C> La intervención y proyección financie
ra en periodo posterior a la primera iriscripción —

registral y su vigencia permanentepor parte de en

tidades dm las que no aparecereferencia alguna en
la documentaciónexistente en el Registro de Empre
sas Periodísticas.

9. Ante tales hechos el Ministerio de In
formación y Turismo no puede menos de proceder por

Imperativo de la ley, a declarar la cancelación de
la inscripción registral de MADRID, Diario de la —

Noche. S.A., no obstante lo cual el Ministerio de
clara expresamentesu preocupaciónpor los proble—
mas laborales y profesionales que puedenderivarse
de tal resolución, as! como su decidido ánimo de
coadyuvar a la irás justa resolución de los mismos.

10. El Ministerio de Información y Turis
mo. consciente también de que un diario es una ms
titución cultural necesariapara la sociedad, qule
re hacer constar su postura favorable a cualquier

fórmula que, respetando la ley, permita mantenerla
edición de MADRID.”
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Hasta aquí a nuta de los Servicios informativos

de la Dirección General de Prensa. A continuación, transcri

bimos también el art!culo 29 de la ley de Prensade 18 de

marzo de 1.966, citada en el punto 6 de la misma por consi-

derar que se encuentraen el origen del cierre del “Madrid”:

29. Causas denegatorias y de cancelación de las —

inscripciones. 1. Mo procederá la primera y suce-

siva inscripción:
1~. Cuando en la constitución de la empresano se
haya dado cumplimiento a normas o requisitos lega

les.
2~. Cuando no se proporcionen todos los datos que
hayan de ser objeto de la inscripción o estos no

sean ekactos. A. este fin la Administración podrá
exigir o prácticar las comprobacionesque estime
pertinentes.
39, Cuando no concurran los requisitos legales de
capacidaden la personatitular de la empresao en
cualquiera de las que ejerzan o hayan ejercido car
gos directivos.
49, Cuando, oido el consejo Nacional de Prensa y
el Sindicato Nacional de Prensa, pueda racionalmen
te deducirse que la publicación será utilizada pa
ra producir los resultados que trata de evitar el

articulo 59,
59 Cuanquierade los supuestosexpresadosdeter-
minará la cancelación, de oficio o a instancia de

parte, de la inscripción vigente.

El articulo 30 establecía el régimen de recursos —

en caso de denegacióno cancelación:
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30. Recurso en caso de cancelacióno denegación.

Contra la resolución ministerial que deniegue o
cancele cualquier inscripción en el Registro de
PublicacionesPeriódicas podrá interponerse recur
so ante el Consejo de Ministros, y el ulterior re
curso contencioso-administrativo.”

El punto 79 de la nota informativa intenta desmar

car ai Ministerio de información y Turismo de cualquier sen

ción de tipo polituco y señala que no cabe confundir tales

medidas con las que la ley de Prensapreve para corregir

las posibles infracciones cometidas contra el articulo segun

do”.

El punto B~ quiza sea el más importante, ya que en

él se recogen las causasconcretasde la cancelación. En el

9~ y ¶Qf el Ministerio declara su preocupaciónpor los proble

mas laborales y profesionales que podían surgir y hace cons-

tar su postura favorable a que se permita mantener la edición

del “Madrid>.

Así pues, el Ministerio intentó separar desde el —

primer momento la cancelación de la inscripción en el Regis-

tro de EmpresasPeriodísticas de “Madrid, Diario de la Noche,

5.A. del temido articulo 2~ de la Ley de Prensae Imprenta,—

que señalabaque “la libertad de expresión y el derecho a la

difusión de informaciones, reconocidosen el articulo 70, no

tendrán más limitaciones que las impuestas por las leyes. Son
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limitaciones: el respetoa la verdad y a la moral; el acata

miento a la Ley de Principios del Movimiento Nacional y de—

más Leyes Fundamentales;las exigencias de la defensa necio

nal, de la seguridaddel Estado y del mantenimiento del or

den público interior y a paz exterior; el debido respeto a

las Instituciones y a las personasen la crítica de la ac~—

ción política y administrativa; la independenciade los Tri

bunales, y la salvaguardia de la intimidad y del honor per-

sonal y familiar”. Los márgenesde este derecho a la liber-

Ud de expresión nunca fueron bien definidos, lo que dió lu

gar a interpretacionesmuy amplias y diversas por parte de

la Administración.

Según la Dirección Beneral de Prensa, dicho expe-

diente de comprobacióndebía ser calificado como expediente

de cancelación, ateniéndose a lo establecido en el articulo

29 de la Ley de Prensae Imprenta sobre temas de cancelación.

Como consecuenciade este expediente se dictó la resolución

ministerial de 25 de noviembre de l.971 y que declaraba la

cancelación de la inscripción de la empresaperiodística “Ma

drid, Diario de la Noche, S.A. “ por no haber aportado los si

guientes documentos:

1. La información y documentosrequeridospor la —

legislación vigente.

2. La existencia de una escritura púbí ica sobre ms

cripción y desembolsode acciones de F.A.C.C.S. número 444 de

31 de enero de 1.967, que no se ha aportado al Registro.
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3. La existencia de accionistas simulados en la So

cuedad .AC.E.S. única propietaria del periódico “Madrid”.

4. La intervención y proyección financiera, en pe

nodo posterior a la primera inscripción registral, y su vi

gencia permanente.del Banco Popular Español y de la entidad

denominadaS.A.F. • de ninguna de las cuales aparecereferen-

cia en el Registro.

Esta resolución fue recurrida en alzada ante el Con

sejo de Ministros por:

A. La representaciónde “Madrid, Diario de la Noche

S.A.”.

8. La representaciónde F.A.C.E.S.

C. Y por Salvador Serrats Urquiza.

El Consejo de Ministros dictó la resolución el día

7 de enero de 1.972, desestimandoel recurso de alzada al con

siderar que no hab!a aportado al Registro de EmpresasPeridís

ticas le escritura pública número 444 de 31 de enero de 1.967

y al creer en la existencia de accionistas simulados e inter

puestos en la sociedad F.A.C.E.S. -

El 25 de enero de 1.973 los tres recurrentesante-

riores presentabanun recurso contencioso—administrativo an

te el Tribunal Supremo, contra la cancelac ión de la inscrip

ción registral del diario “Madrid”. La Audiencia Territorial

de Madrid, el 16 de octubre de 1.973 declaró válida la sus
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cripcióny titularidad de las acciones de F.A.C.E.S., pro

pietaria del diario, por Rafael Calvo Serer, accionista mayo

ritario y presidentede la empresaeditora. Desestima igual

mente la pretensión de un grupo de accionistas minoritario.

El 25 de octubre de 1.976, el Tribunal Supremo pu-

blicó la sentencia del recurso contencioso—administrativoin

terpuesto por los recurrentes: la empresaperiod!stica “Na —

drid. Diario de la Noche, S.A. “, la sociedad Fomeñto deActi

vidades Culturales, Económicas y Sociales, S.A. y por Salva-

dor Serrats Urquiza, en el año de l.973. La sentencia estable

cia:

9. El Tribunal Supremo rechazó la inadmisibilidad

de los recurrentes> alegadaspor el abogado del Estado.

El abogadodel Estado apoyó su alegación de inad—

misibilidad al estimar que sólo estaba legitimado para presen

tar recurso el titular del derecho que se considera infringi-

do, en este caso el titular de la inscripción, que únicamente

lo ostenta la empresa“Madrid. Diario de la Noche, SA.”. Te-

sim que fue rechazadapor el Tribunal al tener en cuenta que

la Ley de Procedimiento Administrativo estableceque están le

gitimados para personarsey ser parte en los expedientesy pa

ra recurrir contra las resolucionesadministrativas, no sólo

quienes sean titulares de un derecho, sino también los queten

gan interés directo en algo de lo que pueda verse afectado por

las resolucionesque en el expediente se adopten. Así se reco

noce legitimación para ejercitar la acción contencioso-adminis
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trative contra actos administrativos a LA.CE.S., propieta

ría de “Madrid. Diario de la Noche>, puesto que le pertefle-

Gen todas las acciones de esta empresaperiodística, y. res

pecto al recurrente Salvador Serrats Urquiza consta en el —

expediente que es un accionista de F.A.CE,S, puesto que cía

ramente resulta perjudicado por el acuerdo de cancelación

siendo su interés directo, propio y legitimo.

2~. En lo referente al recurrente Salvador Serrats

Urquiza. interesado en la nulidad formal de la actuación prac

tícada en el expediente administrativo de comprobación de -

documentosy de las resoluciones que resolviendo el mismo —

fueron dictadas en fecha de 25 de noviembre de 1.971, por el

Ministerio de Información y Turismo y el 7 de enero de 1.97=

por el Consejo de Ministros, resolviendo recurso de alzada

interpuesto por el recurrente, se establece:

Que Salvador Serrats se personóen la Dirección -

General de Prensay ésta le comunicó, el 9 de noviembre de

1.971, que podía formular cuantas alegacionesestimasecon-

venientes, así como consultar los datos que precisara en el

Registro de EmpresasPeriodísticas, con tal que lo hiciera

antes de que se dictase la resolución. Si no llegó a formu-

lar alegaciones, no fue por haberseomitido el trámite de

audiencia por la Administración. Por lo tanto, queda deses-

timado el recurso interpuesto por dicha persona.

30, El Tribunal estimó oportuna la alegación del

diario “Madrid” por la cual se dice que se acordó la cance-

lación, que en todo caso se debió de incoar a la vista del
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resultado. Falta normal, que a juicio del recurrente, impí i

ca un grave error.

Según la sentencia: “La Administración debe desa-

rrollar su actividad y acordar sus resolucionesdentro del

expresadoexpediente adecuadoy no en otro distinto”.

La empresaperiodística “Madrid. Diario de la no-

che” estimó que al haber la Dirección General de Prensacon

fundido y utilizado el expediente de comprobaciónde datos

con el de cancelación, realmente se acordó la cancelación -

con ausenciaabsoluta del procedimiento, por cuya infrac—

ción unido a la falta de audiencia solicita que sea declara

da la nulidad de pleno derecho de lo actuado de acuerdo con

lo establecido en los artículos 47.1 ,C o 48.2 de la Ley de

ProcedimientoAdministrativo, en orden a las anulabilidades

de los actos administrativos por vicios procesalescausantes

de a dicha parte.

Con respecto a la audiencia administrativa, la sen

tencia estableceque del expediente administrativo se dedu-

ce que la empresaperiodística “Madrid. Diario de la Noche’

estaba enterada de todas las actuacionesdel mismo y era co-

nocedorade las cuestionesplanteadasen dicho expediente.

Pues, apareceacreditado en el documento33 que por oficio

de la Dirección General de Prensafue requerida la citada em

presa periodística para que formulase alegaciones, por lo -

que no se puede decir que no haya sido ofda.
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49, Es incuestionableel hecho de que la presenta

ción al Registro de la escritura notarial número 444 de 31

de enero de 1.961, que es uno de los motivos en que se basa

el acuerdo de cancelación, carecede transcendenciajurídi-

ca.

El contenido de dicha escritura no altera ni modi

fica los datos que ya hablan sido aportadosal Registro en

el expediente de inscripción sobre el capital social de la

empresaF.A.C.E.S. y la titulación de acciones. Lo único que

por esa escritura se pone de manifiesto, como así se recoge

en la propia Resolución de la Dirección General de Prensa -

de =5de octubre de 1.911, es la existencia de 402 acciones

de r.A.C.E.S. , cuya titularidad no constabapero que se jus

tífica al estar acreditado que en aquella fecha continuaban

sin suscribir, por estar sometidas a la medida cautelar acor

dada por el juzgado de la suspensiónde los derechospolfti

cos de las acciones de F,A.C.E.S..

Aparte que la falta de determinar en el Registro

402 accIonessobre un total de 48,000, que representabanel

capital social de F.A.C.E.S., ningún cambio sustancial podía

determinar en los datos. Además que, la escritura notarial

número 443 de 31 de enero de 1.967 (documentonúmero ¶8 del

expediente de inscripción) con la certificación de accionis

tas cumplía las exigencias previstas por la Ley de Prensae

Imprenta y el Decreto 749/ 1.966 de 31 de marzo, sobre el ca

pital social suscrito y desembolsado,y el carácter nominati
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yo e intransferible a extranjeros de las acciones en que

aquel está representadoen las sociedadesanónimas.

El citado decreto que regula la inscripción en el

Registro de EmpresasPeriodísticas, sólo alude a la necesi-

dad de aportar las escrituras públicas y la correlativa Cer

tificación del Registro Mercantil, cuando se trata de la —

constitución de la sociedad que sea titular de acciones de

la sociedad cuya inscripción se solicita a los efectos se-

ñalados en el número 2 del apartado d) del articulo 50, pero

no hace falta en los demás supuestos.

50~ En cuanto a la existencia de accionistas simu

lados en la SociedadF.A.C.E.S. , que es un motivo en que se

funda el acuerdo de cancelación. Se ha de puntualizar, que

tanto la resolución ministerial de 25 de noviembre de 1.971

que acordó la cancelación, como la del Consejo de Ministros

desestimatoriade las alzadas, basan la existencia de perso

nas interpuestasen los accionistas de F.A.C.E.S. por haber

quedadodemostradoen el texto del laudo arbitral de equidad

emitido el 2 de julio de 1.971 por el arbitrIo designado por

las tres sociedadesrecurrentes para resolver en equidad la

controversia existente entre las mismas, la existencia de -

socios fiduciarios. Siendo valorado por las resolucionesco

mo una causa que incide en el número 2 del apartado d) del

articulo 50 del Decreto 749/1.966, originando la consiguien

te causadenegatoriade la inscnipción o de cancelación.
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De la actuacionesadministrativas y de la prueba

practicada en los autos, resulta acreditado por la senten-

cia dictada por la Sala 1~ del Tribunal Supremo, en fecha

de febrero de LS??, en recurso de nulidad interpuesto por

Rafael Calvo Serer y por la entidad Madrid. Diario de la —

noche> contra el mencionadolaudo de equidad, se declara que

los 16 millones de pesetasque Rafael Calvo recibió del Ban

co Europeo de Negocios, con los que suscribió y abonó las

32.000 acciones de F.A.C.E.S. , fue una operación que reali-

zó con la ayuda de S.A.F <SociedadadAnónima de Fomento), —

que asumió posteriormenteel crédito y, consiguientemente-

los dirigentes del Banco Popular Españolque pertenecíana

F.A.C.E.S.. Pero la llevó a cabo con la sola obligación de

devolver el dinero a S>A.F. • de lo que se deduce que habien

do sido suscritas esas 3=.OOOacciones a su nombre se cumple

la condición de ser nominativas del articulo 20 de la Ley de

Prensae Imprenta.

Como esas acciones continuabana su nombre, no t!

nia la obligación de participar en el Registro de Empresas

Periodisticas las transmisiones de propiedad de las mismas,

pues no tuvieron lugar.

Aunque, se estimasela existencia de una fiducia,

es decir que Rafael Calvo Serer hubieseefectuado la suscrip

ción de tales acciones con instrucciones de Luis Valls Tabe-

ner de ceder posteriormentelos títulos a los demás accionistasde FACES.

y las que estos no quisieran suscribir, a terceras personas.
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tampocoacarreaba la cancelación. Pues, el derecho privado re

conoce el negocio fiduciario que se realiza para alcanzar un

resultado jurídico propio y un fin económico “atipico’. pero

que respondea una necesidado fin económico—socialdigna -

de protección y está reconocida por la jurisprudencia al no

existir en el Código civil un “numerus clausus” de las cau-

sas justificativas de los negqcios Jur!dicos. De lo que se

deduce que, no es válido que la Administración confunda a

los efectos registrales de una suscripción de acciones de la

sociedad anónima titular de la empresaperiodística “Madrid”

la existencia de socios simulados con la existencia de socios

fiduciarios.

Lo único que resulta del Laudo de Arbitraje es que

en efecto S.A,F., en el año 1.965, osea, antes de la entrada

en vigor y de existir la Ley de Prensae Imprenta, suscribió

450 acciones a través de cinco personasinterpuestas, pero,

tras la publicación de esta Ley, vendió todas sus acciones

de F.AC.E.S. a accionistas individuales segúnacuerdo de 23

de mayo de 1.966, constando así en el laudo. Por lo que si

los titulares de estas acciones sostienen su cualidad de ac

cionistas por su propio nombre y derecho: a la vez, la Socie

dad S.A.F.confiesa haber recibido el precio de todas las ac

ciones que tenía de F.A.C.E.S., de los accionistas jndividua

les a los que se las transmitió, antes de la Ley de Prensae

Imprenta, es imposible poder sostener la discordia entre el

Registro y la realidad extrarregistral en este punto, por fal
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ta de prueba. Pues, sólo ante una causa de discordancia -

acreditadaestaría justificada la denegaciónde la inscrip-

ción máxime por hechos acaecidosantes de publicarse la Ley

de Prensae imprenta.

6’. Otro motivo de los acuerdosde cancelación fue

la intervención y proyección financiera, en periodo posterior

a la inscripción registral, del Banco Popular Español y de

la Entidad S.A.E, en la SociedadF.A.C.E.S. única propieta-

ria de “Madrid. Diario de la noche”. Los acuerdosmanifies-

tan que no parecía referencia alguna en el Registro de Emprt

sas Periodísticas.

Nl el articulo 27 de la Ley de Prensani el artí-

culo 5’ del Decreto 749/1.966 obligan a las EmpresasPerio-

disticas a inscribir los convenios particulares o créditos

de financiación. Pues, el artIculo 27 de la Ley de Prensa -

sólo exige en su apartado E) del número 9, la expresión de

las “lineas generalesdel plan financiero y medios para su

realización’>, exigencia que ha sido cumplida por la Empresa

Periodística “Madrid”, haciendoconstar en tiempo y forma en

el Registro que “los recursosfinancieros seránel propio -

capital social, créditos bancarios, créditos hipotecarios e

ingresos por publicidad y venta del periódico, así como la

compensacióndel papel”.

Esta declaración de las líneas generalesdel plan

financiero fueron consideradasen su día bastante por la Ad
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ministración, que no pidió que se especificaran y acordó la

inscripción. Careciendo, por tanto, de facultades para exi-

gir posteriormentecada operación de crédito con advertencia

de cancelación.

Antes de la fecha en que se produjo la inscripción

era un hecho notorio, por haber sido publicado en la prensa

nacional, que la adquisición del diário Madrid se efectuó

a basede un importante crédito otorgado a F.A.C.E.S. por

una financiera del 8anco Popular, asumiendoel control de

dicho periódico el vicepresidentedel banco.

La validez de la suscripción de las acciones efec

tuada por Rafael Calvo Serer, de naturaleza civil esta cues

tión, fue planteada ante los Tribunales civiles, dictándose

por la Sala 1’ de la Civil de la Audiencia Territorial de -

Madrid, el 8 de octubre de ¶913. sentenciaabsolutoria para

los demandadosF.A.C.E.S. y Rafael Calvo. Declarando vilida

y eficaz la suscripción realizada por este último.

Son conflictos privados a resolver, colmo lo han si

do, por los tribunales ordinarios, que para nada afectaban

al interés púbí ico las discrepanciasexistentes entre los so

cios de F.A.C.E.S., como también las surgidas entre Rafael

Calvo y Luis Valls, resuelta por el laudo del 2 de Julio de

1.971 y, definitivamente por la sentencia de la Sala 7’ del

Tribunal Supremo el 5 de febrero de 1.972,
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A la vista de las resoluciones judiciales de la

prueba practicadaen estos autos y de todo lo razonadoque-

da escrito en la sentencia el que no son conformes a Derecho

por infringir el ordenamiento legal de la Ley de Prensa las

resoluciones impugnadasdel Consejo de Ministros de 1.972 y

la del Ministerio de Información y Turismo de 1.921, por in

debida aplicación de los preceptos legales reguladoresde -

la cancelación de la iriscrapción en el Registro de Empresas

Periodísticas.

Pero, se ha de tener en cuenta que en el expedien

te de comprobación de datos, que dió origen a la cancelación,

la Administración valoró erróneamentelos datos aportadosa

causa de las disensionesinternas de naturaleza privada de

determinadosgrupos socios de F.AC.ES.. que motivaron ac-

tuaciones judiciales en Juzgadosde 70 Instancia, Audiencia

Territorial y Sala 1, del Tribunal Supremo impugnando la —

transferencia de acciones, nulidad de juntas e instando me-

didas cautelares y ptocedimientos ejecutivos en base a la —

real titularidad de las acciones de F.A.C.E.S, por lo que

la sentenciano estima la desviación de poder.

~.2. E( “Madrid” ante los Tribunales de Justicia

A continuación haremos un análisis de los hechos

jurídicos más sobresalientesrelacionadoscon el “Madrid>.
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Entre 1.956 y 1.971 el “Madrid>’ sufrió por razones

politicas cerca de veinte expedientes administrativos, con

un total de multas que ascendierona más de un millón de pe-

setas. Fue objeto de dos secuestrosy de dos suspensionessu

cesivas, acordadaspor el Gobierno, de cuatro mesesen total.

Todo esto supuso unas pérdidas aproximadaspara el periódico

de más de veinte millones de pesetas.

No es ociosa la detenciónen los problemas legales

del diario, surgidos principalmente en la etapa de influencia

de Calvo Serer, ya que significan una pieza clave para enten

der las circunstancias ~ue condujeron a la cancelación de su

inscripción en el Registro de EmpresasPeriodisticas, yen-

suma, la desaparición de la publicación,

Fueron principalmente los editoriales de la página

3, unas veces con firma, otras sin ella, los que Se encarga-

ron de hacer sentir a la opinión pública una nueva forma de

hacer periodismo; el periodismo critico. Desde allí Calvo Se

rer junto a un grupo de colaboradores como Miguel Angel Goza

lo, Juan Ferrando, Jose María Elesantes, Joaquín Bardavio, Jo

se Luis Souto y un largo etcétera de intelectuales, convirtió

el >Madrid>en una tribuna de opinión desde la que se atacaron

los males del sistema dictatorial, y desde la que se chocó —

en numerosasocasionescon el articulo segundo de la Ley de

Prensae Imprenta de 1A66 (¶3:
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“La libertad de expresióny el derecho a la difu-
sión de informaciones reconocidos en el articulo
9, no tendrán más limitaciones que las impuestas
por las leyes. Son limitaciones: el respeto a la
verdad y a la moral; el acatamiento a la Ley de
Principios del Movimiento Maclonal y demás leyes

fundamentales, las exigenciasde la defensa necio
nal , de la seguridad del Estado y del mantenimien

to del orden público interior y la paz exterior;
el debido respeto a las instituciones y a las per
sonas en la crítica de la acción política y admi-
nistrativa; la independenciade los Tribunales, y
la salvaguardia de la intimidad y del honor perso
nal y familiar”.

Una vez visto el articulo segundoy antes de entrar

en el análisis de los editoriales y artículos sancionadosve

remos el procedimiento de incoacción de expedientes:

El articulo 66 de la Ley de Prensae Imprenta seña

la: “La infracción de los preceptos legales y reglamentarios

en materia de Prensae Imprenta será sancionable en vía admí

nistrativa, independientementede que sea o no constitutiva

de delito”. Se puede constatar que existen tres jurisdiccio-

oes; penal, civil y administrativa.

De acuerdo con el articulo 69 las sancionespodian

Imponerseeran;

a) Para el autor o director, Dependiendode la gra

vedad, multas de mil a doscientasmil o suspensiónen el ejer
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cicio de las actividades profesionalesde quince días a seis

meses-

b) Para la empresa.Dependiendode la gravedad, —

multas de mil a cien mil pesetaso suspensiónde des meses

en los diarios, cuatro mesesen semanariosy publicaciones

quincenalesy seis mesesen las de menos frecuencia.

El articulo 70 señala el trámite a seguir: incoar

expedientecorrespondeal Director General de Prensao al —

de Información, al ministro de Información y Turismo, y al

Consejo de Ministros segúnsea el carácter leve, grave o muy

grave.

Los recursos contra los acuerdosque imponían san

ciones se recurrían, en via administrativa, ante:

“a) El Ministro de Información y Turismo, de los

adoptadospor la Dirección General de Prensao de Información

en Su caso.

b) El Consejo de Ministros, de los adoptadospor

el Ministro de Información y Turismo.

c) El mismo Consejo, en súplica, por los que éste

hubiera acordado.” (2)

Existía el recurso contencioso—administrativocon

tra las decisiones del Consejo de Ministros. Una de las dis

posiciones derogatorias de la ley de IB de marzo de 1.966 se

refería al apartadob) del articulo 40 de la Ley Reguladora
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de la jurisdicción contencioso—administrativade 27 de diciem

bre de 1.956 que declaraba inadmisible el recurso contencio

sc—administrativo en actos dictados en ejercicio de la fun

ción de policia de prensa, radio> cine y teatro.

Esto muestra que era impracticable en este caso —

el recurso por la vía contencioso—administrativa,así como

el ilimitado poder de la Administración en el control de una

serie de libertades públicas, proclamadasen el artIculo 10

de la Ley de Prensae Imprenta, y en el articulo 12 del Fue

ro de los Españoles.

El plazo de Incoación del expedienteera sumamente

indeterminado, ya que no se establecede forma clara una fe-

cha tope para la tramitación del expediente, y menos para su

resolución, ya sea sancionadorao absolutoria.

15 de octubre de 1.966

El diario publica dos artículos titulados “Irregu-

laridades en Correos” bajo la firma no identificada de Juan

Ruiz. Estos le suponen el procesamientoal director, Miner -

Otamendi, por delito de desacato. El ministerio fiscal esti—

md la concurrenciade la circunstancia agravantede la publi

cidad y solicitaba para el procesado la pena de arresto ma-

yor y una multa de 40000 pesetas.
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tino de dichos escritos era una copia de la carta

que el comunicantehabla dirigido al Jefe del Servicio de In

formación del Ministerio de Hacienda sobre las irregularida

des que, a su juicio se cometen con el personal de Correos,

con la petición de que el ministro de Hacienda hiciese una

inspección en la Dirección General de Correos acerca de co-

mo se invertían los créditos.

El 14 de junio de 1,967 la Sección Primera de la

Audiencia Provincial dictó sentencia absolutoria del delito

de desacatoque se le imputaba a Miner Otamendi. Considera-

ba la sentenciaque no sólo no existió agravio en las frases

vertidas, - sino que, por el contrario resultaba evi-

dante, junto a la aspiración legítima de protección a deter

minados elementos del cuerpo que se defendía, el deseode un

control en los medios económicoscon que contaba, sin propó

sito de afrenda al crédito u honor de la personacontra quien

el texto iba dirigido, sin “animus injuriandi>, que, por el

carácter de la autoridad de la personacontra quien van di-

rígidas se convirtió en la figura de desacato, delito del —

que se acusó a Miner Otamendi. (3)

30 de enero de_1.967

Aparece un editorial de folio y medio titulado “La

protesta no es siempre moralmentecondenable> (4). con moti

yo de unas manifestacionesestudiantiles, ya que, debido a
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las protestas promovidas por los universitarios, se habían

suspendidopor tres días las actividades académicas.

Este editorial motivó la reacción inmediata del -

Gobierno que sufrió la primera querella criminal ante el —

Tribunal de Orden POblico. El periódico, alineado junto a —

los estudiantesfue secuestrado.“Hacia las once y media de

la mañana, la dirección del diario vespertino “Madrid’ ha —

recibido la notificación oficial de la iniciación de un su-

marlo por parte del Juzgado de Orden Público para determinar

la responsabilidadpor el editorial publicado por dicho pe

riódico, titulado “La protesta no es siempre moralmentecon

denabíe’>.

Se trata en primer lugar, de fijar quién ha sido

el autor material del editorial. El director del diario ha

sido citado por el juez para el próximo día 4. Al mismo tiem

po, ha sido ordenadoel secuestro(5) de todos los ejempla-

res del diario ‘Madrid” de ese día. Los agentesno pudieron

retirar ninguno porque toda la tirada se habla vendido al

público y el número estaba agotado” (6).

El titular de la cartera de Información, Manuel —

Fraga, estabade viaje por Oriente Medio y fue sustituido -

por el ministro de Educación, Lora Tamayo, quién adoptó las

medidas, que por su lentitud en la reacción, no consiguieron

secuestrarla tirada del “Madrid” correspondienteal 30 de
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enero, sino sólo una mínima parte de ella> correspondiente

a los números distribuidos por las diferentes bibliotecas y

hemerotecas.

Como el articulo incriminado habla sido editorial

el responsableante la ley era, en primer lugar , el direc

tor <7). Pero Calvo Serer, presidentedel Consejo de Admi-

nistración quiso asumir la responsabilidaddel mismo, “pues

estaba convencido de que reflejaba la realidad de la situa-

ción universitaria y porque legalmente no ofrecía problema.

Pero entonces llegaron hasta él diversas opiniones en el sen

tido de que no se responsabilizaraporque de lo contrario -

el Gobierno podría acabar con la línea independienteadopta

da” (8). Por lo que finalmente se hizo responsablesu autor,

Miguel Angel Aguilar, colaboradordel periódico en cuestio-

nes universitarias, quién aceptó estar dispuesto a sufrir el

proceso.

in el editorial se propugnabael derecho que los

estudiantestenían a verse representadospara la defensa de

sus propios asuntos dentro de la universidad, y también a la

paticipación en la vida púbí ica, a través de los caucesade

cuados, fuera de las aulas, Se pedía libertad de asociacio-

nes estudiantiles. Al día siguiente algunos periódicos se

ocupabandel editorial: “Nos ha causadoprofunda extrañeza

la forma en que nuestro colega “Madrid’> plantea y enfoca los

lamentables incidentes que estos días se están produciendo>
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(9). La semejanzade actitudes, que se establecía en el ar-

ticulo, entre quienes plantean problemas de orden pdblico y

la actitud de los grupos que estuvieron con las protestas —

de L936, es calificada como ‘torpe e injusta”. “Si se esti

ma que lo de ahora es subversióny rebelión, no puede cali-

ficar de la misma manera a lo de entonces.No entendemosla

semejeanzaque se ve entre el Alzamiento del 18 de julio de

1.936, que fue el alzamiento de un país, y los incidentes -

actuales, provocadospor una mmnorlat (10)

Cuando se niega que los estudiantesy obreros es-

tén movidos exclusivamentepor agitadores comunistas a las

órdenesdel extranjero, “Informaciones” contesta: “Es cier-

to que no se puede afirmar que sean exclusivamentecomunis-

tas, la inspiración y la dirección de las actuales alteracio

nes del orden, pero si el colega se fija en su propio perió

dico y despuesde leer su propio editorial lee la información

que incluye debajo de él, verá que en ella se afirma que de

los trece detenidosen Asturias por actividades comunistas,

ocho son cargos sindicales. Tiene esto un doble aspecto: uno

el de la filiación política de los detenidos: otro, el de —

las posibilidades que tenían de actuar a través de cauces —

legales”. (11)

Y continua diciendo “En este aspecto de las vias

de representación,el diario “Madrid” se contradice de una

maneraclarisima. Así en un párrafo de su editorial dice: —
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versivas ‘te un estado de derecho que ofrece otras vías pa-

ra efectuaría. Pero no lo son tanto si la protesta no encuen

tra otro cauce que el aparentementesubversivo”. Y en otro:

“Tal manera de reaccionar fue una de las manifestacionesde

la sensibilidad política del Jefe del Estado, que de este —

modo pudo ir encauzandola protesta para evitar que degenera

se en rebelión subversiva el orden imperante. O hay cauceso

no los hay, O ha habido sensibilidad o no la ha habido. Con-

viene que el colega aclare y fije posiciones. Por otra parte

el colega debiera recordar que sólo hace muy pocos días que

la Ley Orgánicadel Estado ha sido promulgaday que su desa-

rrollo necesita tiempo. Aportar fórmulas para ello es útil y

conveniente. Dejarse llevar por la impaciencia no. Le con-

viene al colega releer para refrescar el recuerdo el mensaje

del Jefe del Estado a las Cortes Españolasen diciembre del

pasadoaño”. (12)

Mientras un periódico francés decía: “El diario —

‘Madrid’>, cuyos comentarioshemos citado hace poco, es obje-

to de una acción judicial a causa del editorial titulado ‘La

protesta no es siempre moralmentecondenable”, favorable a

los estudiantes, que publicó en su edición del lunes>. <13)

El día 1 de marzo. Perez—Embid vió a Fraga e inme-

diatamente llamó a Calvo Serer para transmitirle el ultima—

tum del ministro: Si Calvo continuaba manteniendoaquella ac
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titud en el periódico no se detendríahasta acabar con él,

El propio ministro confesó a Serer, en una reunión celebra

da en el ministerio, el ¶5 de marzo. que si hubiera estado

en Madrid habría secuestradoel periódico y si “Madrid” con

tinuaba tratando temas que afectaban al. orden pOblico, esen

cial para la vida del régimen por cuanto que su justifica-

cián era el mantenimiento de la autoridad, su deber como mi

nistro le llevarla a utilizar toda clase de medios para im—

pedir toda la:cr!tica. <14) Para evitar nuevos enfrentamien

tos, el periódico decidió abordar por un tiempo temas que -

no ocasionasendificultades con el Gobierno.

En junio se celebró la vista del proceso contra —

Miguel Angel Aguilar que terminó con la absolución: “El Tri

bunal de Orden Público ha dictado sentencia en la causa se-

guida contra don Miguel Angel Aguilar Tremoya, procesadoen

virtud de querella del ministerio fiscal por un delito de —

apología de desordenespúblicos> (IB). Según se reconoceen

uno de los considerandos,“se contienenpárrafos poco afor-

tunados que facilmente se prestan a equivoco”. El fallo

absuelve al encausado, disponiendo que la resolución sea re

mitida al Ministerio de Información y Turismo a los efectos

de posible corrección en la vía administrativa,

Pero el ministerio fiscal recurrió contra la sen-

tencia absolutoria que habla dictado el Tribunal de Orden —

Público. El ministerio fiscal estimabaque el editorial “La
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protesta no es siempre moralmentecondenable>contenta con-

ceptos delictivos, comprendidosen el artIculo 268, en reía

ción con el 246 del Código Penal. “El Tribunal juzgador en—

tendió que en el articulo que dió origen al proceso se con4

tienen párrafos pocos afortunados, C...) los cuales debieran

haber sido objeto de cuidadosameditación antes de escribir

se, dada la naturaleza de la cuestión tratada>, pero no con

sideró delictivo el comentario, por lo que absorvió al pro-

cesado. El ministerio fiscal entiende que existió el delito

por el que promovió la querella y ha recurrido contra el fa

lío absolutorio. <16)

¶5 de abril de 1.967

Este día fue destituido de su puesto de director,

Jose Manuel Miner útacaendiy nombradonuevo responsabledel

periódico Antonio Fontán. FI despedidollevó a los tribuna-

les a la empresadel >Madrid”. En junio se celebró el juicio

de conciliación, sin avenencia, por la demanda que, por in-

cumplimiento de contrato, ‘ya que en él se consignaque pue

de rescindirse a petición de cualquiera de las partes, siem

pre que se avise por escrito y con tres mesesde antelación.

La empresadel ‘Madrid”, según el demandante.dió el cese -

al Miner Otamendi de manera fulminante, sin previo aviso, y

todaúia no se lo había comunicado por escrito”. (17) En el

acto de conciliación asistieron por el demandante,su aboga

do Mario Salazar Soto. y por la sociedaddemandadasu conse
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jero delegado, Silvestre Arana y el letrado de la entidad.

30 de marzo de 1.967

Se publica en el diario el editorial “Faltas de in

formación> (IB) relativo a la reforma de algunosartículos

del Código Penal, que venia a reforzar y endurecerel rigor

de la legislación referida a la prensa, particularmente a

la Ley de Prensee Imprenta~ toda vez que se suprimir la ti

picidad del delito suponíadejar a los periodistas en manos

de un fiscalia politizada.

Se promovió la segundaquerella criminal, procedi

miento utilizado habitualmenteen estas primeras ocasiones—

que luego daría paso a un procedimiento administrativo <in+

coación de expedientes informativos y expedientesadministra

tivos) -

Varios periódicos criticaron la reforma proyecta-

da. El “Madrid” había silenciado el tema porque atravesaba

un periodo de mutismo por razones forzosas. El 30 de marzo,

fecha de la votación en las Cortes de la reforma del Código

Penal, los diarios trataron el tema mostrandosu repulsa. -

que estaba respaldadapor la actitud de algunas Asociaciones

de la Prensa. >A la vista del tono dominante. Calvo le pidió

a Jose Maria Desantesque escribiese sobre el tema. Aunque -

este anteriormente se habla negado a hacerlo por eflstir un
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editorial sub judice (191 y no parecer razonable una referen

cia al modo de actuar de la justicia, aceptóen el último mo

mento, el mismo día en que iba a aprobarsela modificación,

pues le pareció conveniente que el “Madrid” emitiera tambien

su opinión sobre la misma>.(20)

Este editorial le supuso la segundaquerella cri-

minal al “Madrid’>: “Con motivo de un articulo publicado en

el diario “Madrid>, el ministerio fiscal ha presentadouna

querella criminal contra el que resultare responsablede di

cho editorial. Según se nos informa, el motivo de la quere—

lía ra probablementese halle en el comentario titulado “Las

faltas de información” publicado en la tercera página el día

4 y que el citado ministerio consideraque pudiera ser inju

rioso para los procuradoresen Cortes>. (21)

Se planted una situación parecida a la de enero:

o bien Calvo se declaraba autor del mismo con lo que queda

ría inutilizado> o bien daba el nombre del colaboradorque

lo habla escrito,

La Comisión de Justicia de las Cortes aprobó, en-

tre otros, el nuevo articulo 165 del Código Penal en que se

establecían “penas de prisión menor para los que impidiesen

el libre ejercicio de la libertad de expresión 1...>, pena

de arresto mayor y multa de 5,000 a 50,000, a los que infrin

gieren por medio de impresos las limitaciones impuestaspor
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las leyes a la libertad de expresión y el derecho a la difu

sión de información mediante la publicación de noticias fal

sas o informaciones pel’igrosas para la moral o las buenas —

costumbres, contrarias a las exigencias de la defensa nacio

nal , de la seguridad del Estado y de la paz exterior, o que

ataquen los principiós del Movimiento Nacional o las Leyes

Fundamentales,falten al respectodebido a las institucio-

nes y a las personasen la crítica de la acción política y

administrativa o atenten contra la independenciade los tri

bunales. Cuando los hechos revistieren a juicio del tribunal

gravedadmanifiesta, la pena aplicable será la de prisión —

menor y multa de 10.000 a ¶00.000 pesetas -

A esta nueva disposición se añadió en mayo de 1.967

el refuerzo de la Ley de SecretosOficiales con lo que la —

libertad de expresión recibió un nuevo recorte, En mayo fue

sobreseidapor el juez Garralda la querella promovida contra

el editorial “Faltas de información” de Jose Maria Desantes

y absuelto por su responsabilidad en el mismo,

26_de_octubre de L967

Ve la luz el editorial “El país no está para arbi

tristas”, en el que se recordaba como años atras se habla -

pretendido, gozando de los máximos apoyos, obtener gasolina

con agua del Jarama, y como una alta autoridad del régimen

consideró resuelto el problema económico porque se habla en
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contrado oro en Cáceres, El desprestigio de que gozaban mu-

chos responsablesde las medidas del Gobierno quedó refleja

do en el editorial que supuso la incoación por parte del Mi

nisterio de Información y Turismo de un expedienteadminis-

trativo al director del “Madrid”, Antonio Fontán por haber

incurrido en una infracción grave del articulo =~de la Ley

de Prensae Imprenta. “En consecuencia>el ministro de Infor

mación y Turismo ha impuesto al director de “Madrid” Antonio

Fontán, una multa de cincuenta mil pesetas. Esta resolución

ministerial es la primera que recae sobre un expediente in-

coado al director de “Madrid”. (22>

Esta sanción (23) coincidía con el trámite de otros

cuatro expedientes incoados . En casi todos el motivo de in

coación o apertura de expedientees la presumible violación

del articulo 2~ de la Ley de Prensae Imprenta, En dicho ar

ticulo se limita de una forma importante, y a la vez indeter

minada la libertad de expresión.

Se inculpó al referido editorial de no guardar el

debido respeto a las instituciones y a las personasen la —

crítica de la acción política y administrativa: “¼..) estas

y otras ambigliedadescon que se plantean ciertas palabras y

las metáforas contenidas en el articulo, aún expuestascon —

la habilidad propia de un científico y culto periodista espe

cializado en temas políticos, están poniendo de manifiesto —

la maliciosa intención de deformar la opinión pública. falten
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do al respeto debido a las instituciones y a las personasen

la crítica de la acción política y administrativa”. <24)

En este sentido, y en lo referente a este texto y

al limite transgredido, cabe señalar que consideramosimpre

cisos e interpretables los términos “debido respeto>, “criti

ca> y “acción política y administrativa”. “Debido respeto” —

es un limite inconcreto en cuanto que su falta es una acción

subjetivva consideradasobre todo desde una perspectiva pa-

sin de receptor. Es análogo al problemadel limite que ac-

tualmente polemiza en nuestro estadoconstitucional y reco-

gido en el artIculo 20.4 referente al honor. Así como el ho-

nor es difícil de juzgar para nuestrostribunales, lo es “el

debido respeto”, que, en este caso, se agravaal ser sujeto

pasivo quien juzga esta infracción.

La jurisprudencia entiende por falta al respeto de

bido las “afirmaciones falsas o insidiosas y con atentado a

su crédito, fama o interés” (25). Diremos que la falsedad ha

ce referncia a otro limite y el interés no parece justificar

una sanción. Insidioso y crédito son las palabrasclaves,

que de nuevo nos relacionan con el tema actual del articulo

20Á de la Constitución de L978. El debido respeto, creemos

es un limite subjetivo que hace referencia a escala de valo-

res morales individuales, que es dificilmente objetivable y

que en la coyuntura analizada se agrava, al ser el sujeto pa

sivo quién juzga como parte interesada. Un ejemplo sobre la
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subjetividad del 1 Imite es la contradicción interpretativa

entre la Administración y el Tribunal Supremo en casos co-

no el del articulo >EI caso Sagasta”, publicado por la re-

vista “Mundo” el 28 de octubre de 1.967. Sancionadocon una

multa de 5,000 pesetaspor falta de respeto leve, el Tribu

nal Supremo, en sentencia de 7 de noviembre de 1.969 consi

deró que no había motivos de delito..

“Crítica”: la jurisprudencia estableceque la cri

tica >ha de ser constructiva, exacta y objetiva, y nunca —

demoledora, capciosae inversa>. (26) Se obí iga a que ‘se

respete debidamentela autoridad legítima y se dejen a sal

yo, en todo caso, a las personasque desarrollan una labor

de gobierno, y las exigencias de la justicia y de la verdad”

(27). Siempre que no haya menosprecio, se acepta la críti-

ca que “permita comprobar O corregir, si existen, deficien

cias en las funciones poblicas”,(=S)

En general, en la coyuntura analizada. son crite

nos razonables y en cierta medida justos. Lo que ocurre —

es quede nuevo “objetividad>, “exactitud”, dificilmente —

determinables, confundenel análisis. Es bueno que la crí-

tica sea constructiva> Y deseable, también. Pero, un régi-

men seguro de si, con madurez> debe permitir criticas des-

tructivas, ya que su solidez debe ser superior a ella.

Hay un punto discutible en la jurisprudencia: “de
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jar a salvo .,,“ . No es agradableesta expresión ni su conte-

nido. La crítica no debe tener limites personalessiempre

que sea constructiva. La exigencia de verdad será analiza-

da en otro apartado.

La crítica es de todo punto permisible en coyun-

toras de estabilidad. En situacionesmás insegurasse pue-

de limitar a exigencias de fines creativos y positivos.

“La acción política y administrativa”, la Adminis

tración sanciona la crítica a la Administración. Es eviden

te que la frase, expresión de una situación, es suficiente

mente explicativa. No obstante, la jurisprudencia hizo un

inciso interesante (no es posible “entender el precepto a

la crítica de la actuación de los funcionarios en el cumpli

miento de los deberesespecificos de su cargo. <29) Lo cual

es interesante al rebajar el limite y ampliar el campo de

la crítica, contradiciendo así, en sentencia de 24 de abril

de E969, a los intereses de la Administración a “La Provin

cia” con 50.000 pesetas.

Respectoa la infracción y la sanción, según el

articulo 68 b constituyen infracción grave aquellas infor-

raciones en las que se observe “intención manifiesta de de

formar la opinión pública, se produzca con reiteración o —

cause una perturbación grave y actual’. Según el articulo

692.a.2, se aplica la máxima sanción por infracción grave.
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Mostramos nuestra disconformidad con la aplicaci6n

de la misma, Consideramosque el editorial expedientadono

supone una infracción de dicho precepto, ya que la crítica

que contiene nos parececonstructiva. Sus fines son positi

vos y ni es tendenciosano demoledora. Sólo puede resultar

discutible la afirmación sobre el encubrimiento de informa

ción, pero no se atribuye a nadie, por lo que no es aplica

ble.

Por otra parte, la calificación de grave en cuan

to deformadora de la opinión pública es a nuestro juicio —

también excesiva, ya que, ademásde no estar de acuerdo con

tal término, creemosque la crítica constructiva no puede

ser negativa para la opinión pública.

Pero los tribunales hallaron intención manifiesta

de deformar la opinión pública, por compararel país con al

gún otro africano. Se le impuso una sanción de 50.000 pese

tas que la empresarecurriría ante la Sala Tercera del Tri

bunal Supremo que desestimarlael recurso en sentencia fe-

chadael 18 de abril de 1.969.

El Boletín Oficial del Estado (30) publicó una ur

den del Ministerio de Información y Turismo de fecha 7 de

julio por la que se disponía que se cumpliera la sentencia

del Tribunal Supremo en recurso contencioso-administrativo

interpuesto por el director de ‘Madrid”, Antonio Fontán. —
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contra la resoluciónde dicho ministerio.

Esta orden ministerial recogió el fallo de la Sala

Tercera del Tribunal Supremo que conflr¿mó una multe de

50.000 pesetaspor “infracción de la Ley de Prensa de carác

ter grave que fue Impuesta por el Ministerio de Informa

ción y Turismo al director del diario “Madrid” por el artí

culo editorial ‘El país no está para arbitristas”, publica

do el 26 de octubre de L967.

5 de octubre_de1.967

Apareció un articulo publicado en la página tres

de Santiago Roldán y Jose Luis García Delgado, titulado —

“La devaluación, epilogo al desarrollo” que indignó al mi-

nistro del Plan (31). Realmente,el Gobierno no pudo ofre-

cer mayor contradicción en plazo más breve, Dos días antes,

en el discurso de Franco, el triunfalismo dominaba la expo

sición de la política económica: la devaluación, cuarenta

y ocho horas despuesde tal euforia, era el reconocimiento

de graves errores y de una situación delicada. (32)

Este editorial supusounamulta de 50.000 pesetas

por falta grave del director, Antonio Fontán. “En medios -

bien informados se supo que el ministro de Comercio aprove

chó el momento psicológico de la devaluación de la libra,

no porque fuese urgente proceder del mismo modo con la pese
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ta, sino para adoptar medidas de austeridad que impidiesen

que continuara su erosión y hubiera que devaluaría en con—

ciones más difíciles y peligrosas”. (33)

3 de noviembre de 1.967

Se publica en ‘Madrid> una carta en la página d~

titulada “Agravio a la familia canaria”, Por esta, se acusa-

ría al diario de informar capciosamentecontra la unidad —

nacional, de desprestigiar a la justicia militar y de falta

de objetividad. El abogado del Estado decía que en ella “se

resalta la idea de deformar a la opinión pública adoctrinen

dola inverazmenteen contra de la unidad nacIonal”. (34)

Fue calificada de falta de carácter leve en lo —

que se refiere al debido respeto a las instituciones y a

las persnas en la crítica de la acción política y adcminis-

trativa, y el día 16 de noviembre de 1.967, se le impuso —

una multa de 5000 pesetas.

Según el articulo 59, la sanción en forma de muí

ta escila entre las 1.000 y ?5.0úú pesetas. Mo se estable-

cen criterios firmes y se remite a la discrecionalidad del

Director General de Prensa o de Información (35) la cuantia

definitiva.

En el comentario del editorial apreciamosque la
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inclusión de la carta podía significar una crítica no objetl

va a las instituciones con la consiguiente falta de respeto

a las mismas, según lo establecido por la ley. Por lo tanto>

a pesar de no coincidir con las argumentacionesde la resolu

ción sancionadora, luego, su calificación puede ser aceptada

como tal y la cuantía también, al resultar baja (36>. Creemos

que la reproducción de la carta es susceptiblede sanción -

por infracción leve en cuanto recogecriticas que muestran

falta de respeto, al realizarse sin una base de argumentos—

objetivos. No espíritu constructivo>

El >Madrid” recurriría de nuevo ante la Sala Terce

ra del Tribunal Supremo que desestimaría igualmenteeste re-

curso con fecha de 9 de abril de 1.969. Fontán alegó que el

trabajo objeto de sanción no contenía calificativo para las

personasy que se limitaba a referir un hecho, con su corres

pondiente comentario, que no pasabade ser una opinión respe

tuosa, por lo que el periódico no cometía infracción, ni si

quiera leve,

El Boletín Oficial del EStado <37) publicó una or

den del Ministerio de Información y Turismo de fecha 16 de —

julio de 1.969 por la que se disponía que se cumpliese la sen

tencia del Tribunal Supremo en recurso contencioso—administra

tivo interpuesto por el director de ‘Madrid”, Antonio Fontán,

contra la resolución de dicho ministerio. La orden ministerial

confirmaba la culta de 5.000 pesetasque impuso al director -
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del “Madrid” el Director General de Prensapor la reproduc-

ción de una carta titulada “Agravio a la familia canaria” el

3 de noviembre de 1,969, anteriormentepublicada en el sema-

nario “Mundo”.

Esta era la segunda vez que desde el Ministerio de

Información y Turismo se sancionaba, por via administrativa

a Antonio Fontán. La sanción anterior había sido impuestael

1 de febrero, y recurrida en alzada ante el Consejo de Minis

trosd, que la desestimó. El editorial “El país no está para

arbitristas”.

1 de diciembre de I.967

En la página tres apareció un articulo de Juan Jo*

se Forns. funcionario de estadística, titulado “Cuota sindi-

cal y salario mínimo” (28), En él se planteabantres cuestio

nes: el sistema de ingresos de la Organización Sindical, que

aumentancomo consecuenciadel incremento de los salarios; el

régimen de control de la administración sindical, que escapa

a los propios sindicatos; y la tendencia hacia gastos en ac

tividades extrasindicales producida por el automatismo del

sistema de ingresos. Todo ello a propósito de las medidas de

austeridad acordadaspor el Gobierno y la ausenciade una de

cisión paralela de la Organización Sindical.

El mencionadoarticulo fue objeto de querella cal-
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minal promovida por José Solís, Ministro del Movimiento: La

Organización Sindical por considerar que el articulo publi-

cado hoy en el diario ‘Madrid>’, sobre la cuota sindical es

injurioso, falta gravementea la verdad y puede desorientar

a la opinión pública, ha decidido ejercitar las acciones le

gales pertinentes contra el citado diario para exigir las —

responsabilidadesa que hubiere lugar, según el articulo 7Q

de la Ley de Prensa e Imprenta,

Todo ello sin perjuicio de que la OrganizaciónSin

dical ejerza oportunamenteel derechode réplica que autori

za la citada ley. Las referidas acciones han sido presenta-

das en la noche del mismo viernes, día 1 de diciembre, ante

los organismosadministrativos y judiciales competentes en

la materia’. (39)

Como ampliación a la anterior noticia, el Servicio

de Información Sindical informaba en una Nota de Redacción—

que, segúnel articulo del diario “Madrid”, los impresos anua

les de la Organización Sindical eran 10.000 millones de pese

tas: cuando lo cierto es que tales ingresos por cuota sindi-

cal eran 3.185 millones, “O sea menos de una tercera parte —

de lo dicho por el citado diario, de los cuales corresponden

2.655 millones de pesetas a la participación empresarial y

530 millones de pesetas son pagados por los trabajadores. Co

mo estos últimos reciben en acción asistencial unos 2.500 mi

llones anuales, en el sistema español los trabajadoresperci
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ben cinco veces la suma que abonana los Sindicatos. Según

las estadísticas, la cuota sindical es para el trabajador —

de algo menos de 18 pesetaspor año, debido a que dicha cuo

ta no se percibe sobre la base de cotización para la Seguri

dad Social. Se trata de la cuota más baja en todos los sin-

dicatos europeosy unas veces inferior a la del sindicalis-

mo norteamericano”.(40)

El asunto provocó una fuerte polémica, hasta el —

punto deque Manuel Fraga, Ministro de Información y Turismo

se enemistó con Juan José Espinosa, Ministro de Hacienda, —

al que acusó de no presionar suficientementea Valls Taber—

ner para que reiterare su apoyo a Serer. En los días sucesi

vos se publicaron réplicas y contraréplicas al articulo de

Juan José Forns.

El escrito de réplica remitido a varios periódicos

por José Ramón Alonso, director del Servicio Nacional de In

formación y Publicaciones Sindicales decía entre otras cosas;

‘El periódico Madrid>’ ha introducido en su nue
va línea política una atención preferente a la Or-

ganización Sindical, con evidente actitud deforma-
dora y con tal escasafortuna como en el articulo
de Juan Forns, publicado el pasadodía 1 con el ti
tulo de ‘Cuota sindical y salario mínimo” y dentro
de la serie “Ante la futura Ley Sindical’>, articulo
que nos vemos obligados a replicar. <..~) Nos sorprende la



471

la falta de información y de documentaciónen ma-
tena tan al alcancede cualquiera> y la facilidad
con que un periódico puede dar acogida a textos -

que van a ser replicados con facilidad y contunden
cia. Pensamosque con ello no solamente padeceel
autor, sino el crédito del periódico> (. . . ) Contra
lo que el articulista cree> o da por sabido, la —

couta sindical no es directamenteproporcional al
sueldo o salario, y tiene ademaslas limitaciones

de nivel que le marcan las disposiciones vigentes,
que, por lo visto, el se?lor Forns no se ha tomado

la molestia demanejar.

Muy sucintamente, y para ilustrarle, diremos

que la cuota sindical —rebajada a partir de 1.956
de 2 por 100 al VBD por lOO (1,50 por 100 a car-
go del trabajador), lo que supone una animación —

sensible de cotización, ya que la couta total se
disminuyó en un 10 por 100 y la del trabajador en
un 40 por 100— no gira en modo alguno sobre “el -

totaltotal del ingreso sin limitación del nivel”,
sino que se calcula sobre las basestarifadas es-
tablecidas para la financiación de la Seguridad So
cial, sin que los incrementossalariales que que-

dan pactarse en convenios tengan incidencia ni re
percusión alguna en la cuantía de la cuota sindi-
cal.

(...) Al fallarle la baselegislativa impres
cindible, caen por tierra todos los cálculos del
articulista, que se convierten en una pura construc
ción gratuita, ejemplo de lo que no debe hacerse-

cuando se manejan cifras. Conforme a las disposicio
nes vigentes en cada momento, la recaudaciónde la
cuota sindical en el año de 1,965 fue de pesetas—

2.581.694.122,27,y la del ejercicio de 1.966, de
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pesetas2,7l4985,729,33. No se obtuvieron, por -

tanto, ni mucho menos, los 8.000 millones ni los

10,000 millones de pesetasque para esos años “es
tima” el articulista, Y ademasel incremento de —

1.965 a ¶966 no fue de 2.000 millones de pesetas,
como afirma aquél, sino solamente de 133 millones
de pesetas. Puede observarse, pues, que las canti

dades realmente recaudadasen concepto de cuota —

sindical en ambasanualidadesrepresentanpoco más

que la cuarta parte de las cifras que “gratuitamen
te”, y a tenor de su estimación” consigna Forns”
(41)

Muchos periódicos en los días sucesivoshicieron

comentarios sobre el referido articulo: “Convendrá puntuali

zar algo en torno al tema. “cuota sindical”, que ha origina

do la ficción entre un órgano de Prensay los Sindicatos: -

Aunque la Ley de Prensaha provocado una sensible permeabi-

lidad de la Administración y organismosoficiales con respec

to a la Prensa y ha facilitado, en muchas ocasiones,el acce

so de los periodistas a cuestionesque eran consideradas“ta

• es cierto, asimismo, que en algunas materias de eviden

te interés general, la información es tan pobre como antaño.

Es lógico que los trabajadoresy empresariosespañolesaspi

ren a saber con detalle la cuantía y aplicación de los fon

dos constituidos por la cuota sindical. El propio Estado ha

facilitado al país el detalle minucioso de sus cuentasy la

clara distribución de sus presupuestos.Recordemospor ejem

pío que en los presupuestosdel Estado figura, nada menos —

que en el epígrafe correspondientea la jefatura del Estado,
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el sueldo del médico de su Excelencia. Si el primer ciudada

no español da este ejemplo ¿acasoresulta desmesuradocono-

cer al detalle los presupuestosde un organismo con rango -

administrativo mucho menor?”. (42)

Por su parte el “Madrid” contrarreplicaba con un

editorial en primera página titulado “El diario “Madrid” ba

jo acusación”: “( . - . ) En estas acusacionesse emplea un len

guaje que parece destinado a impedir cualquier serenadiscu

sión o el simple esclarecimientode los hechos, precisamen-

te en el momento en que por exigencia de la reforma de la —

Declaración XIII del Fuero del Trabajo ha de elaborarseuna

nueva Ley Sindical. ¿De qué se escandalizan?,

Es un hecho, que deberá ser corregido por la futu

ra ley, la falta de una suficiente publicidad de los presu-

puestos sindicales.

Hasta tal punto es eso cierto, que el propiO Ser-

vicio de Información Sindical, en el plazo de una semana, ha

dado cifras sorprendentementediferentes:

En “Arriba>’ del día 2 decía que el volumen de la

cuota sindical para L966 había sido de 3.185 millones; en

su escrito de réplica daba para eso mismo Vio la cifra de

2.714.985.729,33pesetasy el día 8, en “La Voz Social”, se-

ñalaba la cifra “del orden de 3AOO millones” para el año de
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1.967.

Con análoga sorpresapuede verse otra contraindi-

cación del S.l,S.: en “Arriba” del día 2 decía que los tra-

bajadoresespañolespagan por cuota sindical dieciocho pese

tas al año; y el día 8, en “La Voz Social”, afirmaba que el

mínimo de cotización por cuota sindical de un trabajador es

pañol, con la calificación laboral de peón, era de ocho pe-

setas mensuales:es decir, noventa y seis al año. ¿En que —

quedamos?.

En la hipótesis de que todos los trabajadoreses-

pañoles cotizasen ese mínimo de noventa y seis pesetasanua

les, de que en 1.96? el total de sus cuotas haya alcanzado

los 530 millones que dice el 5.1.5., el censo integrado en

la Organización Sindical no llegaría a seis millones de per

sonas. ¿Y los restantes?Porque el escrito de réplica

del S,I.S. habla de más de once millones de trabajadores. —

solamente para los acogidos a los convenios colectivos.

¿cómo se puede, entonces, acusar de injuriosa y —

falta de verdad una estimación particular realizada en estas

condicionesde insuficiente información, cuando las propias

fuentes oficiales incurren en tales contradicciones?”.(43~

A este editorial replicó de nuevo el director del

Servicio Nacional de Información y PublicacionesSindicales
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diciendo que no existía contradicción alguna nl habla cifras

“sorpendentementediferentes en las diversas informaciones -

sindicales facilitadas “en el plazo de una semana” sobre los

ingresos por cuota sindical>. (44) Invitaban al diario “Ma —

drid’> y a “sus expertos en errores propios a que comprueben

estos datos en el Instituto Nacional de Previsión y en las —

Mutualidades Laborales de TrabajadoresAutónomos. únicos ór-

ganos recaudadoresde la cuota sindical”, (45) y acusabanal

“Madrid’ de faltar “otra vez manifiestamentea la verdad”(46),

Forns finalmente reconoció su error en un articulo

pubí icado en el periódico (47), y mostró su “arrepentimiento”

en una carta elogiando a la Organización Sindical.

La acción que se había promovido ante el Juzgadode

Orden Público y el expedienteadministrativo incoado al direc

tor del >Madrid> abierto el 2 de diciembre de 1.967, fue so—

breseido el 21 de marzo de 1.968 por acuerdo del Ministerio

de Información y Turismo.

19 de enero de 1.968

Una noticia de agencia publicada en primera página

con el titulo: “¿Se prepara un aumento de la gasolina?”hace —

que se habra un nuevo procedimientocontra el diario >Madrid>

que seria sobreseidopor acuerdo del Ministerio de Información

y Turismo el II de julio de L958.
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30_de enero de_ 1.968

En la página tres se publica un articulo titulado

“La Ley del Si lencio” .(48) Con un titular más que adecuado.

el texto era una queja ante el proyecto de Ley de Secretos—

Oficiales. Se planteabauna sóla cuestión “¿Para qué?”. Se —

hacia un comentario a la Ley de SecretosOficiales considerAn

dola innecesaria al existir tantas restricciones ya, a la Ii

bertad de información y a la de expresión del pensamientoen

el Código Penal y, sobre todo en la Ley de Prensae Imprenta>

“Lo que en un régimen liberal podía ser una necesidadpara —

defender determinadossecretos de Estado, en el caso español

actual equivaldría a dejar en suspensola raquítica Ley de —

Prensa” .(49)

“La Ley del Silencio” motivo diez días despues, la

incoación de un expedienteadminsitrativo al director del día

rio, Antonio Fontán, por considerarlo responsablede una in

fracción grave del articulo 2~ de la Ley de Prensae Imprenta,

en lo que se refiere al debido respeto a las personase instí

tuciones en la crítica de la acción política y administrativa

de acuerdo con el articulo 68, apartado 1~, párrafo b), de la

mencionadaLey de Prensay fue multado con 50.000 pesetas.

En el texto de la resolución administrativa se de-

cia que el artículo “afirmaba, entre otras cosas, lo siguien

te: “Aquí, como on todo. se oponen dos posiciones. La inmovi
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lista, la del poder a la que preocupa la conservacióndel —

mando y de los privilegios que consigo lleva, Y la que pre-

tende realizar lo que es compendio, resumen y coronación de

las libertades públicas. <.~) Y la conveniencia de este co-

nocimiento —salvo en cosas muy concretas— <se refiere al —

conocimiento de la actividad del Gobierno y de la Administra

ción) es superior y más general que las convenienciasque su

ponga a los que, de manera transitoria y como representantes

del pueblo, mandan la cosa pública. Con razón se ha:dicho —

que el totalitarismo se puede definir brevementecomo la fal-

ta de información’>. El articulo antes citado, juzgado en su

contexto general, siendo las frases transcritas un ejemplo,

puede suponer infracción al articulo 2~ de la Ley de Prensa

e Imprenta”. (50)

Entre sus considerandosse dice: “Que la licitud

de la crítica y de los comentarios sobre hechos, actos o acon

tecimientos que reflejan los problemas sociales, se manifies

tan atribuyéndole todos sus valores y dimensiones; determinan

do sus causas; preveniendosus consecuenciasy proponiendo -

las posibles soluciones de cada problema; pero todo ello ha

de llevarme a efecto con la conciencia de lo que se hace y el

sentido de responsabilidad a que da lugar dentro de los limi

tes establecidospor la legislación vigente a fin de no expo

ner a las instituciones y a las personasal despreciode la

opinión pública.
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— Que los conceptosque se vierten y las alusiones

que se hacen en el articulo >La Ley del Silencio”, respecto

a laspersonase instituciones en las que se encarnael Poder

de la Nación son falsas e insidiosas y, por tanto. atentato

Ñas a su crédito, fama o interés, induciendo a confusión en

la opinión pública de la amplia gama de lectores indiscrimi

nados de la publicación de que se trata.

Que como consecuenciade todo lo anteriormente ex

puesto, los hechos origen de las presentesactuaciones, tan

to por su entidad como por la intención manifiesta que ha —

existido de deformar la opinión pública, han de estimarse -

como infracción grave”. (51)

Contra esta resolución dictada el 27 de abril de

1.966 se podía interponer recurso de reposición ante el mi-

nistro de Información y Turismo (52) o directamenteun recur

so de alzada ante el Consejo de Ministros. (53) El periódico

se inclin4 por este último, pero no le fue admitido al consi

derarseleextemporáneo,segúnresolución dictada por el Con

sejo de Ministros el 24 de septiembre de 1.968.

Entoncesse recurrió ante la Sala Tercera del Tri

bunal Supremo, su fallo el 24 de noviembre de 1.969 estimó —

el recurso contenciosoque se promovió contra la resolución

del consejo de Ministros de 24 de septiembrede 1.968, y que

impuso a Antonio Fontán la sanción de 50.000 pesetaspor in
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fracción grave de la Ley de Prensae Imprenta. Declaró nulas

las actuaciones, con retroacción de las mismas al momento en

quese había declaradoque no era admisible el recurso de al

zada-

Consideróel Tribunal Supremo que el Consejo de Mi

nistros se limitó a mostrar su conformidad con la propuesta

de Información y Turismo, al declarar inadmisible la alzada

porque al notificarse al señor Fontán la resolución el 14 de

mayo de L968 y no recurrir hasta el 3 de junio, entendía -

que el recurso fue Interpuesto fuera del plazo legal de quince

días. Pero —estima la Sala Tercera— restando de los dieci-

nueve días transcurridos entre notificación y recurso las fe

chas festivas -cinco— es indudable que se presentóel recur

so a los catorce días. Sigue el Alto Tribunal: “La resolución

del Consejo de Ministros no se ajustó al ordenamientojuridí

co cuando aceptó la propuestade Información y Turismo al re

solver la inadmisión del recurso de alzada, por extemporáner.

El Consejo de Ministros dictó de nuevo resolución el 24

de abril de L970 desestimandoel recurso de alzada y confir

mando la resolución recurrida que dictó en su día el Ministe

rio de Información y Turismo.

Contra dicha resolución recurrió en nombre de Anto

nio Fontán, Jose Maria Desantes. quien suplicó que se dictará

sentencia por la que se declaraseque la resolución de 24 de
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abril de 1.970 no es conforme a derecho y en consecuenciasu

anulación y declaración de improcedenciade la sanción.

El 14 de junio de 1.971 el Tribunal Supremo estimó

esta última resolución y revocó la sanción impuesta de multa

de 50.000 pesetas. Consideró la Sala Tercera que la resolu —

ción recurrida fundaba sus razonamientosen que el citado ar

tfculo hacia afirmaciones falsas e insidiosas y atenta al —

crédito, fama e interés de aquellas personaso instituciones

aludidas en la Ley de Prensae Imprenta.

La sentencia del Supremo consideró, entre otros ex

tremos. que al publicarse el citado articulo period(stico la

Ley de Secretos Oficiales se hallaba en situación de pasea

las Cortes. Afirmando que en astas se le opusieron al proyec

to de ley 56 enmiendas, algunas a la totalidad. Cuando él se

convirtió en ley había sido modificado sustancialmente,y a

esas modificaciones, consideró no fueron ajenas las campañas

de publicidad escritas y verbales, desarrolladas en el tiem

Po de la elaboración de la ley y que configuraron un estado

de opinión.

Se consideró asimismo que en el articulo periodís-

tico faltaba el sujeto pasivo determinadocomo personafísica

y como insitución jurídica y política, presupuestosambos ma

ludibles, para la apreciación de la realidad de una crítica

de su acción política y administrativa, ni de manera general
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podlK habersedeformado la opinión pública al proyectarseal

articulo a una mera actividad prelegislativa, ni la misma —

contenía en la esencia ni en la forma, elemento alguno de -

extralimitación de la libertad de expresión.

Se afirmaba en la sentencia que era doctrina de la

Sala Tercera que “es un signo de mejor salud política en el

país que la sociedadesté incorporada a la cosa pública que

no es lo mismo que al marasmode ideas, y que la exposición

y crítica discrepante, no sólo no producen quebranto al Ré-

gimen, cuando se manifiesta de forma ordenada,y responsab~

con fines constructivos para la comunidad, puesto que el me-

dio de comunicación social que supone la prensa, no debeque

dar reducido a ser un instrumento portavoz únicamente de la

opinión oficial, si bien lo que ha impedirse ha de ser su —

utilización como medio de transformar el sistema legal vigen

te, fuera de los cauces lícitos y en forma subversiva, fondo

y forma como queda expuesto que no ha sido alterado por el —

contenido de la publicación que ha dado origen a la sanción

impuesta’>. (54)

La infracción fue calificada de grave y aunquese

reiteren en argumentosde deformación de la opinión pública

que no compartimos, está vez existe la justificación legal

de la reincidencia. La sanción, de nuevo es la máxima permi

tida. Y no la compartimospues creemos que la crítica cons-

tructiva debe ser permitida y más en este caso que no se cri
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tica nada en concreto sino un proyecto de ley aún no defini

tivo. Mos parece incorrecta por todo ello tanto la infracción

como la sanción.

15_de febrero de 1.968

Aparece en la página tres un artfculo titulado “El

rectorado de la Universidad de Madrid, sorprendido por la ac

titud del doctor Lwoff’. <SS> En él, se reproducía una nota

del rectorado de la Universidad de Madrid en la que se infor

maba de unas declaracioneshechaspor el profesor André Lwoff

a la prensa francesa, en el sentido de renunciar al grado de

>doctor honoris causa” por la Universidad madrileña. Asimis

mo, el artléulo reproducía el comunicadodel profesor al dia

rio parisiense ‘Le Monde>, en su edición del día 8 de febre

ro de UQES, al que se refería la anterior nota del rectora

do. En este, el profesor explicaba las razones por las cua-

les no aceptabael doctorado “honoris causa”:’ <~.) Compro

bamos que el conflicto entre el Gobierno y la Universidad ha

entrado en una fase aguda. Profesoresy estudiantes continuan

el combate por las libertades elementales sin las cuales no

existe la Universidad. Los profesores son revocados o dimitl

dos, los estudiantes son detenidos o encarcelados.La Univer

sidad está bajo el control de la Policia. En otros términos

no hay Universidad.

Es por esto que el 2 de febrero antes de la partí
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da de JacquesMonod (56) para los EstadosUnidos hemos consi-

derad de nuevo la situación y nos ha parecido que se había he

cho imposible aceptar un doctorado “honoris causa’ en las cir

cunstanclasactuales”. (57)

Esta información fue consideradacomo muy grave, -

por dos conceptos. La sentencia se encargabade señalar que

dicho articulo reproducía un comunicadodel diario francés -

“Le Monde”, a propósito de la renuncia al doctorado “honoris

causa> del profesor André Lwoff, cuya difusión no había sido

autorizada por el Gobierno. El “Madrid” fue acusadode fal-

tar al respeto a la verdad con apreciacionestendenciosas,ade

más de hacer cr!tica destructiva respectoa las instituciones

y personasde la vida política y administrativa del país.

El Consejo de Ministros, en resolución de 31 de ma-

yo de 1.968, que fue notificada antes de que treminara el con

sejo, determinéque se suspendiera la publicación por dos me-

ses. Recurrieron en súplica tanto el director como la empresa.

Y el 12 de julio de 1,968, el consejo de Ministros desestimé

el recurso. Silvestre Arana, consejero-delegadode “Madrid”

y Antonio Fontán. director, interpusieron entoncesel corres-

pondiente recurso contencioso,administrati yo.

El recurso contra la resolución del Consejo de Minis

tros se basabaprincipalmente en determinadosdefectos de for

ma y en la alegación de “desviación de poder”. Y solicitaba la
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anulación de la sanción y la reparación por daños y perjui-

cios causados.

Los defectos formales que alegabanlos recurrentes

eran principalmente: notificación defectuosa;tramitación del

expediente conforme a disposiciones que estabanderogadas,e

indefensión, porqueen ningún momento del expedientehabían —

sido oidos los sancionados. El Supremo analizó cada una de

estas alegaciones: No hubo defecto de notificación que pueda

producir la nulidad de la resolución, porque las pmrtes tu-

vieron perfecto conocimiento de la misma y ejercitaron los

correspondientesrecursos contra ella. La notificación cum-

plió, pues su cometido, y los demás requisitos (por ejemplo

que se notificase antes de finalizar el Consejo de Ministros.

y, por tanto, antes de firmarse el acta del mismo no son re

quisitos esenciales.)

En cuanto a los trámites seguidosen el expediente

el Supremo afirmó que las disposiciones que se aplicaron es

taban todas vigentes. Y respectoa la indefensión, aclaré —

Que el drector de la publicación presentóel correspondiente

pliego de descargo; luego fue oido en el expediente.

Sobre el motivo alegado por los recurrentes de que

no podían deducirsedos responsablesprincipales por un sólo

hecho, los magistrados de la Sala Tercera del Tribunal Supre

mo recordaron que la Ley de Prensae Imprenta, artículos 39
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y 69, “admite la responsabliidadcompartida, que tiene su —

razón de ser en las singulares características y modernacon

figuración de las empresasperiodísticas, que obligan a sus

órganos rectores a un constantecontrol de la línea ideoló-

gica a que haya de responderpara captar al público lector,

al que, como sujeto pasivo, van dirigidas las publicaciones,

de cuyo propósito ideológico o de pensamientoel director no

es más que un instrumento dócil que voluntariamente comparte

con la empresasus fines ideológicos fundamentales>.A la

luz de lo establecido en los ya citados artículos de la Ley

de Prensae Imprenta, siguieron afirmando los magistradosde

la Sala Tercera, “la responsabilidaddel director no cubre

ni evita la que pueda recaer sobre la empresa>-

En cuanto al fondo del problema planteado> el Tri

bunal Supremo afirmó que la libertad de prensa tiene unos —

limites bien marcadasen el articulo segundode la Ley de

Prensae Imprenta, que “ni ética, ni jurídicamente pueden —

ser rebasadossi no se quiere provocar crisis de esta recien

conquistadalibertad”. En consecuencia,“los periódicos de-

ben respetar la ley, el orden público y a las personas;no

pueden valorar el desordenni la incisciplina, ni hacer la

apología de otros sistemas políticos opuestos al instaurado

en nuestras Leyes Fundamentales,de forma que patentice una

oposición a contribuir a consolidar la conciencia política y

la unidad nacional • pues a el lo les obliga la función social

que la prensa ejerce”. A continuación la Sala explicó que las
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funciones de la prensa eran dos: información y educación. La

primera debe ser veraz e íntegra, con el debido respeto a

la dignidad del hombre, a la seguridaddel Estado y a los de

rechos de la sociedad.

Estos principios, segúnel Supremo, no fueron te-

nidos en cuenta en la redacción de la nota aparecida en la

página tercera del diario ‘Madrid>’ de 15 de febrero de 1.968

“pues en ella se vierten opiniones que exteriorizan una apre

ciación sectaria y tendenciosade la realidad del conflicto

estudiantil en España. En cuanto a la información aparecida

en la página cinco, se falta asimismo al respeto a la verdad

y atenta a las exigencias del orden público interior. Decía

el Supremo que “donde más puede deformarse a la opinión pú—

plica es precisamente en la redacción de los titulares equl

vocos puestos en las portadas o primeras páginas de los pe-

riódicos, con lo que se tergiversa la verdad al dar una ver

sión desfigurada de la realidad, faltando con ello al primer

deber del periodista, que es el de respetar la verdad y ser

ponderadoen la descripción y enjuiciamiento de los hechos>,

De ello se desprendeque si la ~ersión que se dé en los ti-

tulares va unívocamentedirigida a mantenerun estado de ag~i

tación, se incurre “en una falta muy grave al deber que tie

ne la prensa de colaborar con el úobierno en la consecución

del bien común”,

Tampoco se podía estimar la alegación de “desvia—
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ción de poder” que los recurrentes intentaron articular so-

bre el hecho de haberserealizado la notificación del acuer

do del Consejo de Ministros de 31 de mayo de 1.968 antes de

que se aprobaseel acta de aquel, lo que les hizo suponer -

que la finalidad perseguidapodía estar en relación con el

secuestro ocurrido el día anterior por otro articulo que dffi

pues fue objeto de sanción. Se referia el T. Supremo al

‘Retirarse a tiempo. No al general De Gaulle”, que ocasionó

otra suspensiónde dos mesesal periódico. Esta circunstan-

cia, concluyeron los magistradosde la Sala Tercera del Tri

bunal Supremo. “lo único cierto que refleja es la reitera-

ción de este periódico a transgredir las limitaciones esta-

blecidas en el articulo 2~ de la Ley de Prensae Imprenta,

pero no revela que la Administración, al instruir el expedien

te por los artfculos publicados ¼. -1, persiguiera una fina

lidad distinta a la querida por la Ley de Prensa>. <58)

La sentenciadefinitiva de la Sala Tercera del Tri

bunal Supremo, del día 25 de septiembre de 1.970, califican-

do la infracción cometida con este articulo como muy grave —

al respeto a la verdad, orden público e instituciones, llegó

acompañadade una multa de 250.000 pesetas, ademásde dos me

ses de suspesiónpara el periodista.

Como consecuenciade este articulo “El rectoradodeE

la Universidad de Madrid, sorprendido por la actitud del doc

tor Lwoff”, el día 31 de mayo de 1,968 en consejo de Minis -



488

tros y con la presenciade FranciscoFranco, se comunicó al

director ni funciones del “Madrid”, Miguel Angel Gozalo, el

acuerdo del consejo imponiendo la citada sanción, la más gra

ve de las previstas en la Ley de Prensae Imprenta de 1.966.

(59)

Las consideracionesdel texto eran analizadasde

la siguiente Canora: “<...) son opiniones <...) en nuestra

Patria para deformar la opinión pública, faltando al respe-

to que a la verdad se le debe y cuya gravedadse patentima

si se tiene en cuenta que el Gobierno de nuestra nación no

habla autorizado, como documentalmentese acreditó en el ex

pediente, la difusión en Españadel número de “Le Monde” en

que se publicaba el citado texto o carta del profesor André

Lwoff”. (60)

Recordemosque el articulo 67 de la Ley de Prensa

e Imprenta, apartado l,b decla que la difusión, circulación

o reproducción en Españade impresos editados en el extran-

jero cuando no se hubieran cumplido los requisitos necesarios

era motivo de infracción muy grave. Esto unido al consideran

do de que el articulo periodístico suponíauna falta respec-

to a la verdad con apreciacionestendenciosasy una crítica

destructiva en contra de las instituciones y faltando a la

verdad supuso que el diario “Madrid” estrenara la sanción -

más grave tipificada en la ley: “(...) convirtiéndose por —

el lo la citada infracción en una crítica destructiva en con
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tra de las intituciones y faltando al respeto a la verdad, —

por lo que la infracción está bien calificada por la resolu

ción recurrida como falta administrativa muy grave, por cons

tituir su difusión en el periódico una ofensa a las exigen-

cias del mantenimiento del orden público interior y del res

peto a la verdad y a las instituciones, a las que la citada

información se refiere, aparte de hacerse la publicación, A

quebrantandolo prohibido por los servicios correspondientes

de la Dirección General de Prensa, infringiéndose por ello

también lo dispuesto en el decreto 7471.66 de 31 de marzo, —

que no permite reproducir en España impresos editados en el

extranjero cuando no hubiesen cumplido los requisitos esta-

blecidos en dicho decreto”. <61)

En otra parte de la sentencia reitera: >‘ (~.) son

opiniones que al ser recogidas y publicadas porun diario —

español exteriorizan con apreciación notoria y tendenciosa

la realidad del conflicto estudiantil en nuestra Patria, pa

ra deformar a la opinión pública> faltando al respeto que a

la verdad se debe y cuya gravedadse patentiza si se tiene

en cuenta que el Gobierno de nuestranación no había autori-

zado, como documentalmentese acreditó en el expediente, la

difusión en Españadel número de “Le Monde” en que se publi

caba el citado texto o carta del profesor André Lwoff” . (6=)

En este caso son tres los limites que según la sentencia han

sido transgredidos: la verdad, el orden público y el debido

respeto. Este último ya fue comentadoa la hora de analizar
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la sentencia que condenabael editorial “El pats no está pa

ra arbitristas’. Ahora examinaremoslos otros dos conceptos:

“El respeto a la verdad>, si deciarfios que los 11-

mites señaladospor el articulo 2’ de la ley 14/66 eran in—

concretos y abstractos, ¿que decir de éste? ¿quién tiene una

visión correcta de la realidad? ¿quien es el poseedor de la

verdad última?, nos preguntamosa menudo. Creemos que la ver

dad es dificilmente definible y determinable,y más cuando -

ajuicio, opiniones, valores o ciencias sociales se refiere.

Sólo en cuanto a ciencias exactas, basadasen datos y empiris

mos, parece sustentarse. Y aún, es arreciadapor las amenazas

del relativismo e incertidumbre cientificas que acabaránpor

desmoronaruno de los conceptosmás arcaicos e inestables -

del hombre. ¿Que es verdad?. Aceptamosel concepto de cOinci

dencia como el más similar. Coincidencia entre lo que se ex-

presa y la idea que de ello se tiene, es una definición que

nos parece adecuada.La verdad es la realidad, pero la reali

dad no es única, sino que dependede la perspectiva del re-

ceptor y sus condicionantesdiversos (físicos, psiquicos, so

ciales

Dejemosloen “la idea que de algo se tiene> como —

lo más aproximado. Ello nos conduce a una conclusión apresu-

rada. Mo existe la verdad como ente único, Sólo podremos ha

blar de verdades> como perspectivas particulares, unas más -

comunes que otras. Cada uno tiene su verdad y existen verda-
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des más universales que otras. Finalmente, la verdad empírica

es más comprobabley más aceptable, más universal, que la ver

dad argumental o social.

Veamos la postura de la jurisprudencia del Tribunal

Supremo: la sentencia de 17 de marzo de 1.969 nos quita toda

la razón: “No es <la verdad) la conformidad de las cosas con

el conceptoque de ellas forma la mente del que se expresa, —

sino con el conceptoobjetivo y general y no en forma alguna

de grupo o parcial, ni mucho menos con el individual”. Nuestra

postura es absolutamenteopuestaa la del Tribunal Supremo. —

¿Quién tiene la verdad?. Para nosotros cada uno la suya. Para

el Tribunal Supremo su concepto es el verdadero, como objetivo

y general. Dicha postura está en relación con concepcionesso

dales de primacia de la comunidad, perspectiva que se observa

desde en el comunismo hasta en el facismo en distintas posicio

nes vitales e ideológicas. La colectividad prima hasta imponer

sea la individualidad.

Es interesantereseñar que el Tribunal Supremo reco

ge para su doctrina fuentes como la filosofía aristotélica y

tomista y las establececomo criterio definitivo, cuando las

filosofías basadasen el concepto de substanciahan sido supe

radas polémicamentedesde el positivismo de Comte y teorías -

actualistas inglesas, ya latentes en empiristas como Hume. El

relativismo cultural fue defendido por autorescomo M. Sctieler

desde el cual, teorías substancialistas quedananticuadas.
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El Tribunal Supremo habla de dos verdadesen su -

sentenciade 10 de febrero de 1.972: la sensible y la real;

la primera relacionadacon los sentidos y la segunda con el

conocimiento. Esta diferenciación, bastante acertada, hace -

referencia a lo ya comentado.Afirmamos que la segundaes muy

discutible. La verdad sensible, según nuestros presupuestos,

es también discutible, pero en el contexto de este trabajo.

vamos a aceptarla y entendemoscomo tal, en palabras del Tri

buna1 Supremo en su sentencia de 22 de enero de 1,970 “la —

concordanciaentre el hecho acaecido y su narración”.

El Tribunal Supremo matiza sus concepcionesen la

sentencia del SI de enero de L970 al afirmar que “la verdad

es la adecuaciónde la cosa al entendimiento (..) pues los

sentidos no conocen exactamentela verdad, sino lo sensible,

lo externo> y la reflexión que ha de venir en forma de juicio

ha de hacersea travjs de las fuentes normales, adecuadasy

rectas”. Estamos en desacuerdocon esta postura y su última

afirmación. La reflexión es individual, y puede llegar a con

clusiones diferentes.

Al relacionar la verdad con la deformación de la —

opinión pública, como de techo se hace numerosasveces tanto

por la Administración como por el Tribunal Supremo, se obser

va un aspecto que, negado formalmente, subyaceen las doctri

nas expuestas.La verdad es única, la conoce el poder y la -

opinión pública debe aceptarla como visión real del mundo, No
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hay otras verdades. Entre los modos de deformación de la ver

dad la jurisprudencia señala: titulares equívocos, exagera-

clones, verdad a media, versión mutilada, aprestopublicita

rio.

La intencionalidad de la falsedad es objetivamente

imposible como prueba y sólo puede ser presumida. Así lo re-

conoce el Tribunal Supremo en su sentencia del 22 de enero -

de 1.970> Estamos de acuerdo en que la intención es sólo pre

sumible; pero tanto la intención manifiesta de deformar la —

opinión pública como la intención de faltar a la verdad que

recogeel articulo 68.1.b de la Ley 14/66. Consideramosque

si una presunción no puede servir para exculpar como se dice

en la setencia, tampoco debe de servir como argumento sancio

nador.

Es evidente que un criterio como la verdad, en for

ma de limite, es abstracto y ambiguO. Y aún más, el desarro-

lío de la jurisprudencia hace que esta frontera se estreche

y se favorezca la interpretación arbitraria de la Administra

ción al fortalecer el punto de vista de esta, detentadorade

la verdad”mAs objetiva y general”. No obstante, nuestro cri-

teno coyuntural sobre el tema es el siguiente: en lo refe-

rente a hechosconcretos, empíricos, la verdad es aceptable

como argumento. La verdad en relación a juicios e interpreta

ciones nos parece relativa y por tanto no penable juridicamen

te.
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Respectoa “el mantenimiento del orden público in-

tenor”. Se dice que la violencia y el desordenpublicos son

los precios de la democracia.La libertad sin control degene

ra en libertinismo. La situación de orden exige siempre una

vigilancia que puede confundirse con coacción y represión. -

El Tribunal Supremo resalta en su sentencia de 26 de mayo de

1,973 que orden público interior no se identifica con orden

policfaco

No obstante, es evidente que el mantenimiento del

orden público exige un control policial, Pero no es este el

punto que nos Ocupa, Sino su contrario: el no mantenimiento

del orden público ¿como puede una información o juicio alte

rar el orden público?. Evidentemente, no puede, en si mismo,

un texto contravenir el orden interior. Nos queda, pues la

incitación al desorden.Esta incitación puede ser manifiesta,

directa o incidental e indirecta. El primer supuestoes obvio

y detectable: sugerir o pedir actos que atentencontra el or

den público. El segundo es rAs matizable. Una información o

juicio que directamente no solicite incidentes, pero que de

manera circunstancial pueda producir desordenespúblicos ¿es

infracción?.

La jurisprudencia del Tribunal Supremo toma ese II

mite abstracto y lo estrecha, concreta aún más. ~o es necesa

rio alterar el orden público sino la simple incitación o pre

disposición a que se altere es suficiente.
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Nosotros creemos que la información no debe ser —

coaccionadalegalmente de forma previa por sus supuestascon

secuencias,sino, en todo caso, y aúnes discutible, ser pe-

nada, nn administrativamente, tras la consecuenciaya ocurri

da, y denunciada,e imputada directamenteal autor de la In-

formación. Esta imputación “directa”, que debe ser determina

da, nos parecería siempre subjetiva. La clave radica en el —

nexo causal, difícilmente, objetivable.

No obstante. el régimen jurídico como reflejo de —

un momento socio—político-cultural, y la ley recoge como li-

mite a la libertad de información el mantenimiento del orden

público, exigencia consonanteal resto de la doctrina del pe

nodo franquista debe aceptarseque se considere, aún vista

como extremadamentelimitadora. una visión amplia y exigente

del concepto.

El orden público como situación social deseablees

en última instancia determinadopor el Estado, quien respon-

sable de ello ; y como responsablees finalmente de directri

ces en cuanto al poder policial que lleva consigo la obliga—

ción contraida. Porque es indiscutible el pacto teórico que

realizan los ciudadanosy ci Estado para que este les protega.

Respectoa la infracción y a la sanción, los moti-

vos de fondo nos parecencasi por completo improcedentes,ex

cepto en lo que se refiere al mantenimiento del orden público.



Pero, la razón que esgrimimos como fundamental para mostrar

nuestro acuerdo con la actividad sancionadoraadministrativa

es el articulo 67.b. Un argumento legal, fieles a los crite-

nos establecidosnos permite decidir que la infracción fue

formalmentedeterminadade maneracorrecta. Se exige autori-

zación previa para difundir información extranjera. Al pare-

cer no se cumplieron los requisitos. Según el articulo 67.b.

el acto constituye una infracción muy grave>

El articulo G8.1.a. estableceun baremo económico

para las multas en el caso de infracciones muy graves: 50.000

a 250000 pesetas. Se aplicó la máxima sanción. No estamosde

acuerdo pues no creemos que esta sea la máxima infracción que

se pudiesecometer. Ademas se estableció la responsabilidad

de la empresay se aplicó arbitrariamente la máxima sanción.

El día 15 de febrero de 1.967, en la página cinco,

se publica tambié’n otro articulo motivo de sanción, se trata

ba del titulado “Reapertura y nuevo cierre de la facultad de

económicas” (63). En este, se relataban los incidentes que —

habían tenido lugar, en la mañana, en las facultades de Eco-

nómicas. Políticas y Derecho.

Fue sancionadopor supuesta Infracción “muy grave”

por haber usado términos sensacionalistas”y desorbitar en

los titulares lo realmenteocurrido para un tema, que a jui-

cio de la Administración, había sido de minúscula entidad y



497

no merecia especial resonancia.

En la sentencia se decía: ‘U..) se da a conocer al

lector de que hubo un nuevo cierre o clausura, con las con-

secuencias que tal medida lleva consigo en orden a la pertu—

bación que produce en los ánimos y afecta al mantenimiento —

del orden público interior, (.,. ) desvirtuando en los titula

res con una interpretación inexacta y tendenciosa, lo realmen

te ocurrido, que fue de minúscula entidad y por eso la ver -

sión que ofrece de los incidentes falta al debido respeto a

la verdád y atenta a las exigencias del orden poblico inte —

rior” . (64)

Además este mismo día, en la página seis, “Madrid”

publica otro articulo comprometido: “El vacio político en el

país y los limites del pluralismo repercutenen la Universi-

dad” del profesor Salcelís.

2 de mayo de 1.968

La publicación de una información sobre la asisten

cia a una asambleano autorizada de militantes de la H.0.A.C.

celebrada el día 1 de mayo en el frontón Labrit de Pamplona,

hara que se incoe un nuevo expediente a Antonio Fontán en vir

tud de la demanda formulada por el gobernadorcivil de Nava-

rra, por el que es acusadode aumentaren más del doble el nú

mero de asistentes.
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El 5 de septiembre de 1.968, el director general -

de prensa dictó una resolución por la que se imponía a Anto-

nio Fontán, director del “Madrid” una nueva sanción adminis-

trativa. La razón del expediente fue la publicación de una —

noticia que hacia referencia a los asistentes a una concen-

tración en Pamplona. con motivo del 1 dc mayo, asistentes que

según el gobernador civil, no 1 legaron a 1,000.

El pliego de descargo presentado por Antonio Fontán

no se tuvo en consideración y se estimó que se habla cometido

una infracción leve “en lo que al debido respeto a la verdad

se refiere>, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley de Prensa,

imponiendosele una sanción de 7.500 pesetas, prevista en el

artIculo 69 de dicha ley. Contra esta resolución interpuso el

director del “Madrid” recurso de alzada ante el ministro de

Información y Turismo, que fue desestimado, confirmando la re

solución impugnada.

La sentencia, dictada el 22 de enero del año 1.970,

obligaba al diario a abonar la multa y decia: “El articulista

haciendo gala de una ligereza incompatible con la trascenden-

cia social del tema tratado, aumenta el nómero de asistentes

a esta reunión en más del doble de los que realmente asistie-

ron, y sin comprobación alguna afirma que la reunión no esta-

ba autorizada, cuando según asegura la autoridad gubernativa,

si lo estaba, por lo cual estas inexactitudes entre la real

dad del hecho y su publicación constituye la esencia de la -
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limitación expuesta por la ley para que se respete debidamen-

te la verdad>. <65)

Respectoa la sanción, decir que la misma es leve

ya que no se podía imputar ninguna de las características de

las otras infracciones. Son dos datos equivocados, y, en es

te caso, como no se hacen referencias a interpretaciones, si

no, en un caso, a un número y en otro, a la existencia de un

papel (la autorización], no es aplicable la reflexión sobre

la relatividad cultural de las opiniones. Olvidándonos de dis

gresionesprofundas, hay un hecho empírico que puede ser cons

tatado positivamente. Veamos:

1’. El número de asistentes. Hay dos datos. Sólo —

uno puede ajustarse a la realidad y más cuando la diferencia

es el doble. La competencia y arbitrariedad de la Administra

ción le permiten creer a su representante, el gobernador de

Navarra, más que el informador. Lógico pero no exacto “per se”.

El problema de esta cuestión es la fugacidad del hecho que lo

hace desaparecer y no quedan más que estimaciones individua-

les. El caracter empírico del dato queda devaluado.

2U La autorización. En este caso, la constatación

es mas sencilla pues el hecho permaneceal quedar en soporte

fijo, SI existe la autorización la falsedad es evidente. A —

pesar de aceptar que pueda existir falta a la verdad, no po-

demos creer que sea deducible una falta de respeto a la misma.
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El «nico argumento <la falta de preocupación del periodista)

nos parece insuficiente.

Seria imprescindible real izar un paréntesis: Si con

sideramos la prensa servicio público, debemos estimar que —

la verdad como dato empírico es una obligación para el peno

dista. SI creemos que la prensa no es un servicio público —

sino únicamente estatal, y no tiene por primera misión un —

fin social, la verdad no es legalmente exigible mientras no

contravenga otros derechos.

Pensamos que como contrapartida a falta de la ver-

dad existe el derecho de rectificación y de réplica y no se

debe llegar a extremos sancionadores.

La sanción lo que pretende castigar es un espíritu

de falsedad y distorsión, intención que según el propio Tri

bunal Supremo es sólo presumible. Por lo tanto creemos que

la verdad no debe ser un limite Que devenga sanciones, sino

sólo rectificación o réplica, y siempre en lo referente a -

la verdad empírica que no a la cultural o interpretativa.

30_de mayo de 1.968

Sólo faltaban dos días para que expirase el plazo

de suspensiónpor el articulo del 15 de febrero. ‘El recto-

rado de la Universidad de Madrid, sorprendido por la actitud



sol

del doctor Lwoff”, El diario “Madrid” habfa permanecido en

suspenso dos meses cuando publicó el editorial: Retirarse

a tiempo: no al General De Gaulle” (66).

Las protestas estudiantiles de mayo de 1,968 con-

tra el gabinete De Gaulle en Francia fueron las inspirado-

ras para los editorialistas del ‘Madrid” del articulo, en

el que se analizaba la situación francesa proponiendo la

retirada del general francés. En España, el articulo fue —

acertadamente leído como una invitación a que Franco pro-

cediera según esas recomendaciones nominalmente dirigidas a

su colega de armas instalado en Paris. Se establecían para

lelismos perceptibles y evidentes entre la situación españo

la y francesa, especialmente en lo que se refería al proble

ma de la sucesión del régimen y la contestación al sistema.

Era un editorial satírico y cargado de doble significación,

con un contenido altamente clarificador de su Intención: -

así como arriesgado, teniendo en cuenta el nivel de censura

existente.

Contenía frases como las siguientes: “gobierno per

sonal o autoritario”. “culto a la personalidad”. “exagerada

personalización del poder”, “son demasiados actos personales”

“triste sino de los gobernantes que se hacen viejos en el PO

der>, “ese inmovilismo resulta funesto”, que podían ser per

fectamente aplicables al general Franco.
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En este articulo Calvo Serer basó su crítica funda

mentalmente en cuatro puntos:

~ Gobierno personal—autoritario. La exagerada per

sonificación del poder, había llevado al general a gobernar

de una forma autoritaria sin tener en cuenta la opinión y

el consejo de otras personalidades políticas, menosprecian-

do a partidos, sindicatos y prensa.

2~ La vejez del general. El mantenimiento del gene

ral en el poder comenzaba a ser absurdo puesto que su edad

no le permitía adaptarsea los nuevos tiempos y se aferraba

a sus anteriores épocas de esplendor, pero que ya no podían

ser aplicables. ceando un inmovilismo que iba endetrimento

del propio desarrollo y avancede la nación.

3~ Alusión a una nueva realidad. Esta claro el afir

mar que la realidad de la época era el de una sociedad indus

nial, con mentalidad democrática, dentro del contexto de —

un mundo libre, donde el culto a la personalidadhabla desa

parecido hasta en los regímenesdel Este. Hac=areferencia

a todos los movimientos que, a favor de la libertad, se pro

ducían en el mundo, sobre todo por estudiantesy obreros.

4’ Imposibilidad de rectificar. El general Franco

estaba acostumbradoa imponer su voluntad, despreciandola

opinión de todos y no asimilaba que la sociedadansiaba cam

bios, reformas y, sobre todo, participación, por lo que en

poco tiempo no podía implantar medidas de emergencia.Calvo

Serer hace una pregunta que es una clara alusión a la reti-

rada a tiempo: “Pero ¿podrá seguir adelante el anciano gene



50 3

ral cuando ya no es capaz de escucharni de rectificar?”

Con este articulo no sólo se enjuició el régimen

del general Franco y su dictadura personal, sino que calvo

Serer se atrevió a decir claramente que España se encontra

ba en deficientes condiciones socio—económicasy políticas

y que era necesaria una reforma en sus estructuras. Para —

ello utiliza los tres últimos párrafos, comenzandopor com

parar nuestro país con el francés asegurandoque Españatarn

bién se planteaba el problema de la sucesión de Franco; en

cuanto a la política exterior gala la califica de Izquier-

dista mientras que a la española.al decir que es de otro —

signo, la considera conservadoray en relación dice que “es

tá por hacer la reforma de las estructuras económicasy so

cia les” -

Continua con la idea de que en España no existe -

participación de los ciudadanos en los niveles económico,

social y político aunque la legislación vigente había reco

nocido el término del autoritarismo. Ante una realidad gu-

bernamental que chocabacon las demandasde una nueva socie

dad, era normal que Calvo Serer decidiera finalizar su ar—

ticulo con una serie de preguntas sobre el futuro, plantean

do tres cuestionesbásicas: ¿como enfrentarme a la nueva rea

lidad?, ¿qué organización política facilita, en mayor grado

la participación individual o asociativa? y ¿quién será el

posible nuevo jefe de Estado que cuente con la mayor adhesión



504

popular?.

calvo Serer, con su cdi

1.968, lanzó el primer ataque de

nombrarle, en la prensaespañola

pio, y según se puede comprobar

había titulado “No al general”,

tan un impacto más contundente

tonal dcl 30 de mayo de -

fondo contra Franco, sin

desde 1.939. En un princi

en el original, Calvo Serer

pero fue corregido para evi

todavi a.

La reacción del gobierno no se hizo esperary ale

gando que el periódico se habla distribuido antes del pla-

mo fijado por la ley se decretó su secuestro.Al día siguien

te 31 de mayo el Consejo de Ministros decidió suspenderla

publicación por dos mesesal estimar que existía un ‘abuso

en la libertad de prensa”. El acta aprobadapor el Consejo

de Ministros especificaba que el articulo del 30 de mayo —

debía leerse poniendo “Franco’ donde se decía‘De Gaulle” y

“España” donde se mencionaba‘Francia>. “Con esta artificio

sa transposición de los términos, el articulo resultaba in-

jurioso para el jefe del Estado y atentabacontra las Ley~

Fundamentales,por lo que se debíanaplicar al periódico y

a Calvo Serer las máximas sanciones. La resolución ministe-

rial conculcaba ciertos principios jurídicos básicos, tales

como que no se puede condenara nadie sin ser oido y que na

die puede ser juez y parte” (67).

El castigo no pudo llegar en peor momento para el
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periódico pues tenía previsto imprimir 100,000 ejemplares

el 31 de mayo; y aunque contaba con medios materiales infe

riores a los de la competenciaestaba ganandopúblico y pu

bí icidad. su influencia creci’a y su porvenir estabaasegu-

rado economicamente.Por lo que el cierre vino a truncar —

sus optimistas expectativas,

El primer problema que se planteó tras el cierre

Calvo Serer fue pagar las nóminas. Cúal fue su sorpresa al

descubrir que Silvestre Arana, consejero-delegado,había -

estado desviando beneficios sociales al grupo financiero —

del Sanco Popular a través de F.A.C.E,S. , y ocultaba que —

el “Madrid> habla obtenido alrededor de siete millones de

pesetasde gananciasen los dos últimos años y tenía diez

millones en créditos sin utilizar.

Solucionado el pago a la plantilla. Calvo Serer —

se dispuso a luchar por la pronta apertura del periódico.

Escribió a Franco y a Carrero adjuntándolesuna nota sobre

el comportamientodel minsitro de Información con la prensa,

donde se hacía constar que> en vez de garantizar la libar—

tad, lo que hacia era coartarla, violando su propia ley. Des

pues se dirigió por carta a todos los ministros con excep-

ción dv los falanguistas (681 exponiéndolesclaramenteel -

fondo de la situación y “por último al propio Fraga”. (69).

Paralelamenteempezó la lucha ante los tribunales,
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61 5 de junio Calvo Serer se presentó a declarar ante el

Tribunal de Orden Público presidido por el juez Mariscal -

de Gante. La declaración de Calvo fue una exposición de las

motivacionesy fundamentosdel articulo sobre De Gaulle. —

Cuando se incoó el sumario, el juez tenía en el expediente

un ejemplar completo del periódico del 3D de mayo. Su pre-

gunta inicial se dirigió a comprobar la relación entre el

anuncio del articulo en primera página, un gran titular —

“Francia, es el final>, ilustrado con una fotografía a toda

plana de los manifestantesllevando en una pica la efigie —

del general francés y la página tres, donde figuraba el tra

bajo incriminado.

Calvo manifestó que “él escribía los artículos Pa

ra luego reunirlos en libros y que trabajaba con criterio

de historiador profesional’> (70). Por otra parte, sobre De

Gaulle ya habla escrito en julio da 1.963, en el “ABC>. pre

viendo que iba a quedar aislado y eliminado por el poder(71)

“Afirmó Que había redactadoel articulo porque, cuando se —

trabaja en un periódico, hay que hablar sobre los aconteci-

mientos de mayor interés y en el momento mismo en que se -

producen>( 72 1.

En cuanto a las alusionesa Españavertidas dijo —

“que estabanen la línea de lo escrito por él desdehacia —

años, especialmenteen el “Madrid” “(73). A primeros de

julio de L968 se procesj a Calvo Serer y a Miguel Angel Go

zalo.’” El juez de Orden Público, Mariscal de Gante ha noti
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ficado, a finales de la pasadasemana, el correspondiente

auto de procesamientocontra el presidentedel diario “Ma-

drid” , Rafael Calvo Serer, y el subdirector del mismo, Mi-

guel Angel Gozalo. Como se recordará, la edición del 30 de

mayo del periódico, que actualmenteestá suspendidopor dis

posición gubernativa, fue secuestradopor la policia. san—

cionándoseal diario “Madrid”, al día siguiente> a causa —

de unas informacionespublicadas en el número del 15 de fe

brero, con la suspensiónde dos neses”(74).

En el auto de procesamiento,se declaró procesado

en primer lugar, a Rafael calvo Serer, autor del artículo

‘1~e tirarse a tiempo: No al general De Gaulle”, que apareció

en el número del 30 de mayo, y que, según el juez”en un mo

monto de plena subversión en el país vecino, puede consti-

tuir una información peligrosa por contraria a la seguridad

del Estado y aún del mantenimiento del orden público inte-

rior y aparecer incurso en las previsiones legales del ar-

tlculo 165 bis b) del vigente código Penal, como conducta

infractora de la limitación de la libertad de expresión que

las leyes sancionan”. También se procesó a Miguel Angel Go

zalo, subdirector del periódico, que ocupaba la dirección

en funciones del diario el día de la publicación del edito

rial> por entendersesu procesamientoincurso en un delito

de los establecidosen el articulo lES del Código Penal en

relación con los artículos 12, 13 y 14 de la Ley de Prensa

e Imprenta, y se le impuso una multa de 250.000 pesetas.
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Por lo tanto esta sanción, de suspensiónpor dos

mesesy multa de 250fl00 pesetasse convirtió en la más -

grave impuesta a un diario despuesde la guerra civil y —

tras la promulgación de la Ley de Prensae Imprenta de —

1.965. El limite transgredido era la seguridaddel Estado.

Este parece, en principio, coherentee ineludible. Un Esta

do que debe prestar contrapartidas a los ciudadanoscomo

respuestaa su legitimación debe, obviamente, salvaguardar

su propia existencia.

Ello no supone que sea desterrable desde el prin

cipio la crítica al Estado, aunquetambién se supone que

una aplicación rigurosa del limite <consecuenciade la abs

tracción) desterra inmediatamentela simple oposición al -

mismo, ya que una crítica encierra potencialmenteoposición.

y la oposición, inseguridad. Así, con esta frontera se eh

mina a priori, o se censura, la crítica al Estado. ¿El Esta

do o su representantesupremo?. Es indudable que una aplica

ción extensiva podía ser rechazada,pero, teniendo en cuen-

ta el espíritu del régimen político y artículos como el sex

to de la Ley Orgénicadel Estado de 1 de enero de 1.967. la

simbiosis entre uno y otro es tal que podemosaveriguar que

también quedabaprohibida la crítica del jete del Estado(75>.

Al jefe del Estado, que en estecaso, aunqueaccidentalmen-

te, como se apresurabanen argumentar, coincidía con el je-

fe de gobierno. ¿Tampoco se puede criticar al Caudillo en -
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cuanto jefe de gobierno?. Se supone que no, pues al despres

tigiatIe como jefe de gobierno se le desprestigiabacomo —

jefe de Estado y en consecuenciaal Estado mismo.

¿Y al gobierno? ¿No se criticaria, al criticar al

gobierno, a su jefe, que es el jefe del Estado, y al Estado

mismo?. La impresión como se ve es extrema y la cadena se

extiende como un tentáculo que apresa la libertad de expre

sión hasta casi ahogaría. Con estos términos, es deducible

que era muy dificil , por no decir imposible, realizar crí-

tica política (sobre todo de alto nivel), y más aún, si re

cordamosque la competenciade actuación es administrativa.

Por lo tanto, la sanción era inevitable. La potestadentre

gada a la Administración. así como la inconcreción de la —

ley eran suficientes condicionantespara adivinar la cali—

cación de la infracción. La alusión indirecta al jefe del

Estado, que algunos periodistas habíanutilizado <relacio—

nándolo con el régimen del general De Gaulle)> en este ca-

so, ya no era tan indirecta como quizá se pretendió. Lo que

resulta indudable es que existe crítica al jefe del Estado.

que como argumentibamosen el comentario precedente,queda

be prohibida por la ley. Otras frases sobre la situación es

pafiola eran criticas demasiadofrontales a un régimen que,

basadoen una confusión practica, que no legal, se mostraba

inexpugnable. A pesar de todo ello, consideramosque laapl¶

cación de la máxima sanción es excesiva, ya que supone que

es imposible mayor gravedad en la infracción, ya que creemos
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que habla agravios peores.

Que el Consejo de Ministros fallese sobre un he-

cho ocurrido tres mesesantes, precisamenteel día en que

se había publicado un articulo cuyos últimos párrafos con-

tenían alusiones a la situación política española,extrañó

mucho. La prensadel Movimiento y el diario “Pueblo”, de la

organización sindical, atacaron violentamente a “Madrid” y

a Calvo Serer, lo Que provocó una polémica de Prensaentre

diversos periódicos, especialmenteentre “Pueblo” y “ABC”,

a quién el diario sindical ista achacabavinculaciones con

la empresay la ideología de “Madrid>.

Salvo la prensa independientede organismosofi-

ciales o del Movimiento -para “Arriba, simplementeha fuc~

cionado la ley, eso es todo—, los colegas del diario sancio

nado se expresaronen términos que denotabanel temor en-

tre una medida que se considerabademasiadodura, en aten-

ción a la infracción cometida. Algún periódico incluso hizo

notar que el asunto no podía considersecerrado, por cuanto

cabía la posibilidad de recurrir ante el propio gobierno y.

posteriormente, acudir a la vía contencioso-administrativa.

por lo que las palabras del ministro de Información al di-

rigirse a los informadores, terminado el consejo de Minis-

tros, en las que aludía a “abuso de la libertad de Prensa”

por parte del diario ‘Madrid” parecían prematuras.Algunos

diarios y revi stas comenzarona especularcon la convenien
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cia de plantear seriamenteuna reforma de la Ley de Prensa,

especialmentepor cuanto se refiere a los conceptosdemasia

do amplios del articulo segundo <limitaciones a la libertad

de informar)> y no pocos profesionales abundaronen el cri-

teno expuestopor “El Noticiero universal» de Barcelona, —

llegando a pensar seriamenteen proponer a la Administración

la vuelta al cómodo sistema del lápiz rojo, que elimina to-

da posubilidad de error.

“La Asociación de la Prensade Madrid ha convoca

do una asambleaque ha decidido pedir a Lucio del Alamo, —

prsidente de la asociación, intervenir en favor de todos los

periodistas afectadospor la suspensióndel cotidiano. La —

asambleaha expresadotambién la profunda preocupaciónde -

los periodistas madrileños”, “por el hecho del número cre-

ciente de sanciones” (76).

Unos desconocidosrompieron por la noche los cris

tales del periódico. “Los observadoresde la capital españo

la notan que es la primera vez despuesde la guerra civil -

que la violencia es util izada contra un órgano de prensa” (771

La sanciónque expiraba el día 1 de agostofue prorrogadapor una reso

lución del Consejo de Ministros, fechada el 12 de julio, y

que se le comunicó oficialmente a la empresael día 27, en

cuya virtud se imponían sanciones idénticas a las anterio-

res, es decir, suspensiónde dos mesesy multa de 250.000 —

pesetas:
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“RESULTANDO: Que por orden de la Dirección Ge

neral de Prensa, de fecha 31 de mayo de L968. se
procedió a la incoación del expedienteadministra
tivo al director del diario “l4adrid”, por presun-
ta infracción de la vigente Ley de Prensae Impren

ta en el número correspondienteal 30 de mayo de
1.968, nombrándoseinstructor y secretario a fun-

cionarios de la Dirección General de Prensa.

RESULTANDO: Que en cumplimiento de lo estable
cido en el arte 4 de la Orden Ministerial, de 22
de octubre de 1,952, se formuló y remitió el per-
tinente pliego de cargos a D. Miguel Angel Gozalo
director en funciones con el siguiente hecho impu

tado: publicar en el n’ 9054 del jueves 30 de ma-
yo de 1.968, en página tres, el articulo titulado:
“Retirarse a tiempo: No al general De Gaulle” (.4

que infringe el articulo 2 de la Ley de Prensae
Imprenta de 18 de marzo de U966 (,..) en cuanto

al debido respeto a las personase instituciones
en la crítica de la acción política y adreinistra

tiva, dados los términos, alusiones, y conceptos
despreciativos que se el citado trabajo se despren
den para la suprema jerarquía de nuestraNación y
la institución que encarnaen él, aludida de mane
ra clara y directa.

Asimismo, y por causascitadas, del contexto

general se deduce una falta de acatamientodel ar
ticulo mencionadoa la Ley de Principios del Moví
miento Nacional y demas leyes fundamentalespor -

cuanto que en ellas se contiene el orden constitu

cional vigente en nuestro país. ( , .
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El 29 de mayo se contestó al pliego de cargos ale

gando:

1) Por aplicación de textos derogados, al es-
tarlo la Orden Ministerial de 22 de octubre de —

1.952 y 29 de noviembre de 1.956. ~a Ley de Proce-
dimiento Administrativo estableceel procedimien-
to general sancionadoque habrá de seguirse por —

la Administración en defecto de normas especiales;
el Decreto de 10 de octubre de 1.958 señala los —

procedimientos especiales. no figurando el emplea
do por la Administración.

2) Por inadecuación de procedimiento, las or-
denesministeriales sólo pueden imponer multas, y

y si se tiene en cuenta que las sancionesque pue
den recaer sobre el expedienteno puedenconsistir
unicamente en estos, sino que pueden consistir —

también en la suspensiónde actividades profesio-
nales al emplear un procedimiento que sólo se
refiere a multas se predetermina el fallo, y se —

ampífa el ámbito de las referidas ordenesministe
riales, con grave quebranto del principio de lega
lidad 1...)

3) Por falta de aplicación de la Ley de Proce
dimiento Administrativo, al no haberseutilizado
a esta vía procesal (‘.2

4) No infringir el articulo 2 no existiendo —

referida a España, una crítica a la acción polii—
ca del jefe del Estado (.~).
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A raiz de la nueva suspensíón,la mayoría de los

redactoresy colaboradoresdel periódico escribieron una -

carta a su director, Antonio Fontán, en la que señalaban—

que “a los periodistas compete en lugar muy destacadola —

defensa de las libertades fundamentalesde la personahuma

na, y para ello hay que tender a la máxima colaboración en

tre todos los que formamos parte de un periódico” (78).

Los firmantes expresabansu disposición a renun —

ciar a una parte de sus honorarios durante los dos nuevos

mesesde suspensión,y con arreglo a las posibilidades de

cada uno de ellos, “como pequeña aportación y gesto simbóli

co en la defensa del periódico en que trabajamos” (79). En-

cabezabanla lista de firmantes el subdirector y el redactor

jefe y figuraban, ademásla mayoría de la plantilla de re-

dacción, los corresponsalesen el extranjero y los colabora

dores habituales.

En septiembrecuando todavía estabaen marcha la

querella contra Calvo Serer por su articulo. se le incoó un

nuevo proceso a raiz de una carta amistosa que había escri-

to a Fraga el día 6. Por lo que el 19 compareció enel Juz-

gado Municipal para declarar. “El juez extremó una recepción

amistosa, por lo que la declaración se convirtió en un ver-

dadero diálogo. Calvo explicó que había escrito la carta pa

ra conseguir que le recibiera al amigo y encontrar de este

modo una solución al cierre del “Madrid>. El juez contestó
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que en este caso el amigo era un ministrO y que no se podía

hacer la distinción entre el cargo y la persona; como suce-

de, por ejemplo, entre el catedrático que examina y el ami-

go al que se le hace la recomendación.Calvo replicó que si

eso fuera posible> la vida se haría insoportable. “Me ha con

vencido “, dijo el juez, y a continuación pasó a preguntarle

qué quería decir cuando escribió que agotadoslos procediimien

tos legales y antesde seguiradelante,quería ver al ministro. El pre

sidenteexplicó que ese párrafo había que entenderlo en el contex

to de la carta; en el anterior se decía que su posición po

lítica era la de actuar dentro de la ley y en consecuencia,

los nuevos procedimientos a que aludía consistían, de un —

lado, en acogerseal derecho de petición y de otro, en in-

formar a los procuradoresy a cuantos pudiesen ayudarle en

la vida pública (80).

A finales de septiembre había cierta expectación -

ante la reaparición del “Madrid”: “Ya se comenta la próxima

aparición —si no hay nada nuevo en contra— del diario “Ma

drid”, cdllado forzosamentedesde hace cuatro mesesy que —

posiblementesalga a la calle el día 30 de este mes o el 1

de octubre. Al menos esto piensa “Nuevo Diario”, que en la

primera página publica hoy una foto en la que se ve un ca-

mión cargado de bobinas de papel para las rotativas del “Ma

drid” siGno evidente de que en los talleres del vespertino

madrilefio se espera la reanudación del trabajo, paralizado

cuando se anunciaba firme el verano y que va a ver de nuevo
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la luz en el otoño madrileño> (81).

Y efectivamente, el 30 de septiembrerenaudó su pu

blicación el “Madrid” con un número de 48 páginas en el que

se dejaba testimonio de los más sobresalientesacontecimien

tos registrados en los cuatro últimos meses, y con una copio

sa tirada, que obtuvo una gran acogida del público. Aparecía

en el número un ponderadoart!culo del director, Antonio —

Fontán en el que declaraba:

“Nos esforzamospor cumplir todas las funciones tra
dicionales de la prensa: informar, opinar, distraer.
Por eso nos ocupamos de los hechos, de las ideas y
de la vida. la belleza y la fantasía. Pero hemosque
rido ser también concretamenteun periódico de opi
nión. Nos hemos definido como diario nacional mdc

pendiente. Y hemos repetido muchas veces los princi
pios y propósitos que encuadran la variada gama de
opiniones que se recoge en el periódico. A ello se
ha servido, a mi entender, desde las páginas de “Ma

drid” con lealtad y con el espíritu critico propio

del ejercicio de la inteligencia” <az>.

A primeros de octubre fue procesadopor segunda vez

Calvo Serer por la carta a Fraga. El 8 de noviembre se pre-

sentó en el juzgado donde se le dijo que debía notificar sus

salidas al extranjero. “El fiscal a quién le había correspon

didoel sumario pidió que se le dispensasede actuar por su

amistad con una personanotoriamenterelacionada con el acu-

sado. Nombrado nuevo fiscal, debió pensarseen algún momento

que podía aplicarse la ley con la máxima dureza, teniendo en
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cuenta que el procesado —por su condición de catedrático—

era funcionario. Pero al fin, cambió el criterio, y el fis-

cal modificó su calificación en el sentido de que se habla

cometido desacatono grave; es decir, que a Calvo se le “de

gradó” y de procesado se convirtió en acusado. Era tan sólo

a un juicio de faltas al que se le debía someter, al igual

que se hace con quién levanta la voz a un guardia en la exci

tación de los atascosde tráfico” (83).

En abril de 1.970 fue suspendidopor tercera vez la

vista del juicio oral que debía celebrarse en el Tribunal de

Orden Público contra Calvo Serer y Miguel Angel Gozalo. Como

en las dos anteriores el motivo había sido la enfermedadde

Calvo Serer, según certificado médico. El articulo de Calvo

“Retirarse a tiempo: No al general De Gaulle’> habla motivado

el secuestrodel diario por orden del Ministerio de Informa

ción y Turismo, medida que fue ratificada por la autoridad

judicial. Sin embargo, el citado ministerio estimó que no se

había esperadoel plazo reglamentariode media hora entre el depósi-

to previo de ejemplaresy la difusión del periódico, por lo

que el secuestrodel número no pudo llevarse a efecto total

mente.

El ministerio fiscal, en conclusiones provisionales

acusabaCalvo Serer de un delito de difusión de información

peligrosa y a Miguel Angel Gozalo, director en funciones en-

tonces, de impreso clandestino al no haberseesperadoa cum
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plir el plazo para la difusión. Solicitaba una pena de cua-

tro mesesde arresto mayor y 15.000 pesetasde multa para el

primero, y cuatro mesesde arresto para el segundo. Por su

parte los defensores, Fanjul y Peces-Barba,solicitaron la

absolución para sus defendidos.

En julio de 1.970, la Dirección General de Prensa

acordó instruir expediente administrativo contra Gozalo por

pubí icar el diario “Madrid”, en su número del 30 de mayo de

1.968 y en. su página tercera, el referido articulo. En el —

expediente se indicaba que “juzgado el articulo en su contex

to general y en especial por los tres últimos párrafos, su-

ponía una infracción muy grave del articulo segundo de la —

Ley de Prensae Imprenta, relativo al respeto debido a las

personase instituciones en la crítica de la acción políti-

ca y administrativa, dados los términos alusiones y concep-

tos menospreciativosque se desprendíanpara la suprema je—

rarqula de la nación y la institución que en él se encarna”

Se decía asimismo que existía una falta de acatamientoa la

Ley de Principios del Movimiento Nacional.

A la vista de las actuacionespracticadasen el ex

pediente y previa su elevación al Consejo de Ministros, se

dictó resolución con fecha 12 de julio de 1.968 imponiendo

a Miguel Angel Gozalo, en su calidad de director en fundo

nes la culta de 250.000 pesetas, y a la empresa “Madrid. Di.a

rio de la Noche. S.A.”, editora del periódico, la suspensión
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por espaciode dos meses.

Fueron recurridas estas sanciones ante el Consejo

de Ministros, que con fecha 9 de octubre de 1.968 desestimó

los recursos y confirmó dichas decisiones. Se presentaron—

entonces recursos contencioso—administrativosante la Sala

Tercera del Tribunal Supremo, que son los que ahora desesti

ma, siendo confirmado, por lo tanto, la suspensión de dos —

meses y la multa de 250.000 pesetas.

Sobre el contenido del articulo, decía el Supremo

que “es indudable que la publicación sancionadasupone una

falta de respetoa la verdaderahistoria de España, engendra

dora de la verdad política actual, en procesoconstituyente,

constituido, restaurador y en plena evolución e instituciona

lizador de un régimen monárquico”. Se añadía asimismo que —

“dicha publicación altera las naturales exigenciasde la se

guridad del Estado, en trance de perfeccionarse;del manteni

miento del orden público interior, necesariopara aquella —

continuidad político—social y atenta al debido respeto a

las instituciones ya establecidas”.

La sanción a que se refiere esta sentenciaes la se

gunda suspensióndel “Madrid” ocurrida entre finales de ju-

ho y septiembre de 1.968. En la sentencia del 18 de junio -

de 1.970 se decía: “( ... ) de todo lo cual es forzoso derivar

que las afirmaciones del articulo del diario “Madrid” en la
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épocaen que se publicó, respecto a no estar hecha la retor

made sus estructuras económicasy sociales, de no haberseen

fin previ sto la vacante respecto a la sucesiónal jefe del

Estado, estabansuperadasen aquella fecha con la enumeración

y un estudio más prolijo de las disposiciones citadas ante-

riormente, por lo que es indudable que la publicación menciO

nada supone no solamente una falta de respeto a la verdadera

historia de Espa~a’ (84).

Tras la reapertura, el “Madrid” no volvió a alcan-

zar por razones obvias el grado de crítica que antecedióal

cierre. Calvo Serer optó por dejar de escribir por un tiempo

y Fontán, sobre el que pesabantres expedientesgraves, peo

dientes de recurso, no podía arriesgarsea ser expulsadosi

se cometía una nueva infracción administrativa. Además Cal-

yo Serer se encontró con una desagradablesorpresa. Valls—

Tabernerdejó de apoyarle y le manifestó que quería deshacer

se del periódico. Valls nombró a Auger consejero-delegado,y

Silvestre Arana ocupó la presidencia de F.A.C.E.S. . dejaba —

vacante por Valls, que se ceta afectado por la nueva Ley de

incompatibilidades bancarias. A tales dificultades se vino

a sumar en enero de 1.969 la proclamación del estado de ex—

cepción, debido a los graves disturbios estudiantiles y las

protestas obreras, Que agravaron las dificultades económicas

de muchos periódicos. Se produjo, entonces,una falta de in-

formación que coincidió con un vacio de poder en el gobierno

resuelto con la progresiva inclusión de tecnócratasy el des
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plazan,iento de los falanguistas. Ante esto, el Madrid’ ex—

tremó la congelación del periódico, es decir, no se tocarian

tesas vivos que pudieran nolestar a la Administración.

Mientras la situación empeoraba en el seno de ——

LA.C.E.S. . el =4de octubre de 1.970, Calvo Serer y Gozalo

fueron absueltos por el Tribunal de Orden Público en relación

con el repetido articulo. En la sentencia se reconocía la —

buena 14 con la que habla obrado el subdirector y la recta

intención del art!culo del presidente del Madrid’. Lo que

no se reconoció fue la injusta decisión administrativa de

la Sala de lo Contencioso del Supremo que motivó la suspen-

sión del periódico.

7 de febrero de 1.970

El periódico publica la reseña de la conferencia

del profesor Amando de Miguel en el Colegio Mayor Chaminade,

de Madrid. Esto le supone la incoación por parte del direc-

tor general de prensa de un nuevo expediente administrativo

a Antonio Fontán, director del ‘Madrid’ por presuntas infrac

ciones de la Ley de Prensa e Imprenta.

El nuevo expediente estaba registrado con el núme-

ro II del año 1.970 y fechado el 18 de febrero.En él se ha-

clan al director del ‘Madrid’ dos careos:
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Primero: Según el instructor designado por el di

rector general de prensa para tramitar este expediente, en

el resumen de la conferencia se contendrían conceptos, afir

maciones y alusiones que podrían suponer infracción del ar

ticulo segundo de la Ley de Prensa e Imprenta en lo que se

refiere al debido respeto a las instituciones en la crítica

de la acción poiftica y administrativa.

Segundo: La publicación en la página tres del dia

rio “Madrid” correspondiente al jueves 32 de febrero de 3.970

de un ensayo del procurador en Cortes por Salamanca Jesus —

Esperab4 de Arteaga, titulado “La democracia orgánica y sus

problemas”. Según la Dirección General de Prensa, el traba

jo de Esperabé podría suponer una infracción del repetido —

artículo segundo de la Ley de Prensa e Imprenta en lo que

se refiere al debido acatamiento a la Ley de Principios del

Movimiento -Principios u y VIII— y al articulo décimo dd

Fuero de los gspañoles. Igualmente consideraba el instructor

del expediente que el articulo de Esperabá podría estar in—

so en otras faltas al debido respeto a las instituciones y

personas en la crítica de la acción política y administrati-

va, por los conceptos que en él se vierten y las afirmacio-

nes que se hacen respecto al sistema y modos de elección de

los procuradores en cortes, representantes de la Administra-

ción Local y de la Familia,
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9 de febrero de 1,970

Publica en su página 12 una información sobre la

firma del convenio colectivo de Ensidesa. El director gene

ral de prensa abrió expediente administrativo a Antonio Fon

tin, director del “Madrid” por presunta infracción de la Ley

de Prensa e Imprenta. En la información, según la Dirección

General de Prensa, se hablan mantenido tesis y expresado —

apreciaciones que podrían suponer infracción del articulo

segundo de la Ley de Prensa e Imprenta de 1.966, en lo que

se refiere al acatamiento debido al articulo 33 del Fuero —

de los Españoles. “Todo lo cual -dijo el instructor desig-

nado— revestiria especial trascendencia por ser habitual en

estas fechas la renovación y tramitación de convenios colec

tivos” (SS>. Este expediente administrativo era el primero -

que se le abría al director de Madrid” desde la primavera

del año 1.968. Estaba registrado con el número 4 del año de

1.970 y recibido en la redacción de “Madrid” el miércoles -

IB de febrero.

8 de febrero de 1.971

Se publicó en el diario un articulo firmado por -

Juan Ruiz” titulado “Ni gobierno ni oposición”(86>,Este ñi

zo Que Carrero Blanco se enfureciera. ‘Se amenazó con el cia

me y Antonio Fontán tuvo que visitar a varios ministros pa-

ra explicarle lo sucedido. No habla existido intención alqu—
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na de traicionar al Estado en el articulo de “Juan Ruiz”,

seudónimo de un grupo de jóvenes universitarios —abogados.

economistas, diplomáticos— entre los que figuraban Miguel

~4errero, Andrés Amorós y Manuel Diez Alegria y Frax, hijo —

del teniente general jefe del Alto Estado Mayor” (E?).

A principios de abril se rumoreaba la nueva san-

ción del “Madrid”: “EL Consejo de Ministros del viernes acor

dó diversos expedientes en materia de prensa. Se habla de -

diversas sanciones leves y de otras de mayor importancia. -

Esta dítima, por supuesto sin confirmar, apunta al vesperti

no “Madrid”, por un articulo titulado “Ni gobierno ni oposi

ción” firmado por Juan Ruiz. Se habla de 250.000 pesetas de

multa. Habra que esperar unos quince días” (88).

Y así fue, el 16 de abril de 1.971 a la una en —

punto de la tarde, se recibió en la redacción de ‘Madrid” —

una notificación del Ministerio de Información y Turismo —

que contenía la resolución del consejo de Ministros en su —

reunión del día 2 de abril, según la cual se imponía al di-

rector, Antonio Fontán, la sanción de una culta de 250.000

pesetas, previ sta para la infracción de carácter muy grave

de la Ley de Prensa e Imprenta.

El articulo “Ni cobierno ni oposición”, en su día

fue reproducido y glosado por muchos periódicos del país. -

Especial resonancia en medios pol iticos y profesionales tuvo
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tambiÉn en su día la crítica que hizo de dicho articulo, el

domingo 14 de febrero, Emilio Romero. entonces comentarista

político de Televisión Española y director de “Pueblo”.

La tesis de “Madrid” era que sólo puede haber opo

sición cuando hay gobierno, y como ni en España ni en Esta-

dos Unidos habla gobierno, tampoco podía haber oposición. -

Emilio Pomero combatió esta tesis. Los tribunales acusaron

al articulo de infracciones muy graves contra el respeto a

la verdad, la seguridad del Estado y los Principios del Mo-

vimiento Nacional y demas Leyes Fundamentales. Encontraron

en él una visión totalmente inesacta e inadecuada de la rea

lidad institucional política española que violaba uno de los

cometidos más específicos de la prensa, ademas de ser acusa

do de ignorar el sistema de leyes fundamentales del Movimien

to y, por tanto. de no acatarlo por menosprecio. Por todo -

ello, el “Madrid” fue muLtado, una vez más, con =50.000 pe-

setas

El contenido del articulo está intimamente ligado

con el de Calvo Serer “Retirarse a tiempo:No al general De

Caulle” . Los juicios eran simi lares. La teoría sostenida en

el presente texto es evidentemente crítica. Venia a exponer

y describir el régimen autoritario del general Franco. En —

este caso, ademas no sólo se afrente al jefe del Estado, sino

a los ministros y en definitiva al conjunto del sistema po-

lítico y jurídico.
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No creemos que constituyan una falta de respeto a

la verdad, ya que es una interpretación extendida del régi-

men franquista la que se recoge en el editorial. Aunque rae

cordemos que el concepto de verdad que utilizaba tanto la

Administración como la justicia, les permitía ahogar por la

verdad, su verdad.

Toda la crítica referida a la inexistencia de go-

bierno se entrelaza con una crítica al jefe de Estado como

detentador de un poder absoluto. El razonamiento es similar

al de Calvo y deviene, como entonces, en una extralimitación

de la frontera de la seguridad del Estado. Pensemos que la

crítica, tan radical, al sistema jurídico, como encubridor

de una realidad no señalada por las leyes, es una falta de

acatamiento a éstas. Aón más, creemos que expresiones como

“los ministros son secretarios .~.“ pueden ser una falta de

respeto a las personas en la crítica política, aspecto que

no fue recogido can infracción. Así pues, estamos de acuer

do en que el editorial, vistos los estrechos márgenes de Ii

hartad de expresión que la ley permitía, sobrepasa éstos. —

Deciamos que la sanción nos parecía pequeña. La razón es la

siguiente: la sanción no debe ser menor a la del caso ante-

rior, puesto que las acciones Son más, más graves y más cía

ras. Por lo que, estimamos que vistos los antecedentes, y

en comparación, la sanción quiza debía haber llevado consigo

la suspensión del diario por des meses. Ante la ausencia ab

soluta de castigo a la empresa, sólo nos queda hacernos una
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pregunta. Amenos de ocho meses, ¿no tendrían ya decidida la

suspensión definitiva, resuelta el 25 dc noviembre de 1.971?

Hasta el momento, las multas que habla recibido —

el “Madrid” ascendían a 612.500 pesetas durante el mandato

ministerial de Fraga Iribarne y a 356.000 con el nuevo equi

PO ministerial de Alfredo Sánchez Bella.

Antonio Fontán, interpuso un recurso por la san—

ción impuesta por el Consejo de Ministros de 250.000 pesetas.

A principios de julio de 1.973 el Tribunal Supremo dictó sen

tencia. La autoridad consideró que el contenido del articu-

‘o “Ni gobierno ni oposición” podría revestir materia san-

cionable, y remitió pliego de cargos e Antonio Fontán, en —

el que se hadan dos imputaciones:

“1’ El artículo mantiene la tesis de que en la Es

peña actual no existe Gobierno. Esta afirmación -decía el

pliego— puede suponer ura infracción del articulo segundo

de la Ley de Prensa e Imprenta en lo referente a los limites

a la libertad de expresión y al derecho a la difusión de in

formación por acatamiento a la Ley de Principios del Movimien

to y demás Leyes Fundamentales, ya que las afirmaciones con

tenidas están en contradicción con las instituciones estable

cidas en las citadas leyes.

¿4 La segunda imputación se razona en el sentido

de que también se atenta contra el articulo segundo de a —

Ley de Prensa, ya que las exigencias de la seguridad del Es
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tado puede verse afectada por las expresiones del articulo

en cuestión al menoscabar el fundamento del Gobierno por me

dio de las ideas difundidas, intentando mostrar la falta de

virtualidad y realización práctica de lo dispuesto en las —

Leyes Fundamentales sobre el Gobierno” (89).

Fontán presentó pliego de descargos, pero los he-

chos se probaron como constitutivos de una infracción muy -

graveen materia de prensa y las actuaciones fueron elevadas

al Consejo de Ministros, quién acordó imponer al director —

del diario “Madrid’ la multa. A lo que interpuso los recur-

sos reglamentarios y, agotada la via gubernativa, el asunto

pasó a la contencioso—administrativa.

La sentencia razona el fallo del Alto Tribunal ma

nifestando que la tesis sostenida en el articulo períodísti

co sancionado de que en España no existe Gobierno en senti-

do orgánico, sino en sentido técnico, no puede ser aceptada.

“No sólo por ofrecer una interpretación errónea —dice la

sentencia-, sino porque incluso introduce en el concepto or

gánico de Gobierno una nota que, científicamente, no resulta

esencial, ya que lo importanta es que el Gobierno aparezca

reconocido por el ordenamiento jurídica como órgano superior

e independiente, dotado de poderes de decisión que le situen

al frente de la Administración. En al Derecho español, desde

la entrada en vigor de la Ley de 30 de enero de 1.938, exis

te un órgano del Estado 1 lacado Gobierno, que como tal, es



5 29

independiente de la Jefatura del Estado, y aunque el jefe

del Estado sea su presidente, se le atribuyen cometidos pro

pies que la práctica constitucional y leyes posteriores han

delimitado con precisión, como lo demuestra un superficial

recorrido de nuestra legislación fundamental y ordinaria -

dictada a través de los años y que viene a patentizar la -

consagración en el Derecho español de la figura del Gobier-

no o Consejo de Ministros como órgano de la estructura orgá

nica del Estado, al que le están atribuidas facultades o co

metidos constitucionales, políticos y administrativos. Hecho

este razonamiento, la sentencia declara que ‘es notoria la

inexactitud de las afirmaciones contenidas en el texto exa-

minado, unido a que su intención queda suficientemente escla

recida por el inciso último del trabajo logrando presentar

ante la opinión pública una visión totalmente inexacta e —

inadecuada de la realidad institucional política española,

violando con ello uno de los cometidos más específicos de

la prensa, como servicio público, cual es la canalización —

de los principios que han de educar la opinión pdblica en el

respeto a la dignidad del hombre, los derechos de la socie-

dad y de la seguridad del Estado .. 2 por ello las induda-

bles inexactitudes de las afirmaciones contenidas en la co-

laboración periodística enjuiciada rompen la limitación que

a la libertad de expresión y el derecho a la libertad de ex

presión y el derecho a la difusión de información impone el

articulo segundo de la Ley de Prensa e Imprenta, al faltar

al debido respeto a la libertad” (901.
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Pero el punto fundamental de esta infracción lo —

veia el Tribunal en el desprecio que, supuestamente. se ha-

cia contra las Leyes Fundamentales: “( ... 1 además de prcnuns

ciarse en términos no respetuosos para las Leyes Fundamenta

les al ignorar expresa y conscientemente, sacando consecuen

cias contrarias a Su espíritu y normativa, el sistema cons-

titucional por ellas instaurado, lo que en realidad supone.

tal como sostiene la resolución recurrida, un no acatamien-

to, por menosprecio, de dichas Leyes Fundamentales como cuí

minación de un proceso constitucional de institucionaliza-

ción del Estado que el articulo se esfuerza en ignorar al

pretender ofrecer al lector la imagen de las Leyes Fundamen

tales como una simple máscara jurídica, encubridora de una

situación de Poder absoluto que no se corresponde con el ré

gimen jurídico instaurado por las citadas leyes” (91).

En otro párrafo dice la sentencia que ““Rompe tam-

bién el lXmite de la seguridad del Estado prevista como li-

mite del derecho de información en el artículo 2 de la Ley

por excederse en la exposición o estudio critico de la ms-

titución (Gobierno) en la España actual, al omitir conceptos

o expresiones que afectan al prestigio, crédito o autoridad

del tstado con olvido de las funciones que a la prensa le

atribuye la jurisprudencia como conformadora de la opinión

pública (..fl ofrece, el trabajo sancionado, un planteamien

to equivoco y demoledor de la realidad política del país (..>

contraria a las limitaciones impuestas por el articulo 2 de
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la Ley al haber desbordado la publicación de una manera cío

ra, patente y notoria el respeto a la verdad, el acatamiento a los De-

rechos Fundamentales y las exigencias de la seguridad del

Estado, la cunsecuencia no puede ser otra que la de estimar

que la infracción está bien calificada como falta grave”

<92).

5.3. Los medios de comunicación ante el cierre del “Madrid

”

Tal y como Lorenzo Contreras describía acertadamen

te en las páginas de “Mundo Internacional’, la reacción de

la prensa ante el repentino cierre del diario “Madrid” el -

día 28 de rLovienibre de 1.971, se concentró en tres frentes.

Los aspectos más tratados fueron el socio—laboral, el jur!—

dico—profesional y el político, correspondiendo cada uno de

ellos a una visión más o menos progresista ( y en consecuen

Aa arriesgada 1 del problema de fondo; la existencia de —

una censura, legitimada y a la vez disfrazada por la Ley de

prensa de 1.966, que impedía el ejercicio de la libertad de

expresión, y por lo tanto la crítica al poder establecido.

El tema socio-laboral fue el más socorrido para -

aquellos periódicos que, o bien no querían profundizar en el

problema político, o bien no podían hacerlo <prensa del Mo-

vimiento); hubo algunos como el diario “Pueblo” que concen-

traron su interés en este aspecto, apoyandt al Gobierno en

el motivo del cierre. En su opinión el único perjuicio cau—
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sado con la medida era la situación de paro en que quedaban

unas cuantas familias, ‘drama” en el que insistieron hasta

la saciedad.

La inmensa mayoría de los periódicos se apuntó a

la crítica del procedimiento jurídico seguido en la cancela

ción registral del ‘Madrid”; era este, un tema en el que se

podía profundizar sin tener que mezcíarse en conjeturas po

líticas, e incluso algunos, los más arriesgados solicitaron

reformas o correcciones de la legalidad vigente (sobre todo

de la Ley de Prensa).

Muy pocos fueron los que decidieron insinuar el —

transfondo político de la cuestió, refiriéndose a los verda

deros motivos del cierre, como el persistente tono critico

del vespertino “Madrid”. el polémico artículo de Calvo Serer

sobre la retirada de la política del general De Gaulle y la

actitud democrática de una Redacción que ya intentaba en —

aquellos momentos hacer valer sus derechos (claúsula de con

ciencia, secreto profesional o asociación de redactores~.

cabria preguntarse, tal como lo hacia Luis Apóstua

en las páginas del madrileño “Ya”. ¿Cúal es el verdadero pro

blema del diario “Madrid’?. A lo que él mismo se respondía —

que “si fuésemos mal pensados dlri’amos que por debajo del

pleito principal contra los accionistas existía un problema

de fondo político respecto a la línea editorial del periódi
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co. Quizá me equivoque”.

5.3.1. “ABc”

Fundado en 1.906 por Torcuato Luca de Tena.

Editado por “Prensa Española S.A. “ Madrid.

Redacción, Administración y Talleres: Serrano, 61.

Director; Torcuato Luca de Tena; Director-adjunto;

Pedro de Lorenzo; Subdirectores: Jesus

Revuelta y Luis M’ Ansón,

Formato: 215 x 30’3 cm.

Precio: 5 pesetas. Domingos 6 pta5. no sale los> lun85~

Su composición es personal e instranferible: tabloi

de, con 24 a 34 páginas, ilustraciones separadas de los tex-

tos escritos (contenidas entre las seis páginas iniciales y

finales en huecograbado), portada fotográfica con pie de foto

aspecto de revista ilustrada con recurso de fotomontaje. Con

tiene varios artículos de opinión firmados por plumas recono

cidas, Sus secciones son amplias en temas de nacional, opi-

nión, información gráfica. Dedica gran importancia al suple-

mento dominical. Se deduce fácilmente la preocupación por el

orden en la composición: titulos uniformes, secciones muy -

bien marcadas, sin casi alteraciones de orden con el paso del

tiempo. Politicamente pasa de una etapa primera más adepto al

régimen a una segunda de carácter conformista, discurso culto

pero no recargado, estabilidad personalista que se define en
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su propia solera y su estilo inalterable, En la actualidad

es critico con el Gobierno.

26_de noviembre de_ 1.971

‘Hoy no saldrá el diario “Madrid’”’.

Dedica integramente su portada a la publicación de

una fotografía de enorme expresividad, donde, donde un grupo

de trabajadores del diario “Madrid”, Que se encuentran en los

talleres, tienen en sus manos el último número de este perló

dice donde se lee; “Orden de cierre del diario “Madrid””. A

pie de foto y bajo el titular hace una reseña de la noticia

en la que destaca la “disponibilidad” del Ministerio para sd

luclonar los problemas del “Madrid”: “El Ministerio expresa

su preocupación por los problemas laborales y profesionales

que puedan derivarse de tal resolución y hace constar su pos

tura favorable a cualquier fórmula que respetando la ley, per

mita mantener la edición de “Madrid””.

“Ante la cancelación de “Madrid””.

Este mismo día en la página 30 le dedica un editorial

en el que empieza afirmando su “sincera y enorme consternación

ante la cancelación de la inscripción registral del “Madrid”~

para inmediatamente despu4s hacer una breve historia de las

distintas sanciones y pericias por las que ha atravesado el

diario en los últimos tiempos, que parece eclipsar su primera

preocupación, Reconocen las diferencias de opinión que sepa—
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ran a “ABC” y “Madrid” y reitera “nos lamentamos del daño que

siempre significa la desaparición, aún temporal, de un perió

dico. daño para la formación en licito contraste de pareceres

de la opinión pública”,

En otro párrafo continua el editorial: “Aunque no

nos corresponde entrar en el análisis de las disposiciones

legales (. . j no podemos evitar plantearnos interrogantes con

siderables acerca de la cointidencia en el tiempo —sólo dos

días despues- con la publicación de un fallo de la Audiencia

Territorial que devolOló ciertos derechos a las acciones del

presidente del Consejo de Administración del diario “Madrid”,

También habla de la “alarma profesional” ante la demostración

de fuerza ejercida por el Gobierno en el cierre, pera termi-

nar con “condolidos, consternados, siñtiéndonos como profesto

nales 1~..) escribimos este apresurado comentario. Con la in

quietud despierta por vulnerabilidades que siempre creímos —

superadas. Y deplorando absolutamente toda ocasión, todo acon

tecer, donde se revela que el rigor no acepta matices y pres

cinde de muy naturales y lógicas templanzas”.

Pensamos que el editorial de “ABC” no se detiene en

los problemas más importantes como la situación de los traba

jadores y las disposiciones vigentes,

“El Ministerio de Información ha cancelado la in~rip

ción registral del diario “Madrid””.
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Por bitinio, en la página 41. reproducen íntegramen-

te la nota de los servicios informativos de la Dirección Ge-

neral de Prensa en la que se declara preocupación por los pro

blemas laborales y profesionales que pueda acarrear la reso-

lución oficial.

27_de noviembre de 1,971

“Reunión en el sindicato provincial sobre el asunto

“Madrid”

Se trata de Ña publicación íntegra de la nota difun

dida por luDelegación Provincial de Sindicatos. El objeto de

esta convocatoria había sido “el establecer una comunicación

informativa entre los dirigentes sindicales y ese jurado de

empresa”. Apareció en la página 57

1 de diciembre de 1.971

“SIn confirmación oficial. Es muy probable la reaper

tura del diario “Madrid”

En esta noticia de la agencia Cifra, aparecida en la

página 43 la Unión Nacional de Empresarios pide la continuidad

del “Madrid”.

2 de diciembre de 1.971

“Los acuerdos básicos para la reapertura del diario
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“Madrid”

La noticia de la página 43 facilItada por la agencia

“Europa—Press” recoge el texto integro del memorándum que —

consta de nueve puntos, por el cual aparecería de nuevo “Ma”

drid” . ‘La fórmula jurídica será la de un arrendamiento de

la industria que la empresa propietaria ‘Madrid . Diario de la

Noche. S.A.” . otorgará como arrendadora, medIante un precon-

trato, a favor de la Federación Nacional de Asociaciones de

la Prensa y del Sindicato Nacional de Prensa, conjunta y so

lidariamente”.

A ~e diciembre de ¶.97I

“El problema del diario “Madrid” dista mucho de te-

ner fácil solución”.

En la página 43 se da conocimiento del escrito remi

tido por Antonio Castro Vlllacahas. presidente del Sindicato

Nacional de Prensa,Radio, Televisión y Publicidad, habla de

lo desorbitado del memorándúm, ya que en una parte omitida —

figura la cantidad anual de siete millones doscientas mil pe

setas, en concepto de arrendamiento. lo que supondría a la

empresa cancelada una rentabilidad del 50% de su capital so-

cial. Castro Villacañas afirma que mientras la Comisión Persa

nente estudia los problemas de los trabajadores,. el sindicato

tiene como objetivo fundamental garantizar el salario de los

trabaj adores.



538

7 de diciembre de 1.921

“Trece procuradores familiares enjuician la suspen-

sión del diario “Madrid””.

En la página 45 reproduce integramente un escrito —

de los procuradores familiares que le había sido facilitado

por la agencia “Europa—Press”. En el mismo que consta de sie

te conclusiones dicen que “la seguridad jurídica, reconocida

en el Fuero de los Españoles, es incompatible con lalegisla—

ción de Prensa”. También consideran que, “paralelamente al

problema humano y sensible -que lamentan— de los trabajado

res de “Madrid” que quedan en situación de desempleo está el

problema no menos humano y no de menor interés público que

se plantea a los habituales lectores de “Madrid” a quienes,

con la cancelación de la inscripción, se les priva del medio

informativo que ellos han elegido libremente”.

Encima de esta información “ABC” publica un chiste

del humorista Mingote, en el que se observa un quiosco de —

prensa con montones de periódicos de “Informaciones”. “Pue-

blo” y “El Alcazar” , y el regente le dice a un ciudadano: —

~El “Madrid”? Dicen que Se ha perdido.

10 de diciembre de 1.971

“La prensa ante un grave problema”.
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En el editorial de la página 22, “ABC” describe el

procedimiento de inscripción, “la partida de nacimiento de —

las Empresas Periodísticas” y el problema del “plazo de un -

mes”, base y raiz de muy distintos entendimientos del precep

to -

II de diciembre de 1,971

%e espera una solución para el “Madrid” la próxima

semana”

En la página 50 publIca la noticia de la próxima rea

pertura del diario,

15 de diciembre de 1.971 _

“Carta del ministro de Información y Turismo sobre

el diario “Madrid” a un grupo de procuradores”.

En esta información facilitada a ‘ABC” por la agen-

cia “Cifra” se reproduce el escrito que el titular del Ninis

teno de Información dirige a los trece procuradores que pro

pugnaban la declaración de una proposición de ley para actua

lizar la legislación de prensa. comienza el ministro diciendo:

“Dado el fundamento jurídico que tiene la resolución adminis

trativa, parece lógico que no la entiendan quienes pretendan

ver en la misma una medida de carácter político. En consecuen

cia rechazo enérgicamente que la Administración haya tomado

partido frente a nadie, y afirmo, por el contrario, que lo -
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que la Administración ha hecho es obedecer lo preceptuado -

por la ley”. Y constaba de seis puntos.

16_de diciembre de 1.971

“Auto de procesamiento contra Don Rafael Calvo Serer”.

Se trata de una pequeña reseña sobre el auto de pro,

cesamiento y la prisión menor provisional decretada por el -

Juzgado de Orden Público. Se estimaba que la conducta de Cal

yo Serer podía ser constitutiva de delito de los prevenidos

en el articulo 132 del Código Penal,

13_de diciembre de 1,971

“El Director General de Trabajo recibe al jurado del

diario “Madrid””.

La noticia da cuenta de la entrevista mantenida POE

el jurado del “Madrid” con el Director General de trabajo, al

que expuso la preocupante situación en que se encontraban los

trabajadores del periódico. Página 53.

“Declaración sobre el diario “Madrid”

En la página 33 aparece este articulo que aborda el

problema del cierre del “Madrid”. En la página 34 hay otro ar

ticulo sobre el recurso de alzada presentado por “Madrid. Dia

rio de la Noche. SA.”.
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22 de diciembre de 1.911 _

“García Ramal se refirió al caso “Madrid” ante la

Comisión Permanente del Congreso Sindical”,

En esta información de la página 49 se da cuenta de

la intervención del ministro de Relaciones Sindicales, que —

calificó el asunto del diario “Madrid” de “delicado”. Y dijo

entre otras cosas; “La Organización Sindical está decidida a

hacer todo lo que esté en su mano en defensa de los derechos

profesionales de los hombres de la pluma y de la linotipia.

Pero, cuidado, que no se nos confundan ni se nos quiera utí—

1 izar”.

“Carta de un grupo de redactores del “Madrid’.

Hacen una serie de consideraciones los redactores -

que ingresaron en el periódico cuando era dirigido por su fun

dador Juan Pujol manifestando su identidad con la línea seguí

da por este, “y no así con la seguida por la nueva empresa,

aunque poniendo de relieve la lealtad a que les obliga su —

contrato de trabajo”. Ponen de relieve que “los verdaderos -

perjudicados y victimas de esta situación es el personal, que

no ha tenido arte ni parte en las fluctuaciones ideológicas -

dei periódico ni en actuación política o administrativa de la

empresa propietaria”, y se dirigen a la Asociación de la Pren

Sa y a la Organización Sindical propugnando la reaparición de un “Madrid”

“similar al que don Juan Pujol hizo popular y prestigioso”.



542

24_de diciembre de IA7I

“Aviso del diario “Madrid” a sus lectores”.

Se notifica en la página 43 la suspensión de la ce

lebraciónrde la Nochebuena en el local social de la empresa

del vespertino diario por la gran cantidad de personas que

habían confirmado su existencia. Según parece podrían origí—

narse problemas,

28_de diciembre de 1.971

“Contactos entre la propiedad del diario “Madrid” y

la Asociación de la Prensa

Las negociaciones para la reapertura del periodico

que se habían iniciado por medio de cartas cruzadas entre el

apoderado de “Madrid”, García Trevijano, y el presidente de

la Asociación de la Prensa, Del Alamo Urrutia es la base de

esta información. Más adelante da noticia de los telegramas

de felicitación con motivo de las fiestas de Navidad, que es

tá recibiendo el diario “Madrid”, entre ellos de “Le Monde’.

“New York Times” y “Le Soir” y uno de la nieta del fundador

del antiguo “Heraldo de Madrid”, Rosa Moya, deseando “el res

tablecimiento de tan importante órgano de opinión”,

29 de diciembre de 1.971

“Dimisión del director del “Madrid”.
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Antonio Fontán en carta dirigida al presidente del

Consejo de Administración de) periódico, Rafael Calvo Serer.

estima que con la inscripción en el Registro de Empresas Pm

riodisticas cancelada lo oportuno es dimitir.

5,3.2. “El Alc¿zar”

Edita: Diarios y Revistas, S.A. (DYRSA>

Redacción y Administración: Padre Damian, 19. Madrid

Imprime; Altami ra-Rotopress.

Director: Antonio Gibello García.

Formato: 295 x 41 cm.

Precio: 5 pesetas. Lunes 6 ptas. Domingos no sale.

“El AIC¿zar anuncia en su cabecera “Antiguo diario

del Frente de Madrid . Fundado en el asedio del Alcazar”. Ha

mantenido hasta su desaparición como diario su originario —

arraigo al Movimiento. Anteriormente el modo de Informar de

“El Alcd’zar’ correspondía plenamente a la demanda Informativa

de los diarios madrileños, Más tarde, el bajón sucesivo en —

las ventas hasta su desaparición de los quioscos demostró su

total alejamiento del público, aunque sus editores achacaran

el cierre a los pocos ingresos que tenían por la publicidad

institucional. Este periódico, órgano de la Confederación Ma

cloral de Combatientes se asemejaba más a un boletín de cir-

culación interna que a un medio de comunicación de masas. De

formato tabloide, 32 páginas, aproximadamente, dedica gran
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espacio al comentario político editorial, artículos y colum

nas. Llama la atención el notable espacio que cede a los

deportes y espectáculos. No tiene corresponsales en el ex —

tranjero, dejando el comentario de los hechos internacionales

al columnista o editorial. La inflacción de titulares hace —

poco impactante y confusa la primera página. Parece que quie

re suplir la carencia y falta de viveza en la Información —

con el uso abundante de titulares de pretendido efectismo, -

cuya tipología se reduce a unos pocos rasgos que redundan a

lo largo de todo el periódico. Se sirve mucho de las agencias

de información.

=6de noviembre de 1.971

“Hoy no sale “Madrid” ‘Y.

Anuncia en portada, en recuadro, “Hoy no sale “Ma —

drid” “ , con el antetitulo “Cancelada la inscripclón en el Re

gistro de Empresas Periodísticas”. Remite a la página lO don

de con grandes titulares, encuadra la noticia dentro de una

orIa en la sección de nacional, publica la nota oficial en

la que se reproducen las diez razones administrativas del cie

rre.

“El Alc¿zar” da la noticia limitándose a reproducir

la nota de la Dirección General de Prensa. No dedica ningún

editorial ni entra a hacer valoraciones sobre el tema.
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“Madrid”.

En la página dos, en la sección de “Nombres, fechas

ideas”, firmada por Ariel, aparece un breve así titulado, en

el que se lamenta de “la momentanea desaparición del colega

y expresa el deseo de su pronta reedición. Desean la apari —

ción del “Madrid” de siempre, el “Madrid” de su más noble y

limpia tradición y ejecutoría”, como contrapunto al deseo ex

preso que el director del “Madrid”’ hizo en la primera página

de su diario el día anterior en donde deseaba la pronta apa-

rición del “Madrid” de “estos últimos cinco años”.

En esta opinión destaca, primero, el deseo de no en

trar en juzgar sobre los motivos del cierre: “No seremos no-

sotros quienes caigamos en la tentación de juzgar”; segundo,

la exaltación del tradicionalismo del diario “Madrid” y ter-

cero el sentir de la desesperación y la esperanza por la reapari”

ción. No se refiere en ningún lugar de la situación de los —

trabajadores que quedan sin empleo. Casi doscientos,

1 de diciembre de 7.971

“La Unión de Empresarios analiza la coyuntura”.

En la página 4 da una noticia servida por “Pyresa”.

Bajo la presidencia de Ignacio Acha, se reunieron los empre-

sarios en sesión ordinaria. Destacan los siguientes puntos;

l~. “Se hizo un análisis de la coyuntura actual de

la empresa periodística española en el que se examinaron las
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circunstancias de diversa índole que condicionan su desarro—

1 lo”,

2~, “Se acordó solicitar de los poderes públicos -

que las sanciones que impliquen supresión o interrupción de

la publicación de un periódico no sean ejecutivas hasta que

hayan sido resueltas con carácter firme los recursos, que en

su caso, se interpongan, y también que las infracciones de

las normas que regulan la inscripción de las empresas perio-

dísticas, en el registro del Ministerio de Información, sean

graduadas conforme a su gravedad, de modo que no sólo las muy

graves puedan ser sancionadas con la cancelación de la inscrlp

ción, En cualquier caso, se deben arbitrar acciones previas a la sanción”,

30, “Por último, la junta lamentó la cancelación de

la inscripción del periódico “Madrid”, en el ~egistro de Em-

presas Periodísticas y reiteró el ofrecimiento hecho a la em

presa editora pára colaborar en la adopción de una fórmula —

que asegure la continuidad de la publicación de dicho perió-

dico con respeto de si, independencia informativa y de opinión,

y la pernanencia de todos los trabajadores’.

“Posible reaparición del diario “Madrid”

El mismo día aparece en la página Y otra noticia en

la que se da cuenta que ha sido sometido al visto bueno del

presidente de la Federación de Asociaciones de Prensa, Lucio

del Alamo; y del Presidente Nacional del Sindicato de Prensa,

Radio, Televisión y Publicidad, Antonio Castro Villacañas,el

memorándum de acuerdos básicos sobre la reapertura del diario
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“Madrid”. Afirma el diario la gran “sensación de alivio y espe

tanza entre e) personal de talleres, administración y redac-

ción en la creencia de que el periódico reaparecerá en cues-

tión de días”. Y continua “la gran reserva con la que se líe

van hasta ahora estas negociaciones ha hecho imposible que -

se pueda confirmar en fuentes autorizadas esta noticia”.

“Exterior y ultras”,

También el día 1 de diciembre, Ariel en su “instan—

tanea” vuelve a tratar la problemática del “Madrid” bajo el

titular “Exterior y ultras” y lo hace por una alusión direc-

ta del corresponsal de “Tele-Express” Ramón Pi. que tras leer

su comentario del día =6pasado lo calificó de falanguista y

ultra. Ariel le contesta “(. .. Ramón PI, que tiene largas —

las intenciones más que su apellido no ha leido un articulo

mio de hace días (.1 le recomiendo que relea -que lea— el

articulo mio. Naturalmente dejaba claro ml sentimiento por —

la desaparición del colega y deseaba su reaparición”. Esta —

cita del “Madrid” quizá no habría aparecido si no hubiera si

do por los calificativos de Pi a Ariel, motivados por la di-

ferencia de análisis ante el cierre de este diario.

2 de diciembre de 1.971

“El consejo directivo hace suyas las peticiones para

renaudar a publicación del diario “Hadrld”
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Destaca en asta noticia de la página 8 su extenso

titular en negrita que impacte más por sus dimendiones que —

por lo que desarrolla en el cuerpo de la información. En esta’

se hace una petición de nueva redacción del articulo segundo

de la Ley de Prensa e Imprenta. Además se informa de la reunión man

tenida por la comisión Permanente del Sindicato Nacional de

Prensa: “( ... ) para estudiar la viabilidad de una empresa con

represenación sindical, que se hiciese cargo de la edición —

de “Madrid”

3 de diciembre de USY1

“Informe sindical sobre el caso del diario “Madrid”.

Diticil solución”.

En esta noticia se indica que el memorándum del apo

derado de la empresa tergiversa y omite algunos hechos. Que

la rentabilidad del arrendamiento que pretenda asciende al

treinta por ciento del capital y que aún no existen acuerdos

vinculantes. Informa de la reunión de la Comisión Permanente

de la Junta General del Sindicato de Prensa, Radio, Televisión

y Publicidad para “estudiar los problemas que, en el ámbito

sindical plantea la resolución del Ministerio de Información

y Turismo, por la que se cancele la inscripción en el Regis-

tro de Empresas Periodísticas de “Madrid” ‘Y. Destaca el lamen

to por los problemas, especialmente de índole laboral; la sor

presa por la nota de prensa del apoderado de “Madrid”, García

—Trevíjano. donde se hace público un memorándum de supuestos
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acuerdos básicos “cuyo contenido resulta claramente desorbi

tado en sus exigencias”. “Así por ejemplo, entre lo emitido

figura la pretensión de que la empresa del “Madrid” percibie

ra anticipadamente y al contado la cantidad anual de siete —

millones doscientas mil pesetas en concepto de arrendamiento,

lo que supondría anualmente a la empresa cancelada una renta

bilidad del treinta por ciento de su capital social’,

También se dice que “en ningdn caso, las conversacio

nes mantenidas por los presidentes del Sindicato Nacional y

la Federación Nacional de asociaciones de la Prensa, preten-

dian vincular a sus entidades representadas, simplemente se

tartaba de establecer un contacto informativo. Y que “el sin

dicato exige que la totalidad de la plantilla del “Madrid” —

siga gozando de todos sus derechos laborales, especialmente

de sus remuneraciones”.

4 de_diciembre de L971

“Reunión de los representantes del “Madrid” ‘Y.

“Cifra” facilita esta noticia que “El Alcazar’ iii

serta en su página 7 y en la que insta a los trabajadores a

seguir los procedimientos jurídicos. Informa de la reunión

de jurados de empresa y enlaces sindicales del “Madrid’, con

Antonio Castro Villacaflas: “Los miembros del jurado expresa-

ron que el memorándum fIrmado por el presidente del Sindica-

to y el presidente de la Federación de Asociaciones de la
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Prensa no hace exigible el cargo de cantidades anticipadas

que habitualmente efectúa la empresa todos los viernes, ni

ninguna otra cantidad”. El presidente del Sindicato aconsejó

a los jurados acudir a los procedimientos jurídicos que exis

ten para cuando una empresa no paga.

7 de diciembre de 1.971 _

“La Falange no será entusiasmo sino estrategia”

En la página dos, y en la sección “Hemos leído” -

que selecciona informaciones de otros diarios, recoge la en

trevista de Miguel Veyrat a Emilio Romero en “Nuevo Diario”,

donde éste hace referencia al caso ‘Madrid”:” (,.) Podría —

tener reflejo en una reforma de ley en el sentido de que los

periódicos no pueden ser utilizados por fuerzas ajenas a los

móviles mismos de existencia de los periódicos. El fundador

de “Madrid”. don Juan Pujol, se propuso hacer un periódico.

Y lo hizo. Y fue muy brillante. Don Rafael Calvo Serer lo —

convirtió en una plataforma pollitca de su grupo político.

Y lo ha puesto dos veces en peligro de desaparición. Los pe

riódicos llamados independientes, deben ser, exclusivamente,

para las empresas periodísticas”.

“Aún quedan muchos problemas jurídicos y económicos”

El mismo día, en la página 6 informa del jurado de

empresa del diario y dice; “Todavia no se puede hablar de -

fecha aproximada de reaparición: hay todavía demasiados pro
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blemas jurídicos y económicos”, dijo Castro Villacañas, pre

sidente del Sindicato Nacional de Prensa. Radio, Televisión

y Publicidad”,

E de diciembre de IAY1

“¿Prensa independiente?”

Se trata de un articulo de opinión firmado por Eu

logio Ramirez que pone de manifiesto la reacción de “El Al—

cazar” anteel cierre del “Madrid”.

Todo periódico, por depronto, no es indepen

diente frente a la ley civil (y debiera no ser in

dependiente frente e la ley moral). Todo periódico

en los términos marcados por la ley, es independien

te; está sumidso a las autoridades civiles, ora le

gislativas, Dra administrativas. Dra judiciales, -

las cuales en cualquier forma de Estado o de Gobier

no definen en último término la norma, que no coin

cide necesariamente con la justicia objetiva, a me

nos que fuesemos el positivismo juridico.

Por supuesto en modo alguno puede calificar

se de independiente aquel periódico que discrimina
a la hora de admitir a sus profesionales, o que re

husa el concurso de ciertos colaboradores, o que nie

ge admitir que sus redactores y sus colaboradores

escriban en él con independencia y conforme a su

conciencia incluso:cuando están en discrepancia con

la conciencia del director o de los propietarios —

del periódico,

Como tampoco deberla denominarse pluralista

y democrático a aquel periódico que no distribuye
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do pluralista y conforme a sufragio universal,

1...) Conviene, pues enjuiciar a un periódico cono

ciendo y analizando no sólo el género de sus inde

pendencias, sino el de sus dependencias. Para ello

evidentemente, el lector tiene derecho a saber cl!

ramente de qué persona, de qué ideologias y de qué

familias económicas privadas es dependiente cada —

periódico, <. ..

Este articulo que aparece con el antetitulo de —

“Politizando” plantea la independencia de los periódicos.

ID de diciembre de 1.971

“De la mermelada a la prensa”.

Ricardo de la Cierva en su columna fija “La quin-

ta ventana”, comenta la actitud, en una página completa, de

Calvo Serer al escribir para “Ruedo Ibérico”. De la Cierva

considera a Serer como “hombre de honor”.

15 de diciembre de 1.971

“Sanchez Bella, sobre “Madrid”: Ninguna inseguri-

dad puede resultar del cumplimiento de la ley”

La noticia informa sobre la contestación por parte

del ministro de Información y Turismo a un escrito firmado

por trece procuradores en Cortes, en el cual se comentaba la

cancelación del diario “Madrid”. así como se anunciaba la —
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elaboración de una proposición de ley para actualizar la

legislación de Prensa: “(...) rechazo enérgicamente que la

Administración, haya tomado parte frente a nadie, y afirmo,

por el contrario, que le que la Administración, ha hecho es

obedecer lo preceptuado por la Ley”,

En la carta del titular del departamento se precí

san seis puntos de los que son destacables el segundo y el

tercero:

2’. ‘tas causas de cancelación que prevé la ley,

se han dado con reiteraclón. con notoria publicidad y desa~

tendiendo las repetidas llamadas del Departamento para con-

seguir que aquellas fueran subsanadas:

~ “Estas causas de cancelación están estableci

das por la ley, como una defensa del derecho del lector a co

nocer quién edita un periódico. Es obvio que cuando existen

accionistas simulados y otras irregularidades de parecida en

vergadura la Ley es vulnerada en su letra y en su espíritu”.

16 de diciembre de 1.971

“Procesamiento de Calvo Serer”

En la página 4 inserta una información facilitada

por la agencia informativa “Cifra” en la que da conocimiento

del auto de procesamiento dictado por el Juzgado de Orden ?ú

blico y la prisión provisional decretada contra Rafael calvo

Serer por estimar que su conducta podía constituir delito de
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los prevenidos en el articulo 132 del Código Penal.

“García-Ramal • con la Comisión del diario “Madrid”

Justo debajo de la anterior información “El Alca—

zar” del día lO de diciembre publica otra, esta vez facili-

tada por ‘Pyresa” en la que da cuenta de la reunión del mi

nistro de Relaciones Sindicales con el jurado de empresa, al

gunos redactores y el subdirector del “Madrid”. en la que —

le expusieron “la dificil situación en la que se encuentran”.

La Organización Sindical y el propio ministro se

comprometieron a hacer “cuanto estuviera de su parte para te

solver las consecuencias de un problema ajeno a la voluntad de

los trabajadores y de la Oraganización Sindical”.

18 de_ diciembre de 1971

“El ministerio acepta cualquier solución dentro de

la ley” -

En la página 5 reoge unas declaraciones del minis

tro de Información y Turismo, Alfredo Sanchez Bella en las

que se hace eco de la situación del diario “Madrid”.

23 de diciembre de 1.971

‘De la mermelada a la prensa”

Se trata de un articulo de Rafael García Serrano,
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en el que dice que no ha conocido ningún gobierno derrocado

por un articulo de prensa y que un periodista sólo puede —

ser libre si está dispuesto a jugarse su puesto cada cinco

minutos. “Pienso en mis colegas de “Madrid”. “Madrid” cual-

quiera lo sabe no es el periódico de mis preferencias polí-

ticas, pero sus redactores son mis hermanos”, Conf <a que la

Nochebuena traiga a todos como regalo la nueva salida de “Ma

drid” y afirma que “el periodista no puede estar a merced de

la bolsa de las ideologías, de los golpes de mano de los ac

cionistas, ni de la catastrófica administración de sus empre

sas por muchos ignorantes”.

28_de diciembre de 1.971

“Un plan y un deseo”

En la página 3, Ariel aboga por la reapación de un

“Madrid” de más años: “Resulta que uno reitera lo dicho: que

salga el “Madrid” un diario de larga historia, que no se po

litice el caso, que Se tengan en cuenta las situaciones la-

borales, que se respeten todas las opiniones de todos los —

sectores de su plantilla, que el caso no sirva de cortina de

humo para encubrir manejos extraños”,

“Va de inocentadas”.

El columnista Rafael Sarcia Serrano con tono iróni

co y sarcástico afirma que “el señor Sarcia—trevijano ha di

cho un dulce sí al Sindicato de Prensa, Radio, Televisión y
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Publicidad y a la Asociación de la Prensa de Madrid. a la —

Federación de Asociaciones de la Prensa y al Ministerio de

Información 1’ Turismo a fin de facilitar la nueva salida de

“Madrid””. Según la opinión de García Serrano es Trevijano y

la propia empresa del “Madrid”’ los que ponen impedimentos —

para la reaparición del vespertino al no transigir en las

condiciones ofrecidas.

29 de diciembre de 1.971 _

“Dimite el director del diario “Madrid”

Se trata de una pequeña información en la que se

da cuenta de la carta dirigida por Antonio Fontán, a Rafael

Calvo Serer, indicandole su dimisión.

30 de diciembre de U97¶

“La directiva examinó el problerr~ del diario “Madrid”

La noticia publicada en la página 7 informa sobre

la reunión de la Junta Directiva de la Asociación de la Pren

Sa de Madrid para estudiar el problema del “Madrid” y de las

negociaciones habidas para facilitar la reaparición del perió

dico.

31 de diciembre de 1.971

“Para la reapertura del “Madrid”; ofrecimiento de
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la Asociación de la Prensa”.

Esta es la última noticia que da “El Alcazar” so-

bre el diario “madrid” en el año 1971. y se refiere a un —

ofrecimiento hecho por Lucio del Alamo Urrutia, presidente

de la Asociación de la Prensa de Madrid con el objeto de

intentar la reaparición del vespertino madrileño.

5,3.3, “Informaciones”

Decano de la prensa de la tarde.

Editado por “Prensa Castellana. S.A.

Redacción, Administración y Talleres: C/ San Roque

n
9 7 de Madrid.

DIrector: Jesus de la Serna.

- Formato: 265 x 38 cm.

Precio: 5 pesetas. Domingos no sale.

“Informaciones” de formato mediano, contiene nume-

rosas secciones de eleboracióndel periódico y cantidad de

fotografías que da idea de la importancia que concede a los

espectáculos. Comparado con el “l’ladrid”, resulta más elebora

do, más decantado hacia el léxico más denso y de impacto. Es

considerado por algunos madrileños su vespertino, pero no —

puede competir en ventas con el “Pueblo”. De veinte a cuaren

ta páginas, con un promedio de veintiocho, es tipograficamen—

te austero, con una gran organización funcional. Dedica gran

espacio a la información laboral, la cultura y la publicidad,
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Durante los últimos años del régimen de Franco es considera

do como el diario mas elitista y de mayor calidad, incluso

por su aparente asepsia bajo diferentes perspectivas y por

su lenguaje sobrio, falto de emotividad. Todo ello, hace de

“Informaciones”, sin duda alguna, el que sea un di ario dife

rente dentro del panorama informativo, sobre todo por su -

alarde de progresismo a nivel soacial y político y su línea

entre el aperturismo y la mayor protección de la democracia

de corte europeo.

26 de_noviembre de 1.971

“Desde esta tarde ya no saldrá el diario “Hadrid”

En portada dentro del sumario titula “Cerrado el

“Madridfl’ y remite a la página 9, en donde publica Integramen

te los diez puntos de la nota de los Servicios Informativos

de la Dirección General de Prensa, de los que destaca los si

guientes:

“50 La Administración se reserva únicamente el de-

ber de garantizar el ejercicio de las libertades y

derechos que se regulan en la ley, y uno de tales
derechos <articulo 24 y 26 de la ley), es el del —

público a conocer realmente quién edita un periódi

co, cuáles son sus órganos rectores y quienes sus

accionistas más importantes,

6~. Abrir una investigación por parte del Ministe-

rio de Información y Turismo,
70, No confundir las medidas con las que la Ley de

Prensa prevé corregir posibles infracciones cometí

das contra su articulo 2~.
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8’. (...) Las causas previstas por la ley para la

cancelación de una inscripción registral (..4.

A) “Madrld~, no ha aportado la información

y documentos requeridos por la legislación vigente-
E) La existencia de accionistas simulados -

(. ..) incluso públicamente puesto de manifiesto en

el propio diario y por sus redactores.

CILa intervención y proyección financiera en

el periodo posterior a la primera inscripción regis

tral <..¿.“

Despues hace un recorrido por los problemas que tu

yo en sus últimos años la publicación (secuestro en mayo de

1.968, suspensión en Julio de 1A68, etc). En un ladillo, re

coge el acuerdo entre el presidente de la Asociación de la

Prensa y los redactores del “Madrid”, con estos puntos:

~ “Garantizar dos años de cobertura económica pa

ra el periódico, hasta que los tribunales de Justicia decidan

en última instancia de quien es el periódico y quién tiene -

razón enstodo este pleito”,

2’.” Un contrato provisional con la empresa prople

tana. (. -1 hasta el fallo de los Tribunales -

3’. Garantía de continuidad de toda la plantilla,

4Q. “Participación por parte de la Sociedad de Re-

dactores en. la empresa que se constituya para editar el perió

di co”.

50 Continuidad para todos, incluso para el actual

director.

6’. Los redactores consideran que la línea edito—
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rial e informativa del futuro “Madrid” la deben tener ellos

y nadie más,

En una noticia aparte, con el titular “Gestiones

para la reaparición del periódico” informa de corno el Slndi

cato Nacional de Prensa ha iniciado las gestiones pertinen-

tes para la urgente reaparición del diario,

Por dítimo, en un ladillo titulado “Las reuniones

de esta ma!iana”. recoge la noticia facilitada por “Europa—

Press” , de la convocatoria del Jurado de Empresa del diario

para poner en conocimiento de todos “la gravedad de la situa

ción y las posibles soluciones a la misma”. Tambdn en otro

ladillo titulado “Todo el personal ha cobrado esta maftana”

informa de que la empresa ha pagado los haberes correspondien

tes al mes de noviembre.

“El cierre de “Madrid” ‘Y.

Le dedica un editorial en la página 2. Habla de co

mo en fechas anteriores, el diario “Informaciones” se había

alegrado de la resolución de los problemas financieros de —

“El Alcazar” y como ahora muestra preocupación por la cance-

lación del “Madrid”, ya que “el cierre de un periódico afec-

ta siempre desfavorablemente a los derechos del lector y a

la prensa en si”. Recuerda lo que escribió con motivo de las

sanciones al “Madrid” en 1.968: “un periódico es un organis-

mo de gran sensibilidad, cuyos avatares repercuten inmediata
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mente sobre la conciencia de la opinión pública -

Sin embargo no entra en el fondo de la cuestión —

que motivó la cancelación: “Ni podemos, ni debemos entrar —

en el fondo de la cuestión que ha motivado la cancelación —

de “Madrid” en el Registro de Empresas Periodísticas, ya que

todo permanece “sub judice”’. Se ocupan de otros dos aspectos:

el problema profesional y el procedimiento administrativo. -

Cierra el editorial manifestado su esperanza por la pronta —

reaparición del diario, e insisten en algo que ya había tra-

tado con anterioridad “Informaciones”: “El actual régimen de

prensa del país exige sin duda alguna la existencia de con-

troles estatales firmes y adecuados pero estos controles, le

jos de limitarse a ser simples mecanismos sancionadores, de-

ben, como en la circulación rodada, ordenar el trAfico, evi-

tando en lo posible las multas

27_de noviembre de 1.971 _

“No se celebró la reunión del Consejo de Administra

ción de la empresa matriz del periódico”.

En la página 11, inserta una noticia facilitada por

‘Europa—Press” en la que el presidente de la Asociación de la

Prensa de Madrid, Lucio del Alamo, hace constar a un grupo

de redactores de “Madrid” que “estA dispuesto a realizar en

tas próximas semanas todo cuanto esté en su mano para encon-

trar una solución al problema del periódico” y “en caso de
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que llegara tal solución convocar una Junta extraordinaria

de la Asociación de la Prensa con el objeto exclusivo de de”

batir el caso”,

Los consejeros de F.A•C,LS. declaran que “no lle-

gó a celebrarse la reunión del Consejo de Administración de

F.A.C,E.S. por falta de quorúm’, anunciando una inspección -

de las acciones de la sociedad editora del “Madrid”. “que -

puedan estar en posesión de la sociedad S.A.F.”. En un ladi-

llo, se recoge la reunión del Jurado de Empresa en el Sindi-

cato Provincial de Prensa, con el objeto de establecer una —

comunicación informativa entre los dirigentes sindicales y

el Jurado de Empresa, estudiar la situación de los trabajado

res y comentar las gestiones realizadas en defensa de sus in

tereses laborales.

En otro ladillo, informa del escrito remitido por

los alumnos de 49 de Periodismo, donde manifiestan el “rigor

con que se ha aplicado determinada disposición vigente de —

Prensa”, para, finalmente, “solicitar de la Federación de —

las Asociaciones de la Prensa que gestione la reapertura del

diario”.

En el último ladillo, recoge la “Reunión con el di

rector general de Prensa”, Alejandro Fernández Sordo, con re

presentantes del Jurado de Empresa y enlaces sindicales de

“Madrid”, sai como con algunos redactores.
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A pie de página, separado, existe una información

recuadrada:” La resolución del cierre estaba elaborada desde

el día 19”. facilitada por el Jurado de Empresa, donde se —

dan cuatro puntos de especial importancia:

“1w, La resolución del cierre estaba elaborada seis

días antes de su notificación.

29. Por razones políticas se anticipó la notifica-

ción de la cancelación el jueves 25,

39, El Director General de Prensa sel¶aló que corres

ponde a los miembros del Jurado de Empresa, en relación con

sus representantes sindicales, la posibilidad de negociar con

la actual empresa la posible reapertura.

4’. El Ministerio está dispuesto a facilitar la rea

parición deldiario dentro de la ley. La Administración no —

desea intervenir en la fórmula que posibilite la reaparición

del diario”.

29_dc noviembre de 1.971 _

“La empresa: El periódico debe salir como era has-

ta ahora”.

En la página lo informa de la reunión del Juarado

de Empresa con el presidente del Sibdicato, tras el cierre.

Este declaró que quienes “no tienen la culpa son los trabaja

dores”. En un ladillo da noticia de las bases de la posible

negociación: garantia económica de no hundimiento empresarial.

continuidad de todos los puestos de trabajo, y el periódico
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debe seguir saliendo como era hasta ahora.

En el siguiente ladillo, “Una empresa sindical”. —

el Sindicato propone una fórmula en caso de acuerdo: creación

de una empresa sindical con capital unificado para afrontar

la edición, con todos y cada uno de los actuales trabajado-

res, sin que el Sindicato vaya a dirigir el periódico, En el

último de los ladillos: “Condiciones con el sindicato” enume

ra las condiciones o requisitos: a) negociar con la empresa

“en nombre de trabajadores, para garantizar su presencia en

sus puestos de trabajo», b) “informará a los trabajadores

de las decisiones que se adopten” o) “se compromete a no fir

mar ningún acuerdo que pueda suponer una serma de la digni-

dad de los trabajadores”.

30 de noviembre de 1.971 _

En la página 9 informa de las continuas reuniones

para tratar el problema de ‘Madrid’, reuniones de la Junta —

directiva de la Asociación de la Prensa de Madrid y el Conse

jo directivo de la Federación Nacional de Asociaciones de la

Prensa, con el fin de tomar una postura; Asamblea de todo el

personal de “Madrid” con el representante de la empresa, Gar

cia-Trevijano, centrándose en el paro de las 200 personas —

tras el cierre y dando un comunicado donde se especifica que

la solución para una inmediata apertura seria “una gestión —

de arrendamiento”.
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1 de diciembre de 1AZI

“El “Madrid” puede reaparecer esta misma semana”.

En primera da esta noticia y remite a Oltima en —

donde se dice que la empresa, el Sindicato de Prensa y la Fe

deración Nacional de la Asociación de la Prensa llegaron a —

un acuerdo para el arrendamiento de la cabecera en tanto se

ve el pleito en litigio sobre las acciones de la empresa edi

tora del “Madrid”. Se informa del desconocimiento de la elupre

Sa sobre si el actual director. Antonio Fontán, “lo segirá —

siendo en el futuro”, anunciándose de que en caso de “renun

ciar se haría cargo de la dirección el actual subdirector,—

Miguel Angel Gozalo”, Sarcfa—Trevijano. letrado y apoderado

general de “Madrid”. da el texto del acuerdo o “memorándum”,

siendo la fórmula jurídica adoptada “un arrendamiento de In

dustria, con un precontrato a favor de la Federación Nacional

de Asociaciones de la Prensa y el Sindicato Nacional de Pren

sa, conjunta y solidariamente como arrendatarios”, De momen-

to, se abrirá con una inscripción provisional, siendo el tiem

po de duración del precontrato de “un año” prorrogable por —

plazos anuales, encargándose la empresa arrendataria de todo

el personal de la empresa, incorporando en su consejo de ad-

ministración dos representantes del personal, uno por los re-

dactores y otro por los demas empleados y obreros “elegidos

libremente por cada grupo”. La empresa arrendataria conserva

rá “la independencia informativa y la dignidad~± profesional

del diario “Madrid”. sin ruptura editorial”.
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“Que las sanciones no sean ejecutivas hasta que se

resuelvan los recursos”.

Informa de la Junta general de la Unión de Empresa

nos de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad, que habla —

acordado “lamentar el cierre del diario “Madrid”.

En un ladillo titulado “El carácter ejecutivo de -

las sancones” solicitaban que “las sanciones Que Impliquen —

supresión o interrupción en la publicación de un periódico —

no sean ejecutivas hasta que hayan sido resueltos con carác-

ter firme los recursos que, en su caso, se enterpongan, y tam

bién que las Infracciones de las normas que regulan la ms—

cripción de las empresas periodísticas en el Registro del Mi

nistenio de Información y Turismo sean graduadas conforme a

ji gravedad, de modo que sólo las muy graves puedan ser san-

cionadas con la cancelación de la inscripción”.

En otro ladillo: “Diario “Madrid””, la Junta rel-

teró el ofrecimiento hecho a la empresa editora para colabo-

rar en la adopción de una fórmula que asegure la continuidad

de la pubí icación.

2 de diciembre de 1.971

“La Federación de Asociaciones de la Prensa acepta

intervenir en la reanudación del periódico’.
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Se trata de una petición para que se proceda a una

nueva redacción del articulo Z~ de la Ley de Prensa. Se re-

produce a una notasoficial de la Federación Nacional de Aso-

ciaciones de la Prensa; “en lo que se refiere a la tipifica-

ción de las limitaciones contenidas en el mismo. así como la

sustitución del sistema de sanciones que elimina las posibi-

lidades de que las mismas afecten en parte considerable a los

trabajadores de los periódicos, como ocurre en los casos de

interrupción de la publicación, mediante el establecimiento

por via judicial de penalizaciones pecUniarias”.

En un ladillo titulado “Reunión de la Comisión Per

manente del Sindicato NAcional de Prensa, Radio. Televisión

y Publicidad” en donde se informaba de que “serán examinados

todos los antecedentes relativos a la situación creada como

consecuencia de la cancelación del diario “Madrid”

3 de diciembre de 1.971

En portada y en página ti informa del regreso de -

Paris de Garcia—Trevijano que se habla entrevistado con Ra -

fael Calvo Serer y declaró que “el “memorándum” es juridica—

mente vinculante y obligatorio”. Ademas, Calvo Serer “le ha

pedido que haga todo lo legalmente posible para que el perió

dico salga el lunes”, ratificando en su totalidad el memorán

dum con los acuerdos básicos para la reaparición de ‘Madrid”.
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“El memorándum es juridicamente vinculante y obí i—

gatorio”.

En esta noticia “lnformaciones” dice que la nota —

facilitada tras la reunión de la Comisión permanente del Sin

dicato Nacional de Prensa, corta de raiz el optimismo con que

se venian tratando las conversaciones para una inminente rea

parición del “Madrid”. Tal reaparición, no parece ni tan cía

ra ni tan próxima como se suponía según los comunicados y las

reuniones mantenidas. Estas dos noticias ocupan casi la tota

lidad de la página 11 del diario,

4 de diciembre de 1.971

“La empresa pagó a los trabajadores, ante la negati

s:sva~de hacerlo el sindicato”.

Se informa de la entrevista entre el Jurado de Em-

presa del “Madrid” y el presidente del Sindicato Nacional de

Prensa, Radio, Televisión y Publicidad, con objeto de plan-

tear el problema del pago de los haberes semanales del perso

nal de talleres, el sindicato se negó “por considerar que ha

cerio supondría relevar a la empresa de una obligación, <,.j

cuando una empresa no paga, hay unos procedimientos jurídicos

y que son los que aconsejaba a los trabajadores. Si bien en

el caso de que en un posible futuro no se pudiesen efectuar

los cobros, el Sindicato garantizarla la fórmula para ellos”.

En un ladillo “La empresa pagó a los trabajadores” da cuenta

del cobro de los anticipos por parte de los operarios del “Ma
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drid”. En otro, “Señor Garcta-Trevijano: “se ha infringido el

articulo 29 de la Ley Sindical” ‘“ , el apoderado del periódi-

co, hace esta afirmación. El articulo citado dice: “Al pre-

sidente (del Sindicato Nacional> le corresponderán las fun-

ciones de alta dirección, presidencia de los órganos de go

bierno. así como la ejecución de sus acuerdos y la represen

tación legal del Sindicato. Asumirá también las funciones de

coordinación y composición cuando fuere necesario

6 de diciembre de 1.971

“Trece procuradores familiares condenan al cierre

del “Madrid’” ‘Y.,

Reproduce el escrito redactado por los procurado-

res, que consta de siete conclusiones. En la primera de estas

se dice: ~Entienden que la diversidad informativa es fundamel

tal. Y no comprenden que la Administración pueda tomar parti

do frente a periódicos que hayan adoptado cualquier línea de

enjuiciamiento sobre la actuación del Gobierno”. En la segun

da consideran que el gobierno dispone para la presentación —

de sus atos ante la opinión pública de los periódicos de la

cadena del Movimiento.

7 de diciembre_de_ 1.971

“La reaparición del periódico plantea grandes di—

fi c u 1 t a des” -



5?1

En esta noticia facilitada por diversas agencias

informativas, “Informaciones” recoge las declaraciones de

Castro Villacañas, presidente del Sindicato Nacional de Pre,i

sa. Radio, Televisión y Publicidad, en las que Se analizan

los diferentes problemas que plantea el “Madrid” para Su rea

pe rt u r a

8 de diciembre de 1.971

“El Jurado de Empresa sol Icita aclaración del Mi-

nisterio de Información y Turismo”,

Se trata de la reproducción de la carta enviada —

por los miembros del Jurado de Empresa a Sánchez Bella en la

que se dice.’” El Jurado de Empresa del diario “Madrid” ha lei

do con sorpresa en el número 20.499 de “ABC”, sábado 4 de di

ciembre , página 25, dentro de la referencia por usted dada

del Consejo de Ministros, que “no se ha pretendido imponer —

ni director ni empresa, y que fue oportanamente ofrecida en

beneficio del personal una fórmula no aceptada

Para conocimiento nuestro y de nuestros representan

tos, quisieramos saber si tal fórmula, puesta en su boca. co

rresponde exactamente a la realidad.

En caso afirmativo. ¿a qué tipo de fórmula se refie

re?, ¿cuando fue sugerida, antes o despue’s de la cancelación?

En espera de tener contestación por su parte, aprovechamos la
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ocasión para saludarle atentamente”.

ID_ de diciembre de 1,911

“Esta ultimada la contra—propuesta del Sindicato”.

En- la página 9, se da cuenta de la contrapuesta -

del Sindicato Nacional de Prensa. Radio. Televisión y Publi

cidad. También se dice que Antonio Fontán dimitirá como di-

rector del diario “Madrid”.

II _de diciembre de 1.911

“El “affaire” “Madrid”

En esta breve noticia de la página 2 se hablaba de

las negociaciones para la reaparición del vespertino, del es

crito de los trece procuradores, de la tensión entre García—

Trevijano y los representantes del Sindicato y de probables

delitos cometidos por Rafael Calvo Serer en un articulo pu—

bí icado en “Le Monde”.

13_de diciembre de 1.911

“El periodismo como mito”.

En el articulo publicado en la página 3, “Informa-

ciones” muestra su preocupación por el cierre y por la tardan

za en encontrar una fórmula para su reaparición, Consideran

importante la amenaza del paro que Se cierne sobre las cerca
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de doscientas personas que hacian el diario, así come la tras

cendencia de la desaparición de un órgano de opinión e infor

mación.

“Desánimo en los trabajadores y preces en algunas

iglesias”.

Este mismo día, 13 de diciembre. en la página 9,

informa de la visita de un grupo de redactores de “Madrid”

al secretario general de la Organización Sindical, Rodolfo

Martin Villa, a quien expusieron su situación. A su término

los trabajadores expresaron su pesimismo sobre la pronta rea

parición del diario.

14 de diciembre de ‘L971 _

“Presidente del Sindicato de Prensa.’” El caso se

ha complicado~!

En esta noticia se da cuenta de que prosigu~t las

gestiones del Jurado de Empresa del diario “Madrid” ante dis

tintas autoridades para procurar una rápida reapertura del —

vespertino madrileño, En un ladillo se Inserta la declaración

de Antonio castro Villacañas, presidente del Sindicato Nacio

nal de Prensa, “El caso se ha complicado” y que no cabria con

trapropuesta sindical hasta que el Consejo de Ministros no

aceptase o desestimase el recurso de alzada interpuesto por

la empresa propietaria de “Madrid” contra su cierre. También

informa de la entrevista mantenida por el Jurado de Empresa
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con Licinio de la Puente, ministro de Trabajo quien dijo que

“no hay nada en contra del director o de la línea editorial”-

“Recurso de alzada ante el Consejo de Ministros”.

Ese mismo día, en la página 32, “Informaciones” -

da la noticia del recurso de alzada interpuesto por la empre

sa propietaria del diario “Madrid” contra la orden de cierre

del Ministerio de Información y Turismo.

15_de diciembre de 1.911

“Muchas gestiones y ninguna solución”.

Cuenta que el Jurado de Empresa y una representa-

ción de redactores del diario “Madrid” fueron recibidos por

el director general de Prensa, Fernández Sordo, quién se com

prometió a los siguientes puntos:

“1’, Urgir a las partes para que lleguen a un acuer

do. 2’. Hacer todo lo posible para que el recurso de alzada

presentado ayer por la empresa ante el Consejo de Ministros

sea estudiado en la próxima reunión del día 17’ 3~» Asimismo

gestionar una entrevista de los representantes de “Madrid” —

con el ministro de Información y Turismo, señor Sánchez Bella”.

“Rechazo energicamente que la Administración ha-

ya tomado partido frente a nadie”,

En la misma página 9, y bajo la información ante-

rior, aparece esta que es la contestación del ministro de In
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formación y Turismo. Sánchez Bella al escrito remitido por

un grupo de trece procuradores familiares. Consta de seis

puntos y en el orimero se dice.’” La Ley de Prensa es un tex

to legal aprobado por las Cortes Espallolas, cuya aplicación

compete al Ministerio de Información y Turismo

“El día 22. suspensión de pagos de la empresa cdl

tora de “Madrid” ‘Y.

En esta breve noticia se da la fecha del 22 de di

ciembre como límite para encontrar una solución para la tea

parición del diario “Madrid”. de lo contrario la empresa edi

tora comenzarla a gestionar la suspensión de pagos. Cuando

los trabajadores conocieron este “ultimatum” cundió en ellos

el pesimismé y la desolación,

17 de diciembre de 1.971

“El arzobispo de Madrid mediará para la reapari-

ción del periódico”.

En la página 9 se recoge esta información en la —

que se dce que el arzobispo de Madrid se ha unido a un nútri

do grupo de personas que están gestionando la reaparición del

vespertino madrileño. Enrique y Tarancón manifestó en una en

trevista con una comisión de redactores y el Jurado de Empre

La que “recngeria las legitimas inquietudes planteadas para

hacerlas llegar a las instancias en que se encuentra la clave

para la solución del problema”.
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18 _de diciembre de 1,971

“El conflicto del “Madrid” no puede asinilarse a

un expediente de crisis cualquiera”.

En la página 12 recoge las declaraciones del pre-

sidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televisión

y Publicidad. Antonio Castro Villacañas. en las que hace dis

tinción entre el diario “Madrid” y cualquier otra empresa,

a la hora de abrir un expediente de crisis.

20 _de diciembre de 1.971

“Requerimiento. notarial de la empresa ante el Sin

dicato Nacional de Prensa

En la página 8 reproduce integramente el texto del

requerimiento notarial. En el mismo Antonio Garcia—Trevijano

manifiesta “que el pasado dfa veintinueve de noviembre de

mil novecientos setenta y uno se firmó un contrato de acuer-

dos básicos entre don Lucio del Alamo Urrutia, presidente de

la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa, y don

Antonio Castro Vil lacañas, presidente del Sindicato Nacional

de Prensa, nadio, Televisión y Publicidad, de una parte, y el

requirente, en el mismo concepto en el que ahora intervienen,

de otra parte”,

21 de diciembre de ¾921
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“Ayer, reunión del Comité Ejecutivo SindIcal”

En la página 9 se da una breve información de esta

reunión.

“Los trabajadores de “Madrid” estudian una coope-

rativa”,

En esta, se da cuenta de que los trabajadores de

la empresa de “Madrid” han llevado a cabo un estudio para la

formación de una cooperativa laboral a fin de hacerse cargo

del periódico. “Esta fórmula fue aludida como posible solt¡-

ción por diversos interlocutores oficiales, entre otros, el

ministro de Relaciones Sindicales, durante las recientes ges

tiones de alto nivel llevadas a cabo por una comisión de re

dactores y el Jurado de Empresa del “Madrid”

El personal del vespertino piensa que el rondo Na

cional de Protección al Trabajador, el Banco de Crédito In-

dustrial y las cajas de ahorro le harán llegar las facilida

des y créditos necesarios.

22 de diciembre de 1.971

“La Asociación de la Prensa pide la urgente reapa

rición de ‘Madrid”

La Asociación de Prensa se ofreció a colaborar, en

la solución aprobada en su seno por unanimidad “creación de

una Sociedad Anónima Laboral o de cualquier tipo mercantil -
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dentro de los términos de la Ley de Prensa con la participa-

ción y presencia directa del personal en la gestión económi

ca:”.

“La prensa y sus profesionales”.

En el articulo se vuelve a reiterar “que el diario

“Madrid” debe reaparecer con la máxima urgencia, recabar de

la Administración y la empresa editora del diario una fórmu

la legal que permita esa inmediata reaparición en tanto fa—

lía el Tribunal Supremo de Justicia, presentación de una pro

posición de ley por los periodistas procuradores y

otros representantes de la Cámara que recoja la posibilidad

de reformar el articulado de la Ley de Prensa, de cara a que

las acciones administrativas o judiciales no repercutan en

la seguridad profesional de quienes hacen los periódicos

23 de diciembre de 1.971

“El sector sindical de pubí icidad ante el cierre

de “Madrid””.

En la página 7 informa del malestar creado en el

seno sindical de publicidad ante el cierre del vespertino —

madri leño.

24 de diciembre de lA7~

“El Príncipe de España recibió ayer a los represen
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tantes del diario “Madrid”

Refleja la visita realizada por un grupo de traba

dores del periódico al Príncipe de España, Juan Carlos de

Borbón quién dió ánimos a los mismos,

28_de diciembre de 1.971

“Telegramas de adhesión a “Madrid” ‘Y.

La noticia de la página 8 recoge los numerosos te

legramas enviados por colegas extranjeros como “Le Monde”,

“New York Times” y “Le Soir” que se interesan por el futuro

del vespertino de la capital de España.

“Reunión de la junta directiva de la Asociación de

la Prensa para tratar del “Madrid””.

En la página 28 se informa de las negociaciones —

para la reapertura del periódico entre el apoderado, García

Trevijano y el presidente de la Asociación de la Prensa, Del

Alamo Urrutia.

29 de diciembre de 1.971

“Do;, Antonio Fontln, director de “Madrid” ha dimi

ti do

En una carta oue dirige al presidente del Consejo

‘de Admini otración del periódico. . Rafael Calvo Serer, Anto-

nio Fontán, estima que con la inscripción en el Registro de
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Empresas Periodísticas cancelada lo más oportuno por su par

te es presentar la dimisión. Y piensa “contribuir con esta

medida a la reaparición del diario”. Sin embargo continua —

vinculado a la empresa como miembro del Consejo de Adminis-

tración del “Madrid”.

30 de diciembre de 1.971 _

“La Junta Directiva de la Asociación de la Prensa

estudia la reaparición del periódico”.

El personal de la redacción tiene una cierta espe

ranza en una rápida salida al problema ante la posible via-

bilidad para la reaparición del diario de la colaboración —

con la Asociación de la Prensa;

3i de diciembre de U97I

“Oferta de la Asociación de la Prensa para la rea

parición del periódico”.

El último día del año, “Informaciones”, en su pá-

gina ID inserta la noticia del ofrecimiento hecho por Lucio

del Alamo, presidente de la Asociación de la Prensa de Ma-

drid, a fin de gestionar la rápida reapertura del vesperti-

no madrileño, desaparecido cl 25 de noviembre,
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5.3.4. “Pueblo”.

Edita: Ediciones y Publicaciones Populares,

Redacción, oficinas y talleres: C/ Huertas, 73

Director: Emilio Romero.

Formato; 315 x 4515 cm.

Precio: 5 pesetas. Los domingos no sale.

“Pueblo” difiere de los demás diarios por similitu

des con los periódicos anglosajones: la gran abundancia de

fotos da un carácter de diario “de masas” y su dimensión es

bastante más grande que la de otros de tipo tablolde. Dedi-

ca más espacio que otros a problemas laborales, pero no se

percibe el fermento del mundo del trabajo ni de los proce-

sos reales del movimiento obrero a través de sus organizacio

nes clandestinas. Pretende satisfacer las exigencias de un

público menos diferenciado, pero siembra el desinterés en —

los temas más candentes para redundar en temas muy lejanos

de la crónica española.

26 de noviembre de 1,971

“No saldrá el “Madrid”

En la página 19 anuncia que a partir de este día

no saldrá el periódico, Publica íntegramente los diez puntos

de la nota sobre la cancelación del diario “Madrid’ en el —

Registro de Empresas Periodísticas.
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En la Nota de Redacción expone la preocupación por

la situación delos cotupafleros; el deseo de reaparición del

diario y un ofrecimiento de colaboración para encontrar la

solución del problema. Además denuncian el riesgo de algunos

periódicos de Infiltraciones específicamente políticas. En

resumen, solidaridad con los compañeros del “Madrid”. En un

párrafo dice: “Tampoco nuestra información seria completa si

no lamentáramos el riesgo que pueden padecer algunos perió-

dicos españoles, de infiltraciones específicamente políticas.

Que poco tienen que ver con la empresa industrial, informa-

tiva y de opinión, y que con sus aventuras fuera de la lega-

lidad pueden poner en peligro el pan y la estabilidad da em

pleo de una comunidad de trabajadores (--4”-

27 de noviembre de 1.971 _

“El Jurado de Empresa informó al Sindicato”~

Es una pequeña información que aparece en la pági-

na II sobre las gestiones llevadas a cabo por el Jurado de

empresa y el Sindicato Provincial de Prensa- El presidente

del Sindicato y el de la Unión de trabajadores y Técnicos,

“reiteraron a los representantes del diario “Madrid” su de-

cisión de intervenir en defensa de los intereses laborales

de los trabajadores de la empresa, dentro del marco de la

legalidad vigente, sin distinción de categorias o cargos”.
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“El jueves día 25, el diario “Madrid” publicaba...

“Adios” ‘Y.

En la sección “Lo que destacé esta semana” de la

página 14, recoge los párrafos más significativos del arti-

culo publicado por Antonio Fontán, director del vespertino,

en la portada de su propio periódico el día del cierre del

mismo:

“Madrid, bajo la presidencia de Rafael Calvo Serer

ha tratado de realizar la esforzada tarea profesio
nal de dotar al país de un diario independiente, -

en información y en opinión (.. .). Reproducimos -

agradecimientos dirigidos a los periodistas tanto

veteranos como jóvenes, que colaboraron con el pe-

riódico; a los universitarios, intelectuales, es-
critores y expertos; a los trabajadores de la casa

a los lectores, razón de ser de un periódlco.<,..)
Hay en el actual ordenamiento de la Prensa y en la

misma ley y en su desarrollo algo incompleto o de-

ficiente que requiere urgente consideración por par

te de los altos órganos ejecutivos y de representa
ción del pals.(..4 Esperanza de que en su día, -

“Madrid” —el de estos cinco años— podría volver al

encuentro de su público”.

1 de diciembre de 1.971

“Posible reaparición del “Madrid” “ -

Nuestra las esperanzas de una pronta reaparición

del periódico. habla sobre el memorándum de acuerdos básicos,

en la página 6.
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3 de diciembre de 1.971

“El Sindicato no acepta el memorándum”.

Con el sumario: “La empresa pretendía percibir, —

anticipadamente y al contado más de 7 mIllones “, en la pá-

gina 20 Informa sobre la nota facilitada tras la reunión de

la Comisión Permanente del Sindicato Nacional de Prensa, en

la que se da a entender que la posible reaparición del “Ma-

drid” está más lejos de lo que se pensaba.

“Garcia—Trevijano lo considera vinculante”’

En una noticia aparte facilItada por “Europa—Press”

el apoderado del vespertino madrileño hace unas declaracio-

nes despues de entrevistarse en Par¶s con Calvo Serer.

II de diciembre de 1.971

“Compareció Garcia—Trevijano”

En la página VI, inserta una noticia facilitada —

por “Europa—Press” en la que da cuenta de que el día anterior

Garcia—Trevijano habla comparecido ante el Tribunal Orden —

Público por posibles indicios de culpabilidad en actuaciones

de Calvo Serer.

14 de diciembre de 1.971

“Diario “Madrid” siguen las gestiones para su rea
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parición” -

En la página 7 informa sobre las gestiones lleva-

das a cabo. Comenta la entrevista del Jurado de Empresa con

el Ministro de Trabajo, Licinio de la Fuente, y con el Se-

cretario General de la Organización Sindical, Podolfo Martfn

Villa. Este ‘Cítimo trató con el jurado aspectos políticos —

de la repertura del diario como la continuidad del director

y de la línea editorial de “Madrid”. El Jurado de Empresa —

manifestó “quela empresa a constituir seria libre de asig-

nar director a su gusto aunque no descartó la consulta a —

los trabajadores’.

‘La empresa sindical podría cambiar el director”.

Informa de la reunión del durado de Empresa con

el Presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Antonio Vi-

llacañas y comenta; “el caso se ha complicado, no habrá con

trapropuesta sindical hasta que el Consejo de Ministros no

acepte o desestime el recurso interpuesto por la empresa oro

pietaria de “Madrid””. Aborda el tema del Cambio en la di-

rección del vespertino, asimismo.

¡6 de diciembre de 1.971

~‘El Jurado de Empresa con García qamal

BaJo el subti tulo “El miercoles día clave”, “Pueblo”

da la noticia de la petición de suspensión de pagos “el pró

ximo día 22 si en esa fecha no se han cumplido los acuerdos
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para la reaparición del ~riódico firmados por el presidente

del Sindicato Nacional de Prensa” o si la empresa no recibe

“una respuesta a los mismos”. El apoderado de “Madrid”, An

tonio Garcia—Trevijano. pidió el cumplimiento judicial del

memorándum. “Pueblo” estima “que el cierre del periódico —

cuesta a la empresa alrededor de medio millón de pesetas día

ri amente”,

“Por el Tribunal de Orden Público, Calvo Serer pro

cesado”.

Informa “Pueblo” que ha sido decretada la prisión

provisional a Rafael Calvo Serer como resultado de la publi

cación de un articulo del mismo en el periódico francés “Le

Monde”, según dicta el Código Penal en su artIculo 132.

IB de diciembre de 1.971

“Sánchez Bella: “Cualquier solución dentro de la

Ley” ‘Y.

El ministro de Información y Turismo. Alfredo SAn

chez Bella hace unas declaraciones que recogen casi todos —

los diarios en las que muestra su preocupación por la situa

ción de los redactores y todo el personal laboral pero se

reafirma en buscar “cualquier solución de la ley”.

22 de diciembre de 1.971
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“una carta reveladora”.

En la página 3 aborda ampliamente la carta dlrigi

da por los redactores del diario al presidente de la Asocie

ción de la Prensa de Madrid, Lucio del Alamo Urrutia donde

se plasma claramente la opinión de los antiguos redactores

de “Madrid” respecto alactual problema. Manifiestan no es-

ter de acuerdo con haber sido transferidos sin consulta a

la nueva empresa (la de los últimos cinco años> ya que ha —

variado la línea editorial respecto a la del fundador Juan

Pujol que es la que ellos apoyan. Afirman que aunque para el

cierre del periódico no se han aducido motivos políticos, en

los anteriores cierres que tuvo sí se manifestaron estos mo

VIvos por parte de la Administración.

Si se aceptara la tesis de mantener la línea edi-

tonal continuarla la amenaza de nuevas sanciones y cierres,

habría que buscar una nueva fórmula que de al periódico pers

pectiva de vida’” seria una burla financiar una continuidad

idelógica que ha llevado al diario “Madrid” al enfrentamien

to con la Administración y a la castástrofe económica’,

Como solución los redactores proponen que el Sindi

cato y la Asociación de la Prensa promuevan la reaparición

de un periódico “Madrid” similar al de Juan Pujol.

“Alta Tensión”

“Se echo abajo una moción de un grupo reducido de
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“Madrid”, partidario de situaciones conflictivas

permanentes”.

Este diario, “Pueblo”, es el único que da con de-

talles la información relativa a la reunión que habla tenido

lugar el día anterior en la Asociación de la Prensa de Ma4

drid. En la misma intervino Emilio Romero, que adoptó una —

táctica de obstrución contra los periodistas del diario “Ma

drid” que intentaban una solución urgente. Romero se opuso

a la intervención de la Asociación de la Prensa en el asun-

to del “Madrid” diclendo¿que “hay que librar a la Asociación

de la Prensa de Madrid de cualquier tipo de compromiso en

los asuntos políticos y económicos de diario “Madrid”, ya

que la Asociación de la Prensa es una entidad representati-

vade todos los periodistas”.

En el articulo se decía; ‘1.~. la situación del

“Madrid”, concentré la más alta tensión de la tarde. Un gru

po reducido de redactores del periódico ‘Madrid” elevó en

los comienzos de la reunión un escrito—moción (...?l. Emilio

Romero se levantó para decir que en este escrito se elimina

ra el desapasionamiento y el realismo, porque el objetivo —

de todos era la reaparición del periódico “Madrid” (..4. El

periodista Joaquín Aguirre Beliver que ofreció testimonios

irrefutables sobre la conf iguración política del periódico

en estos últimos meses, fue continuamente interferido por

el reducido grupo de “Madrid” para evitar que dejara el ver

dadero fondo y naturaleza de la empresa propietaria que ha
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sido cancelada (,..). Lo que sorprende de ésta reunión es —

que se dio la sensación de que el bloque de periodistas de

“Madrid” <con más disposición política que profesional) ofre

cia un cuerpo compacto y no era así. El presidente de la —

Asociación de la Prensa no leyó la carta del 70% de la plan

tille del periódico y que hubiera clarificado el problema.

Una treintena de redactores de “Pueblo” y otros periodistas

de distintas redacciones defienden calurosamente la reapari

ción de nuestro querido colega”.

23 de diciembre de 1.971

“Tirando de la manta”.

Este articulo de opinión ocupa toda la página y

en él se refiere “Pueblo” a los hombres del diario “Madrid”

previamente amordazados como “irresponsables políticos a —

quienes, al parecer no les satisfacen los seiscientos mil -

muertos de la guerra civil; totalitarios de grupo con asus-

tado dinero bancario para meter en un pufo a un país que —

quiere paz y progreso, y no violencia y guerra, y revolucio

narios de salón con dogmas chinos y vida confortable burgue

Sa”’

“El “Madrid”, ¿Solar o periódico?”

En la página 20. se plantea esta pregunta y una

Nota de Redacción dice: “Como es sabido estos días había dr

culado profusamente el rumor de que todo lo inexplicable en
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el caso del diario “Madrid” quedaba claro si se tenía en cuen

ta que podría ser más rentable la venta del solar del perió-

dico magníficamente situado en pleno barrio de Salamanca, que -

la continuidad de la publicación.

A éste respecto debemos decir que tal tentación de

tipo económico era ya clara en tiempos del fundador Juan Pu

jol que en ningún caso presté oidos a semejante posibilidad

dada su vocación periodística, afirmando que la maquinaria —

jamás seria vendida.

24 de diciembre de 1,971

“?4entis a Trevijano”.

Se trata de una nota facilitada por Eugenio ilazón,

jefe de los servicios jurídicos de:la Organización Siodi—

cal que empieza diciendo; “La nota que pubí ica el periódico

“YA” en la que se explica la entrevista que sostuve con el -

señor Garcia—Trevijano en los locales del diario “Madrid” -

contiene la “verdad a medias” sobre lo tratado”. A continua-

ción, Eugenio Mazón hace varias puntualizaciones como que la

Comisión Permanente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio.

Televisión y Publicidad comunicó a la Organización Sindical

las dificultades de tipo jurídico, económico; financiero y

orgánico para constituir una empresa que, en el ámbito del

Sindicato, pudiera responsabilizarse de la edición del diario

“Madrid”. en el supuesto de llegar a un acuerdo con los pro”
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pietarios del periódico.

También escribe que su intervención en el Comité

Ejecutivo Sindical que estudió el asunto se limitó a recor

dar que en la cancelación registral del periódico no había

intervenido la Organización Sindical. Que pensando en las

familias de los trabajadores intentaba su reaparición sí el

“Madrid” cedía con carácter provisional y temporal, el uso

de la cabecera del periódico y los elementos patrimoniales

necesarios para la publicación. “Resulta por tanto, inaudita

la referencia de lo dicho por el señor Garcia—Trevijano en

la asamblea celebrada en el periódico “Madrid”, y no puedo -

comprender como puede decirse que antes de entregar el perió

dice a la Organización Sindical “se hundirá esta casa”. La

Organización Sindical, a través de mi, no pretendía, ni pre

tende, la entrega del “Madrid”, sino proteger los derechos

de los trabajadores y redactores del periódico, procediendo

a su publicación, aunque le consta que ésta es deficitaria.

Espero que el cambio de actitud del senor Garcia—Trevijano —

sea exponente seguro de que han encontrado una fórmula finan

ciera que les permita satisfacer íntegramente a estos traba-

jadores, a los que, por cierto, si quiero decir desde aquí -

que cuanto les sean vulnerados sus derechos tienen a su dis

posición los servicios jurídicos sindicales que me honro en

dirigir”.
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5.3.5. “YA”

Edita; Editorial Católica, S.A.

Redacción y talleres; C/ Mateo Inurrla, 16.

Director: Aquilino Morcillo Herrera.

Formato: 28’5 x 43

Precio: 5 pesetas. No sale los lunes.

“YA” creado por el Cardenal Herrera Oria. promotor

de la prensa católica en España y fundador del desaparecido

“El Debate”, pertenece a la editorial católica. Su formato

es tabloide. cuenta con unas 56 plginas de las que aproxima-

damente lE son en huecograbado (cuatro al principio y al fi-

nal, y ocho en el centro>. Abundante espacio publicitario. —

que ocupa casi la mitad del periódico. Con el tiempo, “YA” -

adquiere la capacidad de plantear una crítica a las Institu-

ciones frañquistas y al gobierno de manera asombrosa, mante-

niéndose dentro de lo aceptable. Ofrece a sus lectores un pa

norama amplio y variado de noticias, diversificando las fuen

tes de información y sin imponer acriticamente sus opiniones.

26 de noviembre de 1.971 _

“Don Antonio Fontán: “Adios

En la página 17, dentro de la sección de opinión -

titulada “Ver, oir y . .. contarlo” se reproduce el articulo

del “Madrid” del día 25, y sobre éste dice: “Incompleto y
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deficiente aspectos del ordenamiento de la Prensa y en la —

misma Ley. me requiere urgente consideración por parte de -

los altos órganos ejecutivos y de representación del país.

El carácter ejecutivo de resoluciones que pueden legalmente

revisarse conforme a nuestro ordenamiento jurídico puede ge

nerar perjuicios de dificil reparación no sólo a intereses

legítimos de personas concretas —trabajadores, periodistas,

etc— sino a la de la opinión pública general, que pierde ór

ganos de información y opinión”.

“Hoy no aparecerá el diario “Madrid”

Este titulo aparece en el sumario de portada. Es —

una O amada en la que destaca que la Dirección General de Prensa ex-

pone las razones de la cancelación de la inscripción del pe

riódico.

La página TE la dedica por completo al “Madrid”, —

reproduciendo integramente la nota oficial de los Servicios

Informativos de la Dirección General de Prensa y con otras —

dos Informaciones: “El Sindicato Nacional de Prensa gestione

la reaparición de “Madrid”, en la que se da noticia de las

conversaciones entabladas entre el presidente del Sindicato

Nacional de Prensa, Antonio Castro y el ministro de Informa-

ción y Turismo, Sánchez Bella. Y que a las doce se reuniría

el Consejo de F.A.C.ES. que iba a estudiar las posibles me-

didas ante la cancelación de la inscripción del vespertino,
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27 de noviembre de 1,971

“Condiciones previas para la reapertura del diario

“Madrid”

En la página ¶7, dentro de la sección de Informa-

ción Nacional, se informa de las déstiofles seguidas a todos

los niveles durante el día anterior. Da cuenta de los puntoi

acordados por parte de los redactores del “Madrid” para su

negociación por parte del Sindicato: garantizar la cobertu-

ra económica, el mantenimiento de toda la plantilla incluso

de su director Antonio Fontán. y su participación en la em

presa de forma interina hasta que los tribunales den la so-

lución definitiva.

En un ladillo titulado “Punto de vista empresarial”

cuenta una conversación mantenida entre el Jurado de Empresa

y García—Trevijano, apoderado de la empresa que destaca que

“la empresa no tiene culpa de una decisión ministerial. Las

garantias para la apertura del diario son:

a) “que la persona o entidad que se hicieron cargo.

con carácter interino, de la explotación del periódico, ase-

guraran la evidencia de que éste no se iba a hundir económi—

camente”

bí “el señor Garcia—Trevijano entiende que esta ga

rantia económica es fundamental para la conversación de todos

los puestos de trabajo”,
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28_de noviembre de_ 1.971 _

“El Sindicato apoya a los trabajadores de “Madrid”.

En la página 15, y teniendo como subtítulos: “El -

Jurado del periódico negociará con la Empresa” y “Se preten~

de crear una empresa sindical con capital unificado” informa

de la entrevista entre el Jurado de Empresa del diario ‘Ma-

drid” y el presidente del Sindicato Nacional de Prensa. Este

último, manifestó que si Interviene el Sindicato es para man

tener a “Madrid” como estaba,no para transformarlo. Tamblen

dijo que ya existe una fórmula para el caso de que se llega-

ra a un acuerdo, y que consistiria en crear una empresa sin-

dical con capital unificado para afrontar la edición. “Nues-

tra intención es publicar “Madrid” con todos y cada uno de —

sus actuales trabajadores. El Sindicato no va a dirigir el —

periódico, En la elección del director se estará de acuerdo

con la empresa actual. U - . ) El actual director es uno de —

los nombres a considerar, ya que no existe para su persona —

veto alguno -

30 de noviembre de _ 1.971

“La empresa de “Madrid” propone una fórmula de -

arrendamiento” -

Recoge la noticia de la reunión que sostuvieron las

200 personas que componen la plantilla de redacción y talle-

res con un apoderado de la empresa.
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En un ladillo, se facilita la contestación de Bar

cla-Moncó en carta dirigida a De Juan. presidente de la So-

ciedad de ~edactores de “Madrid”; “lo tendré presente opor—

tunamente —la petición de considerar preferente en la sus-

cripción de las acciones a la Sociedad de Redactores—, al

tiempo de ejecución del mencionado laudo”.

En otro ladillo. “Reunión de la Junta Directiva de

la Asociación de la Prensa”, informa de como el presidente

de la Asociación, Lucio del Alamo “recaba el parecer de la —

Junta Directiva con vista a la reunión que mañana celebrará

la Federación Nacional de Asociaciones de la Prensa de España”.

Esta información aparece en la portada dentro del sumario y

en la página ¶4, en la sección Nacional y la fuente era la

agencia “Cifra”.

1 de diciembre de 1,971

“El caso “Madrid”

Se trata de un editorial que aparece en las pági-

nas 7 y 8, dentro de la sección “Editoriales y Colaboradores”

en el que se pone de relieve que “deliberadamente hemos que-

rido esperar a que el problema del diario “Madrid” quedase -

planteado en sus términos definitivos para comentar —por aho

ra— uno de los aspectos, muy grave a juicio nuestro, en vir

tud de las circunstancias que se dan en el caso. Nos referi-

mos a la situación laboral”. Este es uno de los temas primor
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diales que le preocupa y resulta la falta de empleo en el te

rreno periodístico y las dificultades, pues, que el caso pre

senta.

El editorial prosigue, analizando, “el problema ge

neral del diario “Madrid” es muy complejo. Tiene un aspecto

legal, un aspecto político, un aspecto económico que cuesta

trabajo convencerse de que sólo con la desaparición del pe-

riódico pueda zanjarse . ¼..> Pero a ninguno de ellos que-

remos aludir ahora. Nos intersa tan sólo el persona)”. Per-

sonal y lectores son los dos aspectos que ponen de relieve -

la preocupación de “YA” con respecto al cierre, pero finalí-

za el editorial con una visión muy optimista, “por encima —

de todas las dificultades aparecerá, sin duda, estamos segu

ros de ello, la solución m~s equitativa”. Aunque ya despues

“Madrid” no saliera a la calle.

“La empresa del diario “Madrid” firma sus condicio

nes -

En la página 13, dentro de la sección Nacional, es

tá una noticia que habla del acuerdo de no participar en la

empresa sindical que editase a partir de ahora el diario clau

surado por estimarla inviable como posible fórmula se sugirió

la creación de una cooperativa integrada por todo el personal actual

de ‘Madrid”. En un ladillo se expresa la solidaridad del ter

cer curso de la Escuela de Sociología de la Universidad Com-

plutense de Madrid con la Sociedad de Redactores del diario,
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Además se informa de como Garcia—Trevijano, apode-

redo del “Madrid”, envia firmado el memorándum de acuerdos —

básicos para la reapertura del periódico al presidente del

Sindicato Nacional de Prensa. Antonio Castro. y al presiden

te de la Asociación de la Prensa de Madrid, Lucio del Alamo.

Según Garcia-Trevijano, el memorándum es un “fiel reflejo -

del acuerdo verbal al que llegó con los señores Castro y Omí

Alamo -

Por último, se cita la reunión mantenida por la —

Junta General de la Unión Nacional de Empresarios y el Sindi

cato Nacional, con las conclusiones relativas a la Ley de —

Prensa e Imprenta: “Se acordó solicitar de los poderes púbí!

cos que las sanciones que impliquen supresión, o interrupción

en la publicación de un periódico no sean ejecutivas hasta —

que hayan sido resueltos con carácter firme los recursos que

interpongan; y que las infracciones de las normas que regu-

lan la inscrlpción de las empresas periodísticas en el Regis

tro de Empresas Periodfsitcas del Ministerio del Interior -

sean graduadas conforme a su gravedad, de modo que sólo las

muy graves puedan ser sancionadas con cancelación de la ms-

cripción. debiéndose arbitrar acciones previas a la sanción”.

2 de diciembre de_1.971

‘Condiciones de la empresa para la reapertura de

“Madrid”
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Esta noticia se da en el sumario de portada y remi

te a la página IB. Informa de la lectura del “memorándum” por

el apoderado de la empresa de “Madrid” Garcia—Trevijano. La

fórmula jurídIca adoptada en el acuerdo es la de un arrenda-

miento de industria, con precontrato a favor de la Federación

Nacional de Asociaciones de la Prensa y el Sindicato Nacional

de Prensa. Ademas en dos ladillos se informa de lo siguiente:

1~. La clausula adicional: “Todo está pendiente de la reunión que hoy ce

lebrará la Comisión Permanente de la Junta Nacional del Sin-

dicato”. la, La Federación de Asociaciones de la Prensa exa-

mina la cuestión: piden una mayor perfección en la redacción

del articulo 2~ de la Ley de Prensa. “por lo que se refiere

a la tipificación de las limitaciones”.

3 de_diciembre de 1.971

“La empresa del ‘Madrid” considera resuelto el pro

blema de la reaparición del periódico”.

En la página IB. dentro de la sección de “Informa-

ción Nacional” da cuenta de la entrevista mantenida en París

entre Garcio—Trevijano y Calvo Serer quien despues de estu-

diar el memorándum para la reaparición del “Madrid”, ha rati

ficado todos sus puntos. Y reproduce la rueda de prensa que

a su llegada a Madrid dió en el aeropuerto Garcia—Trevijano.

“El Sindicato Nacional de Prensa aclara su postura”

En la misma página. inserta otra información reía—
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tiva al diario “Madrid”. Reproduce la nota oficial facilita

da por el Sindicato Nacional de Prensa, que había estado el

día anterior estudiando los problemas sindicales de la reso

lución del Ministerio de Información y Turismo de la cance-

lación de la inscripción en el Registro de Empresas Perlodis

ticas del “Madrid’. La empresa del”Nadrid” exige más de sie

te millones de pesetas anuales en cqncepto de arrendamiento,

El Sindicato tomó como objetivo primario “el que los trabajadores tengan

garantizado en todo caso su salario”.

4 de diciembre de 1.971

“Suspensión pero con sentencia”

Se trata de un editorial que inserta en la pagina

én el que se hace alusión al periódico “Informaciones” que

había escrito “La desaparición de un periódico implica un

eco que se apaga. una vez que enmudece y un diálogo, por en

de, menos contrastado y menos constructivo”. Vuelve a hacer

hincapié en el problema laboral y habla de la apremiante ne

cesidad de perfeccionar la Ley de Prensa, “que ha sido auto

rizadamente definida como ley de transición puede y debe ya

ser perfeccionada en diversos puntos, y uno es éste; por via

de una interpretación de sus preceptos o, mejor todavía, yen

do directamente a su reforma”.

“La empresa del diario “Madrid” pago a los obreros”

Este mismo día, en la página 17. dentro de la sec
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ción de “Información Nacional” inserte una noticia del co-

bro de sus anticipos semanales por parte de los ciento trein

ta empleados de los talleres que ascendían a setenta y cua-

tro mil pesetas. Destaca la información sobre las partidas

del arrendamiento del diario: “la mitad de ese dinero es el

que la empresa anualmente destina al capitulo de amortizacio

nes”. La segunda partida irla destinada al alquiler del edi

ficio del “Madrid” que tenía una renta de once millones de -

pesetas anuales.

En el memorándum no existe ninguna clausula adicio

nal • sino una reserva añadida por el propio Castro Vi llaca--

ñas; y la confianza “de la reaparición del diario para el

próximo lunes

“Nota del Jurado”.

Bajo la información anterior aparece una nota faci

litada por el Jurado de Empresa: Esta da cuenta de la reu——

nión de jurados de empresa y enlaces sindicales del “Madrid”

con Antonio Castro Villacañas. presidente del Sindicato Na-

cional de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad, “los miem-

bros del jurado expresaron que el memorándum firmado por el

presidente del Sindicato y el presidente de la Federación de

la Asociación de la Prensa no hace exigible el cargo de las

cantidades anticipadas que habitualmente ef’ectua la empresa

todos los viernes, ni ninguna otra cantidad”. El presidente

del Sindicato aconsejó a los jurados acudir a los procedimien

tos jurídicos que existen para cuando una empresa no paga.
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5 de diciembre de 1,971

“El caso del diario “Madrid” según un grupo de pro

curadores fajuiliares”.

En esta, unos prácuradores no comprenden que la Ad

ministración pueda tomar partido frente a periódicos que ha

yan adoptado cualquier forma de enjuiciamiento sobre la ac-

tuación del Gobierno. Muestran su “extrañeza ante el hecho

de que la Administración, que concedió con carácter defini-

tivo la ínscripción de “Madrid” en el Registro, la cancele

de oficio” y “anuncian la elaboración de una proposición de

ley para actual izar y adecuar la legislación de Prensa”,

“El lunes nueva asamblea en el diario “Madrid”

Esta información da cuenta de la nueva reunión de

los trabajadores del “Madrid”. En ella el sindicato podría

pedir que se rebaje el canon de arrendamiento.

7 de diciembre de 1.971

“Diario “Madrid” todavía no hay solución”.

En portada, dentro ccl sumario y en la página 11,

informa de la reunión del día anterior de la plantilla del

“Madrid” en la que el acuerdo principal fue el rectificar la

confianza al jurado de empresa para que este prosiga las ges

tiones ante el Sindicato Nacional de Prensa, Radio. Televi-

sión y Publicidad. Federación Nacional de Asociaciones de la
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Prensa y la Administración.

También informa de otra reunión, la de los presi-

dentes del Sindicato y de las Uniones de Empresarios y Tra-

bajadores y los procuradores en Cortes del propio Sindicato.

8 de diciembre de 1.971

“Carta del Jurado de “Madrid” al Ministro de in

formación, Alfredo Sánchez Bella”.

Reproduce la carta en la que se extraña por las pa

labras de Sánchez Bella; “no se ha pretendido Imponer ni di

rector ni empresa, y que fue oportunamente ofrecida en bene

ficio del personal una fórmula no aceptada” que aparecieron

en “ABC” el 4 de diciembre. y pregunta al ministro; “Para -

conocimiento nuestro y de nuestros representantes quisiera—

mos saber si tal fórmula, puesta en su boca, corresponde —

exactamente a la realidad.

9 de diciembre de fl971

“Solicitan la reaparición del diario “Madrid”

En la página 12, dentro de la sección de “Informa

ción Nacional” aparece esta noticia que da cuenta de una car

ta escrita por los enlaces sindicales de la banca privada di

ri1ida al ministro de Información y Turismo, Alfredo Sánchez

Bel la en la que piden la pronta reaparición del vespertino —
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madrileño: “El cierre de un periódico es un grave perjuicio

para los lectores”, También la unión de trabajadores y téc-

nicos de la Agrupación Sindical de Auto—Taxis y Gran Turismo

de Madrid protestaron al respecto.

ID de diciembre de 1.971 _

“Pesimismo entre la plantilla de “Madrid”

En la página 12, informa del malestar e inquietud

reinante en el seno de la p¡antilla del “Madrid” ante la au

senda de noticias. En la sección “Ver, oir y .. .contarlo”,

aparece también otra información relacionada con el “Madrid”.

Ii de diciembre de 1.971

“Asamblea de la Sociedad de Redactores de “Madrid”.

En la página II, se reproduce casi íntegramente —

los acuerdos adoptados en la asamblea de la Sociedad de Re-

dactores del diario “Madrid”, entre los que figuran el soli

citar entrevistas al ministro de Trabajo y al Secretario Ge

neral de la Organización Sindical.

14 de diciembre de 1.971

“El lAinistro de Trabajo recibió al Jurado de Empre

sa de “Madrid”

En la página 15 dentro de la sección de “Informa—
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ción Nacional” y con el subtitulo “Los representantes del —

periódico también han visitado al Secretario General de la

Organización Sindical. Es probable que la empresa del diario

presente próximamente expediente de crisis”, informa de que

el ministro expresó que su intención sólo seria posible en

el caso de que llegase a producirse un expediente de crisis.

Castro Villacañas indicó a la Comisión del “Madrid” que el

asunto se había complicado mucho y que antes de tomar ningu

na determinación preferiría esperar a la celebración el día

17 del consejo de Ministros.

15 de diciembre de 1.971

““Rechazo que la Administración haya tomado partido

frente a nadie”

En la página ¶1 da cuenta de la contestación del

ministro, Alfredo Sánchez Bella al escrito firmado por trece

Procuradores en Cortes, La carta constaba de seis puntos. —

siendo los más destacados el segundo y el tercero sobre las

causas de la cancelación que prevé la ley.

15 de diciembre de 1.971 _

“El problema del “Madrid” en las más altas ins-

tancias sindicales”

En la página 16 informa que la empresa ha interpues

to un recurso de alzada basado en las siguientes cuestiones:
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“En la nulidad formal de la orden ministerial —

porque en el expediente seguido contra “Madrid” no se ha

cumplido el trámite de la audiencia al interesado, trámite

obligatorio según el articulo 91 de la Ley de Procedimien-

to Administrativo”.

“Impugne el recurso, las causas en que se basa la

orden de cancelación a hechos posteriores a la inscripción

definitiva por entender que estos según la Ley de Prensa. —

no son objeto de inscripción”.

“También se basa en el hecho de que la orden cas-

tiga a una empresa por hechos ajenos a la misma y sin que —

tenga posibilidad de defenderse, ni de atender a requeri -

miento de la Dirección General de Prensa por carecer de to

do poder o control las sociedades F.A.C.E,S. , Banco Popular

y S.A.F. que han cometido tales hechos”.

17 de diciembre de h971

“El cardenal Enrique Tarancón recibió al Jurado —

de “Madrid”

Esta noticia incluye dos notas facilitadas por el

Jurado de Empresa. La primera se refiere a la visita reali-

zada al cardenal arzobispo de Madrid—Alcalá, monse5or Enri-

que y Tarancón “para exponerle la grave situación en que se

encuentran los trabajadores”.
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“El cardenal se interesó por conocer todos los pormenores —

del problema en sus vertientes laboral y periodística. Ase—

guró a los reunidos que la Iglesia no podía ser neutral en

tre el abuso y la justicia”.

La segunda nota se refiere a la entrevista mante~

nida entre el Jurado de Empresa y el presidente del Sindica

to Provincial de Prensa, Radio, Televisión y Publicidad. An

tonio Izquierdo a quién le expuso ‘su inquietud ante la fal

ta de decisiones del Sindicato para ofrecer una solución en

el caso planteado por la cancelación del periódico”.

18 de diciembre de_ 1A7¶_

“Esperamos que las partes interesadas del diario

“Madrid” ofrezcan una fórmula de entendimiento”.

En la página 16, dentro de la sección de “Informa

ción Nacional”, recoge las respuestas del ministro de Infor

mación y Turismo, Alfredo Sánchez Bella a periodistas tras

la ampliación de la referencia del Consejo de Ministros. “En

cuanto a la resolución concreta de la reaparición del diario

“Madrid~’, el ministro recordó que desde el primer instante

se había señalado, con igual sinceridad que en este momento,

su preocupación por los redactores y todo el personal labo-

ral y con independencia de ello, también por el propio perió

dico como institución social, por lo cual el ministerio hizo

púbí ico, y se mantiene ahora, su propósito de aceptación —
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de cualquier solución dentro de la ley”.

“Los contratos laborales mantienen su vigencia”.

Dentro de la anterior información aparece otro ti

tular bajo el que se incluyen noticias de una reunión entre

el Jurado de Empresa y un grupo de trabajadores del diario,

con el director general de Trabajo, Vicente Tono Ortí, a —

quién le expusieron el agravamiento de su situación tras el

anuncio de una próxima suspensión de pagos. “En el caso del

diario “Madrid” no puede perderse de vista que la causa de

la crisis es la decisión del Gobierno, que ha dictado el tie

rre del periódico. Si el Gobierno ha decidido cerrar el pe-

riódico, con la consecuencia de crear este problema laboral

es al propio Gobierno al que compete resolverlo. Añadió don

Antonio Izquierdo que quería dejar constancia de su decisión

inquebrantable de luchar hasta el limite de sus fuerzas hu-

manas en defensa de los trabajadores del periódico”.

19 de diciembre de 1.971 _

“Requerimiento notarial de la empresa de “Madrid”

En la página 16, informa de la probable suspensión

de pagos para el día 22, si previamente no se ha llegado a

un acuerdo para la reaparición del periódico. Por parte dis-

tinta: “La comisión de redactores y el jurado de empresa con

fian en poder transmitir esta impresión durante los próximos

días a las personalidades que les recibirán en audiencia. La
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comisión espera visitar durante la próxima semana al Prlnci

pe de España, al Presidente de las Cortes, a los ministros

de Asuntos Exteriores, Información y Turismo y secretario —

general del Movimiento, y al presidente de la Comisión Epis

copal de Medios de Comunicación”. Más abajo, reproduce el —

texto del requerimiento notarial.

21 de diciembre de_ 1,971 _

“Se esperan importantes noticias sobre el diario

“Madrid”

En la página 19 recoge la información sobre una -

entrevista sostenida entre el apoderado dd “Madrid”, Antonio

Garcia-Trevijano y el jefe de los servicios jurídicos de la

Organización Sindical.

22 de diciembre de_ 1,971 _

“Oferta de la Organización Sindical a la empresa

de “Madrid” “

En esta información de la página 13 se da cuenta

de una intervención del ministro de Relaciones Sindicales, —

quien se pronunció a favor de hacer todo lo que esté en su

mano en defensa de los derechos profesionales de los hombres

de la pluma y la linotipia.
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23 de diciembre de 1.971 _

“Diario “Madrid” : No a la Organización Sindical”

En esta información de la página 18, se da cuenta

de la asamblea general celebrada el día anterior por parte del

personal del “Madrid”. A la misma asistieron Antonio lzquier

do, presidente del Sindicato Provincial de Prensa y Antonio

Garcia—Trevijano. quien dijo que “él no podía entregar el —

periódico en esas condiciones” y que las personas que no han

hecho posible la inmediata aparición del diario eran “don -

Rodolfo Martin Villa, don Ignacio Acha y don Emilio Romero”.

También reproduce una carta de un grupo de redactores del —

vespertino a los que dirigió Juan Pujol escrita al presiden

te de la Asociación de la Prensa y al Sindicato Nacional de

Prensa, Radio, Televisión y Publicidad, en la que dicen que

no es cierto que todo et personal del periódico defienda la

línea editorial mantenida por el cotidiano en los últimos

años. Más adelante reproduce la réplica por parte de otros

redactores y colaboradores a la anterior carta, en la que

hacen constar: “No se puede retroceder a un periodismo defi

nitivamente superado tras la promulgación de la Ley de Pren

Sa de 1.966, que terminó con la censura previa y el control

administrativo de los diarios. Exigimos que “Madrid”, en ca

so de reaparecer, lo haga en la misma línea independiente -

del periodico que se ha venido haciendo estos últimos años”.
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24 de diciembre de _ 1,971

“Una comisión del “Madrid” recibida por el Principe~

En la plgina 12 da la noticia de que el Príncipe se

interesa por el problema planteado a los trabajadores con

el cierre.

26_de diciembre de_ 1.911 _

“El conflicto en torno al diario “Madrid”

Aquí, el jefe de los servicios jurídicos de la Or-

ganización Sindical, Eugenio Mazón Verdejo explica su entre

vista con Antonio Garcia—Trevijano, pues cree que la nota -

que publica “YA” contiene la “verdad a medias”.

Al final de esta información hay una Nota de la Re

dacción.”” como no nos duelen prendas, y en este pleito, co-

mo en cualquier otro, queremos servir a la verdad entera, y

no a la “verdad a medias”, que el señor Mazón nos atribuye

en la referencia de su entrevista con el señor Garcia—Trevi

jano. hemos reproducido lo que estimamos importante en las

manifestaciones del Jefe de los servicios jurídicos sindica

les. De nuestra objeti vidad informativa dan testimonio nues

tros centenares de miles de lectores. Lo que “YA” no puede

hacer es convertirse en palenque de una polémica”. El hijo

de Juan Pujol escribe una carta en relación con el tema y —

con motivo de las cartas publicadas en “YA” y en otros dia—
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nos que aluden al problema de la “independencia”.

28 de diciembre de 1.971

“La plantilla del “Madrid” cobra la paga extraordi

nana”

Da la noticia de que todos los trabajadores del ves

pertino madrileño han recibido sus honorarios correspondien

tes a la paga extraordinaria de Navidad.

29_de diciembre de 1.971

“Don Antonio Fontán expone las razones de su dimi-

sión como director de “Madrid”

En la página 14 reproduce una nota enviada a la re

dacción por Antonio Font&n por medio de la cual hace púbí ica

su dimisión y en la que dice entre otras cosas: “estima opor

tuno dimitir de la dirección ante la empresa que hasta esa

fecha lo editaba, renunciando expresamente a las retribucio

nes económicas o indemnizaciones que pudieran corresponder—

le a la rescisión del contrato. Con ello, añade, espera con

tribuir a facil itar las actuales gestiones de la empresa en

caminadas a lograr una fórmula de reaparición del periódico

“que garantizando la independencia profesional de la redac-

ción asegure los puestos de trabajo del personal de las dis

tintas secciones de la empresa
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31 de diciembre de 1.971

“El personal de “Madrid”

El último día del año, en la página IB. reproduce

una nota de la empresa del “Madrid” en la que comunican que

toda la plantilla ha cobrado los sueldos del mes de diciez,

bre: “Pese a la falta de tesorería en la que se encontraba

la emprea tras haber efectuado el pago de la extraodinaria

de Navidad a todo el personal, y a pesar de que determinadas

agencias de publicidad han retenido indebidamente el pago a

la empresa de “Madrid”, cumpliendo la promesa que hizo a

traves de su apoderado en la última asamblea general, cele-

brada en sus locales, ha procedido a una rápida y agil con-

versión departe del inmovilizado en activo liquido, de ur-

gencia para atender a la nómina total de final de mes y de

año”.

5.3.6. “La Vanguardia”

Edita: T.L.S.A..

ledacción y Administración: C¡ Pelayo n~ 28. Barce

1 ona

lirector; Horacio Saéz Guerrero.

Precio; 5 pesetas. Domingos 6.
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3 de noviembre de 1.971

“El diario “Madrid”

Este es el titulo de un ladillo que aparece en la

página $1. Significa la primera información que da “La Van -

guardia” relacionada con la posterior cancelación de la ms

cripción. En ella se recogen las afirmaciones del Director

General de Prensa. Pernandez Sordo, quien habla de la nece-

sidad de una investigación para comprobar “la realidad de

las titularidades de acciones (.~). tenemos el deber de com

probar que lo que figura en el Registro Oficial de Empresas

Periodísticas se adapta a la realidad”.

13 de noviembre de 1.971

“Pleito entre accionistas del diario “l’ladrid”

Se refiere e un pleito entre accionistas del diario

cuyos grupos principales estaban encabezadas por Luis Valls

Taberner, Agustín Aznar y Rafael Calvo Serer. Este último,—

según recoge la noticia estaba afectado por una sentencia —

que había dejado en suspenso el derecho de votación de sus

acciones, adquiridas tras la última ampliación de capital, —

y que constituian la causa del litigio. Agustín Aznar, por

su parte, mantenía su derecho a ser titular de esas acciones

al estar constituido su grupo por socios fundadores de la cm

presa, Aparece esta información en la plaina 9.
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18 de diciembre de 1.971 _

“La Sociedad de Redactores del diario “Madrid” quie

re suscribir las acciones en litigio”.

En esta noticia de la página IB, distribuida por la

agencia “Europa—Press” en la que se anuncia la intención de

la Sociedad de Redactores del diario de suscribir las accio

nes en litigio; la misma sociedad ratificada en el comunica

do “su confianza en el actual director, don Antonio Fontán”.

19 de noviembre de 1.971 _

“Los problemas del diario “Madrid”

Bajo este titulo general se da cuenta de una infor

mación aparecida en el propio ‘Madrid” que comunicaba la sus

pensión de un Consejo de F.A.C.E.S. , sociedad propietaria —

de todas las acciones del diario, por no haber quoróm, al

faltar 4 de los 7 consejeros por diferentes motivos.

20 de noviembre de 1.971

“Don Lucio del Alamo promete llevar a la Federación

de la Prensa las propuestas de los redactores de —

“Madrid”

Se trata de un comunicado de cuatro puntos enviado

por el Presidente de la Federación Nacional de Asociaciones

de la Prensa a la Sociedad de Redactores del ‘Madrid” en el
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que promete ayudar a estos últimos en su intento de compra

de las acciones en litigio. El punto 4~ dice: “propuesta de

coadyudar en el caso del diario “Madrid” y en cualquier otro,

en el futuro, a que las redacciones, como equipos de pensa-

miento aumenten su peso y fortaleza en la estructura y deci

siones de la empresa -

21 de noviembre de E971

“El Consejo de Suropa se interesa por las legislacio

nes en materia de Prensa”.

Cita del caso “Madrid” en una información sobre ac-

tividades del Cúnsejo de Europa basadas en mejoras legisla-

tivas en materia de prensa.

24_de noviembre de 1.971

“El paquete de acciones del señor Calvo Serer en el

diario “Madrid” repuesto en sus derechos”.

En la página 9, dentro de la sección de “Tribuiiales”

informa del auto dictado por la Sala Tercera de la Audiencia Territorial

de Madrid, que revoca el anterior acuerdo y “ordena levantar

y dejar sin efecto alguno la suspensión de los derechos polí

ticos de las acciones de la sociedad F,A.C,E.S. , que llevan

los números 14.649 a 48,000”.

Lo alegado por Calvo Serer en su recurso fue que
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“si se suspenden los derechos políticos del 6948 por cien-

to del capital, la continuidad de la empresa F.A.C.E.S. y

del periódico “Madrid” dependerá de la nueva mayoría que se

forne con el resto del capital social, equivalente aproxime

damente. al 30 por ciento, lo cual daria llegar a que con —

sólo un 161 podría llegarse a tener el control total y ab-

soluto de ÑA.C,E.S. y del periódico, con lo que los pactos

los compromisos, las transacciones, las combinaciones y las

presiones que se producirian entre los accionistas que no

estuvieran suspendidos en el ejercicio de sus derechos poí!

ticos crearian, con la incertidumbre de la resolución judi-

cial definitiva, un clima de desconfianza y de inseguridad

entre accionistas” -

26 de noviembre de 1.971 _

“El Ministerio de Información y Turismo cancela la

inscripción de la sociedad editora en el Registro

de Empresas Periodísticas”.

En la página 3 publica sin ningun comentario la no

ta de Th puntos remitida por la Dirección General de Prensa.

“El cierre del diario “Madrid””.

La información de la página 3 remite a la sección

“Madrid—24 horas-Madrid”, en la 8. donde se resaltan las pa

labras de Antonio FontAn en el último número del “Nadrid”, —

referentes a que “la resolución del Ministerio de Información



618

y Turismo pone de relieve por si misma un grave problema —

de carácter nacional” -

También se publica en esta página un resumen del —

articulo “Adios , ,“ de Antonio Fontán, un resumen de los -

expedientes <20) y suspensiones (2) sufridas anteriormente

por el pe”iódico, unos datos sobre los anteriores directores

y las últimas gestiones de la Sociedad de Redactores.

27_de noviembre de l.97l

“La Asociación de la Prensa gestionará la reapari-

ción del diario”.

En la página 8 informa de las gestiones llevadas a

cabo por la Asociación de la Prensa para la reaparición del

vespertino; igualmente aparecen recogidas las reacciones de

la prensa madrileña ante el cierre del “Madrid”. Los ladi-

líos más significativos son: “El eco que se apaga”, “Cons-

ternación” y “El paro obrero”.

“Algunos interrogantes”.

Es el titulo de un editorial de la página 5 en el

que despues de manifestar su pesar por la momentanea desapA

rición del periódico madri leño el editorial de “La Vanguar-

dia” plantea los siguientes interrogantes; ¿es bueno que del

legitimo y legal derecho por garantizar la claridad del —-

quien es qui¿n” en la propiedad de un periódico se derive
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una ilógica confusión en el “quién es quién» de la prensa —

nacional?. La experiencia muestra por lo demás que los lec-

tores no son fieles a una cabecera, sino más bien a un con-

tenido”.

“¿Es bueno que sea inmediata la ejecución de dcci

siones administrativas, o político—administrativas -en cu-

yo fondo no entramos—, que puede llegar a privar de senti-

do prácticamente a ulteriores decisiones judiciales y, por

consiguiente, a las mismas garantias que protegen hombres y

propiedades en un Estado de Derecho?”.

“¿Es bueno que los actos y las actitudes de un —

miembro de la propiedad de la empresa —aunque sea el presi

dente del Consejo de Administración— traiga, en virtud de

enfrentamientos políticos de orden en cierta manera personal,

consecuencias tan graves y tan amplias ‘“

Despues de otros interrogantes hace el siguiente

comentario’” El Sr. Rodriguez de Varcárcel, presidente de

las Cortes Españolas, decía no hace mucho algo que merece —

reflexión; “Tenemos que mantener el general entendimiento, -

el dialogo abierto a todos, sin que nadie quiera sentirse en

posessión de la verdad absoluta. Cuanto más eficaz sea el cm

samblaje entre Gobierno y sociedad, más eficaz su acción. -

Ninguna comunidad puede subsistir si sus miembros no tienen

un grado de mutua confianza y exigencia los unos con los -—
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otros”.

28_de noviembre de_ 1.971 _

“Asamblea de todos los trabajadores para estudiar

la situación actual”,

Se aborda la reunión del Jurado de Empresa del dia

rio con Antonio Castro Villacañas, con el fin de que sea el

Sindicato quién se encarge de negociar con la empresa en non

bre de los trabajadores bajo las siguientes premisas: “garan

tia de una continuidad empresarial y de todos los puestos de

trabajo”, En este sentido el Sindicato estaría dispuesto a

crear una empresa de capital unificado para que continue el

diario, sin intervenir en la marcha ni dirección del mismo.

En otro ladillo aparecen una serie de comentarios sobre la

cancelación de la inscripción del diario por parte de “ABC”,

“YA” y “Arriba”; casi todos centran el eje del problema en

el forzoso paro de los trabajadores, y no en otros temas.

30_de noviembre de 1,971

“La profesión”.

Se trata de un comentario sobre el periodismo, en

el que se aborda el caso “Madrid” abogando por una rápida so

lución que acabe con el nerviosismo de los trabajadores de

la empresa. Hay criticas veladas a algunos aspectos de la -

Ley de Prensa e Imprenta como la inscripción legal, y la po
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sibilidad de cierre sin confirmación de sentencia. Aparece

en la página 9, dentro de la sección “Madrid—24 horas—Madrid”.

“El representante de la empresa se reune con todos los tra

bajadores”.

En la misma página aparece un comunicado de los

representantes de la plantilla. facilitado por “Europa-Press”

en el que se da cuenta de la celebración de una Asamblea que con

tó con la presencia del apoderado de la empresa, Antonio Gar

cia—Trevijano. Este expone la necesidad de un acuerdo digno

para todas las partes en el caso de un arrendamiento del dia

rio.

“Continuan los comentarios period!sticos sobre la

desaparición del colega”.

También se recoge un resumen de la propia “Europa

Press” en el que se destaca la crítica de “Hoja del Lunes”,

que habla del “Madrid” como “uno de los periódicos de más

prestigio del país”. En la misma línea “El Norte de Castilla”

solicite en su editorial una revisión de la Ley de Prensa, —

para dar a los periódicos “la posibilidad de cumplir con la

misión fiscalizadora y crítica de la sociedad y de la polí-

tica” . El “YA” por su parte, pone el acento en el perjuicio

causado a los lectores del periódico como corriente de opi-

nión.
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1 de diciembre de 1.971

“En torno al cierre del diario “Madrid”

Bajo este titulo general aparece impresa en porta

da una fotografia de la reunión efectuada en los talleres -

delacempresa entre Garcia—Trevijano y la plantilla.

“Posibilidad de una inmediata reaparición de “Ma-

drid”

El mismo día, en la sección “Madrid—24 horas—Madrid”

fuentes próximas a Garcia—Trevijano declaraban que habla si

do firmado por Lucio del Alamo, presidente de la Federación

Nacional de Asociaciones de la Prensa, y Antonio Castro Vi—

llacañas, presidente del Sindicato Nacional de Prensa, un -

memorándum de acuerdos básicos sobre la reapertura.

“La Unión Nacional de empresarios lamenta el cie-

rre de “Madrid” y pide su continuidad respetando

su independencia informativa”

Dentro de la misma página 10, donde se recogía la

información anterior, la Unión Nacional de Empresarios lamen

taba el cierre del “Madrid” y pedía su continuidad respetan

do la independencia informativa. También acordaba este orga

nismo solicitar que los cierres no fuesen ejecutivos hasta

la confirmación de la sentencia.

2 de diciembre de 1.971
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“Ya se ha llegado a un acuerdo entre la empresa -

propietaria y los nuevos arrendatarios”.

Antonio Garcia-Trevijano daba a conocer el texto

del memorándum firmado por Lucio del Alamo y Antonio Castro

Villacañas que según el apoderado lo hablan hecho en repre,

sentación de los organismos que presidian; en este acuerdo

se fijaba un precontrato por el que se establecía el arren-

damiento durante un año del periódico al Sindicato Nacional

de Prensa y a la Federación Nacional de Asociaciones de la

Prensa, si el gobierno aceptaba.

El resto del memorándum se resume perfectamente en

la relación de ladillos que aparecen a continuación; “La du

ración del precontrato”, “Los sueltos, a salvo”, “Dos traba

jadores en el Consejo”, “El mayor éxito del Sr. Fontán”, -—

“Hacia la reforma de la ley”, “El triunfo de la Sociedad de

Redactores”.

En nombre de Rafael calvo Serer el apoderado de la

empresa agradeció la atención prestada por un sector de la

prensa y lamentaba el silencio de otros medios de comunica-

ción añadiendo que “espero que la consecuencia inmediata de

todo este asunto sirva para poner en marcha un clima de opi

nión que tienda a la clara reforma de la Ley de Prensa, en

un sentido más progresista que asegure la verdadera indepen

dencia de los periódicos frente al poder”.
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3 de diciembre de 1.971

“La comisión permanente del Sindicato de Prensa no

acepta el memorándum sobre el caso “Madrid” que —

firmó su presidente”.

Se trata de una nota de prensa de la comisión per

manente del Sindicato Nacional de Prensa desvinculandose del

memorándum, del que dicen que no era vinculante y cuya pre-

sentación se ha tergiversado ante la opinión pública.

Por otra parte, informa del regreso de Paris de —

Garcia—Trevijano en donde Rafael Calvo Serer acababa de ra-

tificar los terminos del memorándum, y a su llegada a Bara-

jas insistía en el carácter vinculante de este acuerdo y se

solidarizaba con las Asociaciones de Prensa de Alicante y —

Bilbao, que solicitaban la reforma del articulo 2 de la Ley

de Prensa.

“Si de las Asociaciones de la Prensa”.

También en la misma página 8 y sección “Madrid—24

horas—Madrid”. informa sobre el acuerdo de estos organismos

para participar en el arrendamiento del “Madrid” y el apoyo

a la solicitud de Alicante y Bilbao.

A de diciembre de 1.971

“Aquí no hay diferencias jurídicas que sean váli—



625

das y eficaces, sino que se trata de una diferen-

te mentalidad”.

El apoderado de la empresa, Antonio Garcia—Trevi—

jano daba a conocer en la página 9. la contrarréplica a la

nota del Sindicato Nacional de Prensa, afirmando que “aquí

no hay diferencias jurídicas que sean válidas y eficaces, si

no que se trata de una diferente mentalidad”.

En otro párrafo del comunicado añadía que “niego

categoricamente la veracidad del comunicado oficial del Sin

dicato Nacional de Prensa, tanto en cuanto a la existencia

de una clausula adicional, que no existe y a la que no he —

dado consentimiento, como a la existencia de las razones —

económicas abusivas de la empresa propietaria de “Madrid” —

para el arrendamiento de la misma al Sindicato y a la Fede-

ración Nacional de Asociaciones de la Prensa”.

Dentro de esta misma información aparece un arti-

culo de Juan Luis Cebrian publicado en “Informaciones”. pe

riódico del que era subdirector en aquel momento, en donde

se preguntaba si” algún día tendrá la propia sociedad españo

la capacidad suficiente ce admitir la autocrítica que una -

prensa libre comporta”.

7 de diciembre de 1.971

“Trece procuradores familiares se pronuncian sobre
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el caso del diario “Madrid”

En la página 12, dentro de la sección “Madrid—24

horas—Madrid”, trece procuradores familiares se pronunciaban

sobre el caso del diario “Madrid”, afirmando que la “diver-

sidad informativa es fundamental por lo que criticaban el —

hecho de que la Administración pueda tomar partido frente a

periódicos que hayan adoptado cualquier línea de enjuicie —

miento sobre la actuación del Gobierno”, Además mostraban su

extrañeza “ante el hecho de que la Administración, que con-

cedió con carácter definitivo la inscripción de “Madrid” en

el registro, en juicio de 1,969. cancele de oficio esa mis-

ma inscripción en noviembre de 1.971, cuando las circunstan

cias no han cambiado, ya que las supuestas personas inter —

puestas existían ahora y antes

Igualmente exponía los problemas de los trabajado

res que se quedan en el paro, los lectores que se quedan —

“desconexionados de su medio informativo habitual” y el pro

blema que significa el articulo 2~ de la Ley de Prensa.

En los ladillos posteriores se habla de la citación

de Garcia—Trevijano ante el Tribunal de Orden Público y de

unas declaraciones de Castro villacañas, en el sentido de —

que no se podía afirmar la fecha de reapertura porque “hay

muchos problemas de orden jurídico y económico
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9 de diciembre_de 1.971

“El Jurado de Empresa del “Madrid” envia una car-

ta al ministro de Información”.

En la página 7, dentro de la sección “ lnformación

Nacional. Noticias y Comentarios” se ocupa de la carta envia

da por el Jurado de Empresa de “Madrid” al ministro de Infor

mación y Turismo, Sánchez Bella, solicitándole determinadas

aclaraciones sobre lo que había manifestado tras el último

Consejo de Ministros; “no se ha pretendido imponer director

ni empresa, y fue oportunamente ofrecida en beneficio del

personal una fórmula no aceptada”.

11 de diciembre de 1.971 _

“Junta General de la sociedad civil de redactores

del diario “Madrid”

La sociedad civil de redactores del vespertino ma

drileño se ratificaba en su Junta General en las anteriores

declaraciones a independencia informativa, calidad y perma-

nencia del actual director. En esta misma reunión se acorda

ba la solicitud de sendas entrevistas al Ministerio de Tra-

bajo y al secretario general de la Organización Sindical, -

mostrándose también la conformidad con las garantias exigi-

das en el memorándum de acuerdos básicos firmados por las —

tres partes.
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“Editorial del “ABC” en torno a la interpretación

del articulo 28 de la Ley de Prensa”.

Se reproduce el citado articulo de la Ley de Pren

sa e Imprenta en el que se hace una interpretación del mismo

para este órgano de opinión la estructura de una empresa pue

de cambiar a lo largo de su vida (circunstancia que según —

el articulo 28 debe hacerse constar en el plazo de un mes>,

pero este cambio puede estar pendiente de un juicio, una sen

tencia, con lo cual este plazo debería contarse a partir de

la existencia de una sentencia firme <porque sólo en este —

momento existiría una nueva y definitiva inscripción).

12 de diciembre de 1.971 _

“Ya cunde el pesimismo entre el personal del dia-

rio “Madrid”

En la página lO dentro de la sección “Nadrid—24 ho

ras-Madrid”, el periódico catalán reflejaba el espíritu rel

nante entre los trabajadores por las últimas declaraciones

de Antonio Castro Villacañas, en las que afirmaba desconocer

ninguna contraprpuesta sindical al memorándum. También se —

informaba ese mismo día de la intención del ministro de Tra

bajo de recibir a los trabajadoras, quién se manifestaba par

tidario de las sociedades de redactores y de regular la clau

sula de conciencia. En el ladillo “La requisitoria del Tribu

nal de Orden Público al señor Garcia—Trevijano”. se hacia -

mención del articulo de Calvo Serer en “Le Monde” y del Ii-



629

bro que pretendía publicar sobre Franco.

14 de diciembre de 1.971

“El Consejo de Ministros del viernes estudiará el

recurso de ayuda de “Madrid”

Informa de la intención del Consejo de Ministros

de estudiar el recurso de ayuda al diario madrileño, decisión

de la que dependían nuevas propuestas del Sindicato, según

habla comunicado Castro Villacañas al Jurado de Empresa del

diario.

15 de diciembre de 1,911 _

“EJ ministro de Información y Turismo responde a

trece produradores sobre el cierre de “Siadrid”.

En la sección “Más información nacional y extran-

jera” el ministro de Información y Turismo respondfa a tre-

ce procuradores sobre el cierre del “Madrid”: “Dado el fun-

damento jurídico que tiene la resolución administrativa, pa

rece lógico que no la entienden quienes pretenden ver en la

misma una medida de carácter político”.

Según Alfredo Sánchez Bella, las causas de la can

celación son atendidas por la ley como una defensa deldere—

cho del lector a conocer quién edita el periódico; se refe-

ría a la existencia de accionistas simulados.
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Al mismo tiempo la Federación Nacional de Asocia—

nes de Prensa elevaba serie de peticiones sobre “reajustes

legales en el articulado de la Ley de Prensa” y en el Sindi

cato exponía la posibilidad de crear una empresa arrendata-

ria siempre que cambiaran la línea editorial y el director,

según se desprendía de las palabras de Rodolfo l4artln Villa.

16_de diciembre de 1.971

“Auto de procesamiento contra el profesor Calvo

Se re r

Se dictaba auto de procesamiento contra Rafael Cal

yo Serer por delito de los prevenidos en el articulo 132 del

CódiGo Penal, que en realidad correspondía a sus declarado

nes en “Le Monde”. El Jurado de Empresa y la comisión de re

dactores eran recibidos por el ministro de Relaciones Sindí

cales, Enrique García—Ramal, quién manifestaba que “la posi

ble empresa arrendataria seria provisional y se retiraría -

despues del fallo de los Tribunales, respetando la línea cdl

to rial”.

Tambión se informaba en esta página de los puntos

comprendidos en el recurso de alzada que la empresa habla —

presentado al Consejo de Ministros: 1) nulidad formal de la

orden ministerial de cancelación. 2) nulidad material de la

citada orden. 3) injusticia notoria de la misma.4) daños y

perjuicios provocados por la resolución.
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17 de diciembre de 1.971 _

“Siguen las gestiones para la reapertura del “Ma-

drid”

Hace referencia, esta información de la página ¶0,

a las continuas entrevistas de los miembros de la plantilla

con personajes relevantes de la vida política española, que

en esta ocasión acudían a visitar al presidente del Sindica

to Provincial de Prensa y a Monseñor Enrique y Tarancón, —

quién declaraba que “la Iglesia no puede ser neutral entre

el abuso y la justicia”.

18 de diciembre de 1,971_

“Declaraciones del Ministro de Información y Tunis

mo sobre la situación del diario “Madrid”

Recoge las declaraciones del ministro:He de insis

tir en que las tensiones internas determinaron la ostensible

publicidad en las irregularidades en la inscripcíón”.

Continuaban las entrevistas del Jurado de Empresa

con personalidades políticas en busca de un solución al pro

blema; le tocaba el turno en esta ocasión al Director Gene-

ral de Trabajo, Vicente Toro, que se reunía con los traba-

jadores acompañados de Antonio Izquierdo y Victor Minguez,

altos cargos sindicales.
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19 de diciembre de 1.971

“Requerimiento notarial sobre el memorándum del

diario “Madrid”

El apoderado de la empresa. Garcia—Trevijano, por

medio de un requerimiento notarial concedía plazo hasta el

día 22 a Lucio del Alamo y Castro Villacañas. que debían cual

plir lo firmado el día 29 de noviembre.

22 de diciembre de 1.971

“El señor García Ramal se refirió al diario “Ma-

drid” ante la Permanente del Congreso Sindical”.

El ministro Garcia—Ramal declaraba ante la Permanente del —

Congreso Sindical sobre el diario “Madrid”, calificando el

tema como delicado: “Nuestra preocupación es que un órgano

de difusión salga en una forma concreta, rotunda, con la mis

ma forma que tenía el día en que acudió al registro como en

tidad periodística (.•,), no estamos en situación de mendi-

gar nada ni de hacer favores a aquellos que por su causa dic

ron motivo a la aplicación de la ley”.

En el ladillo “Posible creación de una cooperativa

laboral” se exponía la fórmula sugerida por el Sindicato Ma

cional de Prensa como vía autónoma para los trabajadores. -

Esta información está recogida en la página l2.
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23 de diciembre de 1.971

“La empresa de “Madrid” contesta negativamente a

la propuesta sindical para la reaparición del pe—

r i ód ¡ co”.

El apoderado de la empresa contestaba negativamen

te a la propuesta del Sindicato, afirmando que ‘~ntes se hun-

de esta casa que dar el periódico a la Organización Sindical”

pero se mostraba dispuesto a la negociación con la Asocie —

ción de la Prensa. La propuesta de sindicatos se basaba en:

1) Contrato de arrendamiento; 2)patriimonlo e instalaciones

sin pagar nada; 3) rescisión del memorándum; 4)respeto de

los contratos salvo el de Antonio Fontán; 5) nueva línea cdi

tonal ; 6) plazo de arrendamiento hasta la decisión de los

Tribunales o la modificación de la estructutra de la propie

dad.

En otro ladillo se condenaba por parte de García—

Trevijano y la totalidad de la plantille una carta escrita

por nueve redactores al Sindicato y a Ja Asociación en la

que se pedía la vuelta a la línea editorial de Juan Pujol.

Todo lo anterior se recogía dentro de la página 73.

24 de diciembre de 1.971

“El príncipe de España recibe al Jurado de Empresa

del diario “Madrid”
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En la p¿glna 8, informa que el Jurado de Empresa

había sido recibido por el Príncipe de España, pero también

era noticia la carta escrita por 55 redactores y colaborado

res que criticaban la antigua línea editorial del periódico

calificándola de “periodismo superado por la Ley de Prensa

del 66”, a la vez que solicitaban la reaparición de la mis-

ma línea editorial de independencia y la desaparición del

viejo periodismo del “Madrid”

25 de diciembre de 1.971

“Hoy se cumple un mes del cierre de “Madrid”

Se cumplía un mes del cierre del “Madrid” sin pers

pectivas de ninguna fórmula que permitiese la reapertura del

periódico; en las páginas de “La Vanguardia’” se hacia un re

paso a todos los intentos de resolver el asunto y se infor-

maba sobre una reunión de la Asociación de la Prensa de Ma-

drid en la que se pedían soluciones y una reforma de la Ley

de Prensa.

28 de diciembre de 1.971

“Contactos entre la empresa propietaria y la Aso-

ciación de la Prensa”.

Se daba noticia de una serie de contactos entre la

empresa propietaria y la Asociación de la Prensa, surgidos a

raiz de la Junta General de esta última el día 22, en los -
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que se tratd de une serie de medidas de cobertura para los

sueldos de los redactores durante el primer trimestre de

1.912.

29_de diciembre de_ 1971 _

“Dimite el director de “Madrid” don Antonio Fontán”.

Antonio Fontán hasta aquel momento director del dia-

rio “Madrid”. dimitía “a fin de facilitar las gestiones ten

dentes a la reaparición del periódico”.

31 de diciembre de_ L971 _

“Comienzan las negociaciones entre la Asociación

de la Prensa y la empresa de “Madrid”.

Comenzaban oficialmente las negociaciones entre

la Asociación de la Prensa y la empresa de ‘Madrid” como con

secuencie del acuerdo de la Junta Directiva de colaborar en

la reapertura del diario. También se informaba de que todo

el personal del diario habla cobrado el mes de diciembre y

de una carta de don Carlos Pujol (hijo de don Juan Pujol) a

don Antonio Fontán en la que expresaba su deseo de una pron

ta reaparición del vespertino: “Pienso que nodebió ser si—

1 enc i ado”
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5.3.7. “Arriba”

Fundado por Jose Antonio Primo de Rivera.

Empresa: Prensa y Radio del Movimiento.

Redacción, administración y talleres: Avenida del

Generalísimo, 142. Madrid 16,

Director: Felix Morales.

Formato; 32 x 475 cm.

Precio: 5 pesetas. Lunes no sale.

“Arriba” es el organo de la Falange Española Tra-

dicionalista y de las J.O.N.S. , según indica su cabecera, —

junto a la que se situa el emblema de Falange. La primera pá

gina es variada, con diversas fotografias de reducido forma

to. Rara vez se introduce algún comentario del periódico con

notas de agencia; más bien se dedica a propagar los princi-

pios de la Falange. El lenguaje de sus editoriales tiene un

léxico muy simból ico y “poetico” , la mayoría de las veces —

ensalzando los temas patrioticos. En la fecha de su aparición

(1.939) la tirada era superior a los 100,000 ejemplares, alcan

¿ando en momentos de plenitud falangista los 140.000. decre

ciendo posteriormente hasta los 20.000 ejemplares en 1.975,

poco despues desapareció.

En “Arriba” falta casi por completo el soporte pu

blicitario, fuente indispensable de ingresos. Con formatota

bloide, tiene ocho páginas externas dedicadas a orientación
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política en huecograbado. Es el diario de los años sesenta

que irás espacio reserva a la política y a las crónicas in-

tenores. Dedica mucha importancia a las inaguraciones, -

viajes, celebraciones oficiales, etc-

26 de noviembre de 1.971

“Cancelada la inscripción del diario “Madrid” “.

En la sección de Nacional, en la página 6 publIca

la nota oficial de la Dirección General de Prensa, Se trata

de una transcripción literal de sus diez puntos, aunque de

manera resumida. No hace ningún comentario. Parece, para es

~e diario, evidente y claro que la única causa del cierre —

la constituyen cuestiones litigiosas dentro de la empresa —

del diarto”Madrid”.

27 de noviembre de 1.971

“Gestiones sindicales de protección a su personal”.

También en la página 6 destaca una especie de “No

ta de Redacción” en donde se dice que “las consecuencias de

orden laboral que la interrupción del diario lleva aparejadas

son motivo de atención preferente de los organismos sindica

les, preocupación que compartirnos, con el deseo personal de

que nuestro colega vespertino resuelva en los plazos más in

mediatos su actual situación”. Más abajo inserta una infor-

mación facilitada por la agencia “Pyresa” . sobre la reunión
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del personal de redacción, administración y talleres, con -

Alejandro Fernández Sordo, Director General de Prensa, y en

laces sindicales del diario “Madrid”, así como con represen

tarites del Jurado de Empresa.

Fernández Sordo explicó al Jurado de Empresa las

razones de la cancelación de la inscripción. Garcia—Trevija

no responditque “la empresa propietaria adoptaría una decit

sión tras un estudio detenido de la situación”. Además no se

celebró la Junta extraordinaria de accionistas ante la impo

sibilidad de que asistieran a la misma todos los consejeros.

28 de noviembre de 1.971

“No ha salido “Madrid”

Antonio izquierdo en la página 2 dentro de la sec

ción “Semanario Político” analiza el cierfe del “Madrid”. Ma

tiza que “el Gobierno tendrá sus razones y sus argumentos —

que podrán ser tamizadas, en última instancia, por los Tribu

nales de Justicia, si es que la empresa editora de “Madrid”

decidiese la adopción de ese camino”. Termina lamentándose

por “la desaparición “sine die” del periódico no es una no-

ticia grata para la crecida familia periodística. Escribo —

ahora en la esperanza de que esa fórmula se encuentre y el

“Madrid” se reincorpore con naturalidad a las comunes tareas

informativas”.
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“El Jurado de Empresa negocla la posible reapertu

ira del periódico”.

Este mismo día en la página 7 se cita una nota, f~

cuitada por “Cifra”, del Jurado de Empresa, donde se especi

11cm que “la resolución del cierre estaba elaborada desde el

día 19”, Además, el Director Seneral de Prensa, Alejandro —

Fernández Sordo, señala “que corresponde a los miembros del

Jurado de Empresa, en relación con sus representantes slndi

cales, la posibilidad de negociar con la actual empresa la

posible reapertura del periódico”, Por último, “el limiste

rio esta dispuesto a facilitar la reaparición del diario den

tro de una fórmula compatible con la aplicación de la ley”.

“‘Entrevista del Jurado con Castro Villacafias”.

También en la página 7 aparece otra información —

facilitada por “Pyresa” en la que el Presidente del Sindica

to Nacional de Prensa, Radio. Televisión y Publicidad, Cas-

tro Villacañas, reitera “la disposición sindical de intentar

la búsqueda de una solución para este problema laboral”, Los

representantes de los trabajadores del “Madrid” pusieron co

mo base de la negociación “la conservación de todos los pues

tos de trabajo”.

30 de noviembre de 1.971_

“Se estudia la reapertura del diario “Madrid”. Es

posible que se edite por una empresa arrendataria”.
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Se da la noticia de la asamblea celebrada entre —

trabajadores del “Madrid” y el representante de la empresa

propietaria, Antonio García—Trevijano para tratar “la situa

ción de paro en que se encuentran a rau de la cancelación

de la lnscrlpción registral del citado rotativo”. El Jurado

de Empresa informó a los reunidos de las gestiones que ha-

Ma realizado “siguiendo las orientaciones de la Nrecclón

General de Prensa sobre la puesta en contacto con una posi-

ble empresa arrendataria de “Madrid” como fórmula para una

Inmediata reapertura del periódico. Tal fórmula habría de —

ser económica aceptable y digna y permitirla continuar la

edición y asegurar la permanencia de doscientos trabajado-

res en sus puestos de trabajo”.

“Reunión de la Junta Directiva de la Asociación —

de la Prensa de Madrid”.

Es una pequeña información que se encuentra dentro

de la anterior y es facilitada también por la agencia Infor

nativa “Cifra” en la que el presidente. Lucio del Alamo, re

caba el parecer de la Junta Directiva de la Asociación con

vistas a la reunión a celebrar al día siguiente con la Fede

ración de Asociaciones de Prensa de España,

1 de diciembre de 1.971

“Posible reaparición del “Madrid”

La agencia informativa “Cifra” facilita al perió,
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dice la noticia que inserta en su página 9, dentro de la —

sección de “Nacional” en la que se dice que se ha “sometido

al visto bueno de don Lucio del Alamo, presidente de la Fe-

deración de Asociaciones de la Prensa, y de don Antonio Vi-

llacañas. presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio,

Televisión y Publicidad. el rnemorandum de acuerdos básicos —

sobre la reapertura del diario “Madrid” “.

2 de diciembre de IA?I

“Hoy se decide el futuro de “Madrid”

En esta noticia de la página 6, “Arriba” publica

el servicio de “Cifra” en el que se da conocimiento del me—

morandum. También la agencia “Piren” facilita una nota de

la Federación de Asociaciones de la Prensa, sobre la tlpifi

cación del artIculo 20 de la Ley de Prensa.

“Sesión de la Unión Nacional de Empresarios”’.

En la página anterior y en la sección de “Nacional”

se recoge una noticia elaborada por la propia redacción. El

titular de la Unión Nacional de Empresarios. Ignacio Acha —

analiza la coyuntura actual de la empresa periodística espa

ñola, se lamenta de la cancelación de la ¡nscripción del Pc

riódico y se hace un ofrecimiento de colaboración a la empre-

sa editora para la adopción de una fórmula que asegure la —

continuidad de la publicación.
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3 de diciembre de I.911

“Se ha tergiversado la intención del Sindicato”.

Esta es otra noticia elaborada por la propia redac

ción y aparece en la sección de nacional, en la pagina 6. En

ella se publica una nota de la Comisión Permanente de la Jun

ta General del Sindicato de Prensa, Radio. Televisión y Pu-

blicidad,

5 de diciembre de 1.971

Dentro de la sección “Semanario Político” de Anto

nio l¡quterdo se resalta que frente a la tregua que va a su

frir la vida política por Navidades, aún quedan en pie con-

flictos originados como consecuencia de la cancelación del

“Madrid” “cuya reaparición todos deseamos sea inmediata”, Si

bien en general, la opinión o comentario de “Arriba” es de-

ficiente, su comentarista Antonio Izquierdo deja patente la

necesidad de una resolución clara y pronta al cierre, aunque

en ningún momento ahonda en las causas gubernamentales que

lo han producido, pues como dice —y así no emite su opinión—

“el gobierno tendrá sus razones”

7 de diciembre de 1.971

“No se puede fijar fecha para la aparición de “Ma

drid”
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Se recogen unas declaraciones del Presidente del

Sindicato Nacional de Prensa, Antonio Castro Villacaflas: —

“Aún no se ha encontrado una solución a las dificultades eco

nómicas y jurídicas que existen para la salida del diario —

“Madrid” “. Sobre la fecha de reaparición afirmó “que no PO

día dar ninguna, parece difícil que la salida de “Madrid” se

produzca durante la presente semana”.

“Asamblea en el periódico”.

Dentro de la información anterior se inserta esta

que da noticia de la asamblea de trabajadores donde se infor

md “sobre los precedentes y consecuencias derivadas de la —

cancelación administrativa de la inscripción del diario”.

15 de diciembre de 1.971 _

“Carta del Ministro de Información y Turismo a un

grupo de procuradores

La noticia Insertada en la página 10, informa so-

bre la contestación de Alfredo Sánchez Bella, al grupo de -

trece procuradores en Cortes que abogaban por la reapertura

del “Madrid”. La carta del ministro contiene seis puntos.

16 de diciembre de 1.971 _

“García Ramal recibió a una comisión del diario —

“Madrid”



644

Se trata de una información facilitada por la agen

cia Pyresa” que aparece en la página 5 en la Que SC da cuen

ta de la reunión del ministro de Relaciones Sindicales con

el Jurado de Empresa, Ese mismo día también recoge “Arriba”

el auto de procesamiento contra Rafael Calvo Serer. pero no

se le relaclona con el “Madrid”. Se dice que presuntamente

ha atentado contra el articulo II? de Código Penal. El dia-

rio en una “Nota de Redacción” transcribe este articulo.

Z2de diciembre de l.971

“Asamblea de la Asociación de la Prensa de Madrid”.

“Arriba” informa en su página 18 de las negociado

nes llevadas a cabo por la Asociación de la Prensa de Madrid,

con objeto de la pronta reaparición del diario “Madrid”.

“Diario “Madrid”

Un ladillo da lugar a una amplia información sobre

la reunión de la comisión permanente del Congreso Sindical,

presidida por García Ramal, y se pone de manifiesto la opi-

nión de este, quién aseguraba que “esta haciendo todo lo po

sible por defender los derechos de los trabajadores del “Ma

dr Id”.

29_de diciembre de 1.971

“Dimite el director de “Madrid” ‘¼

En su página 5 informa de la dimisión de Antonio
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Fontán, quién justifica su actitud por estar cancelada la -

inscripción en el Registro de Empresas Periodísticas del dia

rio “Madrid” que dirigió en los últimos años. Publica un es

tracto de la carta que el director envia al Consejo de Adel

nistración del periódico.

31 de diciembre de 1.971 _

“Colaboración a la apertura del “Madrid” ofrecida

por la Asociación de la Prensa”.

En la página” 16 se informa de las negociaciones de

la Asociación de la Prensa de Madrid encaminadas a la pronta

reaparición del vespertino de la capital de España.

S.3A. “Hoja del Lunes”

29 de noviembre de l,971

“No ha salido “Madrid”

En este articulo de opinión “Hoja del Lunes”, se

lamenta de una ley que siendo en principio “certera y bene-

ficiosa”, lleva a una posible situación de desempleo para —

unas personas que no tienen nada que ver con las razones que

han llevado al cierre de la publicación. Solicita su reforma

y espera la pronta reaparición de “Madrid”: “Parece ocioso

decir que nos duele el hecho como periodistas y como lecto-

res, un periódico es, sobre todo, una obra del espíritu, en
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trañada en el alma del país, y cuando un periódico muere, algo -

muy nuestro se nos muere con él. U,.. )Es oportuno, sin embar

go, decir hoy mismo que de este suceso hay que deducir con-

secuencias Importantes y urgentes. La Ley de Prensa —tan cer

tera y beneficiosa para todos en aspectos fundamentales— —

muestra, en estos primeros años de aplicación . aspectos que

piden la meditación y urgente remodelaclón del legislador. —

Ya en el debate parlamentario de la ley hubo procuradores -

que advirtieron de la gravedad de los problemas laborales —

que se derivarían de la suspensión o la desaparición de un

periódico. U,,.) Queda apuntado el problema y subrayada la

urgencia de abordarlo con el espíritu de justicia social que

es la gala:y orgullo legitimo de la acción de los problemas

de los gobiernes de Franco”,

“Una profesión arriesgada”.

En la misma página y dentro del articulo anterior

aparece otro en el que trata el tema de los obreros y peno

distas que al cerrar el diario se ven abocados al paro, ya

que el periódico en que trabajan se ha visto afectado por una

disposición legal que nada tiene que ver, por cierto, con el

desarrollo económico del mismo. (, . .1 Porque ahora se ha da

do el caso de que un diario sin aparentes problemas económi

cas, ya que conserva una apreciable asistencia de lectores y

anunciantes, cierre de repente por causas completamente aje

nas a la economía del periódico y a la labor esforzada de —

sus trabajadores de la pluma”.
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6 de diciembre de 1.911

“Escrito de procuradores familiares sobre la can-

celación de “Madrid”

En esta información se da cuenta de la disconfor-

midad de algunos procuradores familiares por la aplicación

de una ley que interfiere la actuación de los tribunales: —

“Los procuradores firmantes entienden Que el contraste de —

pareceres exige unos órganos de información distintos a los

oficiales que pueden mantener una actuación crftica de los

actos del Gobierno. (.. -) Resulta incompatible con la legis

loción de prensa que permite una interferencia adminlstrati

va en la esfera de actuación de los Tribunales, cuando los

particulares han solicitado el amparo de estos”.

5.3.9. “Nuevo Diario”

26 de noviembre de 1.371_

“Cancelada la inscripción del “Madrid” en el Regis

tro de Empresas Periodísticas”.

En la página 4 dentro de la sección de “Nacional”

se 1 imita a publicar la nota informativa de la Dirección Ge

neral de Prensa. Mo hace ningún otro tipo de comentario o —

reflexión.
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28_de Noviembre de L971

“Entrevista de representantes sindicales del “Ma-

dríd” con el Director General de Prensa”,

En la página 6 informa de la reunión del director

general de prensa. Alejandro Fernández Sordo, con represen-

tantes del Jurado de Empresa y enlaces sindIcales del “Ila —

drid” • así como con algunos redactores con objeto de abordar

el problema suscitado con el cierre del vespertino madrileño

y estudiar su reaparición.

~ de diciembre de 1.971

“Negociaciones para la reaparición del diario “Ma

drid”

En la sección de “Nacional” en la página 7. se in

forma de las negociaciones que se estan llevando a cabo con

el propósito de la pronta reaparición del “Madrid”. En ellas

se da el visto bueno al tan citado memorandum y refleja tam

bién entre el personal una sensación de alivio y esperanza:

“Ha sido sometido al visto bueno de Lucio del Alamo, presi-

dente de la Federación de Asociaciones de la Prensa, y Anto

nio Castro Villacaflas, presidente del Sindicato Nacional de

Prensa. Radio, Televisión y Publicidad, el memoréndum de -

acuerdos básicos sobre la reapertura del diario “Madrid”
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2 de diciembre de 1.971

“Parece que el “Madrid” volverá a pubí icarse”,

En la página 7 recoge esta información en la que

se propone una empresa con participación sindical que se hi

ciera cargo de la edición del periódico como solución al cie

rre:
TMLa viabilidad de una empresa con participación sindi-

cal que se hiciese cargo de la edición del diario “Madrid”

será estudiada mañana por la comisión permanente del Sindi-

cato Nacional de Prensa, Radio. Televisión y Publicidad, se

gún han informado a “Cifra” fuentes de dicho organismo”.

3 de diciembre de 1,971

“El Sindicato de Prensa niega que haya acuerdo so

bre “Madrid”

En esta otra información que se recoge en la pági

na 5. un comunicado dice que el problema dista mucho de te-

ner facil solución: “Se ha visto sorprendida la comisión —

con la nota de prensa en la que el apoderado de la empresa

del diario “Madrid’ ha hecho público un memorándum de supues

tos acuerdos básicos para anunciar el fin inmediato de un —

problema que dista mucho de tener facil solución. U,.,) El

Sindicato toma como objetivo primario y fundamental el que

los trabajadores tengan garantizado en todo caso su salario”,
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4 de diciembre de 1.971

“La empresa del diario “Madrid” paga los anticipos

semanales”.

Se hace eco esta noticia de que los trabajadores

del vespertino madrileño están cobrando sus anticipos, aún

no habiendo trabajado en toda la semana.

1 de diciembre de 1.971

“Deliberación sobre la reaparición del diario “Ma

dr i d”

En esta nota facilitada por varias agencias jofor

mativas. se recogen las declaraciones de Castro Villacañas.

presidente del Sindicato Nacional de Prensa, Radio, Televi-

sión y Publicidad, en las que se analizan los diferentes pro

blemas que plantea el “Madrid” para su reaparición: “Quedan

todavía muchos problemas de orden jurídico y económico en

el asunto del diario “Madrid” que se deben solucionar, ha —

manifestado el presidente del Sindicato Nacional de Prensa,

Radio, Televisión y Publicidad, Antonio Villacañas”.

12_de diciembre de 1.971

“El día 21, Junta Extraordinaria de la Asociación

de la Prensa de Madrid”.

Se trata de una pequeña información que aparece en
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la página 6. A peticidn de un grupo de 150 perIodistas de Madrid,

que dirigieron escritos al Presidente de la Asociación de

la Prensa, que ha convocado una junta de la Asociación para

estudiar el cierre del “Madrid’..

18 de diciembre de 1.971 _

‘Puntualizaciones de Sánchez Bella en el problema

del diario ‘Madrid” 2.

En la página 5 recoge unas declaraciones del minis

tro de Información y turismo, Alfredo Sánchez Bella que re-

cogen casi todos los diarios en las que muestra su preocupa

ción por la situación de los redactores y de todo el perso-

nal laboral y afirma que hay que “buscar cualquier solución

dentro de la ley’.

22 de diciembre de 1.971 _

‘Junta Extraordinaria de la Asociación de la Pren

sa de Madrid.

En esta información se da cuenta de la reunión de

la Asociacido madrileña, en la que se apoyo la publicación

del diario y se solicita de la administración el que se en-

cuentre lo más rápido posible una fórmula legal para que se

reanude la vida del vespertino de Madrid.
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26 _de diciembre de 1.971 _

Ayer cumplió un mes el cierre del Madrid” ‘Y.

En la página 5 se informa del tiempo transcurrido

desde el cierre y las gestiones llevadas a cabo para la vea

pertura, en el mismo. Son una serie de noticias que en el -

resto de los diarios aparecen en días separados: “Aun no se

ha encontrado una fórmula para la reaparición del diario’,

‘Varios procuradores en Cortes también han formulado ruegos

en torno a diversos aspectos de la legislación de prensa”.

“En la noche del 24 los trabajadores hablan pensado reunirse

pero fue suspendida la reunión para que no se diera un carác

ter distinto’. ‘La redacción recibe constantemente telegra-

mas de esperanza”.

29_de diciembre de 1,971

‘Dimite el director del diario “Madrid”

En la página 4 informa de la carta de Antonio Fon

tAn dirigida a Rafael Calvo Serer, estimando que con la can

celación de la inscripción en el Registro de Empresas PeÑo

disticas lo más oportuno por su parte es presentar La dimi-

sión. El director del vespertino wadrileno con este gesto -

intentaba el que la reaparición del cotidiano se hiciera —

electiva lo antes posible, ya que algunos achacaban el re-

traso a su continuidad como director del mismo. AdemAs deja

ba de pecibir su sueldo en beneficio de los trabajadores.
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5.3.10. ‘El Mundo Internacional”

4 de diciembre de 7.97?

“Una semana politicamente caliente”.

Es un análisis editorial, de opinión, en el que el

autor hace una breve síntesis introductoria del caso pasando

a continuación a estudiar las reacciones de los diferentes

medios de comunicación escritos. Según Lorenzo Contreras, —

las reacciones han enfocado tres aspectos: el político, el

profesional y el jurídico.

“Desde el punto de vista político, la desaparición

definitiva o temporal del periódico entraña, a juicio de —

“ABC” “un daño para la formación en licito contraste de Da—

receres de la opinión pública”. —continua Lorenzo Contreras—

otros órganos informativos se han sumado a esta apreciación:

si la más probable reaparición de “Madrid” se produce con —

menoscabo o alteración de la línea ideológica centrista que

dentro de la legalidad venia sustentando, se habrá resuelto

-con el hecho do la reaparición— un problema social, pero

el contraste que ampara la Ley Orgánica del Estado quedará

empobrecido. La pluralidad de opiniones sufrirá una evidente

sustracción. El público, cuyos intereses como lector son tani

bien tutelables, padecerá una pérdida política”.

Con el ladillo “Un problema laboral y de concien—
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cta “da entrada Lorenzo Contreras al aspecto profesional del

cierre, que según él “lleva aparejado un problema social que

el propio Ministerio de Información desea resolver. El diario

“Pueblo” ha vertido lágrimas compasivas sobre las zozobras

de una plantilla en apuros”.

“Una laguna en la Ley de Prensa: decisiones ejecuti

vas en el acto”, es el siguiente ladillo en el que el pedo

dista analiza la clausula de conciencia: “El problema social,

a escala de redactores, es inseparable de otro problema: el

de la llamada Clausula de Conciencia ... derecho profesional

a preservar una línea ideológica e informativa cuando acon-

tecen cambios de empresa . , . -

“La Sociedad Civil de Redactores del diario ‘Ma —

drid” habla solicitado inscribirse en el Registro de Empre-

sas Periodísticas como elemento integrante de la empresa, y

pretendía, antes de la Orden de cierre, suscribir las accio

nes que figuran a nombre de personas interpuestas y cuales-

quiera otras cuya atribución estuviera mal hecha, con prefe

rencia a cualquiera de los socios que se disputan el dominio

del periódico, conforme a la noción de empresa que se confi

gura en el Fuero de los Españoles y en el Fuero del Trabajo”.

El aspecto jurídico del tema lo toca muy superfi -

cialmente, citando para ello a otro diario madrileóo desta-

cado en la defensa de los derechos del “Madrid”.” En el or
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den jurídico, las reacciones ante la cancelación de la ms—

cripción registral del periódico, ponen de relieve, en pala

bras de “Informaciones”, la preocupación ante la inmediata

ejecución de simples órdenes ministeriales ante las que ca-

ben recursos judiciales’.

Con el subtitulo “Unánime clamor en orden a la re

forma de la Ley de Prensa” da paso a un resumen de todo lo

sucedido en una semana que no fue muy fructífera en solucie

nes: “La situación parece haber pasado de los pronosticos de

solución rápida a las perspectivas de negación lenta y lafro

riosa”. Refiriéndose al memorándum, atribuye a su fracaso a

que “la nota del Sindicato daba a la rúbrica del memorándum

un simple valor informativo y de contacto previo para iniciar

las negociaciones”.

Por Último, se centra en el tema del subtitulo cri

ticando algunos aspectos de la Ley de Prensa del 66: “La cues

tUn planteada por el cierre del “Madrid”, en base a irregu-

laridades administrativas, ha proporcionado relieve a las de-

ficiencias de la vigente Ley de Prensa y ha subrayado la in—

consecuencia que presenta promover el contraste de pareceres

sin dejar de extremar el rigor administrativo contra los ór-

ganos de opinión que exhiben una pronunciada línea crítica’.

11 de diciembre. de 1.971

“El diario “Madrid” sigue cerrado”
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En el mismo nÚmero 1.641 la revista “Mundo” anun—

cta en su sumario, en la sección ‘España” y balo la rúbrica

de “fladrid Pol fico”: ‘El diario “Madrid” sigue cerrado. Una

nime clamor en orden a la reforma de la Ley de Prensa’. Se

trata de un articulo firmado por Lorenzo Contreras. El suma

rio remite a la página 9, pero en la página 4 se encuentra

un interesante editorial:

“Notables imperfecciones en la Ley de Prensa”.

Aquí se analiza en un tono fuerte, claro y directo

la llamada Ley Praga de 1.966 y comienza diciendo que “con

motivo de los últimos acontecimientos en materia de prensa

(no alude directamente al cierre del diario “Madrid”. pero

si indirectamente ya que es lo último acaecido en materia —

de prensa y referente a la ley que posteriormente analiza) —

¼..) los órganos representativos de los periodistas y mu.—

chos expertos en materia de legislación y no pocos políticos

han vuelto a recordar la necesidad de suavizar ciertos pre-

ceptos de la vigente Ley de Prensa de 1.966”.

Este editorial pone de manifiesto que si la ley —

fue presentada como un logro máximo de la evolución política

española con esta han ocurrido cosas que ni rigiéndose con

un decreto de guerra hubiera podido producirse. Y ‘Mundoes

té aludiendo a un decreto de guerra, que no es sino una si-

tuación de excepción en la vida política y social de una co

munidad o país.
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De este modo se refiere al espíritu sibilino de -

esta ley, base pues, del cierre del “Madrid”, enmarcado en

una situación donde, prosigue el editorial “los cierres de

diarios y revistas, las multas fortísimas a los directores

de empresas, los cambios de directores (..) no tienen pre-

cedentes”. En este punto llega a cuestionarse la independen

cia de los tribunales, ‘que son la garantia de respeto a la

dignidad de la persona, algo por encima de la arbitrariedad

posible de una autoridad de cualquier grado administrativo,

en todos los paises. Se resalta que en España los tribunales

tienen esa misión pero que es necesario que la justicia que

ejercen no sea desvirtuada por actos administrativos, en lo

que están de acuerdo los profesionales de la información, —

“en que, por ejemplo, ciertas disposiciones administrativas

no deberían ser automáticas, en cuanto interfieren la labor

de los tribunales y prejuzgan resoluciones que pueden ser —

contradictorias”. Parece que aquí el semanario aboga una se

paración de poderes, en la que la justicia pueda ser ejerci

da de una forma clara, sin presiones polfticas o burocráti-

cas de ningún tipo.

Así pues, la cancelación de un diario ya no es —

tanto un tema burocrático de resolución del Ministerio dé In

formación y Turismo, en este caso, sino de la aplicación de

una serie de leyes claras, y aboga por la reforma de la Ley

de Prensa ‘que ha nacido alicorta y ha necesitado de perfec

cionamientos posteriores”. Finaliza el editorial criticando
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al padre de esta ley, Fraga, que mantiene la tesis de dejar

lo todo como está.

En la sección de “Madrid Político” y bajo la foto

grafía de los trabajadores del diario “MAdrid” en los talle

res del periódico escuchando un comunicado, se reproduce el

cismo titular y subtitulo que en el sumario. El articulo es

tá dividido en dos partes, una dedicada a la XV Asamblea de

la Confederación Episcopal Española (tratada en primer lugar

y sin aviso de ningún tipo o sumario o ladillo> y la segunda

referida al caso del “Madrid’, lo que produce sorpresa y arubigliedad al

mismo tiempo para el lector. Ambos fueron los acontecimien-

tos, según el autor, capitales de la última semana.

Lorenzo Contreras, bajo el ladillo: “Lo del “Ma -

drid” va para largo”, resalta que la situación parece haber

pasado de los pronósticos de situación rápida a las perspec

tijas de negociación lenta y laboriosa. Para este periodista —

las dificultades para el arreglo se encuentran en la cuestión

económica:” el sindicato se niega a cualquier compromiso que

impiique abonar un Canon de arrendamiento elevado’, y al mis

mo tiempo resalta las deficiencias de la Ley de Prensa del.966

y coincide con el editorial analizado anteriormente en que —

las objeciones a esta ley coinciden en proponer un aplaza-

miento de la ejecutividad de las sanciones mientras que los

tribunales decidan si ha lugar a estas. “con el lo ganaría

la seguridad jurídica, valor que tutele el articulo 17 del
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Fuero de los Espafloles”.

Bajo el ladillo de “¿Qué va a pasar?” resalta que

el titular del departamento de Información, Sánchez Bella,—

hizo saber que en la cancelación de la empresa del diario —

“Madrid” no han estado involucradas intenciones políticas ni

acción de unos grupos contra otros. Finalmente, destaca la

atención prestada por el Consejo de Ministros y el recurso

de alzada contra la cancelación no ha sido aún presentado.

25 de diciembre dc 1.971 _

“La politica española de 1.971”:

En el número extraordinario de la revista, el 1,651

se hace un repaso a los aspectos más representativos acaeci

dos durante todo el año. Aparece un ladillo titulado “¿Y del

‘Madrid” qué?”, donde junto con temas como la cuestión uni-

versitaria, el conflicto de la construcción de ?ladrid, etc,

se destaca “la cuestión periodística, con los cierres <algunos —

temporales> de publicaciones como las revistas “Tiempo”, “SA

bado Gráfico”, “Presencia” y el diario “Madrid”, caso este

último que desborda, por irresuelto los limites del año y

es noticia rigurosamente actual”.

Es importante resaltar el que Contreras eligiera

el tema del cierre del “Madrid” como ladillo y punto final

a su repaso político de 1.971, recordando los “desuellos”, —
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tal es el calificativo que emplea, “periodísticos, en los —

que Calvo Serer, hoy procesado por su articulo en “Le Monde”

y Fraga Iribarne. fueron juntos al potro de las mortificacio-

nes (,‘,l”, de este modo pone de relevancia un tema candente

de actualidad y su trascendencia e importancia en el mundo -

periodístico.

5,3.11. “te Monde”

28 de octubre de 1.971

“Una Sociedad de Redactores es constituida en el

diario “Madrid” ‘Y.

Se trata de una crónica del corresponsal ‘lose Anto

nio Novais que aparece en la página 36 sobre la constitución

de una Sociedad de Redactores y las tres corrientes existen

tes dentro de los accionistas de la empresa. En la informa-

cLin se expone la postura de la dirección de la empresa, así

como la de los redactores que desean una mayor participación

en las decisiones concernientes al cotidiano.

4 de noviembre de 1.971

“Las autoridades españolas justifican la apertura

de una investigación sobre el diario ‘Madrid”

Es otra crónica del corresponsal sobre las razones

dadas por el Ministerio de Información y Turismo para abrir
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la investigación sobre la propiedad de un lote de acciones

que, por valor de cuatro millones y medio de pesetas, habría

suscrito una sociedad financiera, a pesar de que según la —

Ley de Prensa los accionistas de los periódicos debían ser

personas físicas y no sociedades jurídicas. El corresponsal

pone de relieve el interés suscitado por la Sociedad de Re-

dactores del “Madrid”, primera creada en España.

11 de noviembre de 1.971

“Yo también acuso”.

Se trata de un articulo de opinión firmado por Ra

fael calvo serer, que tiene como antetitulo “El Gobierno de

Madrid contra las libertades”. En el mismo, el presidente —

del Consejo de Administración del “Madrid pasa a hacer un —

análisis, denunciando las razones del conflicto que oponía

a su periódico con el Gobierno, La situacién del diario y el

contexto de opresión y censura en que se desarrolla su acti

vidad completan el articulo que aparece en la página 5.

20 de noviembre de 1,971

La Sociedad de Redactores reclama el mantenimien

to del director actual”.

Noticia sobre la actuación de la Sociedad de Redac

tores del”Madrid’ que intentó la compra de las acciones en —

litigio a fin de evitar la prohibición del periódico. La So
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ciedadad de Redactores pidió su insCripción en el Registro

de Empresas Periodlstices, la autorlzacqón a la Dirección —

General de Prensa para la compra de las acciones y el mente

nimiento de Antonio FontAn en su puesto de director. Sc pone

dc relieve el interés con que todos los periodistas siguen

el proceso “debido al malestar que reina en la prensa”.

25_de noviembre de 1.971

“El Tribunal de Apelación de Madrid confirma los

derechos de Calvo Serer”.

Con el antetitulo “El asunto del diario “?ladrld”

aparece en la página 5, esta noticia facilitada por la agen

cia “France Presa” que habla de la confirmación del Tribunal

Apelación de Madrid sobre los derechos de Calvo Serer en la

sociedad editora del diario. En la información se destaca -

que la s~,¡LenCi8 ha sido dictada en un momento critico para el

periódico “que sigue una línea politice no conformista”, y

que el propio Calvo Serer ha denunciado, “Con un vigor inha

bitual en España”, lo que denomina “la lucha por el poder en

el diario “Madrid”” así como cl apoyo que aporta la Socie-

dad de Redactores a la dirección dcl periódico.

2? de novIembre de 1,911

“El diario “$ladrid” suspendido”.

Se informa de la suspensión provisional del “Madrid’
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a partir del 26 de noviembre. justificada por el Ministerio

de Información y Turismo por el hecho de que un lote de ac-

ciones del “Madrid” fueron suscritos por una sociedad finan

ciera, lo que estaba prohibido por la Ley de Prensa. La in

formación recoge el comunicado del MInisterio español en el

que declara su voluntad de “encontrar una fórmula que, res-

petando la ley, permita al “Madrid” continuar su publicación”.

El autor de la noticia, Jose Antonio Novais, recoge algunos

detalles que demuestran la actitud crítica del “Madrid” y —

sus trabajadores ante esta decisión, El corresponsal infor-

ma que, en opinión del Director General de Prensa, la prepa

ración de una conferencia del francés Jean Schwoebel, presi

dente de la Sociedad de Redactores de “Le Monde” • sobre las

sociedades de redactores anticipó el cierre del periódico.

28 y 29 de noviembre de 1,971

“Los periódicos de le capital critican la suspen—

sión arbitraria del “Madrid” ‘Y.

La información de la página 4. firmada por Jose —

Antonio Novais, recoge las condiciones presentadas por las

autoridades espaflolas para la reapertura del diario. También

destaca la reacción de los redactores que reclamaron ‘la dij

nidad, la independencia y la calidad para el periódico”. La

noticia concluye con las reacciones criticas de la prensa es

pañola frente a la decisión gubernamental y la relación del

caso con la visita del ministro francés de Asuntos Exterio
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res. Naurice Schumman.

de diciembre dc 1.971

“El diario ‘Madrid’ podría reaparecer proximamente”.

La noticia habla de la posibilidad de reaparición

del periódico despues de llegar a un acuerdo de principio —

por el que el diario seria alquilado al Sindicato de Prensa

ya la Federación Nacional de Asociaciones de Prensa con las

siguientes condiciones: el pago a los trabajadores por la so

ciedad arrendataria: introducción de un representante de los

redactores en el Consejo de Administración y conproisiiso de conservar -

la “independoncia y la dignidad” del periódico sin romper -.

su línea política.

23 de diciembre de 1.977

“La prohibición del diario “Madrid” preocupa a la

opinión pública”.

La noticia versa sobre las diligencias iniciadas

contra Calvo Serer por su articulo “Yo también acuso~ pubí i

cedo en te Yonde” cl 11 de noviembre. Calvo Serer podía ser

acusado de atentar contra “1 a seguridad interior del Estado

español”. In este articulo se recogen las posiciones de los

sindicatos. usí cono la de algunos misobros de la Iglesia,—

los diputados que representaban las far,i ias en Cortes, to—

las ella; en favor de la dirección del tiadrid” y su Socie—
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dad de Redactores.

5.3.??. Otros periódicos extranjeros.

“The Sunday Times” tres días despues del cierre del

periódico, ofrece una información a cinco columnas, en las

que expone claramente que “la razón es claramente polltlct y

que las irregularidades administrativas no son más que un —

pretexto.

En orden a justificar la clausura del “Madrid”

el Ministerio de Información ha publicado un documento de 48

páginas aclaratorio de las razones fInancieras. Pero, priva

damente, el Director General de Prensa, Fernando Sorda <Fer—

nandez Sordo) admitió ante los miembros del jurado de empre-

Sa que las razones fueron de índole política” ( ...

“La Croix” (21/22—ll—711, días antes del cierre, -

ya hacia una premonición del destino de un periódico que, co

mo el ‘Madrid” había ‘blantado cara al Gobierno

El no alineamiento del “Madrid’ irrita al

Gobierno. En el plazo de cinco a!los, de una inconfortable ac

tividad, 31 sanciones han recUdo contra el director por el

Ministerio de Información. En 1,968, el diario fue suspensido

durante cuatro meses a raíz de un articulo de Rafael Calvo —

Serer cuyo contenido criticaba abiertamente la dictadura de
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De Gaulle y de modo latente el contenido que usted sabe’.

El ‘Internacional l4erald Tribune” (26—Ii—it) seña

laba: “El Gobierno ha presionado a 7-ir. Calvo a que renuncie

al control de su periódico y a que reemplace a su director —

moderado, por un bien conocido derechista miembro del parti-

do falangista”.

De modo directo se dijo también esto en “The Eco

nomist” (20—11—7l).’” El Gobierno quiere imponer como editor

del “Madrid” a un veterano falangista, don José Maria Alfaro

y a un director responsable ante el Ministerio de Información?

En este planteamiento de que se ha hurtado informati-

vamente a la opinión pública española, coinciden básicamente

todos los periódicos extranjeros. El propósito del Gobierno

de cambier la línea seguida por el periódico, por medio de

presiones y de cancelar la inscripción registral de “Madrid”

fue la tónica informativa antes, durante y en los meses pos-

tenores al cierre del periódico.

El “internacional Herald Tribune” (30-11-71) escri

be: ( ..¿“ La muerte del “Madrid”, sin embargo, no fue ningu-

na sorpresa extraordinaria para los editorespeniodistas y -

lectores conscientes, porque conocían los procedimientos uti

lizados por el Ministerio de Información para impedir el mí-

nimo de libertad concedido por la Ley de Prensa”.
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“Le Figaro” (516—11—72) considera que el cierre de

“Madrid” constituye un test que sobrepasa ampliamente el mar

co de la empresa sancionada. Y continua; “Ello significa que

cualquier temática, incluso tímida, de apartarse de las ins-

trucciones estrictas señaladas por el Poder, conduce a amorda

zar, cueste lo que cueste, a aquellos que tienen la audacia

de arriesgarse. La voluntad del Gobierno de rehusar el menor

diálogo abierto con los elementos que no se alinean incondi-

cionalmente a todas sus exigencias, se ha manifestado paten-

temente en la última fase de las discusiones

tn uno de los periódicos italianos de mayor presti

gio, “11 Tempo” se dió a conocer en el mismo sentido el moti

yo fundamental de que se quedasen sin trabajo “los 225 peno

distas, empleados y tipógrafos del periódico’, por su “rígi-

da adhesión de casi todo el personal a la línea seguida por

el diario”,

Meses más tarde en el periódico católico de Actster

dam, el 20 de noviembre de 1.972, se expuso ampliamente la -

motivación política y antidemocrática que guió al Gobierno -

contra el “Madrid”, “Dos periódicos —dice “De Tyd”- se dis

tinguieron por su actitud contra el “Madrid”, con la agravan

te de ser también los vespertinos: “El Alcázar’ y “Pueblo”.

Para él “Paese Sena” (5—7—72), el “Madrid” “Se tra

taba de un diario combativo, orientado a la derecha, en senti



668

do monárquico: pero este tipo de voz, inevitablemente, no —

pudo complacer al régimen ¿facista, que al fin, le ha pues

to la moraza (..4.

Todos los periódicos en paises de la Europa Occi-

dental ofrecieron en su momento, con bastante relieve, la no

ticia del cierre del “Madrid”. Y todos coinciden en dos he-

chos: el diario “Madrid” era uno de los pocos bastiones en —

la defensa de la libertad de prensa en España. si no el Único:

el régimen cerró el periódico porque no aguntaba la libertad

y la verdad.

Es curioso, al contemplar ahora el panorama de aque-

llos años y la lucha de “Madrid” oir la supervivencia, con -

la perspectiva que dan los casi veinte años transcurridos —

desde entonces, como ninguno de los detractores de “Madrid’

puso en duda la honradez en la trayectoria profesional del -

periódico. su respeto a la verdad.

Por otra parte, el diario “Madrid” fue escrupulosa

mente respetuoso con las personas. En las páginas del “Madrid”

se puso en tela de juicio el sustrato ideológico y las instt

naciones que mantenían al régimen de Franco, pero nunca a las

personas, pese a los ataques que los dirigentes del “Madrid”

y algunos colaboradores sufrieron con ocasión de su crítica

política.
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¼‘.)“ Cinco semanas después de la orden de cierre

del diario ‘Madrid”, el nuevo año ha comenzado sin que reapa

rezca el periódico que se había propuesto seguir una línea —

política independiente (..A. Todo el personal (225 personas>,

periodistas, empleados y obreros de impresión se ha solidan

zado con su director, contra quien hablan dirigido sus ata —

ques varios grupos políticos y económicos, partidarios de un

cambio de cabecera del diario”. (Sud Ouest, 3—1—12).

La ptensa europea siguió muy de cerca y al día las

vicisitudes del “Madrid”. “Le Figaro” (5—2—72> dice:

Las autoridades han tomado como pretexto pa

ra romper las negociaciones que el apoderado del grupo pro-

pietario señor Garcia—Trevijano, que habla aceptado la mayor

parte de las sugerencias, ha mantenido hasta hoy dos exigen-

cias, por otra parte legitimas, que son:

1) Que el organismo que momentaneamente habría de

hacerse cargo. deldiario, reconociera las deudas.ylos compro

misos, adquiridos por la sociedad propietaria.

2) Que todos los periodistas y los empleados sean

mantenidos en los puestos que ocupaban el 25 de noviembre úl

timo, fecha de cierre del diario por orden del Gobierno.

En la práctica, la ruptura de los interlocutores —
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entraña el paro de 250 personas.

De otra parte, el presidente del Consejo de Admi-

nistración, profesor Rafael Calvo Serer, que reside desde —

hace más de dos meses en Francia, es objeto:de un proceso ju

dicial y riesgo de una pena de seis a doce años, por haber

expuesto su problema en la prensa internacional.

La Ley Fraga Iribarne sobre “La libertad de prensa”

y la abolición de la censura, que jamás fue aplicada de het

cho por su propio promotor, no es más que un souvenir. Los

periodistas y empleados, que,el miercoles por la tarde, se

sometieron a una pelea de honor, y ocupando los locales de

“Madrid” se han visto obligados a evacuarlos, despues de ha

ber recibido un ultimatum de la policia. Nuestro colega na#

drileño se hunde en consecuencia con el pabellón alto y tal

vez con la figura de un precursor”

‘II Giorno” (5—7—72), en su página 3, publica un

articulo de Rafael Calvo Serer, “editor del “Madrid”, el dia

rio cerrado hace ocho meses en España”. Y apunta:

..fl”EI Gobierno español ha sorprendido despuÉs

de una larga lista de sanciones contra el diario por su posi

ción no ortodoxa en su enfrentamiento con el régimen. Rafael

Calvo Serer recuerda su lucha por la libertad de prensa en

España. Es el testimonio de un moderado español” (



671

“L’ Umanitáe reproduce el 5 de julio de 1.972, a

los ocho meses casi despues del cierre, en su sección dedi.

cada a la televisión, un reportaje de la TV francesa dedica

ce al “Madrid”:

“Aquel día. 25 de noviembre de 1.971, en la Espa-

ña franquista muere un diario, la única voz crítica enfren-

tada al Gobierno de Franco, Era el “Madrid” (,,j.

Una encuesta bien dirigida que ha tenido el merito

de atraer la atención del público sobre un episodio general

mente poco conocido, pero que asume una particular importan

cia porque ha permitido iniciar un discurso sobre la liber-

tad de la prensa y de la información necesarias a toda la —

población civil, La encuesta aunque limitada ha intentado —

prever el futuro de un país (España) que atraviesa un desa-

rrollo decisivo en su existencia. ¿Esta evolución que parece

indicar nuevas perspectivas políticas y sociales será posi-

ble, destinada a permanecer sólo como una tentativa o encau

zará un sueño para los españoles?. Esto no hace sino demos-

trar qué dificil es señalar un futuro para un país como la

~spafla franquista, cuya situación se basa más sobre las de

Ásiones de una élite o una persona ... que sobre las forni

das indicaciones de un sistema democrático”.

En ‘Cahiersdel’llP” (abril 1.972), boletín men-

sual del Instituto Internacional de Prensa, en portada y a



B72

toda página, se recoge la presencia de cuatro directores de

periódicos invitados a la Asamblea celebrada en l’l~nich. Una

fotografía de Rafael Calvo Serer y un amplio titular a toda

página, “Nuestro combate por la libertad de prensa’, abren

la información.

“Rafael Calvo Serer, profesor de Historia y de Fi

losofla en Ja Universidad de Hadrid.(...) vive exiliado en

Francia despues de las graves diferencias que el Gobierno

opuso.a la dirección ya la redacción del diario “Madrid”,

que ha debido cesar su publicación. (“Cahiers de l’IIP” (no

viembre 1.971 y enero 1.972> (93).

‘Son estos unos botones de muestra de cómo acogió

la prensa internacional el cierre de “Madrid”, y de cómo se

le dio la importancia que merec¶a por su labor destacada en

favor de la libertad de prensa y de las libertades de todos

los españoles. La importancia del “Madrid” en este proceso

de apertura fue reconocido así por los órganos de comunica-

ción y de opinión fuera de España, que en los años posterio

res mantuvieron informados a sus lectores sobre el asunto —

del “Madrid”,

Este seguimiento del problema “Madrid” recobró dra

mática actualidad con motivo de la demolición del edificio

que fuera sede del periódico en la calle del General Pardi—

ñas. 92. en el madrileño barrio de Salamanca.
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Por citar sólo algunas muestras, en “International

Herald Trlbune”, (25—4—73), señalaba:

“Fue un final dramático y simbólico de una de las

pocas voces independientes del país. El periódico habla sido

cerrado por el Gobierno 17 meses antes. A la espera de la

batalla ante los tribunales, pocos esperan en la actualidad

la reaparición del periódico “Madrid”, fue forzado a vender

el edificio para pagar a sus 125 empleados despues del cie-

rre. En su lugar se construiran apartamentos.(. ‘)

El editor del periódico, Rafael Calvo Serer, un -

conservador, que derivé hacia posturas liberales, escribió

en su dia en el diario parisino “Le Monde” que el Gobierno

habla impuesto ‘condiciones draconianas” al “Madrid”. Acusó

al vicepresidente Luis Carrero Blanco de “haber decidido per

sonalmente la muerte dei periódico”.

The Econon,lst” (28—4—73) que también recoge una

fotografía de la demolición del “Madrid”, ocurrida al 24 de

abril, dice:

“Madrid” fue un moderado y eficaz portavoz de la

idea de que España debía acercarse a Europa. a traves de una

gradual democratización de sus instituciones”.

“L’Express” (30—4 y 6—5-73) señala:
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(,.4”Con la ayuda de 70 kilogramos de dinamita,

los autores de la demolición han arrasado las oficinas del

diario “Madrid”, tenaz critico del régimen, para edificar —

apartamentos en su lugar. “Se entterra, dice un antiguo cm

pIcado, pero habla muerto hace mucho tiempo”. Suspendido

durante cuatro meses en 1.968 por la simple alusión de haber

sugerido retirarme al general Franco, el diario dejó de apa

recer el 25 de noviembre de 1.977: el Gobierno hacia saber —

que no autorizaba la continuidad salvo que camblara de diree

cLin. “Madrid” habla vendido su patrimonio para pagar a su

personal” (94),
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NOTAS

(1) Ver epígrafe 3.2.5.

(2) Articulo 71 de la Ley de Prensa e Imprenta de IB de
marzo de 1.966.

<3> “EL ALCAZAR”, redacción en Madrid: ‘El ex—director de

‘Madrid” absuelto por la Audiencia Provincial”. Día

14-VI-l .967.

(4) y., Anexo II,

(5) Según se contempla en el párrafo Dos del artIculo 64

de la Ley de Prensa e Imprenta de 18 de marzo de 1.966.

(6) “EL ALCAZAR”, redacción en Madrid; “Orden de secues-ET
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tro de ‘Madrid”, del pasado día 30 lunes”, Día 1-11—

1.967.

<7) Según se contempla en la Ley de Prensa e Imprenta de

18 de marzo de 1.966.

<8) CALVO SERER, Rafael: “La dictadura de los franquistas

.

El “affaire” del ‘Madrid” y el futuro político”, Pa-
ns, 1.973.

(9> “INFORMACIONES”, redacción en Madrid: “Alzamiento y

rebelión”. Día 31-1—1.967.

(10) Ibídem.

(11) Ibídem.

(12> Ibídem.

(13) GUILLEME-BRULON, 3.: En “Le Figaro”. Día 2-11—1.967.

(141 CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(15) “INFORMACIONES”, redacción en Madrid: ‘Aguilar Tremo

—

moya, absuelto por el Tribunal de Orden Público”: Día

29—VI—l .967,
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(16> “EL ALCAZAR”, redacción en Madrid: “Caso Aguilar: Re-ET
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curso del Ministerio Fiscal”. Ola t—Vll—1.967.

(17> “YA”, redacción en Madrid: “Miner Otamendi lleva a

los tribunales a la empresa de “Madrid” “. Ola 16—VI—
1,961.

(la) 1., Anexo III.

(19> Se refiere Jose Maria Desantes al editorial titulado

“La protesta no es siempre moralmente condenable”.

(20> CAriO SERER, R; Op. cit.

(21) “YA’, redacción en Madrid: “Querella criminal contra

el diario “Madrid” “. Día 16—lV-1,967,

<22) “YA’, redacción en Madrid: “El director de ‘Madrid’

”

sancionada”. Día 6—11—1.968.

(23> Por importe de 50,000 pesetas fue impuesta el 2 de -

noviembre de 1.967.

(24> Sentencia de l8—lV—l.969. Cdo. 6~. Aranz. 1.998/69.

(25> CRESPO DE LARA, Fedro: “El articulo dos. La prensa

—

ante el Tribunal Supremo”, Madrid, 1.975.

(26> Ibídem.

(27) Ibídem,

<28) Ibídem.

(29) ibídem.

(30) De fecha 7 de Julio de 1.969.

(311 Laureano López Rodó.

(32) CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(33> Ibídem.

(34) Sentencia del Tribunal Supremo de 9—Vl—l.969. Cdo. 2”

Aran. 3.350/69.

(35) Según el articulo 70.1 de la Ley de Prensa e Imprenta

de ¶8 de marzo de 1.966.
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<36) La quinta parte del mAAlmo.

(37) Boletín Oficial del Estado de fecha l—VlIr—1~96g.

(381 V, , Anexo IV.

(39) “NUEVO DIARIO”, redacción en Madrid: ‘La Organización

Sindical se querella contra el diario “Madrid” “. Día

3-XII-l. 961,

(40> ‘ARRIBA”, redacción en Madrid: “La Organización Sindi-ET
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cal demanda al diario “Madrid” Día 2-XII—I.961.

(41) “MADRID”. redacción en Madrid: ‘Cuota sindical y sala-ET
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rio mínimo”. Oía 8—XII—1.967.

(42) “DIARIO DE AVILA”, redacción en Avila: “Información —

sobre la cuota sindical”. Día 12—Xll—l.967.

(43) “MADRID”, redacción en Madrid~ “El diario “Madrid” ha

jo acusación”. Día l2—XIl—l.967.

<44) “MADRID’, redacción en Madrid: “Acusación mantenida”

.

Ola I6-XII—l.967.

<45) Ibídem.

(461 Ibídem,

<47) El lunes día 11 de diciembre de 1.967.

(48) y., Anexo III del Capitulo 4.

(49) CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(SO) “MADRID”, redacción en Madrid: “Nueva sanción al dia-ET
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rio “Madrid” “. Ola 17—V-1.968,

(Si) Ibídem.

(52) Según lo establecido en el articulo ¶0 de la Orden Mi
nisterial de 22 octubre de 1.952.

(53> conforme a lo previsto en los artículos 71 y 1=2de —

la Ley de Prensa e Imprenta y de Procedimiento Adminis

trativo. respectivamente.
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(54) Sentencia del Tribunal Supremo de 14—yI—I.911. Cdos.

2’, 3 y 4~, Aranz. 3.162/71.

(55) y~, Anexo IV del Capitulo 4.

(66> Es el otro profesor propuesto para obtener el grado

de Doctor “Honoris Causa”.

(57) “MADRID”, redacción en Madrid: “El rectorado de la

—

liñiversadad de Madrid, sorprendido por la actitud del

doctor Lwoff”. Día I5—Il-1.968.

(58) SOR, Francisco: “La suspensión del diario “Madrid”

-

fue conforme a derecho”. En “YA”, día 4—X—1.970.

(59) Articulo 69 de la Ley de Prensa e Imprenta de IB de

marzo de 1.968.

(60) Sentencia del Tribunal Supremo de 25—IX—l.970. Cdo. 4’

Aranz. 3.594/70.

(61) Ibídem.

(62) Ibídem.

<631 y. • Anexo VI del Capitulo 4.

<64) Sentencia del Tribunal Supremo de 25—lX—l.9?O. Cdo. 4’

Aranz. 3.594/70.

(65) Sentencia del Tribunal Supremo de 22—1—1.970. Odo. 2’

Aranz. 208/70.

(66) y. • Anexo IX del Capitulo 4.

(67> CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(68) José Solis, Din Ambrona, Sánchez Anona y Nieto An-

tunez.

(69) CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(70) lbidem~

(71) También “Madrid’ habla tratado el tema en octubre de

1.966, noviembre de 1.967 y febrero de 1.958.

(72> CALVO SERER, Rafael: Op. cit.
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(73> Ibídem.

(74) “DIARIO SP”, redacción en Madrid: “Calvo Serer y Go-ET
1 w
114 476 m
318 476 l
S
BT


zale. procesados”. Día io—yiií—i.968.

(75) Lo mismo se podía deducir del articulo 8’ de la cita

da Ley Orgánica del Estado de 1 de enero de 1.967.

(76) “LE MONDE”, corresponsalía en Madrld.’”EI cotidiano
“Madrid” suspendido por dos nieses”. Día 3—VI—l.968.

(77> Ibídem.

(78) “EL ALCAZAR”, redacción en Madrid: “SolIdarIdad de

—

los redactores de ‘Madrid” con su periódico”, Oía ——

1—VI 11—1.968.

(79) “LA VANGLIARDIA” , redacción en Madrid: “Los redactores

de ‘Madrid” renuncian a parte de sus honorarios para

ayudar al periódico”. Día 1—VIII-1.968.

(80) CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(81> “LA VANGUARDIA”, redacción en Madrid: “La reaparición

del diario “Madrid””. Día 25—lX—l.968.

<82) ‘HOJA DEL LUNES”, redacción en Madrid: “ “Madrid rea-ET
1 w
72 251 m
323 251 l
S
BT

nuda su publicación”. Día 7—X—I.968.

(83) CALVO SERER, Rafael: Op. clt.

(84> Sentencia del Tribunal Supremo de I8—VI—1.970. Cdo. 99

Aranz. 3.151/70.

(85) “MADRID”, redacción en Madrid: “Expediente al direc-ET
1 w
72 179 m
320 179 l
S
BT


tor del diario “Madrid” “. Día 19—11—1.970.

(86> y.. Anexo IV.

(87) CALVO SERER, Rafael: Op. cit.

(88> “DIARIO DE DIARIOS”. Días 4 y 5.IV—1.97l.

(89) “YA”, redacción en Madrid: “Es confirmada por el Tri-ET
1 w
73 103 m
325 103 l
S
BT


bunal Supremo la sanción a don Antonio Fontán, direc-ET
1 w
73 91 m
324 91 l
S
BT


tor que fue del diario “Madrid’ “. Día 8-Vll-l.973.
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(90) Sentencia del Tribunal Supremo de l—VII—1.973. Cdos.
8’, 9~ y 10’, Aranz 2.329/73.

<SI) Ibídem.

(92) Sentencia del Tribunal Supremo de 1-VII—l,913. Cdos.
lO’ y II’. Aranz. 2.329/73,

(931 “MADRIO”, Edición Especial: “Fue una mordaza a u dia-ET
1 w
73 422 m
371 422 l
S
BT


rio”. Día 29—KII—1.989.

(94> “MADRID”, Edición Especial: ‘fin final dramático”. Día

29—XII—¶.989.
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6. CONCLUSIONES

— Nacimiento del diario “Madrid”

.

EJ diario ‘Madrid” fue creado, fundado, dirIgido

y propiedad de Juan Pujol Martinez gracias a la amistosa

concesión de una licencia con la que le distinguió el Gene-

ral Franco. Fue el 6 de marzo de 1,939 exactamente, cuando

el entonces Jefe del Servicio Nacional de Prensa comunicó a

Juan Pujol que el Ministro de la Gobernación le aceptaba co

mo dIrector del “Madrid”.

Este comenzó su labor en la imprenta de uno de

los periódicos republicanos que fue afectado a Falange Espa-

ñola Tradicionalista y de las J.0,N.S.. Se trataba de la de

“El Heraldo de Madrid”. sito en la calle del Marqués de Cu

bas, 9.

Los datos obtenidos en esta investigación nos

permiten, sin embargo, hablar de que el procedimiento llevado

a cabo para la creación del diario “Madrid” se realizó con —

fecha posterior a la publicación del primer número. Tanto lo

que respecta a la solicitud y concesión de la marca o cabece

ra, así como su constitución en Sociedad de Responsabilidad

Limitada datan de julio de 1,939, en el primer caso y de sep

tiembre de 1.941 en el segundo.
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2 — Estado y Medios de Comunicación Social

.

La consolidación del “Nuevo Estado” de la Espa-

ña de Franco se realizó a través de leyes y decretos, sobre

todo a partir de 1,945 por medio de las cuales se institucio

nalizó definitivamente el régimen. Leyes y decretos que com

pletaban el aparato del Estado, surgido en los años de la

guerra, pero no lo modificaban, y representaron de este mo-

do un triunfo del franquismo y un seguro para el futuro.

En cuanto a las disposiciones que afectaron a la

libertad de expresión hay que mencionar: la Ley de Prensa de

1,938, esta respondía a un intento de despertar en la prensa

la idea del servicio al Estado y a la comunidad, con derechos

y deberes, y en función de un concepto de periodismo basado

en la verdad y la responsabilidad. Sólo que la verdad era

el Estado y la responsabil idad la de los particulares. Las —

medidas preventivas y coactivas afectaron a todo el sector —

periodístico de España, El pluralismo y la disensión eran im

posibles. Escritores y periodistas, empresas y medios, no tu

vieron, en esos años, otra alternativa que la de servir a los

intereses del Estado.

En segundo lugar el ruero de los Españoles. Este

era una declaración ambivalente, en la que se dan los concep

tos de derecho y obí igación, aunque esta última pueda catalo

garse como deber positivo.
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Y en tercer lugar la Ley de Prensa e Imprenta de

1.966. Esta aporta novedades fundamentales y elimina vesti-

gios autoritarios. Sin embargo, tambien presenta defectos y

lagunas. Supuso un avance hacia la liberalización de la pren

se, pero se quedó a medio camino, Eliminó la censura previa,

de la que dice que no podrá aplicarse; salvo excepciones en

su articulo 3’, Sin embargo, en los limites del articulo 2’,

la Ley muestra una cierta timidez a la hora de formular de-

rechos y una evidente profusión de textos. Trás o menos preca

sos para 1 imitarlos. Desde la perspectiva actual, la Ley de

1.966 y sus decretos complémentarios son un Reglamento de Po

1 icia de Prensa. El reconocimiento de la libertad de expre-

sión por medio de impresos es solamente proclamada en el ar-

ticulo 1’ y ya en el 2’ son fijadas las limitaciones. El PO

der utilizó la Ley frecuentemente, y no como argumento de Ii

bertades sino por el contrario, de represión.

Por lo tanto se pueden señalar tres etapas en es

ta Ley de 1.966: una primera de sorpresa, cautela, audacia y

en general de dureza; una segunda tras el cese de Manuel Fra

ga en 1.969, de cierto desuso del precepto; y una tercera de

recrudecimiento de la presión administrativa, en la que se —

hizo más incepié en la responsabilidad que en la libertad.

En los dos primeros años de su vigencia, ciento

centinueve pubí icaciones nacieron al amparo de las nuevas ex

pectativas. Sin embargo, en el mismo periodo, y según datos
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del entonces llamado Ministerio de Información y Turismo, la

Administración habla Incoado 339 expedientes sancionadores,

180 de los cuales concluyeron en multas o suspensiones a un

total de 8=publicaciones. Esto significa que cada dos d!as

la Administración franquista (el director general de Prensa.

el Ministro de Información o el Consejo de Ministros, según

los casos) abría un expediente a una revista o a un diario

y que cada cuatro días imponía una sanción.

Como resumen de la situación le~islativa en la que

vivió el “Madrid” podriamos apuntar: Papel dominante del Es-

tado frente al individuo; condena de las concepciones libera

les y marxistas de la prensa; prensa como “institución nacio

nal” al servicio del Estado, al servicio del Partido. Parti-

do al que corresponde la orientación doctrinal de la prensa,

consecuencia de una unificación política. A todo esto se le

conoció como Prensa del Movimiento.

3 - Evolución del diario “Madrid”

.

El diario “Madrid” cuando nació-se encontró con

un régimen de censura previa y consignas obligatorias, que

se aplicaba con variable rigor, según las circunstancias, y

el arbitrio de las personas que en cada momento manejaban la

prensa. La independencia no existía,

A pesar de todo, no tardó en convertirse en el -
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primer vespertino de la capital en competencia con “Informa

clones” y, más tarde, con “El Alcázar” y “Pueblo”, por su —

agilidad y el carácter madrileño que impregnaba a todas las

informaciones.

En 1,966, Rafael Calvo Serer suscribe 32.000 ac-

clones del “Madrid” asesorado por García Trevijano y con el

apoyo de otros amigos y asociados políticos, dispuestos a co

laborar profesional y económicamente con él. El Consejo de —

Administración lo nombra presidente y se inicia la nueva eta

pa del periódico.

En la llamada etapa independiente, Calvo Serer —

se ocuparla de revitalizar el diario. Ouraria cinco años. —

desde 1.966 a 1,971 y estuvo marcada por graves conflictos —

con la Administración. Sufriendo por razones políticas cerca

de veinte expedientes administrativos, con un total de multas

que ascendieron a más de un millón de pesetas. Siendo objeto

de dos secuestros y dos suspensiones sucesivas acordadas por

el Gobierno. de cuatro meses en total. Los cierres supusieron

unas pérdidas aproximadas de veinte millones de pesetas.

4 - Expedientes

.

De todos los expedientes incoados, sólo ocho Ile

garon al Tribunal Supremo. Quizás el más conocido fue el su-

frido a raiz del editorial publicado el 30 de mayo de 1.968.
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‘Retirarse a tiempo. No al General De Gaulle”. Este le supu-

so una primera suspensión de cuatro meses. En él se aconseja

ba al General De Gaulle abandonar el poder ante la resisten-

cia de la opinión pública francesa por los acontecimientos —

de mayo de 1.968. El editorial, a partir de los sucesos ocu-

rridos en el país vecino, plantea una tesis reflexiva sobre

los regímenes personales. En principio es una crítica a los

sistemas autoritarios y a los problemas relacionados surgi-

dos con ellos, como la vejez, la sucesión. Aunque en primera

instancia el plano de análisis se centra allende las fronte-

ras, y no supondría más que imaginaciones excesivamente ten-

denciosas suponer una referencia sibilina al régimen de Fran

co. Al relacionar nuestro país tanto en su situación social

como política con Francia, de forma explícita, con referencia,

textual, se produce una correlación de supuestos, una trasla

ción de significados inevitables. Y es indudable que está com

parando al General Franco con el General De Gaulle y que to-

das las afirmaciones vertidas sobre este pueden ser de aplica

ción relacional con aquel. Este editorial tuvo mucha importan

cia y supuso el principio del fin de “Madrid”,

5 — La Redacción

.

Estamos en situación de poder afirmar que por la

redacción de “Madrid’ pasaron los profesionales y firmas que

en la actualidad gozan de un mayor prestigio. Et rotativo

reunió en torno suyo a un grupo de jóvenes~redactores, casi
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todos universitarios, que tuvieron presente la importancia -

de su trabajo en el periódico y en la lucha por la libertad

de expresión. Este es el caso de Miguel Angel Aguilar, Jesus

Carnicero, Juan Ferrando, Miguel Angel Gozalo, José Vicente

de Juan, Amando de Miguel, José Oneto, Bartasal Porcel, Anto

nio Sánchez Gijón, Manuel Vicent y Federico Ysart entre mu’

chos. Prácticamente, todos los mejores, se hicieron y pasaron

por la redacción de “Madrid”. Y más tarde, durante la transi

ción política hacia la democracia desempeñarían puestos de

importancia tanto dentro de la profesión periodística como —

en otras arcas de la sociedad,

6 — El principio del fIn

,

Un laudo arbitral del verano de 1.971 reconoció la

posesión mayoritaria de Calvo Serer y descartaba la posiblli

dad legal de que el diario ‘Madrid” fuese controlado por los

fiduciarios de S.A.F. . Sustancialmente resuelto el problema

de la titularidad a favor del presidente del “Madrid” inter-

vino en octubre de 1.971 el Ministerio de Información, Desde

él se recomendó a Calvo Serer que sustituyera a Antonio Fon-

tán como director y que se nombrara tambien de acuerdo con -

el ministerio a un consejero-delegado.

La empresa de “Madrid” se declaró dispuesta a acep

tar los cambios impuestos con el objetivo de salvar el perió

dico, siempre que se garantizaran suficientemente la indepen
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dencia del diario, la continuidad de su línea profesional y

el mantenimiento de redactores y colaboradores en sus mismas

funciones y condiciones de trabajo. Al no obtener estas ga—

rantias. Calvo Serer, en nombre de ‘Madrid” rehusó hacer los

nombramientos que se le hablan solicitado. Seguidamente, se

advirtió a Antonio Fontán, de que se le impondría al perió-

dico que dirigía una suspensión de un mes y que se iniciarla

el expediente de cancelación, sobre la base de presuntas —

irregularidades administrativas en la titularidad de accio-

nes F.A.C.E.S. , que no afectaban a la mayor!a accionaria de

calvo Serer, legalmente reconocida por el laudo arbitral y

luego confirmada por el Tribunal Supremo. Quienes se encon—

rían en situación supuestamente irregular serian los llama-

dos “fiduciarios de S.A.F,”, que tenfan a su nombre parte de

las 9,ODO acciones, es decir, los titulares de poco más de

un 10 por 100 de las acciones de la empresa propietaria del

diario.

García Trevijano, abogado y apoderado de calvo Se

rer y de la empresa “Madrid”, logró que quedara sin efecto

la orden de suspensión dictada sobre la base de un antiguo

expediente, asegurando al Director General de Prensa el 25

de octubre, que se abstendrían de contar en el periódico la

historia de los litigios y de su “back-ground” político. Con

lo cual se prolongaba, aunque sólo fuera por un mes la vida

del periódico. El Ministerio y los adversarios del “Madrid”

en el seno de F.A.C.E.S. esperaban tambien el resultado de
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una vista señalada en la Audiencia de Madrid para el 12 de

noviembre, que podría dejar sin voto en la Junta General a

la mayoría accionaria del presidente del “Madrid”.

La Audiencia de Madrid se pronuncIó el 12 de no——

viembre sobre el derecho de voto dentro de F.A.C.E.S. de la

mayor parte de las acciones de Calvo Serer. Si este era prí

vado de esos derechos políticos en el seno de la Sociedad,

aunque sólo fuese temporalmente y como medida cautelar, los

fiduciarios de S.A.F. (la sociedad financiera del Banco Popu-

lar> tendrían la mayoría en una Junta General de F.A.C.E,S..

El expediente administrativo iniciado el 25 de octubre, que

podía cerrar el diario “Madrid” precisamente por la presunta

irregularidad de esas acciones S.A.F. en la sociedad FACES

fue el argumento de peso para determinar un acuerdo de esos

eventuales mayoritarios con las autoridades de Prensa,

Pero la Audiencia de Hadrid, con fecha de 18 de -

noviembre, falló a favor de Calvo Serer. El diario “Madrid~

pudo publicar un extracto de la sentencia cuando fue dada a

conocer el martes día 23 de noviembre. Al día siguiente el

periódico añadía una explicación del alcance y significación

del fallo de la Audiencia. Despues ya no se pudo publicar —

más que el nd,nero del adios, el jueves =5. La orden dictada

por el Ministerio ja Información y Turismo el 25 de noviembre

de ¶.97¶ • confirmada despaes por el Consejo de Ministros lo

gró privar a Calvo Serer y a sus colaboradores del periódico.



691

7 — El -Madrid” y otros periódicos

.

Ninguno de los periódicos coetáneos analizados en-

tra en el fondo de la cuestión ni en las causas que han líe

vado a la cancelación del “Madrid”. Algunos ponen énfasis en

la coincidencia de la orden de cancelación registral con el

fallo dos días antes publicado, de la Audiencia Nacional, que

devolvió ciertos derechos a las acciones del Presidente del

Consejo de Administraclin, Rafael Calvo Serer. Otros alejan

del pensamiento del lector el hecho de que sea esta la causa

de la sanción impuesta y vislumbran en sus opiniones motivacio

nes político—ideológicas.

Es más, existen los que no hacen referencia, ni jui

cio. ni comentario alguno, al procedimiento del cierre, ni al

rigor de la sanción. Este es el caso de “YA”, ‘Hoja del Lunes”,

“El Alcázar”, “Pueblo”, “Nuevo Diario y “Arriba” que omiten

toda valoración sobre el tema.

Los diarios vistos se manifestaban preocupados por

el futuro de los trabajadores del “Madrid”. sobre todo, que

ahora se quedaban sin empleo, e instaban a la Administración

a la solución del problema con conclusiones practicas.

Por lo tanto, de la lectura de los diarios analiza

dos. se deduce que estos pensaban que el cierre del diario -

‘Madrid” iba a ser un capitulo más en la historia de las san
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ciones al periódico, ya que se habla de “cierre provisional”

y de “cancelación momentánea’. La mayor parte de la prensa

de entonces mencionaba la posibilidad juridicadel recurso

de alzada y del contencioso-administrativo. Muestran su es-

peranza ante la buena disposición del Gobierno de solucionar

el problema y alientan a las partes implicadas a entablar un

dialogo para buscar la solución.

8 — La Vista del juicio

.

El día 6 de junio de 1.983 se convocó la Vista del

juicio, y una vez más se produjo la falta de acuerdo entre —

las partes, por lo que la cantidad indemnizatoria tuvo que

ponerla el Tribunal Supremo, Rafael Calvo Serer había solici

tado 3,600 millones de pesetas y el abogado del Estado sólo

ofrecía 71. Por fin, el día 8. el Tribunal dictamina que el

Estado debía pagar 518.271 .506 pesetaS a la empresa del dia-

rio “Madrid”, cantidad a la que habría de añadirsele un inte

rés legal del 10 por ciento por cada año que pasara antes de

su completa liquidación. Sin embargo, está cantidad era ato

das luces, como decía Rafael Calvo Serer, insuficiente para

poder editar el nuevo periódico. Se barajaba la cifra de

2.500 mil Iones como la mínima precisa para ponerlo de nuevo

en la calle. Por otra parte, los trabajadores del diario man

tenían una lucha con el propietario y reivindicaban el lO por

ciento de la indemnización, por los daños que en su día se -

le causaron. La misma aún no se ha dado por zanjada.



9 - La muerte de Rafael Calvo Serer

,

El 19 de abril de US$8 fallecía Rafael Calvo Se’

rer sin llegar a ver impreso el semanario con formato tabloi

de en cuyas maquetas trabajaba con la intención de sacar-

lo a la calle en otoño de ese mismo año. El mismo, junto a

Patxi Bermeosolo, habla adquirido por 93 millones de pesetas

el viejo edificio de ‘Informaciones” a su último propietario,

la Comunidad de Madrid.

Por fin, en abril de 1.991, el “Madrid” regresa. Y

lo ha hecho, en principio, como revista mensual editada por

“Madrid, diario de la noche S.A.’. Y de la mano de Oscar Ser

nat como Presidente del Consejo de Administración y de la de

Juan Ferrando como Presidente del consejo Editorial. Victor

Salvador es el director de la nueva publicación en donde co

laboran un nutrido número de firmas del desaparecido diario.

10 — La resurrección

.

Casi veinte años despues del día en que se produ:

jo su cierre el “Madrid” vuelve a ocupar su sitio entre la

prensa española. Ese lugar que jamás debió de dejar vacio —

cuando propugnaba el derecho fundamental de la libertad de

expresión. Cuando contribuía a la creación del Estado de De

recho frente a los atropellos dictatoriales, cuando defendía

la democracia, la sociedad plural ista y. en fin, todos los



ideales que conforman la España de hoy y la España del fu

turo.

Por todo ello, bienvenido “Madrid”, te deseamos -

que el nuevo camino lo recorras con optimismo y fé. Y que

llegado el momento se arribe a la meta soñada: resucitar al

“Madrid” como diaria, lograr que renazca aquel inolvidable

periódico.
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ANEXOS DEL CAPITULO PRIMERO

— Diferentes inscripciones registrales de lo mercantil.

Tomos 310 y 1.244. Hojas 7.954, Folios 92, 93, 94.—

25, 26, 27, 28, 29. 30, 31, 32, 33. 34 y 35. Regis-

tro de la Propiedad Mercantil de Madrid.

II - Copia de la escritura de donación por Jan Pujol Mar

tinez y su esposa Juana Raes Derieppe, a su hijo Car

los Pujol Raes.

III — Testimonio literal de la escritura de aumento de ca

pital social, suscripción y liberación de acciones
y reforma parcial de estatutos de “Madrid”. Diario

de la Noche, Sociedad Anónima, autorizada ante el —

notario de Madrid, Alejandro Bérgamo Llabres el día

IB de enero de 1.962.

VI — Solicitud de registro de marca de producción y comer

cio de ‘Madrid”. Diario de la Noche. Registro de la

Propiedad Industrial.

— Renovación de la marca “Madrid”, Diario de la Noche.

Registro de la Propiedad Industrial.

VI — Solicitud de registro de marca de producción y comer

cio de ‘Oominyt. Semanario Nacional’. Registro de la

Propiedad Industrial,

VII - Transferencia en favor de “Madrid”. Diario de la No

che, SA. de la marcas númerOs 112.699 “Madrid”. Dia
rio de la Noche y fl2.70l “Madrid”. Diario de la Ma

flan a.

VIII — Escrito de oposición de la Sociedad General de Far—

eacia contra la socilitud de la marca número ¶12.699,

denominada “Domingo, Semanario Nacional’. Registro—
de la Propiedad Industrial.
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Ix — Solicitud de registro de marca de producción y comer

cio de “Madrid”. Diario de la Mañana. Registro de la
Propiedad Industrial.

X — Solicitudes de cambio de denominación de “Madrid”,—

Diario de la Noche, por ‘Madrid”. Diario de la Noche

S.A. Registro de la Propiedad Industrial.

Xl — Solicitud de acreditación de marca y propietario le

gitimo de “Madrid”, Diario de la Noche. S.A.

Xlí — Solicitud de renovación de la marca “Madrid”, Dia——

rio de la Noche, S,A. Registro de la Propiedad Indus

tri al.
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LA ESCRITORA VE DONACES POR VON JUAN PUJOL
tuos& DaliA JUANA RAES DERIfl’PE, A DONCARlOS PUJOL ~AE2,

DE VTCIfl~RE DE LIIL NOVECIENTOS SESENTA Y UNO
— a ALLJkNDRO BEROAJ’:O LLABRES, ?4OURL , POR OPOSIOToB, d~ MA—

ra>vEPo TRES MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHo.—

~, lamas-id, e veintinueve de Diciembre de mil oovecimntem
sesenta y uno.

Ante mi, Alej-ndro térosmo Llabr¿s, Notorio por oposicioo,
del Ilustre Co1e~io de esta Capitel, con residencia en la misma,

De una pnrte~ DON JuAN PUJOL MARTImZ, A gndo,y a» e~~t•
eanoftk 3flAY&~ff4E5 flflY~PE?eim prof esion espeoielt-

5am’Bo~ de
nscior,alidad espahola, mayores de edad y vecinos Cm l.edrid (Ge—
norel EnraíCes, 92).

Y de otra: ZÚN OÁRLOS PUJOL RAES, mayor de edad, casado
con DOgA GLORIA LE FASLO ~ANOOAGUILAR TABLADA, Atondo y vécí—
no de ateOs-id (lles-sanos MiraMos, 86>.

INTZRVLNCICN

Act{~a
1tod’,a en nombre pes-snns.1 y por su derecho propiO, efOc—

turn&clo ‘seno-a, don Juan Pujol Xsrt=nez pare conceder a su es-
poas, cono en oste acto concede, 1: liooaci: y el cor.oentieriento
~ue en des-echo fueren necassrioo.

ooNoCfl.T17::7o. CLZAOflÁD. OÉLIYICSOIO;.

Tienen, a ni juicio, scgo, intervienen, eapacid:-d legal

,,.rC otOtsLX esin es ritura de doncion, Y. al efecto,
t~u- ‘1- OX

1,— Que don Juan Pujol Eert=nez es dueiuo de los s~c’ ontes
bienvr:

1, Una rot:.tivn liniler Ynllcrt, dcl aRo mil ooveciotitoo
~eintm y veis ed¡uiri¿e a don 0 ríos Zod8, Conde d~ Goa6, en mil
novmciettos cuarenta y cuatro. Consta de siete cuerpos y las
plegados-so. Uno, de elisa cm la moros Koent2 & Bacer y fue cern-.
ps-ada o dicho firmo el dom de Julio de sil novecientos cincuer~—
t.- y cuetro e incorporede a la rototiva ponterio~ente

2. TIna fundidos-e minfler ?a3lert, edruirida a don Cts-los
Godo, Conde de Godo, en sil nvecicntos cuarenta y su’ tro.

3, Una penan in~leea, sss-ca Mcc Lasoblin, núscro 8507—6674.

4. Une planto de estereotipia, mss-ca Roenigbeuer, sompues—
te de fnod~dos-m, prensa y calibredor, comprada a ajebe fis-ns el
veintiuno-dde sayo de mil novecient~s cincuenta y ítem, segun
~ectara 3Á077.

r 1

£1, -
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loe aiguaantas n~keros~. -
ex- 3C4tC±sfl’-V~ - - -

5609,odelo 1 (reformada>
5608 modelo 1
560’? modelo 1
5852 modelo 2-
6504 modelo 4’

6. Dos linotIpias usadas, marce Linotype, coopraasm e Ta-
lles-es Or~jalha en mil nove&ientos cuarenta y cinco, Son del
modelo 1 (reformadea) y tienen los núm-croe 751 y 5252.

7. Vos linotipias francotype, maquiridas a Talleres Grijal—
be el veintisiete de mayo de mil novecientos c~ncuen¶a y tres,
Son del modelo R.U. y antes e su transformrcion ten,an los numeres
4918 y 5181 de origen.

8. Una linotipia comprada o la casa Linotype el veintiocho
de Agosto de mil novecientos cincuenta y tres. Es del Modelo 48
y tiene el número 14.312 de fsts-icuci¿n. El del ,motor’es el nu—
mes-o 9652.

-= ‘Sij fle~ttro~ ~3&w.e~1 :se%dn en ata 6bteÉpeMWfl’dbwtC •~
de Enero de mil novecientor,.~eoentm y uno pot don Jose Villenue—
ve Siloniz, Secretario d é»~Rtgietro ¿e la Propiedod Induetrial,
del exaediao.;e numero ~ sulta ue con feche veinte de

nes-o ¿e mil novftc4 cnt 13 cts-ant, y s, oc concedio - don Juan
Pujol Nart=ne om~riliado en Loaría, el registro de una,
ros- veinte anosf~~~~ diutinguir “Un poriodico”. Co:o derivada
da la marca fl9’~2 (diario de la noche), y cuyo diseño o dihu5o
va adherido a~/~e, expidiendose ol certificodo—titulo en que así
se oes-calta efrveinte de enero de mil novecientos cuarenta y dos,
1-.nbiandose present;do el mencionado expediente par; su re~Lstro
en veinticuatro de jilio de mil novecientos treinto y nueve, y
estando al corriente en el pogo de derechoo fijados o cuotas quío—
quenales establecidas por el visante Estatuto, por cuya rasen oc
considere dueRo de la conceelon el. el día de la feche e don Juan
Pujol Martínez. Según dos certifiosciones expedidos por el Regis-
tro da la Propiedad Industrial, con facha flL de noviembre de mil
novecientos sesenta y uno, don Joaq arlos =‘~Roca y Verde,
Abogado y Agente de la Propimaza ~rial, cQ#I domicilio en Ma—
drid, calle del Coreen, a

0 treinta y e»<nombra y represan—
tacion de aso Juan Pujol Martínez, - pr sentado en dicho Regis-
tro de le Propiedad Industrial sas a • cia solicitando renova—
cicSn de la marc - _ MArANA y una ma-
toncia solicitando renovacion de lt -~ca~.~-af-%q’9r1¶A~¶El, VTA!
nlo GE LA :c-GOHE.

Hacen constar don Juan Pujol Martines y doña Jeana Raes Varia—
pge que los expresados bienes se hallan litres de cargas y fre—.
vsmenas. Yo el Notario, bogo los advertencias prevenidas en cl
artíc~tla 175 dcl Reglcme,,to no> si; 1.

11;— Que los setos-as comparacientes, sesin iotas-vienen, ben

convenido ej. contrato qee so contiene en las siguientes

CDAUSUL% -. ¡

PBD:EELA,—Los conyuges don Jaca Pujc~ Martínez y doña Jan—
na/ Raes flerseppe co~e~, ~ura—a’-sm~ptnnef4to~..a—4.—tijoAo~ Carlos
Pujcl Raes, loe-tieae,-descritos so.al Ác;oeitiycl de esta es-
critura, en conca-pC ditibsas de--satgary-~ovnnaflW5T-—een te—
¿os los derechos, usos, axpectativaa~y-vrivilCgisO inherentes a
los mismos.
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Ile
sEOUT4VA,— Se fija como valor de le dooacioi, el de doe4~ai-s -r -

.neWE~5S~±entns mal pesetea.

TEROE~4~— ~~~,‘,
4?)o Pujol Raes, único hijo dklás donse—

te, e 6 y tribute a sus padree la ciprealSa de
su retitud

¡
RESERVAS Y AVVEPTENCIAS LEGALES.—

Rice de palabra los reservas y advertencias leasles, y, en
especial, las prevenidas ea la Ley de 21 de Marzo de 1.958 y en
el Estatuto de la Propiedad Industrial.

oTORGAJIIEIaTO:

Así lo otorgon los seRas-Ss ccmpareciantem, a quierifie, YO,
el Notatio, he leído íete~-amente, por-su aleoclon, este docu-
mente. Lo aprueban y firman.

A!J’ZoMZACION:

Le todo lo contenido en este instrumento fribíico, ~teidi—
- , do ea do~ pliegos de papel timbrada del Estedo, de la clase deci-

mosexta, reimtegradom, iras-os A,5.601.643 y el siguiente en os--
dan ‘tus ea el presente, doy fe ya, e). Notsrio -ue signo, firmo
-y rubrico. J

0500 Raes de Pujol, Carlos Pujol, Juan Pujol,— Signa-
do: Alejandro Bargama. Rubricados.

-SS BOLsERA COPIA de le escritura ansAs que obra en mi protoco-
lo del corriente alio bojo el núms-o Suc encabeze. Y para O. Cas--
les Pujol Oses, la a~pido en ti-as pliegos de cLase l6t, A. nasas-os
since millones seiscientos cotos-ce oíl setecientos cincuenta y ocho
cinco millones seiscientos catos-ce oil setecientos sesenta y cl
presente, la - oc, antandola en su en ~inr,l, signo y firmo en
!Codrid, al siguiente día de su otorgamiento. DOY FE.

Le devuelve este dodustento al interesado pos- no devenqts- el
acto o contrato oua contiene el Irniucato ¿e Derechos Reales, se un
el art. 45 delRe0lnsento, batiéndose satisfecho el citrdu Tas-oes--
do en el docunmoto Num. 4919/62 según C/p. núm. 7208 dc 8—5—62y
linai5acioil n

0 1.129, debiendo ratifacer por su examen y axtan—
sion da la presente nota, CINCO Frs-ETAS en metalico y reintegror
con un-<intre s¿vil Ce tOS Pías, pos- utilidades.

Podrid, 10 de Payo de 1.960

EL ABOGADOOIL LITADO LICIlWDCN, - 4 o

>¡-‘1v
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IEStflONTO LITERAL VE LA ESCRIT’JRA LE AUrErO LE cAnTAL -‘ -
SOCLAL, SUSCRTPCTON Y LIBERACTON DE ACCIONES Y RflOflA PAR-
01/1. DE ESDATOTOS VE ‘MADRID, OlInTO VE LA NOCHE, SOCIEDAD
AÑONJSA, AUTORIZADA AWE EL 5 TAmo DE ESTA CAPITAl, DON ALE.-
¿ANTRO BENCAA¶O LLABRES.— n~ 140, día 18 de Enero de 1.962.—

Enrique G.—Arnau y Oren
Notario

Registrador de la Propiedad, Excedente.

Yo, ENRIQUE O. ARNAU Y GRAN, Notario del Ilustre Cole-
gie de Madrid con, residencia en le capital,

VOY FE: de que tengo a la viats pos-u testimonias- lite—
ralmente al siguiente documento:

“NUMERO CIENTO CUARENTA”.
~i< ~ do BarcIas (Madrid), donde me he cons-

tituido en virtud de requerimiento exps-eso’de~oa s.ftorea o~s—
parecientes, a diez y ocho de Enero de mil novecientos sesen-
la y ¿os.

Ante reí, ALES. 1-TAO BENGLYO LLAVEES, flot,rio por oposí—
o:on del Ilustre Colegio de estn Capital, con residencio en
la cisme.

COrTARECW.

Von Alfredo Simcnez—lIillpa y Gutierrez, ¿e nacionalidad
espr-ñoin, mayos- oc edad, c cado, agricultor y vecino de Madrid
(Alberto Aguilera, 13).

Von Cts-los Fui nl Roas,Abogndo, asistido de su esposa DC.
Glos-j?7~ETSEIFnco~Eilar Tobloda, sin profeslon espe-
cial, am-bou ¿e nncion.sll¿ed espe’oia mayores ¿e edad y ve—

(Hes-manos vis-alíes, AB).

‘re Pujol Martínez, de nacionolidrd capaSes,
mayor de edad, casado, Abogado y vecino de Madrid (Monte Es—
COiflZfl, 16).

Ic<ro.vt:cnTnaI, A~ ,Vcn ‘ls-redo Jimenez—Milles y Gutierrez,
actua en representecion, cono Vicepresidente del Consejo de
Adninists-scion, de la Sociedad mes-cantil anénime denominada,
MADRID, DIARIO DE LA NOCiW, SoCIIDV ATlONJJCA,domiciliade en
tadrid (Genes-sl Fas-diAna, 921; de duraci¿n i-’ndefinida, coas—
tilu=da, Sudo la farsa de Sociedad z,ercontil de responsabili-
dad limitada y la denominaci

6n de MADRID, DIARIO DE LA NOCH¿,
S.L. mediante escritora otos-gras el 25 de Marzo de 1.941, en-
te el Rotario de Llodrid, Don Salte Martin de Santa Clalla y
Saques-do, inerte ea el Regiutro Mercantil de esta provincia,
en la hoja nonas-o 7.954, folio 92 dcl tom9 310 del Libro de
Zociedndas, y transfcs-nflda en Sociedad anonisa acoSante eszcs-i-
tos-a otos-jada ante ni el 15 ¿a Enes-o de 1.962.

Sc acompaSas-a -si 4ues-&ps-eciso, a le primes-acopie de
este escriture un testimonio te los pcrticulrs-as de los luto—
lutos sociales pes-tinentea,5 cate otoi-gssiLanto.

Se mlle Von Alfredo Jiménez—Milles y GuStes-res faculte-
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--accíalnonte para este otorgsmiento por acuerdo de la Sun—
.~. General ~traordinas-ie de Accionistas de le Coapaflía, segun

resulta de la certificaciés anide e esta matriz.

s) Von Carlo, Pujol Raca, actúa en nombre persOnal y por
su derecho propio, y edemas, para concederaso espose le Li—
acoclo. st-rita). prevenide en des-coto.

O) DC. Gloría de reblo Elenco A~ui1ar Tqbleda interviene
al exclusivo efecto de prestas- a la aportacion que se forne—
lisa en esta escritura el consentimiento prevenido por el artí-
culo 1,413 del Cédigo Civil.

V) Y fl. Pedro Pujol Martínez actas en representación de
D. Joan pujol Martínez, de nscionalidad espaf3ola, mayor de e—
drd , mando con VB. Juan,. ¡lees Derieppe, Abogrdo y vecino de
Madrid (Genere: Pos-diñas 92>, eoOirtud de escritura de poder
<ue el apodes-edn osecura bellos-se en píen;; vigencio en

rld-d, otorpdn ante ni el 15 de Enes-o de 1.962, en la que
el poderdsnte le confino las stguiontes fncult&des~ “Censan—
~sr lo enortocico a le Socic:cd Anénino MADRID, Dhi§IO Di LA
‘0CuT- ‘C’CIL’OAD AilON~tA, del edificio site en IAadrid, celle
de l’-loonado sin número, con “ucíta a la calle de Gen,rfl. P r—
cites, por donde le cos-responae el nún re noventa y dos-,cuya

- . planta superior este ocupod
1~s ~

te, tos- el poderdmnte; y rama bco
osn con el tonteo y el rctrocto, zts-ibuye 1 podercltote lm
vi en~e lay ¿a Arrenda,hierto: <banon. Yo, el Nos-río, doy fe

re en lo oaittio, nado hay oc ait-s-u,rcatri:jm, anule,
r’v,rt,e a non=2cíoae los o rtÁ-ulvnso ts-anscs-Lt’=s.

CID-iD—O,: TFICCCrn

’

Go-su sc o los se, ores o00>5<-os sut=a.

a juicio, set-o:, ixteo-sienen, o p cid: J legal
rl ator - 5 e—t:’ escritora ¿e cus-sato de cr;it.l social, o—

sri; ci r1 y líber cí,n -Qe £‘ccion~a y s-efora-o pro> 1 de Las- tu-
te.. 7< 0½ ti

1.— e en la actuclid:d, el capital sucial de l’tiDSTD,
<CID 3 2. MIs:!, eztn fij, do ea nuinien—

1 e5 - raen OXO O Os- Lnle tas Oco los, non 1—
e --fl ‘u--’t nos- o. - una nuoerrd a coas-cía—
el 1 -l 50-, o-so- ~ncIaoivo, LOO oíl completo.—

---o—-a o ~ns~ aL’.

II oc lo Son ~e ; 1 <treos-din. rl; oc --ecloniat 5
ce -- u • LI PS? DE LA . O a-. oOCZ>D !~JAt, en raunlon
c&c --<— el lj½ enes-o ce 1 962, aun 1; oúncur,e~oi; de la

~ do, adopto mor unan:—
~½ re oc lo uis ‘o ~c en eí artículo 55 de ‘a ley

¿ e 1? de ¿olio de -1.951, ...lns acuerdos transcritoo en 1< ceo-ti—
fiase a e “e ve une e est metnis, expedida por el Seos-aLas-so
¿el Conse~o de Adminíats-,¡cian, con el Visto lS-eno ¿al Vise—
-me --í-on-’ cuys-s firman la”itimo.

III.— Que 1. Cas-los Pujol R50 es dueño de lv siguiente

Lace

‘1 dnid.— Finco sité en esta O~- itaS, en Ir colla de
i-loldcauCo, o:n nonas-o, con vuelto a la colla del Gene-rol Fas-—
atoas, vos- donde le corresponde a’: aun--ro noventa y ¿o-u. El sso—
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irregular de cinco ludos, siendo cl primero,
onade, oon orlentac±on Norte, de treiota y dos mc—

escs-ente ,ontrímetroa y linda con la calle d. Maído—
ej. segundo, que ea inquieras entrando, con orlentacian

~e, da treinta y eiote seis-ca ocho cen-tfoets-os, linde, con so—
,~-. de los heredes-Os de V~. Susana Montes y Ss-yen; el tercer;,

os es el dando, con ar:entsoira Sur, forma engolo agudo con
cl anterior, midiendo Ss-cinta y teis metros treinta- ,cent{ne-ts-a-a’
y liada con tas-renos de los Setos-en de Erice, dos-nuca oc los
Fadl-TS Cadíes; el cuarto, roe es derecha entrando con os-Lan—
ttecio~Ócste, , los-isa engulo obiono can el entarI o? y lindo con
1.’ alíe del General Per¡liCns en linee de veintiocho metroa do-
ce centllaetros, y el ultimo dc nuetro metros, forme choflan,
ces-rendo el pes-isetro entre las calles del General Pardiñan y
Maldonado, Encierre una aupto-ticie de mil ciento cemente meir
ochenta y nueve decimetros cundrad9s, equivolentee e catorce
mil nove-ciento

9 cincuenta y des pies y veintiseis centeajaen
de otro, tumbian cocAs-odas.

Sobro dicho ‘oler existe un edificio can destino a talle—
re.~ de editen. 1, un manta’ ¿a cao ti-o plantas; tana semienta—
rs-son pera. osnosner , peasna olmacen de rmr9l y refu,~in, plan—
~r- O—te cOsi le nepon enes oe ,‘dainimtracioys y naves pr’ra
cci ros cion y llnohxps~s, pl. nl, r-rinciwl, destio,Cn a Redac—
clon y ~ato~-bado,a por o - tea unp. pltctio da vivioadofl..~.

Thi 1 jí st. loble e h ttu;;do tod--o loe sos-vicios de
neo ccion o lo e peo o~ o’ ~neotor, Subdirector, >edrc—
lot-—Jefe y redectore - a el cas-—o incorlor vsa los talles-as-
oc ~ntorf:m fr’to’-r- brin

n ‘- pleal; aso;- se ano - Inc servicio;; de 4daalni cts-c-
osen re isono, selacia ir -la con el publico oes-sn-a—
lIados aenf’at;e al rs-o: o, cl d empa- 0he ¿al la -eni ero
Jefe, y en el matete ce; acto ~s-a-c pr;. la cospontaton, ajuste,
batos-zas ¿o linoshias y y en 5 estes-eotap:a.

La pLanto. de seszis-a-—no e ¿tripona pr— r;m1oinaria, pos5—
da, roS tivas, caldera oc oeterectipia, etc., a’ el slsacen de
patroi½ t0 tas-ir-len y tallar.> e a¿uate y ropa:; cina, El Oros-po
ps-§r-cigsl, que es el de mo”~:vua, ocupa-- el as-sa del aspecto
a-te le cropos-otan sal n.a-isa -x~ cenital por lo nobles-Sa de
oriotrí, disponiendes-,o ,ce.,. e ventanales ea lo porte pat-te—
rs nr.

En ls’ pos-te que 14 ci. e de lialdonado ce cita-a una
ents-aplenta con los ssrvra:as ce cierre y yerto, de tal foras
—oc 1:s sa-ruinas, dejma dis-ac ~-roate el papel en el muelle in—
medi~ te. El acceso a 2~r, venta-- ore tace ca pletnsacnlo indopanoasa—
te a-os- cl s-uelle abn—;-te a la osíle 1:cldcnrao, de tal los-nt. nato
re ps-naos-a un eizlami- to absoluto del vestíbulo, dc vendado—
r ea can sus servicios a -rs-es--aad la-toe. -

En cada planta so ce ~->pl’ti las sos-vicios de aseo 0.0.
accesos-O os para cl servicio ¿e la s sca, situoda r-deo.; a tan sas--
vto da de doobr. a naceaari o en la planta de ma --minas-da

El acocee principal del edificio se hace pos- el olmnflén
cao una cocales-a de doble tito de Ls llan—d e imperiales. Exis-
te ~uau entrada ;secun¿t ra e Ir- ves de un mueble c’~bies-tn junso

la medianería de la calle Maldanado que contralizo los acce-
nos nC s-ervicio de lo viciaban y personal dc talles-es, al dele
venta j- lo entra-dr- de ana-iones par- papel 1-u- st’ el montacargas
roe dr -al patio y por al a-oua ce ja; ce edemas la entra-da de maqui—
ares-Sa.
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la ultisa planta existe una viviente, con dorsIito,tio7.rin—
do, dormitorio de invitados con Ss cuarto de baZo 70. abiem..
te de oes-vicio con su acceso independieate. fl baUlse cierra
oca verja de bies-ro Incorporando de este modo la Bocelen a le
viviendo ps-a trt~ter este tramo coao sí de una construccion par-
ticuler con el macimo de posibilidades decorativas.

En los alzados se ha lues-ido cae su astilo,surgiers el nom-
bro de Madrid, La fachada se levante cobre un zocalo de,piedra
de granito, buscando un eje de simetría normal al chaftan; lee
dos torres enmarcan el edificio, que junto con el balconaje co-
rrido y el tratamiento liso de sus psraaentos, buscan un entren—
que con la arquitectura llamada aadrflef¶a. Como Centro que mar—
ce el,csractes- representativo del edificio, el orden gigante del
chaflan, tratando en esta paz-te la segunde plante como atico pera
darle escala y aqyor grandeza el motivo central, apoyando sobre
una partida de lineas sencillas, y robustas, con sta almohadilla-
do corrido que juega, con las bases de las torres, le parte de
fachada e la calle de Maldonado correapondiente al portalon O
suelle de servicio áo trata de meJiera que no perturbe (sic) la
vertical de lo torre. La mediemos-la da la calle de Gencrel Par—
didas ce decora-~ .tcme dCtaSead,&4s can~et~.iepzo& ni.atadosar.
El refútid’ antiacreo se hrcrlé,flsdo para ci,icuenta sersonas’,
eligiéndose como emplazamiento una zona de sotono cobre le ce-
líe de Maldonado, temiendo sus accesos e traves de le planta de
séquinas, indistintanente por 1- s dos cacaleras, la de servicio
y la principal.

TITULO,— Pertenece diche finco a V. Carlos R4ol Raes:

a> tQn~nlor en le calle de Maldonado, con una superficie
de mil ciesito velMtEun metros treI1rynuevét’~cítútÚÓscuadra—
dos, pos- comps-a a D•, vg de la Paz y VB. MP de la Netividad García
de la Luso y Alvarez. en virtud de escresuro otorgada el 16 de Oc-
tubre de 1.943, ente el Notario de loadrid Candido Casanueva y
Gorjeo, eco el austero 1.950 de su protocolo, inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad del Distrito del Norte de esta capital,
‘1 folio 81 libro 1.281 del as-chivo, toso 395 de l, tes-cera Seo—
cian, fines a

5 6.024, :ncs-ipcion 10.

b> ‘do solar, con fachada e la cklle del General Pardiflas
con una—s~erf4~I~-~ tef3trFht~irzátFbrtiiffctf4ntá- dcc <me—
~ Clerigg~~~ularea !iistis—
tras ce los EnfezaÉos~ conoqJ&asccnel~o,eb:.~doEa~r4s Caniles,
en vii-tao easeFifuraotorga.ds el- 13 de- Octubre- • de 1.944. a~te
el Notrritde Madrid_L.--Candido Carinueve y~ Ges-ion, con el numere
1877 de ~4~r6tb~¿1o, inscrito en el Registro dc la Propiedad del
Nos-te da esta Ce ital, al folio 1 ,del lib re 291. 401 de la 39
Seccion, fines n~ 8.196, inecripcion 10.

o) Y, en virtud de escritura etor~ads el 16 de Marzo de
1.945, ante el Notario de Madrid D. Ccndido Oasanueva y Gorjén
con el ne 622 de so protocolo, V. Cts-los Pujol Raes, agrupo, flor
cas- colindantes entre si, las dos expresadas fincas y decías-o,
pos- haberla construido a sus expenses y de nueve planta; la Obra
nueva consistente en el edificio descrito. Dicha escriture fue
inscrita en el Registro de la Ps-opiada d del Norte de esta Capi-
tal, al follo 40, libro 1292, antiguo, 402 nades-no, 39 seccion
finca n5 8.231 inscs-ipcion lB.

CARGAS.- La deacrita finca se halla gravadas

a) Oon una bipoteca a favos- del Banco Hipogtecas-io de Espa-
ita, en garsotía de un po-estame de un millen doscientas mil pese—
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.ender ea su cneo e gestee y perjuicioa, por plazo de cir.o,aea—
te años, constituida mediante escritura otorgsda el 24 de Mayo
de l,9~5, ante e-l Notario de ttadrid, D. Pr-uno Rafael Juriato
Crespo.

Por dicte- hipoteos se adeudo en la actualidad al flanco lii—
petecas-/ode Ispafie un aill¿o treinta mil veintidos pesetas con
-Gesenta OentimOts.

b) ‘f,etre hipoteca a favos- del Banco liipotecsrio da lepRa,
en grantie de un px’estaao de trescientas mil peseta~ de prin—
cipal, sí interee del 3,50 5~ anual y ~5O % de comicios y gestos,
y de sesenta mil pesetes p-s-e ceatas y gratos y perjuicios, pos-
plazo de cincuenta citas, constituida mediante escritura atorgo—
dm el 10 de Jurio de 1.946, ante el ¡loir-rí- de ~‘ds-id, V. Rafael
NuQaz 1.5605.

Por dicte hi
0otecs so sdeuda en la actorlida-d al Ronco Mi—

potecerie de Rapan: doscientas cincuenta y seis mil ciento die-
cinueve pesetas con seaentr y un centimos.

-—- Yo,. e1 fletonio, ha¿o 3,etedvt-rtenci¿s »reveoida-2 en el ar-
ticulo -175- del Recísmenta Notarial. - -- ‘-‘~ -- -

SIR-ClON ARRD4VAYICIA.— Loe plantes infer:orea del edifi-
cio esi¿n arrendados a MAV1~ID, looR:: DE l~ NO ME, SOCIED; ANO—
itR 1’; y la planta superior esta ecos-edn, en virtud le art-ende—
s-iento, por 3. Joan Pujol Sss-tinas, cuten rearesentodo por 3.
redro Pujol Martínez, presta en en, e acto so consentinieot a
lr’ os-tac,on ecl inmueble, s-enuacir-:do a los derechos <‘oc en
relncion con el -t. lee y el s-al—acta le stribaye la vigente ley
do ¿vs-ende; santa— 3rb~nos.

VALOR — e vr-ter dicha-- fines- en lo csuatidrd de trece mi-
llones quinie—te —11 pesetaa, ¿e ls-a cuales nueve millones de
nesct-s ce: resmon-an el valar del edificio y los cuatro millo—
ns quinleme; a así p&-etns s-#,’t;-ntea al valor del colar. Gescon—
t-ndo de dio] - —os--’ 1—a de un millen d-,scientes ochenta y seis
mil ciento mo--a--’’’- 6 Os aeset a O-Dt] treinta- y un caolines, ita—
ras-te ¿e lo -aeuo- tao -‘ctur--ltsc-’;te mí 3; os -His,etocts-io de Ropa—
La por ramon de la-.. do’- ti otec~- - a es r&ciont das, - ucdru co-
co u los -1: o e ..e pos-t ci rl el oc - ‘ce mal) enes doscient;-s
ti-sc a oil oc’;ocae-, a aee 5e etas o en sesenta y
nueve Centir

IV.— os 3. v-<lo.’ Pujol ;~ — .. ..‘e e tael nigu eÑe regis-
tro ~rt,rr ron ces-tus, cien ex1 celos el ocho de Enero de
mil nc’-vecientos as-acas,» y un, os- u Sea-e ‘/illrnuevn Siloniz,
Osos-el- ifa doL

0e ictro/cet Ps-os-sso- d Iocu--ts-i 7, del OXpedior.—
lo numero 2*2 701 sesut., ora”- con fe Lzryelate da lacro Ce mr
nuco. a’;tosc;m-renyy -sea secanceudio al Registro le una ss’,rer;,
ter vei;to -c , ~O1. flisttnjuir “a ver
de llr,,,-rte -2=2 49~ (otario de la nec}-e> y coy” diseCo o dijo ‘-o
vn adher¿lo 1 ¡-se, expidi¿ndoae cl cs-tificada—t=tulo en toe

es se acredite en ve ato de Thero de mil novecientos cuarenta
y des, Is--bie de..e presentado el nencionedo expediente p’+r; 00
regiatre el veínticuntro do ¿olio de mil novecientos treinta
y nueve, y e..ta do al corriente en al pago de derechos fiju¿ os
o coot- sr;,noenal.> ea<-ablecidor s por el ví;esstc IDUs tute.
Se-jon dos c es-a’ aÑo oírles expad:das por el Registro de le Ps-o—
pio§r d lndustri;l con fecho des de noviembre de sil novecien-
lOs aceOnta y uno, sc ha presont!do en dicho Registro de lo Pa’—

iedad Indos Ls-tel una instancia solicitando renc,vci¿n de la
nron Il2JQ~~flAD5IV DIARIO DE LA ¡:AOANA, y una instancia salí—
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roi&9 de la marctj.J.fl6*-flDRfl, ~rÁno nAM~pcp.
~.clare D. Carlos Pujol Repr4u.é la descrita msro.Q.,ta— -

ile líos-e de cargas y gravateneVh(Yiendo yo, el Notorio,$t. opor-
tunas advertencias legales. >//~

VALOR,— Se vales-e dicho sas-ea en un. millén de pesetas.

V.— Y, en base • de los :ntecedentea expuestos, los señores
comparecientes, segun intervienen, otorgan esta escritura con
sujecion a las miguzentes

CLAUSULAS

PRIl~RA.— Mfl¿ET¡TC VE CAPITAL SOCIAL.— El capital social
de E~Jiln, »Iahat> DL LA IOCSL, stac.zt»AD A~O>AD2, s-ued~. aumenta—
dc basto 1; cifra de quince culones de pesetas.

- - - - LOS COGOCEVII.LOI4EO -QUINENT.’,S vIL PESETAS, objeto del
aumento, cataren representa--dos por ortos-ce mil rumiantes acoso—
nes, anainativos, de mil peastas nominríes ocde una, nanas-odas

- cotrelfltivauonte ~el 501 al 15.000, cabos inclusive, les cm-les -t

se enite0.~a.le
4¿ y tendran ‘os nisaes derechos politices y

-ant~iortente oároulc.aszcn,<.,~,c r- e.
SEGULVA,— SL’SCRIPCIQN DE LCCIOZS.— En cumplíaitato de los

acuerdos adoptados por la ,iunta General Extraes-dina-rio de Accie—
s-i rites con fectn 17 da En’ts-o ¿e 1.962 y previa renuncie, en lo

s-Ijaente, del -res-acto Ge r-taaor4cion p efes-ente que atribu- e
las ontievos accionistas ci articulo 92 de la Ley de 17 de

Julio de 1.951, las catorce sil uinientss acciones, nún,*roo
del 501 al 15.000, ambos inclunive, repreoentativas del aunen--
te da ce- itr-l, ha queda- do -- se ¿ecl-man suscritas pos- el acoso—
att—- dan Cts-les Pujol Raes.

TERCEFA.—APDROACIOWuSY VI0fllS3O130S.— LIBfl/’CION GE AC

—

CI-O¡-51S.— A> D. Cts-los Pujol nnes a-arta, en pleno dominio, a
5~iednd, lo dines en LCads-id, o! de bleldonado, sin núnaro

con vaalta a le colla del General Pas-diitas, por donde le corres-
ponde el núncro noventa y do;, con el sd~ficbo construido sobre
la- misma, sin mas orr.ras tao ~ws hipo-teca-a expreandas sí final
de ls -de:~oripcién da dicha finca--, con todos los derechos, oses

a¿s-v~o:os inherentes a la misma.

hoto finca se ha valor; ¿o en la csntidt-d ‘ja trece millo-
nes ¿c;cieet-,s ochenta y seis nil ciento cus-rente y des pesetas
con tse~nta y ajo cantinas, topos-te de lo adeudado rotoelsente
al Bamod Hipoteceria de lsps--Ñ. parrasen de las dos Hipotecas
antes s-al—cionadas, el vías- l{roidn de aporta-cien es de doce
millones doscientas trace mii ochocientas cincuenia y aleta po--
netas Can naonato y nueve céntimos.

3) Hace constar los otorgantes, —oc antes de esta acto,
V. ríos Pujol Raes ha inos-esado, en efectivo, en le Caja Soo:tal,
la cusitidad de un nill¿n dono 1 ants’s ochenta y seis sil ciento
coas-anta y des pesetas con treinto y un centisos, importe dc lo
adeudado por remen de las referidas hipote9as, suma que se apli-
cas-a en su dita-, ti la-. extincién y ca,scels—oien de lrs simm; a, por
lo roe, e tenor de lo provenido en el aportado 3 del articulo
19 del Pagísrento del Expuesto de Oes-eches rea2~s, no ha lugar
a nata ma gire liquidacion alguna par adfludioncion en pago da
deodes o de su asuncion. ~-~N

C) El ps-opio D. CarlR<~uyi. Pees, aporta, en pleno dominio
y en concepto de 2ibre,ZÑc~5s-itOa, ala Sociedad. el RegíaIs-o de
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‘-¿e D) ‘Lo.- otorgantes, según intenienen,
sada.eportecioaes en especie y Zenes-arjee y, muy tic sr--
mente, sí volar asignado a anuellas.-

E> Se aplicvr2n a las aportaciones “in nr-tus-a”, les flor—
-ase contenidas en los artículos 31 y concordantes de la Ley do
17 de Julio de 1.951.

-E) Suman, pues, las aportaciones efectudes por V. Ces-loe
- - - - Pujol Raes]

- - Aportaciér] do finco, doce millones doscientas trece mil
- - ochocientas ciencuente y siete pesetas con sesenta y nueve ceo--

tinos.

Aporteci&i de efectivo, un millén doscientas ochenta y seis

-- mii ciento cuarenta 7 des con treinta y un centimes.

Aportaciés de sas-ea, un ‘saill¿n de pesetas.

TOTAL,— CATORCYLILLONT¿ QUINIENTAS ¡‘III PISETAS.

-O> Li su virtud, todas las ncciones repr¿sentétlvi’ífiel--’< -
aumento de cspitsl han qued’ do y se declaran cospletaisente de—
sersbol-,ades.

QUINTA.— BASE PEsCAD.— la bese fiscal pa-Ls-? la liquidacton
del iapueoto ce Des-eones reales, correspondiente e esta escri-
tus-a ln constituye la cifra de O. :Rcs WILLOI¡il Qul2iIlD>TAZ NR
NSSETAS

SflTA.— PFPOYCA P< PCIJI. DE SsZTUTOS.— Queda reformado
el p~rrafo ps-lisera ecl articulo ouinto des-os Estatutos socia--
les, el cusí en adelanto. tenis-a la siguiente redoccion:

El capital social est
4 fijs-do en QUINCE LILIANES DE 1E551

TAS, repras atado por quince mil acciones, nominativas, de mil
pemotas noninníes cads una, numerados correlativamente del 1 sí
15.002 sobes inclusive, tods-s ellas completa-nente icaesbolsados.

?EOEPYA Y AVVYRTE: CIAS tHGI’LE½— Hice de palabra las re--
servas y overtencír-s legíes y ea especial, las os-evenidas en
la Ley da 21 de Farso de 1.958 y eh el artículo 94 del Regls—
mente del Registro Nercotil.

OToRG2<IENTo

.

Así lo otorgan los setos-es cumpa-recientes, a qoinenes yo,
el Notario, por su. - eleecion, lee inte

5-aJLento y do vez alta,
sote documento, y, enterada, cunnianten y firman.

AUTORIZACIONs Do todo lo contenido en este instrumento
púb2co, extand~do en -tao tro pliegos debidaente reintegrudos,
de clase 160, numeras A.5.636.126 y los tres siguientes en es--
den ces-relativo, doy fe,yo, el Notario, ‘“e signo, firmo y mu--
brice, Carlos Pujol, Pedro Pujol, Alfredo Jimenez Nillas, VS.
Gloria de Pablo ESanco. Signado: Alejnnds-o Bar “so. Rubricados.

D, Vicente Pico Amados-, Seos-etoio del Consejo de Adminis—
tracion de la Sociedad Mesonil 1ncnism “MAORID, VItREO 05 LA
COCHE, SOCIEDAD ANONflLA.
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C~TIPICOs Que le Junta Geqers Exttsordimaria da Accio-

nistas de la OompePliq, en reunioa validacente celebrada el dic
QuC se indica, adopto los acuerdos nue se contienen cm la siguien-
te acta,

“fi Madrid a diez y siete de Inero de mil n-avecientoa se--
santa y des, se reune, en el docicilio soctal, la Junta Genes-al
Exaraoedinarla de AccionIstas de la Costpaff=o, bajo aa presiden--
cia del Presidente del Concejo -:e Adoinistracién, 5. Juan Pujol
Mss-tinas.

Formalizada la listo de prescnoi- resulte ue concurren:

V. Juan Pujol Martonez, ropietario de treacient;-.s cincuen-
ta eccienes, numeras del 1 al 350, mohos inclusiva ‘-oc importan
trescientas cincuenta mil pesetas.

»‘edro,Pujel SJnrt=nea, ur~p1et;rao dec~ento veántican-
ciente utinticinco ail pesetas.

Y D. Cas-loa Pujol Raes, propietario de veinticinco accio—
a-., neo, ma-sas-oc del 476 al 500, as-bis- inclusive, ue importan vein-

ticinco mil pesetas.

Concurren, pues a la reonion de lo totalided ¿el capital
aoci- 1 desembolsado.

Los - cistentea,
3:er ur,:níaidad, r-ceptsn lo celobracion oc

la Sus-aa, por lo que esta --ueda- vr-lid ‘-¡ente constituida paro
ti-: ti- coolouier asunto, sí nipas-o da lo prevenido en el as-ti—

cole 55 -Ja la Ley de 17 Qe Juli de - 951

Concurren tambien is s-euni-’n al Vicepresidenta del Con—
¡eJe de emansurncíex, t lered; inanes Millas y Gutíes-roz

y los ConseAros- II. Jose Imoeso oscebnr y Quirpatricls, B;-s- oes
Os Vnldei6lesias, y a aílío J no. es—U- cte y ¡-Alías y el Se-
os-etes-io O. Vicente 0:00 Aa-dei-

rl &s-. ipealuente e le-con Itura etas- -zata ej.
15 de Enes-u de 1.962 anac el 10t suc ate lasOs-id, fl. Alejandro
¿es- ‘a- mo Llabres, por 1 cta 1 DI LI. N CIII, Ol.
-~ h-, a-r-~sfo~ s-.- do en la Socied- d Ancaima, e DRa ulSíl LE
1 C L,t, con cf etas - as-rtíx- del di prís re dc Loes-o
de mi vecienteo ae -ata y uca; y hacer co-rl- s- ue edes loo
Veo—le— e1 Concejo de Adninistraci¿n h- a acept ce sus reopee—
titos o raes. La Junte, Qor onanisidad, matifaca 1. exus-esaZe
tr a.> a-’- cien.

‘oca ye .e :c-aida delihercién, L- Junta por un -niseluad
os siJuente e acues-dea:

s- 1+0.— Ausent:-s- el o;- - it 1 e ,ci-J 1 arte 1- cifra ce
uir;ca sitiases de peseta-a.

Les catos-ce millenea ~uiaiant;-ri cii pesetas, objeto del
somonte. estas—’a s-aps-e:ents-das pos- c~ orce mil quinientas tacc4e—
ncs,nonia— tiv; u, de sil pos-stos noninales cada- nar-, nonos-odas
oors-elritiva;ueaee del 501 al 15.000, aa-bes iecluaive, las cua-~s
se es-iSis-rin e iu ps-s- y tondron loe mis-con Careo>.> polttieoa
vocenoc:a-os- oua ls-a sirte; ios-na-nte circulantes.

uj-,-Y:~~ Previa renuncis, en lo p’-rtiaante, del des-echo
de sus-cripoio½rcferante <‘oc- ats-;btaye e ion antiguos eccionis—
tas al art=colo 92 de la Le-, da 17 de Julio do ‘1.951, lOs catos-—

- - - 1 1~XlaO ambos in--
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e, reps-esentntiyas del a-tarento de capital quedan y sede--
es-am suscritas por el accionista 1. Carlos Ptajol Raes.

TflCERo.— En pago da les acciones suscritas, V. Oes-los
Pujol l~aes eportt a la Socieds’d:

a) El pleno ‘iosini~ d~ 1, fine.. sita en Medrid calle de
Yaldone do, s-in numero, con y elt e 1- ccl) e del Gencs-sl-~ar.—
didos, por donde le corres once el numero naventa y dos, -Co,, el
edificio conatruido sobre 1 n so. y con todos los derechos,
-usos y nercicios inherentes a dc> Cinca.

Vicho ficto: se halla ~ y - o con des hipotec: a a- fe -As- del
Rando Hipotactrio tic Lsp~ - - nos- 1 cu les oc adeude setal—
acate la centidad de un malle s~ d cientra ochentm y seis oil -cien-
te cus-rente: y ¿Os- pOct s- o -n ‘Ci 5 y un centiaom.

tas yoles-o dicha fi:,ce en la cs-ntid;d de trece sillones quinien—
- - tse mil pesetas, de las oua-tales nueve millones de pesetas corres-

ponden al valor del edificio y los cuatro millones quinientas
mil pe”etss regantes sí valor del nolar. Descontando de dicha
au las de un sillón doscientas ochenta y seis mil ciento cuz—

- 1—
-deudado par ir:: l-elocionadnshipotecns, queda como valor liqui-

do de sl-trtaci¿n al de doca millones- doeciontas trece oil echo--
-c:ent a cincuenta y oíste pos;et;-s can ceoe te y nueve centicos.

a- plan>- s- tan es’ es-co del OZ ifiojo es-teta rs-rendadas -- la
Oo~ í u plan-ts- en-- erí’es- o-e ocupad’ en virtud Ca os-sen—
.~i’ neo ¡‘os- V. Juren Pujol n’- mujan en este octe, za

c<’r-’-i-e’O’~C — —,rc-st;-s- s-u en no-’ ,iz- ante o la anos-taciun ¿el in—
Ucole sau seis-sedo e tana «eraca-~—r ue en relacino el el tar;te-,

~
0el ,a-s- c u le - cs-Thod’e ~ vi e’’e Ley Ña Js-rendrs-i’s,tor Es--

~) rJ e-Uno deasainí; a-el i -o u te reCletro de e-roe, Segun
ra-ertifc~o n exataedida cl <‘<-ba-’ Ja --u-ra ¿a oil novecient-a¿ seo—
s-e. es- D. O ose ViLano Ziloniz, tecraterdo del lic—
,-~ts-’-e e Ir rs- -ti ata - d Ina;s~t~ - el e-st-a-di ces-e oua--’-- ro 112. Ial,

s-e. 1 o ‘15 sacio- ni O ¿a oíl novoicataetas os-a—
- o soediS el ‘a-> -s-o -le una arree, e-os- veinte

o y -ístíu~osis- “un - es-’ cíe-:”, cano Qes-ivs 6; dc la ea- vea
112.690 <Cn’a-;: e la noche) coya dis-eCo e dibuja ya adherido
-, le, ..s la-lonJee el ces- ,,e-’da—título en oc aol a--a oea-ea-li-

s-n vaemte ‘.e >0-ro ce mil ne-uczentos oua-a--ente y des, isabian—
¡e; a-.. e0, do el menoi ti--, CY~OdietV.e pa-ra- 50 radiotro al

ve’ aIim’--- tro ce Sol í -‘ da oíl sies-vecía-s-tos Vs-cinta y nueve, y ca-
en - e es-riente e-o el fe. ;s ce ~es-ccYee fije des o cuota-sri e-

a. ele su lecidas pos- el a-a en e Lst- tota, SeaSn des oes-ti-
e- e o-sc- — arfad íd: -s por el oe-i—ts-o de la Propied- 5 InSumís-ial
a fee. , COO de :-;eviccure ea ..il a veciontos seseoto y atne,a-e

e cnt—do o’s o: ea ---crí tro ce la Propiedad Industrie 1 una
ns-tare i;- solicitando 5-en v cina - a le ra-reo 112. 701, MIIÚ ID,

LIs SIC YE LA -ZA: ,Ñ-M, y tana i.,..t cta s-olicitando renevacion de
1 ~rcs- 112399, YAlilkID, mi 10 1+0055.

Ge vs-las-a li-Yo s-eri • a-e 5-tea en u’, millén da pesetas-.

Dicho os-erta-cian ma efod, e en ces-capte dc libre da cas--
rs, a-.

e> La Jota tamo su ion a-a a--.-a D. C-s-los Pujol Pnes,.hh -

s-agresodo, ea-e efectivo, en la O -e acial, la cantida- d de ~in
cuba doacicotas ochenta y sai sil ciento cuarenta y ddir peso—
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finca aportada, acordando que dicha suma se-~

de, a le extincioo y ceacelacioa de la. atan - ~t0oO,

La Junta acepte las expresadas aportaciomes ea especie
y dines-arias, y muy partículas--- ente, el valor aai~do a aque—
lIsa.

-Suman, r-ues, lea apos--taci~nes de V, Carlos Raca:

Aportaoi¿m de fimee, doce milínnes doscientas trece mil
- - ochocientas cincuenta y siete pesetas con seaemta y nueve cejo--

times.

Aportocion de maree, un cillén de pesetas.

Apertecien Qe efective, un millén doscientas ochenta y seis
mil ciento oua-rente y- das pacatas con treinta y un centimes.

TOTAL,— CATORCE L~ILLG1ES QUINIEI¡IAS LtIL PESETAS.

— En su virtud, todas íes acciones s-e;--s-eacntativos del au-
canto da capital sc declararan compícta-rente dea-.eabolsSdas.

culo quinto de los Estetutos ceciales, el cutí, em adelante,
tendra la siviente redrocion:

“El capital social está Cija-do ea quince sillones da pe—
setas, reps-esent;-do por quince mil s-eet -nos, nesinativas, de
mil reastas ansiar lea Seda una, numeradas cerrelativanente del
1 el 25.000, sobos inclusive, todas ellas completamente dates—
aoi~rds-s”.

«O.— So acuerda fa- collas- especialsenle el Viceprasi—
flrtoneJe de Adoinlsraetén, V. Alfredo Jimcnez—Y.illas

y utierrez, par que etos’oa y suscrita les escritos-os y des-
rl d-,eumentas ---e fueran jisecisos en os-dan e’ lo fora;lia-acico
ce las anteriores acuerdes.

ada-otada y leido, ‘1 final de la seccion al 00 e da la
a-e-ns, is Junta la apruebe por unanirs-idad.

V - a-a mr-a esos-tos cje - ue tr: Va-,, Se levanta- la-> sesion”.

57 C s-a-’ --se cenote, ox id-e lo rs-as-ente cortifio-cion, en
-edrid q diez y sa-ate de Enrce a-e oil novocientos sesenta y ¡lea.

VO £0 EL VICEs-PESIDEPTE DEL Oa-Y2i~O s-t ADSINISTaAOION
-Ere-co Ji%eneE—Milles.— Vicente Pica.

PAl~aA-eopia de su escritura matriz oua obra en ni pro—
esa rones-al del cOrriente seto, con el noasurO ~lie Va pos- cate-

fe de lo cual y ]a-ero DADRZ, 010 DIo LA NICItE, espido
‘a -‘s-e--arte así un pliego de cia-sa ps-inc-ra-. nOmos-o 248.420, y
en ~a-ta mas de cl; ea decisa-osaxta Serie A, aunes-os 5(4 5216 loa

Uáiantes 5655426 y al siguiente; dejando aol;’ en sa-e
a- r cal da caía a,cpedidien; lo siena y fis-no en IQadrid, a vale—
tin-seve de Snos-o da mil novecientos a-es-anta y doc; DOY VS

ns-dos Alei:ea¿s~o Das-Came L~abres. Robriordos y ea-aliado.

Doce»-erteet naces-o 120, aca-entado el di:’ 5 dc Pobrero de
1.9(2; y oxaninado ea devuelve e] frte-reeade, par acm (sic)
incompetente este Oiicinn, pr-rs- .liao:doa-- el presente documento,

debías-de ps-aaaota-s-sc en la e’bagsc{s Sal Estado de Madrid, Suc
--ce,e-;~rn,-reaaanée dentro dc-l tas-ajan da QUINCE DíAS RABILES,



126

apartado 1), del artículo 105 dcl vigente Reglamento 41 I4uee—
to de Les-echas Peales.- -Alcala de Rasares, e 1 de Zerwde 1.962.
EL LIQUILAVOR.- -Suato. fis-ma ilegible rubricada. Sello en tía— -

Vn rue dice, ilegible, derechos Reales, inutiliseado un sello
de la mutualidcd. Mons. 5,25 Ptes.

ABOGACíA OEL £31400 ~y I-QÑORIL’ DERECHOS feLtLES (sigue ib.
gMe), 39780 dc4 día 16 — III— 62 (sigue ilegible

3, 3960.30
del OC-o 62, seguR cas-tse de poco, ~igue ilegible) 2181, Lech
de hay ha INGRESAVO. 9dAMIL, í. RIO DE LA !-I1+CEE, (sIgue ilcri
ble) 171.762 y 50 centi,s. (st¿ue ilegible) de Sd., numero,

-— (:igue ilegible) el l~ al He-notre de utilidodes. £attd, 10 de
7.11 de 1.962. £1 aborde del Est; do. hibrios do. Gallo de la fo—

- ~cí> del Estado.

I::SoPITo el preoede:sta dacusasto~ el Registro Hes-cantil
-se esto provincin, tamo 1244, ;seralABl de la zecei-n 40 del
libra te So’iedriea, talio 34 tcjn aúna-ro 79!s4, inscripei¿a 60

- - Madrid 26 ¿e Diciembre de I.9~2. hL RE2I¿2’fl;I--Sh, Circo ile;iole
-- re-Órics-da. Sollo ¿el -‘ods-ty~i ~¿es-c’atil inutilisonte vsa-íes reía—

-e1rOt. Pires-do £ac~iaa Oc /—nda. Hes. nos, la, 50 y 60 y 160 ¿el
‘u-noei, serun minute.

--cedente documento, al folio 41 4e1 libre 1292 anti¿yo 402, mo-
-a-ere’, del arelciva y ele la accedan untes- t:cco na 4231, mees-ip—

- ci¿n 4~. Mc¿]rid 4 eJe Enero de l.9~3. Rs-a. 12. .542,00 pias. Nuns.
1—3—6—7—16 crí a- s-s-t. 613 d.C. Son doca oil -lulnlúntns cuereo—
te y Cas aa--cV- e Pirco Co D. Djae~o Lobera. Rubricado. Sustituto.
oc-lI a ec sí lic h¿tro ¿a la J’reapie’i; 5 inutilí z.- -cd o y: ríos reinte—

- O-a-,

-- ,~ 1. ¡ta~O YO ~e-UO’On oc -rs-—
a,, - - neo cl a,-o oc’,,--- ,ea¾taa-lía- ‘--len -e-~
rl~- e- o cl o 1.0 aa-o 1~, 4.8 0’4 201, A 8 vV 444 A 8.974
,.E 44.c, 5q74ofl~ycl edl”rc.csme.nc su-e tehtn

- u-ca ea -CeCJ .0 u. 5--y e -~ O0
—- -‘ o’ o—o es-ir o -eTc’ 1’ 5-<’,>¿.Vs-lc-.

-¿CD-
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________

779

AÑO_1939

MAECAS
Cres/ce jis,’’a Señor:

—‘ - ese//e de ;21¿-1IO , 10-5.

‘cp’e’enluceóo ~¡J. J(A$L- CAnlQt—r(e> Y Sta->;,

—-sos-íd ca//cdc ataoacio jets

- nasa- 105 - en st

- donuieí//edc

aun-
5 oV 57? con

0/ debida ‘casejo exponen -

Ose deseo ebjener el registro deanes’ seca paro dist/esgn&ZZ j’Ze-¿ sus: SC Y 2¿s CV.

Y DUSL:OACICG eossprercsdce en la Ola—e ‘2 del Noeeoclator CMeial y dccc-’

ar’co —oc a; e. c o e cl 2:ctrarjes-o, 4antfjesta r;e

—— :50:—a ocre;

u 02- CD

or¿o :5 es--a e-,su- a-e-’; ‘o 1’; e-sc



SPAWIEN -- -

YohIn,acJ,t.fú,n,Mt*t -
t pat.a• Wc,.,,-
nkttfl gasuca..

729 -
Tort.dá.eIO St ~ieaa-
— ~sr doniesde di
Secrett e Id-rata di
Pabedea

It’- -;

-x $wa~ of atasco.,‘f saefla sfla Trae.
app’lestJaes. -

1) JUA2’ PUJOL Y MARTIllES
desacionaLidad. eeps~o)s -- y residente en Madrid. — Serrano, -106.

por la presea St:

AUTORIZA: con facultad de delcgar, total o parcialmente ci encargo a Don Joaquín

Carlos-Roca y Dorada, Abogada y Agente Oficial de la Ps-op;eiadIndusuial

£SPAO ‘ti

Fn,Iait. —pa,,
‘ob pee de. e.-
....d.B de r.flU
ea —n.a. — ?.~
-1-a

AUTORIZACIÓN 112699

para gearionarafa”-er de
1 ejem,-- — auto rezante - la prescstaci¿n y te-anita-

cieSa hasta su lea, de un espcdieasc ~~—-regxetro de tiAdiCA VR PitODIJCCIO}! Y Cok

eto para distinguir UM l’SMIoVICO Y~ VSI$AS-flVISTAS Y PUBLICACIOUS , coapre
didee ea la 01... 52 del ~omeoclator Oftolal, yen le denomtnaco¿

‘UADRIV V 1 A It 2 o a E L A 5 0 0 55

coaliricado al efeceo a dcei,o sedar, y a quien ¿sse delegare, y smi limitación alguna e u

e-eprcsesución, a fin -ie qcte can amIne del autorizaste, firme cuantas documentos sean

necesarias aí objeto ise$cado ni coma asic y cesmplimeste cuan tea tdneitea y adiciones

‘e requieras, ira pugee e-sss tas obicciases u aposiciones pudieran forn,eularse recen-a de

cuantas acuer ¿os e resolusiones cencido-e perjudiciales a su dereOo y praceique ca fin,

cuantas diligesceas lucras ‘aeces..r a? para a ob tención, adición y cooservsci¿n de a

acarre-a poredieste. cuanto ‘seis cancepe cara conveniente u dere¿I,a del aseo-

- y píe-a ciur ¡‘res-ii lío conuco provisión de lonjee, efectud toda clase de pagos

se-ecsb a y esercgtae toda clise de ocumes tos juesificasees relativos al objeto de ‘a

preseateau tcr’,ac’ott-

ir Id a 22dc Julio de cg 29
ANO DE LA VíaoaíÁ

Acepto fa presease AutarizaciQe 1
L AGENTEOFICIAL DE LA ~ ~ 7_-
PROPiEDAD INDUSTRIAL — - 6

- C< ~,3~c-st
—

- - _______________

~o Ue.ILntIón Ketn Cegt.ubigting Sena. tIegaIIn.~c,~• Pan de t.neafltattor 1
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DIS ONZ PC ¡01
te ana

MAROA»IPRODUCO¡OJTOOuIIOZC

O.» Ee¿i.tr. se eslictí. a lave: te DON ¡MAN PUJ4L Y

KDJtflflZ,ae o.otco.LIU4 e.p.I¶ci.,c*a reetd.nei. y ¿saLoL—

lis es Xadrid,c.lle de Sennms odaer. 104,pen ttetLapir

•U fl•Afl&~O puma, —CCC t•• ¡ po,.eac.cuep.ee.flemt,ee. es

1. 01... ~2 ¿.1 loscoelator Oficial.

En. ¡.rc. da Prodecolon y Occerol. consiste ea la

áflbttDfli¿S,

NÁDRIDDZARIODNLANOOBX

50TA La
4roa descrita aer,trí par. dtstIn~-uir lo que que’

4a expresado 4.1. moda y toesa. ~ue permitan U. proc.diatee—

tos ursalee,pudi¿odoee reproducir ea cualquier umao,eolSr

‘6 coabin.ci,o de colore..

latría sa de tulio de ¡.959—ALO de la Victoria.

PA. Xl A~eote 0fiaial.

- ~%X~

x



La a

MADflIO

DI 8-E 2o

lic le Marca de Produecioo y Comeflio

Escala variable

Madrid 24 de Julio de I9Z9-aAño de la Victoria.

PA. 11 Agente “fictal.
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‘112699

£t’on ~‘pct~
9 sCcasrr:ba ) 7$;½

Encargado del Registro entrada de los expedientes de Propiedad Itdustriat

EDeclaro; Que a tas -

del día de hoy me ha sido presentada una e sidón dirigida al xc,slentlsimo Sr. Ministro

- —‘-4..-Z 4. 4 Ir -

Comercio,;ara dietinguir un PerI~dieo y demSr RevistaayPsrtlIcaciooaa,

comprendidos en la Clare tel del lioseacletor ficIal.con4a~eoooioaei¿e:

flVRIfl’DIARIO VE LA ll0CH3

a e-ajo efecto acompaña a dicha exposición los documentos psct’enidos por la Ley.

Y para que conste, libro la presente, visada por cl Sr. Seer-ctario dcl Regisfro, es, Madrid,

a ventictíatro de Jal lo de rail novecientas treinta

y ruare Añode la Victoria. .~-

Cc Sectreeto SrL Reo-ss-no,



— — — e —

- - - st -Z-- —

- 73= - .e-e,e4 -; ,, — -

1 1~6~o

ty»ZCR

De loe documeotoa que se acompafa» a la .oltottud de

Regiatro de un, ~ de Prodsaoeioa y Comercio,. favor

de DC~¡ JUAR PSSSC!. Y IY
5ARIINEZ.

primero lactancia al Ilmo Sr lete del Registro. a

Segando’4utorize.c loo del inZex-ej.do. -

‘ee-cero—Deeertpcioa de la kan, por duplIcado.

Cuarto Vicefio d.c la arca por duplicado.

Suíevo—Ou.rtillae para el 301cm Oficial dc l• «ropie--

dad Industrial.

Sexta’ Retategro da Doce pesetar.

Séptimo El precente Indice.

“adrid 24 de Julio de 1919—Año de la Victoria.

PA. El Acente
tíficial.

—s-~ c$at-¿~ -

4

a-”’ 1

‘5’ -41 -

ce’



- -REÍISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSTBi~1,?~
- - --

- a-t

MARCAS -- -‘Y

I~’1 ~ifncrno 7

‘5 . ‘f’ff~
1É1’¿,/s, - ~

/aprr.eindornn lerAs 4.9 ~liep -~¼$~i2,q dr

39 ‘,‘.~

- - ,s,,e ‘,,4’-,a,r’e, ¿nrs¿.w¿ttodsq ‘o/A-ibid ¿e qe... 1,. np/de C.e--

i’ ndsde 22-,s¡,s d5 u,,-, asir se-a d,4a,qe e- ‘~ 84t4rCe4Cr12

3&v-t ¿ ~‘ - u-rtdttrq)



¿f
-- —t--..---~--—

snence<esad ~2 e- ~s un ‘p.r;ueceo de ¿erce ee’--
4 pes¶t. (~4r¿s/?r¿o~¿a¿alo qe. í.—--.. ciega,, en

0

odo el jee-r’tatio espeAelpar’fl”?¿/’¿ ¿-¿lt~<¶&~- cu,’la¿se’s desde la f.c/e conawnoda <5~
can ¡entilad de -~ el ¿eec/tse a lo protección dr les nne-ro que su ede(.e.do É

nl ‘¿e q 4ta/fo en /e o4~as.ta desrrs?fr¿ót e,, lo-’ roe’¿irias.es qece deter,n~,,o el urilculo -123

de la Rey. c’2~jo Cedo iniryra se inpr~nt.e nl dorso. -

¿~,. &vt’/?cado ¿e Pe~;í’-s ¿.1 que-se ¿o’nor¿ rezón en el <Registro de- lea

§Yndw~wnl. consular sólo ‘ene pe-eseención juris tantura de propiedad pero a los ¿res

sama de posesión so ¿ntenuns~¿da e-~, ~ ¡.:k.~’-ím~¡. t~efnij¿,-,,_de dn;i,,-n_~~ so

pese cssd,a-w-6 no te,ár,i ‘oler etIqueto i?¿see.resad 12 se so/ss/ere- en el nwsciaes,da -

Re-gesteo el ¡espade de la, cao/su qu’stqueseo/ss qas e-sto /le-ce el set 340 deja-d~ctar lo --

ee’e’-eu ele¿eante-treaAosceseee-a>i~.oesnl~ne-st’ade/e.ersonatss¿orieCs¿ssss,r.ttejusti9ee¿a. -

<WCesde-id Co ¿ -C-s#~~ t -e’ ,~,,

Cee-ej ~ —A Ni-

Toreada rs;de’ en si íilsue .1 t 3 ~ .3 (14 - ~ 1/¿ //
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•~ AÑO DE isff

MARCA s
Expediente pe-astovído por -

en su rcprctctbléCiófl O. ‘—-‘

El Regisíso dcentrada de -

lecha.:. d: cosI olido

de de dt t 9- et esredirste granoso

dc a núm.

El espediente [ej presentada en dicho Crntre ea - - de -

de 19 - yserrcsbid en este Registro el dii E~Qde .s-s,.siZ-4~et.5 dc y

Caes ta soticitud acoapafla el interesado:

-. Li nota descoipeiví por dspticado, de 5a marca.

2.’ La auSorisaciós otorgada a facer del Sr

3. Ciusestssta ese apures de ta nearca qcte mirta-

4-, Un cl’ch¿.

5? U doce re estío ces que nr acredila 9 se st sido registrada dicha nearca en - —

- e..-
-e e:>

‘1~

costo

Peabtieada a petición es el Relates carTeeposdicace al dta it

detO
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Marca fl2699
CertufioaciAn

ex

y

(Ñ<

1’) \Q

it

D.¿oscyln C-s-les--Rcca y Doro,,Aiooeado y Agente ¿ficial de la Prople—
can =oduatrial,en nombre y representaci¿n de D.Snsn Pujol “‘es-tinez,
a 2.1. ,con el ~.atsiJO respeto expone: - - -

Que interesando al derecho de muestro represeat,do,le sea
ecpenda una certiricacx& de la marca Lt-~flRID níinio VS Li
NCC1~, que tiene conceaiua óoa el nslmero U2-699,cs la que
se nasa constar ser propietario oc la zaloma y cacontrarse
en plena Vírtacia.

NcoaspscLcos O pts. ere papes de pagos al lacado y aoleto ae ira—
:sitac2on ele urgencia.

ZL’?L O O a ‘/.I.,s;oe ten:enoo por presentado Zata escríto y dOctí—
tanto? ofle se t5,uieafl, Se sirva cipoccir la certiticaci~n inccicac

Dios ¿unce a 1.1. ,muehos ¿Sos.
adrid,lO neviasure de 13%

3d A>ocnt*
t>ficaal,

r

Ilmo. Sr-:

ILZO,SI>;OR flyl Dfl~ RLGIJ7PO DZ LA PROI’IIDAV Is-VUSTRIAL./
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roLIzA

cae ~natva c?A~
Sacrattrio dat Rfltetro e. a preot.d.d tesdsattri.t

CerfiÑeo: Q~. ¿el expe¿¿en¿eesi¿.a.ro

qsse coe¿7e,~Xs
2 vHA’*e de enero —

‘-‘entes owatcnt- y —so ra,ced¿ó e,

doe~ic1iia4o en flfiRfll~—

112699-’e’qudta - -.
-e-e; . .-.- -

d. md nove-

Don Juan PUJOL I¿4R?IfltZ,

‘U.8-t&AE CA, ~ ~Ctntt alio

,tq,,,,,ss- s-~UflflRIOtlCo” -

4$

‘~‘r ,~4~5o. ‘s d¡tq

0 . ~Me-e-5í0 ~l p’+ e~ep¿st/sdose el Ced$cado.Zdulo es

Crte¿¡t,, eo veinte dc oaa~ro ¿e ,nd
y doe--



te ~rfl,to —-—e

.ed el csar’’ente es. el poye ¿e s/eres-Éee ¡jodas a cs¿otesa qa¿nsj,seeaales

-s¡a/,lec=/es por el o4eeste Catalejo. par <ser ‘arón ‘-anadeo ¿seSo rio esta ronce-

s~sin e’. el ¿a d. Isa ¡ccitt Sa Don Juan Pujol Ifrsrtint—

—‘e

Ven-scsi. pli”’essio 4. lo c/Ls/ascsia ras rl .~~td
0 931 del taVsut¡aCu de- 26 de ~o.l¡~ <le-

1929. es jseiisSóet de Don Joaquín Carlos Roce., pido la 1’íesesde

sg,adss poseí - Jefe <leí <

9Qep¿nte’,qe’el/nds, ces es~ si. sostssns/ss-s- en lltÑndrid, -, antes da no--

vícantre de ¡etil novecientos clncosrsta y ocho.

-9-’ a.

IdINUTA

<Sesjief

0clh. Isor ¿.5.~L, en 5,obe/ de tsuos al ¿siesdo, SCIS cenetes.
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¡/6

etano
T~.•s .M~~J—s

e ‘ 5 4 5e.,,

MARCAS
4-5)

- residente

- calle de General tardiñas,92

y en su representación O. Joaquín Carlos—Roca y Dorda

dosiciliedo en

nt>a -

-~adrid

Y. E. con el debidocalla de Carmen, 36

respeta esoene:

Oua desea obtener el registro de une meros ~gara día-

tinecir .WOYACJOYDii LA DARCA “MADRID DIARIO DE LA ~OC1~”,

,-aSnero 112699,concadida en 20 de enero da 1942,OlasC_52.—————--

seas

- e ‘Z&ra Mr¶a- st

--5>,

143

- <7/

fledusn Pujol iartinez

en ¡-adrid

nutts -
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5-

_________este,
Oeent.

sae. Modétes. etc.

--SPANIEN
Vollmachtsfoemuter

Pee- Petaste
Meriten. Modelte. etc.

SPAIN
Foro, Por Pesar

Of Attcrney Por Petenis
Mccli., Medeta, etc.

AUTO RIZACION

El V.Jnan Pujol Martínez
ce’ .onnfr

.<aldntSt I>i
4drid,General Pardi5as,92

asasoeteca O. JOAQUíN CARLOS-ROCA Y DORDA, —oreteso de Meona. can tos.assón

sm,’-os’eors.se-e,ese-5Ass 5sd5fl5” ~-,ea Caaa~a e eoe pose,

~‘<~ ~ renovaci¿n dala asro, Lwa1vss.-es~

CHE,rninero 112.699 .r
O <tOJO 4s’a aned. (acasstado Daca <Sena’- ~aJ5ete,sdee.toe,’ ssa deaeflsdanee, *aae-ostoe,ee.

atetasScnceg etdan,ecjancs. «(09., dasasaa de se~’rke4oOa’sb-aonae- dr¡<esososo docuecnssjcsós,

secsensada o en oestetas 50 e-reeesenseen todo oa~a 50 asas es ¿e asaSO’ert.

A toda. 505 <¡seos de cesa aueertaaslé, ‘>5 sesera ates ea a’rerae.o. seco do,tdsso es de

bSade-Sd.

en tesuaenso dr se rasas se 550-a 55 se-carene aosoetsarióa. en _____

a 295e octubre oc SMi-

Atie. ce. .aierlssdó~
~ O

‘<te-me d.t .tt’dsent. Sane ‘-e 5 d.nseede tJettntks-flt ase •nneatd.es $5e.te’e. of aptant
SI. L.g.tttetjó, PA. de LÉ~. a 6m teI,e Degtm,btgm,g No Leg.ttssttd,

‘5
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74r4~4-s ~ - ¡y’’-’~Cd>t~sión

ranov-aei¿n d. la maree 112a699, “JUDIflD DURIO DE LA YOC~’

— - - --—--4’,.

-M.t,-¿ 29 ¿e dlciembl.e —--8 1961

LS

NOtA —~~<ae-4. st .4sit.
h.p. dee shsn,e e,’ p,ej. c ““‘~ ‘set,ó~si t~s ‘teces qsed.hs ,,“>e~aZ ¿se.

¡AS

7celIe

=d¿o55.

~do en

jnúm.

It
- residente

da General tardi~as2

Joaquín Carlos—Roca y Von

Madrid

a Y. E. con e] debido

entro sI, un. marce jsars dss-
MARCA MAZRIV DIARIO DE LA l~OCl-2

~l 20 de estro de 1942,cltse_52.—

e -- a- -- - M~5~~’
———a—— —~ —s

-< . ---Jt;-Ñ -- - - - ~5~’?--—- - ‘e--,-’-
-~ ~-~i~A-u M4<tsi-is~~sr)eA~=Af$it

-i vn-sc -

Juan Njoí Martines
- - Do _________--—- --



~t.Qsn,etrs~atts!s.teer1te-sta— i.’~e

Que en ¿4 de jtllio do iqJ9
5aolioitj el regiatre de la ma

“IAALZD Vlil-I E LA. aocnz”,. L.,que~oórreeyadU,oo~r
de comprobaras en el expedient, que obra en ese ~egistro
mInero 112.699-

Con fecha 2 de noviembre de l96l,solcit~ 1. reno-vaci¿n d-
¿cte expediente.

£1 Registro de la
tropiedad Indtsstrial

5con Lech. 19 del
mes en cureo,nos comunica, que no concuerda la solicitud
de la renoraciAn con la ooascseittt primitira,cosa que nos
prodcsce extrafleze. y debe obedecer signan error en la-a eno
clones que a5 rel,ci~si con fite ssuzsto,obr.n en cee Regís
de la propiedad Industrial.

A los fines, quede aclarado psrfeoteaente, cuanto guarda ex
laci¿n con tute astsnto,haeaaos constar,q31.e la rtraoraci~n
heno. a,licitado,afecta a la marc. MAVflfl DIARIO VE LA XC
nsinero 112.699que fui solicitada en 24 de Julio de 195.
paede conpxobarsa en el expediente que obra en eec Regir

5 U P t 1 C O a V.I.,que efectuadas ¿etas claracionea,0t Se Concí
la ra,oyacdm de la expresad. saro.,njmew 112.S99aMAZRfl
DIARIO DE La SOOIIE,que dentro del plazo reglamentariosol

de h5 Registro de la Propiedad Industrial.

Vio. guarde a V.I.,muchos años.
Madrid5 26 ero 1 2
El Agente Of
UtaH CIl’:-7

&

>7

ILLIO.SEtbOl Jí fl~. REGISTIO DE LA PROP~DAD lItV~ET&L./

naso •Sr •

fl.Joaquin Garlas—Roca y Vords,Abogado y Agente Oficial de la
Propiedad Induetrial,en nombre,y repreaentaci¿n de D.Juan Pu
Martínez,, V.I.,con el debido respeto expone.
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taesollo deQcba dt4~~ k-As?%
, re(t>

tol’eU la renovaeda dele marca objeto de este erpedieoleensanibse AL.Y .AS!~1N
-5 -e-

NOTA

Psapaniee’o 5a RtNOVAejON

a. amase. aLa’- 112699 -
Examinado st expediente y antecedesatea aecetariot

Resallando 455 sI peticionario hace aso, dentro del piazo que tesela el artIculo 429 del

- vtgeste Estatuto de Propiedad lsdtishial del derecho que le reconoce de renovar cl cegó.

tro de a marca núm. 232.699 expedida en ~> de Enero
de 59 42 taeua t 00 ha sido objeto de tranalecencia.

Ca,taiderando q”e a documentación presentada se ej usle a lo prevendo en st citade

~t’-e-,Qe~-~ .O~aIttetalot4a,ctede conceder eD.:JgSfltNjOL’ejgtfre ne01~¶~<!it~ -

la marca que solicite como renova eón de a sdm- 112. 69%~ ata propiedad para d¡s-

tisgsirun periodico, Cláse 52. Por ZQaZos m¿~ a partir del
20 e-le enero de1962.

V. 1-, no obstante resale-sri

Madrid a. de febrero

st teesateo,
P, A.

de
4 JEfl OJOS DL MARcAs.

NF: .

- ~ e’lt,sa.ff



fe-e Ií~ Za51

A 73-14076*
=12C212XT2DL ZARCA ll~ 112.699.-

20’ ?ZISION 272 AUTORIACIOI2.—

A gcro tt~~,Q -

4.’

e c.
V. Ics~io Ai~CIL 22 L. CAIZ, Abocado y A

2ente Oficial, de la
=ropiadad Industrial, con docaicilio profesional en esta Capital, ca
de Carretas, 14, obrando en nontera y representación de MADRID, 31.12

1.1 1IO~1IE, S.A., ante ‘Y.I., corparecé y respatwosamantC E 2 ~ 0 i;

- - ~ ~r -rt ~ 996
- - de la Zarca n< 112.699, ‘zara di’tia’uir: u:: 11210-DICo Y ZZAS
-2.IS Y l<DLICACI¿%ZZ.

ase -dala la rresDura de ~las-:a en su vreaantación, con Ja doc-ii;
tacidr. de solicitud ao se adjur.to la wtorizacidn correspondieatea

Dicho aocoxorto oc aco::ea~a al ¡rescate escrita, dentro del 2-1
legal sse OS “bloca zara al caso, el Art=culo 21 dc la vigenta Lay

de ?ropiedad IarJaoartal.

—n su Irirtad a 7.1., el Adonis e~ue suscribe,

$ U 2 1 1 1, uor.¿a por presantalo esta escrito, en tienro y for;
ñSbil suc deteraina la ½a-, es, unida de la nójunta autorizac:on, Sa
que ‘ar najen corresnanda y 2cravios los trónitea 1e~ales necesarios
se zeroce-is a la isocorjeoración de la autorización nl e:coedtente da :3
ca 5s

5 112.699, por ser así da justicia yac respeUaos~ante ir~to de
recto -zroceda -1.1-, cuy-a a-ida yaarda Dios acaches años. -

- -—-—5

12r720. Señor: 2222 2L l-221S?il0 oríor-,: 2212 P:iO~I22¿W IZDUSIvLIL.— Zi-::ll-.
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a pon. do site.. e.n,nciecote .etietlsd. ““‘e-C~,’e- e-Be‘e’,, ,eih¡ece.ae
5sotlos,os ,tieiua,.
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petie. •eaYvseDi’e o ‘us leso. .¡g.’eo.sdto,de dc,,rnicieoes qe’.. 4e’o- ‘-.Ioc.oeea.to
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-REGISTRO DE LA PROPIEDAD INDUSIRIAL
— POLIS A REN OVA ClON ESPAÑA

O Sic/e a/e /a Jeec¡ósa cte Q/tareaz del <flegistro de les fPeop¡ee/esd
Ondasal ,iat
C E P TIP 1 C A; Que Dó~ aana ~aIe1mh.-tIAn

.

-—-------- - — 6
damici/kdo tan 1 -______________ ha presentado con2 Revi eesLnfecha — de _______~.~. ..—~.-—de ¡LO.... en el registro de entradaI&fidfld.
nánero 1ÁLÚS9 rpedsd¿oea!t de2’~¶’~ --
de ~#¶-5-~.par. distan guie- Ufl periotIiao. Cinas SL

1

y cumpltdoce loa reqais¡*oa prevenidos en elas’agente Ezutulo de ‘a Propiedad tndasaslrsS.se conceder expide, por veinte ates prorr-ogahtes por iguatea periodo, el presente ce-Q-TIPICADO-TtTULO que, descuerdo con lea condiciones eatableeidaa es els,eneiosesdcaBatatuto. o/oi~a al cooees¡ofino e’ derecho a ¡o protección y eno exclusivo de laMA PCA. es’ todos los ¡ere-it ortos espasfloles. ala perjuicio de «retro y esta fones cxpn-nade en la descripción y diseflo ore-genartOS.
04~04e~ suele part¡r de ~-de~

Ma4,Id noe’ecsen-tos
0MINLJTA

¡RENOVAcION DE LA MAR%~4n1.Tomada rason ene’ Itro ndes~
5~~loIio núe

¡

¡

22.2.699

[tetÉ St
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RENOVACI(II MARCA tWA. 2.12

a-

te’

MARCAS

Diario de la Tiocha, SA. - residente

en Madrid - calle de General Pardillas
0

num. 92 y en sc, representación O. I~acio Aracil de la Calla
- doalchllado en Madrid,

calle de Carretas, - núm. 14 a Y. E- cao al debido
respeto expone:

Que desee obtener el registro de una sarda para tus-

ílngusr un pes-lodico y dem½revistes y publicaciones.

LQIflGO
Semanario N~0

oía SR O
naseas 04 ‘.t uoei*

<x’e,—o—uu.

M-t 1



- -tSe

- ~ 156
productos comprendidoe en la clase 52 del Nemea

dAtar oficial,, ya, las afectos del vigente Estatuto de

Propiedad Industrial acompañe loe documentos neceearioe

declarando que la marca no nc sido teglatrada en el

extranjero, por lo que

SUPLICA a Y. E- se digne ordenar la tramitación del

expediento, a fin de que en su día se le expida el corres-

pondiento CeriAfleado titulo de la marca aue SC sellen
Madrid, d

1

£xcsa. Sr Ministro ríe Indcsstrla
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RflOV&OIW NLflÁ Nt. fl2.692

¡

REGISTRO DE UNÁ MÁRCA

Para dsatingusr 1= periodico y denA~ r.vi.tae y pubLicaciones.

a

cornsprendids en la claseS
2 - del Nomenclátor Citejal

DESCRIPCION

La MARCAcuyo registro se solícita y reivindica ceosiste en la deíno,sinaci&

DOMDGC
a-Semanario acional

TMadrid•



¿SS

DISENO
~ ~ r—-amc —

EScALA VASSA55.E

VCMII~O O

Semanario alao ional.

madrid
0, de



3-sg

I~OVAOI~ MARCA N1JL 112A99

REGISTRO DE UNÁ MÁRCÁ

- Para distinguir un periodico y demÁs revistas y publicaciones.

- ~na-:fl -s<~

comprendida en la clase 52 del Nomenclátor OliejaL

DESCRIPCION

La MARCAcuyo registro se saltona y rei-vindica coostste en la demomioiacidn

VOMNGO:
Semanario l’acionel

Madrid,



/60

DISEÑO
act~-n~1ru~ rtrzc~~ ..~,. - a

Cte-SeLa- e-CIta-eLe

aLA,

4-

Madrid
0 ríe.
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E SPAGNA
7~ SPAIN - $PANICN: - -

,,40M3iÉ toeUtA asti ccitt’,- eQe-an o. anua ,--eooeas.’,oe tite ec
• eaa4 aNte e. Peo,.. .utL AOOOer odo eoeaae4
aa—O. sandia .‘aoaieo u sto.’ flOt saaaa.oce

taoAassZAaoe-at ~UiOi ¡
AUTORIZACION ~ a

1-- - - <II- Ocas Silvoatra Arana Recaído, en su calidad de corsa,jero -
‘e Deaegado de nmnuo, OtARIO DE LA t~HE’ tA, con domicilio

• en Madrid, General Pardift,a, 92

eoeéna e De. tONtJEL oIAZ VCLASCO. Abetude e Ateces Oticl.i de ta Pngk4.d Iodaeen.I.

eec doo.Icflte o. >iasde4 tA’ee’du do )oue a-,,o>~1O ,.~ 450 pasdeo — ‘apee 5e0 t.~asseiude ,s.

,etet.fle.yeoutasttesasti.d desoetti,i,’teiet.Sope,eta.eeueep.easeeceu ee.eloeedu ‘MADRID,

e olARro DE LA ?~St. S,A. - - -

it - it yiet~5 Sltete,o,ta do tedistiflas- e’ Re’a.io o dc ‘o P’etolcd.d tedeutata yse,ek.qast«e ate-e. Oetíe’íee.

rcrc VtWASónda~ceme.tedOee;¿2s Vou±lflnsrtt.

—. 1. Propiedad Industrial 1.. sarca. de esta Eaprer•

0 solicitan

do a taj. efecto 1. transferencia, co favor de ‘tDRID, 1>1*—
RIO VE LA NOCIE, S.A.

0, de las Marcas odesa. 112.699 MADRID,

DIARIO DE lA NOCí~” y 112.701 “MADRID. DIARIO VE LA KAtMA” e

go,e eotasttóe Co. cias peosoBo. ,o’aceo eeasdcitq,a .noliase y doe,’oasoiiasetáo- etasbecee 4-crica. etaute.,,’3
ope.ieleoe., tec,easie y e’eeoeaqas ‘«—-‘es — d..Ieia de <Iseo. cee. pees.. ‘ceoe ‘ceibo. y euge,tee.t

eec.,., tntiaee.y p—oe’asseas y ele. eactflo. toSi,it.í itee et.te—es— u.ee.ottO fa. tas

eeIto.riúe ddl’ib’,dteo Jas-

Ce .40k cnt líneas t~ peeetute uas’eeLaeslóe — -- Madrid

o dieciocho de febrero de 556 7.

Awrot <55 - -

‘riel, M?Ott~ De¿n ¿e Su Nado, SA.

CoSerace aecflaoO

01’ ei’,ee Cas--pa. a,.~5a¿acejea... itas... ai..aO.deC.cea.,as tieoe ~e0oeeo • deocSas a,’
e,,o.oa.,V.as-edeeji,..

o. c.i.a d. i, .,eoa.astas.asase asas .ee.eó.ea seas. 0io-. tuiteO- ‘ti euete--Oet..e¿eej sae,

- ‘ase •5,.eóe’o.dasi-due.o tiineo,.edu caseeu~4tasd¿ e.ejseecej,Ik n,,o,.-ysaa.asuse.5 áid Máse ee’t’.e.,as’e~. -e— e.. vM’cu~

-9-4 e— n 251/67 (bIarca. odme, 112.619 y 112701) y, yrr’ia ja traasftasel¿s ce—
rrnpand <cnt.o acordar la <“ocr <peídos oficial do traneferenciu do 05.—
ele.. Marca, en favor do mi rapseueost. da.

0E0S1 LI~t Que come las escrituras qsae es aceepaFan aseos de—
comentas. @. ej re;reaentada fleco-ita pare otro. eseos, me permito cali—

¿A



- Lrp.4ifl
t~• de kanes a<euataa

ii
20flt,1jSRd~iflflObi LA

163 ~op¡ • ce

251 67

55~I5flO DI LA PROPUDÉL L<JS?Elflase

DIAl VXU~, Abogado ~ Agente Ot±cici de la Propia—
con doa±eJllo profesional en Madrid, Atenida d~ Joe4

Antonio, •0 45, es tueabre de la entidad ‘5SÁDRIDc SIAJIO DE LA ROCHE,
5.1. osya repre.entacidn acredito oca la aotaz-±aaaid que ahora se
aooapa5a, a 7.1, rempetuoaaa.s,t. expongo,

Qua 5, Ju&ai Pujol Martines era ietario—titular de las ¡<ea—
cae n, 112,699 y 112V/al, ocn.ieteost.e ces Das d.noairaaciorasee ‘MA
sala, DIARIO DE La a.oOEV y useAflaIn, 5IASIO = LA MAJARí”, re.saetj

c naccc za tcc __ - o~w~

etitee 0000 frch. 29 de dicieuasbre de 1,961 y ant. el Rotario 6. Ma—
ds-id DasAl.jandxo DArg,mo Lloebres, se etorqd escritura p4blioa por la
q’a. 15,Juan Poejal Martines biso ¿enastEn a su buce L,Carloe Pujol
Rs.,, de lea d.r.ekasoa que 1. cerreepocdian o-br. loe u.iseionados re-
gista-os de Marca.

Que poetartor,eeosta, Cosos fecha 18 da entre de 1.962 y araste el Re
tarjo de )éa¿rj-d D.Inriqu. Cas—Aroma y Cren, e. otorgd nueva escritura

pt$lica pose la qu. DasCarlee Pujol Ita-ea cedis todo, su. derecho, sobre
la, Mareas en cuestido a eA represent.da. .efljo5fl, DIARIO 05 LA RocEl,
5.A.

Lotee hechos, a.1 coso la liq,ai¿aci6n y pago de lo. correapen—
testt.a taraste, de fleractoca fiafleo, ase acre ¿jten ascos las escrituras

p6bljcas que ahora Be accatpas,an.

Ser todo lo ciaal,

suPtl~ A V.1. esas, balejeosdo por presantado acta aborto con la
•,atcrisaci6n e5u. así edita mi representactdn y por soeapeñadae las
crttcasrae poblicas y copias de las ajos,,55 eeairvasoordar, prestos
loe trtsttee legales, la tranasf.rencta da las Marca. t,~ua. 112,699 y

112.701, eaossiat.atssen Das deoeaiaasioo.e

5MADRIL, Día-RIO 5>1 Iast MO--
c~” ~ ‘v,*Van, arillo se LA ttAatÁJtA~, r,ep.ctinmente

5 tos fst-cr de si
representada, ‘MADRID, DiadO 555 LA MOCHE, 5.1,”, a tados Dos .factes
Dagalce.

E. juetiota que cepero alcanzar de 74. cuy, vida quarde Dios s5j
ojeo cijas.

M.dri¿, 23 6. febrero E. 1.967.
EL 19025

Ansjoee -—

1,— AuterisaeiOn.
2.— ?.etimsosio litasraiAe la asar ura de 18—1—62.

1.— Copia sis~asl. da ¿Sebo teetimanio. e

A — flcceiee Ac 1

<rts< ~
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Don Manual Días Velasco Ahoste Oficial a.
la Propiedad lrcduatrtsl, a%rendo en osoes»e y repre-
acoiscida de Madrid, marlo de 2* ¡loche 5.1.

solicitó sos 23 fsb-. 1967 iOscrlpcidn a favor dasu
mendanta de iosragisiroad, Iarv 112599 yl tAs.

NOTA

Vletos:fl libro correapondisote o sosteesdeostes
recIbIdos so la Sección y las escritures 4. donaelda
otor0dae en 29 de ¿taisabre dc 1961 y de aodifioaoidn
social otor~da el 18 de enero de 1952 ente 41 lotario
de Mae-3x-td, don Alejsndro Urgno Liabr

4s,
5>C 3348 y 140

r..pecti0snente -

Racultendo 1< Que loarsgistra que la solici-
tud se refIere es enceentran en -rigor.

2;’ Que segdn aparece de le doctasenteclén aporta-
da el titular de los ~ sosotaelóz, de -
transferencia se solícita, don Juan Pujol Martines loa
dooA a su hijo don Osrbas Pujol Pase, {~est. loe sport

1
al acerbo sooiel de Madrid, Diario de Xoche 5.1.. es
ocaai¿n de modificacida de la ajena.

consIderando que les documeotea eportúdosa Con bac-
tantee para acceder a la anotación que os colicite,
y tiaMéndoes cumplida cuantos requtaltos exige el Es-
tatuto sobre Propiedad Induatrial.

Se propone la anotación detrenetel50i8

deles registra 5 de itarea fl2699 y fl2701.

a favor da MADRID; DIARIO DE LA EOCHE Sociedad AMnisi
domiciliada ea Msdrid

ffr&c/ $/e-cr

y. ‘ - no obstante, resolverá.
Madrid 7 octubre 19’

- -- <ta Eed’=lctL ~aú~-
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— >-7~Y’t2~-¿EeC.úl -
,-<QWE4ediented& Maro. nuá¿A12,Q9,

aauo.aeae•efla¡

o ‘WV i. o 1 6 st

ILMO. SR.

my< Jkií-~ ¡BERN I¿IRALZS, Abogado y Agente Oficial de
la Propiedad Industrial con oficina profesicenal en Madridc ca-
lía de Alcalá,

18c a ve 1. acude en nombre y representacida da
la Sociedad General de Farmacia, 3. A., residente en Barcelo--
Da, 5055fl acredita par la adjllflta Antoriíacidfl, y atentamente
expone:

Que ea al Boletin Oficial de la Propiedad Industrial
correspondiente al mes4e Julio pr6xiso Pa5adOc aparecido el

de la Marca ssua, 112,699 consistente en la denOsinacid
“VOldIi-IGO”, par V. Juan Pujol y idartinez, para distinguir un
periedice y demÁs revistas y publicacionest Clase 52.

Qita mi ropresentada tics~a cencedida desde el 7 de Junio
da 1.933, la Parca mus- 93.505. coneistas,ta en la denominacidn
“DOPINGO Ilustrsde”, i¿’uslczante Sara distinguir ‘ediciones y
publicaciones de todas clases” (~laze 52L

Que dentro del plaza rcglanentarie, el que suscribe, ea
ssoosoro de la Sociedad General da l’armacia, s. A. ni represen--
tada, presento el correspondiente escrito de Oposicidn contra
la conce~2n de la expresada Marca ram. 112.699 ~ldI2GO’ por
identidad con la de su prozijedad ncm. 93.505 “mrnppo Ilustra-
do’,

En efecto, hacie:-,Io un examen comparativo da ambas de
csecuinaciones, vamos que la cínica vnriacidn conaiste en que la
Marca que ahora pretende ra4strnr la parte contraria, ha su—
prrn:do la leyenda e~IlÑstradoe-, la cual por en condición gen~--
raca rse ea la caractas-istica de la Marca le¿ttima, sine que
la verdadera propiedad de la diana, consiste en su palabra
esencial y la cual, ademas, ce la que en realidad recae toda
la rantocción que le otor

5a el vigente Estatuto sobre Propiedad
í,asductriaíe -

Por lo tanto, quedando demostrado que la leyenda ‘Ilus—
trato’ no caracteriza nada por su condtcida gan¿rica, la ideo—
titad de sabas Marcan es absoluta y ea su consecuencia la con--
fusión o error consiguiente se produciria cosI toda facilidad,
con grave perjuicio para el publico y- para los intereses de mis
raprenentades laditrea-nente emparados tejo la. protección del
citaúo Estatuto sobro Propiedad Industrial.

Par consiguiente y a tenor de lo dispuesto en los
Artes, 8, 12, 29. 12% 124 <apartados 1 y 11) e 148 y 152 del
citada cuerpo leal, a 7. 1.

a ‘5 P L 1 0 0 que teniendo por presentado en tiempo y forma reglamen-
tana el presente escrito de Oposición con copia para su tras-
lado al interesado, ea sirva. diepener Ccl honor a a-am ahites
‘Suc eneudia e-peo eiennt,uA a



Gracia que
de muchos altos.

-e - - - 4 /0~ - - .‘eet--

-porD.Jusz?40l y Marttflez, $~ 1k ¿

y ocR el núnero 112e699& por tdentided200ni’>t.--e.

sentada asia. 93,505, concedida para dietiz,guit~,e.W

articulos u objetos, ~ -~a-~

capero alcanzar de Y, I~ cuya -v18 $oe.

e. e

Liadrid, 14 Pebrero de 1949.

-XA ___

-i

ItDaO. SP, JEYT SIL REGISTRO VE Lk l’ROPIEJjAD INDUSTRIASe
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-AU1ORIZACIÓH

Sociedad Genera de Farmacia, S~ A, residente en Barcelona

por la presente Leculta a Oua JÁIMS ISRRN MIRALLSS.

Abogado, Ageote Oriciel de la Propiedad loduatriel.

autorizándole pera delegar total o parcialmeoste sí en-

cargo en la persoas que él mismo designe pare cate objeto.

para que Intarpoaga ante al Regiatro de la Propiedad

Industrial, un recurso de oposición contra el expediente

rs. 112699 e relativo al registra de Marca t~IE1MNGott

aun. 112.699.

n~- euYaj~i~~4~4sesabAi ca-

Propiedad Industrial ccrreapoadiente aseede Julio

de 1939 (aparocido al día 29 Diciembre 1939).

A esta dio, confiere a dicho señor o Quien le cuatí -

tuys. le presente autarizscidn. tan amplia >o teatante

coso en derechO te requiere, para que en nombre y repre-

sentacico del cutorizante <Irme cuantos documentas sea

necesario precenter en interés de dicha recurso de epa-

sicldrs. reciba las rsctlficaciones yen general practique

cuentos trámites y diligencias sean necesarios para el

fin indicada.

3arcalor~a, 3 de Bebrero. de 1940

Citad

Acepto; £MVAL GENERAL Li . <-e --

e <t~C<—e~, ¡ - - -
a*aodT. ¡



MARCAS Resolución
Reaovaci¿a 112.699

1.’ Número deis Marca

27 Nombre y apellidas Diario do la Roche SAas

3.e 8. 0. de te P. L es que Icé publicada solicttud -

4u Fecha de resoltidóa de

3.. Oes. del osaneeclátor 52

87 Modificaciones
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1711 RU<OVACIa MARCA FlEo fl2c700 3

REGISTRO DE UNA MÁRCÁ

Para dístínguir ua periodico y demás revistas y publicacioncee

comprendida en la clase ~? - del Nonenclátor OficiaL

DESCRIPCION

La MARCAcupo registre se solicite reivindica consiste en la denamt~aci¿n

CV
Diario da la Mañana

Madrid
0 -
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DISEÑO

ascAta- vAesAeta

Madrs de
-12 ~,<e-



.2 A 7344077*2.azDnjz2L 52 ll~C~ NC 112as700.—

P/R - -. CLASE itz:ISI0IZ DS AUTC’RILAOIRE.—

ca

1. - - .l:r.}s~~C4e.’CIL DL L. LÁIQ—, Abo~sJa y- ;~onte Oficial de la
Fra ,eaadtx~toj. dozicilie trofacional en asta Capital, ca-
lía se -, nto en aex’-o y representación de LADL1D
2Z27C 3 ‘~3C~, SuA-, ante Y e-, cas-;areca y respetuosanente a A -

rz PONE

-se te e selíctt¿sia a fa-veas- lev <La cerresesxtadoa, el re¿istro
ele a, ca -st- 112.700, cara aaoc:::zaar: u; l-~2lQDICO ‘í í¿xs szv:s..

It. -5.

- ¡a-anura <e tice—o vn su trcssentaci¿ne con la Locu--
::oa;c en de oflci Sud no se adjunto la aut-srsaac:o: aorreav-endIente e

oca anta se acote-7z.a -cl presente escrito, dent~ -tel tía::’
lc..í oc ~ccaporaaacvco,eler¿{culo21de3svoct.’neecy0e

aa,~- La s~r al.

y Cv II el¿<&atcuv suscribe,

~or o -ertaclo este escrito, Ca ee~-. - J OrIa
la e,, en czt:or. a e la a1j-~cnz. auto-:aac- en, —-

ct.e ce responú - 3---r¿vzWs les trá’aíles lc-¿Áes ccc rija e
ce-’ a 4. ~cer or os de 1:: autosúzaai¿n al e

4cpcd:en e cia
11 7oC nr ser dejaat2.cta <se recratuasanente 1-.ato

a -—-ce-e-es de .~, cuya vida :aarúe¿\ion -su .v05 ata

-½ --
—as — 4. ea e

¿toro ~E2E DEL “-GIv~2P0 DYlu’l,I: DL Lv IRCS-I2I)XD L’:DOS?iu1— :zw;:a.—
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sc AUTORIZACION
~2

fhe .Ea2tlte-~O.~SI2 ~ -c ‘?oc) e S~A.

—

e~Cuélri,3LVi hijas 92u __________________

~p
5t9?~ACtO eeActL OC LA CALLE. ArnCe Ojiclol de l@ Propiedad Iadeetriot.

~‘e pf 1~nd. coIte Espasrteeau tOe SOtas Facattod de tustí luir Bosne o nacela, o. poros
• j ~pie~ yepreeenooc.ón. asetkite poro EaspeRa y tase Pa,eeto,eeas del Regiutro de e

pset.eseft4t-tnt. te obtención de
1-- rt.ano:--e-c;o

p. e eMe alecta’li,flasO, oc docuoasen toas que deben presentoree modWtceete. y relleorice todos
• pesie astas eV~as¿4~uncier o totaticite d nOeroenes recias-as es recibir coet,ueasicsceonet aficiolse
ere e, oeíel’iAa(si 3 docenten tau. pagor tas sanridíde, que precedan ~- cabra tasi que debas
eu.t’easeeeee i’c,t3~qe eaoalotecsaonenc y. se gtnar at. hace, case d tCouotsl occieceas tesedon cern -

palie catas orot~te a as epa. vegetes y danasde di,poasicieneas que ase dictes set s*tta’ o tos

Poeenaedod-?o¶4¿easjgict. el oOoe-gOnee quiset etigoco-ne doenicitie el da su acaMe-izada pero te

oocapc,de d% ‘<adbl e, camA,, ceceonel ‘efersoese el aaspediantB o saspede entee re laciocadee
ces te ptelent’teasiarizoseión.

En - - e- - -— 01C d.~~c-r?-~--- da I?~

Vasta0o acre cus irocede, - -

$.fl e’- \ELAGENrE~jj - --- - /

yj&st

+

9<
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~e~

~WYAOIU KArL KW. fl2e7U1 ~

REGISTRO DE UNA MARCA

Para dislinguiru pencaba y da~s reflotas y ptblioao±Sem.

n-0w. cS~g *. ~C4fl

cotuprendida en la clase 52 - del Nonsenclálor Oficial

DESCRIPC ION

Le MARCAcuyo registre se solícita u reivindica consiste e la danlna-oi&

MADRID -

Piano a. la Ka5ana

4~-e.s<

/
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MAVRID

lflario de 2.a 2~aa

ESCALA VAt5ABLE

it
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de
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INDICE

delos documeosdos qse se acompeñsa’ a ¡a so¡kittadde ;enovacia do _It

112.699

S.L

t-• Jns,socis de solicitud.

2.~ Becas pesetss de papel de pt2es, derechos de prescstecíóos.

3.’ Resguardo del aboso -le ¡os derechos de tese-

4-o Cus st/lles dtpashlks e/doy fichas.

$0

6.

7’ flescripojonee y diseños por duplicado

8.~

pu Pmebaee,

lo-’

Madrid

Obasarusa’,ea,,o—ic tucA eaaasto,cu tt’
Nús. 5—&e’eñndáoe Ste’ expedIente tea ‘de preucetado par Ageste ¿cta Peeptasded tedasetastut.
Núm 6—Casdiflreda de e,t~.ee St ee et espasdicete es reiytudtca peiesidsadnttaejasre.
Peña- Z—Masae~ou ¿sernpev’o ras’estetsas pee tstpttcade. ¿esa” dc ertetudt’asdeeefi aso Seas caspedícetes dc’ Pastees, das te,,,,-

dúo. dc terudeasclá,,. casdihasede. das Ausdee y Hadaste, di. uttttd.d.
c>ecñpdó, pee- dupttasedee Be tasas ceced tntcu de Jaslaco, aútuseas de Bas’sabtasrheteaeas. Noatete. Casandates. Bade-

e, tedtutdasteu. y Otb,jaa Artt,tlce.
Núm. R—Olbasiae par tctpctc,de te tse asxpasdleasea qes terse-asteen e.
Pele. 5—Citetad ~ detente prtasbau del mioma esa, asspasáteas’eas ¿chascas’ Sótutase ¿e Bass.blsaiateolc le-asalte’ Cassereias.

su. ¿odesa’ das Utittdasd dódeteas te¿uastrtatasas y aultotee Acetoiteta
Pele se—C,,cqntee ateas deceento que ase acampadas tuse, cesa ccetaseasasdederechaas. A,,tsojtasdeocí casta dUcirás, etc-, astas-

5—

*‘ 1
Diario de la Machi

— ---------—-• favor de.— —---- -
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1 ,ZPeC¿,eÉs,o,JLos

3D flPT IS’!

~
11’MO- 51. ¿Sn DEL flaSflO DE LA flOP~fl IJqWflIIALe

Ilmo. Seltor.,

~N MArisa SIAl VCÁSOO Abogado y Aseste ofletal da 1. —

Propiedad Isdtastriele ooos doatotílo profaeiooal en Madrid, ATenida de
-Joa¿ Antonio,, a

5 45, a Vasí, r*eit*tueeaiente fit%flgot

- - e - ~ae solicito ¿e aee Segietro da la Propiedad Induats-isi —

‘É15s-- -, lasa Gertttioaci&e dale--=ise¿ieute-de le’Karoa seIltoE,,rco~aieieata’
-ma la denosatzt.oion ‘5115&D, DIARIO DR LA YOCfl’, en 1. qea ea haga ---
osoasta qwe tteiasa ¡<asta 5tertfleefi ea la .etnlid.aA a le. entidad ufle—
aSID,, DIARIO DE La 5t0051, 5,1.’.

Por todo lo oval,

5UP1saI~ .4 7.1’ que, habiendo por preceostado ceta ecorito
,- por catiedeoho lee dereohoe que arta la Lay, se airee aoords.r le —
er$ioj¿e-o da eaoas e.rsirioací¿, reletin a la ¡<aro. nC 112.699 “MADRID,
OIARIO DE LA SIOCRÉ”.

Ea yanta que aspare abosaneer de 7.1. meya vid. alBarde —
Vtos seotasee aSOa,

¡<cAstA, 29 da Ootubra da 1.968

SL AGmtTEg

NUF1OtA1Y~iASCO
Anales

,

1.”. t.ae.e
2.- -Papelde pagee

<1

- ¾
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47.-.
180

-e-, 4’-<- -asase ~e

POLtfl

Sn ~e’flwcva
- -- -- - s-,-,ouae’au Oasoueet dat Oueasco dejas Pao#eded ~é..tñd

Cer*¡4~ca: ~ el eqaeetuda s
4neta -LU.d9~--.’ aseaba

C44% 4-rAa tabo de lebrero -~e———.-—.e.e.-.... .ee,,.e..e.eee-44 e’fl¿ fl004-

c44e-¿Od oceenta y deeasee.....~ conceded a real Jacte ~JJaL fl5,RTIflfl, reste

¿ente en M~S1) ~ —

a.! ewqúMa d

5 ana aei¿ce. peo nieste altos

d.des’e-q-c¿-eei- a “Vi FtuGccoicc’, oot’atataote en .a ¿enaaieeaetdo ~MAOttIfl Diario

de la t¡ocbe”a ce senevaot&,o de la que tonel deao odaero fu¿ ex-

pedida en veinte da enero de ~l aceecienteo cuarenta y doe.—----

~ 9 ca~a &e& a ddoja oa c~L4e’e¿d. al pi., arp¿di.nL4eelée*#n~-

Zdtcta afl qu. a

4 ¿e actsd¿Ja ea. oebo de lebrero

¿a enÁ qtoSJo~ot44tl~oase eeaante y dao.---—-—---.-—----------.e— —

54
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2«~ el .nutc~.a¿ e d.ae (¿a
1aauuda¿ pa

4a ea
do. d• IW••l•~~ta ~ 410.4 4t4s,g•c444%jo¿ aa—ata i’ ~

Qe. con f.oha aleta 4. octubre de C nonct.nto ante ~ ocho. a.
inaortbt~ 1* FoPiadad de cal. recluto • favor da >UWID D1UXQ OS Ls
MOCaS Sociedad &,,4te.. docictIlada att

&a eM¿ al cOtta40.M en elpaqc’ de cle.ecAa~(4C¿OLt e caUce
9dn-

qaa.~4e.04d140¿d44~ot el t.i94nLe t4a&4a,~iot ea.$.a 0.a¿M. cofticI.-

40 da..io de eolo.co’nceoÁ¿neneld¿~ de la 4cAaa sadrid. marlo dc 1.
Mach. Sociedad An&taa———————-—————-————-.—~-—..—..............

1/ zn ca .nde da la dé~ada en a/ cA¿lcÚt 33? del tdatda da 26 da
de iqúq, c. pe&¿oincta ~ ~ ~ - e«~Iq la pc~

eenle, tUoazla pcnel 74edel4~e~isMa .,¿eell,rtxconeld. co¿&cnJhe,en»Zcdad a
veintiuno da Osbaero de cii no~.olontoa sa,s.nt.ay noa

Y

M¡NUTA

1~ It

~d de >aa~co U &¿ccb, seis ~,eeUa,



ji

txpediente da Mac. n 112.699
“MaDRID. DIARIO DE LA fl~n..

:

182

CER,’IflCACIc##

~y
s7 -3-? ¿ /1/ 4

IJJ~O. St 3~S¡ lii ,siCISThu >t LA P.CrIt2fl IaSTldL&j.

íleo. Se~ore

DIN YS$UEJ. ~Az V¿~SCO, sbo
6odo y A sonta Cfi sial da i& Propie-

dad Indostrial, Co., docicilio profesional en Madrid , Avenid. dc Jos¿ Antonl
nO 45, a Y.!. respetuosacenta expongo±

~u. solicilo ¿O 05* 0081.tro de la ejLcl~WTná,oetrí.í una
tificacl¿n del ,opediaote de 1. Marca no 212.699, Consiutentaen la danomi—

‘‘nacion KA~RID, DíaitO 14 LA :IOCltr, en la que se bo corotar qo. dicha ~:a
Ca pertenece en la actuafldadala entidad ‘4ADItIt, PlInio Di LA NXRE, 5.,

Por todo jo cual,

SUPLICO A Y. 1. que, lobiondo por ;renentado cnt. encrito y por

satisfecho lea derechos qo. oarca la Loy, se sirva acordar la expecicion de
una Cersificaci6n relotiva a la Lsrca si

9 112.699 “flflAID, ll;.,iO Sg LA ItCH

cejos ates.
za gracia qoe e.~ero alcan zar de Y.’.

~1adrid, 24 de caro, de 1.576

Tase ¿~.roIi-cal ~

o~ /4%ce¿~aot
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Sa.,aej,le Oe,a’el d.~ É.gI.i,a da La ~,eoiada~Isdadfl.l

Certif¡~c: Qo. del axp.dient.a6 fl2,6fl, zesútaqn. con fecha

tanr&.», í~na,
orn. MARCA por nlnt. .3c., oots±fleat•— 1. Atnonlnsfl

*1k XADRL> DlsrlA d~ 1. Noche, peradistIna±rI’t periotlst —

como renoyacidaY~nte 8e eneroda sil ,zonoientc.onn.t. y

Que la mano tonada eclltitud do naovs.cU. — pna.td —

pan e. reglen n do. a. noflembre de til anacleto. .eeenta y
nO, enoontruntonecl día da 3. fecha al corriente de peo a.—
loe derecho.eat.blacldo..

t hablandoaldo Tnostez~lda con fecha siete da octubre
de til r.tT*otentóaaeaeit y%oho — Ls*oflbi* la propiedad d. —

arte r.fl.tn tfflor de MU)Rfl, LIARlo I~ LI NGZHZ, Bojeg

Y ea cnplta.ato de lo di.jne4e — el articolo 232. del—

Y~fante
Zst.tno de Propiedad lítaetrial, y a itstanol. del Aante—

1)1k! VEL&320, expido la we.ente ca Madrid a. fecha
catorce de abril de mil r.onclentoa aetenta y efla.
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DOM PERNAAOOTJNORIA GOI5tTRtJ, ccoo
ropiedad industrial, colegiado. con

en esta Capital, calle de Alberto
¡con el debido respeto £XPONEz

Que necesitando acreditar todos loe datea registra—
les relactonedos con el expediente citado en 1. referencia,
desearle obtener la oportuna certificacidas oficial en la
que ea hagan conatar dichos datos en la forma acostumbrada.

En su virtud. ej. Agente que su acribe

SUPLICA a VI. que se digne dar las drdenea oportunas pa-
ra que le sea entregada la certificecidn que solícita.

Gracias que espora merecer de VA. cuya vida guer
de Dios siuchos añoz

MadrId 12 Abril 1.928

~s6
~ 4 o

1>1

Np 20 4
t ~0.—

Ti a.cC~~3t, 9 UNISCADAS

400 Píos.

DE jno ~LA hARCA 39 112.649 ‘PUDRiD”

S.L residente en Claudio Coello, 3 —

llaMO. SR. JEtS DEI. REGISTRO DE LA PROPIEDAD INoUS¶rRrAL.— Madrid.—
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‘0

Saas.,..la Casan’ ~e tag¡,lea — La •‘epI.dad ee.n,el

Certifico: Q..sa del atpadiente se 112.699, resulta qae •Om feCa —

ocho de febrero de ~.l noteoteato.sesentay do., e. nneedid a
~1Cf~ -~‘~taew <ett flflflIOL~MIflflfl~rd.ui.flisAe”áaSAfl&Ú .iYfl5i’

tic de o. aro. par ramis sAo., cenefstante en la ¿enotssoia
IA1)RID% pera Alettnguir: aiim periódico”, con ranotaoidn ¿e 1.

que con al mismo isimero fa~ expedidaea rstnte de enero de mil —

novacientos cuarentay dc..

Que la mesiojonadar.nonoidzt se presentópara — real.-
tic cm des de noviembre de mil novseinstcssetentay tIno, es~On~
trdadcse an al día da la fecha al cerriente ¿e pago de lea ¿ere—
Olios establecidos.

Que en siete de octubre de xiii norecientea sesentay —

ocho, ce arcid 1. issoripoidn 4. trezssfereract.¿e ecte registro
a faror de JADRID, DIARIO 1)3 LA flOCfl. OuA.

Y an cumplimiento de lo dispueate en el art
t. 331 del —

vigente Latetuto de zropisd.4Itwatris3. y a petioi&n ¿al Manta
Oficial, D. mRARDOUhORIA 00133W, expido 1. xsnaanta en h—
drid, a veintiaeia de atril da ‘di sioveoleatoesetentay ocho.—



.3’

dad ‘lar la Calvo Valluno, de OS di edad, natural de Vojencie,

con Oocume.,te piad oral l~ lien u dad ofasoro 29.‘.78.89’., y con daed —

cilio actual ca Madrid, calle Le’ Pinar. n(saere 21. a q/. i. atenta-

mente,

t•S!TJNE que neceo fiando acreditar lo si tsaaeifn en el flegietro de la

1ro pie dad Industrial de las reo C,ero 102.699 denomiaada MADIL ID.

diario de la noche, así reno e’ e%ituso propietario de la mísna,

SOLíCITA le sea expeSide eertiulceci&O ea la que aa -haga. c&uiet.r

u-), o, ex reces dell deucute.

rzi-eciae:i.--rovt~.vr<ev/r..ettya0sda olorio uiv$

20 dc Abs-ii de 1978

a .5 anee

wif0a~

J87\

TIPO. ST.). tirOluIl luí CIAD 2. ~T.*OOIAL.
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~. ~
S.c,en Oaaeeuj jal aeg.nsa da lo Paplajed h.dmnmj

Certifico: aseAeL-.~e4Unt -aB. fl2d22.,~~a4taqu con 4db. aohs
de febrero de MJ. noraoiezítoe •eeant. y ¿os, se conoedida favor
de D. JUAN PUJOL Zfl?IREZ, doedoiliaáo en Jbdrid, el regietro de
un Mato. por veinte ellos, consietenta en la danoniinaoidn “MA1)Rfl
y par. diatirguir, aun periddioo”, como tenonoidn de la que 00»
*1 mismo número fu~ expedida ea veinte da anuro de mil noveotan-.
toe cuarentay doc.

Que 1. mencionadarenorsoida ce presentópara en regis-
tro en do. de noviembre de Ml nOvecientossesentaY nOa fl*Ofl.
tzt,Ac,a en el di. ¿e La fecha al corriente de pago de los dar.—
olios eetablecidoo.

Qus en ajete dc octubre de mil. novecientos cecentay ocho,
a. onotd ~.. ir.sortpoidn de trsnsferenoxa¿e este registro a fe-
ver de MADRID, DIARIO DE LA NOCHE, S.j.

Y en ouq’limiento de lo dispuesto cm el art•. 331 d@l vi
gente Estattlto de PropiedadIndustrial y a peticidn del Agente —

Ofiotel, 1). ESDIAARDO 23110EV. QOINJRU, .414* lA presente en Ma.—.
drid, a veintisiete de abril. de Ml floveoiantoe setentay ocho...

1-a
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NUM.ÁÁÁ 6 Á/2
<11-

‘5 -

5/

Registrode Ja PropiedadIndustrial

501’ CI! ANT!

$12210, DIARIO DE LA NOChE, SA.

Pinar, 21 TiADRID 6

NUM. JIS 6:,1981

\ (U
) ‘/5

‘5

Pfl4OVACION MARCA RO 112.699

Re.14eelee e,

AÑO

nrrlK KnThC\ 1 it’IflQIA



.55j

79W t.

g

±11

• ALJTORIZACION

IIKDRIt, DIASIC flÉ LA ROCHE, O.k.

con domicilio eo ~4P!ZR± ovlncia

calle - PirzsrA
2i —~ autorin, Con

facultad desustitución,a O.BemordoUngido Go~bo,u,comoflen.
te Oficial de a Propiedad Industrial. Colegiado, domiciliado en Madrid.

ciáil solícita 22ncm.ORQDS.LA. &dCL...1Z.l12~
atEO. 20—1—62 —

9

‘5

-9

ti
~

deacuerdo con lo preceptuadoenel Estatutovigentede la Propiedad

induarlal dc 26 de Julio de lfl9. pudicodopan caí fin praccítar las

gestionesnecesarias en la tnmitsció delexpediente.presentarrecur.
sos,enmiendas. y ejercItar cuantas accionespuedan competIr!. de

acuerdo con la Ley precitada, así cosa o renunciar al expediente

Iniciado.

Y para que conste& los efectos legales. libra la presente autorización

en lladrid, — 14 dc Ticiembre de ~ 81

MAD~1)
DIARIO DE LA NOCHF, S. A.
EL ADMSN»TRAí?0M VNICC.

‘—o
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~E~ISTfl~!IZ LA ~
0 —

‘u.

$
Icen

112e,%9

(Oas;eiraaa

Case a,adc,e.a

16

.SoLICOTLb:’

- ‘acovaciojo CCNOVACIOÑ . CEXAflILITACION CON NECIO:Fr,7ir~sÁcoo.d RENOBILIT.ACION U. DM’ DE OUEVA raía it

Habloadeeaepl/ds Mes la. xseealos n.b, te caeede d la cecerara. do: orles ‘el.

PO’ tole aso,, eaoe,da. • pa.iie de La fecha de, c.aeftjf¶ajj.

u y

5btXLC.lCiOs . a: Focoa

CAtl.t¿

Ncbateealaececadaal s.aspeeaa

Sa loas, ecuudc la, eNcías

E,~aool,eeics,ed,Iis.tie.e,uetaa.duasda
fletada

SaJiciLa

PUDRID, DLAPJO DE LA 1fO0I{E, S.A.
flaa,icilia dinar. 21 lADRID 6
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ANEXOS DEL CAPITULO TERCERO

1— Programa F.A.C.E.$. (Fomento de actividades cultura-

les, económicas y sociales>. En CALVO SERER
5 Rafael:

La dictadura de los franquistas. El ‘affaire’ del

Madrid y el futuro po]ltico, ParIs, 1.913.

II — Madrid. 22 de noviembre de 1.966. Ley Orgánica del

Estado. Hemeroteca Nacional.

III — Madrid. 21 de Julio de 1.969, Ante las Cortes del

22 de julio. Hemeroteca Nacional -
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.4nexn doo.nala

2. Programa de FACES

La presídeecta de FACES somete a aus accionistas el programa de actuación de la
Sociedad para el año 966. El triso de este documentoha sido cuidadosnoscase
elaborado por un amplío grupo de personas. Por eso, sc pide aloa «loresquere-
ifexionensobreeste programa y que tolicitenlas aclaracionesqueestimenOpoCtufiaS
sobre lot puntos que les interesenespeeíalnsente.

A) Con,ideaaciones gentrdfl

La actualcoyunturapolilica deEspaña.constituyemotivo depreoe.spsciónpar. los
sectoresresponsablesdel psis.El régimenque nacióCo— consecuenciadela situacide
¡suite a que ae llegó elíl dejulio de [936. tiene ensuhaberenucisosloros positivos.
Perola mutacióndelas circunstanciasinternasy externa,la llegadaa la vida pública
de generacionesnuevas,la evoluciónideológic,y técnicadcl inundoque nos rodo,
y, sobretodo, la legitiosos interroganteanteun procesoderoasíít,uudadtasanunciado
como dilatado, hacenque el español,en general, sientass,arcadadesazónrientea
urs futuro problenaitico y cadavez más inasiediato.

El gobiernohadeserel primeroen tomarconcienciadel Isechoy ponerleel remedio
adecuado.Pero la urgenciade la tareano ae conspagioscon la lentitud, y con la
desorientacióngeneralexistente.

Ello notivaqueseala propiasociedadla que,encumplimientode undeberinsosla-
‘able, tetagaquecontribuir asacudir cl letargo, creandounaauténtic,conciencia
colectivaquesesientaactoray no espectadoraen los inevitablesaconteciosientos
quehandeafeclariaen plazomáso siesosbreve.Tal acción paralelahabráde hacer-
sehuyendode la coitica negstiva,del reoentimientoy de la rupturacon loa ideales
tásicosquevinieron a caracterizarel Alzamientodel lxi dejulio.

En una realidadque el régimenactualcali estrechamcestevinculadoa la vida que
Dios concedaal generatisisnoFranco,y quecadadla parecemásnecesariay urgente
una evoolucs¿Ocapazdeevitar un tránsito con~ulsivo Otra seria la situación.si sc
hubieranestablecidosólidasinstitucionesyachubiesecreadoun ambientepropicio.
Peroya no es horade lamentaciones,sino de unaacción concertaday de signo
pCtl

1/O..

3> EJ debe,de FACES en lo hosa reunir u

FACES seconstituyó.en su momento,para fomentas las actividades culturales, eco-
nómicas y sociales del psis.

El esfuerzorealizadoen orden a su nacimiento, tuvo unaersócotedimensión
pública,ya quesólo la ideade servir al presente y sí futurode la naciónhizo asociarse
a unaserie depersonasenelsenode laentidadquessargia El anhelocomúnfueevoitar
vn la medidade sta fuerzas,que la necesariay dolorosasacudidadel It de Julio
acabarasiendoun parónlesiaen la historia de España.sin continuidad posible y sin
evoluciónhomogénea.

Meritoria ha sido la tareabastahoy realizada,pero parecellegadoel instantede
usíensificarla, precisarla y estendería.
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La dictadura de te franquistas

Facesno podráni deberásernuncaunaespeciede grupopolitico sino una canla
deciudadanía. Los qsse seacarquena etta no tienes’por qué hipotecarasascosavic-
clones,ni nentirsesometidosa disciplisade ningunaclase.Perounaescuelade forma-
ción política o ciudadanano puedecaraclerizarsepor la asepsia.Limo que, ala vez
quecuidala aglutinación,debebrindara la consideraciónde todosun mlai,nsm de
principios que estimule, y atraigan.

PoresoFACES seproponeun dobleobjetIvo : primero.crearunclima decomtrsac.
ción en la diversidadtonto elementoeducador.ycreadorde perdidoshábitosde
convivencia y segundo,prornoserunarevistaqurdiFundasdesarrolleunoscuantos
puntos básicos.

C) FACES ruino Club

La primeratarea adatadaespropiade un Club.FACESdebe.pura,convenir,.en
Club auténticoen el que a travésde seminarios.symposiums,publIcaciones,etc-,
seexaminentensasnetamentejuridico-polleicos. talesromo sistemasde representa-
elda. For,naa de gobierno, estructuración sindical, régimen de libersades. tIc. etc..
sin que se abandonen tazupoco los de índole sociológica y econónsia. Al Club
tendrán acceso los interesados en tales cotasliones, con independencia de la personal
posiciónrespectoalaszalamas.Setrata, en sunna, defomentar la formación poutica y

el diálogo

D) Revio fa proeesosidapr FACES

Al propio tiempo FACESdebepromover una revista de arrostre político, de la que
seresponsabilizaránlos que tenganaccesoaata Comitéeditorial o de dirección, ya
que la propia entidad no debe cace en definiciossee dogmáticas tttremas.

FACES, pues, promoverla el nacimiento de esa revista, dejándola en manos de un
Consejo editorial que desarrollarla las ideas matrices, susceptibles de matizaciones
concretae.

Loa puntos básicos que inspirarian la revista podeiso ser los uigsientes

1. Ruosando serniJosoria). propeagnándoselas mediasnecesariasparaqueSosprodee-
lorespuedanreconducira susverdaderostérminosel influjo del sistemacapitalista.

2. Desarrollodeuna ordenoeiónrconknkeequilibrada, progresivamente correctora
de desnivelende rentassectorialesy regionales, y conexión de aquella con una politica
fiscal transparente, armónica y eficaz.

3. Régimende libenadesconcreían.especisln,eníede expresión, reglamentadasy
garantizadaspoj la intervención del poder judicial.

4. Den,ocrocéo sasoderno yfu.ree. La representacaóo potisica deberá establecen. —al
menoscts tina dilatada (asede eran,icióa—atravésde lascastidadesnaiuratety de
aquellasagrupacionesque las circunstanciasaconsejen,ansisorándoseprogresiva-
mente el pesode la burocracia oficial.
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7
Atese.dooat.entale.

5. Independenciade hechoy estímulos su actividadde las Co”es,epresen¿oíiaa,.
manteniéndoseel referéndum(tajo control judicial> para Ss medidasnsj: traseen.
dentale,y la decisióndc los posiblesconfliesos de nasuralezagraveentre el Poder
ejecutrloy el legislativo.

6. Pode,ejeru,¡rofuerre. independiente de lasConca,aunquesujetoasufiscalización
y flznilación.,

7. Drsre,sgrali:a,iónadees,nisfroeña.como(renodel poderdel Estadomoderno,como
medio dc salvaguardarlas peculiaridadesregionalesy comocaucede participación
cfecsiva de los ciudadanos en lau tareaspúblicas,santoretas real y aulénlicacuanto
a escalan.a reducidase opere.

5, Poder judicial indepesdien’e,encargadode telaspor la aplicaciónde las leyes
y por el aseguramientode la autenticidadrepresentativa.

9. Adenissósdes’n,pos k.2nsogéneos,que pernssIafi actuar Iones ccohere,sses.esls,nu-
antes y de coníraste.La licitud de salesgrupostendrácondícionada.entodocaso.
por la aceptaciónde determinadosprincipios fuelda,nentalesY por exigenciasque
impidan la proli(eracióss excesiva y a ssomización de loa losismos.

O. Impulsar el proceso de Msrí,t,riunlali~acídn ííronárqíeira declarado en nuestras
Leyes (undaunentales. que pcrmitirá hacer efectivos tosan tersares principios, provo-
car uta evolución congruente, asegurar la estabilidad política interna y, romo
consecuencia de lodo ello, establecer una plenitud de relaciones con el exterior.

Escodode Derecho, esdecir, ,tñvims pornsessorizadareztamentacióode las
facultadesde la Administración.estriclasplícacióndel principiode legalidadpenal,

generalizacióndel recuraocontenciosoadministrativoafile lajurindicción ordinaria.

E) ExTensiónde FACES

FACES crea.(asientao apoya,organismosque efectúen la r.s:sma labor en sus

ámbitos respectivos.

Madrid, U dc febrero de 1966.
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ANEXOS DEL CAPITULO CUARTO

¡ — “Madrid’. 26 de octubre de 1.967. “El país no es-

tA para arbitristas”~}4emeroteca Nacional,

II — “Madrid. 3 de noviembre de 1.967, ‘Agravio a la fa

silla canaria”. Hemeroteca Nacional.

III - “Madrid
11 30 de enero de 1.968, La Ley del silencio.

Herseroteca Nacional.

lv — “Madrid”, 15 de febrero de L968. “El rectorado de

la Universidad de Madrid, sorprendido por la actItud

del doctor Lwoff. Hemeroteca Nacional.

- Madrid”, 15 de febrero de 1,968, “Lo facultad de

Económicas cerrada otra vez”. Hemeroteca Nacional.

VI — Ibídem.

Vil — “Madrid, 15 de febrero de 1.968, “El vacio pollti—

co en el país y los limites al pluralismo repercuten

ea la Universidad”. Hemeroteca Nacional.

VIII — Madrid. 2 de rayo de 1.968, Algunas alteraciones

del orden pObl ico Hé?mér&feca Ñácionale

IX — <Madridt, 30 de mayo de 1.968, “Retirarse a tíesípo.
No al General De Gaulle”. Hemeroteca Nacional.

— “Madrid, 26 de octubre de 1.970, “Manifestación en

Barcelona. Hemeroteca Nacional.

Xl - Madrid”, 8 de febrero de 1.971, “Derecho y vida real.

Ni gobierno ni oposición”. Hemeroteca Nacional.

XII - “Madrid, 5 de septiembre de liSBE. “¿Habrá Jefe de

Gobierno?”. Hemeroteca Nacional.

XIII - ‘Nadrid”. 25 de noviestre de 3.973, ldios .“. He-
rerotoca Nacional.
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RENUNCIA AL DOCTORADO
IeHONORIS CAUSA” 812
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Algunas alteraciones’
del orden público
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as-a., sss ea ajean ca-

<pUdines

thtesialsaeaeemlaeltele-

a lada st asesitaleeles se atesu a.Ce~es Lea-tea, del eSlpplayRCl
u Sea-aseasesadeesileetale pases

Le la llante a-nial, igneeseede
a sealsiaseteasCl qead 5ti1¿O
a lasasasestetea esítaceeeilse&

1 tela-a <CupelepaSe las
5.-sead.la es Sea lee tete pca-

desasean ¿el raeleleesdepa,ahllle
la laesanata.asas-.

lera-li estrada ecie&s-4l al
10 05 tebaIcarl Slerlaaeasu

O. lea- eelllsialil ial ¿nasas-
enSIllo ca Isa- a-raras- ella-alzad
ea ¿a-e salseases Isa-ssapaa e
lee »lttleaA iepedual.4a le ala

¡Uan¡fesftc¡én
OAttCte2N&. a- &esadadsc¿1

lada- es Cae¿acsa-aesde le lee
ls-eje 5ea-~ecle~da- ea- La ea’
se Catease. lhaeepLeess—se.a-.-
as-aaas.sea-set Le.asee as-alestas
¿al ¿515 as-a¿a.a les es-ss-des das
lacee dl la- laMes-ea. Lee íSceee
ra pasaesesealdc cíes Isaesa
ciclastel salsaseapaqíaiseas.
apees- tea raía-liad <lelcsi seíets-¿eae
se a esalise ¿e iríea-s1

155.a al.
alía- ladeas ¿vsa- la-sealpa. leía.
as-siseesie teaas-alsaea-scieala-
aaSlAleedil’ereaqa tesela ¿<ah.
atase..pees la arasaaa5ade te
pa-liria Apa-ada hasíSes-a.cae

dílcea-esaes.Alestie beta les’
eMpatee- carde Isoslee diesecese decedente, alee aSteaaSt’íe
¿elpeelees..Pepla la-eje. e es-asiete easedie,saje de ea lee.
<sisal ¿5 lsepeeesiaepeeeseaes.
meSlíelaeLdíle calle sta-ceede
Ge-sela- cía-pIceastas paletila-
¿e —s acreateídli ala-íes ¿a555-
astil, sea espesa-esa-lees lea te
ee,seaealdt¿a se lealsedey suele
eseláa-asesadaíes ¿irías. rede
sal si laaaselaeleda asía-alIsas
esa5.eia. lelíe~ceis a- 15 Orle
Ssaa-Ajaredescae aseas.

~aeLk~
e-aa, a-asasesetaslteeta-

a esesea e Wedaaaiasi,a la-
Itaesajes asesada etialelsis ¿5

leas-telas-qea. lcseseaids-oea des.

u—ls

y

5 rIohaleeAlalni: CordtalAjsden las reile C,CS

tapsno-~‘l ellee’ leí

<te teca-aa ecelltaleses- al
asadaspila a-es Ociacealtie
laesleslaesasíleallale. e cele—
lacee deeleedías apalee—

aseeaa-bíledal íeccdltaja
l<’eaacij . lacé a [lela

¡Se líacasalcaícaía-ielaaeey
ceelisias da elsa-lees

¡ ala del supe-aa. adíesIelsíla
u elItíle

Miles-l, leí al tal’

ceceeeleRía-
illislelí tealael-las.

Ss-edila aae~seep. retal-

dassadets’ísetiVeaSs-lía-ea
es

515 iesas-eetla-t teseesese ea
íelaealets-e.ia ele al pl lesee
a-Ial ates. Chía-el flete-ea-,
lee l5teeeleapcaseeaaíe.eec-
alsielí dc lesasise Ealeeisees.
cecí lascar ele sea pía-asee

Ira esa-se.
Casita e.aelaalcee aplacías

taeaeesatileeeeeelaa-sta je
la lee aCaece le 511

Calce. Deceleeteeaeilieata
le la asele. al
las 5< selle tiesaslis elace.

dei Cebiepee ‘apaLees

• aSiríasCsacbias:Toteis de poacliel, en la Rente

O- al lelia Se Caetese III del Stlelateeleda tsacleíde.al
‘55 salísu CII dcl deascísalele. lacee Salesade Vícíais, día

Y.Alllssasliliuae dea-ss-leieeiett15a-uiOete¿a-dees-pcaSeidel
ce ldelalcaua cale tead tiJaieesst Ca Feasaes-cedes

~ia-teísí día jesA¿uxsria-
sal seassalíllaeca las dlraeseaaiCiesapeslas¿al ua-eslaa-aeeea.

sialea-es-ia

5llsiesesseacia-sai
• U ThseL Viajad a España. Indocta Sin fecha

ti ecaceesaelsceaesij1eie f.i,adi¿i. telele Isalecetelal
a-5a.5ep~¡¿Q Ieesateceslaecteasacía.cíaUTlslea5

lis.1 elles aeees’.d. el salía-ja ralee

a=4
cele sus esa- CI sia-SaaeIo,caeasi.

l~hís u cIta Cuele

aa-asIstí asasílaese
la-Aa eue-iaiaí’e.

ya-- lid 1 a u ir—ale-

i~í --e a-

t ~ic<~ el Cesas de eec
llie.’e-elllsa ealise II caaras
casi 5 II aa-elias caí
la nl 151111 tía alt-ce ella a-sí
a-lles ti Jtií~A ele sea le ea-sea- es
Rsiea..síShldettea ja qls-s te ea-
alía lii raJar-e,cecelseacaele.
caiiiaiíediía-a elle—esale.

Antonio Bejagea-

en Barcelona
aísla-a Oacaaleíalaaee

Enriqúe Sopena

tio utWzcr,

las coseneilorcs
OVíthllOa-eCIcii adíe ele

lauta lisa selelcdsras a. 55
ecata las255 lsílasedeneCa Lecíesdla-e<laeciesla<eedesee
leltaepa d5 Ile ate“55. acetaele u

a síceeqa. Lea abanes 1
aaariaere.¿saesacelslaceaa¿ea1e eeda ateceseida.aaícsslaseaea lerelis te ahíla.del ere—
al’peI-ltal.

sea ícaieadleía asílsasdepee
es dperaeieate aase les tesaeslea
deles-bela. Le laceada- tabease.
teasaisde la lela-sea ella se
di ti la-aje. ea da.,ípe.iseeee

eaemeetidad.e- Releía u

a-caía.

Boicot o las hotos u
exOros

515510[I.ONAu-ete la- ea-pella-
¿aí a-pial Olíaase. de esta alee
ea-daasí así clesesssLeepeclaa
e sal elIS qelsiseta- tcsbsjsdse
155e be Leaeceldcdbíeest e las
a lele ellleq.a aesa-epasí ¿e pees
[asees ps-a es deaeetjadesea.,..
paisape di lasbaja--

El ellelsepa secasCadsas ases
Pa-P 01pta de lis

leececesluí ci Isepalia de la II—
balas.Ste ee cegleipaceela-aldea.
tese. elia lílía a-sse da paseatate
la lascasíclbuisel-e[aaípe reala.

La brelga en Espafia

MAS ?JE flEDIO MILLAR
DE C<)XF[ICiO3 EU 1970 ¡

OsadaCsssssasvíeda 175 tas-’
Isla seisíllided pi ea-a-ríesda
llsleucllaeelerlleae eceacedee
se £asualaaipsueasreeesedlaeel.
ilac.aeusueeei’ressadeeaaseda-eae
es es Is cateta ea-e. ba;c el ile ¡
ea-ie’Leheleees [saetee es-
latan a arlialaejel ss-lided ría.

Raeuitc e Ireilce ea-, erial,
e—ee.. lises- raesa-esiaídsateee¡
tseseaeeeeleeesi.Daallaaaat
dallase Gacela seiadedllisl dr
djeaeeiaC.’l Taledes de la [leí-

aaac<leu.uudsapeldeerreeeieflu
& lelilí eseissaslds esa 155’ u
aesias-etlecIseear’ilseaCNaS
reis-lsalaeIdaieleeiledlessa

alía It líctíledea. leed
pcpítí

1adacea lies ea al ceatee.
a-a- della psasbt<a-a-lllpeee%híel
¿5 pa-esaelassteie. a-aleolada
da rosee esa

es lara-a de ppqelellie ¡
i’einsis.cc lar lílIsleSetas ea es u
aaatsel-.seile iii-- ase de lía

tltaeeee5syaae1
Os ase‘s ea a iacrae aIdtesas.

o

a’o

Lo sobriedad ci; -
lles y CO scgu,:dod
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Derecho y vida real

o, .ILJI&N RUIZ

arfar

u usa- cas a-a ‘alias a-,

-e e íes reas a-pees-dad de
ea la lesallateese alease sí

es asele ja palle e esa—

eqd&ee”e~
‘de le paseas1 al <sese-
es 1 a leseasle la- lee’

í<
5ldl~555ía-eiC-55l

ra-Ile aiea--te e sea ea-lee
leaceelde aeslaeeíaesle

las a-sea-a II Qe pena
lee-Ile l la- Cee-asees
aaa-síeads&sseelsa

“aa-les y It ta- la la leca
ibslsa-ae.qeseisu;a- a-a
se el pija-Ial, caí aseees

eeee esl se,e sea- e- lee.

- a-la ea-asee p qe la-el-

nadera
la-lee a,aelldtee el
esele se pajeles etelsa-

a-as eiee-eaale.es.eael
sílal sesee-leae te lee
enlace — el [seda —s

eslae 5< ses-elo as-asesl
-dele, ea-esehaetise¿e —asele
asleleeda al es-a-eneada arde

e la- seepísle ai a-e ase
5 raed— eselea-seelies—
sasaejala — pisasesas

se a eda-ales esa-easeaeja-
a-leíble e aseles ee-

el es leles pasa-lea-adsses
es SIseaeaeedaaé<le.ses

.1< — pedía a-erase <515
sela-íes’ a- es tdqeisee. lee
e. a se es ha- e eeasas.<eaes.

las-a-—

Cea-e,ele Cea-ej da 5 le Le
aid ea jalee’ ecaecalal<al

etas alases esleasail. ial
iepaeeslae

o actual
Ita es leeleeasicceaesa-aa-

1,-sede has cee-raepel

a-ele-elsa-sales-
iuqpebaeea-le a-ele epa-ele

pía-ea lieea-saajaeaaceeea
di. Vals a, e

e aleaseile e

eítsitase.aeeÚ

No baos co/ocre
Sl se da-y Cnleiraas-. ea at

iaaitsdareaplaee.edeídrsreasa
delepelslpe.ealel.aadeetetes.
es-dale caese perdis-a-e a-aiecp
lilrraahsejeii-lacsreeesaajte.

— alíe ra-es-apa kcss-isssiie
deadea-acad y ca ea le
pesa-dad.ja le SeiSedcCa
alacenplasirelsa se a-acere.
ea- de CeS-eres heesaedepa
a da Cesa-raes- deraaaeíeae-

sa-da.Lea CededesasAs-sane

5-
lee e de eesaca,eeeasedesi
desea- acleida- de eraeseciel
paeeaerssecr.aa.Dea-edp leas

raes-al
ia-s»aa-leerea delca ces-e-
seca (SesadeedeseaSes-,es-e
seaapls-l.ealise sí íe eres
pacAeS lsadcretaslradja
leseepcasecdadeí.lesstesees-.re

las eltíapeel íecceietassisliee
las-,el-e leeasetiasis mt Pee-
idaesa’ eres- ha-es-eaaa-tilia-
ce <acecesella salía alee1-

ale el d<eeaseSiclrt.pree Ile
la-recleess-Jelejsiaa-.e.tel
peeerareePc lea (2551151liad-
jal. daedrel delplteiarseta
desatasy ea rase dr’ Pedís
leatalesisí.

Latee-
í-a. daeda el Sede Srl rs-aedo
ísssatrcaa-ssseaadclacle
ítíeaad di leePsliíer.rreeei
ckgceisselt.

Isla ls-el ele
teatalaere qaeeeecsa a-ería
islas-ra laiseis eriales

síase ls-a-a así-pca e saradace

rl ojpos~c~&~
asee del JaSe del Esas-da lelia-
íes saleea Leparas¿Qed
a-dldaalce lea tapar las
ea-basa’U a-aaa-sasps-peaalee
lee .laajeiasaadel lila a-ti Ce-
íede-CaaSllls-. eacaí Celiepe
ces- seadescreeAeeea

3tseae

repita?raídabedesleí dee-alas
esaeleldaisesala ,ec de 10 dc
parralde t03fiyldee5eaae
da t0)c.lrtaaa-a-aeeía-abla.
cas e-de Ceblipas píe al del
crep.. lada ¿hlSalIda

La OPOS;CJ&
r dial.. — al Caisíperea

ecca aeaalaidepeeslsppea¿e
ddaes fl Pppeidheeataje- ca
ea-esesea-pececape-ea-ale pe al
Gebjteíes-e S a- paliada raed
le seseada-es lea Cda-s-aea,
seseeis- ecade/Idea, tOas-e ea
dr45 de ea?leacídesar. Le pa-
ladreepa-ea-ddeseeaapa-e.
lele ea tesadasOlida- eea-api

de Caldease,adaesesarída
Cdseaaceaeleidrlídcse.aleada.<5
papeas-deeleysa.elcee.Cii lelia
daes-eec ala-sala-e ‘e leadea
Cesases-e sp cedaceas.es a
alelelase del Fedra larealsas
se. leal le araedaldejal alee-
udc acelqeedreedaste tarasa-a
Is- rIlada habla-se de apead-
ea-des- a-ce

5daCaSlleeees.
sedeadacaceePadre iielaldde

selidéapeeieddie acisalale
Claqease lerilleasea. píeqea
seajea reas-ea-SidosMa rs-sea-dos

radieeeais aa-a-a-ele Cjeeseae
a-e ar-

5s dale ejeetetiddelPa
alee lsa,slaaa-eua. dtacsieeleílle
da la Isp de Carecí eutetepa.

seca-lis rpeeetaara-ereleaaji
la Lar Os-aldea-eadel Lsaadet>
Fe- edn ella. lee-erasata-
Jale peseelpeSa-ea aladas- e
aseen-jean des-sas-a ala lidie

raed. Ial ellatl5ei<lecelja le
eraaiaiehteeaiesceaileeieates

rIsleel c jelalal lisaS ea--

ale psa-epeieeceads-plpais

Lajicheealeileea.sele sea
haría ztliada-151 elle ea ala
aeiyters-plealsaae-ecdllee
e-se TapabaLa ea -se a-se a.

as-alípír tldZiJeie

del bIsele, a-aPa a-ii a-aa e

es-asía s-elaeaePíe

a-Cia, sss-cee el lea-e del Celdasa-a-pepadel, eqel y
aiaceeT Ces-li1aicaeteeseleis de — qs-s 001 leseecasia
<es ilepes peada¿se sale a se aa-a-cetinala-laela.Le
nade ea qes eadee tas aieaeiiceseeapaseeda ase ala
peebadaste de qea alesía ea Caeldasee.eeeaedicajs—
tal al dep.ea-lea-ledaeceeseldadel polea aleaslisí.

¡ Salle radar Colease, a-dde ladees case.eses día lasa

daija ajease erapeaeebdladaal esa-adsedeíera-slreQse le de.
ea-PIlila a-e¿dareeeaeepfrc. a-dei lea ja 30 de ilesa de
lesas-aÑadí~s-p1~¡11j1 dr

1 1931 pl ele apealede 1539.
rada, des-jaraseaapsesaabi’ siya secare,

5Se siete crieses-
halad raleselesaejí are sss. da ae le LOE. Sí Archa de
etaldijas de. ea-aa asirle qicae asaeteesc Fea-srrae la

u ha-aa IdI GseYaasee.ealesdeee irreatsalssiedadsaasieseerece
deledpsese-a-aeeleeesa Lea-eea-eciaaasqasseeedraa-e
cape caída desede id aqe.’ qarte realidaddee-ares-eaesa-

re rthrpsea-aleeie.Np hay dpseiaíaasealeacidicí e
Ca-Sn. sc ea-Ibas. se pl eres-aleeca-e epasaealíe.
apeldeIs-líesisaa-sacddehealta-
alelas el~flha eaecapessaa-le
asar a-si .

4seesebdeaa-csete.
tallas fre5dsean plSedesraaa

u lisie. eteolta-essla- Sa-desdas
dell — da le a,peslis-le de
1e13. a-eeeaaaíieeabíelaesie
dicísijiscíal. lila espa-rda lea-
bIseit Cdjes-.r-aoseErters.
es sed ir lea da ea <la.
Sepa-ea.El lr-aaide.eaeleseaSes-
enwao—an-
leerlepalesaí.51aea-aa les CI-
íe’ely p5e1.taleepsta-lslea
<¿a- esaesase,y 55 pe55<.e.art

aalardepc-dderea-adacia
eje~ iaaeaa< pediliese Sile
AsabaOeSlaaa.e— leeCele-
ata-ealre espejadas de lIlay liad. pilaste lea alsesapee

a snc~4esacreasasadr
jearecata Sal jipe. a ca-tea
casa-deplPalsaatecastea y

!daotc-scdt. e, Se tallada are
tas-ahí Seis jal talada-ints.
es aledil tepdieaspd ealal Pa
rs scsaa-íhsses.seaedadeosa-sse
“-u-
eíeuíeissa-lad,e le iefaaaeee

da O Laleliay de Paesjjiaeeis
jal Cedeiíerea.e.alee lsesSis~e
la del ladee laíieiaaiae. L a-e
seis-seta-sas sees-alasIdaedad
Sea sa-sl Seis-Sey lea ps-deere

e-eacrearle daeldejale deleces
das a a-eas-serdedcl Callada
ja atiestealee Plella e.u a-ea
apa-raed5 jal eple del Eisa-es-ea
dees Ja CsAt-a-eee.eaeiea sestil
alio sas-ls- ca. aa-e rasante rae

raIl sa-leeradaAs-aa ledada

a) Lea aedidsipee— Ial ere—
penes-blasse-lele CalaedasLe-
paleadas-1) idI flilee
a-es-ti le aaeajrseies reltea-ta.
1) Ka uy <siseeeslaraha
oseasesseadelica apea.eÑSe
ladi-edad a <caeca de leí sca-
dale de caa-íesaaasdaedr a-a-

cee-ea Seta del Leía.
de ea parda sea-ca-asede e-
dn e se serecesa-ela-se

da apedea-da y de seaoíleaaa.
Sta-dad paliatas—salea asee
SS pro~sdn de/e jal Enea-e—e
ea dasasa-jeapeasíele lía-recel-e-pase eíeids-ahla. Obadeqeec.
dalldiaesdaaaeeí. a-a- ea ls-a
aealie,e de rasadadeere le
preSea-dade esa-teleles
ea4 da-dala-da pepqaee asídea

aa-Pasea- laceas teecaaeala
ssibapeedeee.rielasdasran —
reseda

Vida rs-red
?eaebra-¿e<llaelca els-

a-aladcaelea-eleerabaa-jadr-
clase — eeccieíassslíe la
raca-dat Qsa sae as-se seel
Lleepcs-s.Paflsa-eayaaeralee-
íeeissíraesealeaa-eraíiea55.

de peal. Os-la-asia a~a-eela
Ipacepega tdisaipraca-eea es
asare— dad aeelass.a’eaea
le laseacaleda.aseraleer ele-
dIese pella ls-e tele_are ase

del ¡lascas
y ase esalapeala as- lies

aren apa-ssaa,caí e .1

persea-ne-resse-eid
alaeplcade e. pos la asiles.
ea-~ses-.eFie.eiaass-aueeesal

acare cte.PePe jseeaeeie,asla
saneadpeía-scaSi sa-a
as-esesdeje-alceeseati acre..
lara-de ja seatícileiselea
aa-es-Ideara-aa-lee eadjO sa.aedasds-r a-itlas laste/es-
-salle cíeasecreases-pía-la
hsaia alear sas ea

5aas
ílldse<¿l desasee

cedierale a-e sa-hadase.jaee
lla-ee’ilaeaae Peeesayaee-a
larije It Sta herida a ita qíe

suellesdslDceacl.rCreeaíeuia
serqaleelcelIdtsicíí-¿c
Capaepalfijare

¡ -seesel~mea-ea-a-eeíseaaseneaeaeeseceseeseepsaeaaseeCea— elda

15 flíesee<eseesen
etal~r Y
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FUERTES RUMORES SOBRE LA

SEPXR-WLION DE PODERES

eaqArnln easens~lí~ !a-ícsai>ee¿;:> — ___-

¿IIABHA JEFE DE GOBILRXG-? £7 mar~-c:~a de únavercs-~un (< ~ia-a-fl)>

Sc especisiaaccrti dc trna ley orgánica i
del Estado, de inminente aparición a

fía-__e—~ea—— cfsa-sa-lr~ e. — a $~s-a-s-/~J

e, -— a.~a-C se aa-a-e II a-Pl seea-ea.easecaa-eseesa-a-ae aIea-e ~ / 1
essaa-el eal~a lasea-caese-ea- lías-da lela-eseslesee

ea-Caeseeeaeee-—aa-ea-sssace5dalcaSeaaeeesscee-a-p.assaeaees-s-es 5

-5<

,

u-—a-se——e-—a- u~~a-Au asai.en-~eeesa-aa-a-~u as-esa-e-a-

jsesa-eeealsaaaaleaesssaaeeeeeaeeessssaaeaseaeeeaa-eaeeseeaaaeassaessas-esaa______________________________e- ea-e — eles. ea-le a— ees-see ea-eae aseaa~s-es ea-aa-ele se. 1 e ~e la-saea ales ea-esa-aa-se seseea leer,al la-a-casepea-a-aseeesa-saas-sa-ssa—a c.5 esa- es <es op a-ea-lse asesea

________________ ________________ le ___________________________

______________ ¡

Pecastetelalereal el paayeCeIApaesí

de a- 5a 5 saca a —

sesee

Versión inglesa
del incidente

de GIBRALTAR
Acusan a los trabajadores

españoles de estar embriagados
e eeea a- ea-~ — seeses.see—

e-a- aea a esa-esa-ee a-eSasea-íes

e Pelea ~. — se

5 es- —e,a-a- Lels.ea-a- -asee.e1 lea-ea sas-a la-es ea-—
a es eses. ca-esa-a—a ea-e a~ se a a-ssees3 — aseas a-as calesa

— sesa e lee - a--esa- ja sa--asesePP enes <a- — a-— es a-
— — e a-esa a líe sea--sse<esa a-ae, aes assa-a-— es ee~ eca- — ea-
a-ea-ea-a Sayeea-ed¿edepa-dseaa ¡ aa-ea~—aeeaeasae-

ae~ea-aas

u lleadad daseelelayplseeladsdea-astease lela-si

CO~GpESO SE LA FIIIIL

sa-el1e a-ea dow ttrnot

e-ala—e—ea 1 ‘a--.a~a

¡
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MADRID
sea-aa eascea~fl —

Orden de cierre
el diario MADRID
II Ministerio de Información cancela la inscr¡pc¡ón
e nuestro periódico • La resolución no-es
¡rme< pero es ejecutiva a partir de mañana
e basa en irregularidades de La empresa periodislica MADRID Diario
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It - MadrId. 30 de enero de IeSbZe <La protesta no es
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1Mento,-ia de ~afael Celso Ser-ar1, Pág. 64.
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VII — Resolución del Ministro de Información y lurismo por
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MADRID
set: ni2rden de cierre

it diario MADRID
Ministerio de Información cancela la ¡nscr¡pc¡ón
nuestro periódico • La resolución no es

nne, pero es ejecutiva a partir de mañana
basa en ¡regularidades de La empresa pesiodisfica MADRID Diario

A. (<LI. en cuanto ¡ finan- d. ti Noche, £ ¿e- ajena a esta cuestión,
ción y Uhilafidad de acciones - Interpondrá los retenes y las acciones

baje fiduciarios Judiciales perlinenles
NOTA DÉ * reatÉcceoNOENEUI.

DÉ PRENSA
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le e,leea-elkaease PeINe 25 daeseeteeshee
IP>1

, Sa-se

se Seteala-lealcae

Le <ssaa-aale casa-
Lila ala-5 ea-ea-aa-sae

a-Le.aesaa-ls-e-a-

— —
-s-e-es--a- —

a-Leslaele55 eaa- ea-es

e-ea— Pasalasesa-

~tee telada lela

—la-se—les.
sea- ea-aseLas-se

ase——

a-alelíes llaleeleseees
as-ea-a-aapella le —

ele las-sepapsa

le e51s555íes5es aa-aes-
la-esa-ase apa-ella.

aa-alea ele
ela-sea e tía 5-lela- alee

a-sea-a-aseas
alelase ca-asia

—n
ea-as- a- —
se,.. e — —
a-casal se~esd5tle
asen teses le lIlaIlas
eceeleleélea-ea

Vm PROY[WON[S t~tgigjn
il~ ala-a-

la es — a- lasese aeareala-a

UBmuwWSn toe wso ¡
lesa-aa-saseC

O
<eí<aeaea aa-sa-a-ps
a. l~l-se lea-ea-
e-ase lacasea- e Lee
e - la sala ma-sea
lasa— se e a-ae a-
a-~ seaIal ada-a-a-ser

lea- a-es-alas‘ss-Lea<es
esa Leesla- ella-aa

a ase ea-—a-

la a-lea-la 1 Ca

a <e sea-asía

a NaeLea~lee

idepaesla
e— lles-aa-, la-leLe

— esa-aLees
- <-esa- a-I
la-a-sea- salease esa
sal lsSeeasases-lea..a
ase—sa-—se

a3 [salesa-a

<calas ee-lLeeaaasa

el le aeses 5a5a-ll. lea-tela le ea.
la-e t a- se Sa <pelele a- a-lea-lea- a —
ea-esa-eesa-lea-e le ls

5ateeel
a-e La e555 la <la-lela- aaeee

e se Ssa-a-ePde5-t5e 5 sespleete
a- saslel.Ilesa- eaa- esees,a a. asese-a-

— — — la l~ a-
e~eesees~

se a-a- a-a-asees-5 sc’eaelsaa 55a-a
a- — — - e — —.
daba e a- lesees-escaeaaseseea- pete a-
sa-leseedaLes — a- epa-seaIsa-selLe <a-

ILesa es—— lela-e-Isa-

—les-a-

lasa esalseelesa—a

esa-el — Las-lles leía
asatesesea-a-sa-
leseaslela-aa Lea-a-ea-
lela-e ea-a-ea-sal es

a-tea- a-ea-alaslea-a

lea-asee-seaLees-e La

C

Cí Isela-así se -e

e se lisaa -e e es

a-a- asla - asee.

ADIOS...
Laesee se a- a-el asesasa-sala-esaasase-

a-a— a — elaac e a-—

a-seaa-l5e asee-e lela-aa- se e- ssaa-sse
da- ea e-es sea-cesa-a lasa- esea te se-.

Wa-C.a-adela-ese- ha-aa
le saeaa-aseseesaaee-aaassea-es.
es ales IaaLe sse- daIsa -ala-aa-e- cale
ala-Le a-sss.e esa-aacaelLa llape-al a- tea
da— Pa-esa-sacie se-a-— — —

e-eeseaaleadeadcaseea-asaa-
sa-a-aa-leea-lséaa-a-a-aa-esa-da— Me ea-a-aaIsla- a escs a-
a- se aa-es-sa-as a te a-aa-a-e- aaee a-
— — a - esa-- a-esa ea

deesa-se-e e a-ea-ea-

laeeeesce-aeleea-teedaPea-aldeClee-a-e-a-ce.
a ea-elalee la-esteal la <esa-aa-

e- - — de- a - sea -
a- te — a a- a- - -

daa-— Lea-a-e* le - - — a
la-ea- es a- seaslepas -

d< ea-a.le alae-asea ase se selasa-e selea-
el e-sea-a-— a aaleela de — — a-
della-51a-a-le-aa-a-eeea-esa-aa
ale-se íes-esa-daealee-,e — a-a
íea-lsieleedaa-a-dateaesa-eae.

~~aal~es~-eLesu

a a- ea-eteses.ea- esé ease-deel 55.
Pa-ceLe a.asesalaaaleateteaealedaes ¡

a leee-í a-a-la- seelelaa-a-sl
eaealeba-eelesas-sa-ateeeedae.leaaeeeea-lI

5a-sa a-aa-sea- elaeleeha-alee

sea,.— e esa-sses e a-a -es e-a e-

—e des-ea5155<5P5 a-a-e a- la- ítalas
es-a-ada a- seesa-es-alee alee isa <e

le Le — a-e de casal Se as-aa-as la-a-le e,
— e saLa a-sse,- a-íes-a-

ee-la- <esa- sceaa a aa-a-de

a- alesa- le — le- ssaa- a e-se lela-as- e-

elcsa-eseeasseescsalsaleea-seta-esa-u

se asiese ca isa-sea-a íes-a-el e Ces-a-
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ea-a-lea-a-eea-eaeeaaeeea-e seaspsees-e.
alee-lea <ssaa-sae a-a-s-aa-el— — de
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lela-saSea- es ss-ea- elesse a-e- a- alasel es
ae,e-esevaaeas,escda sedasesa-
— a-eIsa-aa- — e a-sea as-es
a-e- a-a-a-a-a-aedad.sasare
sea-e salaea-a-saea-da-a- a lee-a- lea--a-

ssaa-es-a-Pla-eIselaa-eaesa-seeaea-ele— da- e-e-a- a- sea-a -

Ps-a-elelceacea- eta-alesees-dalas esees»ea-5eedse es~eelas-Ida’ desee
a-aa-esa ea- a-asca-— a le el
a- sa-Le <Lea-ee epa-salass-í ea sesea-
a-lesla e - a- a- —
ese Lea— e Se-las al pa-aleessalseece.
a-a-a- epa-e a -dee-seedes- a- sss-ea-e

daca-le POPITAPI5
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30 dc enero

la protesta na es S¡Offi~I8 maralifiente condenable
P~a a-isla de la-e lea- ja a tarje dcl

pasajeadiada. la esíta ís-eallgss-sa tese
/ssejsa-deadr Derecho y 9lds-aeflaa te-

era-a de MadrIdpraarasalasa/ eseacesade

esa- preseas-la-leída- aseesa-lta-saees-le-
dísateey a-lea dreaeís-a-aas-s-aala le a-ls-.

tale Aassessle.El ns-ña-esasesikrae da

ss-adela y sae apaedla-ktss-sdtradee-aa

asada- saleses a-asia-e Ustasceda-das
peseellelas ea preepectóarmenIa es-pce-

ea-lsala

-‘1 la- fiar telel5dCleeeía-ca Ca De-

l.aía~. el ates-dala-co íssdlcp ja íe ¿pee

¡ ea—tal ls-e <le a-besaseredaleas.aje- ítala.

tas-a- -esíríreasraída ce le la-sas, Y he>
errares etasea-a sea sorteespa-cela la-

asedad ea-e asedas lar jalases-es ja pse

íeeasrecs-as-.aapa-lsdealeeratera dedales-
‘atlas.

Etites pcraass-aaaeeeas-eídsaeaescsa-

tjea-biaecis-aajeeseaa.baapaeisadasl

síes-lela deracdaeqaas/caea

relee es-ceesdail. tace ea le íes sea-aaal

se eccePaa-aeelselclacsaecesaaíe<ls-a

rtsecdepaecaepeíereais-epeeae.

¡ Lea <a-cee l9Sbclaae-laaadíaate

preslcM4 reldlgislca 15. £. U>. .4s-rapse

¡ cale Escala-e Teajieáeeslisia Cadí & Cute

¡ a £elsadieaetaCeeSisee,ya-jaleada es-e
la- rebajada acísesJa Rrpsadtese debe.

esa- pCa
1aaleeiaeapee qs~ elsaeca alga-

cesa jersallealas se leasaisda- atalía-le
edesíes prsaesaaa¡eierdala-aa-A-

síerlíede ~ ja le epieMe.

Oscípela asaslles tasadd55 alas qese
-es-ea caíes-easalteita-ss-dceeeadlaaeaaa.es-

aebeePdlapsee-arijeseicjrdedeas.pecares
dIal eeoui/e,ds-aerpeal/las y ardala-jee

a-salapor ls-e selaesas-faga-raeda da- Cíes

da-d Ua-lceraeaerleee.dleade
aa-edslslaasasaerrepíeaaaaeeiasals-beta.

peasa-aa-ka-asae la- la-popes-la-aiapastr<ds
¿alSS(/s-aicedseseedaaíaatleesll.

se esa-aieade las pellíí<ieae ¿Pallase
cre acís-didcd a-jaeeoCebgrreso4eciare-

tete es-ala-sae.a-ps-cal aa-acjasjaíes ja-dala
erzade sas-aragdaa-eeeaapropIas-da ile

¡ reedealetalpas-a155 al qeeasid hacas
asesestes-a-aaíttcaóerDesde Ictereca ja

1965 les ‘epasída-s-pos-relee pos-ficas

¡sea epa-bede4 eses-atasesrs-se<seesPiarle

Cae sasaelda-alaa las- ate/aa-cipe.qa-aaJlis

íc pra¿ajara-.Copeo eofasaa-esaea-aa-e
eslaliel ls-e paecapas. raaaes¿eelaaa y
jraeers-eioees-de da- ea-eedoeesdaasaeess-e.

Jrdsieesycaía-dla-~eaaa-a-peras-ltda la <es

despaje ja-e elíapaedapele e/ Os-ita-cas.
talca-de leprslrea-eaesdaseasMía

sasaesidpa-es al deacepeea- salida-al.

Jade—scjis-esa--casda- deloe srebe~edpere
4taees~acaíaeepería se, dtalgceeas-asedIas.líe. A

ta eapa-eje dadasasaselíseasqa-e
a-as-a-e ctsadta-sserse adaereeas-etaataste

elle esas-ss-a-e—ases-a — egleaderaacre
lcsaetaías-e/sadejesasdad eeeaaaecca.

pa-aqa-elle palede lar 55 leParea- té tare

~a. la-laple. s-<s-5<eaasíadradeacadlela lj.
es-era ce capeas-da-acelloleada ea leerle
<a-e el rpeaapoeaaeaea-aeaadadA4ls-aese da-a

es-a la epa-ls-leed.

TsI a-sapasje cas-tItees-elar ase ja

ls-e a-as~cíesctonasdr da aca-alialtdadpesa

lírIca dad lele jet talado. <se ja asee
tas-da pa-da se saesasus-ajele pasarías

¡caes- re-las-e<le ldeflePrese es ecbdllóa

íaieaeeí.saedaedeaslepareesa.

Fe jaladpegas-ednla-de de le reeditad

lis a- aa-a ea-liad de aeppsee<a-eaeea-
a alee. Ca-ntaa-ja lerda, aseesdInes-
ered le ses-acajeja — pepidesesa<a-es-e

da-a Ida er¡eneaie-Leseels-a peSa-ladee
cae ls-e aeae¿s-eseeeefee íd esaaa-djlPeles

les-y ja jases-isa/tlladeeaesOageeha-cla.
ere es-sss-loe.seelsítalea.ea-adamIsa-sa.

<ladas-ea-.Sí da ellos dlelaeseepase

ap decIde fa-t lO alIje jlspeaeíeas-a ea

¿jíegaes-eeesa-el,ce.le ealIeja-e es-diste

la a-tesela aíres-idae Pee dresde.Y lea-re
do a-da aterías-laes- ¿ida.go.a-da pee/se-
ls-ss-cajalee jits,asecisa,

Urge, pape. pelea-leerdaipee dr la

ls-y el plsea-ltsaeede la-e ¿alisIos seise-
y ps-arepara. ¡cdl lis-re so cagas-e.

dat teaalda del píjeasea.ea-barlo fas

jsrdr-preaeseiasesea-jeasiaeraddace.
a-a¿q~sels de

11s-aal sasasi/ealasieeps:

csdnea-oela-a rrleiejíca-atlaeaefa-e jabee

leasace¡Ideey ea-dlej les aeejsesssieeisjs-
ejes je lides.
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~OMEN JA RIO

tas fakas en la información
— la seasce par ases- viga-sola-deeda te tbolatíesfl Irasraice parsis-leopa-es-aata — tap solada- Pe

al rapado da aeod¡/ltedOepaca-al del
Ceda-gopasa-lpde la- Is~ de taeeslPdaclelaaCcl.

peales-.Qa-a crtepdseeoe.sIega-a- repelíada Isla Psa ce.
apeandOa-e ta-stipaisls-e pasadil es la cesa-loepelea-ca

ea la- ds- las pco/ealícestaedad Deraspasla de ls- Ja/ea-
asada-le. Lid pacaes-a-da a-pca lada-ida da-It ea-ilesa del
estalle¿tarea-dl— pasaldaltaile ita Ca-ita pete VS gas
cIes-lelia da Medrad lada te palles-dlda 55 CosarIoda
dbíndes.les-a alfa-ea -sIrle da dl/recia Calera-a-ees.
~s*íldxJdí1íes-a la calleadadel prppeei.de /salaies ¿epees-adatesa-e la-ale-
ccítíe. ti rayese ladera aa-las — aejaaeeaeaale ce-
ls-caseteda a-asesaelcalasasepasase a-eesds-eoe¿dita-
tea iejaaoaiaesaaa-rae-ea-Uadseseislea<lasede la lay
It pareas.rIadaellas ¿esa-ialdcesaesa-blotledOda-sca-a--
pa-lelia a-e ad paladas-o da eiplJleaaideda ¡le trIlla-.

C~esls ella II diera-íd da para-aa~sacdaceda-cadaa a-ea
aíasaaaciolls-diesesp es sapeselda-dya-ra-día-al pailera-e
Sí te ra-era re ra-paperla-e5a- a-as peesa-sale.es-
as-caladaes- es ledasea-a suelo das-pegas-del ¿a-
dateja Oca pese-Pacea pasea¿eaLt Ploy

05eetcase
se bel/as-la- eaaelnsldsdel lelas
pedido lees-acerta-t ata-a-, Deide eses-paslpstllesSfase-
ases-seadaleea depcaeadia-laslocae ls-e Ce-teaeresoipe
e-es alepecedeereetleesy esa-se /seda/es-a-leeslasilo

a-~ peallele. Vea- pesgadaaelaeeLoseiada la pase
piale al a-Ileso aebaa,ceetseloja lefrcea-sesta

ras-li sea-las-pca a-parles-cees la día-res-la-da-de le ley da
papees-,cepedofl ateos dospce-ecsdereada ¿ess5ea.
tilia- sa-loa-dala-apía ía a-rgocenital ce la Seclealale
Cea-rel¿ti Meala-leetay es ilíatIestos: seas-Oea-e-
asee alas-ka-bIs, aa-leaazs-gpdlaereey a-e PIcasda-cte ye
clii cacas-dlal pias-o da Jee-saidela praesadrelído. te
palicIple de ccpaearelsllelda-4ha -pasadoees-ss-aaera-ie
aria-leereala-e eaptelstscsesalarIaríae le lela Orne.
ea- a- ha-aea Ss-bacdIcho cee ea pa- el Peladada los-
Ca--lar a es-e seIs-ea-o pesare la- Otile ea cs-dd deelesde ala
se Qa-Iscí Ola esael a-naceIal a-ea toe repetís-e
tas da As-e pias 1 te a-a-eta -la~~i’a-l y atis

laceras-y ala-lele peescese a
lisiaS la ¿1cesepelpabla dat-cada

¡traje ea pa-aloda casta-ns-SaeteasepslltdeIapl llape
sa selle dei CldlOa Pca-ss-jacaleé plata dada-tassoele
Irala cesa- lea- gasa-retasaeclesetceaeeltlaa-ala-da-a Ita-a
srctea; el apealo ella la Idirlíd pleno. lo alees-lo
ca-Os ea al a-serpeede aapcaepeleiteldljsda tal a-Ide
ca-a tiste lsleotO¡laoces lea 51>1<5 Ir r1cctteettsele•ees
rsehesedapaiscltaiosas-ss¡55da-ea, lbs-ajeoy ls-cia-les.

Lalca¿ePaeasea-es a ca-espliasas-da.Da-pa-atedi
tas ecljeíipaalas¿e15 iefaca-ediCttaeabac hes/aa ssece.
decaesle ras/siseedate sacIedada. — aaeeaets-gseia.
lee talado. Ls-a aateísleealtaclesaa-adcsseeaaeesa-laa-ala-a-e
realas-da es lara-e ascelaeta ele tea Salt-sedas-de
e

taalls-tdsePacaales-a-asce pss-4eeetItee caspa-late a-sea-.
ras tasjaca-e. sbllgs*op a epa-les-ela lev ele asís-st
ea- es lIstada tlaicsa-Sacé.eaeradaahelga-dosa- a-ca-jane
seasdaa-ca -fisoallé psdlls-etdaea ea-sarapIapa-acís-alcea-apa
ezecalia-issrllsa-díaseaaaealleaesa-e, eses-deseas-,habed
las-e elcedears el tas-lsasedieGea 51 ajasels-a deis-tas

peeceslas saSa-eslelaes bac aeltaslsetO¡seles pareo.
Italia. cíe palle dearalalas-elee/sela-delpar el cacao
Ladi/a. tea-alada-e has capa-alíefrases-ea ad las a-sa--
ben de la-va-- Se he pca/saldole paseibla tela-sa-kas al
das-ecíce.Peasls-a-ss-le se Pse epa-ss-a— It 11154 ¿d
peqca-eadlea--T teteasaspP’ws-4.#esks’4 -esa asese

1
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¡ Cud3ia sindical
salario mínimo

¡ t~í1~Z~j 4- e
¡ 1~1 »~ 1

5a154t55¿sts-> a-Yte4¿tceate e Por JOSE JUAN FORNSa-leal AlIse . j-eU.ae ~flops- -

-La pa-e’ áeas<aace
La eaa-elitsrasrMa de le psa- Pat e carel, del pasdeeclea. de 10000 milPeaseea isa pese ellas bieses, al radaese seta

rilad tic le a-amate be a-celdaS cea-Iqeicre ajes la sbeee~ aspees-losde sígaes-ol eMMales qes eaeiaealssIaeeeetrs e lee

sesatelge la- a-día-seseede se Ial ~a-aa-~a-ppii ra-a-cabida. es alía Arirealleree L20 ala dheedoe ea íes a-sea-a, - Ls-e

¡ ea a-de qea- es es-ale cia-da-— la-aa-ca; ladeelele, 1,053; Ca-e áal~ qes- lean dad. ver se

u a-sl del eraba-jo. Se pees- it ea-aedo,1997í ta-ls-reaa-cZls~ - al a-a-caJa da- le bucacaccia

atesaseIs a-a- del salarlo y la Tasiases-síl,292; Ita citada.

Severidad Socia-E ea-a-ea-la I.2S3. e u u

elasadida qsa¿aa-eaeebe.Csea-- CIII pies-ada ea-e oteas

seateeseis da ates se ajar la u Corpeesria-see peibreeseaaa-e

Os-gasais-saibe Sa-editaS caece- psaílísaa-Ieeatlsdc a-Pdll5 de

- la, lasa cada asbíala- dr a-Isa 955 daspeleele Orgasla-rida

aso poe sstcdsesea-lcdcl sala-cia Siedlctl5 ea-esnea-I

tstttt ~ ala

a-leiesoieerejersleelessi a par laigresol sarsepaeldr la esa-ea

ebre ale lee caecesias ca-lea-ile la el dalles aa-elle loe erigí’

- toe. cae ea ea-ayerlegarlo. - seda-a peía lees laaae,lca-c y

e pos ísa esa-lea-al. os petalaluca

¡As círu,ea-s sa-a caicífralo qer telagad toe
tipa-ca de ls-a dasapecetidea

eepa-alnciaaa-reaaa-dsaaleee

u Calo isa-rna-Peeajees íes tíaíes a- ataseetica-de a-sara-da-

<Osiesíla- de asridielsa 9 ea.
ea-leles leda-sela Fas-cIte ~05í

aidaeaeseíeíareeieclts,cedía
rs te a-inri ¿a a-a-a-aa-trccral

rita-o reame de dra*a,a-ila re

an clima ata relolsitidad e-es

aalsas-a-~. ¡Sc ea-Isa masillas

Irala-es-a eceara-les.poetas ajes
ab Gobierna- 1sdopca-ea-a tit-
earesas ecli leed ajeastaleres

ea-talle elsa pelees-el ¡ella-a-

cslaaelie0a5.Sia-ellda-ea-eeee-
le. aa-a- eí Ca-lea-epa-de Masa-esta-
ceal qee a- raleadas-esesIal día.

p55a-aiecCaqía leaera-a-caa-’

de e peblicacerpr dieras e

rosa-tsetsa llaa-adaí1pesicií’
leal ea-ada-rla-esa-las11de la Ore

gíataselós SiediceL u e res estesa-lelia-esdiapeasos - los aLearas,lleca- leaola-cred.

Ca-alce leajaeresIltes u scpaasiaídea-iaiciul,a-srlaS~aeqlPlIiPpaaashltlcatlete

Isaac,cl Sislícaee eraeiet so a-a-elesíeíiaiIa-i. Nelsralesaaa leceaeetsdl.¡iadraajes le a-lees

lea ecca-ea

5para- íd a-lastes-1ces la, a ínsscasle de a-caía- datese siagte aseada-lesea’

decía-reaMede eaalcrided íes eei~ias-le laeaibitida-d de ¡sea eseeclal. - ~-

cierta a le dí la Ala-la-hIn. lea. Sisa-spaaea-lele sala siesta-a Ea -celea-calidadrlecaeaa-~-

cí¿e. A pelea decía-eel sa-a-era - le lsaeílieei a-ísaileselciísaj asca-nc la cales sieslicel e
liso casaleaeaaaasta-aa-arIcar allí/ii eeaccplílalaadaaleare sea eoliíaciés tIja1 se a sea

cl a-arcssSaeea-de la Casals alí. ls-ría je jealírerelhía-. Ca-a-traía resespeapearleesía-O setaldel
lles> ajar a-tecla a ladee lea- la lele ls-ale a-e alajeesa-ca-la-a’ sgaeíe a-le Isaseilaeldedc tía u

bascasyata1erras-ria-adel peto dilí de Es- Oe~pa-irscl¿eSise cal. A’ a-ilesa- tice-po dalle
titas a-a-ecalía-Me a-oy di. liraS ra-aa Isa- pacaes-ti,ka ellos da-tea ea-traíare el caece-el

paca-acesa st leías- Ir tía peal a-egaeleaseetee- -- : jercasapaesatllisy da psa-leía

a-dajanes-tíse del ~a-slaa-a-sesees, u u. - e. - iqacelleaa-la-sc ¡sea-a- ¡e arpe

ele-a- le ¡ce Siedlreleses esiElaceaIr peas-la-a ajos re— ¡iás SOLvCtOra

5Es 2 - - Vsa-ala-cele afalíecise acete

ls-a sea-la sediralíea-esa- se - eleíjea-adieíeeecl ercía-e esa-la e ~ aa-les la a-clietla-dss~
ss-Silo, la sSaa-a pie el Celle Sido-Ca ISIS, sc ¡es-al a- ma Ca-t5sU sa-liracercei~dc¿-~dr PeOeaeia-sciós.pacaecí

pesca-cM ¡ea-ea el a-llacas,oc tiaccí 533-005 tea- 1966 Ccl, aqílileeio ca-as te ~tisaaa-eedesenda-alesa la- tiesaiteci6adcl
parees deeeaeeisa-ds-a

1¡tras u ajaleca alcde ajes a-pía-ca-adael libe

t sic ajar líe a-grasa-edr ¡sala- alta- alíe a-isa-a peas

pocclíassls-eaaealeal a-a-salde e 1,8 por 100 sc allIs-ca-aa

5ras le Ocgs-a-ialeilea-a-e slca-tlsea-al asía. [lira- a-alá t1eí dacIaile-
salirle. Nc liase cera-telelee pealts-easea-lse¡OdIO mellea-es seta-le Ial era-bela. ¡erre lees- dic/ala-e a- caillqie1 y aIea-sea-

asa,lea-caeiaeeípor tesmilielas de acallessI íd ¡00 asallía-es. lee-la qer pe-egsea-ir * lea-a-baca>u sa-bladesleal pa-aa rIle, rl

ataron, por aiea-pía, creea La Oígsaiaacilae5s-edaca-l es ca-a las-ale alud peala aleas,‘dr— tesis paibllre. Pare ajes sae
lea da-ps-releí.Se paga ce la- - a-caíd relatiea-raía as-a íes ríe alees es patetmea-aede la -eeeaccaaa<ecpaeeee scta-cite

ríslilale. Ss ¡a-llorICa 5 Isa-ir ge-caceea- la-ial dc alta- es-li- u Oagseaiaeci¿aSiadiral ca see ¡alas sale-e eil¿eaa-ea-cnls
dc esa- catatlacl¿e da-l 23 a-le sea-raleessí tIldO etílIca-eade 35. La- rrsllslitl es-pía-linee lee aceptosgales-sersye aa-e.

eta-e-as-la 1956 cl dr 1,80pa-r lleerleaí sea-sea-lasa-e1albea espía pcalaatelea-eca-lscara-pie te-el a-capepa-e ea-a as-ataa-la
lote rl ea-pardees-paga así5

5 íeslegaeasí esersidaes.te a’ scdc Sca-laces.Nl tedalararea- pe-eple Ada-ieisiradk$sY por

poe ¡dde y al PeDO cellaslesee deeaaa-a-llrrs-llreslarcala-ailre decidesacerre del dealleade. alas a a-es ra-pIca-etallaelee-
5 e e u

ji

¡Síus el pasa-laía silla de

la atecata-Pea-ttaeaa-Itao

rece paerídeelaa-aa-leseepía

es a-a-a-a Oea-ada5aea-elea-lol

paleal5

1 ceína- JISca/sa- a-ej

lía it la Oagaeiaa-ciéeSias

halla asca agracesajas mes
mellas Ide moda a-alcesetliae

ca la a-edilaesr1ee ir la-aa-ca

a-lea-laslee pa-lela-adr tas-tasio

aa -ajes-ealelar al espíe-deda

las- ría-sserecia-sca.Si la-a-as

a-li Cesasbase asaeples-tsaala
la-salteasajar a-trece el jaleas

me esbee la- aseledcl lea-ti- -
lele Sacies-al dr telídIelice,

dbsaeya-aaeeasajase ¿a- da-SadOd

aleileal,— deeeepccbIes ¡a-sa

¡ada;les C.eveaosda tas
• olas- ecOeldad acoedimica

—ea-resedaaa-del-a-.ytealesee

dios de eqsagse¿.dele palle

pie OageelearldeoreclaL
FI psa-altees,de la-a leiseaca

alee¿icslsedebe a-peer se leí
bis escaeasides-ls.yle la-ta-s

ea ley Slrndir~ pía-dr arr rí
a-oíasasls-tsoalsseopa-sa- etle. u

lele lasa parir. lelicelle ce

rs-cestacl caasjeloo ce/tito dí
la- seos-ea-la-asíseesal.Pa-a

a-Iras ajee rs- pa-Ida-cale,a-ea
raíles y a-es la-teselas,as-íalt

ad

-ea-

st
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a--e a-A4lseeaaa-ee.a

Aa-Cesta-di TRIBUNA ABIERtA- PsUStES24.e.S

ca-lee ala-lo va-fl-pL1111 a-’ PRrRrIrRhIIfl nrnrn alada-— la-elsa-a£D LlRAllll~ 5 aa-sl ~ DE laecaes-sía-bacía-a
sea-ea-calaedo tVILJEIUIIIH 11>11HIJa UHLIU ea-a seana-sa-sea- a-e

día-ka- lea- palmee~e sea-mce.Cercals-e ea
ata-e gea-ea-ea-a-,Asta-sl Nr As-SOCIO - encía- ella-aa-eec
Cato Laceeles desease a-a-a-celedealce ada
ga-oo ala s.apole y cara-adaa~cada-dde te angIcaelena.En boa-pa-alaeUce dea-ce loe a~eaosa-te la Ca-ram- a- Eaia-óc.
eadshetoebast*dedaraadasa le a-ida-sí@ee tana eaa — esa-aa-encadesa-atela — a-a Oece caseta-naoea seseea-ca-sea-a-a-
dIda en leaelda-sea-a-osna-a-.—— y pa-a-ca asasMC ¡a enaLa flie

9eaasea- — sala-ja-e a-da-rs-dina-es Ea-ea-a-raede a-ns-sí Se,. a-a-ore
dan les le proa-alda-haesealedeeajeasOsada-a-ja-saJo cas Pa-*.fl de As-a-a-ea-aesel Seta dele b

pa-ka-ca doca-ra-aea seadedda- alaca y a-ir.- a-cíese .5055*5 del a-a-dasle la-esaa-ehadra na-ace.y se dejó de apoya a-lanas
tea-a- a-ea-ayosCa sega-da-atalealtea-lake a-te letra-loca-e— le a-a-da-daddaiaCo y te. raPte1<5 a-a~es~js-~ ¡e~a-¿-e a-a-a-,a- a-ea -a-a-a
ecos ea-esa-atecesda esasna-— Pa-era-a- Os-. aa-a de loe Ecla-Osa~edas s~ a-le ga-et- de de loca-daetaspas si acededa fleesfia-os-
toa enpa-nso-seda-sonea-cagastea-ea elgssw esa-redoa-asgeosaeóatOs-a a-ea-Ns a-aeeasa- a- Pa-testa- — el rás-lle ha-aspeeaesa-da lar
dc llaca-aa-a- Opea- da- lasa-ya-a-clada-4A eta- esa-oca-eda-a-cIa-a-sa-asen Ls-eedea-e5ieua-ede da-esa-— puada-a-— raaeena-sseaae,y a-sar
a-la-Y a-a-aa- scta-dat. asastee tla-wla-r.c sta-ja-lea-a-a ~ loa-Ita-a deEnea-a-a— talen — — la- ea-pca-teletatÉa-e e de cada. oea-a
ajee.Poe ea-sonsa-s-ba*S. epa-l5Ca5aaa-Ss-ea Sqía-a-’t Tao. lo os-a-ea-a- aa-la-ala- a-ya hIeda ala- Oea-eta-tda-epaala-odndale ¡saete
saís-tóaaessa-.la lIada-a— pa-eptl5pcall~ da-epa-esea-el le oieasla-s -de le pca-a-O-a-dIo. del la — a-o algeldea-oleaa-
a-a-eseses le Pía-oea-fra-ana. a- rastre de raed— dalas elladsideu -e en ieea ha-aa-eCa-a-esoSa-eec. a-as a-calga
ial a-sesera-esde Ea-carca-1Pta-sastorease. Ea-aa- a-sa--docals-e le ese-pa-la-~*a-Idslka- a- — le Ca-a-a- Tea-aa-saae~aelh6a — — Cas-u
sea-parOasee-caca-oslaste deel.e ldlasslae.lc le a-InCa-taodedecóes-Jaesta-aiea-desdea-e los ya- a-u a-a-pca-aenaa-aas-ja~OPtea- Es-ledas
Ma-u-al íleos loe Ida- aa-ella ea-atlas-da sta-rl es.e 5e. ca-sa-seda-ea- osada-a-jola da-usa-oPaca-e L>tac,pa-da— se costa-cIaa-eec.La- sea-da- da-
la-a a-es-saeata-casa-ce.pa-ehcaespa-ea-oinda octsa-re~ralasa-a— asleldaLcd,: le ea-g. ¡ion Jean. ca-a-dIcea Aa-alce.a le aloedaLa
e-sca-cta-a-a-y a-st,idedea— le Peaseespeto- ra-Sececácede alda-date — tajaseOflaerso ea-aa ea- ea-lateela- a-daca-ala-asde les flaca-es
le da laderas.lela-náco saaa a-aearri es lea escaSoya- lPPeÚló la la — sala-lede pesl~a-e el pcidaats 5<aena-dy.~c-
enes a-aa-lea aa-eeyra-a a-eWeCca-odna-as- lea-osease.a-ase-socasea- la-sa aa-eaa oca-a ra-fina a-aa el Ceetala-de.la- Esa-scta o. a
ra-aa-aay eea-oaeriaeeea-etatrJaaesSa-dceco el — da-e te5eaa-sia-’ioda es a-ea-ida Oea-a e sa-alasCa-ecos5 ra-weldedoea-ae Conde da-
aa-gana-eaella-en E calceeles — 01 — de31. Ceeaí5ts10 a Cera-aa-doa- le basca-ana.leessea- ja-a-íes epa-asteeos-a- a
a cola-a-caocon olla-a. trasto — aesshldcaaónde pae-edó~lía-bandosectida daMa- en la finsa-aiea-os-e.
a/ece estas-y a-sraeaca-dcOSa-a a-cle elda-ilede, le aa-lla-la- de Os-a si latead Sena-sea- La- kedeleada-pea-alona-adaindeai9aee~—
ea-tareaca-esa-a- aa-esapresa-ada~ aa-zona-e dada-aa-ra- — ca tesealeen a- teIde le Csbeo Sela-aaca-cte a-a-e sea-asediede ase-
ceda-nlí sa-a-la-les-ko de pa-aesa-aeslela-a- caeaselsolsldaSsIl y la Dedasts a-eMa-- a-eaa-a-entjsda-. Oc s-gea- eea- ca-a-sara-
cada-ana-eea aa-a-a-OIL ea- da- keda-s-seaaa-ra loe a-a-oael. basan lee le de— dea-ola-aa a sela-era-a-

RaEat Ca-toe e-aa-de — epe~pedtea-lete des-aaeta-esaces psa-ceeasa-ea- le a-a-e-Sea-a Ita- ssr4a-teMa-ala a-bella- oeaa lat dePsa-o-

da-a-Ida-eaLacIa-edn lacteade caed — lía acabadoa bes elIde. ea- — le. a- Ca-sao a-a- sosa-seta da-lar a-lee
alda-scesta-alda-ya- a-Pesa.Aa-Isa-eCa-a-so Sa-ce a tases-daaa-e. no a-ase&eMa-Olee. sta-a-ce

la- da- le dea-~ y — descaseaagsoea-a-u ~a-a-ca-a-pa-ca- de a-a-paseeel lensaadatíccda- asestanca-a-~ le lay a-loWeca dsl talada del
dadasre a-t Coas-a-scdaha-cae a-a-a-ore.e-mese ana- puta-la-a-dIn — a-a-aa-cdc Pasteselada-es. te-darofl a le —~ y la asta-aiea
sepralabapor la- a-esta-ea-a-teSIl Pa-ale — sa-e a le ajeas— peds asteasela- doce de de le da Laste. a- desdeIsa sana- cal
seas-poe-ella-sa del Odia-dasde Ftm. la-ce da-rio y 4aa b~aapodada- ‘tabeesa-aa-eldada- elda-Oea,da-ofl atoe.
lea-e salía-oca- ea- la Celeo a-besa-epa-Ola-ele arda-sa-lsaseaa-tseea-aa-eta-slcIa-pa-aa-adaa-la-y tena-seisdel tI, sea-egea-daea Parto ana-sa
ps-ea-aa-aa-aa-sa-atocole-a sa-sa-Orilico.PerO el alaaa-pedode le lea-lota- Idea- ala-la-OdIOs oua- eaEs-ca-Aa-. a-ea-arOsde ea-leseas el pa-e-cta-a
teclas de talaSte Pedrotale Llaca-la-o loen a-es sia-saepea-cola-s.sí — acetada-desde Ca- es la ha-ti. oca-n.a-daeneana-asda- ea- tea-
9aa1aa-aaaa-saarea-atcestalatea-cha- lesdaeledae sa-e 15 oea-soda-de a-a- date-. de ee-darórela-ldo - ah.Ca-ho cela-re10a-as oea-alelaspos-ta-a-
see.a-aiea-ca soda- ka a-adela-eneda Lasa-’ se,la-sea- a- 55 a-rape pa-esa-reas— Opaca-a: a-a— ea-os-eesda le epoacósada- lalatada
ha-. a-a-esala-achsáaaa-ects a-a a-a-va-eaa-lea-a a-sea-asIlea-ea aa-aa-adoca-a-sade ceda-a-asee sebuenaa-ella aa-la-da- 12-ka-sta Da-ra-es-ese
eresga-cseaeera-ardalpsna-aoda- Ca-a-sc.s-onu.- y calsbeaa-dacndel dala Cesasea-aa hatee ca a-aa- a-a-apa-aa-din a-oUa-ce leaIle-asIa-da-
a-ella— la tare. ea- sa-sa-nodeos-epa— raeledesaa.prola-sa-e1a-oa-ldlaoce.eeaícaa-a-1 celceicce a-asaspra-ta-tia-ellesea bseuleooas
anleacaonas— la Segaba-as— le a-es-.55 a-e a pcIll~ — despasas— a-seda-daPo cada-e pa-eEa-a-ha- poco — asada-. It Ps-a- a-elca--
matan -sIsasennívea-), u 5 u dea sepa-dosy a-espa-sea-aeCda-naa-sl lila-le predIo a a- tasio a-isa-e-ea-eles CaereVda-ti

Pa-a sa-isa-ca-esia-leo.a-da-e. Ca-tao Sa-sa-e alaciea a-dSleesdoeasssacadasal besos lee Tía-ala-a-aPa-a-ola-e a-ala-Catas Saca sala
a-sea-a-sty dala-aale Sta-ea-acÁ de pa-ese. a-ha-a-da- la-SOy sa-So. la algeddtao¿nsta-Ida-tea- a- a-sa-ka-.lIada la
asesesleAsia-set O4~ a-alIsos05110 dna-aa-li- - ¡a-esaa-a-sa- a-fi a-l íea-do pkNIda-hco5 Ca>sO a-PA el -Ma-dIlde. elcetsíeca-ssseleíe-aa
la sseesSe-esacaasa-eeldeeanasa-osoMItas. - esa-Izólas-tOe.sae a-m$a.a-a-a- Pa-Ida- las hba-cel-cea-rva-Ote— a-aa-sas-ala-lea-y acales.
let ea-a-talca-a.lisa-da-a pca-ha-sdeOea aa-aenel a-alepodele poste. aa-ccala-cdanle sa-aa-dad de le esalaecasda
ces-ddea-rs-aa-asIa-eleSa-apa-Ida-a.enes aa-s~w Ya- en a55 ada-ana-a-acIenda-e ea-eraisen a-enceladera-a Ida- le la-aa-da- aa-a-atacaa-es-
oael Oea-oeso raerrea-,a-aP a-lea-lea- a-a-Os-O’ u Site. a-qs-allosas proa-a-aa— da-eda-ea- lasa-raptabanla pete-aa-da-del esa-a-o1-cacao
nenesss-ce a-a-sa- a. dio a conoce enEsa-sa-ha - aa-sea-sa-ola- pea.góa-doa-as ca-sa-ca-sise — — ala-efa-daca- sega-sena-deiIdea-caía-cedat
a-apra-oea-teaa-ería-cahea-saciases— bela-a-e u a-slsaseca-a-alda-a-adele tk*aa-eekded,y en LIad.a-
taseasedelaa a-ca-sa-elarea-etaa-fi el lflIla-5~ 1-es decalea-ease-a-sbnljoee.lascó en sela-din - Oea-la- sas- lege-esoa-Capa-ha-es la-SO Fa-a--
ea pa-acopoy a-encalodala ia-aícs. e a-snsI Ca-a-dida- ea-ea-len.A a-setde esa- a-elCa-la-o Sseeea- la- Lípesceedadcosa- se-as

Pslleaaloaeay tea-leedad aula-aa- deOua-a- ancua-aa-— ca-ad lea-etapasera-es les pa-a-tacos a-aa-a-a-da- p a-has-srta-a-.55a5 a-a-a-aas-a-sea-e
a-e-si. Osee-el. La-ea-II. tIPa-e/aa-e.ea-u-ea-esta-05’ qa-aososa-a-a-a-tanla csala-a-ra-aslnde aCa-pa-- delea- a-sala-síesse dalea-cíea tos a-ce ase-
lan. Peepeeedausainea le teSieSca-sa-de lee’ aes - llacas da le a-as legó e a-ea-te ‘es-la- seis.a-el le loalIlada-bessta-ella- lala-llilca CO
¡es-a capeta-la-.1 sala-a-saea a-esloras,de aseada-.-ca-sasle de le baelda-ioóal— a-da- a-ca-estaba-kola-do.— sepa-ca-ca-a-ecolase-
¡e a-ces-enle Caere de la-scaelena-Sees-aa- le- ala-are,ala- earecoada-ea-da-lea-da-a-psisda lee. a-sa lactea-a-y etascalla-saca-Nasa-loa,a-e
a-a lee a-as a-mercas casIa-a lía-Ion a-eta-gea- le a-sepia-a-dasepa-sa-arecade le-sss-a-caeased ¡a teto da- lea- oea-a-e-datasPeallcíeo-llceoCtaa-l
poeea-es-sleerCa-II el — codas-daSsaa-Ps-a. a-a-as ella-a lapas-de leapeco a- ss-aaa-a-ea-- s.s asta-da-el peegeeesea-dele leas-epa

1ra-a toe ea-a-afrIcapes-bleas-ceslatOs Ile le a-a-sn de Pepa-Aa-.pelea-o iedd ,asOeelora-deel - Casea-a-gCa-saca-acase a-esta- te ea-ra-soa la-
aceces-Oeaca- Ca-leo atieres ya- ea-sea-grados Ca-a-aspePayaso.de Con Ss-a-ala e le o.a-a-Ile aststdca-Ola-del diana-— isalla- estada-Os--
ea-ese el da-eta-a-a- da- LeíaIs. Sa-tú AcOllase. torcassea-sea-a-Isa-easea-sea-tcar.iaeeeata-a - - aa-ata-es» daoteo a-a-ea-. Sena-sllasa-e-a ls-e
Loa-es- ea-aa Jslefl Psa-da.Va-lee-a- Pa-era-.Ps-e’ Cae a-ra-a- sepa-a-a-ea-Osde a-ata-ay ea-la-e-cee- a-la-a-e-doaa-la-Peas-tea-celepodey ha-llo~ Oye-
íd I ¡ea-ala-nsde eaeaa-as-leaa-ay escaso. Ir ea-piaspa-lea-e escapa-ospoco eea~anen ospica ala esa-a-del a-a-teca-alresale La ha sia-
les casaca-dieces — a-s-agt sena-ka-e-sea-- sps-cacsas-a-aa-a-aa-aapena-lea-ede a-a ps-wc. eda-e-da-sSltea-íes.le-a-ana-a-ea-ea-etas a-leídos
a-a-a- lles a-aladi e-oca-asles ala tesen- saIn. Ca-eco — Oso esa-cia-el a-sede te a-sae-a- ea-aa-osa-da- a-aa-leasa-as-a-a-sIse-ea-eaea-Oes-a-ca--
as-a a-sa-cae-Mees - titas-raleede le dIesenOea-cale-edreecia-cílal de le a-la-esasdesdesecasea-nasa- de la a-aa-da

edeacalasesea-as pece-a-eseaperede a-a-aedo. era-idea-a-pasionesda-e deseasy tos — a-sa-len - Aa-pa-a-esetaua-dMa le a-leatebia- toesa-la-u
so y deatalía-e.Celeo sa-eceetllsta-es ellas- as sestasanteaa-aa-a-ea-ceoe.Pa-sea- el ceaserelce casa-seca-ada- a-sa la-raía-e la-rae habla dado
ca-Cee a-al la- aula-Ma- del entIsella a-acolo, a- a-a-a-are ceea-roe— ea-lea-a-a-disecoCa-a-as y ¡ pelearas-.Pecoeje Ociar depa-ellasalía-sa
as-elia se a piba-. pee sí Ocreca-a- a-ea-ss-a-lía-. dasa-tatesla--»le~ao a-e, la era-ea-1 y peo- hacia-— lea-oseen a-saesaa-la-be Ra-tael
frcclí acepes lea-acecese Arnea-ca-1-la-etola --a-aa-oeada- ka- a-estocesla-sea-alcoa asedeska-e Ca-Isa-Sa-ra-a lía- da-la-daesa- a-a-ea- dc la-col.
tesos-isa11513 reeeasselsaerea-cda-PiseaeeleOlIo - seaííasdaSSeta-yda-cacedea-a- Esa-a-ña-coas psa-enpa-la-fra-. pía- ha-casa-peeea-’ 5-ele.

— e —u 555 leeseu ssa-.W-s-Ia -
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aea-~5ea-Af5a-5 e-a a-r-s-re#- a -u’ ¿s-eea.e’eraa-a u.’ e

OS Massea-ea-cesad-4. — a-a- cintE
1 a-Ñd’laa-~a-Aoa-da

a doetesíretí¿:flla-kn~a- RuÑesLwvOSerer, a-sca- e 5ia-dda-;asa-s¶lea-ea-Co.a-lencoa-lcoi-tr
de Rajeta-CalvoSedaryaa-a-e ~re-c a-a-lealestulLaeeia-cc

M~eeaa-aaa-íí~saen, <e a-ley esa-ca¡aa-sa-4aa-~4ba-e.
Isa-aa- a-a-a-a- ¡set sa-olos %Ia-5 £<jta-U«13a-~¡>OlO

ceses-ja-fUI -~ —e-
;rffJs-~L-~ Lo de. deaesa-s~Zel 29 deo-seanca-sasalecescascoadklon lobeedc la-SS pa-aa-kIlda- a-e
baldea-e a-gura-.Ea-e— ea- ca--e ... , e , ANTONIO FONTÁN ej ¡elede~a-e¿~!~a~s ~c
dacercetaleasva-loa-saldemi. - ~-- e a- da-COJIta-a-,al
so del a-ubede sa-te a-Ita-alo5 - ~ - e e . a-a-la-sea-tea-, al clines da- 1
Pee-a- pa-aa-a-o a-sse ?aa-laSta-a-5u 3a-ercklsa-reltdaa-ls-lCR ha- elda- sea-la-unosa-Aoe la-a-a-e-ose a-sial a-ea-fila a-a-CIa-a-y del pa-aa-Ido
Meos~cuando toda-vIsCa-li-o -. a-a-a-la-Lea-asAs cae¿a-a-a-Idoea-ps- cIpalea-sete aeaa-ía-a-a-ea-a-: —~ la la-cesia-cocídoo asta
Seaseca sea-a pica-aa-chqele da-Ja-íes.EA la-lela-dadorCalvo Tea-elia-ch.SIales.weber (aa-se a-a-a-ea-Ial del gea-eralFra-neose
cecaeciado.scpueday a-e debe Seise a-e la-Stdc hla-zoelcla-oaa-. nos a-ese-a-caoa-aoa-)sclceOea’ fuseleroa-idíaIt Idos al deaeperi-

e lea-anuailesa atOealóea-etas - pero a-o CIa- el es-elidopa-a-SIl- pes-da-. sela- segea-eda-mItaddi y la- dea-ea-la-lkscedscdc loa-u-
el pesiada-sta-,el —~ ysF vista- delela-a-ddeeía-earra-aa-a-asa- ka-a-Aa-ecía-a-sa-secta.ocupaefan Calvo lea-Ma-llama-do.la- a-erce
inleledesalque lasa desrame.,de s-l.na- la-la-leca-eealea-ss-oSe-ea-,esta-ajaes%a-oa-ema-a-aa-pacía-la-a rs ‘aa-era-a-e— — a-pIlca-alopa-al
ca-al cla-ceeseslaa-Aa-a-,el la-saa-b.a-qeekoa-.sapcfloiePor aa-sos lectura-a-sacgloaa-loa-a-a-de loa- a-la-a- da esplisasebeeda es
proluordaa-a-pa-eecido. ;- a-aa- croeeoldgla-a.LI — había- da-a- la-dos delAWnUco. a-aa-Isa- a-h.-Uaa-safice —l teade.cl

La- 1940. aa-cItas a-era-tina-da- la-alda opa-atelecldadde pene-- ca-a- taesdamlca-lode a-sela-en la-a- pta-ls-a-a-del eMa-da-ida-1 Cal
unaca-re-seaaaaslvenlla-rIa-e2a-aa noca-ial ¡a-lapodeAcalífle La-e eorlea-eassrica-noea-a-e-Idosella- so a-fincaba.ca-a- sea- ma-aa-a-ea
se ha-Ola eisa-o a-eslsrna-enplda--pa-fla-kasaía-qa-aela-cálera-¡ea-alo o de odien ea-seopco(Voelse a-cha-a-Iludote la-ana-a-y conca
por a- gaza-ns cMl. Ca-a-so es. reala-lasen a-a- blblla-seca- da- lío Sa-ra-sea-a-5 fila-isa-has. lUIS nido, cosa-a-parecIda-a-y ca-e
a-a-cora-a-oidcomo presea-ede a Baaaja-a-ot -e. - - WlIeoe. tIpa-osas-nsdc.> 1 rnaaecueeela-a-a-auca-fía-a
PIla-la-aa-a-a ces Fa-e-Isla-a-ddeV Yaola-aa-a-oca-sa Cusa-a-a-areco. Desea-elelada a-e vida-.es-frs tea-de a-a- aMa-deldeea- psa-po
a-tea-ele.y e-ea-la-séla- a-cela- doc: 1 esandicldade Ka-ql la- a-a-ase ca-ludlaa-.vta-les. asictelsa-,t~a- ita-seaa-la-lasa-polla-kotora ele
la-e-al —~Mea-aérede¿ Peía-ya- salméa- Ra-fa-el Ca-Iva-Seat, a- clódicos.pa-la-lk.a-.ele. Ras-a- i-nsldsd deepe-tosa-essea-sea
Y la-a- Idea-a- a-e-eradala-decae.a-a la-clase-a-del blaboaladorlsd- CalasSarer.es-ela-edadpatc’ pa-etldoala-nc sea-Ira-stodccl
da-oca-a-ea-pa-Baos.Ca-ha-o ha-bIs loa-os la-da-a-lo deHaldaIba-ra- lico, aa-tea-tEa-alaa-le-a-esa?pa-ra- a-OPIO: a-sesMa-esa-a-a- aseboecalí
a-Ido a-ra-a-ca prealdenlede lose y Ra-rilo. Enea-a-Tea-ella-ch,aa-ese la cultura yl.a-úa-Isda-ddeYa- - sa-ca-dasdel Lela-doy del pode
a-sta-adla-eilfl ca-ldlkoa- de Va-- - la-ea-bIenteje pa-mfra.aa-parlo s-pa-P~y pa-:a-a-el~Eala-do-’ polla-leo ¡e una llsca-syeoasca-ai
lea-da-y «a-redla lices-cla-asaes ma-ea-ea- ba-a-ba-ecra-ta-rio~ea la- Aol. esessta-testedehla-5Ol1a-y pies-a- y a-la- ea-Sari-sa-a- la to
como becadodel laeaoeeaCo-CiReca-ileIfra-da-VIlmer. Aa-a- de- sa-ma-dersa-Ixaclda-a-de va-l#$a- nlda-ddea- mundo a-celdas
la-a-lo da Bla-ela-a-a-t.viada-La-doa- OId de ocurdea-.pa-ra-sae la-a- - leadíclona-lea-y edapiatIdO’a- la-le~~ e 5
aa-aleje.Uoleeeaa-lda-d,Tsaseblén-esaesela-cea-desoclologla-cul’.s loe tIemposa-laa~os y-ea sí e tssielleaa-da-elle-la-a-a-cIdra O
pealeneela-a-l Otea-sa- Dcl desde la-arel a-e reIlgIotaaa-a-a-sírplaa-a- pa-a-no a-a-la-leo, a-un a-a-a-ls-a-la- a-la-o a-sae la-o, — Eanafta- tas
a-SSE,CalvoSerte-a-a- <daiSes- la-la-ea-ata-.dea-arealloecola-dela-de lambida- esa-re lcglíleseIda-d lodo al oseasdococa-Ideasa-ce
la- a-raía-ha-sinpdlellca-(a-sea-a-CIas-e ca- y conca-pca-dodel a-esa-do e-a-esstudlsa-eia- heredada-y — no ra-sa-ondIssola-ea-alele
lo Lasa-a- Va-vta- y lJna-veoa-lda-d cata.la-sslsacs-y pesa-ona-lldaA ca-aa-es-a-o,sIc Va-ala-e de ea-la-a- — carla-scta-poeta-a-ca-cO>sJte
de Valasicla-) y en selatelsa-tea-e a-rada-vidualce-es- aa-unía-e muy a-dejaa-o — píoycccldea-polla-le lía-ra-a-, Es-cenabala-ea-bedes a-
e-e-ialla-e,oa-padalecospor ra-so,- saawrslada-a-peesía- canaLóny ca- y pa-oea-edosa-e Ea-pa-ña- sc pratena-Idoda ca-na-eculaa-a--
íes Caaselliara-ee loe ele-cielos el ca-mona-a-asodaca-raíala-ala-e- lealla-ea- a-ea-plla-manta ezeuts- el pelest Inca-apee-a-ra-dc le-
da a-lacarascalóllca-spsa-eso- ea-avalada-a-dal tevieceeaz.o de tea-, por cIa-sea-pie,tas la-a- pd~ a-a-a- a- la-a- cosyia-níea-decIdís
elda-epor el socIólogo¡ea-ulla- -la-anasa-dea-tea-a-nsa-ese Calvo ~era-si-elea-ka-oca-pta-Inca-del e-a-e y aa-sola-lea- del mundo
Va-cena,con la-a-a-así sala-a-yoal. lracsseola-ba-en el Ilsesíra-do~ ra-pa-tela- alosa-la-da-a-La-e llueva-a queparaca-aa.te ele-e aiea-de
la-ala-raídosu a-a-dra. ena-refla-blea-a-sebleeaíadcl ha-- besasdcnsocl-tsíea-a-e.aa-el líe ala- dea-tíesoa-cela-la- ma-a¡lnatí

A pa-rile ale 1942 disra-a-s sa-ade Warea-arlCa-e¡I.fla-~roi:. bac de la-Ea-e aEa-pa-ta-santa le da-d y la a-e-tesela-ira- le-id-
da- ca-aaseleaca-piocus la-’tspa-ra-4a-a- a-Ca-níger

Prleseea-’o Sa-la-Sa-a de aa-Cee. Eta-o a-a-a-a-ea-re arqascóloga-.-ra-y ea-o, a-a- a-ea-ludioyacía

5dsec~lesera- de - la-ala- a-Aun a-a-a- no era-ca-a-da-ko, asilos a-esbIse-a-da-aeseel da-a- - eleisalddesea-ateté¡secta-saes--Cepa-isa-. so aa-pasaAdelána-pa-ssSa-a-aya do eMa-alaldeen 1967. < clon a- la-a- a-a-lica-clorasíde tda-ale a-re-a-a-ca- a-e ca-la-bose. - sI y brIllO caeseoa-eta-reda II- - Para-Caja-aa- Acetea-caea-Ial’ soclologla- empírica. dc le-.
e-lOse pa-lila-ca- cosíel condede breadaaspa-desaildedsisae pos íd a- habar ea- ea-sa- Isa-ala - teeodcrcoseseodaisa-cosa-sa-llau
Saae-eiofla-~despuÉs.tola-dalse deja-ea cosa-laereceesila-la-ca-e. 5ecsraeaaaSO sflgiCts¡Ola-fly e da-tea-a-tedala-. da-sea-cia-e-tea
seta- la-rda Fra-sa-cia-y Sa-ala-te-ka-. ‘Fra-ella-ch el. asee subí ala-a-ay ponerla-ae coolaibascidna-aue dela-a- loanaca- aze era lía-pate-U
Ya cesoCa-sa- a-O la-a- primera-a- propIa- da ase creeblente sea- a-acalIa-epersonales.DIO a- e-os e-a- e-eeraallea-?lna-ldc
ella-e a-sa-e- diversa-epa-la-ea y mada-oca.Ena-ada-ca-a-o, puse - nocas si a-eeibalca-cepa-Bol.Oca- seala- It economíaOc cía-tea
(estros aa-iveaalla-rloe ea-ero- da a-a-que-a-res- a-sae dura-ola- de su Bebía-a-lace del Pena-a-- Ida--
a-a-ese de dllea’eaa-ta-a-reala-sas

1 msa-cIa-os a-Aa-a- ala-uso de loa- asa-leoSo Aclísal Ida Ma-ddd o las-a- aa-ea-a- be-IIla-olas isla-leas
Calvo líe a- la- a-tendónde leve volúmrsa-aa-da-Trata-lech.a- de desdea-a- pta-lea-a-de sAe-ha-e-e la-a- da- la hIstorie caleaseal
ea-e- y da eeludía-so a-ea da-a- sa-saobra-aca-ma-lela-e,a-comps’ a-essaeera-soa-a-sta-rae e-ola-a-ms pa-lítica deEa-a-a-Aslace-celee
te-a-aa-des ctaa-tClosaea-.-que ce-aa p4 babttea-a-Aa-a-a-e-a-laa- Ca-a-a-otos a-acUsa-a-deea-aa-la-sea-lIla-a-e-sal’ dealaa-iva-la-a-tteca-esabia-ca-ea-a
e-ea-Ira-las pa-ra- Es-a-ah.Ea-eco- mo lacia-era- daca-becer~ llera-lea-aconlrlba-a-ya-ledoa-va-ns- mundo Ira-ea-a-placa-a-ira-.Ca-li.
a-a (aa-sa- asla-adlosa-obreNora-- Ma- ha Oea-anIdo — ca-la-a- lila-a la blblIa-gra-lIa--cepa-fta-la- Ss-la-a a-aa-lo a-la- PanInsuleca
lií)y la- eeula-ueae ca-a-odI’ e-onelderacdasea-porqua- para- enuna- ¿a-oca-dc ma-acada-a-la’ ría-a-lsviva-a- dcl paca-a-mies
a-ea-alón lia-dla~ldcaa-a-y social risa-eredermuchos de los a-a-e Aaoslea-a-ea-. a- a-st 5 e esa-aa looccldenlsl,y lea-a-lace-idle
da- la- la-isla-ala-, pee-la-enetaa-pera-di-osa- na-le las isa-la as-laosnolorieda-d a-sea-aenlos lía-mí, an revide

Pea-ba-blessecílea-asao a-a-a-o doca-a-dala- pa-rsa-a-a-lldadpO’ Ca-iba-a-ca-da Calvo Sae-creea-la ya-ea-pcaílddIe-a-e,ca-a-a-e-loa-ye’
a-ele ver ca-araía- día-la-ea- a-e-aa-e ha-le-adeCa-taza-ceala-ay sa-cia-ca-e ca-ea-aa- en la-a- a-loa del día-rio doe-oeella-ye-oa-as51ce-sisa-s
cía-a-e-lOa la sa-isIs-O canWca’ edecapor la- a-e~a a-launa-e eMa-dra-desy la- asca-ya-aaleala-seen’ a-pa-rta-ctdaí da esa-da- la-os
a-ca e-scsi; rl laletoria-dor da Oea-asemAsa-ca-edrada-adeyes. e-lada Idea-a- y pla-na-ea-naa-ena-ca- apreciablea-l a-clasee pca-e-rs

casa-a-asca-lisea- cíaso e-Cesce$iloeOtiaa-a-.que Ose-en- polla-a-co’dcque LI ha-a-la- sido OC aceosee-ida-de España--

¡ ¿e

ELIND&CSETQ «e <f <4

D5: ~ E Z~ZtMS ¡os Moninos
EJ lada-a-resesha- a-rada- a-a-es la Sa-la eapaca-lOsetasea-Oea-sca-a-ceelle-ila-- La re ka pseea-a-asa pca-a-ca-os aseles-a-el,sa-esa raes-llesdea-se

dc le Caatcecla.a-.Aecielsaaeslea-a-esa es- apaeleldaleada-esa-a-es-. ¿a- dondeana-aniselos aiea-leedel lites 1aa-paoca-.a-ale lisa-O a- flld
Os es Asdiseria-Tecaetss-isa-da Ser- la.ea al ira-lela-a- a-iaeaktcde es daepeela-esa-a lracsscpesssaesla-a-ls-seea» pa-ecca-a-asasa-aa-línea,

esa- esica-deasdoel preaidecas lecaldapa-ala-a-ra-lasa-a.caía-eaa-ea-- ladeeeaaa-aledaca-ea-apasa- ea-las-elsa sra-a-ea-a-has ele-ial saslealea-a-
lasa PlocmaeaIeaaeeela- ae~ ea-anime-saa-esa-paCa-aiea-ls-leda-les - a-da-asada-—lea-da-eaa-a- lea-era-da
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a-e
1s-~a- -1<s-c~-ea -,,s-4s-n¡D<eesca-t<s-aea- 4

tea-ii ~ e /4Jsdí.d asa- —.

Sea-sea-aseses a~s~

lAlNiilSla-O blesea-IdeCesa-así
e ~ a-
lIla-Ca-MAclose a- xsa-eil.o a ~ ..,..la-sajes - a’.—..—— ——

uNces-sela-da y ..e __________ __________ u
L______________________________

cedía ~ a- 25da-flovicesb,-e da- 1971 1
ese-e e____ __

Por Orden eje ea- ts- a-tina Cosa-aa-e ai- La-ceta-5 Sr. %li:ais
1tro alo Yntornac$¿n l~ Tas-rifo ‘oc dictada- la a-isa-da-sa-te —

-u Ilcaa-lwcióeaa

A la vis-Ca de lea cota-aaoiona-sPracticaeian en clj. eyks-,s
podios-ita- e-lo ca-nprobeini6sa-a-Yo da-toca- instxa-dda por la hite-
oUa Gonora-xl. a-la- Prensa-, a], amparo do las £2cu.ttadoa eta-i&s-
teleo±dana-a 01 aUca-alo 29 do la Y’J.conta- Lea-y Ce ta-na-a o
ls-a-prontay,

ITZSVLTXWOI Ces-o por !la-eolución ~li.ua-4accriaJ. ‘lo Seca-Ma-
¶8 a-la- junio do ~Vd,, so iaocrlbi6 en ol iiocistro e-lo Lanas-’
prosas ~a-rioslIticaa- a la Cosa-rs-Ala Ilorco.ntIl í7j~aj~u],sJ tela-
río alo lo lleca-a-a-5 Socia-aladAea-eSoi.naee cono a-editora a-Ia-l íli~
río e~la4nl:Dae

ptSUls-SW:DO: Qa-io con ra-ca-aa 21 da- n~srzo do 1527, flota-
Silvontro sa-ronaPa-Calda-, cono Cos-Isojes-cohola-ce--a-dado
a-fría-a-, Piaría- do la Noche1 SeA. a-olici.tS la insc:jtcet~aa-
do dicha Socinclad ce-a- a-l Ila-~tatra da- Dra-a-ra-sao Pct’io.2aitl..
cas acoce¡a&ianalo, a

tal ita, la-a- stcaiXcattoe dOCtDa-a-es-ltCll

lías rocrItifle. lasIhíta-So.nc 1l~a- da- rece-a-a 15 sa-ea
glw.2~a-s1sa-42=2a-a-corcada a-la-toel notoria- toas fleje-en-dro —

por la a-a-so no acta-dita lía- tyra-na-,..rn

4a-a-
Ciba do le-a- Socia-dadlloroantil do floaposa-ncl,ilia-iasdlaZLsit-a-
da-e

1Ilaairid leía-rio a-lo La flaca-a-o

1 Sis-.15 ca-a- Sae-Usa--idti’ba-ET
1 w
252 194 m
301 194 l
S
BT


a> — Iacrtta-sazesMal4canli~o da- 72 do ola-ea-a-a
~
totive-a- sa-el. aa-encascoaa-o íouaííaíe¿¿flTra-za-nrrr$c--ts. ay ~=



846 acÁ. ld~~a-le ala-It E a- la-Da

enpoa-eaa-csoey aíea-a-~a-

esa/a-el

ha-rs-a-Un do acctnnea
5 a-st Cora-o ra-tarea-aparcial da- tas-5

tutes ¿o a-N.drtd Diario da- la- Ya-a-che1 Sala-ls

5>ees Ca-alta-sra a-sSbllca ea-a- 4225 da- 50 do anca-.

ro da- 1914, ata-acolananta al notario Don Caes-riqes-.Gin¿a-.
noa-ehrnaa-a-y Gran. care-dltativa do ailnptaod.¿a, alo La-e-ata-.
tos do

5>laa-Irid

5 Diario do la Noelia-a- SIIÁía-e a la-o día-reo.
a-latona-e a-lo l~ La-y do Prona-, o ls-a-pronta da- IB Ce narro
a-ls ¶964. u u

Usa- Corflfio0cioaa-a- dol JIa-ia-tro Na-acantil a

do la nrofl.nc±a alo llasirid da las Sa-crituaa-oetea-Ibis-toas
ea-Ose 119v 140 ye 429 asa-toa-citadas.

5)ea- Ca-rí±f±cacjSaa-a-aol Sa-a-ra-tono ma-cidontal
¿al. Consejo ale Adntsalss-trea-ci¿ade Madrid, DIa-rto ¿O la
Noca-a-a5S5Ae eta- La-cha 29 da- marzo ila- 19

67e Sobre Oa-ea-,
a-jei,¿nala dich-.e Ca-ea-sajo.

j -

6>aa- La-anita-sra¡s&bllca a-a-a- 916, alo ta-a- do a-non
de 1967, otorsacla a-ata- ol notario Sr, Gin&na-zcAxn¿u y1 -Cran~ ocroditativea- aol noabsania-ata da- Prea-idonto ColCosa-s-ojo de 4a-loinia-tseooi&sa- 45 a-»~fl~ Diario do la- NocSe As5e

7> ~a-Cnrtttl,caat6ie, del Ptctstra- Morosentil. dola Provincia a-Id lIna-a-rial, a-a-bat inacnipciein a-si cl cia-no
1-do la anterior fls-erita-az-aa

a ~>•—Dscnitura ze6bl±o.nC 750, da- 26 do La-brno de ¶9e=4, otorGada a-Jite al notario Don flojanúna- flór-cono Llabr~a, sobra- diiaisi¿a aa-el 9na-a-idea-ita- >r nombra-a- ata-nta- ala- Proa-ida-ata- y Ca-ns-ajoro Odeca-da- ela- s-flo.efrid a-Diario da- la Noca-a-a, S,A1a-
9).— Ca-rtis’ic,ssa-±Sndel n.a-sistro llaraantiia- da-Madrid5 a-o~rs treacnipci6a da la anta-rías ra-cníturní
a-O)5., ta-cnitis-ra tea-Iblie. nC 515, do 2~ da- a-ncno de 19671 aCra-ditativa do dia-iai¿ea- do Va-ea-lea a-la-l Coaejo de Aalsa-indstra-ción y na-obranta-ato do a-sai Vocal.

u II> e— CortjSioa-cltsa- dat Paciatro lloroantil dllallniel. sobro inocrissci¿a de la antonia-e- Za-cnttsssraa
12) .e r.,críta-~ra gblica aa- 2í02

3I da- 23 sf0ato ate 1965e - ata-renata- aan.o a-l asotc.nio lien Ala-janeiro U~Caja-O lslals-r~s
1 acrcdtts-atlva- aa-al raonbranicato eje .stCza±nizsale/lee

.5 1



“Os-a-sa-Id sse II T la- 50
Da- 847

e ewroaa-a.e-ioea-Y TUlIa-MO

aseis e e

trede-ar ea-aa- la Soeioa-1o4
1

15).aa Cortiflcaci¿sa- ial Ilaniitro }lcrct-a-ntil d-
~ca-ein±d1 sobr~i,a-acnipci6a do le-e. anterior Saetía-ma-5

flc)s-— La-clara-cita del Conseja-ro Dolseat¶o de
a-¶ladrid, Diario de la facha-. S,A.’¼ do 51 de nr.ra-o da-
1967, a-obra- Ion a-la-aa-ata-a-paterita-osdalos da- la Sociedad

15).— Ccrttl’1caciSn de Cocha Si do marzo ala-
19671 sobre capital seocial do a-lladzlida Diario ea-o la
a-ho5 SeA. torera-ea-atadopor quince oíl acoja-nos de ci
pocotas sa-oea-ine-sloecada a-ana-a ia-orta-na-cd.e-nta-stoda-serena-e
a la Ca-apa-?a-{al-la-rcaa-stfl a-Z’caoato do .~ctivids--a-doe Colas-—
ra-la-o5 lCcosa-~aicae y Socialesa- SeAs’ (Ps-Aa-a-5).

U~aa- flncnita-ena e

4talia-a r* ja~la4 dc 6 dc a-ita-

cia-abre do 1961, a-tonca-cIa anta cl ea-otaria- Don la-srta-a-as-e
Gtce&neza-Area-.aaxy Grata- ocroditativa do la coaa-atita-.cite-s
do la nonOantil donetira-ca-daCPa-~osito Ca Activiea-a-dca- Ca-a-’
ta-áta-la-a-p rcosa-óesicasy Sa-ceiala-a-

5SeAs ‘e On- ana-era-a-aFA(
¡ea-a-a- so constituyo ea-a un capital social, da- j~O0CaOO0
Iba-a-tace diotriba-a-tda-en Za-OGO necia-nos a-lo 00 pa-sa-tan

a-taa-atca-aic5 cada a-ana-a

¶7>a-s Za-a-rita-sra1taí±a-aasí ldla-3, da- 51 do a-rse
yo do 19

67a- a-tortad, ante al esa-tarjo Don tnricuo oía-Se

nona-Área-aa-ay Orean. oena-ciitctiva do la aca-aptnci¿sa-ala La-
ta-ita-edo la Soeia-e-lee¿s¡’ACtS a lee ¡soy de ltr~itta o tsprce-
it. Ces ante-a¡-aa-rina-ra- peAblica a-o hace a-oea-atarca-so sí u
pite-a-1 aa-cid da- FACES lapona ala-sOOO.OO0do pca-a-tas;
tondo totalma-ato dcsa-a,bolaadoy ra-praooea-tndoa-sor ltD. OC
ata-tonos nontnati.seao do 500 pía-atas es-o valor asa-satn.al
eisa- aje-a-as u u 5

l3).a- pa-tacita ele accionistas da- PACaS do La-
28 do a-arto do 1967í e-a-A iaseiia-aciéaa- dol aa-<aasero da- a-a-sc

flan a-OS Cifl espesa-da-sio cada asno

5Cntro lon a-e

1 ja-ea-tate-a
fica-se-acae-a -.505 accia-aosa una anUdad Coía-cnlna-da-~Sa A.
do Finaci=cibaa-, con domicilio a-sa- líndrid, calla- aUca-li
sa-l ho, a-l a-ja-no tia-npo ficearna- en día-Isa- re-els-.ci6a- a-leYa-
nos acciesa-tetaSque no poseen, al Pa-ta-a-a-ta la-~ sa-eja-a-a
liciad a-epaa’iolsi. Aa-mise-so, apa-roca- non Pa1’a-ol Once-o .ad
e-a cono ttta-sl-a-r da 200 aCCiOta-o•a-

19)sa- fla-clarad.¿fl sf01 Coana-ajoroDa-la-ca-do de-
~Plaslnidc Diario ~e la- a-loche, $..A, da- Cocha JI do o;

a-,



1a-
a-a- leea- sta-a- a- o

si
u. a-NPoIMa-c10a- Y 1’115555a-o

Ha-’-A ate
848

ale/ele

si

es

so da- I9C7~ sobre al ¡a-la-a Lina-sa-cia-ra-do la pa-.blicact6n
a-a el d¶eao a-e la-oca- consto, que la-e raca-sra-os flca-a-uscia-ron
oa-r~a o’ propio capital ca-ojal, craSclitos bonani~a-a

5cr¿
ejitos a-sipa-tooniío. e in~roa-oa- a-a-os pa-ña~icida-a-d y ela-sitea- a-

dcl ¡rriódico, aid ca-a-o la coa-pa-a-soaa-ióapa¡a-ola-

20>.— teoa-cnipciea da- loe das-a-a- t6cnia-cos y lea-
sosa-alasda- la sessbltcactAaa-día-ría ~llafla-1ID’a-

21 >ea- Fa-toca-píaalo da-cuna-ns-oda- Acenta- a-la- la-
Prosa-toda-ataCia-sa-tnial de Locha 25 do Ca-treno da- 1967, e

sobro tr,a-na-tora-nciasss al Ra-cintra- do la fra-Nada-d Is-a-í
duatniol do la-a a-a-orcas1?2I69~ (~tladnid1 Día-rio da- la
fa-cha-”) y 1fls701 (‘l~ladnid, DIario do la Nal’lan’>e

22>eae Contrato Qa-’il eje prost%iSa-1 de carvi—
cia-a- Co 29 de septicobro de l966~ coca- el Dirotton dcl
Diario

511ADa-1IDa-a

BDSt¶s-Ts-tSLOsQue con tea-ha 1? da- novia-e-abra- ala- 194
la ZeinocOi~n Gosa-ornlda Proas.. on-a’i6 a Don Silvontro
Arana Aa-caldo, cono roproseesteata-de la rs-a-proan 7la-dn
Diaria- da la Roche

1 Sala’, el stoa-s-ia-aa-toaLicia-a-

~Al objeto da- proa-.com el tr&nito Ce iea-sartpoi¿

on 01 Sa-Cintra- do Da-proa-aa-Pa-niedlattcaa- da-

5Nadnid, 1
río ea-a- la fa-cha-

5 Sílía-. da-berLa- ia-a-corpora-ra-oal cZpos
día-ata- los datas ,e siocunontos precises pa-ra a-a-a-boa-flan
las a-nieta-aa-eda- la-a- extrema-esa-a-as a cons-tina-a.ac$.¿ano
Fa-a-la-ns la-a-— bcza-dttaciáa da a-aca-atiara-efl* a-ic¿ebra-e
aol Cosisoja- do 1~cjntnia-traciAa do la citada Socia-a-la-a
cl, pía-no ojoreicio do a-lis da-ra-cha-aavila-O y’ política-
(ertica-alo 55, 1a-) del Da-troto 749/1966 da- 55 de a-ss-sso,
asía- Ca-ntttia-acitaa- £ca-a-aa-ia-nte,aa-ra-dita-tía-’. do la- sa-na
aa-alda-a-! a-apa-Salada- loe a-aflores Don la-alta-: Ls1’a-ak1i1
pa-delta- flaCa-a-.rrachl1oa-a-~ Pon flor U. flotes y Da-a Z¿it
Za-tan Sa-egor, ‘ocios da- FACIZ. SeA, (artica-alo 5* a, -
da-2. Da-creta- cita-do)a 55aa- Ca-rti&ic?ci6n aareditatita-
la tea-scripci~o a-a- ol Ilocia-tro Ilotca-ntil dol acuondo
la Ja-anta-a-Gala-oral de AccioniStaS da-a l~ Oonp¿a-íaa-lenca-
tisí PACZS, Selís sobre celaptaciLa- a-la- sus flstatutoo a-
la a-tea-nt. La-a-y ele 9na-ns. e La-pronta, proaa-coliondo e-
cliaza-to escritura a-tonca-da ciato o’ la-otario do fa-sud,
Don uca-xica-a-a-oeoin6neze.Árn&a-sy Gna-u5 ol ji esa- a-aa-noa-se
1967 (a-nalca-alo 5* a) dcl citado Da-a-roto>. ha,e Acra-a
ta-Ci&ae do la CcopcMa e5~ do ¡‘iaaza-a-ciza-ci.&s”, aa-a-ja-
siista de FAc’aa- Sea-la-a- alano ropra-Scea-ta-da-su a-aptts-~l

a-

1



-a

NOii ~.a- 555Alla-la-Tla-a-a- 849
a-e

e iea-rotela-cla.a-a Tija-avio

a-sí/íes

acetona-O no,iine-a-ttVaS e tntra-naleoriblcn a-a- oxtranja-rOO y
e-le aya-a-a- ¡a actividad tscria-d{atls-Ca tica-ara O%t.riauaeata-
antro a-íes rina-a sa-cia-ba (ls-ay ea-o Piensa e Lia-ara-sita-, nra-
tía-asia- 20 ~‘ Loa-ra-te 749/1964 da- 51 do e-sarta-aar¡1ca2.cs
Sa-e a-i>a- Za-Ja- 5~ea- Dota-rnira-aa-taSado loo principia-a rs-tía a-

fla-a~eirr-.n lse pa-s~licaoiSe-sdiaria do ta-1a-rosicia (Da-a-roto
749/196C, do Ji do Da-ra-os articulo 55, apartado &)a- NOS
ca-carde a Vd. na-lca-loo e-Sta-a. a-fis- tlIltUCTDfl GZ~GTL¶L 01 a-a-Y..a-.~a
(¡‘irma-da- y ra-s-la-rica-do>. e

PCSaTAIDOI Que con Ca-cha 27 ala- novia-obro do 1963v
a-2. Sr. Arte-a-a roca-Ido

1 ca-aa-Ca-asaa-Joro—Da-lacadoda la l~—
prosa, aa-e-ea-mnlc¿a- la fissa-ca-iba-Cksia-ra3. da- Prona-a ea-a-lo re
octaba a-a-a--oca-dioadoe una ra-erca-aa-i’sartciSne-lo la sa-la-may5a-

rncoía-soea-a-laaciaeza-licitaba qa-sono boaa-atoriznra a ja-ra--
a-a-sa-caconjss-.eatona-atelos- ala-tos aa-lícita-da-a- y loa-,.pfocaee
dentod aa-o la- rooreaa-a-araciSa5

flflS’JLTMDOí Que con tecla-a 25 ea-o ducía-obre de ~9

68I

la- piroccis-Sea-~cna.’ral do Prona-a

1 a-nvi& a-l Sr. Arana Pa-ce
caíste tan e-sa-Levo oficio, ra-ita-randa- ol anterior 0.a- fa-cha

¶ a-Yo novia-abro Y ca-ncedi~nda-bo un plazo da día: día-a- a-

para- la procaptiva pe-ra-a-a-nta-citade los da-cta-catos solía-

citada-as pa-a-a ra-as-a-a-ada-a-rcl traSmite do ~nncn$a-,ci¿s-a-e

u la-CSILO’XXOs Que a-a-si Locha 5 do onoto do 1p6P, za-sa

Scbaatibs Aa-seo: DurAí cosa-o Ca-na-ejcroeefloloeada-do ~}!adri’:
Pta-rio de la XOcla-a-5 Pelea-a a-a-ntonc6a ozbos oficios ¿a-
la t)irta-Ci&i Ges-a-oral sa-a- Prensa, aportando la eteutanto
cloca-lnontaCi.¿sia- u e

l)a-a- Corttficacitea- acreditativa do e-ea-a-o los ea-

misa-abra-e del Ca-ns-ojo da As-dninhatracián da- la :r4ra-Sa
a-ala-risa-1 Diaria- Ca la Woclio, S~Ae’ a-o enaas4lttts-,sIca-a -cl

plano a-ja-rda-te do sus ea-a-ra-dios-cia-rfa-e y íolíticose
Nea-bren >‘ cax~os- alo la-o otoma-arosdcl Conca-ja- ala a-Sdr4nis
traa-i~na-

2>e-ae Ccrtil2caciSea- a-era-dita-ti-ra do loo a-cta-a-a-
loa- accia-niote-so sa-e la Socia-dad a-Fa-tonto de ActividrsCCO
Ca-slta-arra-boa-5 rcosi¿nicaa y- Socia-loo. S.s. a-a Psi la- fa-a-Va- —

ra-lactAn corra-da al 50 dO sa-ps-isa-obreele ¶963 y ca-nula-
cada Con tocha 23-cía ea-iota-otra- do 19

63a pet Pa-a Anta-fío
¡sa-ncta-o lYodrLe-p.a-z. Sacra-tarta- 0c1 Ca-za-a-ojo ea-o s5eYx.a-Lea-i.actr:

cita do F/I1U5

1 ya no apa-ra-co la- cae-Fiad ecnonissada
da- Fína-a-,cincitn’s al e-lite-lo tice-lpo. sepa-nCCPon fasta-1 e-

Ce-a-iva- Sara-ra- ca-za- titular ala- 5ta-Za-O accla-asoca- fra-ea-te a-



u 6
a- elda-a-a-ate

0 850
use a-a-eo

sae/íes

la-a- 2DO ea-a-a-o ostentaba a-sa- la ra-lacit~a- OnVi,’a-s2
4 a ceta Con-

aro fliractivo do fa-cha ZO a-lo ~ataa do t9ti7.

5)’— CcrttI’ic--citsa- acreditativa do la ma-a-n.a-as
cites ca 01 necia-tse ?la-rcasa-til del ca-a-za-rda-ca- la hua-taGea-
ea-a-raJ.Co Accicntstca- ea-o la- Ca-apa-filaJ5o:c,sntil a-7anonta-e
a-it Jsctividcae3ca C’jlttlra-i,cDa- toasa-daitreoy Socia-lose Seas.a-,
sobra ada-pta-cisC-ada sa-a-a flotas-estosa la Vica-asto La-y do a-—

-1Prbna-a a- lepra-esta; a-od~a-a-n so acrodita ea fla-cnitura vAblS

a-ana- 443. do JI do enero de 2967e u

lidad Ce>,— Ccrfltiee-a-citaa- acreditativa da- la nacía-aa—a-spaaa-la alo Don Rodolfo Dactarrack Ra-aa-e

5)~a- ra-a-rita- ces el ea-a-so a-o dcteía-rei¡a-nss la-e ysrija-e

cia-a-iea e-a-a-aa- te-sipiran la pa-s-blicaciAa pa-nitdica ‘,taria-L,, 0111

Pía- LA NOCltZ’a- ca-a un ca-sa-za do ja-proa-os ¿sal ata-do a-a-s-,

ni&dica-e

a- - 6).’ Copias autorizadas da- los a-ca-aa-rda-a- sa-ej,,

-la-a- rotativos a la ronovact¿a del Ca-esa-a-jo ca-o Adaisa-tatre-’

ción y ceso y na-cbra-ra-ia-nto ala- Coaa-ojora-a-Daleeado. aua-,n
tscrituras 5s-4blicns es

5Oa &eSSGe a-lo II e-lo dieta-obro do

1968 y 4a-857a- da- 12 dc alicia-obra- da- 1960s otorga-ca-aa- tea-a-

bas a-sa-te el nata-rio Da-a flswiqa-a-a- GinAesat-Anlaaa-a y Grans

7)ea- Ca-rtixic.-eeien do los oa-ieesta-s ra-eta-trola-a-

ca-rrcapondiontcs a la-a anta-ría-ros a-a-crita-rao.

IIEStTL? fl~s ea-ea- con La-cia-o S sIn meya- a-la- 1969p a-u cae

-vi6 al Da-lot a Oficial a-l tas-ada- a-í oX!l~sstO5flrd~9.ñbeYa-

crí cites do a-jflTltb ma-nto ltrli6~Rt

11a-V’raaPaiZn

pl roca-e
prona ta- on la La- tAt Asia-so la Ma-flp flhiiTZiubc¿
•1 oa-e-rs-odiento el ‘2 dc aa-ya- da- 5969 -

fltSa-a-LTa-lDoe Pa-lea- fIja- It a-do 01 plazo do ina-craiactts

ca-ss Loa-Isa IB aa-a junto de ¶969. so dictO a-¶oaa-la-aa-ttes aa-a-a-ni

en en a- s a

a-encía-Ile SeAsa- oes o!, IiOttsÚo da- Doprea-as Pa-nioa-lLttlcace

flo~2Lrg,~a- Qa-za-. con a-a-a-stonior~dad a aliaba sa-rta-a-ra

tnscrt¡a-cifia a-o proeia-a-jcrcn tras ne rclca-tivts a cc.azbios

a-a le-a la-lrsntilla Ca- iia-dacci&a- del peri6dico; r.a-a-Lsra-ticats

¿e Gerona-a-, 5

1a-Cs-si.sitstra-da-s y ravocacieSos da posta-ra-a ca-esa-za-

elida-o al Csa-a-.$c~e~ra-—>5a-lz~ada- (learita-s-raso pC!,lica-a- neta a-

2.232/70; ZelSJ/7a- y 2,15Pd/7a-a- a-terca-das e-testO 0]. nctc—a-

ría- aa-a- fla-dnid

5 Pa-es Joed ¡sa-si. ~ort

1na-a Gil, tsa-aa-ritct

s-.&/sek..

a-e



e¿a-eeu¶a.ao así HOJA”’.

o.
taiFa-aes.a-Cea-sda lea-la-sa-O

a-a a-! 5~oeiatra- a--:a-rcontíí) y
5 Itoa-lna-ntoa- ls-aa eflUsa-a inca

cripcíeSsi ra-latí-va a la •dici6e-i ele lan Sa-na-lca-cato.

lt5UtTA~e-nol Que cosa- roela-a 2 do ja-alio do 1972, OOCeAI

rna-rita-se-u pa-ilalica nf ZeC74a- a-torcas-Jaante eí aa-a-tea-rio Co
la-adj-Id Pta aa-rica-nO Gins~aa-a-zcAroa-s-Sa-ay Gran. ce dict6 íea-r —

Don 5’a-~a-~ja-a-a-Ca-rda -a-ana-A y Porcl~aa-4osa-aa La-ulla- Arb:Itral
de faa-a-aiCoe-i ra-la-tívo a a-e-aa.va-ea-trola-Persiacobro la titula:-,
dad ra-al e-la cta-erta-a aa-cia-aa-a-dO la Seciodad 7s-lC~S esa- cl
gua- intcrv-lniaroe-a- coma- partas la $ocia-eiad Ma-Aa-tina ajo ¿-‘c
a-a-esto(cua-tha, do Via-a-aa-sa-cia-a-isSa (S.A1F1), Ca-siSan-sl Caía-

-re Sa-ra-ra- ‘Nadr$d, Pu-aje e;e la fa-Ca-seaSeAs % roprca-a-nt.-a
da a-lot a-a-a s-lntaali.o rontAes ta¿raz~ Da-oc tuis ~$lla Taba-ra-~a-r
ra-presentada- por Da-a Ja-eA Antonio OrteGa y la Socia-dad -e

;.AcDS, ra-pta-a-oea-e-ada ¡ser aa-a Ja-seis Silva ¿‘arta-,

JiZSLVs-s-ttjZOe Ca-soa la vta-ta do! ea-esa-a-nidodel citada-
Laudea- le-a-fljetOa-Citsi General le Prona-a, en a-ficto ajo toche
25 da- a-a-taate:ee!o1921, ca-vIS a lbs-a- Antonio (‘are-la ?rovlí

jane. e- ame ratarosontasa-ta-Co Den laXaol e-el-a-ea Soror 5!sí’c a

oída-octe cecí Cena-ojo de s-a-e-etelja-&a-traaieinele a-fla-e-a-nid fil-tic
da- la-a Da-e.’lío, Sa-A.”, el dra-ata-Ato a-zoritos5A1 rovitar la- doca-ascea-tnctSnce-oía-tente en el la-c~ile

-tres do Dra-Tarea-e-a-a- ~e-ería-da-tícas de lista Dita-a-cites e-aa-moral
do Pra-sie-sae apa-re-adaTic: oaaaSociedad sí objete da- ca-ee.ae.l
ca-atar luz ízfxítaa de tna-cripa-ik a-varia-teseoes la VIGa-a
¡soy cje> fra-esta a Solista-ata, aa-L cene al ca-ntm,af¿a-r loo tít
ata-a dato: ra-cia-traía-o ca-es la-aa- I¶a-sorne-sci<analo cpe-o iba-a-aca-
a-sa-cínica-a-toa-eta- a-catre Directivo a ¡sra-gaita- cía- la- e-roCa
ci~os y a-fltcria--z da-aa-avoleset,Lc,a-toala- caes a-=lProa-ailer~oa-fla
tía-aa- no la-anobservado csositla-a te-a-ca-alíana-a-a-aa- pa-xdicrsa.la-—u

ai.Cea-icicar a-avíe-ra-a-.,irrecszlarisiaelea ces ra-La-a-tAsi a-ces Loa u
acta-estas togi.Otta

1a-,e

sta Direccitn Cona-ral en ola-raía-Ño do la-a- faculta-
das alo ceaflrebs-a-i¿ea-que roca-esa-ca-a la. ta-e-Latniatraci¿es<el
árdcuia- 29, nQa-zo a-TAO, p=rra-l’e

2a-e do la ls-a-y ele 1-se-a-su
o Irepranta-

5 Lorca-a-la el proa-anta- rocea-jcriaia-ea-tea. a-ca. i>pr
a-a a-ba-ria-tÁaíia-aa a- fl.a de cía-ea- la-s-scamo a-locacia-ea-essa-pa-It
aa-a- ra-s1a-ccta-a la-o aiea-da-atescsÚoa-osa- -

~15,— Ita- ja-reber aa-aorta-jo la- ceertínice-sciíSnaol lTeMrt
a-la- la- ¡sra-da-dad In-Lnstrta-J. aa-ra-dista-tira do qisa- cl Yat210
do la- seDa-alía--cites aa-críeSdia-a9-IAtCIfl1 lila-La-lo Da-e ls-.t ¿:0,2::

fíeura te-aa-e-ritoen el citada- Sa-Gíatro, a ra-ver ce ola It

prosa ja-ee-issC...tie-aa-

——-es——u—————.____________ — __________________________________ ~uee,eu.eutee.uea u-

a-u ¡



a-a-ea-CIOTIa-la- asz
a-E

a-edFoa-da-aa-ca-oaa-Y a-a-lea-ada-

¡ ese/a-ea

ez’a- La la raería-sa-ra ,a-6blicaesa- 4Ia-5, alo ra-cha pi

ala- a-aa-ra- ele ls-’ló7e ra-la-tiNa a a-aa-a a-dailta-CiSft a-la- $a-tat’eatc
da- la Sa-cia-dad “gC:2flTo lIC AcTXflfls-’lfl.eS CULeXVfl~LsS laCIO

a--a-la-AS l~ a-3~~~s-a-¿3
1 z.a-t~’ <ra-a-cnS)a-a-o la-a-a-o conste-sr tarda-

la- 5a- ea-o los t~a-tat’jtea-) r1a-a-o cl capital ca-a-ial irla-mita se

ZtOOOsOCOdé pa-a-a-tao tota-fla-onto da-a-ca-ba-lZa-doSs-ti’Cia-
pite-sl a-sa- ra-pra-ocea-ta-a-odia-ata- laD,030 a-ca-loa-WC e-saadJa-atlia-ee-e
alo 500 pa-nota-a- sa-a-a-inDIa-ecada a-fla Sta a-elebatCOa- revidase

ata-a los alocua-a-ontoánsmrta-stot a-sor a-a-lata¡sroee. al ¡lcciOtr
do Za-a-proa-aS aotia-dLtica-sa a-a- a-boa-rNa- epa-a- ca-la coxtifí
cesa-iSaaa-o fa-a-a-a-a 13 a-Jo día-isa-abro da 1968. ra-latiNa a ía
roía-ciAn a-jo a-a-cia-ajotasda- l.~ Socia-dadPIa-OVS <cortada
La-cha jO do saza-tia-alsra-sa-o1960) y tse la- aa-ial sa-oa-sa a-ida-
ooo,unia-aa-daalta-raci

3a sflcuIa-a- ha-Sta la- Ca-aFa-a- al. ia-oe3ntra-
aa-o j,a-a-raza-i?a-riocl(ctica-5s la cifra tota-l do la-a- acc±ca-
aa-o a-a sa-a- 47a5’Il~e cs-ítatiola-doee-sos tantOs oca -aCíj’croia-cia-
ajo 402 a-a-cia-noScuya tita-ala-ridad sa-o v0s1ta-e a-a-ata- a ca-usa
tía-aa-a s~a-ao a-a-tarsta-acritud y aíooca-t>a-l,adaa-da- aa-a-aa-ardoa-

a-oes la noaGtaa-L-a-danota-a octatutoriá
5

a-Por toda- a-lío sea- a-loba-nt ata-ortar a esto Ca-litro a-ir

a-iva- roía-a-tAsi acta-a-.-a-lizadada- los tita-.’la-ra-a do lasa-a-cia
1neC c.-anoti&ea-tivas alol daa-a±t¿a-J,cecial <:0 ¡‘Aa-LS a-ea indic

a-iSa da- la ca-a-aa-telaoía-a- deje-a-e

5a-nO de alíes a-cta-ata-a aa-l a-
a-a- la asta-a-sefa-a-isado cutio aa-rra-oIeofld±eatOa cada a-ca-ib

e5*.~. a-es la roía-a-iba- a-lo aCcioA±ZtaSdo ¡‘a-a-CtS cAo fa-
a-la-n-23 da a-nrza Ce a-SC?, ca-a-so La-sa iaa-coría-a-rasla.al a-a-da-me-iI
té do jascripci.Asl a-le ata fla-rara-sa?oried~atica fíe-sItaba-
a-a-a-aa- tistes-lar a-lo 505 occiónea- la Coapaa-<a-a-i5orCa.lltils Ce.
do a-’íta-a-aa-ia-oitns5¡a-a-ia-islie-a-4aa-a- ;La-drid5 callo s-íjtnlt. aa-
ha-a Pa-Stcrrta-tacOtOy en ía roía-cites Co a-ccionittae da a
FiCta- quo a-ca fa-cta-a 13 a-So dia-leabre do 19

63e 0.0 a-e-da-ida
por 01 Sa-a-rotario elel Ca-ea-sojaa-Jo .4dninia-tracitsl do 1.5 e
a-i~a- Ile-ita- 505 ir.ca-OtsOCoJlIae asia-isa-a-eal tora-cia-ea-a-CO a-re
pa-día-ato ajo taecripa-ita aa-a a-a-a Za-prona Pa-ria-e-lfa-tica~ ve-
esa- apa-taco la- S~Aa pnx:CL’eI0fl, a-a-za- titular do Ls-e

e citadas 505 accia-na-fia icoerArada-sa-ca-zálpuada- a-a-: la por
sana o para-aa-a-a-e ca-ña-nos e-licUas aa-cia-aa-ahan sido tras-
saitislaoa-

efloborta- a-a coa,a-cisa-esciaecao ~pre0a Pa-ria-dlOtíC
prosa-atar da-ca-ara-entaci&5Xa-ela-aciositeesatoditativa a-Aol da-
ttno da-da- a la-a- al’JIidnc 505 a-caieesa-t~ a-as ca- a-Sa- a-toe,
acto do trc,a-SZiCiCala-aSa-ctuseiOa-a ra-la-cites a-Ola -la-a-a-ita-

ahí ~a- Con ra-otea-atoa la sla-clara-a-±¿51Co:ta-ila-dil ls-St
alla-na-ma-a- a-Sa-e-aa-les ls-A :a-Osfiteí IhA. a-

5 a-ls roía-cites al ¡el:.

ata-tan

a-e



a-CiA Mt
5

aaSeNeSTlleO 853 el

u- iesra-CASa-cia-aa-a-Tija-ea-Ma-

así/íes

flae-sra-cia-ro.y a la-e a-a-día-e para aa-a roaiizaciAsia- a-o ma-nia-
La-a-t6 clua- dicha- plan Ahlaanciscro os ca-a-sa-res-anAen ~lea- re
curca-o rina-aa-iota-a con que cuenta para a-a-a- nasal doaa-a-a.aa-
va-lviea-ionto• cl proa-ña- capital social, et&Jitoer ba-ncaria-a-
cr6ditoa lainota-ca-rico y- loo ma-rosas e-La-Jo se a-btia-non par
publicidad y venta <leí pa-ri&A±a-a-, ant a-ono la OOL¶5a-asacI¿
pa-pa-la Do ¿sta-a a-Ana- iesva-a-ooi¿nde calaeSa-torea-floral r’a-a-o cZ
ve para easíifa-ata-r es la .Adntnia-tra-cis&as la-Iblica cuAles za-a

tAn la-a- Lisa-ata-a-de fSaa-aa-a-ciaai6na aa-a-so a-oua-nrA sa-a trapa-a-a-e-a-
a-eorie)dLa-tisa-aa-es el ca-a-a-o, por etapa-anotoa- do a-¡a-aO no a-esa a-u
Lia-ioatoo leso a-a-abita-salcsgajo a-a-na-tita-zyoaol aa-resal a-a-pa-ra
ta LJ.neancia-ro alo toda Ca-proa-a leoriod<otia-ca le-e da-a-ir, a-l
cespítel a-ocie-a-l, la-a- in~rosa-a- por publicidad y la vasa-ta a-

Col ptariddia-e.

a-Da a-cuerda- con la-e da-a-a-a-cantenque obra-a-a- ala-, jata Za!.

rocci¿si Ca-floral da- Prnea-a-aeapa-roce ouLiciesitclaa-nta- acree
Citada la ia-a-ta-naonciíSesda la- Ca-apa-Alaflora-aa-a-vil o’eoenisaa-:
da Sa- eXI líO l’re-ea-:¿I.scIoH (sc1, ca-no tina-a-a-a-isa-raa-a-al laico
titular da- las a-a-cia-a-os e-le oea-a t)sprosa ¡‘a-tia-dtaticas tea-
ra-la-a-iSesca-si a-ato a-sa-anta-, no consta a-a a-í DaCia-vra- Ca- 1.>
proae-a-s ta-riodíaticas el coní,oaio aa-o Xízsancíac±Saele fa-aa

ca-sa 29 do a-a-ptia-mbre de 2954e a-a-sa-erita- esa-te ¡‘-~CtS y OS,
ra-a-pa-a-tea las c~na-a-sieSea-do ‘a-a-a- a-a-re~etona-dé lPeOOOet¿WCta-lea-s

acta-Se lo cuatí a-a usa -principio, ra-a-a-doaupenor la a-a-ea-li’
ciba-a- Ca- un Cta-va- a-sa-esa-ialesa -era-Sa-a-a-a a-a-rae it Ldainiatsraa-t¿z

¡ y el a-reiblia-o a-a ea-aa-talconozcan a-ea toda exactitud la-a
pa-a-Ulla-a- a-ondiciasa-a-nientoa-tínyíneioroo a-una- da algeAn ova-

da-, inciden a-obre a-a-o.Popatesa Ia-e-aríedtsvia-a

e5l~a- La pta-a-aa-a-a-ii o tnta-rva-nei5a ele la 6oa-e-a-n¿s-ía a-

>a-a-ra-ajrtil Ca-nominadaa-Ale-’ en la Sa-cta-dadl’AISDS, a-inico a-a-a-
cia-ata-ti do ‘2l.a-as-’lIDa- aLda-lO ia-s ls-.a -a-a-a-a-Ita-Sa-eNea- Para-a-O
e-a-aa-tanta-y e-.a-ntisa-a-ua-,a-ea-aTila lea -Catos da- a-va-a- tía-eso coca-a-
a-misa-ato asta- a-ira-a-ciAn Ca-a-eral ala- la-ra-ea-aa.

a-era -fa-a-la-a15 da ceptioa-~O da- ¶965, 315, a-a-sía-
cr~biA 450 acciones Ca- ¡‘Aa-a-Se a- vra-da-,~a-l pa-racor, da- a-

a-inca- pa-a-a-onz. irs-terpa-s-a-a-ta-s;cira-una-tona-ta ala-a-a a-roe no e

desconocía cl Presidenta- ea-al Cosita-jo da la-jainio tracia-ana-
Co a-a-a la-a-pra-Oc jaeria-aaíea-t±cas

eres ra-la-a-iba -a-en a-a-te pa-anta- interesa la ,a-s-a-rta-citea-
a-So La daasse-a-cnt~cis-6ss acreditativa- ea-o día-a--a s-ta-s-,oritaa-itea a-Aa-
aa-cine-a-oea- aí a-s.s-jeto da- ccsa-e-e

1a-a-barla identidad ea-o los ates

e-s-a-aira-nta-sy la na-aaa-r.a-ciíiaea-a- la-a acciones ea-aa-crista-a, ta-e-L
aa-o 5.5 cuantías

.5; ~/
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-a-5SFO5MACION Y Tija-lisa-a-

leí/leí

5a-=C.se1
1’a-t ra-laciaSacon el paStraSeo a-sta-ea-e-lenta-1a-att

el la-oca-a-o da- gua- a-oc Aa-cía-a 20 ale aayo a-ja- 1966, a-sa-Zca-ea-aa-
e,a-aa-isriS9í000 aa-cia-nnodo ¡‘Aa-Za- alta- anta-a5 ca-es fa-cia-a- Z9
do nbril Co •9

65I ta-eilafe aa-a-a-cristoa-aa 5~a-praa-a ra-ríc.sfla-a-
tía-a-a- ~aa- dLta- mas tardo al Cena-ojo <:4 Ademia-~a-tra-a-i6e-s
do ?Aa-SS a-ca-za-rda a-esta-riza-ría venta Cu la la-artic’$raa-¿¿í
ea-a- SA? Oes FACa-a-Sa

-‘ a-Litera-a.a a-a-taa-e-eirocai&a- Ca-aa-talde Prensaelia-a-
penen de le-a- a-Icca-ra-enta-a-tdnacra-dista-tisvaea-a- la epírneisaSes
de va-ata y da-a-tija-o alo la-o cita-sino 9.000 accionas a-la- FA
ca-e-Sí essL ceno u relativa a pa-sUlla-a lza-diZia-aee-ianoa-en
la tit’ularidad aa-e a-liabas accionas.

‘7a-aa- Do igual formea- >‘ a- la-a a-fa-cta-a- a-lo a-oDia-roba
cita se-a-jo a-sta Otra-a-eiSaCa-aa-rol da- fresa-n-aosuno a-sa-rut
acates, era-ls-art ea-a la-a-rara-caa-ceanpa-’u1a-r los Ca-aa-ssa-sntca-a-a-
acta-ditltivOS e-at La salsa-ripci&a y pa-atortorasa-jabíes
a-JO tistas-larida-dí en a-u ca-sa-a- Co las a-a-cienos2.001 a ea

5 11.648, prosodentoa-do la ana-slia-a-oiSsido capital acerd

1
e-la -a-josa PACte-a- ea-ea- recUa ad do Lebrera- ala- ipd2a-

1539,a- Cosa- Lea-la-a- 4 do abril de 1967, ea-a a-~¡aroaa
e Iacria-dtstica eca-ortS, entra- los da-a-una-ata-a-preceptivos

para- a-a-licitar sa-a inocrsa-sci¿nen el ¡Segistra- do J~a-a-roa-
sa-a- Pa-ria-d~e-a-ticaa,una- ra-la-eiSado- a-Oa-iosii$tal do la- —
Sociedad ¡‘ACj~S (fa-cía-a-daa-es 23 ea-a ma-rza-da- 1967), en la-
sa--a-aa- el Sr. a-aleto Sorer~ tea-ida-a-tedcl. Ca-naejoalt a-ls-a-Ini.
ja-istraciAndo a-}a-s-$fllIfl, a-tIja-Za- 00 LA vGa-loe-a- a-.A. ‘~ Li
a-sabaca-no titular do 200 aa-a-ja-sa-os5Sises ea-be-a-re-e-ea-a-a-reca-a-
do que por a-sa Doa-a-rea-aso la-a-ca-ji las a-leea-cisona-0a-perca-2.
ana- rcíopoa-to a la circa-lnzt.’a-sscisa-da- hita-aa-ra-a- ocultada- a
-la .Nclra-issiatrca-ai

6n,ca la citada fa-elsa-

1al da-va- a-a-a- 4a-ae
al Sa-e, calve Serrar, —a-ea-~5a- ce-o la-a 200 ea-a-la-neocitada-
a-a-a fa-ca-ea-aanterior do 26 sAe día-tenUe, da- igGd< he-aa-mb. a-
a-usa-rita-525000 aa-cia-nosdo ?.¡C~Ss a-erceda- un ardajita-
a-toreada- por el flanco Dura-pa-o sa-e ?la-00d.osa-loo, a-sa- Lea-
cli. posterior, a-sa-aniSla- entidad ala-nomina-da-SAZ.

a-9a-ía- tea- rol-seiSesa-en el e~vra-a-o a-a-a-torlsr5jata-re
-a-a a anta raira-a-a-i¿ocGeneral de Ps-ana-ae-atas ca-a- ~proa-a-
a-loriedbtisca aporto la doca-ana-at.-a-aiSocca-ncca-nice-itotana-
va- a- la a-encooiAa al Srs- Calvo Sa-ron del a-taita- da- a-
íd~ooo.ooa-ala- a-ososa-acoca- loo relativos a-A. a-sta-da-da
aza-orsizaci.tSnen que a-a- caca-a-cesfrael citado ce--aSCUa-e

‘lOa-aa- Al a-bja-te do ca-a-ra-robar la a-za-a-titeadCa- loe-
dates sa-ua ca-ns-tanen el flocistro da- flDpraa-a-O taj-ja-dIna

/1.

u.
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e lNCO5a-14C1055Y lea-la-Me

tía-ea-e iatoraoa a a-sta Pireca-i¿sa-Gota-oral de Dra-aa-ae-¡a-a-o
a-e ú¡a-ent. -la doo-a-a-aont;ea-itasa-oroditatisva ca-o la auca-nipa-
cita a- auca-a-iva-a-a-cabía-a ce-o tita-alarida-d do la-a- aa-cia-aa-
nec dé l’AC2S aa-a-. 1a-aGJd9a 25e59

8s e-’ja-ba-a- i.a-a-la-s-oiva-

5e-a-a-e-(
ca-aa- la-a- aa-cienos si

600res 47.599 • hOSCa-O.

~a-5aa- tas la- que rosa-sa-ctaa loe autos aa-a- itia- a-ra-

dijs

4a-ria- a-e-a- mayor cuantía soguide por les ¡sorne-anosa-a-to
ra-a- as-errata- Vrquiza y otra-a- ca-edn Don la-la-ja-Va-ile, aa-a
Pa-tael calve Sa-ron y ¡‘Aa-Da-, oonasiicntas a laa- aa-cia-a-
eses CO ¡‘ACZS nOs. 15e599 a

47s5%a- e-a-jabeo taela-aoiva-

5 d’a-
beni alocar a-sa tea-prosa Poriodiotioa a-a-sa-reto a-a-tino ea-ea-
va-ata-ato a- a-u dora-a-ha- a-ma-ra justificar yea-r ea-a-so eso a-o ca-
a-ue-sia-tel Pocistra- do Ilmira-sas Pario’JLa-tia-a-a la- cta-ea

toada da- ta-l circunstancia-- y 1. dea-isiSes juelta-jal de
aa-a-a-peadorlea- da-ra-a-Lea-a pa-lít~a-oa-5 e-sa-ti cena- los eje tza-na
nisides y cdqa-e-ia-tcitSnda- lea- citadas aa-a-fa-eses.

e¶apa-a- Por otra ¡marta-, y a-a-óa dates qus obran era-

esto 0a-eestra- fina-att-va-e a-o flena constancia de la a-nt—
toad-a a-ns la Socia-a-izad ¡‘Aa-le-a- de perea-rna-intcrraaastaa-
1que oa-tcjsta-n una tita-alaridad a-talado, ca-no na-cia-niota-t
por la- qa-ja- precedo a-ea-se esa tea-prosal’erioa-Iíotia-a lernea-jo
las a-locacionesa-portijia-aa-al reala-a-oto,

131ea- Za ra-la-a-iSa con la-a- siete avoasdIseda- aa-a-ka
aa-a- tOra-a-da-a- por el Sa-z,a-ala-o Sa-rosa5 el perecer ea el —
nos de enero a-a-o 19

67e Isa-tora-sa• a-oto Centro e-jira-atiNe
día-pa-sien da- a-tpia a-seta-rizadaa--o la-a- reía-ma-a-

5

ea-4e5a-A lea- a-Loa-tos da a-a-s,probsa-rla ¡sea-italo incisa-
da-rs-Oía f

1si-sna-iLeraCa la Sociedad5s-ea-F ca-si rOopa-cta- a ‘e--lA
na-irTa. isIs-a-fíO ¿5 LA ¿e-ea-ca

5SeAí” a- trav¿a-a-le ¡‘s-WZS1 <ia-5et
rl úca-a-paala-rea-a Zara-prosa Periodística toatinenio fa-ha-a-
cia-e-sta- a-obra- la-e para-ente iea-ta-era-ntca-del Oona-ojeCe .rC
ea-iai.straeitaalo SAI’ desdea-ea- ceaa-atítea-ciSaa-a fa-brera-~~
.2962 hasta la tocha-a a-SI a-a-la-o ra-I.aci&’a- a-a-a-ra-ia-e-a-l de aa-cte
niet.’as ele día-la-a Sa-cia-da-dca-si índjca-a-i

3n del a-a-6aísra- Ca- a-
aa-ateneOCe ca-dauno durante el periodo da- tía-a-pa- aa-Za-a-a--
de.

~l5a-ía- A les citada- ata-atoeca oa-nprob-eiSn, y a A
ala- día-poner Co coda-o len a-la-e--a-a-asta-ada- doca-za-a-as-aa-Itaa-e-ca-
a-a-sa-ría-a- a-si rela-ciSaa-en la-a- a-txeca-.sze.a-ta-la-a-ia-ae~a-as so ra-aa,
e-a-a-aces la-a -aa-a-a-rta-desanta-riera-a

1Cobre-A alertar a-za-
proa-a PerieCia-ticaea-Tíatzsa-ta-rintdadel Patada-..irbitral.
Co Vqu±Cada-toreada- esa -a-oar±ta-a-raea-a- fa-a-la-a 2 Ce junio eC
1971 aa-sta- cl notario sa-el Calecía ea-a- lla-Crid isa-es Za-a-ríe-a-e
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0a-a-Arnaa-ay Cre-sss, a-st caso la-a- escrita-, CO a-la-ea-cia-asad
(o ta-atia-oza-ta-Ca-bacía-ra-teda la-a- e-mía-a-a-ea-) isrOsa-la-teCcaa-a-
te el arbitro por toda-a- las va-jata-a-cenja-ca-ra-a-ioastaSca e
tendía-nade Laudos

ea-Sor ca-aa-a-ta-ja-a- ciroa-a-za-ata-a-a-aÑa-eapuntada-Oen 105 la-
rnrs-fos proa-oCa-sa-to.,!a-mdtona-

1’saenatita-a-ira-lcsa-ra-a-de la-a
a-upua-ote. que el artículo 29 do la- rica-sito Ley alo ¡‘ron
ea o Za--a-pronta-, aa-a-sida-racono causa alo a-anca-la-cita da-
tana-ría-sa-itaa-a aL iseetatro de l~¶a-rsa-aa Va-rioCta-tía-a-o,
ca-es a-cta La-cha- y’ en nirta-ad del proa-a-ata- a-aa-rita-. a-ata
¿areca-Un Gencral ra-quia-ra- a- a-a-atea-proa-, l~a-rioa-21ttia-a
1s-WPXfl flI.sa-lIO ~e IsA NOGa-Ifle S.A. para a-a-a-a-a- en cl isla
a-a- otztne da- dios cAlase contados a-loa-da el ata a-±’pa-icnto
a la- fa-cha do notifio,aa-iSa-a-,y al a-a-e-a-a-ro de lo ca-te-da-loa
da- a-a el asada-a-a-lo91 do la Ley Co Pra-ca-dialonfo ta-aje-a-Lea-i
rna-titee, na-nil’iosté l.’a-5 ala-a-a-aa-iea-esea-a-sa-aa-sinea-pa-rta-a-a-
cta-O

5 a-li ra-la-a-ita a-ealos ha-a-ho.cxpraeaa-ioa.

a- a-aiea- Gua-rda-e Id. oua-besa-a-a-a-saPl la-ira-a-teja nona-a-

a- nl do ¡arena-al (n.rnado y rubn±cada-~e u

u í a-ijEStzLTAe-;ra0a- %aa- a-ss esa-rito a-la- fa-cta-a 5 da a-savia-a-a-
bre do a-971,. Pa-a- Sa-fra-da-:Sa-nra-aUrqa-siza, en ja-a-cUz-a- pr
pío y de otra-O aca-toasta-tasde la Sa-cta-atadFA0501 se-e-a-sta-
ra-sn-A e la Pura-a-a-iSaGa-noral da- Prense lo a-ieuie.ízatoa-

- ‘teca-aa-ea- Sr.s fleo Salvador Sorrat.tzrquizae a-a-Lcr al
a-da-d, a-en da-ra-icilio a-st Madrid. ¡lía-sa de Ja-a-a-a-bona-a-rLoaa-

5
2, a-za- ca-a -propio ra-a-cabroy ca lea- do Da-as Ja-aS lea-a-a-cia-
cobra-ja y flora- Valentía GutiArra-sa- la-sarAsa-, a-al cono a-as cl de

fa-en ls-oía- Valera- flora-eje, accisezsísta-a-toda-a- elles a-le ial
Sa-cta-aladLa-Aa-LS, pta-isietza-tta a-ja- la mapra-saPoria-e-0e-.ttaa
‘¡-ladrid. a-La-rio de la Z1ocba-a-~ de a-ata ca-pi—ala- a-a-sta-Víl

cenpara-co y ca-me mejor proa-a-daalices

•a-.

5a- Oua- Don La-jis Valoro flama-jo ca-a Loche-a- JO da-
a- oeptieza-bre <Sa- ¶965, no diriGí

6 ea-I. urCa-es vra- ila-sa-itra-
do Xe-sfa-ra-a-ctSfly Turia-no sAásidola- cuenta do la inci0cna--
cia cusacisila a-ss el a-—o do la a-ia-a-a-oIna-dácoejia-ióes Ca- Pr-
ea del a-La-ría- a-ia-e-<fls-’flDa- a-pa-a- ta-a-~Laesa-do a-e- t~a-n a un. requ
ríaicate notarial La-re-a-alada- por los a-a-a-a-ca-a-Za-a-ia-ee<a-ta- a--

La-oes a-a-La-ala-aleto Sa-ron

1 a-a-a-rita-al. a-a-ue a-o asca-a-isa-Abel a

e-eludido nee-aaa-a-nira-ia-ntoy a-e-a-a-e pesa a-i la-uD~erasa-4’rido ce-a-.
rna-vía- a-ja -OSOfle¡ea,a-t~oz5tO a-e a-a-a-a-p¿a-íj5al prea-onta- COZ-

doca-a-manta-na- 1.

125.., Que aa-ss ra-cIa-a 28 Co ‘aptieza-brede 19665 Da-es
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tesis a-’-a- a-re Da-rna-jo, so diri~iS el te-a-a-se. Sra. 2Jie-a-iste-a-oa-

de mngo?a-atita y Sa-a-ritoa-sor oea-rita-a- ca-aya lota-caSa-a -se
neoa-sa.-a-fa-e-s, a-a-a-rito qa-so ea-aa-tina-osLa-aa-ra inca-ra-a-o...‘a-do ¡‘a-l eses

poesía-naoda- la- Da-r~toSaliza-a-a-a-sida- Diario da-a -la- je-ía-<:a-

50a-, a-a-cs;.
el que a-e aa-licitab, so a-a-isa-ja-raca-nata-ja a-as el Peezziotra-a-

de a-ztreprca-a-otarta-da-tía-aa- a- los a-loa-tosea-a-orta-a-na-ala a-la-a-
noca-ea-iSado ca-a-ría-a-a-aap5-ara- el ¡ma-ata- a-a-a- a-ira-a-ter del ra-e‘—e

risa-dice a La-vo: se-o Pca Sa-a-Ls a Calvo Sara-say a-a-a-a-a- la aSdSia-

aia-tza-a-i¿-aadoptera a). a-Loa-%ú 1:5 ra-sela-sa-toncaopert-usa-ze-
Ca-pi. Ca- a-ato ea-anita no acenpa-~a-cono da-a-a-a-aa-ata-neja-ta-re
2.

535,., Que a-a-a Lea-Isa- 12 da- abril a-se 29

67a- al. e-a-La-e esa-
a-jaiba- y les aceflorce tsa-oba-ry Ga-ettSrrozDa-zráadía-roes —

cua-nta por a-a-a-rite a ea-a- >linia-ta-ría- do las cira-a-a-nsta-ssa-i
aa-ua- cesicurria-ra-a-sa-la De-proc. editora Gol Ieeritdico se-Leía-

aíllos, circusssta-acia-s ca-no la obliea-baa-ia iaúeia-’ las ea-
rrosa--soa-a-dIa-nta-snecia-aa-a- civIles pos la-o irraca-sla-rielaslcz
a-os,ctida-ara-e- 01 Ca-a-sa-Ja-de ja-dha-iaistraci¿asdo FAGa-e-a- ca
a-entra do nuca-tres vetes, a-eala a-usa-nipa-iSade accione-
esa-e a-a-t4 ea-a-pa-Asia-por Lea-a -Pafa-a-lCa-An.eLeSosaer. se-saSe-isa-Sr-
ta-rio ca-it Loca-sn 19 do abril aa-a-as¿ra-a-iba- da- a-a-a-a-astroea-e
a-rita- y anuas.a-iStenor en a--ocas-a-a oua-o~aa ia-a-Xa-ra-scia-aa-a
a-it al c.e-s’a-dia-a-todía -isa-a-a-ría-a-a-iSa-da- la ra-ossa-ioea-.a-aa-a-Ita-era-e
a-a ea-a-a-a- a la sa-aSasa-e estaba traa-sita-a-a-da-y pisCiS doaitpa-t-
ra-nos a-sra-a pa-ra-anaantro la-a- fia-’snta-s pa-ra e-sa-a-o en e--u a-

propia- aa-ma-a-roy ¿a- los ra-ata-ates a-a-apa-recia-raa-oc día-isa-
e a-xaxedIo-sto ja- Siam 510 Ca-Ze-a-la-ta-r’ea su ca-SO Ces-anta-aLa-Ser

nacía-aa-a-ostia-e-a-Arana-a-:a-a-scaa-nicnta-a-s

a-Al oea-rl te ce-sta-ría-sase alíA ca-ata-a-tncd,ss ca-a Ca-ca-m
a-a- da- taso de5i~cdo e sa-i a-maraeascena- ra-presa-aa-sa-na-a-a
a-ra-speele fíe-e-santos. a-o sa-ca-a-pa-ea-iAaa-a-las fatocosa-iao corras
Tia-adianta-el a-roe-so docaa-aa-a-ntoasit 2, 3 y 4.

e4;a-. a-e-en I’ca-bsa- 22 (50 abril el que nuca-riba- y a-a-ir
sa-cia-a -rtaeaCe-vCaraa-aa-a- Ce s;!.zdride Issterpua-ina-a la case-:
pondia-ata- ea-zas-a-a-a-a-Aaca-sa-toel aa-Za-te-edO da- Lla-drid a-a sa-Mee-:
Ca- que a-o a-nula-ra la -a-na-a-rie-ea-iSssda- I&,COO.O0O Ca- pesa
tao a-a aa-cinca- da- la Sa-cieded ?a-\CZS a-probrraSa a-mor a-a-a-
a-eje Ca- ,a-Cza-lraistrecíAaa-. ces-a-a-talca-za-do le, Ca-ra-a-Ja-os Ca- 1

aa-a-ies-uia-tna fa-na-dadorestita-orponadea a la a-a-a-cia-sia-a -e-a-te-
¶ al a-

1000. es-). amia-no tica-~seaa-lía-site-sra-a-aca-ca- ca-eliCa
tela-r la pra-Sa-ibIci¿a-do la- os-~sa.ja-sccieSaca-a- Inas e-ma-cica-e-cee-
era lití;e-ia- a-, la netifia-nci(e-a nl a-e-00±a-traea-a- Ea-a-a-resma-
rtoa-5{sticaa Col DIza-iatcn$o da- tafcrzeaciLa- y V,Ia-rre a-
la a-cc¡sre-aa-it por cl Suase-sCa-Co día-a-a-a coCida cauta-Se-sa-

1
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La medida-,ea-a-ates-lar do proia-ibia-idsi ala- a-e-a-a-ja-esa-ciAn
da- a-a-cienosita-a- acorda-da-por cl JuzCa-do ata e¶a-a-o la-osca-rs
te de canora- La-hacia-Ate a-a- cooa-jnic:a-ra aa-a-o IWa-±a-toria-a-

a-e-e-ja -a-udía Pa-za- Luía- Valore Da-ra-a-ojo, ea-trace
5al Paca

Se-r. Da-e-a -lIa-a-va-sa-1.traZaIriba-arasa, tita-.a-lar de a-ata- le-epa-Sta--
ra-a-ato, ca-Tía- Ca- la- da-ca-Sa-daproa-a-ata-da.

- a-po

5., Ca-za- Lea-ha 14 da- aa-ya- do 1970, nuestra- proa-u.
re-a-dercia-to la-a- La-iba-malos aolicitS del Juosa -de ¡‘rina-ra e

Instancia nl ¶5, al eeuo a-arroa-pa-ndiael juicio Co mayor
a-uas-st~a-proa-a-vida- por aoaotxoa-1 la a-e-la-pa-idada- la sua-a- e

isa-naUes da- la-a- da-raca-seapolíticos da- la-a accionas inCa-br
a-Sca-a-ataa-una-ritas por teca- la-a-La-oICa-lete Sa-ror, ante el a-:
aa-cínica-ss-a-a-e--d;a-:iridO da- aa-tea- Graves oes la adoinistra-es..
del pee-ritedico y roitora-daa aa-tuncioa-a-a-5a-es la- o?ta-nta-a-iG:-
polLtia-a- Ccl cisne Qa-sa- a-me-a-a-a-ta- ebliGrídO a la Áda-ia-síotraa-e
a-iSa-a-, a I.a adOpCieSli de ea-ncta-neo~aVO5s Por auto da- ioa--
cha It Ce junio do 1970, ca- acuerdan la-a- cedida-O a-a-cta-a--
-lara-a- aa-lía-ita-daS y a-entra ea-te a-cuerdo a-e prasa-n~ ra-a-
a-ursa- da- apelación a-ntela Audiencia Provincial da- ¡la-dr
ca-a-ya- vista ¡a-a a-ide ocie-ala-da para el ra-bia-o Cta 12 da- a
1vide-balI. So aca-asa-a-a-

3acene da-cuasIa-te aa- 5 a-a-pía del a-sa-i
judicial da- cuspa-ita-idasde la-a- ca-enea-isa-a-política-se

Pca-a- Sí la-aa-ada-26 da- ecta-ebrodo a-9?1í hora-a-a- tea-a-id
coaecia-iantO do que la Pisa-ca-iSaCa-ea-oral de ¡arenan. da-a-

pendía-asta-a-Sa- a-sta ¡e-taa-ísterioeJa-nabierta- a-ana- iaa-vcoha-ice-sc
dijaicida a a-a-clara-a-a-sada-ta-ra-a-la-sadesaa-pactes se-es la citul
rita-sl de aa-a-la-esossa-o le-a- flntieie-aa-l sa-ra-tsia-ta-riaa-lot 5Otaria-
JulacIrida a-si rela-cUaa- ca-a el articule 29 da- la La-y do la-ra-e-
a-a.

a-Ata-te la- ra-InciSa a-la- la-a-a-la-a-a- nata-ría-rna-atO a-xpua-sta-5
el ra-ce cura-riba-, cnta-ndijrSío a-noel ca-creediontoíe-a-ioiaCCe
al que a-a- ra-fía-ro cl a-mana-todítirso de la oe-e-e-ma-sia-iSla-¡ma-s-ee-C
a-a-a-nr ha-aten a- a-na-a-CienOSa-Vn ea- tenO ra-pa-tcUtinia-ata-a le-ea-
-ra-a-la-es ca-ea- aa-a- corresponda-escara-e aa-cia-asistantnda-dera-:
Co ráa-.e-s aaue a-sa-ea neja-otra ¡a-a-sta-idama-yoritaria-, a-a-aa-

- tea-la-e aocia-t, ruines haca- cina-a- asilos oliniflssCOa- a-ea- la
a-a-inistrncióli da- la- Socia-dad ¡asCLa-,pra-e-a-lotnXia-de a-¡s-ii
le a-Tizo neo atribuyo a-es asa-nttsla ita-a-sta-o jurídico ía-.ca-sa-a
a-ida, se-e imarte te-sta-ra-aa-da’ a-a- cl capa-diento a-e-tao 50 a-ra-e.sr.a-
cias, por lo a-ya -a-a-esfera-oal e-a-partadOb> del artículo e-sí
de la Lcy a-la- lereca-dinicnte As~sieeiotXa-tiVe Co a-? a-la- ¿ule-
de 1955, cía -ra-le-a-ita can cl nrtlca-elo 79 Ce las cia-ca ls-ce-
01 artia-a-Sla-91 se-el mía-me a-ca-tpo l03a-la- ra-aleot’s-a-Oa-a5a-C15ta-
a-lecza-zteSesua-Sta-7OCa-raca-sa-a 5-a-tea- e-aa- flame-e non”g ea-, 4 1-
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ele, roela- e-e-e-proa-a- el ox—ría-la-ate a’ae-o nos zafostas y a-o ra-ci-
a-aa-za -por la- ira-a-cita--a -La-za-ra). oe ¿a-za-se-za- Lasa zata-zane-sienta-a

5
que, teniendo a íes via-ta día-a-aa-a- ca-pcdioa-a-tca-, pa-Ca-a-os Ce-a-
ducir a-a-a -da-fa-Aa-a a-e-o nuantrea a-¡era-a-la-os a- Lata-resea- la-a-Mal
aa-se

‘ue-a- era-cia que a-aa-sara ala-a-za-Za-rdo las raca-boa-ida-Jaso
tia-in de Va-Da-~ a-sea--a -Laica-a ~‘a-sa-;da-Día-a- za-ta-a-la-a-a-aSia-a-e Esadrid

do na-via-abra-Ca- 1971, (tira-a- ile-a-5i151a-)ea-Zxaa-a-a-.s-r5~a.
tía-a-ro da- Ia-a-farua-aiC-asy Sa-sria-na-o.¡tadrrjaj

5.

¡a-:$VLzt:DOs ea-a-o ca-a fra-la-aS aa-e na-fla-a-a,bra do l9?l~ a-

la a-ira-a-a-it-a-Ca-.-a-a-ral eSa Prona-a-, coatea-tó al anterior ea-a-
crita-consla-i5sianto a-fictos

1aZa relación ea-e-a- a-a-a- ca-a-rito del pa-a-ada-día- ).a -ra-la-a-
tía-a- al a-~--~a-dja-ata-se-o a-a-aa-mra-baa-ÁsSzsa-LO da-tos que a-o ie-a-aa-a-

tra-s-yo a-a a-a-taUie-’oaa-i&’a- General do Prona-aen ra-inciSa ca-

a-ea- la- ma-a-nra-Un en el Ja-a-tictre do la-a-pra-a-aa-¡aa-rda-cHa-ti
a-a-a -do ha-ra-De-IDi

1 aleja-lo st L,za e-e-a-e-e-ID. SeA. ‘a- lo e-oía-a-loee’ma-
1-a-a -ra-a-Ie-uzacia-:a-aa-Ce la- atda-aia-a-iat:aeióaa-e ea-tía-ada-ja-1do a-a-

a-cuerda- a-a-es lo día-pa-cato oes la Ley da- Proa-a-a o Lee-psa-a-ta-s
¡a ca-e-a-crOta-ra-a-a-a-toa-a a-u sertia-sa-la-29. cosi la puta-sae-a-aque a--a
Ca-sita le-a- isittalaridad a-la- la rta-,’a-re-Lpa-its ra-zisstra-15 a Cara-

vea -Ce ia -cual daba- d-ca-ta-a-a-ra-ola -a-pa-srta-aa-aa-a-ceaarca-a-aa-ia
y las aloe-e--aa-iste-<a-i e-a-o a-a- ~ntl’sa- p--rtSaa-rtasa- a-a florece-mo.
Ya- a-beta-Ata-, vía-te la- pee-tía-ita-a-Que i’a-rtula-a -a-a-a-a-ua-a-a-rita-
al a-a-ampareCo lo a-Sia-za’4a-a-tevn cl articulo 2) a-Jo la te-y de
Pra-a-aea-e-ie-aia-ua-tos-a-aa-:smia-a-ra-a-ivo,pa-Crías cosme-ultar la-a- da-Ceo
-a-a-sao caa-tia-e-ee-saa-nvce-a-icittesea-a- el. i¡a-¿ta-tro Ca- a-ra-proa-a-a-o iaa-a-a-
ría-Cia-a-tía-a-a-, aa-a- como fa-ra-a-na-a-ela-a-e a-loa--acieaoo ea-a- la-Sa-Ca
daza- ca-a- da-ra-cía-o ana-en se-a- a-a-no a-edicto la- corra-a-pene-lía-ate
aa-a-a-:ua-ióaa-aa -cl erpa-Cionte da- rctorcs-ea-ís-m.aDía-a- Ca-e-ardo
a Vd. fue¡sa-a- ra-a-a-ea--Sí a-ira-ator a-ces-a-tal da- ¡Va-aa-a-a(Cirrzz.
¿e y ra-tana-ada-)ía-. Sr. a-Sa-a Salva-ae-ea-,a-errata Vrs¡a-a-izsz.ea-Síla-a-
ra do pule-Sr ca-rSe sil 2~a- ¡la-sa-fida-.

- TiUSs-.1s-e-’Ae-e-flO: e-e-a-ea- a-a-a- Ca-ea-sa-a -4 o za-a-vica-aa-Imra- Ce 1971,cel
j

1rea-idcamta-te-a- la Socia-dadF

55Ca-e-$. prosa-a-tU nata- la- x±ra-a-a-
ciósa- Ges-a-eral-alía -Pa--ana-aa-ns esa-rita-cuya traesa-a-ripa-ióaca
la a-íeuica-ita:

a-Tina-. Sr.: ¡¡a lía-a-e-a-do a-a- ca-saecicientoda- la Sa-cia--
aSad a-”CI--’í’O 2 .‘CTra-D54D¿S G

10LA2¶LZZ, :a-O:e-C-¡Ia-.a-a-Y ÑO
CI>$Le-S5;ea-La-e ‘.e-5t). cuya rcra-tuescerta-a-ta-aa-a-ata-ra-a-la-a-, el
¡Vr esa-a-o pía-sido a-sa-e Ca-ra-ojo Co -stle-e-is-a-istraa-á¿a, se-a-la- ‘or a-
1.-a -le-ira-a-el eSa-a- Osaceeralere ja-seca-a-a -y a-oes fra-a-sas 25 da- a-ca-ra-ebro

a- iii tia-.aO, a-o ¡a-a -a-Lie-a-i--ídoa-sa-rite al ?rse-a-ida-nta-ele). Conzcs~a

~1 I/ÑY
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lía-e-a-a-Ada-a-u ata-aa-itasa-obro elívets

1-a-a-cira-e.ta-a-ta-a-a-a-ta-a-esa-a-e
a-a-a-a-eStora-aca-sa-atitea-ir as-Icuno e-le la-a- a-espesa-atesa-sea-a- el. a-ra-
tía-a-a-la- 29 da- la-as- vira-amie La-y da- Jara-aa-sa-aa-a-esa-ida-raaa-za- a-

a-a-a-a-ada- a-e-sa-cela-eidza-do isea-cripa-ióesa-as el jless--ia-tre Ca-

Delarea-as 1~a-ria-eLs-tia-a-a-e -

‘fla- ca-a- nOta-r que, naln cu.a-adola a-aaseelaci&s a-centena-
piada so ra-Lía-ro nature-eja-Jeata-a la fla-pta-aa llaerieczísa-tia-
a-a-e e-a-a-se a-a -¡Ja-efle-mífla-ISis-a-alZO t2 Lsa- :la-CJrI, AsíA, a- a-eiza-icr5a-
aa-no talí a-aparadapor la ina-eríta-a-itaa- a-a-na-a-lea-bleee lasa-
cira-una-ta-sa-a-iaS<Sena-za-ciadasen el a-a-a-rita-de la- a-ira-a-a-a-

a-iSa Ca-aa-oral a-a-e-a-a-ia-tena-a-a-za-epa-iSaóaicaoa-nta- de las a-a

15’ ca-a -a-a-cIa-aa-a-a-a a-ai.tia-saa-a-propia-a- da- íap.WZZtee-uos e-i
a-mía-a a-a-tentaha-y la- titula-rida-d da- toda-a- las ca-cia-aa-a-
roprca-catativaa- do capita-l cIa- slis-~JXíZD. ISIAI:IO a-SC Lea -¡e-
a-a-II’5 S.s-~.5, ea- castidad distinta do Seta-,

1
‘Asiendo aa-i, y a-a-ra-cieza-da-ademAn

1Je,sC:e-Sa- a-So la a-a-za’
día-itas Co aa-Ura-a-a-e¡ma-riedia-tisasa-TOr lo quía- la-O SO Cita-e

1a-a-a-entra iría-rita- a-as el coa-res¡a-ezea-lia-nts le-ocia-trea -:ea-XCe
a-o apunta-ra-a-en día-la-a- escrito al etssa-traaeatis-ie jurídía

ea- de a-ana sanción a-as la- que ceasa-a-a-rrirtmza- la-a a-ieuisa-a-a--

toe oía-aa-ata-Se

5a-a-Ta-aesa cena- base la ina-ba-arvancia do a-a-a’Jiaiena-a-

y ra-quía-ita-a- inpua-se-oa- por la Ley a-¶ea-ia-a-a-oato a la-e te-ra-e

presas a-la-riedisea-ica-a-e u e 5

eaa-Sa-r ia-la-pa-ta-ta-la- tal £nobea-r-ra-a-a-cia eea-a-caAsa a-o da-a-srs

do cia-rara-ata- del propia- a-aa-rito., e una a-niara-sa- ita- a-ea-

ría-día tía-a. -

aa-a-za-a-caer a-obre una copra-a-a ¡seria-da-tía-a día-tinta

e la Cia-la-za-.

sTntendemos que la-o ceta-a-aa- da-aa-a-atería-e y da ca-aa-o
la-citas da- -taa-cripcitn ozsmrea-esdao en el articulo 29 a-e-a-

ía Ls-y se-e zara-aa-a tía-asín a-ca-o dsa-a-ota-ís-a-ada-r ca-aa-La cl isa-ea
¡a-lirsiosa-te da- ra-ea-a-iSiteO y ca-adicience a-lía-isla-a- Ter la-

propia La-y a la-a- a-la-prona-a- definid-a-a- a-ss a-a-a articule 16

aa-a-e .e ataxia, pa-a-a bien a-vida-ata 05 por priaa-ip~o, que

puedo c-.a-cela-rsa- la- no ija-ecribiblas

k [



a-4a-js-s-a-e
1~’ u

es-lNa-a-,ta-a-a-~ u
a-a- 861-

a-esta-la-es-Cía-aa-Y TOSía-MO

1e-’a-xa a-a-a-a- otras ~prcaa-ep ea-a-ndepartía-ira-A en cl
capita-l de la-a- periodIa-ticas a-a-y tía-a-a-mro e,ua- Ca-ale-a-aa- la
na-tszrnla-a-a da- Sea-toda-da-a- is9r .a-ca-ienea-a -la- Ley a-iSla- íes
peno (articulo a-a-> ea-a-ja- a-a-sa- ea-cia-a-ea-a-orn aoa-in-~a-ti’a-’a-a
e iatrnaafcriblcs a c.a-traza-jcroa-,aoL ea-aa- a-La-ss la- ra-ti.
vidrd ¡soria-dia-tica fica-Ire aota-t-uriasa-a-ateceatio la-a
que fa-saca-casparto da- ma-a- fina-a- a-ociaba-.

a-Ka- pa-ra-a-a a-e-cía-tira- pa-a-, ama-te el Peeia-tro, otro a-

da-ter a-ls iata-a--a-a’aa-±Sa,por lo que a-e ra-Ciare a Sa-a-a-a-
SeuSee-Sadespa-rticipes, que la asca-a-sartapa-ra aa-saca-ti—
tea-, a-ana- tre=sa-ira-a-sntta-neiaa-,Y olla- a-uaqa-a-ola partía-

cipaciSa- alma-orba la- totalida-d dol ca-pital de la De-a-pro
la a-a-ra-pt.-sa-sa-aCe pcriodfa-tia-na- ya que les La-y 550 esta-blo
ce día-Circo alcuza-o

5

~Per ello y al e-a-sta-ero del ertia-ule 23, apartada- b>1
de La La-y de Tira-a-a-Cia-tonto seadniníatrati~ea-e

1r.Js-cse-&~ ~aa-

tina ca-aya-aiea-zata-a su da-ría-ho pa-ra-a-a-nra-o, a- vir Ca-a-sl <Se
a-a-te a-sea-rita-, a-a el expedía-esta-da- ra-ta-rteacisa- para- Lor
a-mular la-a- a-a-nifesta-cionea que proa-a-Cena- tratando de —

a-ea-ra-erarcoas ellas a- una ra-aa-la-a-iSa-ajua-tada a La-ya-a-

aSia-a- a-a-a-a-rda- a- V.X. oea-cia-a-a- a-Pa-ea-a-lla-drid, 1a- des- aa-vs-ea-a-
Ura- de lsTi7lea- (Pisana ilea-ílmlo)aa -11a2l0, SIl. ISa-a-a-e-Crea-
oze-a-ÉaAL ISiS PliSe-a-SSAa-.

Ia-CSULTAa-1fl0

1a -<La-a-a,ca-aCochaS do aa-viiSa-bra- do 1s9?l, a-

la Itaireca-iSaGa-noral da ¡a-sacasaaa-ntefla-l lo niCa-zicntee

aAa-u55aa-ea-a-a-recibo a -a-ua-ea-rite dcl pa-a-asCace-fa- Ja, Tiar
al e-a-a-o a-ea-Tiara-cea-

1 ra-rna-ala a-lea-aa-íes-a-ocaa-am rcxera-a-a-aCa-a-
caSesy a-oea-o Ja-ra-a-ida-sa-tedel Ca-aa-aojeala- a-a-cte-a--iszaia-tra-a-*tr.a-

da a-Poca-a-Coele Activiee-adea-Culta-eraleSa- e-e-a-a-ea-Ña-isa-zasa--sn
cí-ica-, SeA,’ (Psa-le-a-a-> a-a el c:ca-aa-diea-etede coa-e-,srsma-aac*¿it
do Ca-tea- a-’a-ua-

1 al r5’mpa-ra-de lo dispuesta- en el. a-sr des-ea-ra-

29 de ta -La-y se-e ¡srca’s-n e ¡nreree:ta- aa- ira-trae-ya- ces a-e-eta-
~a-tro Directiva a- la -I~pra-a-a -Jaeriódta-iiea aee-.Ia-dr.¿a-S,al.
río da- la e-e-a-che, 5íaa-’. Le a-tca-tiia-ice ea-a-a-a- la-a -retua--a-cie—
ata-a- de roCa-reía-cia- a-a- a-atienda-it a-a-a ea-tela-a Smprea-aI

tcno
día-Cia-as a-ea-o titular <a-atico de lacorrs-s-a-a-tola-Cienta’isa-a-—a-
cripa-iSas ra-ristra-le y, ena-eaa-oca-aOesaia,a- a-ra--aa-¡aa-sa-eIoa
la-e óre-e-sza.asoa-Ca- risa-ir ea-a-aa-acióny ca-bierne do ía mise-e-a- sa-

la tea-tota y defensa de la-e inCa-ra-a-a-a-se-a- a-u a-a-cia-a-za-rina-

caí/aa-.



Líes

a- ea-

ha- lía-la- a -Cl 1 a-
za-

tleCa-Cl-Satla-a-a5

4
sa-e-.,ele862

‘VS ea-isa-

do c¡a-a-o, a-a-a- a-sta -a-sra-iSa, es a-e-<a-lusa-ivs-a-ca-esta-la -Sa-eL
¿a-id Pie-sa-a-a- a-ca-, e’ema-ta-aa-e-ola- ee-cpa-a-,eata-,a-sta- tlrca-e:-S.
Ga-ea-ee--t.lCe Tira-e-toas Cis-saaa--.e-rSla :aca-.rpa-rrei¿na las
a-a-¡e-l.5a-ezioa-a-a-a- ala-a-a- ca- a-i

0ajs,a-ea-í¡a-l a-ra-rito proc-ca-e-Ca-da-a-e

¡ser ce-a-se. Sea-cicee-ca-d.a-izrt<5.a-La-Cote a-a-. cine-a- Cta-a-a-aa-
a-¡a-e-o Ita-se-.’a -c1’ea-e-tu.-.rla-s rlae-s--a-cicaca-ea-sa-a- a-e--a ls-mo a-a-av
ea-Aa-a-a-tas e-. za-sCa-ra-a-Isa- e-sites da- sa-a-se asoelia-te la a-ca-sru

poía-dtessta-re-sa-ia-e-a-ióaa-aa- cl cXpca-jiaa-a-a-ta-inia-Lada-, ele’
laicado aa-e-e-edite-sra ea-tea -a-fa-cta-a, y a-odie--a-sta- 4a-a-ua-.
cluntra-L-sta £elaa-cia-ra-a-1la -rcpzesoea-ta-a-i¿as esua- ea-a-Conta-
do Yaba-cia-doC ¡“sa-ba-as ba-Ca-a -e-a--ssa-a-’doe Val, za-ese-líos a-a-a--
CL >CYI’C’rQJl Cee-e-be-a-a-sL NY je-s-¡fla-’SA (a-íra-sCa-y rtlsria-cde
Sr. Iaa-eca-ICa-Ata-Ce Ca-ea-entese-a- .tcCia-aida-da-scuita-a-ralee
(5ca-ití5a&a-a-e ‘/ Sa-cta-Leaa-~ ¡lasa -¡sí tkra-lue=tse-a- Saína-a-a--
a-a-, a-es— ¡tte-rJtIt-G.ea

ItVISVLTíXDQ ~a -Ita-. -el citado a-Vicie Co la I)Xra-cciLa-
Ca-aa-raS,¿e ¡sra-ra-a, a ¡sea-rl’ da- ir corra-cta-za-ateCta-

ría-ido a-.l a-ala-o del ¡era-a-ida-ata-Ccl a-a-aa-a-jo do Aa-Iflf
a-a-íta-,ea-itfa-ada- 1-aa-Ce-SS a-’ a-oe-a-siee-na-doa-a-. denia-alía- ca-a-~.se.
do a-a-ta11 tta-.’a-Za’atidral, fe-o da-va-la-Ita- Cta-e- cl Servia-
cío de Ca-e-ra-a-a- ra-a dil.e<ea-a-a-iade Ca-a-Isa al da- aa-aedos
a-mro de ¶571 ca la que ea- la-izo a-a-nota-ra5~ ruta-ma-C¿
síes dejar a-ollas, a-Se lila- ea-o Sala-ala-nc.nata-a lO’s-

Ilie-SULra-’e-e-reOa-a-a-a-a-e alas vista da- le as-a-tener, la- cta--

ra-a-a-ita Ca-aa-rae-.ele Tira-así a-a-a- a-:¡ia-ia- Ca- <‘ca-Isa 20 se-o
a-savia-e-eUroda- a-9’¿a-a a-a-ra-S nueva-imantoel a-ea-sito dcl
díaS te-el nioto ca-aa-, rl da-cia-dha- pa-rticular se-el a-

¡sta-a-ida-entedel ea-aa-ejeetc 5a-da-taie-e(raa-ie5e-a-da- Ps-a-a-a-MS,
a-ita- en la a-oUa .ustasra-01 7, (Aras’a-a-a)a-

Jsrsa-JLSa-.-e-a-rs-im, — Ca-a-e ea a-a-a-rite da- Va-elsa- 5 a-e-o aa-a-da-e-a-ba-c
da- a-57~ a-San as-a-vta-e-tía- (ksa-e-a-{asScea-a-s-je’aa-e¡serte a-olla-te

a-a-sra-a esa-za-lIma- eSa¿o ¡-1—a-a-ra-aras lera-sa-ata ale~.a-a-ja-a-

aa-a, a le eauo aa-a-a-e-idA a--sa- Dirección Cena-ra: do e-a-rení
a-a a-oc a-Cia-lo do Ca-a-Iba (5 Co rovieaa-ISre Caí 1971,

z:rSt’LTa-’e-e-De-t,a- tía-e a-en <caba- It a-Sa- aa-vda-asUro (.0 1971
Von Ja-a-ó Vicenta- a-id aya-la-za-s-ca-a-a- a-raa-ía-e-ca-a-cea-e-o a-it Ca--
taa-ee-dsa-oCaa-Sea-toda-ACía-a--aS. Ca- IJa-a-la-ctosroa-rea-al. tirria- u
eI5aSte-e-rosa-a ísree-a-a-lse-ta-Sa-a-a a-cerita- e-sa-sta- la -flia--a-a-cts-iaa-
aa-mí ea-e Sa-ra-ea-a-a- a-el.ieita.a-Ie, al a-esa-vaso Ca- tea-ho— u
pa-ma-a-te a-a vi a-a -Cieza-la-23 Ca- la Lea- te-a Trea-ad~e-Aa-a-a-t
5ta-AaiaZa-tra-Cietea ee~de a-a- za-re--lera- a-a-a-sr a-a-a-rte a- a-.te¡e-o a-;
Cia-ciad a-sa- cl a-e-se-ea-dienta-tra-tra-sa-SCaen Cia-e-e-o Centre u
a-íra-a-Uva

5555/



Ma-a-Aa-ea-Uti

863
ya-a-aa-sa-sae

r.za-Ua-s-?,Jma-.a-<La-a-a-a-si a-sa-rito cíe ra-elia 20 do aa-sale-aa-
lara- Ca- a- a

971e la 4.rca-a-iSaa-Cosiese-alcIa- ¡‘rosa-sa a-a-lía
a-itt <nra-ra-e a-a-. india-ate Iaa-iona-l a-a- 3ra-aa-a- a-ebro
la- poa-ibiliCsd, rca-a-na-ciszaia-ntey a-fa-a-tea- de Cia-a-ma
Socia-dad civil ase-a -ra-lacióa- a-a-si lea-a diapesiesia-a-a-a-a-a-

la-ca-la-a- a-ebro el. r&CiZa-e--a- Ca- la Ora-a-amie-e-aci¿a-a-SArCia-
a-al a-a-¡sa-z’ie2aa-A dta-lía- a-Va-etc

1 ea- a-a-aspe-da-a-besfuina-esa-a-
pia do la- a-a-a-rita-ra-de a-a-netita-ace-¡Sa-de día-lea a-licia
da-da-

nDSULra-e-ze-ysa-Qa-.’a- a-a-as ra-a-la-a 22 de a-a-a-Vía-a-a-bredo 1971í
la Aa-a-a-a-ría- Jurídica ca-el cita-da- te-india-ato e-va-cuS —

cl día-tSe-aa a-elia-ita-do ra-aa-a-asia-a-da-a-u infarto ea a-a-

la-a- sia-a-5a-ata-a-a-ea-a-lusiea-a-a-s

a-a-a -a-en a-e-u-La-tsr extra-sIndical a-Sociedad a-i--il—
no ca- posible. la-e-eaTha-a-tea-la- ca-aa-etita-a-a-iSascm sa-za-a
a-ntidra-d1 c-a-a-sal;a-sic.ra-que a-ea a-u da-aa-sa-ínsa-ciSa,ea-a-a-o
teasca por a-a-miote el cusaplíaicaste alo tos Cia-a-a-oa-ma--a-a--
pa-a-a-eta-a-ra-sa la-a- Pa-dra-tora-a Col día-rio 1-IAJSSZP, a-as le--u
Decla-ra-a-iSay Za-a-rita-a-raruzsdncieAal.

2.a -a-ea-a-entidad ata-día-al, eta-ea-aa-enetitemyo a-

ca-a-a-a-aa-a-a 1ra- ra-a-rna-a- rea-la-zseastar’ia-a-y ea-trtutsria-a-
e-a-me Cese-ve-se-olla-aa-la-a la-ra-a-ea-mtea-do la La-y de a-? ea-a- <‘-a

- lara-ro a-ls.- a-571 , a-a ra-cena-a-mienta-habrA e-o la-a-cera-o a-

za-er el a-ra-se-a-a-se-tasdia-al a-a-a-Pa-ta-Ata-aoías <La-a-a- la e-a-ra
volunta-d Co a-ua- a-a-Leta-laresa-aa sulicia-ate para dar
ee-’e-ictea--a-íaci ía- taaetlda-d

Jea -La- a-Seca-a-lja-dCivil

5 cena-titufa-la- a-a ra-a-rite:
rs PCa-alía-a a-l 22 Ce octubre iSítia-sa-. re e-eua-Ce sar rae

a-caecida ea-a-a- pera-a-aalidad jurídica- y ca-pacida-ddo a-

a-brasa a-u&iee-ia-a-ta-a

a-jZStls-TÍCe-r<e-s Oua- la la-rea-iCea-atia-dcl acacia-e-ra-da-Sína-S±
ea-te ca-a -e-a-era-a- ceo ra-a-la-a- as dor<a-vie.esbra-

5 a-oe-a-a-cea-aa-a-a-a
a-ma-r otra “a-srta-a- cua- re a-o a-a-a tra-aitaCa- a-e-e-ped±a-zatOa-

&ea-’ea-no ca-le-re e-ocenocia-e-ia-era-todo día-la-a- a-a-cia-dada-Qesle
ni la-a-ya-cena-ta-snaia-sa-o a-a- enieta-a-eia- a-isa-dia-Saaa-4tu5

4t

u ra-o ss-fla-Co ea-ea- la-a- a-atidasdea-sboea-ialcuia-jaaas-a-mala-sa-
ydcsse-s-rLa-a-r,a-t¿a-aía-a-Iva- La-.a isiCta-adas a-es el a-rtzea-s.o
22.1 CO l.a- la-sr; da- 17 de febrero da- 197¾aya-o Isa-nra.’a-
por cia-a-l~ee-a-dla ra-pa-ca-a-ata-a-i6a-a-,da-Cena-ae assra-xa-oa-a-c.a-
ea-a- tea-ta-:ía-s,ea-e aciniracienna profa-oaiosa-aloa-esje-.o eaee-=
Con <cee-sr a-e-cia-a-a-ra-Ñala-a-al dentro da- la- a-straa-sxza-
leí Síasdiesa--ta-del e-a-aa-a- a- qa-a-e la aetividaeja-crrsszea-rt

________________________________ a-!..

a-a-
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HOja-ea-a- A%.
Ma-a-esta-la-e a-a

a-E
la-aa-an.a-a-a-MT tija-ea-ls-a- u

ta-:e-DO ra-a-a-a- Ca- e-ezaZeraZda-a-lcon lo ise-a-rsa-a-a-a-tepar ami a-e-
Cia-ato e-Isa-cia-la-al ¿e la-ea-e-a-a, la- a-ira-a-cia-aGa-ata-ral do ¡Va-e-st,
en ea-erta-o ea-a- 23 Co sa-e’ztesWsra, da-a-ea-A ca -dielsa Socia-CaeSa-e-e-

1 .s-u aa-lIcitad dc a-da-la-tSe-a-cuco ¡‘a-srta a-as el o:Zísea-díe-eaa--Scea-

pa-a-.-la-Is-rx¡no
5a-a- (Ita-a- ca-a tecla-a- iS de a-avía-abra-y certificada- a

Corra-a-a se-el a-lía 12, a-). ‘sacra-alo Cca-a-’a-la—t~ov±jaAo1ca a-a-se-.rc
a-ce-a-ta-a-i~aa-e-a-ra-Cita-a-MSa-dcl lira-a-idea-sta- del Ca-e-aa-a-joa-le ele-e-e-e-a-
tra-cieSa a-la- a-e-5a-dr±e!,le--La-rio ala- l.-a- Ma-a-Izo, SIeta-ile ea-a-mrlisa-ee-cc
el r¿ctto ele a-se-Cia-a-sctara-a-a-vista- a-za el a-asta 91 cIa- la La-aa-a
do 1a-rea-ee-lia-e-a-ta-s-a-ta-.a-te¡ataia-trntive, a-Sa-a-tía-aa-dala-a-a- a-ic’e-ia-a-asa-se
alOeaeioaa-ní ca-aa-e a-a- tala-na-orilacaa ca-a-tir1s’a-acitca-a-a-a- a-a-la-a-a-;-
Ca cerrolaa-icSa-a-a-esa- el a-fía-la- de la-. Duz-a-a-cita-a- Oeca-eralde a
3rOACa-a- do 2~ da a-cta-Ca-ra- da- t9fle

5Mor-a-4 /Ln 1~tncnre- Sc zaa-rn:a-efl~las a-ortificaa-ita- del
ISa-cia-tre Ca- la la-roMa-da-dZnsIea-otria-i acreditativa do que e
titula-do le-a. a-ea-a-5a-ita-s.ci¿arecri&ta-o. i¡a-ah’tde IRa-vto da le.

u le-echa-, tíA, a- ±ia-usrama-a-rita- aa-e-a- el a-ita-de aa-a-cia-a-ra-a esa-tea
lara- da- a-ea- Ja-sra-a-a-aPa-ría-día-tía-aa-(da-a-a-reateaa-e-Juntoa-a-dna

u ‘Alea--a-t Sa es¶e.ze-alea-a-.a-a la- ca-critura- de Ca-ea-a-a 31 de a-a-a-a

a re do 1.1:-ea-’?, oua a-fi ta a-rAsas Irá y no la lía-a-), a-a-a-a-a- ea- e-hes
e. ea el ha-che naSa-,, 2 Co le roa-eia-sa-ióa, a-a- Oca-la-la cie-r.S~c2a-cmcc

ite a-as a-aa-a apa-Ita-les ‘a-a 25 y 55 dei. a-ta-t=a-a-n?a-a-ntea- a-a-, ea--e-
Cea-larcia -debie-Iconto ea-aa-rita-s y dea-oe-e-sa-a-laa-Ca-o leer Cia-vis
tan pa-re-ea-arta a la-a -que opca-rta-asaa-na-o oso ha travista- da- la-
póliza lca.tcrvaoaida por Aa-entes da- a-a-sabio y a-ola-a-

1 la-ta- ra--
cia-aa-a- n~a-ra-s a-a-OCa-l al 15s-59Eja- a-gUa-a- ina-a-.a-aa-±a-ca-í; a-e, a:e
da-ola-ra-za -auocrtta-ea-c por fina- le-oSrei a-oía-o Sa-reí la-a- a-a-ea-jet.
za-a-aa-eres e-tel 15a-599 al )l7e59¡J, a-e-sa-sea- ie,cla-taia.’o y doa-creimol-
de a-ti isva-orta- ca-elia-octe tr.CtOZ* ea la Caja Cecial

1, y 32
a-Da- ca-aforcielad a-en laa-a-a-teria-aa-iSn ceema-odida- por la- 3
Geocoxal. ISe-e-trra-rdinariaa- a-a-ma-la a-a-cardo tra-pa-a-rito a-as la ce
diría-a-ciAr <-<e- a-a-e-a- el ra-a-Se-sa- a- a-o Coja a-sa-ldo a ea-ra e-.a-tr
la- aua-eri¡ea-isSa 7 ¿osca-bolso a-te la-sa- asca-iones ralee-a-a-ra-a- a-s/
a-í 4&ooa-, ra-e-a-ca-ea- t.a-sa-ía-o4a-va-. a-cUrA da- efa-otasara-a- a-a-a-toe,
31 da- dia-ica-bro Cae laDS?a-e Sa-da- a-ce-La-aa-a-e- a-oatis-a-a-Se’.za- sin
ber a-ido a-aa-a-rItas por a-ca-e-a-to ea-o a-aa-Urdí de la-PA? e-Se
a-a-ntS la da-a-sauz-da-a- Ce ¡a-en a-a-Sa-re-a Sea-ra-va- Vra-ma-a-lasa- y a-trs
a-a-a-o ala-Ca- la ra-a-a-l-a-ma-ibn ca- a-sm Isa-che letra-ro Sa-a-, la- it-mí
a-la ie-tpa-a-iblo la a-a-a-sra-la-da a-ea-a-a-nra-a-iSa do la-a- ra-fa-riCa-a-
cia-nos aa-a-tea- del 32 da eltcícr~ro del. a-taco a-e-so.

‘Ji ea-pa-a-te a- le-e-a- irrecta-la-risladon o mce-e-za-e tita.a-eSa-o qa-sa-a- e
Ca-floral

1 sa-cena notos ca le-a -doca-renta--ea-iSa ra-late-le-aa a- a
P/La-ESa-,

1e-a-ní.rmd, ti -rio da- la sa-a-ha-, Se/La 5, a-e-a- a-use-e-elle-a-l-
te do la-a -ra-ra-ec,ta-s la-ca-ía-a a--a-. ra-e-a-iUCe la- ca-a-so le le-a- irte
litado Cia-la-a Sociedad no psheiiSadca-eio la-pa-ti la-a- rae-a-pese-a--
lailic¡a-da-a-doa-—a-a-a-a-a-—a-—a-a-a-a-a-a-a-a-a-a-a-a-a-a-a-a-ea-—a-a-a-a-aa-a-—a-’a-aa--

aa-e/rs-r



a-,a-Hla-a-a-eio 865
a-a

a-es,a-eeaae-ía-ea-y a-a-a;Sasa-

rindan ala- a-Aa a-itua-ci~es irra-Ga-a-leroía- a-ata a-a-ceta-da-
se-ase-a-ra-a-a-, que a-sca-a-a-adel toda- a a-U a-a-a-fa-la-le LI a-aa-a-
-<za-a-a- a-a-a-a-ta-e-a-plaCa-por la La-y da- fra-a-tasni por cl a-a-a-
a-ra-te ra-Va-sida-a- do una a-e-asia-roesPeriu<jtatia-re a-era-pía
dad, tea-a- a tetca-.lidaa-I do a-a-e aa-a-iones, Ceta-traía-a-aa-
cia-da-al aa-trta-. oye, por a-a-s paralise-acia-Saisa-terna-, —

a-a- nican a ca-Thla-a-rareasba-e-satoea- facilitar los a-aa-o’
tija-a-a-a-dates, la-neo sa-ea-aa-aria-que a-ea a- Seta eSítiare-,5rAC1e-S’, a quien da-a-ma insta-roo toda a-sa docueentasa-
ci¿n,

lAle~ta-i~ne7eera-osr,a a-~j’sa-ea-a-~fla- DL’sflIa- a-a-a-e- ls-a-a- le-ocí-na-
S,/L. II aa-a- se-a- ta-asiejo a-esa-ocicíioatadel- a-era-laIca-aa-a-a- a-a-

la-e Vi.siea-a-ciarie-.a- latOSa-flea-5 a-a- ,a-a-a-a-e-ija-. a-ene titula-a-
sra-a- es-e aa-cia-sea-a-propiedad da- a-SOa- hasa-tael a-ca-sa-na-
to de dea-arra-llarto el ¡era-ca-dinionto arbitral y U
aSía e-Sa- da-a- ¿e-a-eaJpa-a-de aa-cia-a-a-O. el cte 9,OOCI y el a-

de 5c50 a-a lea- que isa-ea-ela-ea-a-a da ra-farirasea-. Lía -a-a-e-l
e-a-a-a-a-e-a-na-ise, ida-era ca-sa-asta-pueda- ra-ferirse a- la-a- isa-a-

1alZa-a-das 505 a-a-cia-a-a-a-a,a-la-aa-do 6zsia-aneenta- las Sa-eta-a-
dada-a- 5e’,iCLS y la-a-re enema- diroctaezeeasto ra-a-a-a-a-asca-a-

Isla- ca- o isa-ta-rviaa.ieata-a- ea a-ea a-ea-oíble a-a-a-a-sacasa-ase a-a-
ta-uieaa-a- ica-tria-ma- osa-sp-re¡’a-rcieaar la-a- dates psertt—

aa-a-tea

1 por la- qa-le Coba-a- car ra-ca-a-za-rina-a-a a-ates esa-

oi’ca-ta-s la-a- Socia-da-da-e aca-onciOfladaSa-

vse-ee.eieSía Ca-serte,a- Le-a- a-ea-ea-te al convenía- S~.ra-P4
CZ55 de 29 sSe a-a-a-;atieznUrodo í~p44, “e-Ua-fls-51D1 a-la-be-la-

ea- LA Ie-ee-e-!jL, 5. .ta- la-za- icta-era-da su a-fla-toaa-ia a-ma-Sta

eu a-sa-Sblica-apsiriciSa a-en e--sa-tito del arbitraje, la-si
ra-la-ciSes a ta-l ca-sa-va-ada-, la-a-y ala-se la-acer us-sa seria- a-
da- izmproa-a-iadila-lw a-a-la-racionen a fin do ra-a-altar a-
a-u a-a-ro ca-rsa-tar Ca- iaa-tra-sa-a-nta- ala- la-a- ja-ja-ta-rosa-a-a-

de la-a-a-a- Luía- Va-lía- Ve-a-Isa-ra-sr <La-a-e, a-sor la-a -a-nona-lina
que ¡‘ra-adía-tas1 orjelies- la-a- raza-a os da- ea-a -a-cuita-a-liSa,

Aunque a- ~íí~ía-a-e-a-a-a-te-iZO a-a-a- Li LOZlLsa-1 Sesie~ no lo
Za-sca-aa-beel Isa-a-isa- Ica-a-sa-tedo,a-pa-ría-a-es a-a-na La-tOZa-Titi

del a-a-arcesio a-ea-o prueba da- esa-ostras ala-ca-cia-aa-a-e

(Coca-a-a-a-asta-adjunto a-edn. a).1Pa-ra ja-a-etifta-aa -y aa-pera-sr la-a- entra-ca ha-a-he-a- por
a-AY a í-.w-rS el elia- 7 de enero a-le la-pCI’, por isa-par-

te de í9

100e10e-e,a-a -da- ¡‘ea-eta-a- oes cenca-pto da- Lia-a-

a/a-aa



[A líe

>2 ~

ta-a-aa-a-a-TERa-O 866
a-a

u a- a-Fa-elíase-la-as- Y lOa-a-seso

asa-a-a-claa-i¿n,cl Cia- 29 da- a-cptia-a-slmre
1dsía-1C4 5sf

y Pa-a-a-SSLira-ven cl doca-la-a-sitoqa-sa- a--a-port,.a-oa-a-en el
esa-ka-a 2. Sn ‘-ira-ej da- a-ata- corva-e-a-lo,el drupa- aa-al
Da-taco Va-pia-le-a-r. a- tra-v~ea- de 542’, pa-sra-a-ha- testera-a-a-
a-ca- da Pa-a-CtS ra-a-,, a Le-a-ltaCo una adea-Ua-52a-reaCia-
ci&’a- do ea-aa-ata-a,a-a- a-a-a-ata-a-ma-dea-de la-a-a-ca- a-a-pa-ría-a-e
ra-a- nl íy/, a-ea-oha ra-a-enea-ida-la proa-a-laSifí La
Sea-ja-cIad la-Crid5 ¡‘ra-piedad da- r1a-a-s~, a-astrosa- par

- a-a-a- parte a da-ta flaa-ieda-a-d1 de í,~dz a- la-97a-, la- a-

a-a-ntia-a-e-a-d a-la- ‘tnD:9Jt4 y 1e-~a la-nza-a-lis21ra-loca-a-oe-a-rs-
u Sie-~rCa-te-!ztiS a-J’.zA j-ie-SIr’sS CON Cfla-lte-ITA Y a-ra-a-SS a-a-

a-L’e-rZtiOS, ada-le-As da- la-a- a-la-rs la-,.LtCa’ra-IS la-te- la-isa-TaS

que eaa-ra-a-ddira-a-t-a-ra-a-tenl Va-a-dador del pa-a-a-lACia
a-a-, Sr. Pujol. 255ta-a- a-as a-a-o oía-ame tía-nra- pS~a- a-a-

a S.i5a- e-a-a-e-e-ve-e- a-Le-a-.La-:a’ISS le-a-VrCflJfl’nS se-e-Se-e-a-a-ray aLe-tse-
a-4~.qVla-;Isa-z7aSda-a-tirIA Y Srfl ‘sa-tinTAS a-e~a-a- a-Va-ca-Ir;
ti YWa-i!trt!a-5yra-cihe oda-tsAa- a-a-sa VaCflleLIZVAa-
a-rs-a-a-llILls-a-ta-2S DL a-ac$!a-rasde ca-a-sitas-la-SeciÑ. O Ja-a-,

e que la- era-lara-ea-a!tie)150e es a-laja-te aa-a- unas va-rda-a-da-
- rasdea-ca-a-a-ita-íiae-a-a-i¿rea car5o de ia-u’sa-ZSa-¡a-’a-f,a-me a-

a a-ato. a-ra-cta-a- cona-tituyen psra-etiea-a-ea-ta-a-ssa-aSn
la- a-ntida-d1 a-ma-sr a-sta-r osa-ba-a-Socia-dada-a-a-sajo el a-

control da- la-ea- tuis Valía- Treta-a-raer, sa-entrea-ial a-

ca--a-a-ísa- dcl a-a-ea-ea-a- PepulzaseZa-la-a5ola-no eshí que ls a-
ra-a-a-ra-a-ente-a-a-ietasa-O SAla-’I a-aa -el Cura-O da-A psa-cedía--
mía-ata- alít~itrala a-ea-tanGíque el a-a-a-ya-a-lesí el
da-a-a-aa-enteta-áa-ia-oda- la-a- ra-lacia-a-sneatte las a-se-y’
tea- y a-e-¡’rea-l¿za- de la- a-ata-a-raía-a-ada- a-ea- rela-a-i¿ny
ca-a- Iaviaea-ulca-a-i

5a-i axIe-ta-a-s.entra- da-a a-ocia-ctadea-a-a-

a-a-as un jtroa-±e-laata-a-ea-te-sn. Ja-o sa-a-a-a- eaa-norci’re-ead.-a-do
por otro. se-ecla-eraciAna-a-syaa-a a-a-al aa-ntido e-la- (Isa-O
la tita-slomidad plena do la-e, aa-cia-neo ‘le de-a-? ea-a-a-
rrea-a-eenda- a-. se-apra-a-za-a- del drupa- del 2.-a-aa-a-a- Pa-lea-a-la-r
a tra-ta-aAa- Co a-cia Luía Va-lía-, a-u Vica-proa-ia-tea-a-te sea-

a- y ea-a-aa a-a- e~zta- a-a-itas Ia-l a--a-sa-e con tal earAa-tcr y a-

no ca-aa- el ordie-sa-rí O ca-a- prasiela-ea-ta- ea-el -‘-ra-a-na- Ca-a-

la-ciado da- ACalma-iotasa-cíAn ta-ta-eieodo la-a- a-a-cia-da-a-
da-a- aa-a-Anta-a-a-, a-lera-o <a-cuitada-a-dociSoria-a- a-a-pa--
a-aiea-ea- 5 la-as- sa-el e-ea-es-a-desneiea-lniatrsder aa-a-lea-ada-1.
ra-a-a-eSes pa-sr la <a-a-a-e a-e-. re-ss-eterno Ca- 5/La-a- a-ataba aa-a-a-aa-
dita-a-do al ~a-u¡’a-ria-r a-rita-ría-a- del a-ra- Va-lj.a- Taa-a-

ha-rna-la-

ele/a-e,

ale
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u ea5FOaMAe-a-oesY a-ea-ala-Ña-

“La-a-a ca-ra-sa-cuenete-a-la-ele toda- Orden que da a-a-Sso.
le-a-a-a-a-a-a- a-a-o deriva-si sen aa-.lteeastocre-a-va-a-, Zí a-citO
r$o SAra?Ce-e-S~dcl que el la-a-a-daa-rbitral a-nítida
nora-aa-a-tina- ca-reí, a-ea-na-ó roca-noca- le. ‘a-ama-cta-a-
ra-a- a-a-a-ea- a-e-Msa-la-O”, incurrO en el e-a-aa-azoatodel aa-a-
ta-Cea-s.tleatoy ea-. por tanto, nUlos os el típica-
ceastrata- a-a-a-za-Sao. con iaa-tser¿Sa-Sia-pa-rior sí asa-rsa-e-a-1
a-aa-cubierta- la-sa-ja-ítrse-a-a-sla-a-de nza-atocia-r’.a-y “partía-
cia-a-aa-itas pra-a-a-era-ienél’s-l a-sor a-Slaa-dida-a-ra-,un proa-a-

1
a-e no pa-a-edo tenor, a-eno al coana-a-iea-en a-a-aeatieSh
a-a-a-a dura-a-ita peraa-a-za-a-n40

5s-

latera-a-a- da-ata-cts qamo a-Sen a-la-fa-el a-alva- Seror
no ra-rau na-ta-a-a-aa-tartesa-el Cena-a-jode aa-e-ra-a-.aea-i.a-tra-a-—
cita Ce <pa-e-le-ala

1 ni te-tla-a-ca- <leí Ces-aa-a-ja-da- idota-
aia-trasci¿.a-Ca- ‘flasDe-flD, flItP.I0 a-sa-e- L.i NOCa-It Sa-Aa-a-

a-aa- lea- $pa-a-cza~ame la Verna-itts-e-a-tta-del ra-fcar!a-de a-e-en
a- -seonia-. Si i’erae--.,b-a-n, a-a- a-re-tía-• porte do día-sa-a-e a-

a-a-aa-a-ja-a- sa-o a-idnisiistrzaa-i6o, a-as terno a la fa-a-la-a
a-lea -Lera-a-aliza-cisSa-a-de Cta-aa-ca-ne.caiie5 catire ea-ta-lose
1íes eia-ra-aia-nta-n a-a-flora-aa- de ej,15a-ea-e-Sa- con Att’resIe a-
J*s-inea--¿a-Ia-a-lla-s,ISa-si a-Ca-cAn Ge-a-ra-jaJa-a-Sa-U1 Vea aya-a-
a-a-ii Silva- f~ea-r te. rs-a-a Ja-vier a-5a-nja-za-oae Da-as a--’a-ra-ia-a-
Za-lada-, e-e-a-la Emilio aye-Lee-e-¿ra-a-rUa-e-a-rte a-a ~en Ja-a-lS la-a-
Ca-nasa-o; y da-

1za-slse-tIa-~ a-a-es a-ilLredo Jia-a-ta--a-eza-lllIía;
a-en ja-st Ia-e-a-a-raa-io je-a-esAna-r, Ibarqa-aSa-da- Va-la-Icitla-.a-ee
a-ta-Se12en La-tas temía-rse a-era-a-ja-, a-Sa-a ría-ra-atine mt
res !y.ebid y Da-si Jead Nicolás do Ur~-oitia-

a-ra-a -a-a-a-sa-e-a-a-a,a-al sas-a-sta4t del esa-rite sa-o aiba-ta

a 15a-a-sja-ilIfl zar/LISIO e-e-e- LA sa-a-lIs-e-, Sa-A. ~a- debiendo —
a-a-r ra-ama-za-riCa-ea-l a-Va-ete la-a- sa-cia-da-ea-ea-eea-exAa-a-e-Ss-a-
y •a-a-JSICa- ta-ina-ina-asíe

1 a-ea. a-ata- la-ea-ha- a-sa-Sae-a-oro <a-O da-
la- reJs!a-lua-tia a-a- reeproa-¡sa-al haber inca-rita- a-aa-a-a-
aiarece-e-el¿a-a-do a-arta-ter cona-ral” a- la a-a-a-ra do re

a a-efla-r el ¡‘mus tinca-a-cloro de le ana-a-ra-a-a-. -

a-a3ta,a-a-.al&a-<e~iasta-s(incluyo les ne

5ae-s-oroS55 y
~a- Ccl ca-a-rite a-e-a- ir 3iroa-a-ií5a -Genera-l Ce ¡‘resma-a-
de 25 a-e a-cta-a-sara-da- 1.971) .e-e-asreía-a-itas a-pa-a- a-a sa-O
<la-a- pce-.ea-tot,da-a-a-ea- da-ata-a-a-a--soque ía a-pa-ra-cía-siea-o a
la-a- Cta-e-a-sa-ja-a-rta-a-ds ~Sa-iPa-pas ería-a-Se ca- de le &2e
Ca- y a-a-e-a-Se.a-a-ia-ea-rcia-e-ea-s-a-.aa-bilida-dda ten Luis Valía-

lea/aa-e
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‘2a-ta-e-ea-za-aa-e-’y lea-e-a- a-a-e- t. eelse.e-a-tca-íctaí a-a-l :>es-a-a-ae-e.l ca-ía-cl ca-es
\ec.e-~e ‘e-;a--.r tía-melle-e-Za- ca-aa -rs-íuste.rZa-ridea-ia 2 a-a- a-ca-ra-sca
ea-rl a-ta-e-resa-l Cte-e-e-a-jo Ca- /see-a-.e-r.a-.a-tre-a-s-ma-sea-a--a-a-a- la Ca-a-loa-
a-fe-Id i1e-e-a-a-s-a-<~a-,5l

1 le-a-sa- e-e-a- tía-asía ca-a-”.a-a-ie-e-iee-a-a-lsoe

5c e-e-la- a-a

la-pa-da- e-e

1 re-ce-e-e--e-ateCol a-s-sdtraa-joe Ie-síeem;a-oc±Caa-sa- ej.
1ra-ea-sa-oa-e-fije-mci e-,e-sit&a-fe ¡a-sr a-Sa-es?sea-a-eza-a-taa-a-a-rel., a-a-

a-fe-a-e-a-a-a la-.roaflda-d ca-e la-. epa-ra-aUn.Ce la-a- e-e-Idea-cia-a-a-
a-aiea-, Sin a-.a-Oes-s-2a-’A a-lflui fr-erta- ia:aa-rta-nto da-e-, a-e-e-pi——
la-el a-ra-ial a-a- a-e-e-aa-aa- <la- los titulare, directa-a o a-

&ía-e-e-isrca-toa-a-e-sl ita-a-a-ocie a-e-ha-a-a-la-de’, el .‘Jiia-na- de Sa-a-a-a-
ta-a-S.a-a-s½a-½a-3.r. xea-las”.a-ca- a-a-ia-,ísea-oy se aa-riba-a-ya- aa-a-
pia-a-ls-s sra-era-a-eea-aa-z.-s’a-ilid=cfa iparte de da-a-la-rra-a-ionaea-ca
aa-re--a-les1 a-a-as la--sa- <axflra-a-a-da-ftleer l>a—n ¡‘a-dra- Valls,
O-a-ra-eje--ra- 11<1 De-peo Pupa-a-lcr0 (Ilmo aLircó a-a el pr~
a-cCt-W.ser.a-.a-re-bita-rí casia-e 555 iSa-Te-Se-a-ra-Oha-asLsa-ta- a-a-5 a-a-.
a-ula-a-e ra-la-e.a-ns,bla-Lla-a-sra-iciderde ,tr~.a-~Sa-5 a-mflnaa-a-e

ta-e--ee-m~a-ata-sea-e-e a-a- ra-a-al So oea-tina-sa-na-atoca tcd.-a -a-la
ea- sa-a- a-Iea-sla-a”nta-aa-esaea-s-ads-’entoa-del a-ra-a-a-o Col a-itaca-o
ba-nco, 0.1. a-e-rae-e-la- la-a-a La-a-ls Valía- se-tea- a-a a-el aa-a-ra-e
se-cal a-a-ra--tcesjie-ss-laa-za-to,a-.r½ttsrna-.la-trae adea-itir la-e ce-a-te-,
1Ca-nImia- da- la-a- a-inca- Vida-a-a-ira-mice a-a-rrozsaondlla-atea-a-

a- >150 necia-a-os0 ía-uea- a-en ello, cl a-a-a-a- a-les- la me-la-a-
aa-exa-a-ia-a-ciba-a-da- ‘It’a-ze-a-Is-a- y,por ta-sa-to, a-re-a-ce-e-ta-5~ea-—
~¡‘a:a-aa-sa-’~a-a-a-a-a-loa-a-si ala-a-ela-as-sa-nCntOcobre a-aa-Ida-Ca-’ —

a-fire-a-.s~lea-a-aa- ra-pr-ma-a-aa-ta-da-e-a-¡a-a-IrasenLuía -Va-fla- le-a-a-se

COsi lo rs-a-mm se a-Ira-ca toda- la ra-a-¡a-a-s-a-sa-imi.
lid-sC da-l aa-unto.

‘lea-a-rs-a-do al a-a-ra-talca-eda la-a- 9í000 na-ce-

1.a-sa-oa-, la
rc¡’rcíe-a-eeaa-Z.-a-ei&ia-a-o a-a--da-. vía-a-a-a-o aa-la-ra-ta-,a-a-~na-a-cta

1
jes, ea-a -ea-.a-sra-odel preca-ca-ia-ia,a-ta-e--.rla-itra-a-s-11 qaele

la ra-fa-ra-de-a- a-pa-ra-citada- la-a- ada-a-La-a-aiea-ea- tía-a-íeS
a eza~a- a-pa-ra- aa-i~’zr la pea-ilmía a-ara-a-a-iSmia-ic’a-sla-ra-íl
da-risa-sa-eja-,Co Ja-- Aa-oye-a- La-y da- Tira-ea-a-na-a- sa-o a-loa-a-Ca- reo
a-ra-

55a-a- a-a--a-a-e ca-a-a-a- da- a--.a-n l’.a- a-ya-araoiÉa-i a-a- seta-atorra
sa-al, a-e-la-aa-a-m’sa-a-a -ccaa-a-cee.a-e-easa-íasa a-a-a-a-.a-a-a-sra-a-note
la-re ha-ca-la-, a-l era-a-te., ea--a-stoestaba da-atre da- Iza-s
e-sa-a-ibiIida-,Ccia y ca-a-y-a -a-cta-a-alsa-dra-iaia-trasc±¿ano a-a-
a--a-a-e-a-oaa-areta-loni. (ira-a-a-ss-, ni indirectas-ma-asta-a-e-e líe a-

a-ssa-a-te-lul-eciora-east;e-’z.a-.daaa-ata-ra-ca-a-por 1a-m ca-a-a-ra-a-aa-
a-ence-e-lee-vedasveas la a-a-ya- aa-tría-. -jaa-bta¶eaa- cl Ca- —

Va-lic ‘1’a--sba-rner ría-cena-caencí psra-a-eaáismia-eatea-a-ra-mi—

aa-e/ase



t~
te-u a-ea-e-ye Ha-a-A l4.~ ‘5.

a-uNa-a-a-Ésa-o 869
0*

ea-resea-laceO” y tallílMO

tral r’a-a-a- a-SA?’ dic triba-sy¿ la-a- alta-a-Va a-mil a-canoa-ca
a-esta-ro cia-a-a-a-a-ata-a-y des £idua-ira-S’iOCe

a-La-a- t¿rcia-a-o5ldo la nituaciSa a a-aa-o so lazebia-
lía-ande, y ca-a-a-e ci a-ra-sa-a-a-de Don Laja Va-ala- a-a-crí-

e-a-o a-a-e-e-a-a- prueba a a-u favor del a-a-e-a-creítotal qua-
ej<lra-~a a-ebro a-rAca-Sa-, 05 a-tu,, a-oca-Sas da-a-lara— a-

ciMa -cíe la ropra-ía-ssta-aa-ieSasda- a-ata Sa-cia-da-d. en e

cl a-a-a-ra-edei e-a-ra-a-a-día-e-lía-atearbitral, la Za-a-ja-a- a-

da-d
15ta-a-’” ca-a-Zurre a la- aya-Ata Oca-oral Za-a-ra-a-ra-a-

dtsa-a-ria-da- Aa-cia-nieta-a- de ‘E/La-uSa- a-a-letra-da- el —

aa-<aa- a-O ca-a- ja-a-asia- de s9~. ca-a a-lea-ja-ea-a-a-ersea-na-ese
que, ra-a-pacte a un capital doa-a-eba-leadO da- a-a-6le
7.524,000 pea-otea-, la- daba-ja- las a-a-ya-rfa a-a-msa-luto.

1

“rl ¡ssa-a-a-ta-5S del. ra-queriJa-ica-a-tee pa-sr tanta-a-
1no aa-a-pta-a-a ‘lIADUIDa a-iarie da- la Noche, Sa-/La-a-a-
sia-so a la-a- Socia-dada-a- alfas-ea-a-a-Sae y “SAFa-e a-oc el a-
a-a-SO de que, de a-lc,~n a-seda-a- da-aa- a-iresflSStaza-eiam
a-Loa-teaa la situzacieSapta-a-tea-da a partir de>.
ema-U 9 dc atriL do i9~7

1 cia- e-a-a-e a-coba cl pía-no e
Ce a-ea-a-dsci¿na la nueva La-y de Prona-a e laja-a-
pra-ata,

%Ale”a-ei~a rece-cta-a- (Ha-a-la-o a-a-a-a-amero70). So ra-1.
tora la- roca-a-ido ea la SZGía-Ifla-X a-’La-20s-’sCIOi¾e-e-a- a-ea-a-e-
a-e-a a-ata auca-titas a a?ls-’sa-TiIDí Pisa-srta.>da- la I;a-a-la-a-, a-
Sa-A.’, y al- a- la a-Sa-cia-dadra-icuSa-, aa-a-o deberá a-
ocr ra-querida a ea-tea- eLectos, a-a el ca-se lema-a-ma-a-a-
tablo da- síus a-a-tas circunata-a-sciascena-ervon alGa-a-
zas reía-va-a-Cia, ya que a-a- trata da- ama-a. a-a-oca-;~ e-.a-ta-
tenor a la Ca-a-didaVa-cha de 9 eSo abril Ce 19C7,

lea-/aa-,



Ha-ma- u:

a-a-a-ea-ssTtEa-o 870 - e

a-NPa-a-A5*a-iOl• a-’ reJa-la-a-a-o

ea-a- s’.a-ma- tm’pira- cl a-a-a-e—oda- a-a-a- ‘sISe-e ele ccea-e-seda-Cia-5a
a la a-a-ea-a-Ve Ls-a-y se-a- 1

5ra-sa-a-aa- fla-sa-ra-a-’a-taí

s-AJ

5a-.a.a-.a-.a-tea- a- >aa-’a-’a-se(ja-echea-ss~e-na- Ss), e-e-a-.
de-a- por la aia-e-.ec.t-La-s-ada-a-a-eral,de Sra-a-a-aa-. le-za-sa-. ca-apra
la-a-a-ita-a- -a-o ta-.lcve-a-a-a- dretea- ra-la-titos a- lea -isle-a-e-e-11a-a-
da-Sai a-nta-a-ele ra-a-, ta-in tuviera la-mayar, a-a- ‘a-a-a-ir,
La-ra-via-seca-tea ía- a-e-ea-ctiria-aa-i¿ada- 13 de Jul~.a- a-a-

da- la-969, por la sa-ul a-a- iaa-aa-rtbta- cl dia-e-±o -II-a-
Da-a-la-ja- ca-a -el a-la-eistro se-a- 1~aa-roaaa a-a-eria-dioZicaa-,
la a-a-a-a-sra-a-aaa-pele-wc Di-a-ria- a-Jo la- noche1 e$ Aa-” —

apa-se- s~ a-a-aa-a a-aa-e-Vn sea-acilSa da- ea-cia-a-data-sfa-ele-a-a-
a-la a-al le-ca-e eticienóra- do 1460 a-a La <a-a-a rica-e-ra
a-en e-e-a-Va-el Ca-Iva- a-a-no t±tular do dichas aa-aiea-ea-

a-a-a-a-

a- •a-a-ra-a-entado1.-a- ra-Va-rica-a reía-cieSaa-e-sta-o e-e-o a-a-

<e-no a-o aa-a-ra-lara-y asatiVica-ra La ina-cripa-5.¿a- da-a-e-l/La-e-•a-lja-5 a-es el rocia-trosle Da-la-ra-a-a-a-Pena-cta-tía-
u a-e-a-a-, so ha deje-edo, ¡eta-es, a-ana-ta-nctaca-a- a-u a-a-a-a-sa-cfl

te Ce la-. a-i-ta-a-aa-sgesa-a que a-e a-aa-a-ea-trata-aa-la-.S ci
aa-des a-a-cia-aa-a-,¿e la-a-a-a-a-a-o a-ra t~tae-la-a-ra-ca-as e-le--da-col
Ca-lvo.

A a-aya-sr a-’emsmredna-Sia-aa-to,en Le-a-a- ea-a-rita-ra a-Ja a-
31 do elsa-ira- ele la-Ss>? a qa-se a-o ra-fiera- la rea-a-a-lu
a-ita-a- a-a-a- e-u ha-ca-so a-a-sEsera-2’a ea-neta- a-a-eMa-nora- 2a-
dei. a-tcrayaa-ia-e-eta-a--s-’sa-s la Sa-cia-dad “PACESa- s-ls-sa-l~
ra-”a aa-a-a-rita-se-ter Peen a-Sa-fa-da-e-a-iva- las aa-aiea-a-
aa-a- Ca címa-etiLsa-

aAi9a--laat~2a-.ÉCteVZL (a-aa-esa-oale-a-a- 95>, Pisa-Gua-a-a- a-e
ae-a-a-a-eea-ie-:Snvíz.e-ea-teea-a- La-a- a-atería, ra-i a-si ca-a-a-ana-e
La- cl articulo 23 da- .a- Ley de Drene-a- o .ta-prea-a-
ta-, ni el 11 da-a-. Da-era-te 749/64, do 31 ala- sa-a-mee
ordena-sA tal a-eea-ta-aa-ia-aci

4na- a-

(a-a-echea-Sa- 105). Sa- reí—la ala-ca-cieSa Sle-Oa-Je-eeVA de a-

a-Sto ‘a-la-ríe-ea-

a-a-te’-a-~aee-ieSrijfl~ay.~ (Da-a-hanaln. líe). a-:i-a-í a-

artista-lo e-a-a- a-la la-a- tea-y a-a-e Ja-roaa-a-a- e La-Tira-ea-tse ‘si
cl 11 da-l Za-a-rata- ye-a-SACa- do 31 de a-erza-a- a-rda-a-

e ea-a-/lee

<5



‘a-—a-a-—sl Mesa-a-ea
Ml la- a- a- T E a- a- a-

05
a-~a-Fa-ftba-AC5a-N Y la-a-a-a-a-ea-a-

a-a-as ta-l ce,e-a-a-.aa-ica-ei¿aa-,‘sun a-o retía-ro a ¡‘¡da-as
entra-files a-a iza a-s-a-:era-sa-ja--a-aa-rita y e-a-a-e a-a-e la-za-na-a-

AVa-et:a-s:a -a a- túfla-lzsa-e-e-I.da-a-d a-e-ea- la-a -e-sse-ja-aa-a-ca-a- a-

a-a- a-i-a-sa-a-a-e-e.s$Cse-a-rctmea-i. serca-a-edicf.a-ea-ta-e-ilma-a a-ter aa-

cta-e-a- e-a--erta-,~a-rtiaa-’a-a s-a-eja-iadia-oSa-
1’sa-a-- a-a-eeat:m,ta-í y a a-Va-a-cto de zaclarra-cito.ca-a-a —

ha-a-Sea, a-a- da-lea-.co4a-te-nda da- ala-o a-a-a la- amia-ea-a
¿ea-a-la-CaCo a-a-sor-a-aa-fra- esa el tercer a-troj1 ce-el
Ga-pliema-, a-.l ea-a-licitar la-a- densfldessa-toea-a-ca-ída-a
cauta-elsa-a-, ia-a-a-tra-Sa-a-jsdel Cuacado a-lea-a-aa-a- a-e se-a-a-to

la- e--sra-ea-a-ea-a-oCena-ma-da en cl :e-a-a-ia-tre Ces fla-~alca-a-aa-
Peria-ce-{;e-ticaa, a-rosa-doa-as el ilinia-torie -o la-a-a-—
e-a-a-e--e-a--a-,a- sea -a-a-.‘~-a-ia-a-~e ps-mr el articulo 26 de la a-

a-s-a-ea-, ca- -a---ea-’-a--aa-nLe-ea-a-e-e-emetta-a-cte ISa-le ca-a-rceCtaa-a-’

la-9GS, za- a-tu-a-o a-tea-a-Os 50 a-la-Vea-rA el oa-a-a-rta-a-e-a-e
a-mza-a-a-da-rsente al :r. ZaCa-ra-ada-do a-e’a-’a-2s-I a-eeayia-——a-
tres-

1a- a- a-a-e’.Za-M -<ea- aa-a-~.’,a-a-nrtfla-ra-l(ala-cha- aa-Esa- ls-a-e)
So a-a-

5a-a-a-a ¡e ca-ata-cta-a-ea-a-a-oc la cla-ca-a-a-i&ea-q~e-ze--s-r.~

a-ma-a-a-a-e&-a- a-t-,a-ea-fa-ta-el’ls’a- (la-aa-la-e oca--a-a-. liC>
Nt cl -e ea-la-a-mOs, s de la Ls-a-y des- Dra-aa-aa- la-pr-a--ea-
ta ni cl 11 ca-rl Za-creta- 7’a-9/66, do 31 Ceta-arase
a-sea sa-eda-n a-rda-a-a-nr lo cea-a-sa-nia-aa-a-í¿e-a-da- talca- da-
a-aafla-nta-S, por otra- “arta- aa-des,

eesa-le.Z~4jSaie-r.ctee-e-a-a-etrrca-e-ee-a-a-(a-a-ls-ma-he asia-a- la-e-a->
Va-mato a a-a-ra-ta-a-te-r~a-r le-a- e-Sa-cia-da-U ~Sa-*’aa- ea-en —
e4uía-a a- ta-Isa -casdtrea-ta ra-loa-uSa, ls-a-Ja- la a-u—a-
a-a-er-.-ia-ifesda-l ea-e-rin ra-m¡sensablODra- Va-a-lía- a-ra-a-a-
berna-a-, la a-ca-e-tea-la-U a-’?.sce-e-S”, y no a-tv-e-aa-, la-a-la-a-
ria- e-a-e ia e-e-a-da-a-,3 a-Aa-a-a- a e-a-ría-a- a-a- a-tecta- a-eta-
ca-a-a-a-tiLa-,y a-te-a- qa-es, a-la -otra ¡a-a-e-Ca-, ee’a-a-a-e-,Ja a-
tía-rio a-se

1a ha-eche-me ha-a-sa-a- a-a-ya-a-a- Va-Cliita-sl<55a-mase
rs poder a-a-licita-r a-la- “S.W’ la- a-a-a-a-e-Velinasa-taCiSA
da- ea-te ¡‘ra-te Ca- la roa-ela-a-a-i¿aa-

.a-a-e-a-aajXea-aaeeeeee.a-ota-a.e....a-sas (e-e-ca-la-e aa-a-se-a-, ípsI
la-ca-a-a-dia-a-a-rta--mlra-u-e-oa-xla-ttral ola-itide por a-a-a- a-a-e
Ea-usa-te-a-a-Ca-ra-la e-e-eneSa-u 2 da- Julia- da- ls-i?lea-

a-la/e..
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lea-ma,a-a-a-

a-a- a- a-ej a-a-T E a- a- O
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a-a-e-a-sea-a-a-a-a-NY1551a-ea-sa-

del ra-a-a-e-ra--eda- reía-lista-A ia-ta-e-~pa-a-csa-tece-a-ta- la Sa-ls.

1 ce-el <a-e-ritee-n.-a-l cszarÚea-a-a-a-ea- ea-a-ma-ma-ra- 7
1a-G/’/l— a-, a-a-

Os-ea-ssoa-e- a-ss ee-a-.a-a-a-e-e-a-e-stea-a-ml 5a-’a-ico<sa-a-u, a- a-ea- da-a-la-itt
va, e-a--Za-eta-za-lpra-bícre-asdo la- tia-ularida-il e-a- la-e-a-

aa-cia-e-a-a-u.a-a-a- a-a-La- a-a-a-a-o aie-a-~a-snaala-ca-a-a-itasa-í ra-sa-
pa-a-te,

-‘Por lo a-xpa-a-eee4a-o,S*la-a-leICO a a-a-eI,s e-a-a-o aa-a-a-ca-
por presa-ata-Ca-ca-te a-aa-rito con La- da-a-usa-ata-a-a-

<aa-e-o sea -a-aa-e-a-e-tse-e-fia-ny Sa-as a-a-piao y a-a-a -ha-saeaí cena-
tenida- dcl a-a-ira-e-e> ea-a-s,a-a-l’a-pliea-n-tada-la a--ea-a-la-a-—a-
cita río rs-aa-ha- 25 de octubre de 1e971a-

a-pa-efl~; eta-a-SI a-la-a-es <sa-a-a ja-asta-ra-a-aal da-rocha-
da- esta pa-srta -el a-ra-sa-lta-do- audiencIa ra-ca-La-da-
ea- el a-vtO 91 do la -Los’ da- Pra-a-oca-irae-ZOe-a-to¿Waa-iaa-

a- flistrativOa-

a-aa-sr 10 o~e-.s-a-oa-a-to

1 SUPLICO a Va-la-a- tela-ca a-a-Cr a-

e-a-a-a-Ya-a la ea-a-ea-iVea-ta-a-itaa-sa-a-oria-sry a-a tas-a-Sa- a la
ata-ma a-a- a-sirva a-eaa-eeCCr-ra-el trs-Sra-itoCeaa-c~ieJsa-ia-
aa-ría-victo a-a el ame-a-

ta-ula- cit,a-a-dea-—Por Dar da- ja-n>
tía-tas a-a-a-a-’ ¡a-ile a-sa- Sa-e-a-a-e-oida a-oía- de novia-ra-taro Ca-
nil aa-a-voeia-íeta-a-a-eta-e-e-te-a-a-! a-e-a-a-a- (¡‘isa-me-a ilea-ilala->
Th-re-c-

5 a-a-a, a-Lía-e-Ca-rOe-a- ce-e-:le-e-.aa-a-L a-e-a- jJla-e-¡a-’SAa-a -le-isa-ja-ta
río a-ea- tn=lornsa-i¿s-a-y ra-aria-a-a-,— a--Ja-Crica-’,

VTa-TOS1 1., La-y e-e-e leroa-odLa-a-ieeocte-Wnia-a-iatrativo a-ea-

la do Prona-ae lea-pronta a-a-esa-a-a-a-Cia-poa-ia-ionoa-a-a-

a-ana-a-a-Canta-e. u

a-a-a-a-a->Ivl:flia-a-;a-a-o,a-<sa-a- ci Sien las rosa-la-ma-ita-a-ja-da-ato
ria-l da 2 da- ja-a-e-a-la- ea-o 1,969 por la- e-a-a-a- a-a- ma-a-a-
oria-a-it a IULa-s-a-m’ia-I, a-la-sria- de la e-a-ea-a-o,- Sa-a-,a-, a-a
el ¡e-a-e-e-ia-tre¿a-o a-e-sa-¡’rea-a-oJea-riedlotica-a-aa-a-ta-bla-a--
da en eu pse-ra-e Vital a-a-a-a-a- 01 a-surdes-terdoi’aj.tia-a-

e a-le Ca- la- teaCa-re-Da-ica-aSa-a-a-a-a-dabaea-a-a-stlcieaa-da-a la a-

pra-ss-esa-a-a-a-i~íesa- cl a-e-Ira-e do a-a-ho a-ja-a-aa-a-, Col a-a-a-
zira-icra-se-a-a-a-sftemla-aa-a-a-dita-sa-iva-Co la-a- Iaa-a-e-.’ipcf.ta a-

da- la- e-e-a-ra-a- o ea-tea-ca-radcl a-seri~sa-íeeen cl e-e-se-sina-
a-ro sa-a- la-a-a -lesra-aaia-e¡a-dIca-tuetria-11 proa-edo, a-it ea-e-a-

-lnrga-, aceptar cl da-ca-e-ma-ata-aporta-de a-a-a-sr el Sr,

cía/leí
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sa-ma,~-e

a-Aa-aa-a-TEIa-e, 873

el e
fe.,ea-ls-Aeeoea-Y TseRa-a-ea-a-a-

Garce-1a-a-Tra-,’ija-na-ea lo prisa-es-da- de Sa-aa- nleca-ciena-a,
y ca-ese-a-la-e-ese-nrauba-casadela irrocsa-1a-rida-s>ree-ria-tral
a-ca-a-sa-tía-a-aa-sar

1a-~~e-a-flsa- a-isa-rio da- la-. floa-a-a-e~ Sa-A, a- a-

<sa-a-a-ra-a-a-e-Ita tanta- ca-a-o a-a-ta-ala-a-u-a-a-asta- <sa-a-o

1 a-a-ca-Sa-a- a-~
a-ertiria-ado pra-acata-da-por la La-n’a-a-. ala-za-’a-at-a-,le-
Pra-piea-!adCa- la-. ea-ra-a a-a ia-aa-ribit ca el a-e-ee-e-ia-taee
alo la la-ra-pia-COdIndustrieS., a La-ayer do ‘fla-drid1 Zj
río Co la- e-la-ella-a- SeA.’a a-ea- La-a-la-a 7 de ea-a-a-sterode
I~63, ea- e-a-ea-ir, a-a-a-eva- oea-ea-anta-a- do que se dicto’
sra la- a-encía-aa-daa-rda-aníaicta-rial de ina-a-ri,ecitss
en cl leca-la-tro a-le ~proeao Poriodtattccsa-íle e-a-o e

a-vida-a-a-cia- ea-a-sodurante el periodo Co tranitea-íáa a-a-

del ce-te-sa-dienteela a-apra-a-a-a-“Toadrid, Ma-rio da- la a-

lía-cía-a-, Sa-Aa-‘a- a-niti~ la ala-erta-a-ita da-ca-a-sena-ela-e-e-le
a-ida- a-a el a-a-marta-da-a-a-. ep<~ra~’e e> del artículo a-
a-la del Oca-rete 749/19C6, cia- 21 da- me-erza-a- a-

a- COJISIaCIVa-NliOa— qa-sa- a-a-ea-e a la-a- aria-sa-acta-aa-oele la- a-

ra-lera-a-a-ra-tea-itaCo a-a-uladrid a-a la a-oca-ama-dada- sus a-

esloa-ra-a-ia-a-Oo,la te-ira-a-ciAn General de lera-a-a-ano ha

paCa-cia-moerror aSca-saoal a-a-asia-a-a-niea- el ea-a-r

4a-to a-por el que a-e a-a-aa-a-díA taetea-ite da- aa-ldia-sa-a-iaala a-
a-rita-ca a-ea-fxblitaaa- 445, da- 51 da a-esa-redo la-as>?, a-

a-tora-a-ce-a-anta- cl la-eta-rio a-Sea re-asrica-usOis.s¿e-ea-caa-.a-s-m.eaa-
y Gran. Dicha -Se-acrita-sra públIca. que obra-a-asta-;
pa-día-sa-tede inacrila-cites del fla-cia-tro de fla-¡’roa-a-a- e
Ia-a-rla-dXstia-aa-aVa-le aportada leer La-oes SIlla-oea-a-ToAra-
esa le-a-calda-, ea-a-tona-OSCoaa-a-jcra-a-Dolcce-Ldeda- elela-drí
¡‘la-ría- Ca- ¡a a-Za-che, SeAa- ea- a-a- tsa-a-ta-a-a-elacia- ra-cia-a
JI de aa-a-rae da- 1967 a-ala oua- aa-a-arecoa-eaa-in>a-eda
la a-a-a-na-iea-sdaZa-a-rita-ra pública-, a-si la relacifa a,>
docunentos aa-a-a-a- aa-a-a-a-a-OX’sa-banlo aa-lIcitud Ca- ia-a-.a-crQ
cita- ca el isea-la-tro do Le-la-era-a-aa-pa-rieeilacica-sa-a-

A La-aya-sr a-ha-a-a-da-asiento.ca-as Va-a-la-a- 3 Ca- a-acre e>
1969 a-ea Sa-ba-a-tiAa-iAsma-er a-a-rA, a-osie-a-ojcroa-a-a-la-ca-da-
a íes a-a-rtesdo la ~a-preaa a-a-a-ria-día-tía-a-,pa-a-oa-a-at& a-

al na-cla-tro ea-o ~pra-zaa- la-criedia-\-ia-ae cora-is-Tica-—
cita-a -a-a-a-a-a-dita-tiNade la ia-a-cripcióa ea el e-a-ea-ira-
tro lla-ra-antil do la-adrid Co La -citúda Da-a-sria-a-vra- pS
smlia-a a-a- 443a- a-e-a-aa- Vta-a-a-rala-a-a-rita- a-o día-lía- le-a-a-

a-ea-/ea a-

a-- 1
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a- NPa-a-a-eAe-ea-a-Ye-a-ca-sa-a-a-e

cia-tra esas el Ve-aa- a-a <05 ca-aa-eral, 9& 5, Ce le-a- Sa-a-a-

cieSa-a-Za-a-se>.la-iLe-o da- $o:lee-a-adcrs-, Sa-a-le-te 20I a-laja
da-a-a-jfla- ie-a-a-eripri~a-a-a-a-, ca-ea -¿‘a-esa-a-e-a-e-.4 da- e-a-a-yosa-a- a-

a- ¡‘CG.

le-sa- a-e-e.abia-, ya- ra-a-rfa-ciadaca-ia-a-a-zeioa-a-a-a-a-ata-la da-a-

ca-se-a-nte-a-a-if.ea-sa-a-a-o a-a-ma-a a-a el Vea-a-isa-a-ro Co l~a-prsa-ea-a-a-
la-ce-siede-ta-tia-a-smele la- lee-la-raca-itasCa-ca-a-ere-sl da- Presta-a-a,
no apa-sra-a-elatSe-a-ea-rtta-mrapública aa- a-sta-a- a ía a-ja-a-a-
no ra-fía-re ci Sa-CantO, ca- la- a-oca-a-isa-e-aele a-a-a- a-le
ca-cienca-;hacha- ‘50 ne-a-a-.—a-sIa-r La-ma-sarta-e-a-cia-por ca-cia-a-
te a-a-pa-sa-ea-e-a-a-a-a- na-niia-eta ea-a-msa-ita-a-e-a- da-tea- Co a-

aa-ztta-ralcaaea-e-ea-a-ialpara -el la-a-cia-te-a- do la-,e-a-rca-a-a-
PerSa-Cia-tia-a-e-a le-a-a-a -a-a-za-a-cuend,a-

1 a-a-a-a-ta-día-la-a- ra-ría
e-re a-pa-ra-a-ea-ea-oa-vidente la- ie-sa-5a-a-cititue-la-e-mía-e-tra-
te entra- cl la-sta-Vra- a-a-a- ca-cia-a-a-a- doa-esa-bola-a-TJa-a-ea-a-
ca-tea -la- ra-la-a-it, da- na-a-ioaa-ja-t.a-ea-a-eía- ra-a-a-:e-S. fa-a-cta-la-
e-ada- cl flc;iea-. a- a-ala qa-cio a-a- a-la-ra-a-e-La-la a-nieta-e-a-
cia- da- a-a-Gr ra-a-ca-tena-a-, ese-ya- titula-a-siCad a-a-a- a-a-na-ta-,

u 5 Y ol as,tfea-s-Xa-55 dc la-a- Va-tatia-tea- día ra-Da-Sa-a -ía-,s
a-e la-a-ca- rda-a-rna-a-isa-a-a la- Za-a-rita-sra ¡‘a-Solita-a- s--.étasea-
re la-hp, a-a la- ra-a-o e-o cita-o e-a-sa-o al ca-pía-al sa-eta-sl
da- a-’Aa-ZS La-e-nora-a- 24a-a-ta-0a-ta-ca-0da sa-ca-cta-a-1tcta-ie--c’sa-
te deccaea-b,lsa-dae u

Za raca-e-e-e-sa-e-a-,pa-oc, a-a- da-a-lara a-a-e-so tota-ja-a-a--
te da-a-a-e-e-sha-m.a-a-úo.a-sn 1-a -ra-a-rita-e-ra- ¡a-a-Ms-ata-ae’sáe--a-rro4

4J, a-a-ma -ca-sefa-trí social Col ~a-a-eta-a-i.-a-samSa- fe-a-Itas ¡ser
a-ua-a-ria-mtr 4oa- aa-cia-aa-sí oeca-a-ma- a-a-a-ca-a-sa-a-a-cl a-la-re-e-.,
te a-a ba-saa- a-e-e-e-e-a- e-sa-a-e-sa-a-a-ta-Za-a-rita-ra- e-aa-Ulla-aa--a-a-mt
e-o ka-ehe eta ía-a- e-ea-e-e sa-e tiene a-esa-a-cta-a-e-a-a-atoa-la-a-a-a-ea-

la- /Ldsa-ia±a-ta-aa-ieSasllSblica-a-

ce::a-me-ta-apa-nDa-ea -Ca-a-a-a-a-a-a-sr otra ¡sa-ra-eaisa-tora-a-aa-ea--
fa-a-la-r e--a-a-a- la- ¡‘sta-a-a-Ca a-a-a-a- ía- a-a-se-a-ca-a-CaCa-a-aa-ra->. —

da- la-reasesa-a-a-a-a—a- a-flete ea-o 25 da- octubre da a-a-

1971, e-sa- a-ira-a-.a-sa-a-cm’tTa-=a-a-a-eZ.ia--i~a-r a-e-e-a-a- sra-la-a- a-a-a-

a- cia-Sa-a- aeta-a-a-líe-sra-ee-ada- e-aa- titula-e-ea- da- a--aa- aa-c~a-a-
a-ca-a-a-ea-a-ttt’.a-<st-a,e-sa-dcl Capital a-acial Ca- La-a-a-a-a-Sa- a-

ea-a india-a-cia-fa ajo ¡a- e-a-a-nIlo e-a-a-e a-a-a-a-a-a-a-e-a-a-Ce a-a-
ella-a- na-ta-a-tse,ca-a-lca-no la aa-sa-a-ea-ra-a-itada- a-ería- a-

a-sa/ea-a



a-a-a-a-a-it
a-e- eea- e e- a- e- a- a- e-a-

a-a-
a-ea-ra-ea-a-a-esa-ea--e- a-a- sa-a-a-e-o

aerrca-a-s-a-se-e-ía-sssa-te-e a a-a-a-daaa-cies-esa-

a-da- a-se-te-a-re
1 ae-e-ally a-La-, La-ia-m-e-1u a- e-a- la- e-a-ce-a-a-,

-a-a-a--a-a el a-e-ene-a-me-e-e-aa-a-a-tea-a-IU.a-ia-¡e-a-Co ea-a-r Se-a-
e-tee-ra->. do 5-ra-nao ea-a- ha-a-a-a- -a- ua-a sela-a-

a-aa-a-es-ezra- la-- a-a-a-a-e-va a-Ye la Sociedad F.a-C4S es ea-le-st-sa-
e-e--a-a- a-ma- ea-a-ss-a-a-a a- ia-a-cilitra-r la-a- a-e-a-erta-a-msa-a-c>e-a-tdse-a-ea
‘a-el a. a-a-sa--a -¡‘ra-a-ada- ra-cosa-za-ríaa-ea- da-ra-aa-a-a-ta-a

a-a- aa-va a-a-l artica-la- M ca-ol a-a-a-e-e-vto
a-¿119/dCa a-ea- a-el a-a- te-a-me-e-e-a-, a-a-ra-a-laa-eta-e a-a-a-a-a-a- a-te-lía-:
e-zola- ea-a-Sa-a-a a-ca- aa-a-a-a- ío a-aa-nola-aja-erieJica qesa- a-a-a-
tiesta- a-a-a- i-a-eri¡’a-ite-a- en cl le-a-cía-ezra-do e-Isa-a-a-ra-—
a-a-a-a-a- a-a-ra-a-a-aa- asia-a-a-ela- a-a-o a-portar, a-la-te-oa-a-ra-a-
ca-a-aa-a-a-ea-sO.~ a-o ra-ala-a-eSanese-e-isa-ta-lele los aa-cia-a-a-
nssta-a-a-Cía -la-a- Sea-iva-da-Ceea-a-a-so a-a-4s-a-oc tita-a-la-reaCo
a-a-cia-a-a-sa-a-Ca- la- a-est±da-cIa-a-a-ya ina-a-ripcieSoc~a a-ca-
lía-a-te-a-l a-ca ie-sa-e-ia-a-a-i¿nda- la se-aa-e-La-n.’slia-Casdy Co
a-ira-Ca-la-a- Ce ea-da a-a-sa-oda- oua-aa- y a-aa-a-sacra-da- ac—a-
a-iones da- cta-o a-a-a tita-a-le-s=5Za-la-caía-ocde ea ca-a-a-e-a-a-
ta- la Cia-a-a-a-dama-ciaa-e-e-iota-atoa-ntra- la ra-la-seis-a
a-la aa-cia-eta-cta-a-Co pa-Cts a-~rO5<efltada-al aa-a-e-e-te-a-sa-a-
y cl a-rtfca-a-alo 55 de loa -fla~a-ta-stoadas- rs-aa-a-e-e-a -sra-a-e-
a-le-da- a-a-a -ía- Ca-a-rita-a-ra>aí~blica neSa-la- 445, la- Ma-a-

reca-itas Se-aa-re-slda- lasa-ea-seaza-le-tcit& la rola-a-±s-n
e-a-otcv2.iZa-rta -ea-a-aa-eiea-sia-taa-a se-a-a-a- a-a- ra-fiera- se-.

a-a-zuma-coa-e-o lea- a-a-a-ca-sea- is-sesutadea-a- da-aa-a-a-ra-le u. e
a-a-sa- le-a-a- cre-a-la-a-a facultada-a- a-e-a-e- le ca-aSia-re a-Sa-

a-rda-a-a-la-29 do la Ja-a-y ea-e ¡sra-a-a-a-a- a- lamprearasa-as
a-rda-esa- eflcír a- a-s-ra-a-tíca-rlaa- a-ca-lera-hacia-a-a-es

ea-a-a-So a-la- a-a-tina-aa-sertira-a-fltoa-a-

Pe-ar a-ca-a parte a-e ea- aCra-ia~blo ala-ca-a-a-ha-ra
a-a-a-pa-e-esta-a-dea-a-a-s’a-lsa-a-Cia-a-entro “la-Aa-DL?, ltia-a-e-io
da- la- e-e-oca-e-sí a-ea-aa-y la-. Sa-cia-ctnd a-’, a-a-a-> pca-ra- ra-a-

almorta-sr lea -Ca-ca-e-a-a-a-a-tOOra-a-a-uCridoaaea-asido íta- a-

La-mas-la-e-a- La-tela-ra-a-aría-ria-etiesticeaaee-OtSme-a-Ilsa- rizaría- a-e-o
la e-;a-ca-a-a-a- a-, a- a-a-pa-e-e-taS la role-a-a-laSas e-o a-a-cia-a-da-
-ca-a- tía aa-a-ja-a-ita asía-e-a-a-aa- día-arana-O a-Sa- tr=a-ito a-e-a-

ieaa-a-rila-ctía a-a cl a-la-a-iota-a- da- a-~spa-oea-a- l~crie-.a-—

a-da-cia-aa-a-

a-o¡e-snee-:l’a-.ca-a-a-a-Que a ía- vía-te do lao coatisa-sa-na-

leí/aa-a-
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ce-
lse-Fa-e-se-.aa-a,e-a-ca-syrtea-a-a-see

rr,-a-la-lea-e-e-a-ea-e-a- a-a-a-a-, a-el ct,e-a--sa-te-oc.Za-a-a-ta-a-a- la- Ssaa-
c~Cee-a--a-sl eta-e-a-a---a--a-a-a-a- a-a-a-a-a- e-a-a-ea-Va-a- a-a-a-ya-
a-a-sr cia-e-a- e-a-’ a-a-ca-a-—a-a- Sa-a- .--“.

5a-r ea-ca- ra-a- srta-a-ea- a-a-a-a-a-a-

da a-tza-Ce-i la e-e-esa-e-a-, Sa-

ce-a-ile-e-Sa- sc u -ea-a-a-a-ea- a-ata- ca-cesta- a-a-aa le-a-a-a- a-. a-a-a-ea-
ca-a-ra-le-a-a-a-ca-aa-a- a-a-a- ca-:a-a-idorsa-sa-e--jaa--a-a--a-a-e--a--ea-

pa-ca-a-aa-a-> ea-a-a-a-’ ea--a- a-a-a-a-a-ala a-a-e-sia-e-a-e-a-emeeaía-aeeX’ee.a-a-
ta-laa-2a-e-a- ra-ca-a-a- -a e-aa-e-e-a-ma-a- a-a-a-a-a- !a-a-a-C2S a- tme-a-va,a-. sa-e a-a-ea-
aiea-a-ma-e-a-a-a-a- e a- ea-a -a-1crí ta- da- fa-cia-a- hea-msa-oa-’m.c’a-la-aa-

a-a-a- la- 9a-~a- a-a-a-a-a- aa-a-ca-a-a-a- a-a-sa-scra-a-e-sa-ea-tsea-a-a- a-a- a-ca-

a’a14ha-sa-doa--a-a-a-a-re ea-tea-a-a-ea- a-e-lea-a el Sa-sr a-a- a-a-idea-
a- te dO $.sCZ <a-a-a- a-aV-a- ca-a-tida-d.a-a-a-a-va-sa-o ea-a-sa-ata

la tla-a-a-mle-a-ra-d’d Ca-a -tod’sa la-a a-ca-e-ja-a-a-a-a- eaa-,a-eta-a-a-a-5

te-Vra-a -ea-ela-:eeita-l social do a-a-a-:a-crid Zia-rie ea-e
ita- a-Ya-a-líe, Sa-Aa-a-, ímc-asa-tituya- a-a-sa- ceaa-te-Iaa-e-a-Cdía-tic

e u tas y e-sa-aa-a- a-re-e-a- la- a-a-ya-re-La do la-a- la-a-a-he-aa -is-ma-sa-a-tee
e-a-a-a -la-ea-a-a tirca-ciaSa- General de Pa-e-a-e-a-a-rs, a-ea- e-e-a-a-a-

flora-a a a-a-vía-a-a-a-u eeaiaiea-a-cZa-a-ra-ra-teca- se-a- F,a-Oe-1S.
a-o da-ría- a-: a-entra-La-a-a-a-tiCOja-e-a-a-Le-lisa-a- ele a-ema-a ¡sa-a-.!

1La-a-a- ra-a-uita-a-e-.ma-a-sa- la ea-e a-a-acura-’ire-L-a-a-Za-os site-a-
ta-e-íea-a-ta-3a-a-k:e-a-aa-a-ea-l

a-)a-a- e-caer Ca-a-ra-o la-aa-a- la inda-a-ra-’a-aa-a-tada- a-
a-endia-Iesa-a-sy ra-quia-ita-a- isa-e-sea-a-a-a-tea-pa-r la La-s’
5’a-e-a-ia-a-e-mve-stoa la-a- :a-pra-a-aa-1a-ea-ia-aa-{a-ttce-a-Ce

laja-a- Sa-a- ta-ruta-lale tal iaeVa-a-a-rvasa-a-ia-a a-

una- a-e-e-mra-ca-a-a-o a-a-a-ria-ea-ísVica. u

a-> a-a -ra-ca-a-a-sra-a-ha-oa-a-a-a- lera-a-a a-a-crieea-e-ia-tt
ca- día-Vta--a-a Co la Cia-la-a-a-

a-e-a-cia-a-a-a-a-e el Ca-ra- Pa-ea-idea-tedo PAGa-e-SI <e-a-e
e la-a-a-a-cta-a-a-da-e-a-s,¿’a-teria-a-yda- a-a-sa-a-ea-laciaSa-sdc a-a-a-e-a-

a-ría-a-a-e->s>a cría-a-a-a-sa-aca- el articule Za-> de la La-y
da- ~seoca-a ttea-a-a-acena- da-a-ca-ia-a-e¡a-ra-ea-a-a-si el a-a-la-a-

a-ue-a-lelia-e-ia-ntoda- ra-quisa-ita-e y ca-e-a-a-iia-~eaa-a-a-ce-re-a-te-a-a-
da-a a-mor la- ls-a-ya a la-a-cta-sra-aa-Oa-la-finida-a-ra-ra-a-a-
articulo It y no a otra-a-, a-a-a-ma-a- teicas crida-sas-a-a-O a-LS
a-a-a-o aa-a- a-eta-Ce a-za-aa-a-a-La-se-SOle no ina-cria.mitloe Sa-Sa-

5
la, re-a-sr a,Sltica-a-í esa-e ¡sa-ra la-a aa-cia-ca-da-a¡ser a-o
cia-a-ea- ea-a-aa pa-rticipa-na-e-a- cl. ca-e-a-ital da- la-a -¡‘ea-a-—

e a-aa-/ea-e

aa-u ______ u
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e ea- e a- la- ge a- c a-o e Y e te e, la- a-e a-

a- .e-udia-Ie-ie-e-e-ee--a Se-ea- a-a-a-y a-Sgo e-e-a-e-va-a-a-a-a-e a-e-Twa- e-ea-a-a -e-s-e-a-555.e.ea-

la-se-

a-sa- a-a- a-a-e- ~1a-

es-, la-a-ata-e a-a-a-
a-sa-sl a-ea-a-a -a-a-a-a-a-ea -ii-a-o a- e-a-a-cia-a-a-a-Srs-a- a-a-a-a-a-a-a-a-

4ea-e-a-a-a-aa-
ee-.le-a-a-e-ea-a--a-a-e ‘a-a- a-e-a--a-a-a a-ea-” a-a-asta- e’ a-
a-se a- a-e -a-- c’a-a-u-ea-al e-a-a-a-a- la-a-a-auca-a-

a--ea- es-a-U a-a- ca-es a- a-ca-a-ta-a-a-t--e’c aa-Se

a-Pa-sc ca-a-a-ea-ra-a-ya-sa-a-e a- a-a-a-ea --a- ..,acas-ra-a- a-a-
it ]ta-eet5umelea-5 a-e. a-a-a-a- a-a- la-a vía-croo d

al. aea---tta-’a-a-s-itJ
ca-a-a-a-a- ra -ita-a-a- s ca- a-a-a-. eL.SSeWtta-fla-’s a-a-a- -ti a-ma-ea-e--a-a--

da-a- a-a-a-e -a-el Cts-la- le-a-a-a-a-ría-, a-’ a-c.c &a-a- a-a-a-a- a-a-ea-
e ara-<ta-a-ea-a-se-Za-del fs-a-a- a-a-a-a -aa-rna-a- ea- a-a-ma-e a-a -a-a-

tertaseoe-a-a-, ea-ea-. a-Ma-ra-e-tu d) aa-el a- e- a-ca-le 5a-

a- ea-aa-Va- ‘)/a-1<s-a- Ca- JI do cía-—a-ma-a-ea-í ea-e-
a-a-a -1e-a- a-ea-eaa-eea-e-asme-esta-loea-SO le.. a-La--a-sa-O

a-a- ‘a- se-a-e-e a-Sc 1-a -ca-Sa-míara-a-a-a-a-a-l d o
e--a--a--- a- a-eta-ma-Ma-1 se-a- Sea-a- a-e-e-a-a-, a-a-U a-a-sa-a,. esa

-Sa-a- dc lea-a- a-aoa-f.t-a-ia-.a-1a-a-<a-a-a-e aa-a-ma -te -a-e-ti a

a-ea-a-ja-ea-a-e-a-ta-esaa-a- a-a-el ¿Cec4cei-s-íl ca-a-ya-.
a-a-a- e a- a-ii-o-ea-, Ja-a -e-e-a-Za-a-a-a-a-isa-a-a-a-a-a -a-ea-a-a-

<e-cao a-a-e a-a-e-ja-ese a-O e-a-e-a-e-a-e-a-ee¡ca-a-zea-a-aa-za-s’a-e

‘r-a-l ea-Seaa-5a-CTa-es a-a-a-a- ca-as-a-a-a-o -s a-rs a-a-a-a-a-¿a-a-a-a-a-do
telea-a- ‘a-a- sa-e’. ana-a- a-sa-a-a- a-OS-a-a-a-si a-a- a---
ea-sala-a-a-e -a- Za-a-av-ana-ce--aa-Versee e e-a-it—a-a-a-a-a-a-

ca-a-a-nt a -aa-a- -sa-a- a-sm sse-e aa’a-cra-S.aSa-la-,ehiC

ra-o aa-a-a- a-a- a-a-flea-ta- ca-aa-Ma-a- ita- e-a- e a-a-a-a-a-lía-
a- íes a-ea-a-a-da-a-tea---a sa-aa -a-a-a-U a-a-a ra-a-a-la-
a-a-la-a-ca-a-ca--a-a-a-a- ea-a- a-ea-ma-a- ‘a-la-sa-a-sa 55, a--,
a-. a-a-..a-a- ja-O a-la--ca--a----
da-a-ta-, • tea- e-a- a-a -Os-a-a-a- e-a-a-a-a-a-
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da- Ia -ja-a-a-a-a-eda- a-a-a-a-a- a-a-a-ja-e-a- a-ee-a-e-a-a-aa-Ita-a-a-e--a -a-a-ta-a-c.a-a-a-ía-a-

ra-ra-es--ea- a-el a-ata-a-ir a-sea-ca-a-ea-so
1 ya a-a-a-sm sa-a- te-a-a-a-e es-a- a-ca-

la- o a-mt-sa-a--a- toa--a--- a- a- a-a- Cea-a-a-a-s-.a-a-a-a-a-ea-’os-a-s-va-so la ea
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ta-ce-aSa-a-te-a- ea-a-a-a-a-a-e-a-te YsLe-a-sa-iO Ca -la a-e-a-cía-a-, Ca-a-’ a-aa-a-a a-a-a-a-..
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fa-a-a- e-ma--a-e-a-a-a-a-e-a-e-a-a-tdoa-a--a-a-ita- y se-a-ma- a-a-ja-se-da-ida- D±e-a-srta-de a-a- a- a-a-a-s-
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TERRON MONTERO Ja- a-La prensa española durante el periodo a-ET
1 w
154 407 m
342 407 l
S
BT


I.936a-1a-975a- a-Ja intento de anilisis politice”. Granadaa-

1,980,

TIMOTEO ALVAREZ, Ja- a-a-Restauración y $rensd de masas. Pase-ple

eva, .981,

TOBAJAS, Me- a-a-l periodismo española-a-ET
1 w
121 334 m
233 334 l
S
BT


luDe-AS VILL&RROYA, Ja-a- Breve historia

<sp-ana-s- a- sa-ir<ea-a-a-Oa-’a-aa-
99a-7a-

a-a-a-?;Pe-S DEL MORAL Ue- a-a-Ga-níerea-uta-a-2na-l

Ma-dra-da- 1,986,

TUÑON DE LARA, Ma-a- La España del sig

IuSSELL GOMEZ a-Ja- La España del

la muerte de Carrero Blanca-s-ET
1 w
103 221 m
234 221 l
S
BT


UBIETO, A. y otresa- a-Introducción a

Barcelona, la-979.

VIÑAS, Aa--a-La Alemania nazi y el 18

VIVIS AI4TOhÉa- Te- a-Lisertad de prensa

Madrid1 1,984.

-leí consta-tuciiflal Isla-o

a-a-mo he- st(ria-e-a- escara-la-a-

lo XXa-. Barcelona, 1,981,

lo XX. Desde Alfonso XIII

a- Barcelona 975

la historia de Españas- a-

de julio
5. Madrid, .914,

y responsabilidad cha-sta-

nfla-. Madra-da- 11977

Da-VENNEa- Sa- a-La prensa era- ¼sa-ciedód con-tesa-a-poráneaa-a- Nada-a-id

1 .958,

ta-FA HERASa- Za- a-a-la-a infa-rmacióna- Án~la-sis de una infcra-,a-acitn

fustra-a-laa-a- ?arce~;le-a a-a--a-
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PUBLICACIONES PERIODICAS

ABC

El Alchzar

Arriba

La Croix

Cuadernos para el Diálogo

The Eccnemist

Le Express

Le Figaro

II Giorno

Hoja del Lunes

Informaciones

The International Herard Tribune

Madrid

Meridiano Des Mil

El Mundo Internacional

Le Monde

Nuevo Diario
0p i a i ón

Paese Sera

Pueblo

De Tyd

La- Umanitá

La Vanguardia

Ya



8q~

REVISTAS ESPECIALIZAOAS

Boletín de la Comisión Nacional de la Ha-Da-Aa-Ca

-

Boletín del Centro de Estudios Sociales

Cahiers de la- la-la-Pa

-

La Gaceta de la Prensa España-la

Revista de la Administración Pública

Revista de Ciencias de la Información

Revista de Estudios Políticos

Revista de Estudios de Historia Social

Revista de Documentación de Ciencias de la Información

Reíista General de Legisla-cla-in y Jea-a-e-ispe’udene-ia u
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